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"Extranjero.- Pasemos ahora a considerar a los que dicen otras

cosas, para que en todos veamos que el ser no es

en nada más fácil de explicar que el no ser.

Teeteto.- Puesto que es necesario pasar a ello.

Extranjero.- Realmente parece que en estos hay una especie de

lucha de gigantes a causa de la disputa que entre

sí tienen acerca del ser.

Teeteto.- ¿Cómo?

Extranjero.� Los unos hacen bajara la tierra todo desde el ci�
lo y lo invisible, asiendo literalmente con sus

manos rocas y encinas. Y cogidos de éstas afirman

que es únicamente lo que ofrece resistencia y ta�

to, y definen como idénticos cuerpo y ser, y si

alguien de los otros dice que lo que no tiene cue�

po existe, lo desprecian en absoluto y no quieren
oír otra cosa.

Hablas de una gente tremenda; en verdad que yoTeeteto.-

Extranjero.-

también me he tropezado con bastantes de estos.

Pues también los que disputan contra estos, desde
•

arriba, en cierta región de lo invisible, se de-

fienden con mucha precaución, sosteniendo quecie�
tas formas inteligibles e incorpóreas son el ver

dadero ser, y los cuerpos que defienden los otros,

y lo que llaman esos otros verdad, desmenuzándolo

en un razonamiento, la llaman un llegar a ser que

se da como si fuera ser. Y entre unos y otros ace�

ca de tales cosas una batalla inacabable, amigo

Teeteto, se da siempre."

Platón; El Sofista
"

246 ac

v



VI

INTRODUCCION.

(a). Objeto.

Esta tesis lleva por titulo Antecedentes kantianos de la Filosofía del

espíritu, expresión que debe entenderse semánticamente invirtiendo su apa-

rente estructura sintáctica: lejos de ser la Filosofía del espíritu una de-

terminación del núcleo nominal antecedentes kantianos, ocurre justamente 10

contrario: la Filosofía del espíritu está pensada como tema substantivo que

es acotado historiográficamente en relación a sus antecedentes kantianos. �

si, pues, Antecedentes kantianos de la Filosofía del espíritu dice literal

mente 10 mismo que La Filosofía del espíritu en sus antecedentes kantianos.

Pero, ¿existe en Kant algo asi como una Filosofía del espíritu, es de-

cir, una reflexión acerca de la constitución temporal de la racionalidad y

de las manifestaciones que agrupamos genéricamente bajo el término cultura

(frente a naturaleza)?, ¿hay en Kant otra Filosofía además de la consabida

epistemología antimetafís1ca y formalidad rigorista de la moral? Al final

de estas páginas esperamos haber demostrado no sólo que esta otra Filosofía

se halla en el pensador de Konigsberg, sino qUe es el lugar donde se cierra

el sistema doctrinal imperfectamente desarrollado por las dos primeras crí

ticas: por tanto, que el mundo de abajo de la fenomenalidad se�le y el

mundo de arriba de la moralidad inteligible encuentran, por primera vez de�

de la división platónica, un ámbito común donde se sintetizan y es superada

la gigantomaquia del ser a que se refiere el extranjero de El sofista.

Ahora bien, el concepto de una Filosofía del espíritu, para merecer prQ

pia y no equívocamente tal nombre, no sólo encierra el tratamiento de cier-
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tas cuestiones antropológicas, culturales, artísticas o históricas, sino que

más específicamente designa aquellas tesis fundamentales enunciadas por el

movimiento idealista alemán del XIX -en especial y en mayor grado por He

gel�que, modificadas en parte y asumidas en parte, vertebrarán tanto el

postidealismo de izquierda (Feuerbach, Marx) como la hermenéutica histori

cista (Dilthey) hasta la reacción epistemológica de fines de siglo. Entre

estas tesis podemos señalar cuatro de esenciales: (1) que la Filosofía en

cuanto que Ciencia constituye un sistema orgánicamente estructurado y acab�

do, (2) que este sistema encierra la totalidad de ideas racionales que se

desprenden de lo incondicionado-absoluto, (3) que estas ideas no forman un

mundo separado de lo sensible sino el propio despli€gue natural-histórico

de 10 fenoménico, y (4) que este despliegue culmina en la historia de la

conciencia por elevarse al autoconocimiento de sí y de la totalidad, donde

se efectuará la reconciliación final de la humanidad (estado, saber absolu

to, etc.). Sin la unidad epistem�tológica que forman tales principios gen�

rales no puede hablarse en sentido fuerte de Filosofía del espíritu -o, lo

que viene a ser casi sinónimo en la terminología ad usum, de idealismo1- ,

sino sólo de coincidencias temáticas parciales en el tratamiento de determi

nadas cuestiones.

En consecuencia, si hablamos de la Filosofía del espíritu con referen

cia a Kant, no sólo se quiere decir que Kant aborda temas que luego también

serán analizados por los idealistas, sino que hay en Kant una presencia ní

tida de aquellas cuatro tesis epistemontológicas y que, por tanto, el pens�

miento kantiano -en el momento que alcanza su formulación definitiva a par

tir de la Kritik der Urteilskraft-está dotado de aquella sistematicidad ló

gico-histórica que caracteriza � idealismo. Dicho en otros términos, si en

Kant hay antecedentes de la Filosofía del espíritu, es porque en Kant hay

ya una Filosofía del espíritu perfectamente construida aunque, cierta y ne-

<_-
1 Para mayor ampliación de estos caracteres véase el § 63 de este trabajo.
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cesariamente, difiera en alguno de sus caracteres de sus herederos decimon�

nicos que ya parten de ella. Por lo tanto, tratar de los antecedentes kan-

tianos de la Filosofía del espíritu no puede entenderse de modo fragmenta-'

rio como si se tratase de indicar topológicamente aquellos temas o ideas en

que el kantismo coincide con Fichte, Schelling o Hegel, sino como el mante-

nimiento de la tesis fuerte de que ya existe en Kant una articulación sist�

mático-fjlosófica del espíritu como temporalización de la razón en su pro-

gresivo avance hacia lo incondicionado-absoluto. Teniendo en cuenta que es-

ta afirmación fundamental significa elaborar una Ontología de la historici-

dad, como detenidamente ha estudiado Marcuse en el caso de Hegel', y que

con anterioridad a Kant el racionalismo escolar nunca había pasado de una

tematización de la razón more geometrico, podemos afirmar que la presencia

en Kant de una Filosofía del espíritu significa el tránsito de la razón geQ

métrica a la histórica y que, en consecuencia, el estudio de los Anteceden-

tes kantianos de la Filosofía del espíritu comporta textualmente el análi-

sis del surgimiento de la razón histórica, tal como reza el subtítulo de es

te trabajo.

Tal es, pues, el objetivo último de esta tesis: mostrar que más allá

de las interpretaciones convencionales del kantismo, su comprensión global

y completa sólo se alcanza al pasar de las dos primeras críticas a la terce

ra y a losi�ortantes escritos de Filosofía de'la historia y de la religión

que de ella dependen; poner de manifiesto que las analíticas del conocimie�

to y de la razón práctica son sólo la propedéutica al sistema del saber,

que es pensable únicamente como la respuesta a todos los intereses de la ra

zón en su dependneica jerárquica de las consecuencias de la actuación huma-

na en el mundo; observar que este sistema de la Filosofía sólo empezó a ser

completado a partir de 1790 con la Kritik der Urtei1skraft y conduciría al

pensador a su última reformulación inconclusa del Opus postumum; demostrar,

, H. M3rcuse; Hegels Chtologie und die Grundlegung einer Theorie des a4tJchtlichkeit, Vittorio Klosternann, Frakfurt am Mlln, 1968' ¡-",MI, k� �rt...
-
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en suma, que el giro copernicano del kantismo no consiste en una supuesta

epistemología innovadora frente al racionalismo -aunque ciertamente ello

fuera su punto de partida-, sino en su teleología de la praxis histórica

(jurídico-cultural y religiosa) donde las ideas suprasensibles de la razón

dejan de ser el transmundo metafísico del postplatonismo para convertirse

en el motor y fin de la actividad humana' individual y 'colectiva, tal como

evidencia el mismo recuento de tales metas últimas (constitución republica

na, federación de estados, paz perpetua, religión racional de la iglesia i�

visible). Dado que esta consideración que aquí proponemos conlleva una rei�

terpretación global de Kant desplazando su centro de gravedad del período

1781-87 (dos primeras críticas) al posterior a 1790 (Kritik der Urteilskraft

y escritos subsiguientes), el objetivo genérico se subdivide necesariamente

en los siguientes objetivos parciales que determinarán el desarrollo y es

tructura de esta tesis:

(1) Demostrar que ya las partes dialécticas de las dos primeras

críticas iban más allá de los resultados analíticos, apuntá�

dose en este primer sistema de 1781-87, a pesar de la duali

dad metafísico-doctrinal entre naturaleza y libertad, la ne

cesidad de un concepto cósmico de Filosofía que unificara

los dos primeros intereses de la razón (qué puedo saber, qué

debo hacer) y sus regiones ontólógicas derivadas (mundo fe

noménico, mundo moral) bajo la primacía jerárquica del ter

cer interés (qué nos está permitido esperar de nuestra acción

en el mundo, si actuamos conforme al deber).

(2) Poner de relieve el papel central de la tercera crítica como

punto de inflexión de la razón geométrica en pro de la ra

zón histórica: allí es donde se efectúa el Übergang de la

naturaleza a la libertad y donde, por tanto, se cierra y s�

pera el sistema dualista anterior.

(3) Mostrar la unidad temática y de objetivos de la Kritik der
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Urteilskraft por encima de las usuales lecturas escindidas

de la misma: el Juicio reflexionante.. ya sea estético o te

leológico, tiene como función transitar el Übergang de lo

sensible a lo inteligible y así unificar la realidad escin

dida en el sistema arquitectónico de 1781.

(4) Probar cómo el Übergang alcanza verdadero valor constituti

vo -y no sólo subjetivo-necesario- a través de la teleolo

gía histórico-moral, es decir, a través de la tesis de la

realizabilidad del bien supremo (jurídico y moral) en el

mundo, fundada sobre el carácter práctico-dogmático del ho�

bre como fin final' (sistema de 1790-91).

(5) Desarrollar en sus aspectos esenciales la articulación in

terna de la Filosofía de la historia y de la religión como

el lugar de efectuación de lo inteligible en lo sensible

(escritos de 1793 a 1798) y precedente inmediato de las

construcciones sobre los msimos temas del idealismo alemán.

(6) Introducir sumariamente las últimas reflexiones sistemáticas

del Opus postumum donde Kant expresa con la máxima claridad

la comprensión epistemontológica lograda con el Übergang:

el hombre como ponente de Dios y del mundo en su mediación

temporal, la razón como autocollstrucción de sí en la praxis

científica e histórica.

(7) Analizar finalmente en qué medida los sistemas idealistas

posteriores y postidealistas siguen moviéndose dentro del

'ámbito abierto por Kant, y en qué sentido se acercan o ale

jan en sus contenidos concretos respecto a la Filosofía del

espíritu (historicidad de la razón) propuesta por elfilóso

fa de Konigsberg.
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(b). Método y orientación analítica.

De 10 anterior se desprende una consecuencia metodológica de primerísi

ma importancia: si sólo puede hablarse sensu stricto de antecedentes de la

Filosofía del espíritu en la medida que nos encontramos con una exposición

sistemática de la historicidad de la razón y sus productos culturales, no

cabe construir un trabajo acerca de tales antecedentes a modo de simple in

ventario comparativo de tema entre uno -en este caso Kant- y otros -en este

caso los idealistas del XIX-, sino tan sólo como mostración de esta sistem�

ticidad y temporalización de lo inteligible en el autor del que se trata.

Dicho en términos estrictamente hegelianos: el patrón para medir la perte

nencia o no de una construcción epistemontológica a 10 que denominamos FilQ

sofía del espíritu no puede venir desde fuera de ella y aplicárselo extrín

secamente a modo de inventario temático, sino que debe surgir de ella misma

en cuanto que aparecé (en sí y para nosotros) como un pensamiento de la fe

nomenalización de lo inteligible. En todo caso, y una vez respondida afirm�

tivamente tal cuestión con el análisis del sistema filosófico a considerar,

podrá establecerse posteriormente una comparación entre esta construcción y

otras que caen bajo el mismo ámbito conceptual-ontológico.

En consecuencia, el criterio metodológicamente directriz que ha condu

cido nuestra investigación en sus distintas partes se formula del siguiente

modo: (1) elaborar el marco genético del kantismo en el que se originan y

se desarrollan los temas fundmentales de la razón histórica (fines de la ra

zón, teleología moral, Übergang), y (2) demostrar que la comprensión siste

mático-doctrinal en que son articulados por el propio Kant responde íntegr�

mente a lo que tradicionalmente se viene denominando Filosofía del espíritu

o idealismo alemán. Se trata, por tanto, de un trabajo rigurosamente intra

kantiano en un doble sentido metódico:

a) Genéticamente por cuanto se trata de poner al descubierto la

evolución conceptual a través de la cual ·Kant pasa de un si�

tema dualista (1781) no demasiado alejado -en esencia- de la
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contraposición leibniziana entre el reino de la naturaleza y

el de la gracia, a la unificación de los dos mundos y conse

cuente aparición temática de la teleología histórica de los

productos y fines de la razón (incluida la misma Filosofía

como Ciencia).

b) Hermenéuticamente por cuanto los textos analizados pertenecen

casi con exclusividad a Kant -salvedad hecha de la conclusión

donde se aborda la tarea comparativa de relacionar el siste

ma idealista-histórico kantiano con sus sucesores decimonóni

cos-y nuestra tarea consiste en gran medida en poner al des

cubierto las conexiones sistemáticas y temas de análisis del

último Kant olvidado por la historiografía tradicional. De �

hí la ubicación de las dos terceras partes de est� estudio

en los escritos posteriores a las dos primeras críticas: es

pecialmente en referencia a la Kritik der Urteilskraft y a

los textos de ella dependientes que se extienden desde 1791

hasta (de hecho) las últimas páginas del Nachlass en 1803.

Podríamos, pues, calificar nuestro método de genético-hermenéutico, orient�

do a sacar a la luz las últimas finalidades e intereses teóricos de Kant,

devolviendo así al viejo profesor de Konigsberg toda la riqueza intelectual

y humana que las·sucesivas mascarillas positi�tas, neokantianas y neoposi

tivistas habían restringido al estrecho margen de la teoría del conocimien

to (o de la moral formal, si no incluso meta-ética).

De ello se desprende otra característica metodológica importante de e�

ta tesis: es un tramjoesencialmente polémico, y no ya respecto las versio

nes manuales de Kant, sino más especialmente en relación a las grandes monQ

grafías ya clásicas sobre el pensador prusiano. Ahora bien, se trata de una

polémica-crítica que, por su naturaleza, no atañe tanto a aspectos parciales

de las interpretaciones tradicionales y de los tópicos del kantismo, cuanto

a la base misma sobre la que reposan mayoritariamente tales exégesis: lo
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que podríamos llamar el presupuesto epistemológico con que se cont'empla el

panorama de la Filosofía crílica. Precisamente porque llevaremos a cabo un

diálogo con la base última de las versiones clásicas (y todavía usuales)

del kantismo, es por lo que esta discusión no se ha reunido en ningún punto

determinado de nuestra exposición -aunque aflora de manera especial en los

capítulos de revisión y valoración que cierran cada una de las tres partes

del trabajo-, sino que recorre la totalidad del estudio y está presente en

todas las consideraciones críticas que lo orientan. A modo sinóptico, y co-

mo telón de fondo de este diálogo continuado a lo largo de la tesis, indic�

mos aquí la situación metódico-interpretativa en la que nos ubicamos frente

a los comentaristas clásicos -la justificación de la validez de nuestra per�

pectiva es, obviamente, el propio estudio-:

a) Neokantianos1 y neopositivistas' coinciden por igual en hacer

de la primera crítica el marco interpretativo del kantismo y,

aún dentro de ésta, desde una óptica peculiar: la Analítica

transcendental es el cuerpo central donde se construye la e-

pistemología del fenómeno, la Dialéctica un mero epílogo cri

tico donde se consuma la destrucción de la Metafísica. Par-

tiendo de este planteamiento inicial, la segunda crítica es

considerada como la prolongación práctica de la analítica teó

rica -con el paralelo desconocimiento de su Dialéctica-, y la

tercera un apéndice extraño acerca de Estética o cuestiones

1 Entre las extensas monografías de autores ubicables bajo tal denaninación acerca de Kant,
base considerar en especial a este respecto:
- E. Cassirer; Das ErkEnntnisproblen in der Pttilceoiiiie und Wissenschaft der neueren Zeit,
Berlín, 19:)7

- B. Bauch; ITlIl3nuel Kant (rEschichte der Pnilosodrie, V), Berlín, 1911
- H. Cohen; Kants Theorie der Erfahrung, Berlín, 1918
- K. VorJ..8nder; Kants WeltaTJschatJUIJg BUS seinen llerken, Darmstadt , 1919
- E. Cassirer; Kants l..eben und l.ehre, Berlín, 1921

,
VéBse especialmente al respecto:
- M.J. !'aton; Kant 's II12ta¡:hysik af experieoce, london, 1936
- J. Kemp; The ¡:hil=¡:hy af Kant, Oxford, 19L18
- S. Korner; Kant, P.armondsworth, 1955
- J. Bennet; Kant 's anaIytic, Cambridge, 1966
- D.F. Strawson; The bounds oi sense, london, 1968
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teleológicas artificiosamente añadidas al criticismo. Kant

es, pues, convertido en el precedente directo de la teoría

.

de la ciencia y del conocimiento, anterior a los desvaríos

idealistas y postidealistas acerca de la historicidad de la

razón (incluso la razón científica), y es el punto de refe-

rencia para situar el inicio de las discusiones acerca del

estatuto, función y estructura de los enunciados y teorías

científico-positivas.

b) Frente a ello, comenzaremos por mostrar que ya en las dos pr!

meras críticas el centro de gravedad filosóficamente rele-

vante está en sus partes dialécticas, donde aparece tímida-

mente la necesiddad de prolongar el sistema de la arquitec-

tónica de 1781 hacia una construcción unitaria de lo sensi-

ble y de 10 inteligible (Übergang) con lo cual el peso del

kantismo se desplaza hacia 1790, en que la Kritik der Urteil�

kraft dota de contenido a los intereses cósmico-finales de

la razÓn y en que el sistema dual de 1781 se transforma en

la unidad teleológica de la historia jurídico-religiosa (fe-

nomenalización de lo inteligible). De este modo; el supuesto

de un Kant epistemólogo aparece como una mutilación posterior

-desde la reacción de fines de siglo contra el historicismo

y el marxismo-del conjunto de la obra de un pensador que a-

r- bre e inicia los desarrollos filosóficos acerca de la h
í

storj,

cidad del espíritu y los productos de la razqn.

Paralelamente a esta discusión con la versión epistemológica del kantismo,

se ha tenido igua�te en cuenta la reinterpretación global aportada por

Heidegger' en el sentido de entender la primera crítica como la fundamenta-

ción de la Metafísica: respecto a ella, y como mostrará suficientemente el

, M. Heidegger; Kant und das Probl€JI1 der Metarhysik, Frakfurt am Mlln, 1929
Id.; Die Frage nach cJem Ding, Tübingen, 1962

i4J.
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estudio, acordamos en que ciertamente Kant no puede reducirse a una episte

mologia, pero nos apartamos de la misma en cuanto que la posible Metafísica

kantiana no está en la deducción transcendental de las categorías, sino en

la restructuración del sistema que se. opera con la Kritik der Urteilskraft

al dar valor fenoménico (histórico-final) a las ideas de la razón.

Tal como se desprende de estas indicaciones metodológicas y críticas,

el punto vertebrador de nuestro trabajo está en reencontrar el centro desde

el cual puede entenderse la Filosofía kantiana como una unidad de 10 sensi

ble y de 10 moral, haciendo así posible la comprensión del surgimiento del

idealismo (y, por inversión relativa de éste, del marxismo) como un pensa

miento esencialmente definido por la historicidad de la razón: tal centro

es, a nuestro parecer, la Kritik der Urteilskraft con el cambio de coorden�

das y temas -así como de auto-interpretación de las dos críticas anteriores

por parte del propio Kant- que supone en el pensamiento kantiano. De ahí

que la orientación metodológica del estudio, en íntima relación con los ob

jetivos anteriormente descritos, 10 haga girar en torno a este texto: por

un lado analizando la gestación de su problemática en el primer sistema de

1781, en segundo lugar efectuando su análisis pormenorizado, y en un tercer

momento siguiendo sus consecuencias filosóficas en el campo de la hermenéu

tica histórica y religiosa. Si esta tarea se ha realizado frente a las pers

pectivas epistemológicas arriba señaladas, ha venido facilitada, en cambio,

por estudios de publicación reciente que han comenzado a adentrarse en el

camino aquí transitado y que han servido -a pesar de la diferencia de obje

tivos generales y del carácter excesivamente acotado o general de tales o

bras-de valiosa ayuda para la elaboración y orientación de éste. En tal

sentido deben consignarse especialmente:

(1) La obra póstuma de Kojeve acerca de Kantl donde, a pesar de

que su insuficiente análisis de la tercera crítica y su des

1 A. Kojeve¡ Kant, Paris, 1973
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conocimiento de los Fortschritte de 1791 le llevan a la te-

sis opuesta a la nuestra, se hace ya un intento sistemático

de interpretación global del kantismo en función de la gén�

sis posterior del idealismo hegeliano.

(2) La obra de Deleuze1 que ; aún cuando se limita a ser una ex-

posición global y manual del kantismo y no incide en la pro

blemática del cambio de coordenadas operado en 1790-91, pr�

senta ya la Filosofía crítica a partir de la unidad dinámi-

ca de la razón y la diversidad jerárquica de sus intereses,

rehuyendo los estrechos límites de la epistemología y concl�

yendo incluso la existencia de una Filosofía de la historia

en el autor prusiano.

(3) El estudio de Kuypers sobre las dos introducciones a la te�

cera crítica' que demuestra magistralmente tanto la unidad

de la obra, como su finalidad última de unificar la esci-

sión entre lo apriórico-deductivo y lo aposteriori-inducti-

vo de la tradición filosófica postplatónica y moderna -fre�

te a las lecturas esteticistas del texto kantiano-. Adolece,

sin embargo, esta obra de uha conexión entre los temas ana-

lizados y la fundamentación de la teleología histórico-mo-

ral en que Kant concluye.

(4) El ensayo de Yovel sobre la Filosofía de la historia en

Kant', donde se muestra ampliamente la coherencia interna de

esta parte de la obra kantiana y su importancia pese a la re

lativa brevedad de los opúsculos correspondientes. No hay,

empero, en la obra de Yove1 tratamiento alguno de la rela-

1 G. Deleuze; La ¡;hil=¡;hie critique de Kant, Paris, 1971
2 K. Kuypers; Kants Kunsttheorie und die Einheit der Kritik der Urteilskraft, Amsterdan-London,
1972

a Y. Yovel; Kant and the ¡;hil=¡;hy of history, Princenton, 1'«)
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ción entre la temática filosófico-histórica y la tercera

críLic�, como t�mpoco se atiende a la transformación de con

ceptos epistemontológicos que ello conlleva.

(el. Estructura.

Hasta aquí se ha delimitado el objeto y el método de nuestro trabajo:

demostrar la existencia de una Filosofía nel espíritu en cuanto que histori

cidad de la razón en Kant (esto es, rastrear el paso de la razón more geom�

trico a la razón more historico), lo cual sólo es posible metodológicamente

si se pone de manifiesto cómo surge y se desarrolla tal temática de manera

sistemática -yno meramente accidental-fragmentaria-en la obra de Kant en

clara anticipación a los sistemas idealistas del primer tercio del XIX. A

su vez, el estudio genético de esta problemática en Kant conduce inevitabl�

mente a alterar los presupuestos de la historiografía clásica sobre el au

tor, puesto que implica dejar de privilegiar la interpretación epistemológi

ca que hace de las dos primeras críticas -en especial de la Analítica de la

Kritik der reinen Vernunft-lo fundamental de su pensamiento, para situar

la Kritik der Urteilskraft en el punto central del cambio ontológico que

lleva a la fenomenalización de lo inteligible. Partiendo de esta transfor

mación de coordenadas es posible la lectura sistemática de los testas de Fi

losofía de la historia y de la religión como parte esencial de un pensamie�

to erigido en torno a la efectuación de las ideas en lo sensible, desde lo

cual se hace viable una tarea comparativa y diferenciadora respecto de la

problemática nuclear del id�·trismo alemán que es, en consecuencia, la misma

que la del último Kant. Pe todo ello se desprende necesariamente la WYisión

de nuestro estudio en las siguientes partes:

1.- En primer lugar debe abordarse la descripción kantiana del

sistema de la Filosofía en 1781-87, a fin de observar la i�

adecuación existente entre la dualidad metafísico-doctrinal



XVIII

que se desprende de su Analítica y la exigencia racional

-tanto de las ideas de la razón en cuanto que facultad sup�

rior del conocimiento, como de los intereses y fines de la

razón en cuanto que estructura ontológica definidora del

hombre-de una unidad entre ambas regiones para hacer posi-

ble tanto la sistematicidad de las series empíricas como la

realización del bien supremo en el mundo: surge así el con-

cepto del Juicio reflexionante como facultad del Übergang y

la tarea definida en la primera introducción de su crítica

de cerrar (superar) el sistema filosófico dual.

11.- Efectuada la génesis y comprendida la necesidad de una ter-

cera facultad de unión entre naturaleza y libertad, se im-

• pone obviamente el análisis pormenorizado de los problemas

ligados a la reflexión, sus modalidades y los objetos que

se constituyen a partir de la misma: la belleza natural, la

obra de arte, la finalidad interna orgánica y la finalidad
I

externa de la naturaleza. Este estudio de la tercera críti-

ca deberá estar orientado a fin de esclarecer dos puntos e-

senciales: (1) de qué modo cada uno de los productos de la

reflexión efectúa un tránsito respecto a las divisiones del

sistema de 1781, (2) cuál de estos tránsitos alcanza, por

medio del carácter práctico del hombre como fin final, valor

constitutivo y abre así definitivamente el ámbito de reali-

zación fenoménica de lo incondiqionado-absoluto. Lo segundo

supone claramente dejar atrás la dualidad platónica de lo i

deal como transmundo metafísico separado y sentar las bases

para la historicidad de la razón, por lo cual será de espe-

cial interés ,el análisis de la nueva organización del saber

que Kant diseña al ·finalizar su tercera crítica (los Fort-

schritte del año 1791).
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1JI.- Desde la nueva fundamentación epistemontológica de 1790-91

-verdadero giro copernicano de Kant hacia la razón históri

ca-será posible el seguimiento pormenorizado de sus conse

cuencias en la concepción de la historia externa (cultural,

jurídica y política) en su avance hacia la legalidad repu

blicana, de la historia interna (ético-religiosa) en su prQ

greso hacia la religión racional, temas estos con los que

Kant sienta ya explícitamente las bases de la Filosofía del

espíritu en cuando despliegue temporal de la razón. Por o

tro lado, se hará mención al último intento kantiano (Opus

postumum) por resolver los problemas de la constitución hi�

tórica de la producción científica -estatuto ontológico a

priori de lo a posteriori-y por sistematizar y exponer de

finitivamente la Filosofía transcendental como la autocons

titución de la razón en el mundo, cuestiones estas que pre

ludian a su vez tanto el concepto idealista de una Filoso-

r fía de la naturaleza como la idea de una nueva Lógica tran�

cendental donde lo real sea puesto por el sujeto histórico.

IV.- Demostrada y efectuada la exposición de la Filosofía del es

píritu en Kant, podrá pasarse a detallar -aunque sea de ma

nera necesariamente sumaria-sus relaciones con el idealis

mo posterior y con el postidealismo histórico de Feuerbach

y Marx. Se recogerán aquí los aspectos comparativos que a

lo largo del desarrollo expositivo no podían tener cabida

sin interrumpir lo sistemático de la investigación.

De estas cuatro grandes áreas temáticas necesariamente dependientes, las

tres primeras consittuyen las tres partes en que ha sido dividida la tesis

y la cuarta se ha desarrollado a modo de. conclusión final que tanto acaba

de perfilar elementos insuficientemente tratados a lo largo del trabajo, co

mo abre vías de investigación a la hora de cosniderar el avance del pensa-
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miento alemán de Kant a Hegel.

Por lo que se refiere a La estructuración interna de cada una de las

partes, se ha seguido un mismo criterio directriz para facilitar su exposi_

ción y acentuar el carácter sistemático del conjunto, tanto por lo que se

refiere a la investigación como al propio avance del pensamiento kantiano.

Cada parte aparece organizada del siguiente modo: (1) se abre con un breve

preámbulo que esboza las cuestiones generales abordadas en aquella parte y.

justifica la división en capítulos en que será estructurada; (2) se efectúa

la exposición de los distintos capítulos, procurando ceñirse al desarrollo

de la propia problemática kantiana y dejando para el final la consideración

global de aspectos críticos y valorativos; (3) se concluye cada parte con

un último capítulo de revisión y discusión donde se incluyen las clarifica

ciones y consid�adones generales que en el orden sistemático de la exposi

ción no han podido realizarse. Para mayor facilidad en las remisiones de

unos puntos a otros de la tesis, se han dividido los capítulos en parágra

fos, de modo que la numeración de éstos se prolonga a lo largo de todo el

trabajo. Por su parte, la conclusión se cierra con un último parágrafo de

valoración global que viene a recoger y sintetizar en la medida de lo posi

ble los resultados de la investigación.

(d). Aparato crítico.

Como es habitual en un trabajo de estas características, las fuentes

de referencia a lo la�go del mismo tienen una doble procedencia: por un la

do cosisten en las citas bibliográficas a comentarios y estudios sobre Kant

cuyos planteamientos pueden reafirmar aspectos parciales de nuestra exposi

ción o ser objeto de crítica desde la misma; por otro lado están las propias

obras del autor, ya sean citadas. directamente como textos de análisis o in

directamente para completar o corroborar afirmaciones contenidas en nuestra

argumentación.
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Por 10 que respecta a las referencias bibliográficas, cabe distinguir

entre los estudios generales de Kant 'y las monografías sobre temas específl

camente relacionados con nuestro objetivo: los primeros son utilizados como

telón de fondo de la exposición, en especial en lo referente a la polémica

que planteamos con su orientación genéricamente epistemológica; los segun

dos -no excesivamente numerosos en lo que atañe a la tercera crítica y a los

escritos de Filosofía de la historia y de la religión-constituyen el mate

rial más frecuente de referencias citadas, aún cuando pocos de ellos coincl

den con la reinterpretación global del kantismo como Filosofía del espíritu

que perseguimos y, por tanto, son usados de modo puramente técnico. Tanto

en un caso como otro se ha procurado reducir las citas bibliográficas al mi

nimo indispensable para facilitar la claridad de la línea expositiva, y ta�

bién para no ocultar la palabra de Kant detrás de un aparato muchas veces

artificioso de cientificidad al hacerse prolijas las referencias secunda

rias. En cualquier caso, las citas directas lo son siempre en la edición o

riginal y se transcriben en su propia lengua a fin de evitar interpretacio

nes de traducción: al final de la tesis figura la relación completa de la

bibliografía utilizada a la que hacen referencia las citas, relación divi

dida en cuatro capítulos: (1) obras generales acerca de Kant, (2) estudios

acerca de la Kritik der Urteilskraft, (3) estudios sobre la Filosofía de la

historia, del Derecho y de la religión, y (4) ensayos acerca del Opus postu

mum.

Por lo que respecta a las pbras de Kant, se ha optado por citar lo�

textos correspondientes en el original alemán en lugar de hacerlo en sus

traducciones castellanas, sacrificando la unidad lingüística y de estilo al

manejo continuado de los do� idiomas por tres motivos: (1) a pesar de que

la mayor parte de términos técnicos de Kant tienen ya equivalente fijo en

castellano, algunos conceptos básicos del período que nos ocupa (1790-1804)

fluctúan enormemente en las versiones españolas y resulta incluso difícil a

veces hallar un término totalmente adecuado -así: Gemüt, Gemütskrafte, Ge-
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mutsvermogen, Geist, Vernunftbegriff, Wissenschaftslehre, Weisheitslehre,

Selbstaffecktion, Sctzung, etc.-; (2) de muchos opúsculos de este período
,

no existe traducción -o, si la hay, no es en absoluto f í.ab le-«, lo cual nos

obligaba igualmente a usar las dos lenguas; (3) tratándose, como se trata,

de un trabajo de doctorado de tipo eminentemente técnico, creemos totalmen-

te necesaria la utilización de la lengua original del autor por más que e-

110 reste cualidades estéticas a la investigación. Los textos 'de Kant se cl

tan, pues, en alemán y son referenciados del siguiente modo:

a) Para todas las obras publicadas en vida del filósofo o inme-

diatamente después de su muerte -caso de los Fortschritte de

1791, inéditos hasta 1804-, se hace constar en primer lugar

el título de la ·obra y la página de su primera o segunda edi

ción (A, B) y en segundo lugar el volúmen y página de la edi

ción de la Academia (citado por: Ak).

b) Sólo en el caso de la Kritik der reinen Vernunft, y tal como

viene siendo tradicional, se prescinde de la referencia a la

Academia y se cita sólo por sus dos paginaciones originales.

c) Los textos no publicados en vida de Kant ni inmediatamente

después de su muerte -primera introducción a la Kritik der Ur

teilskraft, Opus postumum, cartas-son referenciados sólo en

la edición de la Academia.

El motivo por el que se consigna 1a pag�CiÓn primitiva de todas las obras

publicadas por Kant, y no sólo para la primera crítica, es doble: por un la

do el carácter manual y de fácil accesibilidad de la reciente edición com-

pleta de la obra kantiana publicada en Suhrkamp Taschenbuch, donde se con-

serva aquella paginación; por otro lado, y especialmente en relación a la

tercera crítica, la existencia de correcciones, añadidos y variantes entre

las dos ediciones publicadas por el filósofo, lo cual obliga en algún caso

a preferir una redacción a la otra por cuestiones de completud o claridad

-por lo general la Kritik der Urteilskraft se ha citado en la edición B, c�
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mo hace la Academia. por las mejoras sintácticas que corrigió Kant-. Los ti

tulos de las obras y opúsculos citados en forma abreviada son los siguien

tes:

KrV: Kritik der reinen Vernunft.

- GMS: Grundlegung der Metaphysik der Sitten.

- MANW: Metaphysische Anfangsgründe der Naturwissenschaft.

- KpV: Kritik der praktischen Vernunft.

- KU: Kritik der Urteilskraft.

- MARL: Metaphysische Anfangsgründe der RechtIehre.

- MATL: Metaphysische Anfangsgründe der TugendIehre.

- L: Logik.

- OP: Opus postumuM.

Prolegomena: Prolegomena zu einer jeden künftigen Metaphysik.

die als Wissenschaft wird auftreten konnen.

- Idee: Idee zu einer allgemeinen Geschichte in weItbürgerIicher

Absicht.

- Aufk.larung i : Beantwortung der Frage: Was ist AufkIi;rung?

- 1m Denken orientieren?: Was heisst sich im Denken orientieren?

- Mutmasslicher Anfang: Mutmasslicher Anfang der Menschenge-

schichte.

- 1 Einleitung KU: Erste Einleitung zur Kritik der Urteilskraft

(también citada a veces como: Von der Philosophie als einem

System) •

- Fortschritte: Welche sind die wirkliche Fortschritte. die die

Metaphysik seit Leibni tzens und I�ol fEs Zei ten in Deutschland

gemacht hat?

- Religion: Die Religion innerhalb der Grenzen der blossen Ver

nunft.

- Gemeinspruch: Über ,den Gemeinspruch: Das mag i� der Theorie

richtig sein. taugt aber nicht für die Praxis.
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- Anthropologie: Anthropologie in pragmatischer Hinsicht.

Las letras cursivas en olas citas de Kant -como en las citas bibliográficas

o de cualquier otro filósofo-corresponden siempre a subrayados del autor y

nunca a subrayados nuestros, no habiendo introducido por nuestra parte modi

ficación alguna en los textos salvo la actualización de la ortografía y la

colocación de los signos de puntuación en los fragmentos del Opus postumum.

Por lo que se refiere a las citas de los autores postkantianos que se

introducen en la última fase del estudio, se efectúan -como se indica en la

bibligrafía final-en las siguientes ediciones:

- Schi11er en la Nationalausgabe (citada por: NA) editada en Wei

mar (1957-1975) en 44 volúmenes.

- Fichte, ante el carácter incompleto de la edición critica de

R. Lauth, Se cita como viene siendo costumbre en las dos edi

ciones de su hijo: los Nachgelassene Werke (citados por: NW)

editados en Bonn (1834-1835) en tres volúmenes, y los Sammtli

che Werke (citados por: SW) editados en Leipzig (1845-46) en

ocho volúmenes.

- Hegel, dada la incomp1etud de las dos ediciones críticas, se

referencia como es tradicional en la edición de los discípu

los en veinte volúmenes en su reimpresión de Suhrkamp Verlag

(citada por: SV).
- Marx en la edición de Harx-Engels Werke (citada por: HEW) en

41 volúmenes (Ber1in-Dietz, 1964-1971).

Resta por último expresar mi agradecimiento al director de esta tesis,

Dr. Ramón Val1s Plana, por la orientación, asesoramiento y sugerencias pre�

tadas en todo momento a lo largo de la confección del trabajo, así como al

Rectorado de la Universidad de Barcelona por la concesión de una beca de For

mación de Personal Investigador durante los años 1979 y 1980 que me permitió

adentrarme en el tema de la Filosofía de la historia en el XIX hasta centrar
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me en el tratamiento de esta cuestión en la obra de Kant, de lo cual es fr�

to la presente tesis. Por otro lado, debo consignar igualmente mi :déllda a

los servicios bibliotecarios de la Sección de Filosofía de la Universidad

de Barcelona, de la Facultad de Letras de la Universidad Autónoma de Barce

lona, de la Biblioteca de Cataluña de Barcelona, y de la Biblioteca de la �

niversidad y del Estado de Baviera en Munich, sin cuyos fondos bibliográfi

cos y el fácil acceso dispensado a los mismos este trabajo no hubiera sido

posible.
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PARTE PRIMERA:

LA FILOSOFIA COMO SIB�EMA.

"l?ie wahre Gestalt, in welcher die Wahrheit exis

tiert, kann allein das wissenschaftliche System deL
selben sein. Daran mitzuarbeiten, dass die Philoso

phie der Form der Wissenschaft naherkomme -dem Zie

le, ihren Namen der Liebe zum Wissen ablegen zu kan

nen und wirkliches Wissen zu sein-, ist es, was ich

mir vorgesetzt. Die innere Notwcndigkeit, dass das

Wissenschaft so í., liegt in seiner Natur, und die b�

friedigende Erklarung hierüber ist aUein die Dar -

stellung der Philosophie selbst. Die aussere Notwe�
digkeit aber, insofern sie, abgesehen von der Zu -

falligkeit der Person und der individuellen Veran -

lussungen, ouf eine oUgemeine Weise gefosst wird,
ist dasselbe, was die innere, in der Gestalt namlich,
wie die Zeit das Dasein ihrer Momente vorstellt. Dass

die Erhebung der Philosophie zur Wissenschaft an der

Zeit ist, dies aufzuzeigen würde daher die einzig
wahre Rechtfertigung der Versuche sein, die diesen

Zweck haben, weil sie dessen Notwendigkeit dartun,
ja sie ihn zugleich ausführen würde."

Hegel, Phánomenologie des Geistes (SV-III-l4).

r
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PREFACIO A LA PRIMERA PARTE.

Desde que Galileo en 'los Discorsi de 1638 estructurase sus dos nuevas

ciencias en torno a la primacía del in mente concipere y del experimentum

sobre la mera práctica observacional, 'y Descartes en su Traité du Monde de

1634 sustituyera la experiencia inmediata de los sentidos por modelos mecá-

nico-matemáticos, esto es, desde que el pensamiento moderno rompiera con la

ingenua tradición empirista-observacional del sentido común de la baja esc2

lástica aristotélica, que el orden de exposición y de vertebración internas

de las distintas partes del saber pasa a constituirse en el tema esencial de

la reflexión filosófica. En efecto, para una comprensión de la ciencia det!
I

po meramente abstractivo y observaqpnal-clasificatorio, el orden del conoc!

miento se limita a reproducir el ya preexistente en la realidad, de modo que

es éste quien propiamente determina la estructura de aquél. Al dejar de ser

la experiencia algo dado, para convertirse en algo construido desde ciertos

principios o presupuestos que determinan el ámbito de lo posible así como

sus caracteres delimitativos ---materia definible geométricamente, cuantific�

ción y metrización de conceptos, mecanicismo; en suma, interpretación de la

realidad a partir de su subsunción en el esquematismo geométrico-matemático

de la mente---, ya no hay un orden prestablecido �n la realidad con independe�

cia del orden conceptual cognoscitivo; por contra, éste sienta las bases de

aquélla al depender cualquier experiencia u observación concretas de los,

principios generales de comprensión de lo �nte que permiten el establecimie�

to y desarrollo de las comprobaciones empíricas. Resulta con ello que el

ordo et conexio rerum y el ordo et conexio idearum pasan a ser uno y el mis

mo, donde el carácter fundante del segundo convierte al primero en subsidi�
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rio suyo. Siendo la realidad un constructo a partir de principios conceptu�

les y de datos sensibles, que s610 adquieren su significado de datos al ser

deletreados desde los principios ---la naturaleza escrita en lenguaje matemá-

tico de Galileo, la extensi6n de Descartes o el fen6meno newtoniano pensado

en el marco de las definitiones y axiomata que encabezan los Principia---, se

comprende que la estructura interna del conocimiento ---sus divisiones, orden

y articulaci6n deductiva---deje de ser una simple cuesti6n formal-expositiva,

para convertirse en parte misma de la tarea científico-filos6fica de recon�

trucci6n e interpretaci6n de la realidad.

Los intentos rudimentarios de Descartes por establecer el ámbito total

de la Ciencia en los Principia Philosophiae de 1641, la identificaci6n epi�

temonto16gica entre lo determinado por el pensa�nto y lo determinado en

la realidad en Spinoza, la reducci6n de las verdades de hecho a verdades de

raz6n y la consiguiente Ontología general de la realidad o Monadologíá en

Leibniz, y la clasificaci6n-derivaci6n exhaustiva de las ciencias a partir

de la Metafísica general ---yen ésta, a su vez, la construcci6n de la noci6n

de ente desde el principio de no contradicci6n---en Wolff, son otros tantos

momentos de la toma de conciencia en el pensa��to moderno de que el orden

de articulaci6n del conocimiento no es ni accidental ni arbitrario, pues de

él depende la propia .comprensi6n de la realidad. Tales momentos no son sino

el camino a través del cual el antiguo vocablo estoico OÚOTnua pasa de sig-

nificar el orden del mundo ---todavía lo hallamos con este sentido en el tít�

lo galileano de 1632 Dialogo sopra i due massimi sistemi del mondo---a expr�

sar el orden de articulaci6n interna de las partes del conocimiento ---como

ya aparece en el Traité des systemes de Condi11ac en 1749---. La sistemática

del saber es así la cuesti6n de su ordenaci6n racional y de su comp1etud y,

por tanto, la primera condici6n de posibilidad de un discurso acerca de la

realidad que intente determinarla absolutamente, tal como pretendía toda la

Metafísica racionalista nacida y desarrollada paralelamente a la nueva cie�

cia físico-matemática. Por tanto, la aparici6n explícita en el mundo intele�
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tual ilustrado del término sistema y la progresiva extensi6n e importancia

de su uso a lo largo del XVIII no es sino el resultado necesario de un pen

samiento anterior, en el cual la ausencia termino16gica del vocablo no era

obstáculo a la presencia de tal idea en la articulaci6n genéral de la Cien-

cia.

Se comprende, por tanto, que en el momento en que Kant lleva a cabo la

de-c�nstrucci§n crítica del racionalismo, el tema de la sistematicidad de la

raz6n y del conocimiento humanos ocupe un primer término de la reflexíon fi

Loséfdca , manifestándose entonces claramente su "papel central en toda tem.!!.

tizaci6n constructivo-constituyente de la realidad, y anunciándose ya su r�

levancia posterior en el idealismo alemán. Dependiendo lo real de princ�ios

a priori que no emanan de la experiencia sino que la hacen posible, la úni-

ca certeza acerca de la completud y correcci6n de nuestros conocimierros par

ticulares fenoménicos radica en la completud previa del conjunto de princi-

pios racionales que posibilitan los desarrollos empíricos. La sistematicidad

de la raz6n y de sus principios constitutivos es así determinante para lad�

limitaci6n y fundamentaci6n del campo de los saberes empíricos, es decir, de

la realidad como lo dado dentro del ámbito abierto por los principios. De .!!.

hí la coimplicaci6n esencial entre el sistema y la Filosofía en la refle-

xi6n kantiana -"Das System alles philosophischen Erkenntnis ist nun Philosg_

pie"l, "wenn Philosophie das System der Vernunfterkenntnis durch Begriffe

ist, ••• "2_ y, desde luego, en las elaboraciones postkantianas. Esta íntima

relaci6n entre lo.,istemático y 10 filos6fico contrasta, sin embargo, con el

escaso reflejo que ello ha tenido en los análisis historiográficos o epist�

mo16gicos de la obra del autor prusiano. Parece como si lo sistemático del

kantismo no fuera más allá de la rígida estructuraci6n formal de sus críti-

cas -Doctrina de los elementos: Estética, Analítica, Deducci6n, Dialéctica;

1
KrV, A 838

2 1 Einleitung KU, 1 (Ak-XX-195)
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Doctrina del método-que, a modo de corsé, vendría a ser en gran medida una

superestructura accesoria, si no contraproducente, para la correcta intelec

ción de los contenidos. Y, en efecto, a nadie escapa que, si bien la divi-

sión orgánica antes señalada puede ser adecuada para la primera de las crí-

ticas, lo es menos para la segunda (donde el mismo Kant reconoce.la necesi-

dad de invertir el orden expositivo de la Estética y Analítica1) y difícil-

mente se adapta a la tercera donde las divisiones generales homónimas de las

,

dos anteriores apenas tienen que ver con el desarrollo de los contenidos. A

hora bien, con esta interpretación usual se olvida que el sistema de la Fi-

losofía, para Kant,no consiste en esta rígida estructuración a efectos del

orden expositivo, sino en la articulación general y en las conexiones inteL

nas que guardan las grandes facultades del conocimiento (entendimiento, Jul

ci02, razón) y la red de principios que ellas establecen por separado y en-

tre sí a efectos de realizar los intereses de la razón3• Es decir, en la pe
•

queña sistemática expositiva de las tres críticas no radica lo sistemático

de la Filosofía kantiana, sino en la gran sistemática de la efectuación de

los fines de la razón a través de la estructura ontológico-conceptual que�

neran las tres capacidades del espíritu: la de conocer, el sentimiento de

placer y dolor, y la de desear�. Sólo desde esta perspectiva última se al-

canza la auténtica dimensión sistemática de la Filosofía, pues solo desde la

unidad de la razón y divesidad de sus usos puede establecerse la completa

articulación de 10 pensable y lo decible en el discurso filosófico-científl

co.

1
KpV, A 31-32 (Ak-V-16)

2 Utjlj�aIDS en adelante, y tal OOID viene siendo usual en castellano, Juicio OOID equiva1�
te de facu1 tad de juzgar (Urteilskraft) y juicio OOID traducción de Urteil.

a Véase al respecto la interpretación global de Kant en: G. Deleuze; ÚI ¡:hilOBO¡:hie critique
de Kant.

� "Wir kOnnen alle VenrOgen des menschlichen Garuts ohne Ausnahme auf die drei zurÜckfÜhren:
das Erkenntnisvenriigen, das GafÜh1 der Lust und Unlust unddas.�." (1 Ein-
leitung KU, lIT; Ak-XX-<Üs,�). 1

,
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Por ello, frente a las interpretaciones neokantianas y positivistas que

o bien prescinden completamente del elemento sistemático o bien 10 reducen

a la pequeña sistemática del orden expositivo1, conviene reubicar la total!

dad del pensamiento kantiano en el tema del sistema de la Filosofía como de

sarrollo de la razón en cuanto que legisladora y constructora de la realnad

a través de sus facultades constitutivas. Tal reubicación se hace máximame�

te necesaria cuando, como es nuestro caso, se trata de analizar el último

tramo intelectual de Kant en torno a la tercera crítica --lugar, como se ve-

rá detenidamente, donde se acentúa el problema de la sistematización del s�

ber--y a'los nuevos desarrollos histórico-teleológicos a que dio lugar. De

ahí que la cuestión de 10 sistemático deba plantearse como telón de fondo

del kantismo, y que atribuir al pensador de Konigsberg la construcción de un

verdadero sistema de la Filosofía --como 10 hace Kojeve al decir, por ejem-

plo, que "la simple exclusion de la notion de chose-en-soi accompagnée de

l'inc1usion de celle du Projet, transforme le Systeme de la Philosophie ka�...

tienne (de 1790) en Syst éme du Savoir hégélien de 1806"2--, debe comenzar

a considerarse como quizá 10 más esencial de su obra frente a los tan usados

tópicos epistemologizantes asociados al destructor de la Metafísica. En es-

te sentido, nuestro estudio comenzará con la determinación de qué significa

la noción de una Filosofía sistemática para Kant,.desde la aparición explí-

cita del tema en la Doctrina del método de la primera crítica a la reestru�

turación del sistema en las dos introducciones a la crítica de 1790. El tr�

tamiento de esta problemática se vertebrará del siguiente modo: (a) estudio

del concepto de sistema y de la clasificación sistemático-escolar de la Fi-

losofía en 1781, (b) el desarrollo de las partes doctrinales del sistema a

partir del programa trazado en la primera crítica, (c) el significado de las

1 ¿No se tasa, en últina instancia, esta eliminación .�e1 alerento edsterátfco-globaljzador en

el (in)consciente deseo de reducir al filósofo de Konigsberg a los estrechos limites de la
teoría del conocimiento, negando así toda otra posibilidad interpretativa que 10 acerque a la
línea especulativa del idea1isno alenán y, a través de este novímíento, a las construcciones
nada epístemlógícas de Marx?

.

2 A. Kojéve; Kant. p. 102
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partes críticas del sistema y la necesidad de una tercera crítica para com

pletarlo, (d) la aparición temática del Juicio reflexionante como eje condu&

tor de la tercera crítica y como elemento que cierra -o supera-el sistema

filosófico de 1781. De donde se sigue la división de esta primera parte en

los capítulos siguientes:

1.- División sistemático-escolar de la Filosofía.

11.- La parte metafísica del sistema.

111.- La parte crítica del sistema: su problemática. j

1V.- El descubrimiento de la reflexión.

V.- Síntesis y discusión crítica.
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1.- DIVISION SISTEMATICO-ESCOLAR DE LA FILOSOFIA.

§ 1.- Ciencia y sistematicidad. .,

Con independencia de las transformaciones conceptuales y temáticas a

que dio origen la obra kantiana, para su comprensión no puede prescindir se

de la tradición de pensa��nto de la que forma parte y en la cual alcanzan

justamente toda su significación aquellas transformaciones. Formar parte de

la reflexión filosófica que se abre explícitamente en el platonismo y que, a

través de un sinuoso pero continuado camino, alcanza el racionalismo esco-

lar del XVIII, significa estar inserto en un doble presupuesto esencial:
•

por un lado, la comprensión judicativa de la verdad y de 10 ente, según la

cual 10 que sea la realidad se manifiesta en el juicio como lugar de unifi-

cuc!ón coucopt.uul de la p luru.íLdad y di ver-a Ldud fenoménicas; por otro, la

distinción entre el conocimiento fundado o científico y la mera pericia té�

nico-artesanal, según la cual sólo cuando nuestros saberes sobre la reali-

dad alcanzan el primer nivel pueden considerarse propamente como tales. Si

la vigencia de� primer presupuesto epistemontológico marca toda la tematiz�

ción kantiana acerca de la posibilidad del conocimiento en general y de la

Metafísica en particular, la importancia del segundo no lo es menos, máxime

si tenemos en cuenta la forma racionalista bajo cuya mediación se presenta-

ba a Kant. En efecto, la separación del conocimiento científico riguroso de

las simples técnicas o saberes observacionales se acentúa tan pronto como

se impone el método operacional de la nueva ciencia físico-matemática: como

Heidegger ha señalado1, la importancia modélica que esta ciencia adquiere en

la Modernidad no es ni casual ni arbitraria, pues en' ella se eS.tablece un

1 M. Heidegger; Die Fraga nach dem Ding, B-I



modo tal de acceso a la realidad que permite el pleno control de 10 empíri�

co desde el establecimiento de sus condiciones conceptuales previas ---depen-

dencia del momento observacional de la construcción del experimento a partr

de ciertos principios generales de carácter geométrico-matemático---, lo cual

implica la consecución del ideal platónico-aristotélico de .un.conocimiento

puramente racional-deductivo desde los �Pxal, donde el gtóof-�op$n de-termi

na el marco ...;..las conddc í.ones- de posibilidad--- de la a'ío81l01f-tAIl. La identi

ficación del ideal antiguo de la �rrlO,n�1l con el proceder metódico de laFí

sico-matemática confiere, pues, un todavía más rígido significado a la divi

sión entre ciencia y artes: en la primera es posible una completa elucida-

ción de los caracteres generales de toda experiencia posible desde· el desar-

rollo articulado de sus propios principios teóricos, en las segundas es sólo

una acumulación fortuita de datos 10 que permite vagas generalizaciones que,

por su mismo origen, son siempre precarias e inestables.
•

Tal es el telón de fondo en el que se enmarca la reflexión kantiana a-

•

cerca de la cientificidad del conocimiento, y de ahí también la distinción

fundamental que él señala: la ciencia opera de tal modo que desde la idea

del todo establece el plan de su desarrollo, sus partes y los caracteres �

nerales de los elementos concretos a los que se aplica; cualquier otro tipo

de conocimiento no científico (común) emana de la simple yuxtaposición de

sus elementos concretos para desde ahí intentar una cierta globalización.

En sus propios términos:

"Vom Wissen kommt Wissenschaft her, worunter der I.!!.
begriff einer Erkenntnis, als System, zu verstehen

ist. Sie wird der gemeinen Erkenntnis entgegen ge

setzt, d.i. dem Inbegriff einer Erkenntnis, als blQ
ssem Aggregate. Das System beruht auf einer Idee des

Ganzen, welche den Teilen vorangeht; beim gemeinen
Erkenntnisse dagegen oder dem blossen Aggregate von

Erkenntnissen gehen die Teile dem Ganzen vorher."l

1
L, A 100 (Ak-IX-72)
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El concepto de sistema como aquello que define esencialmente la ciencia es,

pues, "die Einheit der mannigfaltigen Erkenntnisse unter einer Idee"l, idea

que es .justamente la que estructura unitariamente la diversidad de elemen

tos. Ahora bien, para que una tal estructuración sea posible, la idea del tQ

do debe ser anterior a la de las partes, pues de 10 contrario resultaría, cQ

mo en el conocimiento común, una mera generalización a partir de yuxtaposi-

ciones. De ahí que esta idea "ist der Vernunftbegriff von der Form eines Ga.!!,

zen, so fern durch denselben der Umfang des Mannigfaltigen so wbhl, als die

Stelle der Teile untereinander, a priori bestimmt wird"2. Lo a priori del

sistema del conocimiento científico es así la preeminencia de los principios

y los conceptos racionales que 10 constituyen sobre los objetos por ellos

determinados, es decir, el hecho de que la razón es capaz de adelantarse a

las experiencias concretas delimitando el ámbito general de éstas y con ello

el tratamiento peculiar de los objetos: en suma, el giro copernicano opera- •

do ya por la Físico-matemática moderna.
•

En cuanto que todo conocimiento -sea común o científico- tiene cierto

fin, es decir, se propone el esclarecimiento de un cierto ámbito de objetos,

y lo hace con arreglo a un proceder metodológico, y en cuanto que la siste-

matización cognoscitiva exige la elaboración de un esquema, esto es, una 0L

denación general de las partes según el fin perseguido por el conocimientoS,

podemos precisar la división anterior del siguiente modo: O el conocimiento

se articula en torno a un esquema cuya idea vertebradora está determinada

por la razón, o se articula en torno a un esquema cuyo fundamento es mera-

mente empírico. En el primer caso tendremos una unidad arquitectónica, enel

segundo una unidad técnica4: aquélla se funda en la razón, por 10 cual pue-

•

1 KrV, A 832
2 KrV, A 832

S
KrV, A 833

4 "ras Schara, ¡.,elches nicht nach der Idee, d.i. aus dem lIauptzwecke der Vernunft, sondem em

pirisch, nach zuf8Ilig sich darbietenden Absichten (deren� nan nicht voraus wissen
kann), entworfen wird, gibt technische, dasjenige abar , was nur zu Folge einer Idee entspringt
(I>Q die Vemunft die Zwecke a priori aufgibt, und nicht ernpirisch eNartet), grÜnde architec
tonische Einheit." (KrV, A 833)
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de delinear su planificaci6n totalmente a priori, de ahí su denominaci6n1;

ésta reposa sobre lo empírico y, por tanto, accidental, accidental es laque

puede ser de otra manera y esto, desde Arist6teles, es lo propio de la TÉXVI12;

de ahí la denominaci6n correspondiente. De este modo la distinci6n kantiana

entre un conocimiento sistemático (ciencia) y un conocimiento común es, a la

postre, una reelaboraci6n de la diferenciaci6n clásica entre ÉnlaTn�11 y TÉX�

Vn a través de la mediaci6n del racionalismo y del carácter onto16gicamente

fundamental de la Físico-matemática con sus pr í.ncí.pfos a priori.

El primer ejemplo de unidad sistemática del conocimiento científico lo

ofrece Kant en la Analítica transcendental de la Kritik der reinen Vernunft.

Se trata allí del estudio de los conceptos del entendimiento a fin de mos-

trar posteriormente su funci6n de unificadores de la intuici6n espacio-tem-
I

poral pura mediante los esquemas respectivos y la imaginaci6n transcenden-

tal. Es, por tanto -en la perspectiva hist6rico-metafísica que Kant sitúa su

primera crítica- , uno de los ejes vertebradores de la obra: de la completud

de tales conceptos depende su funci6n como categorías en el sentido aristo-

télico del términ03 y, por consiguiente, la posiblidad de establecer una

ciencia acerca de los principios transcendentales y metafísicos de todo po-

sible objeto'. Ahora bien, la completud de un todo s610 puede surgir de un

desarrollo sitemático y no de un mero agregadoS, luego los conceptos puros

del entendimiento exigen -a partir de lo dicho anteriormente acerca de lo

sistemático-hallar una estructura totalmente a priori de la cual deriven.

Al asociar Kant los conceptos a la funci6n de juzgar y al suministrar la LQ

gica una clasificaci6n exhaustiva de los juicios de manera a priori, queda

asegurada la completud sistemática de la tabla de las categorías en su de-

1 "lch verstehe unter eJner Architcctonjk die Kunsl dcr Systare." (KrV, A 832)
2 Arist6teles; BUCE El NicállOCD, 1140 a 1-3
3 KrV, A 79-00
, KrV I B 100-110
S KrV, A 64-65
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pendencia del entendimiento:

, "Die Transzendenta1phi10sophie hat den Vortei1, aber

auch die Verbind1ichkeit, ihre Begriffe nach einem

Prinzip aufzusuchen; weil sie aus dem,Verstande, als

absoluter Einheit, re in und unvermischt entspringen,

und daher selbst nach einem Begriffe, oder Idee, u�

ter sich zusammenhangen müssen. En solcher Zusamme�

hang aber gibt eine Rege1 an di� Hand, nach welcher

jedem reinen Verstandesbegriff seine Stelle und al

len ingesamt'ihre Vollstandigkeit a priori bestimmt

werden kann, welches al les sonst vom Belieben, oder

vom Zufall abhangen würde."l

Lo único, pues, que libera la cientificidad y completud del saber del

capricho y azarosidad es su carácter sistemático, es decir, su dependencia

de un esquema arquitectónico fundado a priori en la razón. Frente a ello, t�

da otra forma de conocimiento se reduce a una unidad meramente técnica y,por

ello mismo, aleatoria, que, si bien puede satisfacer las exigencias cotidi�
•

nas del sentido común, no es suficiente a la hora de establecer un saber

fundado. Por ello, si la Filosofía --tanto en su sentido genérico de totali-

dad del conocimiento, como en su sentido restringido de parte a priori del

conocimiento--aspira a la cientificidad, tendrá que comenzar por ordenarse

a sí misma en un sistema. De ahí la importancia central de estructurar sis-

temáticamente la Filosofía en el pensamiento kantiano.

§ 2.- Concepto escolar y cósmico de la Filosofía.

Según se ha indicado más arriba, un sistema cognoscitivo sólo es po-

sible a partir de su esquema arquitectónico y éste, a su vez, no es sino la

ordenación general a priori de sus partes que deriva de la idea de este con�

cimiento. Por consiguiente, todo sistema se asienta en última instancia so-

1 KrV, A 67
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bre una determinación conceptualmente estricta y completa de aquello de que

se trata en el saber en cuestión. Lo cual significa, 'en el caso de la Filo-

sofía, que su posibilidad como conocimiento científico depende de la previa

delimitación a priori dfu ,concepto y objeto. ¿Qué se entiende, pues, por

Filosofía? Atiéndase a lo siguiente:

(1) Desde que Descartes, siguiendo la tradición del pensamiento

platónico-aristotélico, definiera de nuevo la Filosofía co

mo la totalidad de la sabiduría humanal, incluyendo dentro

de ella tanto la ex�ción de los conocimientos particula

res como su fundamentación ontokgica a partir de los presu-

puestos que los rigen --la prima philosophia de Aristóteles

cuya denominación recoge íntegramente Descartes en la edi-

ción latina de las Medi tationes-- , que el pensamiento mode.!:.

no reasumirá dentro del nuevo marco epistemológico la anti-

gua concepción de la Filosofía. De este modo, a lo largo de

la tradición racionalista que culmina en la clasificación

wolffiana del saber, bajo el concepto de Filosofía se entie�
,/

de la totalidad del conocimiento en tanto en cuanto qe fun-

damentado desde los principios racionales, donde lo segundo

constituye el núcleo central cuyo desarrollo in concreto en

lo empírico se ramifica en los saberes particulares �recué.!:.

dese ya la imagen cartesiana del árbol de la Ciencia2-- •

(2) Dentro del ámbito general del conocimiento Kant distingue

dos usos diferenciados de los conceptos: aquel en que funciQ

nan como representaciones racionales que permiten comprender

significativamente sus objetos de referencia, y aquel en

que lo hacen como meras 'síntesis de pluralidades posibles

1 Descartes; Principes de Philcoo[:iJie (Ed. Adam & Tannery, IX-2, 'p. 2)
2 Ibid. (Ed, Adam & Tannery, IX-2, p. 14)
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(intuiciones puras) o realmente dadas dentro de 10 sensible

(fenómenos concretos). El primero es un uso discursivo de

los conceptos, el segundo es un uso intuitivo1, es" decir, en

un caso los conceptos son representaciones que a traves de

sus contenidos stgnificativos permiten el tránsito de unos

a otros en el pensamiento (dis-currere)," mientras que en el

otro los conceptos son meras construcciones cuya única ref�

rencia son posibles pluralidades con total independenéia�de

las notas significativas que las caractericen2• Lo primero

es un conocimiento por conceptos, al que Kant llama flosóf!

COl 10 segundo es por construcción de conceptos, al que ll�

ma matemátic03• Pues bien, el conocimiento matemático no PQ

1 L, A 23 (Ak-IX-23)
2 Yace just:anEnte aquí, en la diferencia entre el uso discursivo e intuitivo de los conceptos,
el núcleo m:iBIro de la canprensión kantiana de la l1Itenática cuya importancia es esencial a
la hora de evitar las confusiones y nalentendidos que han caracterizado las discusiones que,
en torno al tena, ha planteado ellogicisro neopositivista.
� para Kant los enunciados natenáticos no son simples juicios analíticos -el juicio anali
tico es posible porque en el uso discursivo de los conceptos las notas de unos se hallan CC!!l
tenidas en las de otros- no significa que no puedan ser fornalizados íntgramente en un aís

tena Iógíco-dedoctfve, sino que su condición de natenáticos sólo se da en cuanto tal siste
na es interpretado com susceptible de sinteti2ar posibles nllitiplicidades. Dicho en otras

palabras, lo natenático para Kant no radica tanto en la mera deductibilidad fomal de los

teorenas, cuanto en la capacidad de interpretar un conjunto de enunciados como síntesis de

nultiplicidades dadas o dables en la intuición. Así, respecto de la intuició!! pura del esp.!!
cio sobre la que se construyen los enunciados geaIÉtricos indica Kant: "so wurde doch dieses

Erkenntnis gar nichts, sondem die Be.schiiftigung mit einan blossen llirgespinnt sein, w8re der
Raum nicht, a1s Bedingung der Erscheinungen, welche den Stoff zur ausseren Erfahrung ausm

chen, anzusehen" (KrV, A 157). Por ello puede decirse que un concepto sólo es natenático
cuando puede exponerse en la intuición de la espacio-tanporalidad, lo cual, atendiendo al

significado del espacio y del tianpo caID pluralidades puras, significa que los conceptos
natenáticos construyen sianpre síntesis de multiplicidades de objetos posibles: ''Folglich
sind alle nathamtische Ilegriffe fÜr sich nicht Erkenntnisse; ausser, so fem Dan voraussetzt,
dass es Dinge gibt, die sich nun der Form jener reinen sinnlichen Anschauung gamss uns da.!:.
stellen Iassen" (KrV, B 147).
En otros términos, lo que da sentido propio a la l1Itenática, caID verdadero órganon de la
nueva cíencía, no es una mera sistenatización Iógíco-fomal , sino su aplicabilidad const�
tiva de modelos a los fenánenos. De ahí el equívoco fundamental del logicisro moderno en su

discusión con Kant: en la consideración del filósofo de Konigsberg, todos los nuevos siste
nas lógico-natenáticos posteriores a Iloole estarían considerados como simpl€lIellte natenáti
cos -y no lógico-discursivos- pues, al definirse íntegramente sobre la teoría de conjuntos,
no son sino síntesis de pluralidades puras y, por tanto, aplicables a cualquier pluralidad
fenooádca in concreto.

3 Ver entre otros pasajes: KrV, A 159-16J, A 837; L, A 22-23 (Ak-IX-22,23)
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drá incluirse propiamente en el filosófico, puesto que·enél

nos limitamos a construir modelos de síntesis posibles sin

referencia alguna a aquéllo de lo que son modelos, es decir,

es un conocimiento sin objeto propio, pues incluso el conce�

to general de síntesis de cualquier pluralidad en general

-que podria valer como definición kantiana de la Matemática-

•
sólo adquiere su sentido en cuanto que pensado representati

vamente y, por tanto, fuera ya de su mero uso constructivo

en la propia Matemática. De este modo, aún siendo conocimie�

to que emana de la razón, 10 matemático no puede considera�

se como parte de la Filosofía: "Es gibt aber reine Grundsat

se a priori, die ich gleichwoh1 doch nicht dem reinen Vers

tand eingetüm1ich beimessen mochte, darum wei1 sie nichtaus

reinen Begriffen, sondern aus reinen Anschauugen (obg1eich

vermitte1st des Verstandes) gezogen sind"l.

(3) De lo cual se desprende que el concepto kantiano de Fi10so-

fía sigue moviéndose dentro de la tradición racionalista,

excepción hecha de la situación peculiar de la Matemática2•

Por ello puede decir Kant que la Filosofía es el conjunto

del conocimiento fi10sófic03, donde la aparente tautología

de la definición no hace sino indicar que: (1) el términofi

losófico del definiens es rigurosamente sinónimo de cientí-

fico en cuanto que totalidad del conocimiento fundado, (2)

es conocimiento por conceptos�or tanto, discursivo-y no

por construcción de conceptos como el matemático.

1 KrV, A 159-lfJJ
2 Nótese que esta situación es semejante a la que tiene en Aristóteles la Ihgica: es el órga
non de la ciencia, pero no ciencia en el misJo sentido que el resto de saberes. ID misJo p.!
ra Kant:la Matemática es, sin duda, el órganon de la nueva ciencia =com se expondrá en la
Metafísica de la naturaleza- , nas por ello miSIO no es conocimiento filosófico.

3
KrV, A 838
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Tenemos con ello determinado el concepto de Filosofía como el conjunto

de saberes fundados y sus relaciones de fundamentación, es decir, el análi-

sis de los principios generales del conocimiento humano en la razón más los

desarrollos particulares a que dan lugar los distintos objetos a que seapli

can. Pues bien, al tener que ser sistemático tal concepto de la Filosofít;t"i

si quiere elevarse a la Ciencia, su contenido no es otro que el de la unnad

y completud de todos los conocimientos por conceptos: a 10 cual denomina

Kant concepto escolar de la Fi1osofíal, puesto que encierra el elemento fun

damental de toda actividad académico-cognoscitiva, esto es, la sistematiza-

ción absoluta del saber. Por 10 cual puede afirmarse que:

"Zur Philosophie nach dem Schulbegriffe gehoren zwei

Stücke:

Erst1ich ein zureichender Vorrat vom Vernunfterkenn�
nissen;

-fürs andre: ein systematischer Zusammenhang dieser

Erkenntnisse, oder eine Verbindung derselben in der

Idee eines Ganzen.

Einen solchen streng systematichen Zusammenhangver
stattet nicht nur die Philosophie, sondern sie ist

sogar die einzige Wissenschaft, die in eigentlichs
ten Verstande einen systematischen Zusammenhang hat,

und allen andern Wissenschaften systematische Ein

heit gibt.,,2

Como conjunto sistemático de los conocimientos racionales la Filosofía es �

sí la ciencia que da la unidad sitemática a·todos los otros, por tanto, la

:>
Ciencia en el sentido griego -y postkantiano- de la e;7Tlo,lÍun que fundamenta

y organiza en un todo racional la totalidad del saber.

Ahora bien, junto a este concepto teórico-escolar se ha desarrollado en

la propia tradición occidental otro paralelo que es preciso considerar: tal

1 ''Bis dahin ist aber der Begriff VOll Philosoplúe nur ein Schulbegriff, nBmlich VOll einem Sy1!.
tem der Erkenntnis, die nur als Wissenschaft gesucht wird, ohné etwas mehr a1s die systaIB
tische Einheit des Wissens ¡;,míthín . die logische Vol1konnEnheit der Erkenntnis, zum Zwecke
haben." (KrV, A 838)

2
L, A 24 (Ak-IX-24)
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es el que aparece en la personificación del filósofo como modelo1 y que tu

vo en Sócrates su primer representante", Aquí nos enrontramos con un signi-

ficado eminentemente práctico de la Filosofía, donde ésta aparece como la

doctrina que orienta la totalidad de la razón humana en lo que se refiere

al logro de sus últimos fines3: "In dieser Absicht ist Philosophie die Wi.§.

senschaft von der Beziehung aller Erkenntnis auf die wesentlichen Zwecke

der menschlichen Vernunft (teleologia rationis humanae), un der Philosoph

ist nicht ein Vernunftkünstler, sondern der Gesetzgeber der menschlichen

Vernunft"� •. En cuanto que este sentido de la Filosofia afecta a todo ser h,!!

mano, puede ser denominado concepto cósmico (Weltbegriff)5 y respecto al

mismo hay que hacer notar que los fines de la razón sólo pueden desarrollaL

se a partir del propio plan sistemático del conocimiento racional y de to-

das sus partes, es decir, que los fines de la razón introducen un elemento

jerárquico y dinámico sobre los contenidos del sistema escolar de la Filo-

sofía. En efecto, el que la razón tenga unos fines superiores a otros, o

10 que es lo mismo, que sea interesada6, significa que, entre el conjunto

de objetos a que se aplica y que constituyen otras tantas partes del sist�

ma de la Filosofía, algunos tienen mayor importancia que otros y acaparan

así el interés máximo de la humanidad; por consiguiente, que el sistema, a

través de su estructuración escolar, tiene una tendencia dinámica que lo Q

rienta preferentemente en un cierto sentido jerárquico. Ahora bien, ello

es posible porque la Filosofía es una unidad si temático-fundada en sí mis-

ma que encierra aquella dinamicidad te1eo1ógica de la razón. Por tanto, el

concepto escolar y cósmico se complementan mutuamente:' el primero estab1e-

1
KrV, A 838-839

2 L, A 34 (Ak-IX-29)
3
L, A 24-25 (Ak-IX-24)

� KrV, A 839
5
KrV, A 839 Nota

6 KrV, A 004 y ss,



18

ce la topología completa de la razón humana y sus dominios, el segundo je�

rarquiza la cartografía anterior según los niveles de interés de la propia

,

razon •.

De todo ello se desprende que la Filosofía como Ciencia sólo puedeco�

sistir en el sistema del conocimiento racional por conceptos totalmente a�

ticulado y completo en función de una estructura lógico-clasificatoria ex-

haustiva (concepto escolar) y de la red jerárquica de sus objetos (concep-

to cósmico). En cuanto que esta doble vertebración implica un primer mome�

to de delineación y desarrollo del sistema y uno segundo de cierre del mi�

mo en torno a la problemática jerárquica que contiene, se comprende que el

propio Kant no abordara temáticamente el segundo estadio --por otro lado,c�

mo se verá, el fundamental--hasta la tercera crítica (aaunque ya aparezca

definida la importancia decisiva del mismo en la Doctrina del método de la

primera), cuando ya el concepto escolar estaba claramente delimitado. De �

hí también el orden expositivo que seguiremos nosotros: sólo después del �

nálisis del sistema desde su punto de vista escolar --capítulo 11-- , empre�

deremos la problemática de su jerarquización interna --capítulo 111-- •

§ 3.- El sistema de 1781.

Definida la Filosofía en sentido escolar como el sistema del conoci-

miento racional por conceptos, su desarrollo esquemático sólo podrá aborda�

se después de analizar detenidamente qué sea, cómo sea posible y qué carac

teres tenga un tal conocimiento racional por conceptos. En otras palabras,

solamente después de la crítica de las pretensiones y métodos de la razón

en su finalidad cognoscitiva podrá tener lugar la conformación general del

sistema. Por ello, Kant no expone los contornos y partes del sistema de la

Filosofía hasta casi la conclusión de su primera crítica, cuando ya han si

do establecidos los ámbitos de aplicación de la raz6n y las característi-

cas de cada uno de ellos. En este sentido, la crítica de l78l.viene a ser
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la introdución general a la Ciencia que concluye precisamente cuando ésta

puede ya delimitarse en su totalidad y así iniciar su desarrollo sistemáti

co. Y, en efecto, al esquema del sistema de la Filosofía que aparece en el

capítulo de la Arquitectónica de la razón pura sólo se añadirán, con post�

rioridad a la primera crítica, algunas precisiones complementarias en el

prólogo a la Grundlegung der Metaphysik der Sitten de 1785 en vistas a re-

marcar las diferencias entre las partes material y formal, teórica y prác-

tica del mismo. Basta, pues, seguir tales textos para determinar el primer

proyecto kantiano de la Ciencia.

Dado que se trata de dividir todo el conocimiento racional de modo a

priori, ya que de 10 contrario habría un simple agregado pero no un siste-

ma, la Lógica aporta de entrada el método que debe seguirse:

"Eine Einteilung in zwei Glieder heisst Dichotomiel

wenn sie aber mehr als zwei Glieder hat, wird sie

Polytomie genannt.
Anmerk 1.- Alle Polytomie ist empirisch; die Dicho

tomie ist die einzige Einteilung aus Prinzipien a

priori -also die einzige primitive Einteilung. Denn

die Glieder der Einteilung sol len einander entgege�

gesetzt sein und van jedem A ist doch das Gegenteil
nicht mehr als non A."l

Se tratará, pues, de efectuar divisiones dicotómicas2 a partir del concep-

to general de conocimiento racional y de ir incorporando los resultados o�

tenidos en el curso de la critica de la razón. Atendiendo a ello, la prim�

ra partición ya introducida anteriormente al determinar el sentido estric

to de Filosofía será3:

a) Conocimiento racional por construcción de conceptos; por ta�

to, intuitivo: Matemática.

1
L, A 227 (Ak-IX-147)

2 Obsérvese también en esto e! mantenimiento dentro de Kant de la tenátfca platónica de la di
visión dicotánica en e! nive! supr€lll) del conocimiento náxinernente fundado (v:ir:nl y eS laAEX
nKlÍ)

3 KrV, A 837
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b) Conocimiento racional por conceptos y, por tanto, discursi-

vo: Filosofía.

Al margen de que, por 10 dicho más arriba, la Matemática no forma partepr2

pidamente del saber filosófico, dentro de ella la división dicotómica tam-,

poco puede avanzar más, ya que, por tratarse de ciencia de intuiciones pu-

ras -y, por tanto, de posibles síntesis de p1uralidades-, su división inter.

na sólo podrá ser politómica1• Dentro de la Filosofía tendremos2:

a) La tarea formal de ocuparse de las reglas del pensamiento en

general prescindiendo de todo posible objeto: la Lógicas.

b) La tarea material de analizar y distinguir tipos de objetos;

por tanto, con contenido propiamente dicho.

Respecto de la Lógica, por ocuparse de la forma pura del pensar sin disti.!!.

ción de contenidos, no puede haber más división que la que derive de su pr2

pio desarrollo interno, siendo imposible distinguir en ella -amenos que se

utilicen equívocamente los términos-una parte pura y otra empírica, o una

técnica y otra teórica, o una pura y otra ap1icada4• Dentro de la parte m�

terial de la Filosofía -tal como la crítica ha mostrado- sólo hay dos posi
I

bIes objetos a los que puede aplicarse la razóns: la naturaleza y la 1iber.

tad. Por tanto, se dan dos secciones:

a) La Filosofía de la naturaleza o parte teórica.

b) La Filosofía de las costumbres o parte práctica.

Para cualquiera de estas dos ramificaciones cabe distinguir, en principio,

un nivel puro y otro empírico. El primero se ocupa de las condiciones de po

1
L, A 228 (Ak-IX-147,l48)

2
<H>, A III-IV (Ak-IV-387)

a ''Diese Wissenschaft von den notwendigen Gesetzen des Verstandes und der Vernunft überhaupt,
oder -welcheeinerlei ist-van der blossen Form des Denkens überhaupt, nennen wir nun Ú)

gik." (L, A 4; Ak-IX-13)
4 VÉ'ase al respecto: L, A 10-1.5 (Ak-IX-16,19)
s
KrV, A so
<H>, A IV (Ak-IV-387)
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sibilidad, es decir, de' los principios racionales que rigen para tal esfe-

ra de objetos; el segundo se ocupa del estudio de los objetos empíricos in

concreto que caen bajo tales principios1• Pues bien, así como para la Fil�

sofía de la naturaleza tanto su parte pura como empírica tendrán contenido,

pues los fenómenos se dan a partir del marco a priori de los principios que

determinan el ámbito de la experiencia posible, para la Filosofía de las

costumbres sólo 10 tiene propiamente la parte pura, pues 10 empírico nopu�

de ser fundamento de mora1idad2• Por otro lado, el componente empírico de

la Filosofía de la naturaleza, desde el momento que atañe a mu1tiplicida-

des de la intuición sensible, sólo es susceptible de una división po1itóm!

ca en función de los distintos tipos de objetos de que se ocupas, por 10

cual sólo forma una parte subsidiaria del sistema en cuanto que dependien-

te de los principios de la experiencia en general. Tenemos, por consiguie�

te, que las dos partes materiales relevantes del sistema son1a Fi10sofíap�

ra de la naturaleza y de las costumbres. Ambas, a su vez, pueden divdirse

a) Una propedéutica o investigación de la capacidad y límites

de la razón en tal esfera, a la que se denomina crítica.

'b) La doctrina propiamente dicha, a la que se denomina Metafí�

siea.

Por lo que respecta a la Metafísica de la naturaleza, es decir, al si�

tema racional a priori que determina los principios de todo objeto empíri-

co posible, cabe distinguirs: •

'a) El sistema de todos los conceptos y principios referidos al

conocimiento de cualquier objeto en general, previa distin-

1 KrV, A 840
2 Ver su estudio detallado en § 9
S L, A 228 (Ak-IX-147 ,148)
•
KrV, A 841

s KrV,A 845
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ción de sus formas o modos de darse en concreto: tal es la

Filosofía transcendental u Ontología de los antiguos1•

b) El estudio a priori de los distintos tipos de objetos dados

en la naturaleza con independencia de los datos empíricos:

Fisiología. .

Por lo dicho, a la Ontología no corresponde ninguna división interna a no

ser el propio catálogo de los principios transcendentales de la experien-

cia en general. En cambio, en la Fisiología cabe diferenciar si. los obje

tos dados lo son en sentido inmanente o transcendente2, es decir, si sonol

jetos susceptibles de aparecer en la experiencia fenoménica determinada por

la Ontología o no. Los objetos inmanentes al uso de la razón son: la natu-

raleza corpórea (lo dado en la intu�ción espacio-temporal) y la naturaleza

pensante (lo dado solamente en la intuición temporal); por lo cual esta pa�

te �e la Fisiología se divide en3:

a) Metafísica de la naturaleza corpórea o Física racional --no

empírica-.

b) Metafísica de la naturaleza pensante o Psicología racional.•

Los objetos transcendentes sólo pueden ser o la conexión interna de todos

los fenómenos o la conexión entre los mismos y un ser susperior: lo primero

es el objeto de la Cosmología racional, lo segundo de la Teología racional�.

Por lo que respecta a la Metafísica de las costumbres --partea priori

y única propiamente de la Filosofía práctica--, tal como se expondrá en su

momentoS, baste con decir, a fin de completar la clasificación sistemática,

que, cuando Kant se ocupe de su desarrollo pormenorizad06, la dividirá en

1 KrV, A 247
2 KrV, A 845
3 KrV, A 8lKi
4
KrV, A 845-<l46

sCfr.§ll
6
MARL, Vorrede, Einleitung
MA1L, Vorrede, Einleitung
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Doctrina del De�echo y Doctrina de la virtud (Etica).

Se constituye así el diseño del esquema general de la Filosofía en tQ

das sus partes y con respecto a todos los posibles ámbitos de uso de la r�

zón -al menos en la perspectiva kantiana de 1781, anterior al tratamieoto

temático del factor dinámico de los intereses de la razón en el sistema, que

no se efectuará hasta 1790- • Resumiéndolo sinópticamente, obtenemos el cu�

dro siguiente:

Intuitivo: K\11M\TICA.

O::mctmicnto
raelocol

Dio:urst""
(Filosof!.)

Fonml: l.OOIC'A.

¡a...lrI""
CIOCJ.IS P.Il!11ClL1RFS.

� la naturaleza Propcd�tit8: CJ:mC\ lE lA IOOI::N R.RA 'lB1UCA.

Puro CM1:l.CGIA (F'Il.IHFIA 'I1W!'OlIIEII'AL).

Oxtrire I'EI'AFISlCA lE LA NA'll..RAUZA CI:RR:RFA.

("'taflsica) (FIsica rocional)
_te

foEfAf1Sl('A IJlIA 1!A1IRAUZ\ mGINIE.
(Psloologla rocional)

tBterlal

Flslologla

1'n>nscendmte [cmrux;u. RlCIaIAL.
Inrux;IA RICIaIAL.

(a."lrica • 0)
n. iás cost...,.... Prop:déutica, OUTICI IJlIA RAlJ:Il R.RA nw:r¡CI.

A....

¡"F.TAFISlCA
ra, I:DFDD.

Dx.trina
(Ii:!taftslca) tfl'AFlSlCA lE lA VIRlUD.

§ 4.- Las partes filosóficamente relevantes del sistema.

El cuadro anterior contiene, pues, el sistema completo de la Filoso-

fía en esquema, tal como queda establecido en la crítica de 1781. Ahora bien,

dado que la construcción del mismo se ha producido por rigurosa división di

cotómica y a priori partiendo de la noción general de conocimiento racional

por conceptos, se ha prescindido de toda referencia interna a los objetos o

contenidos de las diferentes disciplinas que fuera más allá de la mera deteL

minación por oposición y división; 10 cual significa que no se ha hecho to-

davia utilización directa de los resultados de la crítica de la razón en 10

que afecta a la posibilidad efectiva de conocer todos aquellos objetos por

parte del entendimiento humano. Podríamos decir, pues, que la anterior cla-
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sificación, precisamente por ser lógicamente exhaustiva, es científicamente

vacía hasta que no se relacione con lascondiciones del saber humano, pues �

llí tanto figuran conocimientos filosóficos que pueden ser verdaderamente

posibles como otros que sólo sean aparentes1• De ahí la necesidad ,de conec

tar tal sistematización con las conclusiones de la primera de las críticas

que, por su calidad de análisis de las aspiraciones cognoscitivas de la ra-

zén en general, permitirá distinguir 10 que son partes reales, es decir, con

contenido efectivo, de las meramente ilusorias del conjunto. De este modopQ

dremos efectuar algo así como el tránsito del sistema global de la Filosofía

como mera idea formal al sistema real de la misma.

El núcleo fundamental de la crítica de la razón en su uso teórico seh�

lla en el resultado a que llega el análisis de la posibilidad de los juicios

sintéticos a priori como juicios que determinan el ámbito de la experiencia

en general y, por tanto, de los principios ontológicos y de las condiciones

de las cienicas empíricas a la vez. Tal resultado se halla formulado en el

llamado principio supremo de los juicios sintéticos:

"Das oberste Principium alles synthetischen Urteile

ist also: ein jeder Gegenstand steht unter den not

wendigen Bedingungen der synthetischen Einheit des

Mannigfaltigen der Anschauung in einer mogliher Er

fahrung."2

En cuanto que las condiciones necesarias de la unidad sintética de 10 diver

so de la intuición en una posible experiencia se pueden expresar sinóptica-

mente diciendo que todo posible objeto de experiencia es una pluralidad es-

pacio-temporal de sensaciones sosmetida a las categorías que la unifican

--por tanto, a los principios a priori de cantidad, de cualidad, de permane�

cia de la substancia, de causalidad, de simultaneidad y de modalidad--, re-

sulta de ahí las condiciones centrales del uso especulativo de la razón:

1 KrV, A 841
2
KrV, A 1.58
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(1) Los principios transcendentales de todo posible objeto sólo

tienen validez a priori cuando los pensamos para objetos d�

bIes en la experiencia empírica, es decir, para fenómenos.

(2) Cualquier uso especulativo suprasensible de las categorías

es dialéctico y, por tanto, ilusorio.

(3) Sólo es admisible un uso racional-práctico del concepto su-

prasensible de libertad --en cuanto que la tercera antinomia

permite pensar sin contradicción la idea de una causa libre--

si es pensado como determinación de la acción por la volun-

tad y no como ampliación del conocimiento especulativo de la

razón.

Siendo éstas las exigencias para un desarrollo real de la Filosofía y no m�

ramente aparente, y relacionándolas con el cuadro sistemático de sus partes

posibles, resulta lo siguiente:

a) La Metafísica de la naturaleza pensante o Psicología racio-

nal pretende la construcción de principios a priori sobre el

Yo. Ahora bien, del Yo sólo hay dos posibles acepciones: o

como sujeto transcendental, o como sujeto empírico. El suje

to transcendental es la unidad lógica de la concie�a que �

compaña a toda síntesis pero que, como tal, no puede apare-

cer en síntesis alguna: luego de él no puede afirmarse nada

más allá de su carácter de presupuesto transcendental del c2

nocimiento. El Yo empírico es la sucesión de representaciones

en la intuición interna, mas de ello ya no puede haber, por

definición, principios a priori sino sólo empíricos a través

de la introspección. Luego la Psicología racional no contie�

ne objeto que pueda conocerse a priori. Si hay una Psicolo-

gía como ciencia será, pues, necesariamente empírica1•

1 Véanse los desarrollos pormenorizados al respecto en: KrV, A 341-348; MAI'M, A X-XI (Ak-IV-
471)
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b) La Cosmología racional pretende el estudio a priori de la c�

nexión total de los fenómenos o mundo en sí mismo. Ahora bien,

según se deriva de los principios transcendentales u ontológi

cos, la serie espacio-temporal nos manifiesta fenómenos, pe

ro nunca la conexión total de los fenómenos. Luego, tal como

esclarece el tratamiento de las antinomias de la razón, tam

poco puede haber desarrollo doctrinario' de esta parte.

c) La Teología racional pretende ocuparse de la relación de 10

fenoménico con Dios. Mas 10 fenoménico sólo nos retrotrae a

causas fenoménicas de las cuales no es lícito el paso al co�

cepto de un ser suprasensible -demostraciones a posteriori

de la existencia de Dios-y, por otra parte, de la realidad

conceptual de un ser perfecto no puede exponerse ninguna in

tuición fenoménica -demostraciones a priori de la existencia

de Dios-. Luego, tampoco esta parte admite desarrollo efec

tivo.

Lo cual significa que, dentro de la Metafísica de la naturaleza, la Fisiol�

gía queda reducida tan sólo a su parte inmanente de la naturaleza corpórea

o Física racional, siendo las tres disciplinas restantes ciertamente impor

tantes en una presentación crítica a la hora de evitar las ilusiones de la

razón, pero carentes de contenido doctrinal, por 10 cual puede prescindirse

de las mismas en una presentación del sistema real de la Filosofía.

Así pues, las disciplinas filosóficas con contenido efectivo resultan

ser: a nivel formal, la Lógica; a nivel material teórico, las ciencias empí

ricas, la Crtiica de la razón pura, la Ontología y la Metafísica de la nat�

raleza corpórea o Física racional; a nivel material práctico, la Crítica de

la razón práctica y la Metafísica de las costumbres en su doble división. !

hora bien, ¿son todos estos saberes iguamente relevantes desde un punto de

vista filo�ófico riguroso? Para responder a tal pregunta recuérdese 10 si

quiente:



27

a) La Filosofía se ha definido como el sistema del conocimiento

racional por conceptos.

b) Luego, al tener un carácter sistemático global en su división,

también 10 exige de sus partes.

c) Fundamentalmente interesa a la Filosofia 10 racional --princi

pios--en la constitución de los objetos, no los caracteres

empíricamente dados de los diversos fenómenos.

Teniendo en cuenta estas observaciones, se desprende fácilmente que:

a) La Lógica atiende a la mera forma del pensar con independen-

cia del objeto a que se aplica, luego sus leyes generales no

son propiamente conocimiento de nada --juicios analiticos-- ,

sino la condición de posibilidad meramente negativa del conQ

cimiento. Del principio de no contradicción, como exponente

máximo en torno al que giran todos los desarrollos lógicos,

no puede derivarse enunciado alguno acerca de la realidad1,

luego tal disciplina se reduce a ser un mero canon del pens�

mient02• Por tanto, su relevancia respecto de la Filosofia

como conocimiento es sólo negativa.

b) Las cientias empíricas se ocupan de los fenómenos de la exp�

riencia in concreto, por tanto dependen integramente de las

comprobaciones y observaciones a posteriori. Ello significa

que: (1) por si mismas se limitarian a ser meros agregados e�

píricos sin sistematicidad alguna --simples técnicas o inven-

tarios generales pero no conocimientos sensu stricto--, (2)

si son algo más que un agregado, ello sólo se debe a la posi

bilidad de tratar sus fenómenos a partir de los principios a

priori, es decir, a partir de la parte pura del sistema. Por

1
KrV, A 151-152

2 KrV, A 61-62
L, A 4-6 (Ak-IX-13,14)
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consiguiente, las ciencias particulares si tienen algo de

científico lo deben a la Ontología y a la Metafísica de lan�

turaleza corpórea, por lo cual su relevancia filosófica es

claramente subsidiaria de éstas.

De lo cual se deduce que sólo las partes críticas y metafísicas del saber

tienen un papel esencial en el sistema real de la Filosofía, pues son las ú·

nicas completas en sí mismas -por su carácter a priori- y de las que depen-

de cualquier aplicación empírica concreta -por ser lo empírico lo dable a

partir de los principios- • Por tanto:

"Metaphysik also, sowohl der Natur, als der Sitten,

vornehmlich die Kritik der sich auf eigenen Flügeln
wagenden Vernunft, welche vorübend (propadeutisch)
vorhergeht, machen eigentlich allein dasjenige aus,

was wir im echten Verstande Philosophie nennen kon

nen ••• Mathematik, Naturwissenschaft, selbst die

empirische Kenntnis des Menschen haben eine hohen

Wert als Mittel, grosstenteils zu zufalligen, am E,!!
de aber doch zu notwendigen und wesentlichen Zwec

ken der Menschheit, aber alsdenn nur durch Vermitt�

lung einer Vernunfterkenntnis aus blossen Begriffen,

die, man mag sie benennen wie man will, eigentlich
nichts als Metaphysik ist."1

De este modo, y como ya se ha señalado indirectamente más arriba, el siste-

ma kantiano de la Filosofia como Ciencia de 1781 no hace sino recoger lo más

esencial de la tradición racionalista a partir del papel ontológicamente re�

tor de la Físico-matemática. Es más, en 10 que representa su corrección más

importante al propio racionalismo -la desaparición como doctrina y la redu�

ción a mera ilusión de las Metafísicas especiales que acabamos de exponer-,

especialmente en su versión wolffiana, Kant se adentra todavía más hondame,!!

te que sus predecesores en 10 originario del tratamdento físico de los obj�

tos: la peculiaridad de la experiencia científica está en que los principios
, .

I KrV, A �
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de la razón -Ontología- constituyen el marco general de todo fenómeno, es

decir, en que 10 empírico se encuentra siempre estructurado según categorías

que, por ello mismo, no son transportables inocuamente al ámbito transcen-

dente; lo empírico y lo racional puro -al menos en el campo de la cientifi-

cidad rigurosa-, pues, parecen corresponderse mutualmente en tanto en cua�

to ambos se atienen a una condición común: la mediación lógico-unificadora

del sujeto que estructura ambas esferas construyendo con su actividad el á�

bito abierto en que resultan fructíferas.

Para obtener el sistema real completo de la Filosofía en 1781 basta,

pues, reducir el cuadro anterior a sus partes crítica y metafísica, con ex-

clusión de las secciones vacías de contenido de ésta última, obteniéndose

el siguiente esquema1:

Propedéutica: Oill'ICA DE LA RAZrn PURA.

re la naturaleza

Iamu:x;IA.Doctríra MEI'AFTSlCA DE LA NA1URALEZA�.
(Física racional)Filosofía o conocimiento

racional por conceptos

[Propedéutica:
Oill'ICA DE LA RAZrn PRACITCA.

re las costunbres
fuctrinn: MJrrAf1SJ,JI DE lAS ClEilMlRFS.

(Del Derecbo y de la virtud).

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1 Asi es, en efecto, caro queda expuesto en las referencias sintéticas a que Kant hace alusión
con posterioridad a la primera critica: GS, Vorrede; 1 Einleitung KU; KU, Einleitung; MARL,
Vorrede.
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II.- LA PARTE METAFISICA DEL SISTEMA.

L

§ 5.- Lo teórico y lo práctico.

Según se ha expuesto en el capítulo anterior, el sistema real de la

Ciencia se divide en dos partes: Filosofía de la naturaleza y de las costu�

bres. Tal división hace referencia inmediata a dos ámbitos de objetos total

mente diferenciados ---naturaleza y libertad---; mas, en cuanto que todo ámbito

de realidad se da a partir de unos principios constitutivos que de-terminan

su estructura y caracteres ontológicos, resulta que tal distinción no es más

que la consecuencia de una diferencia más originaria: la de una dualidad de

usos y, por tanto, de principios de la razón. Por un lado la razón puede di

rigirse al conocimiento de la realidad, por otro puede determinarse a sí

misma en su actuación: 10 primero constituye su uso teórico cuyo objetivo es,

pues, el conocimiento de la naturaleza; 10 segundo su uso práctico cuya fi

nalidad es la determinación de la conducta. Tal diferencia esencial de usos

conlleva, por consiguiente, una diferencia paralela de principios racionales

y, con ello, de la manera en que se manifiesta la misma razón: de ahí que

pueda hablarse propiamente de una razón teórica y práctica.

La razón teórica se ocupa del conocimiento en el sentido científico ---no

meramente técnico-observacional---del término. Todo conocimiento científico

está. sometido necesariamente a las condiciones generales que el análisis de

su posibilidad determina. Tal análisis no es otra cosa que la propia críti

ca de la razón teórica como propedéutica para todo el uso de la misma. Tal

crítica alcanza su objetivo epistemológico al final de la Analítica trans

cendental en la exposición detallada de los principios del entendimiento p�

ro u Ontología del objeto teórico. Lo que tales principios determinan de e

sencial es que:

(1) Todo fenómeno es una unidad sintética de una multiplicidad

dada.
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(2) El elemento múltiple es la sensación dada en la serie espa-

cio-temporal.

(3) Los conceptos son el elemento unitario y se estructuransie�

u pre desde las categorías del entendimiento -tabla concreta

de los principios-.

(4) La síntesis de ambos niveles es posible porque las propias

categorías -a través de la unidad de la apercepción del Yo

transcendental- no hacen sino reunir -por tanto,. unificar-

de diversos modos. la serie espacio-temporal.

Queda configurado así el marco de la experiencia en general, de modo que t�

les principios no son sino las condiciones o presupuestos de toda experime�

tación concreta y, por tanto, de la naturaleza como conjunto de los fenóme-

nos. En cuanto que tales principios establecen el carácter necesariamente

espacio-temporal de todo objeto particular para poder lograr su unidad sin-

tética, podemos decir que delinean el mapa general del mundo sensible. Por

ello: "Zu dem Sinnlichen aber zahlen wir nicht bloss das, dessen Vorstellung

im Verhaltnis zu den Sinnen, sondern auch zum Verstande betrachtet wird,wenn

nur die reinen Begriffe derselben, in ihrer Anwendung auf Gegenstande der

Sinne, mithin zum Behuf einer moglichen Erfahrung gedacht werden"l. Y, efec

tivamente, que el entendimiento deba ser referido a lo sensible -es decir,

a lo fenoménico-es totalmente forzoso, pues no habría objeto -sólo una ra�

sodia de percepciones2-sin síntesis de la pluralidad por los conceptos, es

decir, sin la unidad que impone el entendimiento en toda función judicativa

concreta. Lo cual permite afirmar que la razón en su uso teórico, si no quie

re extraviarse en la ilusión dialéctica de las Metafisicas especiales del

racionalismo, se reduce de facto al empleo de los principios del entendimien

to, o lo que es lo mismo, que la facultad del conocimiento tiene sus princi

1 Fortschritte, A 10 (Ak-XX-2W)
2 KrV, A 156
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pios a priori en el entendimientol• En consecuencia, razón teórica, entendi

miento, naturaleza y mundo sensible son conceptos rigurosamente interdepen-

dientes que articulan una de las dos partes del sistema de la Filosofia.

La razón práctica consiste en la determinación de la conducta; por co�

siguiente, de sí misma en su actuación. Tal determinación sólo es posible en

�un ser libre, por lo cual práctico es todo lo posible mediante la libertad�

Libertad,en sentido transcendental, es la capacidad que tiene un ser de ini

ciar por sí mismo un estado con independencia de la causalidad natural o f�

noménica3; es, pues, un concepto suprasensible o inteligible que notEne c�

bida en la parte teórico-natural del sistema. Ahora bien, como la tercera

antinomia de la razón teórica muestra, la liertad puede ser pensada sin co�

tradicción junto a la causalidad natural con tal de que no pretenda darse

con ello una ampliación del conocimiento teórico y de que halle un fundame�

to real en que apoyarse. Pues bien, un ser que tenga conciencia de la ley

moral es un ser que se sabe libre', esto es, dotado de libertad práctica co

mo independencia de su voluntad respecto de los estímulos sensibles5• Luego,

puede hacerse un análisis del uso práctico de la razón en cuanto por tal se

entiende el que emana de un ser libre con conciencia moral. Desde el momen-

to que tal análisis se funda sobre el concepto de libertad (que no es sensi

ble sino inteligible), se comprende que la propedéutica correspondiente se

titule Kritik der praktischen Vernunft y no Kritik der reinen praktischen

Vernunft, ya que 10 práctico es siempre necesariamente puro, es decir, sin

elementos sensibles6 -frentea la Filosofía teórica donde se da una parte"

pura y otra empírica- • De 10 cual se desprende que aquí la razón no preci-

1 1 Einleitung KU, III (Ak-XX-Zl7)
KU, B LVI (Ak-V-l96)

2 KrV, A ID)

3
KrV, A 532, A 8)2

,

KpV, A 5 Nota (Ak-V-4)
S KrV, A 534
6 KpV, A 29-3:> (Ak-V-15)
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,

sa del elemento sensible como en el uso teórico, pues no se trata de cono-

cer 10 dado,. sino de actuar desde la propia libertad y moralidad independie�

tes de 10 sensible; luego, en su uso opráctico la razón tiene en si misma

los principios que la rigen --frente al uso teórico donde le vienen dados de�

de el entendimiento--, es decir, es ella misma legisladora. De este modo,r�

zón práctica, libertad, ley moral y mundo inteligible forman un todo inter-

dependiente y completamente separado de 10 teórico.

De todo ello se desprende que la división de la Filosofía en dos par-

tes no sólo es una mera cuestión metódica, sino que se deriva de la natura-

leza misma de la razón y de los principios que rigen su doble uso: Lo teóri

co-natural sólo emplea la causalidad sensible y prescinde de todo sustrato

inteligible de 10 fenoménico --aunque permite pensarlo sin contradicción--;

lo práctico-moral sólo depende de la libertad y, por tanto, se sitúa en el

mundo inteligible del hombre como noúmeno. Entre 10 uno y 10 otro, por con-

siguiente, no sólo hay una división sino un verdadero abismo (Kluft) que los

separa: el sistema de la Filosofia de 1781 está así realmente escindido en

dos subsistemas autónomos cuyo único contacto está en la no contradictori�

dad lógica de sus principios. Tal situación queda perfectamente expresada
•

por Kant en unas líneas de la tercera crítica referidas al sistema doctri-

nal de la Filosofia:

"Der Verstand ist a priori gesetzgebend für die Na

tur als Objekt der Sinne, zu einem theoretischen Er

kenntnis derselben in einer moglicher Erfahrung. Die

Vernunft ist a priori gesetzgebend für die Freiheit

und ihre eigene Kausalitat, als das Übersinnlicheim

Subjekt, zu einem unbedingt-praktischen Erkenntnis.

Das Gebiet des Naturbegriffs, unter der einen, und

das des Freiheitsbegriffs, unter der anderen Geset�
gebung, sind gegen al len wechselseitigen Einfluss,
den sie für sich (ein jedes nach seinen Grundgeset
zen) auf einander haben Konnten, dur die grosse

Kluft, welches das Übersinnliche von den Erscheinun

gen trennt, ganzlich abgesondert. Der Freiheitsbe-
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griff bestimmt nichts in Ansehung der theoretischen

Erkenntnis der Natur; der Naturbegriff eben sowohl

nichts in Ansehung der praktischen Gesetze der Frei
heit: und es ist in sofern nicht moglich, eine Brü�
ke von einem Gebiete zu dem anderen hinuberzuschla

gen."l

Por tanto, Metafísica de la naturaleza y Metafísica de las costumbres cons-

tituyen, junto a sus respectivas criticas introductorias, las dos partes

doctrinales del sistema corre�ndientes a dos tipos de objetos que, si bien

admiten ser pensados conjuntamente sin contradicción, no pueden ejercerse

influencia mutua ni permiten establecer puente alguno entre ellos.

Ahora bien, es de notar que dentro de los llamados enunciados prácti-

cos se han situado tradicionalemnte ciertas proposiciones -aplicaciones de

las ciencias, consejos para la producción de objetos, normas de salud físi-

ca o psíquica, recomendaciones económicas o políticas, máximas para la con-

secución de la felicidad2-cuya pertenencia efectiva a este ámbito debe di�

cutirse con cierto detalle. Se trata de proposiciones que son llamadas prá�

ticas porque establecen las condiciones para la producción de un objeto o

la consecución de un estado por medio del libre arbitrio', es decir, cuyo

carácter práctico estribaría en la producción de algo por la acción humana.

Pues bien, ¿con arreglo a qué el hombre puede producir algo? O bien con ar-

reglo a los principios de la naturaleza, o bien con arreglo a los de la mo-

ralidad. En otros términos, la producción de un objeto u estado no es condi

ción suficiente para caracterizar de práctico un enunciado, pues es preciso

especificar a partir de qué principio determinante tiene lugar la producción,

es decir, si su realización depende de los caracteres definitorios del obj�

to -de la naturaleza, por tanto- o de una máxima derivada de la moralidad

-de la libertad, por tanto-. Así, por ejemplo, hallar la fuerza que estará

1 KIl, B UIl-LIV (Ak-V-195)
2 1 Einleitung KIl, 1 (Ak-XX-195,197)
KIl, B XIV-XV (Ak-V-172,173)

3 1 Einleitung KIl, 1 (Ak-XX-l96)
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en equilibrio con un peso dado en una cierta palanca1, como también averi-

guar las condiciones para alcanzar un estado de ánimo satisfactori02, no

son proposiciones prácticas sino teóricas, pues la condición de posibilidad

de su resultado depende tan sólo del conocimiento de las leyes de la mecáni

ca en un caso y de la Psicología empírica en otro. Se trata, en suma, de m�

ras reglas de habilidad o de prudencia para la consecución de un objetivo

partiendo del concepto previo que define sus caracteres y, por tanto, no

son elementos específicos del ámbito práctico ---moralidad---, sino meros cor�

larios de la teoría3:

"Mit einem Wort: alle praktischen Satze, die dasje
nige, was die Natur enthalten kann, von der Willkur

als Ursache ableiten, goheren ingesamt zur theore

tischen Philosophie, als Erkenntnis der Natur, nur

diejenigen, welche der Freiheit das Gesetz geben,
•

sind dem Inhalte nach spezifisch von jenen unter -

schieden. Man kann von den erstern sagen: sie ma -

chen den praktischen Teil einer Philosphie der Na

tur aus, die letztern aber gründen allein eine be

sondere praktische Philosophie .... •

Atendiendo al hecho de que estas proposiciones introducen causalidad huma-

na, y para. evitar ambigüedades, pueden ser denominadas de modo específico

técnicas, es decir, pertenecientes a las artesS, mas siempre teniendo en

cuenta que son simples consecuencias de la teoría y que, por tanto, nada

tienen que ver con el ámbito auténticamente práctico de la libertad y de la

moralidad.

1 Ibid.
2 I Einleitung KU, I (Ak-XX-l9:})
3
KU, B IDI (Ak-V-172)

• I Einleitung KU, I (Ak-XX-197)
5 I Einleitung KU, I (Ak-XX-l9:},200)
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§ 6.- El concepto de 'ciencia de la naturaleza'.

Teórico es, según lo dicho anteriormente, todo cuanto cae bajo los

principios que la razón recibe del entendimiento. Tales principios estable-

cen las condiciones de toda experienica y objeto posibles, y determinan el

ámbito de la naturaleza. Naturaleza es, pues, dentro del sistema abierto

por la primera crítica, todo aquello cuyo concepto puede ser representado

como concorde con los principios transcendentales (Ontología). Ahora bien,

tal definición es meramente formal, no por descansar sobre el principio ló-

gico "de no contradicción -como ocurría con la tematización leibniziana de

lo real-, sino por establecer tan sólo el marco general de los fenómenos

dentro de la exigencia de su darse como unidades espacio-temporales, pero

sin especificar nada concreto acerca de los caracteres ónticos de tales fe-

nómenos. La formalidad del concepto ontológico de naturaleza deja así abie�

tas las puertas a distintas posibilidades para el tratamiento de sus obje-

tos y, con ello, para una comprensión del término ciencia de la naturaleza,

pues tanto cumple la condición de ser síntesis de contenidos espacio-tempo-

rales la confusa noción del flogisto en Química como la totalmente rigurosa

de aceleración en Física, o los meros criterios clasificatorios de Linneo

como la rígida cuantificación de la Dinámica. Y, en efecto, basta con aten-

der al estadio de desarrollo metodológico que habían alcanzado a fines del

XVIII las distintas disciplinas enmarcadas dentro de las �úolKal ÉnlOTn�al

de Aristóteles1, para constatar la ambigüedad inherente al término ciencia

en tal contexto: la Antropología, Etnología, Geografía humana o Psicología

empírica no iban más allá de las agudas observaciones de exploradores, nave

gantes o contertulias de salón; la Botánica y Zoolog1a recién habían alcanza-

1 No debe olvidarse aquí que, para el sistenatizador de la Filosofía griega (cem para Kant),
el estudio descriptivo-psicolÓgico del hanbre forma parte de las ciencias de la naturaleza
(De Anima, l{)3 a 27-?lJ), Y que sólola vertiente normativo-práctico de la conducta -en la que,
sin anbargo, hay que reconocer que Aristóteles introduce mnerosos elanentos meramente des
criptivo-psicolÓgicos--constituye el fundamento de la ciencia ética.
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do un nivel clasificatorio adecuado a los descubrimientos de nuevas especies

gracias a la taxonomía del Systema naturae (1735) y Species plantarum (1753)

de Linneo; la Química, merced a las críticas de Boyle a la teoría de los

cuatro elementos y a su definición de elemento simple en The sceptical Chi

mist (166l),y a las investigaciones contemporáneas de Lavoisier, que apunt�

ban hacia rudimentarios métodos cuantitativo-experimentales, iniciaba un

nuevo camino operacional sobre los fenómenos; la Física, por contra, desde

la introducción del método constructivo-deductivo del experimentum con Gali

leo, Descartes y Newton que había hallado el seguro camino de la ciencia,

reflejado ya con toda claridad en las sistematizaciones de Laplace. Cierta

mente todas estas muestras de actividad científica admiten caer bajo la de

terminación formal de la naturaleza en la Ontología de la primera crítica

kantiana, ya que no violan el principio de la síntesis espacio-temporal de

los conceptos utilizados, pero difícilmente admiten una catalogación homo�

nea bajo un mismo se,ntido de cientificidad •. De ahí que la parte. cr
í

t í.co-t reng

cendental del sistema de la razón teórica se prolongue necesariamente en o

tra doctrinal-metafísica donde se extraigan las últimas consecuencias de a

quélla y se vertebre así el paso riguroso -y, ciertamente, normativo-a la

auténtica investigación empírica de la naturaleza por encima de su aparente

pluralidad. A tal efecto, Kant publica en 1786 sus Metaphysische Anfangsgrün

de der Naturwissenschaft, cuyo prólogo especialmente constituye uno de los

textos fundamentales para entender la comprensión kantiana -y, en general,

ontológico-moderna-de la nueva ciencia físico-matemática.

A fin de evitar confusiones terminológicas en torno al concepto decie�

cia de la naturaleza, Kant inicia su reflexión introduciendo la noción más

general de doctrina de la naturaleza (Natur1ehre) para referirse indistin

tamente a todo conocimiento de lo natural por principios, ya sean éstos em

píricos o racionales1• Entendida de este modo la doctrina de la naturaleza,

1 MMM, A IV (AA.-IV-467)
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es claro que bajo tal concepto pueden caer todas las disciplinas científico-
,

naturales de la Ilustración cualquiera que sea su grado de' desarrollo, pues

todas ellas reposan sobre algún principio, aunque sean las reglas más rudi-

mentarias de observación y clasificación propias de la Psicología empírica.

Doctrina de la naturaleza es así, para Kant, cualquier conocimiento de la

realidad que se limite a cumplir con el principio de la síntesis espacio-

temporal y contenga algún criterio interno de ordenación. En cuanto que los

posibles objetos fenoménicos se reducen a los del sentido interno y externo,

tal doctrina contendrá una doctrina de los cuerpos (Koper1ehre) y una de las

almas (See1en1ehre)1. Ahora bien, dentro de esta primera acepción amplia de

doctrina de la naturaleza puede ya doperarse una importante distinción epi�

temometodológica:

(1) Aquel proceder que se limita a ordenar sistemáticamente he-

chos.

(2) Aquel proceder que construye leyes acerca de los objetos.

En otros términos, 10 natural admite un tratamiento meramente clasificato-

rio-descriptivo (estadio de la Antropología, Psicología y Biología) .y otro

de índole causal-explicativa (Química y Fsiica): al primer tipo de saber

Kant denomina doctrina histórica de la naturaleza (historische Natur1ehre)

y al segundo ciencia de la naturaleza (Naturwissenschaft)2. A su vez, la

doctrina histórica, es decir, la mera acumulación de datos y ordenación de

Ó
� ,

los mismos -en suma, el sentido etimol gico origJnario de la tO'roptCt- pue-

de subdividirse en una descripción sistemático-clasificatoria (Naturbeschrei

bung) y en una historiación por épocas y lugares (Naturgeschichte)3. Con 10

cual tenemos ubicadas tanto las ciencias biológicas como antropológicas tal

como se presentaban en la época de Kant: los sistemas clasificatorios de Li�

neo constituyen una doctrina histórica de la naturaleza en su modalidad de�

.1 Ibid.

2 MANW, A V (Ak-IV-Lffl)
3 Ibid.
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criptiva; los rudimentarios intentos de transformacionistas y preevolucio-

nistas ilustrados --y del propio Kant en su Allgemeine Naturgeschichte und

Theorie des Himmels de l755--constituyen la parte historiada de la doctrina

histórica de la naturaleza; y, en cuanto a la Psicología y Antropología,

por carecer la doctrina del alma de parte a priori según demostró la críti-·

cal, se reducen también al nivel puramente descriptiv02•
Frente a la doctrina histórica de la naturaleza se sitúa, pues, lacien

cia de la naturaleza. La primera reúne los saberes inmediatamente empíricos

cuya sistematicidad no va más allá del estadio clasificatorio-descriptivo,

la segunda exige ya la presencia de leyes y princiios de fundamentadón. AhQ

ra bien, en este segundo ámbito cabe distinguir también dos niveles:

(1) Aquellas ciencias de la naturaleza cuyos principios y leyes

son totalmente empíricos sin el menor contenido a priori y

que, en consecuencia, no pueden exponer necesidad alguna en

sus contendios. Tal sería el caso de la Química como el prQ

pio Kant señala explícitamente: "Wenn aber diese Gründe oder

Prinzipien in ihr (Wissenschaft), wie z.B. in der Chemie,

doch zuletzt bloss empirisch sind, und die Gesetze, aus de-

nen die gegebene Facta durch die Vernunft erklart werden,

bloss Erfahrungsgesetze sind, so führen sie kein Bewusstsein

ihrer Notwendigkeit bei sich (sind nicht apodiktisch-gewiss)
r-

und alsdenn verdient das Ganze in strengem Sinne nicht der

Namen einer Wissenschaft, und Chemie sollte daher eher sys

temathische Kunst, als Wissenschaft heissen."3

(2) Aquellas ciencias de la naturaleza que, aún pudiendo tener

elementos empíricos, reposan sobre principios a priori, es

1 Cfr. § 4
2 "Sie (Seelenlehre) kann daher níesals etwas mehr als eine historische, und, a1s solche, so

viel niiglich systaJEltische Naturlehre des inneren Sinnes, d.1. eme Naturbeschreibung der
Seele, aber nicht Seelenwissenschaft, ja nicht einmal psychologische Experimentallehre wer

den." (MANW, A XI; Ak-IV-47l)
3 MANW, A V (Ak-IV-468)
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decir, contienen una parte racional como es el caso de la Fí

sica: "Eigentliche Wissenschaft apodiktisch ist; Erkenntnis,

die bloss empirische Gewissheit enthalten kann, ist ein nur

uneigentlich so gennantes Wissen. Dasjenige Ganze der Erke�

ntnis, was systematisch ist, kann schon darum Wissenschaft

heissen, und, wenn die Verknüpfung der Erkenntnis in diesem

System ein Zusarnmenhang von Gründen und Folgen ist, so gar

rationale Wissenschaft."l

La ciencia de la naturaleza en sentido impropio es, pues, totalmente empíri

ca; la que lo es en sentido propio contiene principios a priori. Ahora bien,

los principios a priori acerca de la naturaleza s610 pueden construirse so-

bre la intuici6n espacio-temporal --esto es, sobre los objetos de la intui-

ci6n externa--, tal como demostr6 la crítica de la raz6n; luego, ciencia de

la naturaleza propiamente s6lo es la que depende de la Metafísica de la na-

turaleza corp6rea, es decir, la Físico-matemática que, en consecuencia, es-

tará formada por dos niveles: el racional o metafísico y el empírico o a

posteriori.

Podemos así esbozar el esquema general de los distintos tipos de saber

acerca de la naturaleza:

Doctrtna hist6rica
de la naturaleza IIistoriaci6n de la naturaleza: Historia natural.

Doctrfna de
la naturaleza

Ciencia de la IImprOPianente:
Q.úmica.

.

naturaleza

[Parte anpírica: Física anpÍrica.
Propianente Parte a priori: �tafísica de la naturaleza corpórea,

(Física racional).

Descripci6n de la naturaleza: Biología, Psicología.

De lo cual se desprende que la denominaci6n de ciencia de la naturaleza en

sentido estricto s6lo puede recibirlo la FíSica, ya que es la única cuyos

principios pueden exponerse de modo totalmente a priori, es decir, cuya uni

dad interna es arquitect6nica, frente al resto de disciplinas que poseen,

1 Ibid.
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,

por fundarse sólo en 10 empírico, mera unidad técnica. Se consuma así el c�

rácter epistemológicamente directriz de la Físico-matemática en la tradición

racionalista: "Dies muss man sich immer von Augen halten: Wenn Kant nach dem

Sein der Natur fragt, so fragt er nicht nach dem Sein des Lebendigen, nicht

nach dem Sein der Schopfung, sondern er fragt nach dem Sein der Natur, so

wie sie in der reinen mathematischen Naturwissenschaft, so wie in der Mech�

nik zur Darstellung kommt."l

§ 7.- El fundamento metafísico de la Físico-matemática •.

Para Kant, pues, sólo la Física es auténtica ciencia de la naturaleza.

Como tal tiene un componente empírico (leyes concretas que dependen de los

experimentos) y otro puramente racional. Este no es más que la Metafísica

corpórea de la parte teórica del sistema de la Filosofía. Luego, la Física

es el lugar donde se aplica la Metafísica y donde hay que determinar sus

principios a priori. Por otro lado, Kant, aún sin ser experto en el deta-

11e de la ciencia cOIlLemporánea, sí tiene un excelente conocimiento general

de su proceder y métodos2, de modo que sabe perfectamente que la Física es

sólo posible como Físico-matemática y que, en consecuencia, "in jeder beso�

deren Naturlehre nur so viel eigentliche Wissenschaft angetroffen werden

konne, als darin Mathematik anzutreffen ist"3. De donde resulta que los pri�

cipios de la Metafísica deben ser tales que posibiliten el desarrollo de u-

na ciencia empírica totalmente matematizada. Ahora bien, la Metafísica, co-

mo parte de la Filosofía pura, es conocimiento por conceptos (comprensivo-

discursivo), mientras que la Matemática 10 es por construcción en la intui-

ción', 10 cual plantea el problema de la posibilidad de la Física y, a la

1 G. Mrrtin; lroanue1 Kant. (btologie und Wissenschaftstheorie. p, 78
2 Ver al respecto: E. Adickes; Kant rus Naturforscher, 1
3

MAl-M, A VIII (Ak-IV-470)
• Cfr. § 2



42

vez, la tarea de la Metafísica: cómo deban comprenderse los fenómenos para

permitir una construcción matemática de su comportamiento, es decir, cómo

deba conc.ebirse la realidad para aplicar sobre tal concepción el instrumen

tal geométrico-algebraico. y nótese en ello el sentido fundamentalmente fi-

losófico de la cuestión:

"Daarí t aber die Anwendung der Mathematik auf die Ko!.
perlehre, die durch sie allein Naturwissenschaftwe!.
den kann, moglich werde, so müssen Prinzipien der

Konstruction der Begriffe, welche zur Moglichkeit
der Materie überhaupt gehoren, vorangeschickt wer

den; mithin wird eine vollstandige Zergliederung des

Begriffs von einer Materie überhaupt zum Grunde ge

legt werden müssen, welches ein Geschaft der reinen

Philosophie ist •••
101

En efecto, la aplicación de la Matemática a la realidad sólo es posible a

partir de una cierta pre-comprensión de 10 fenoménico, esto es, desde una

descomposición del concepto de materia que permita luego su construcción al

gebraico-geométrica. Y dado que tal comprensión es pensamiento discursivo-

conceptual anterior a la operatividad matemática, es una cuestión puramente

filosófica de fundamentación. Se trata, en suma, del tema central de la tr�

dición racionalista: sólo desde la previa comprensión racional de 10 ente

puede generarse su tratameinto matemático-experimental, o' 10 que es 10 mis-

mo, la Física es posible a partir de una cierta tematización meta-física de

la realidad.

El problema central de la Metafísica de la naturaleza es así el de de-

terminar a priori un concepto de materia estructurable matemáticamente, pa-

ra 10 cual hay que tener presente 10 siguiente:

(1) La Filosofía transcendental u Ontología, como propedéutica

al uso teórico de la razón, ha determinado las condiciones

cognoscitivas de posibilidad del objeto en general mediante

1 MANW, A ID (Ak-IV-472)
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los principios derivados de las categorías a que debe some-

terse toda sensación. Por tanto, "das Schema aber zur Voll-

standigkeit eines metaphysischen Systems, es sei der Natur

überhaupt, oder der koprerlichen Natur insbesondere, istdie

Tafel der Kategorien"l. Ahora bien, tales principios trans-

cendentales, justamente por referirse a la noción de objeto

en general, requieren de una concreción para convertise en

principios de la Física: ésta se ocupa de los fenómenos en

cuanto que alteraciones empíricas de la experiencia externa,

luego se refiere, no ya a la noción de objeto en general, si

no a la de objeto dado en la intuición externa. Por tanto,

la Ontología puede suministrar el marco general y el esque-

ma categorial por el que debe regirse la Metafísica, mas no

los enunciados específicos de ésta. De ahí la necesidad de

distinguir entre principios transcendentales u ontológicos

y principios metafísicos: mediante aquéllos nos representa-

mos las condiciones generales bajo las cuales algo puede ser

objeto de nuestro conocimiento, mediante éstos nos represe�

tamos las condiciones bajo las cuales pueden determinarse

objetos dados empíricamente2•

(2) Los principios metafísicos deben determinar las condiciones

a priori de los objetos de la experiencia externa. Conocer

algo a priori es conocerlo a partir de su mera posibilidad3,

y posibilidad es la categoría de modalidad que no sólo indi

ca la realidad conceptual del objeto --su significado lógico--,

sino que exige "dass der Begriff derselben mit den formalen

1 MAMII, A XV (Ak-N-473,474)
2
KU, B XXIX (Ak-V-181)

9
MANW, A IX (Ak-N-470)
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Beaingungen einer Erfahrung überhaupt zusarnmenstirnme" l. Las

condiciones formales de.la experiencia -externa, en el caso

de la Física-son la subsunci6n de 10 dado en el espacio y

en el tiempo; por consiguiente, los principios metafísicos

deben comprender el concepto transcendental de fenómeno re-

duciéndolo a puras relaciones espacio-temporales.

(3) Lo dado en el espacio y en el tiempo sólo puede mostrar su

carácter espacio-temporal en cuanto que cambio de lugar a

través de la sucesión de instantes: tal es el concepto de

movimiento. Luego, el fenómeno, metafísicamente entendido

tiene que definirse como materia, siendo la materia "das Be

wegliche ins Raum"2. De este modo, la totalidad de princi-

pios metafísicos reposa sobre la comprensi6n de la realidad

como materia en movimiento espacia13•

(4) Definir metafísicamente el fenómeno como materia en movimien

to es obtener de él una comprensión susceptible de construc

ción matemática. En efecto, la Matemática, según se indicó,

es la ciencia de la síntesis de multiplicidades; los puros

esquemas de multiplicidad son la sucesión de instantes y la

yuxtaposición de puntos, por 10 cual todo concepto matemáti

co es interpretable como construcción sobre el espacio y el

tiempo. Luego, la determinación móvil de la materia, es de-

cir, su comprensión metafísica como aquello que tiene una

velocidad, se convierte en el primer eslabón de matematiza-

ci6n de 10 real.

Así pues, el último fundamento metafísico de la Física radica en lacoQ

1 KrV, A m

2
MANW, A 1 (Ak-IV-400)

3 Véase una interpretación extensa respecto de la dependencia de los principios metafísicos
en relación all1DVimiento material en: J. Vuillanin; Physique et Métaphysique kantiénnes.



45

cepción del fenómeno como materia en movimiento1, con lo cual se asegura ya

la constructibilidad matemática de los conceptos físicos. Tal es justamente

la diferencia radical que Kant señala entre esta ciencia y la Química a él

contemporánea: mientras la Física ha alcanzado una comprensión a priori que

permite la cuantificación, ello aún no ha ocurrido en la Química. En suspr�

pias palabras:

"So lange also noch für die chymischen Wirkungen der

Materien auf einander kein Begriff ausgefunden wird,

der sich konstruiren lasst, d.i. kein Gesetz der A�

naherung oder Entfernunfg der Teile angeben lasst,
nach welchem etwa in Proportion ihrer Dichtigkeit u.

a priori anschaulich

(eine Forderung, die

machen und

Folgen sich im Raume

darstellen lassen

d.g. ihre Bewegungen samt ihren

schwerlich jemals erfüllt wer-

den wird), so kann Chymie nichts mehr als systema -

tische Kunst, oder Experimentallehre, niemals aber

eigentliche Wissenschaft werden •••
"2

§ 8.- Los principios metafísicos de la ciencia de la naturaleza.

Resumiendo lo hasta aquí expuesto, tenemos lo siguiente: ciencia de la

naturaleza en sentido estricto es aquella que tiene, además de su componen-

te empírico, una parte a priori que permite la aplicabilidad de la Matemáti

ca, lo cual se cumple sólo en el caso de la Física; la parte a priori o me-

tafísica de la Física consiste en la construcción de un concepto matematiz�

ble de materia como concreción en la experiencia externa de los principios

ontológicos del objeto en general; luego, los principios metafísicos de la

ciencia de la naturaleza son obtenibles a partir de la tabla de las catego-

1 Recuérdese al efecto que, en el m:mento fundacional de la FSiica nrxlerna, 11M de las dos
nuevas ciencies de Galileo es la Mecánica, y que Descartes in:i:ia· justamente su Traité <fu
Monde sustituyendo la experiencia cualitativa de los aristotélicos por 11M representación __

de lo real COOD partículas en DDvimiento.
2

MANW, A X (Ak-IV-470,47l)
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rías y del concepto de una materia construible en la intuición espacio-tem

porall• Ahora bien, y tal como se comprende de suyo, la determinación meta-

física de la materia para su constructibilidad matemática está íntimamente

ligada al propio proceso de constitución y desarrollo de la Física en su

parteempírica, pues no habría tratamiento cuantitativo de ningún fenómeno

concreto (velocidad, aceleración, masa, fuerza, trabajo, presión, etc.) sin

previa comprensión metafísico-matemática del fenómeno. Lo cual significa que

los dos niveles de la ciencia de la naturaleza, el empírico y el racional,

están entrelazados totalmente en el interior de la nueva Física, de tal mo-

do que la tarea de construir los principios metafísicos de la Física es, en

realidad, una labor de separación en ella de lo puramente racional y lo me-

ramente empírico a fin de constatar hasta dónde alcanza la razón por sí so-

la:

"Alle eigentliche Naturwissenschaft bedarf also ei

nen reinen Tei1, auf dem sich die apodiktische Ge

wissheit, die die Vernunft in ihr sucht, gründen kon

ne, und weil dieser, seinen Prinzipien nach, in VeL
gleichung mit denen, die nur empirisch sind, ganz

ungleichartig ist, so ist es zugleich von der gros�
ten Zutraglichkeit, ja, der Natur der Sache nach,
van uner1asslicher Pf1icht in Ansehung der Methode,

jenen Teil abgesondert, und von dem andern ganz un

bemengt, so viel moglich in seiner ganzen Vollstan

digkeit vorzutragen, damit man genau bestimmen kon

ne, was die Vernunft für sich zu leisten vermag, und

wo ihre Vermogen anhebt, der Beihülfe der Erfahrun�
prinzipien notig zu haben."2

Dada esta compenetración de facto del elemento racional y empírico en la

1 ''Unter die vier K1assen dersef!..ben .(Verstandesbegriffe), die der GlÜsse, der OJalit8t, derRe
lecia: und enlich der Modalitat, mussen sich auch alle Best:i.nm.mgen des allgemainen Begriffs
einer !Bterie überhaupt, mithin auch alles, was a priori von ihr gedacht, was in der nathera
tischen Konstruktion dargestellt, oder in der Erfahrung, a1s bestinmter Gegenstand derselbe!ñ,
geben werden kann, bringen Iassen," (MANW, A XVII-XX; Ak-IV-474,476)

2
MANW, A VI-VII (Ak-IV-469)
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Física escolar, la tarea kantiana de aislar la parte metafísica se realiza

a partir de un doble, hilo conductor:

a) El plan y diseño general de los principios metafáiicos 10 0-

frece, como se ha indicado, la tabla de las categorías, pues

los caracteres concretos de los fenómenos de la experiencia

externa deben corresponder necesariamente a los principios

transcendentales del objeto en general más 10 que les sea e§.

pecíficamente propio_.

b) Los contenidos concretos por los que se diferencian los prirr

cipios metafsiicos de los ontológicos sólo pueden obtenerse

por análisis de los distintos conceptos fundamentales de la

Física (movimiento, masa, fuerza, relación de fuerzas, etc.)

en función de aquellas categorías del entendimiento que per-

miten su comprensión como síntesis de posibles fenómenos es-

pacio-temporales.

De este modo, y como J. Vuillemin ha señalado1, la Metafísica kantiana dela

naturaleza se halla en íntima conexión con los principios del entendimiento

de la primera crítica y el propio armazón conceptual de la Física.

No vamos a entrar aquí en el desarrollo in extenso del estudio de los

primeros principios metafsiicos en su relación y diferencia con los transcerr

dentales, pues ello se aparta notablemente de nuestro objetivo, pero sí da-

remos el esbozo general de su sistema y los elementos fundamentales de sus

distintas partes, a fin de comprobar 10 dicho más arriba acerca de su espe-
1 I

cial situación entre la Ontología y la Fáiica y su comprensión discursiva

de los conceptos que permiten la matematización de lo real. Pues bien, la
¡

Metafísica de la naturaleza, desarrollada more geometrico como corresponde

a la parte doctrinal y a priori de la razón pura, y expuesta a través de

principios, teoremas, aclaracines y observaciones, se compone de las siguierr

1 J. Vuillemin¡ Physique et Méta¡:iJysique kantiémes, p. 357
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tes partes:

(1) Foronomía o determinación de la materia como puro quantumde

movimtento --por tanto, a partir de las categorías de canti

dad--con independencia de toda cualidad del móvil1• Se defi

nen dentro de esta parte las nociones de espacio absoluto y

relativo, movimiento absoluto y relativo, y composición de

movimientos.

(2) Dinámica o determinación de la cualidad de la materia --por

consiguiente, a partir de las categorías respectivas--según

la noción de fuerza que impele el movimiento2• Se definen

en esta parte las nociones de espacio lleno y vacío, fuerza

atractiva y repulsiva, penetrabilidad e impenetrabilidad de

la materia, divisibilidad de sus componentes y expansión de

la fuerza atractiva en el vacío.

(3) Mecánica o determinación de las relaciones de una materia en

movimiento frente a otra3 --por tanto, a partir de las cate-

gorías de relación--. Se definen aquí el concepto de masa cQ

mo cantidad de materia y las tres leyes fundamentales de la

mecánica.

(4) Fenomenología o determinación del movimiento y reposo de la

materia con respecto al modo de representación o modalidad

de los fenómenos de los sentidos4, donde se distingue el PQ

sible movimiento rectilíneo de toda partícula si se prescirr

de del espacio empírico, del mvoimiento circular real de la

materia, y ambos de la consideración necesariamente opuesta

de los movimientos de dos cuerpos móviles.

1 MANW, A XX (Ak-N-477)
2

MANW, A XXI (Ak-N-477)
3 Ibid.
4 Ibid.



49

§ 9.- El concepto de una Filosofía moral.

Según se ac1ar6 al inicio de este capítulo, si te6rico es todo 10 po

sible según los principios que la razón recibe del entendimiento (Ontología

y Metafísica de la naturaleza), práctico es todo cuanto deriva de la propia

raz6n como determinaci6n libre de la conducta. Dado que los principios te6-

ricos parten de las condiciones de posibilidad del objeto espacio-temporal,

mientras que lo práctico reposa enteramente sobre la 1itertad nouménica, se

comprende la heterogeneidad absoluta entre ambas esferas y el abismo que s�

para las dos partes del sistema, de modo que, a partir de la perspectiva a

bierta en la crítica de 1781, y atendiendo a los posibles objetos a que pu�

de aplicarse la raz6n -incluyendo aquí el uso meramente ana1ítico-, puede .ª

ceptarse en su integridad la división antigua de la Filosofía durante el he-

1enismo1: L6gica o parte puramente formal, Fsiica o conocimiento de la natu

raleza, y Etica o Filosofía de las costumbres. Lo cual conlleva que el con

cepto antes analizado de un uso práctico ele Ja razón y la llamada tradicio

nalmente Filosofía moral son rigurosamente equivalentes. Aahora bien, esju�

tamente tal equivalencia y la fácil tendencia a establecer simetrías entre

los dos subsistemas de la raz6n, lo que plantea ciertas cuestiones genera

les dirigidas -como en el caso de la ciencia de la natura1eza- a esclarecer

el concepto mismo de una Filosofía moral. En efecto, a la hora de abordart�

máticamente el desarrollo de esta parte del sistema, Kant se encuentra con

10 siguiente:

a) La tradici6n fi10s6fica anterior ha situado dentro de la Fi

losofía moral todo tipo de problemas relacionados con la con

ducta humana en general, sin distinción alguna entre lo nor

mativo, lo psico16gico, 10 empírico o 10 a priori. Bajo el

concepto genérico de felicidad -en cualquiera de sus posibles

acepciones-se había introducido la más dispar amalgama de

1
Gf3, A III-V (Ak-IV-387)
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cuestiones, solamente conectadas por el hecho de referirse

directa o indirectamente a la consecución de aquel fin últi-

mo.

b) Un superficial paralelismo entre lo teórico y lo práctico P2

dría llevar fácilmente a esperar --o llevó, de hecho, en la

Filosofía tradicional--que, al igual que la parte teórica P2

see principios a priori y otros meramente empf r í.coa --leyes

particulares--, también en lo práctico podrían situarse los

fundamentos de la moralidad a partir de lo puramente racio

nal y de determinaciones empíricas.

Dada esta situación ambigua de la Filosofía práctica en la historia, se

comprende que Kant hiciese preceder la propedéutica crítica, que es la que

debe tratar propiamente los principios y límites de la razón práctica, de

una pre-propedéutica o fundamentación previa del hecho moral en relación a

las cuestiones antes indicadas. Tal es la función de la Grundlegung der Me

taphysik der Sitten.de 1785, cuya división interna tripartita es suficient�

mente reveladora al respecto: Übergang von der gemeinen sittlichen Vernunft

erkenntnis zur philosophischen, Übergang von der popul,,'ren Weltweisheit zur

Metaphysik der Sitten y Übergang von der Metaphysik der Sitten zur Kritik

der reinen praktischen Vernunft. Se trata, en suma, de establecer el tránsi

to de la moralidad desde la conciencia inmediata (gemeiné sittliche Vernunf�

erkenntrüe, populare Weltweisheit) a la reflexión filosófico-metafísica, mo§.

trando que ésta no hace sino esclarecer lo que ya en aquélla es determinan

te de la moralidad, y así preparar la crtiica al uso práctico de la razón.

y lo que es determinante de la moralidad aún en el hombre más inculto es, se

gún desarrolla Kant a lo largo de la obra, el reconocimiento de que la úni

ca ley moral objetivamente válida consiste en la universalidad absoluta que

debería acompañar las decisiones de cualquier ser racional, es decir, en la

autonomnía del sujeto que sólo puede reconocer como ,fin la noción de lapr�
pia comunidad de seres racionales con independencia de cualesquiera circun§.
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tancias empíricas. En otros términos, el fundamento de toda Filosofía moral

sólo puede residir en la misma razón que se determina y no en aditamentos

empíricos que puedan influir y así corromper la pureza de la determinación:

"Jedermann muss eingestehen, dass ein Gesetz, wenn

es moralisch, d.i. als Grund einer Verbindlichkeit,

gelten soll, absolute Notwendigkeit bei sich führen

müsse; dass das Gebot: du sol1st nicht lügen, nicht
etwa bloss für Menschen gelte, andere vernünftige W�
sen sich aber daran nicht zu kehren hatten; und so

alle übrige eigentliche Sittengesetze; dass mithin

der Grund der Verbindlichkeit hier nicht in der Na

tur des Menschen, oder den Umstanden in der Welt,

darin er gesetzt ist, gesucht werden müsse, sondern

a priori lediglich in Begriffen der reinen Vernunft,

und dass jede andere Vorschrift, die sich auf Prin

zipien der blossen Erfahrung gründet, und sogar ei

ne in gewissem Betracht allgemeine Vorschrift, so

fern sie sich dem mindesten Teile, vielleicht nurei
nem Bewegungsgrunde nach, auf empirische Gründe

stütz, zwar eine praktische Regel, niemals aber ein

moralisches Gesetz heissen kann."l

Lo cual es perfectamente concordante con la única posibilidad que dejó abieL

ta la crítica de la �azón teórica acerca de la libertad: siendo ésta atrib�

to puramente inteligible del noúmeno racional, sólo es concebible auténtic�

mente como determinación cuyo móvil de acción (Bewegungsgrund) radique en

el propio sujeto inteligible y no en elementos externos fenoménicos.

¿Qué papel tienen entonces en la Filosofía moral los elementos empíri-

cos que tradicionalmente se le han asociado y que serían de esperar en fun-

ción de un paralelismo con la parte teórica del sistema? A ello cabe respo�

der del siguiente modo:

(1) Si por componente empírico de la moral se entiende un fund�

mento de determinación que radique en la apetencia de un ob

jeto u estado, entonces ello contradice expresamente la po-

1 GMS, VIII (Ak-IV-�)
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sibilidad de una ley asentada en la pura racionalidad dels�

jeto, pues en tal caso la voluntad se decidiría sólo en fu�

ción de un bien que reporta placer al individuo empírico, es

decir, actuaría desde el principio de la felicidad o egoís-

mo propios1, del cual nunca puede derivarse una legalidad a

prori para todo sujeto racional. En cambio, las leyes de la

moralidad "gebieten für jedermann ohne Rücksicht auf seine

Neigungen zu nehmen; bloss weil und sofern er frei ist und

praktische Vernunft hato Die Belehrung in ihren Gesetzenist

nicht aus der Beobachtung seiner selbst und der Tierheit in

ihm, nicht aus der Wahrnehmung des Weltlaufs geschopft, von

dem, was geschieht und wie gehandelt wird (obgleich das

deutsche Wort Sitten, eben so wie des lateinische mores, nur

Manieren und Lebensart bedeutet), sondern die Vernunft ge-

bietet, wie gehandelt werden soll, wenn noch kein Beispiel

davon angetroffen würde, auch nimmt sie keine R�cksicht auf

dem Vorteil, der uns dadurch erwachsen kann, und den frei-

lich nur die Erfahrung lehren konnte"2. Desde el momento

que no puede haber principio determinante de la moralidad en

lo empírico, ya no hay parte empriica de la Filosofía de las

costumbres," puesto que.lo empírico sólo puede considerarse

parte de un saber cuando introduce en él principios propios.

Así, por ejemplo, en el caso de la Física, hallamos junto a

los fundamentos racionales de la Metafísica de la naturale-

za, las leyes empíricas que derivan de la exper.ímentecaón 3,

por 10 cual distinguimos una parte pura y otra empírica de

1
KpV, A lIJ (Ak-V-22)

2 MARL, A 9-10 (Ak-VI-216)
3 EfectivaJIEIlte, que la pernanencia de la cantidad de materia en el novímíento sea constante
es principio a priori para Kant, pero que la aceleración de la gravedad sea de 9,81 m/seg'
es una determinación puramente empírica.
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la ciencia de la naturaleza; mas, no teniendo fundamento e�

pírico alguno la auténtica determinación moral, no puede h�

ber aquí parte empírica propiamente dicha, sino sólo a priQ

ri, es decir, metafísica.

(2) Si por componente empírico de la moral se entiende el con-

junto de recomendaciones conductuales dirigidas a propiciar

el equilibrio de ánimo, la fortaleza de espíritu, el dominio

,,� ,

de las pasiones, en suma, la �uual�ovla en el psiquismo, se

trata entonces de meros enunciados técnicos que, tal como

se indicó1, son simples corolarios de la Filosofía teórica,

pues se limitan a dar prescripciones que dependen del cono�

cimiento científico del objeto -en este caso el Yo empírico-

y que, por tanto, nada dicen acerca del último fundamento

de determinación de la voluntad.

(3) Cabe, no obstante, un tercer modo de entender lo empírico en

relación a la moralidad: cuando bajo tal término no se pre-.

tende poner ni un móvil determinante de la acción, ni tampQ

ca recomendaciones encaminadas al logro del equilibrio psí-

quico, sino que se intenta establecer el modo de introducir

la moralidad y muy especialmente su fundamento determinante

(la pura racionalidad universalizable) en el ser humano em-

píricamente dado. En este caso, lo empírico no se toma como

base para d-eterminar los principios de la moralidad, sino

justamente a la inversa: establecidos éstos -tarea de la cri

tica y Metafísica de la razón práctica-, se los aplica a la

conducta humana a fin de acercarla al ideal mora12• Se tra-

ta, pues, de una aplicación de la moralidad a la naturaleza

lCfr.§5
2 "Las wiil so viel sagen, als: eine Metaphysik der Sitten kann nicht auf Anthropologie gegrÜ!!
det, aber doch auf sie angewandt "",,"den." (MARL, A 11; Ak-VI-217).

-
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humana a partir de sus disposiciones, es decir, de una An-

tropología moral O pragmática ---frente a la meramente fisio

lógica1---, cuyo contenido es ya anunciado en la Metodología

de la segunda crítica2, para ser integrado en la Filosofía

moruL como su parte aplicada en la Metaphysik der Sitten de

1797: "Das Gegenstück einer Metaphysik der Sitten, als das

andere Glied der Einteilung der praktischen Philosophie ü-

berhaupt, würde die moralische Anthropologie sein, welche,

aber nur die subjektive, hindernde sowohl, als begüngstige�

de, Bedingungen der Ausführu�g der Gesetze der ersteren in

der menschlichen Natur, die Erzeugung, Ausbreitung und Sta�

kerung moralischer Grundsatze (in der Erziehung der Schul-

und Volksbelehrung) und dergleichen andere sich auf Erfah-

rung lehren und Vorschriften enthalten würde ••• "3

De todo lo cual se desprende que la Filosofía o Doctrina moral (SitteR

lehre), aún teniendo todos sus fundamentos en el a priori de la racionali-

dad y libertad nouménicas, admite una extensión o aplicación pragmático-mo-

ral en el terreno de 10 empírico, siempre bajo la condición de introducir

y extender la moralidad en el individuo fenoménico y nunca en el sentido de

extraer de 10 fenoménico motivos determinantes de actuación. Con 10 cual el

subsistema práctico de la Filosofía queda estructurado en tres niveles, de

los cuales sólo los dos primeros son puros:

a) Propedéutica o crítica de la razón práctica, donde se establ�

cerán los principios, caracteres y límites de este uso de la

1 "Eine Lehre van der Kenntnis der Menschen, systEIIBtisch angefasst (Anthropologie), kann es

entseder in ¡il}S1.o1ogischer oder in pra[!!fBtischer Hinsicht sein.- Die physiologische Man -

schenkenntnis geht auf die Erfahrung dessen, was die Natur aus dem Manschen nacht, die pra.s.
natischer auf das, was er , als freihande1ndes Wessen, aus sich selber nacht, oder nachen
kann und sol1." (Anthropologie, A IV; Ak-VII-l20)

2 KpV, A 269 (Ak-V-151)
3 MARL, A 11 (Ak-VI-217)
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raz6n.

b) Metafísica de las costumbres o desarrollo doctrinal de cuan-

to se desprende in concreto de los fundamentos prácticos de

la actuaci6n.

c) Antropología moral o aplicaci6n de los principios y leyes mQ

rale; a la naturaleza humanal.

§ 10". - Principio y obj eto de la razón práctica.

Dado que s610 lo que está estructurado sistemáticamente en torno a una

idea merece una consideraci6n distinta de los meros agregados de opiniones,

y dado que s610 puede organizarse sistemáticamente lo que descansa sobre

principios, cualquiera que sea el ámbito de aplicaci6n de la raz6n -te6rico

o práctico-exige siempre su determinaci6n general de acuerdo con los prin-

cipios que rigen para el ámbito en cuestión. En el caso del uso teórico de

la razón, ésta·se limita a recibir los principios del entendimiento en su

función sisntética sobre la sensibilidad; en el caso del uso práctico, y

tal como se ha especificado antes, los principios sólo pueden derivar de la

propia razón (autonomía), pues cualquier heteronomía significaría la depen-

,dencia de un objeto y, por tanto, la pérdida de universalidad de la ley mo-

ralo De esta diferencia esencial entre los dos usos de la razón deriva una

consecuencia importante: mientras los principios teóricos pueden ser diver-

sos, pues dependen de las formas posibles de unificar la pluralidad espacio-

temora1 y éstas son tantas cuantas categorías utiliza.e1 entendimiento; los

principios prácticos no admiten tal diversidad y se reducen solamente a uno,

ya que, no existiendo aquí pluralidad dada a partir de la cual elaborar una

síntesis, sino la razón que se determina a sí misma desde sí misma, tan sólo

1 El desarrollo articulado de la Antropología pragnática no lo publicará Kant hasta 1798 y ya
jo la influencia deterWnante de la Kritik der Urteilskraft cato se obse� más adelante.
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puede haber un principio. Por ello, trente a la existencia, en la Analítica

de la primera crítica, de un principio supremo (oberster Grundsatz) de los

juicios sintéticos que remite en su misma formulación a la diversidad de

principios conectados sistemáticamente por las categorías (systematische Vo�

stellung aller synthetischen Grundsatze), nos encontramos en la Analítica de

la razón práctica con un solo principio o ley fundamental (Grundgesetz)l. Y

tal ley, habiqa cuenta de que toda determinación fundada en contenidos es

particular y de que, por consiguiente, sólo puede pensarse sin contradicción

bajo la pura universalidad forma12, no puede decir sino: "Handle so, dass

die Maxime deines Willens jederzeit zugleich als Prinzip einer allgemeinen

Gesetzgebund gelten konne'·', donde se exige del sujeto nouménico una decisión

acorde con el carácter suprasensible, esto es, supraegoísta (universal) de

su ser.

Ahora bien, así como en la razón teórica basta el enunciado de sus pri�

cipios -por basarse en el esquema puro de la pluralidad espacio-temporal, es

decir, de 10 dado en su posibilidad-para fijar simultáneamente los caracte

res de su objeto -lo fenoménico- y diferenciarlo del ámbito pensable de 10

nouménico, no ocurre exactamente lo mismo en la razón práctica, pues aquí

la determinación necesariamente formal del principio moral deja de entrada

sin contenido su objeto. De ahí la consiguiente diferenciación entre las pa�

tes dialécticas de las dos críticas: mientras en la primera la Dialéctica

consiste en extraer las consecuencias epistemológicas y sistemáticas en el

plano del saber, en la segunda es una prolongación de la temática de la An�

lítica en vistas a completar 10 que allí permanece indeterminado respec-to a

la cuestión del objeto de la razón práctica; y mientras 10 dialéctico de

1 En efecto, oel=�apartado_ titulado Voo der Deduktian der Grunds,itze der reinen praktische
Vemunft es tan sólo el doblete simétrico del mismo titulo en la primera critica, pero su

contenido se limita a ser un conunto de observaciones acerca de la propia ley IIIJral, del con
cepto de liertad y de la dualidad entre el mundo serisible y el inteli¡p-ble.

-

1
KpV, A 48 (Ak-V-27)

2
KpV, A 54 (Ak-V-:D)
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;

la primera crítica es sinónimo de ilusorio (transzendentaler Schein)l, ya

que radica en las aporías insalvables a que llega la propia razón teóricaal

,

intentar conocer lo suprasensible, lo dialéctico de la segunda equivale a

conflictividad (Streitigkeit)2, pues estriba en la problematicidad ambiva-

lente del objeto práctico que obtiene, además, una cierta resolución en la

articulación jerárquica del par virtud-felicidad que lo compone. Nos encon-

tramos aquí claramente, pues, con uno de esos casos de rigidez expositiva

provocada por la artificiosamente buscada simetría estructural entre lascri

ticas -la pequeña sistemática- a que aludíamos al comienzo de esta parte.

Por ello puede afirmarse que, así como en la primera crítica, en tanto que

análisis del objeto teórico de la razón -yno en cuanto que propedéutica y

sistemática general de todos los ámbitos de la razón-, el peso fundamental

reposa sobre la Analítica, en la segunda, en tanto que análisis respectivo

del objeto práctico, está en la Dialéctica.

Pues bien, una vez determinado el principio práctico en la anterior for

mulación de la ley moral, ¿cuál es su objeto? Objeto es lo delimitado por el

marco de los principios; luego, consistiendo el principio de la moraDdad en

la universalidad de las acciones de todo sujeto, su objeto sólo puede repr�

sentarse bajo la idea de lograr el bien supremo (hochstens Gut) para todo

ser racional. Ahora bien, tal respuesta es s610 una contestación nominal a

la pregunta y su análisis semántico es el que plantea justamente el centro

de la problemática:

"Das Hachste kann das Oberste (supremmum) oder auch

das Vollendete (consulllmatum).bedeuten. Das erste ist

diejenige Bedingung, die selbst unbedingt, d.i. ke!

1 ''Unserer Geschiifte ist hier nicht, van empirischen &:heine (z.B, dan optischen) zu hande1n ••• ,
sondem wir haben es mít dan transzendentalen Scheine al.lem zu tun, der auf Grundsatze ein
fliesst, deren Gebrauch nicht einrual auf Erfahrung angelegen ist, als in welchan Falle wir
doch wenigsten einen Probierstein ihrer Richtigkeit haben wiirden, sondem der uns selbst wi

.. .. ,
-

d�r aller Warnungen dcr Kritik, ganzlich uber den empirischen G;!brauch der Kategorien weg-
fuhrt und uns mít dan Blendwerke einer �terung des reinen Verstandes h:inh8lt." (KrV,A 295)

2 ''Der Begríff des HOchsten enth8lt schon eine Zweideutigkeit, die, wenn lIEl1 darauf nicht Acht
hat, unnotige Streitigkeiten veranlassen kann." (KpV, A ICE; Ak-V-llO)
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ner andern untergeordnet ist (originarium); daszwei

te dasjenige Ganze, das kein Teil eines noch gross�
ren Ganzen von derselben Art ist (perfectissimum).
Dass Tugend (als die Würdigkeit glücklich zu sein)
die oberste Bedingung alles dessen, was uns nur wün
schenswert scheinen mag, mithin auch aller unserer

Bewerbung um Glücklesigkeit, mithin das oberste Gut

sei, ist in der Analytik bewiesen worden. Darum ist

sie aber noch nicht das ganze und vollendete Gut,

als Gegenstand des Begehrungsvermogen vernünftiger
endlicher Wesen; denn, um das zu sein, wird auch

Glückseligkeit dazu erfordert, und zwar nicht bloss

in den parteiischen Augen der Person, die sich selbst

zum Zwecke macht, sondern selbst im Urteile einer un

parteiischen Vernunft, die jene überhaupt in derWelt

als :¡:weck an sich betrachtet."l

Efectivamente, el bien supremo encierra un doble contenido: o por tal se en

tiende lo incondicionado absoluto de la moralidad, y entonces consiste en

la· pura actuación por deber y respeto a la ley (virtud); o bien se entiende'

el estado perfecto de concordancia entre deseos, voluntad, fines y natural�

za sensible, es decir, la felicidad2• Ambos componentes del concepto son i-

gualmente esenciales a él --no hay bien supremo fuera de la moralidad, pero

tampoco sin fe1icidad--y, sin embargo, son totalmente heterogéneos, esto es,

no pueden derivarse analíticamente uno del otro3 pues:

a) Del hecho de que el sujeto nouménico se comporte totalmente

de acuerdo con la ley moral, no se desprende que necesaria-

mente vea satisfechos todos sus deseos sensibles,es decir,

que alcance el estado que denominamos de felicidad. En efec-

to, dado el abismo entre el ,ámbito de la naturaleza y el de

1 KpV, A 198-199 (Ak-V-llO)
2 "GlÜcksoligkeit ist der Zustand eines vernÜnftigen Wesens in der Welt, dan es, im ganzen
seinen Existenz, alles nach Wunsch und Willen geht, und .beruhet als auf der Übereinstirnrung
der Natur zu seinan ganzen ZMecke, imgleichen zum \OoeSent1ichen Best:iJImmgsgrunde seines Wi
llens." (KpV, A 224; Ak-V-124).

3
KpV, A 2Q2-:;m (Ak-V-ll2,ll3); A X}!¡....aJ5 (Ak-V-113,ll4).
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la libertad, nada hay que permita conectar la aspiración no�

ménica a ser digno de la felicidad porque se cumple la ley

moral con la realización fenoménica de tal estado.

b) Del deseo de ser feliz propio de todo individuo racional no

puede derivarse tampoco la ley moral, pues en tal caso la d�

terminación de la acción dependería de la apetencia a conse-

guir un estado fenoménico de satisfacción, 10 cual contrave�

dría, tal como se ha expuesto anteriormente, todo fundamento

universal de la razón práctica.

Por tanto, ni del comportamiento virtuoso se sigue la consecución de la fe-

licidad, ni de la aspiración a ser feliz puede desprenderse un comportamie�

to conforme a la ley moral. Resulta así aquella conflictividad del objeto de

la razón práctica que le da su carácter dialéctico específico: la razón ti�

ne como fin la realización del bien supremo y, no obstante, nada puede ase-

gurarle su posibilidad efectiva. Antinomia esta, especialmente importante

para el sentido mismo de la actuación humana, puesto que si "ist also das

hachste Gut nach praktischen Regeln unmoglich, so muss auch das moralische

Gesetz, welches gebietet, dasselbe zu befordern, phantastisch und auf leere

eingebildete Zwecke gestellt, mithin an sich falsch sein."l

Así pues, la posibilidad misma de la moralidad -de la cual no hay duda

alguna para Kant, pu�s la conciencia de la ley ética es el factum evidente

de la razón práctica-exige una solución a la antinomia del objeto práctico

de la razón. La solución kantiana2 es estructuralmente semejante y dependie�

te de la aportada a la tercera antinomia de la razón teórica:

(1) El enunciado de la antinomia que hace surgir la ley moral de

la consecución de la felicidad es absolutamente falso, pues,

con la dependencia que establece entra la ley moral y la s!!_

1
KpV, A 205 (Ak-V-114)

2
KpV, A 'lili-'2fJ7 (Ak-V-114,l15)
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tisfacción de los deseos, contradice frontalmente la neces�

ria universalidad formal del imperativo categórico.

(2) El enunciado de la antinomia que determina la felicidad co-

mo consecuencia de la moralidad no es absoluta, sino sólo

relativamente falso, en función de cómo se conciba el suje-

to a cuya actuación nos referimos. En efecto:

El término sujeto admite una comprensión fenoménica --esp�

cio-temporal-- y otra nouménica --inteligible-- y, junto con

ello, una doble serie de causalidad que --según demostró el

análisis de la libertad--puede concebirse paralelamente

sin contradicción.

Si el sujeto sólo fuera empírico, ciertamente nada asegu-

raría que el resultado de la acción a través de la serie

causal sensible fuera la felicidad.'

Ahora bien, dado que "ich aber nicht allein befugt bin,

mein Dasein auch als Noumenon in einer Verstandeswelt zu

denken, sondern sogar am moralischen Gesetze einen rein
•

intellektuellen Bestimmungsgrund meiner Kausalitat (inder

Sinnenwelt) habe, so ist es nicht unmoglich, dass die Si�

lichkeit der Gesinnung einen, wo nicht unmittelbaren, doch

mittelbaren (vermittelst eines intelligibelen Urhebersder

Natur) und zwar notwendigen Zusammenhang, als Ursache, mit

der Glückseligkeit, als Wirkung in der Sinnenwelt habe •• :,l

Es decir, la posible correspondencia entre la determina-

ción causal nouménica y la sucesión de efectos fenoménicos,

que la razón teórica puede pensar sin contradicción, per-

mite también establecer un vínculo entre la virtud y la

felicidad que dé así realidad a la idea del bien supremo

como síntesis de ambos elementos.

1 Ibid.
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Así pues, el principio de la moralidad o imperativo categórico determi

na como objeto de la actuación humana el logro del bien supremo que, a su

vez, consiste en la posible consecución de la felicidad --perfección4e la �

xistencia--como resultado de regirse por aquella ley práctica a priori. Con

ello (Kritik der praktischen Vernunft) queda delimitado el marco general

del us'o práctico de la razón, a 10 cual puede ya seguir la parte doctrinal

de la Metafísica de las costumbres, es decir, --como en el caso de la razón

teórica--, el desarrollo in concreto de todos los elementos del uso prácti-.

co de la razón derivables de aquel principio y de su objeto.

§ 11.- División y contenido de la Metafísica de las costumbres.

En 1797 publicaba Kant la última parte doctrinal (es decir, Metafísi

ca) de la Filosofía en su vertiente práctica (Metaphysische Anfangsgründe

der Rechtslehre, Metaphysische Anfangsgründe der Tugendlehre), con 10 cual

quedaba completo el cuadro escolar diseñado en 1781. Aunque estas dos obras'

--en realidad una sola (Metaphysik der Si t: ten) en dos secciones-- aparecen con

posterioridad a la tercera crítica e incorporan en su contenido elementos

específicos de la misma1 que desbordan la rígida división escolar que ahora

exponemos, su ubicación dentro de la Ciencia y las relaciones que guardan

con el resto del sistema se establecen todavía a partir del marco escolar de

la primera crítica', puesto que se trata justamente de efectuar el desarro�
110 doctrinal de la Metafísica de las costumbres que debía seguir a la crí-

tica de la razón en su uso práctico y que aún no se había realizado. Por e-

110, nos referiremos aquí a 10 que tiene la Metafísica de las costumbres de

1 Así, Y de modo especial, el tena de las predisposiciones morales en la naturaleza fenanéni
ca del hanbre (MAlL, A 35-42; Ak-VI-399,403) que presupone la canprensión del mmdo sensible
a partir del inteligible abierta por la iIl'!todología del Juicio teleológico, cuya base e im

portancia para la Filosofía de la historia y de la religión señalaremos en su JTaIElto.

z
MARL, A III (Ak-VI-2)5)
MAlL, A III (Ak-VI-375)
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1797 de prolongación y acabamí ento de las ideas prácticas anteriores -en e.§.

pecial, la división del subsistema de la libertad-, dejando para más adelaQ

te las cuestiones que dependen directamente de la tercera crítica y que en-

lazan con los temas de Filosofía de la historia y de la religión del final

del pensamiento kantiano. De este modo completaremos el esquema del sistema

filosófico desde la clasificación escolar de 1781, para incidir posterior-

mente en las distorsiones y problemas internos que se le plantean a Kant

tan pronto quiera cerrar tal sistema (crítica de 1790) atendiendo a los in-

tereses de la razón y al concepto cósmico de la Filosofía.

Pues bien, tal como se ha desarrollado más arriba, el subsistema de la

razón práctica es el que corresponde a la libertad, articulada en el ámbito

de la ley moral y del bien supremo. El análisis crítico de estas cuestiones

ha mostrado cómo la libértad o autonomía de la voluntad sólo es compatible

con la determinación universalizable de la acción que expresa la ley moral,

de donde resulta que "Freiheit und unbedingtes praktische Gesetz weisen al-

so wechselsweise auf einander zurück"l. Esta mutua relación permite afirmar

que el ámbito práctico de la libertad no es otro que el de la legislación

inteligible que se da la persona a sí misma, frente al de la legalidad esp.!!.

cio-temporal de la naturaleza que procede de la serie de causas fenoménicas.

Lo 'cual sitúa el tema de la Metafísica de las costumbres en torno a la cue.§.

tión de la legislación que emana del sujeto libre, o lo que es lo mismo, en

torno a determinar qué significa ser autolegislador. A este respecto,.lo

primero a señalar es que toda acción legislativa contiene dos elementos e-

senciales2: uno objetivo, la ley como prescripción necesaria; otro subjeti-

vo, el móvil (Triebfeder) o motivo determinante (Bestimmungsgrund) por el

que se cumple la ley. El contenido prescriptivo de cualquier máxima no pue-

de sino derivar del imperativo categórico en su aplicación a distintos ca-

sos', si se quiere respetar la universalidad de 10 moral; pero en el caso del

1
KpV, A 52 (Ak-V-29)

2
MARL, A 13-14 (Ak-VI-2l8)
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I

móvil de la acción, aún admitiendo su acuerdo con la ley, pueden darse dos

posibilidades: o que la ley se cumpla pOl iu conciencia de su objetivi

dad (por deber), o que se cumpla por cualquier otro motivo distinto (no por

deber). Con lo cual se dan dos tipos posibles de legislaciónl: la que enci�

rra dentro de sí el deber como único motivo determinante de ·la acción y pu�

de denominarse propiamente moralidad o legislación ética; la que no encier-

ra el móvil de la acción sino sólo exige el cumplimiento de la ley, y se pu�

de denondnar mera l.egalidad o legislRci6n iuridica. Tenemos, pues, que dcn-

tro del ámbito de 10 moral -Metafísica de las costumbres- cabe una clara di

visión:

Diese Gesetze der Freiheit heissen, zum Unterschie

de von Naturgesetzen, moralisch. So fern sie nur

auf blosse aussere lIandlungen und deren Gesetzmassi.ll.
keit gehen, heissen sie juridisch; sondern sie aber

auch, dass sie (die Gesetze) selbst die Bestirnmun�
gründe der Handlungen sein sollen, so sind sieetisc4
und alsdann sagt man: die Übereinstirnmung mit dener�
teren ist die Legalitat, die mit den zweiten die Ho

ralitiit der Handlung."2
De este modo la diferencia introducida a efectos analíticos en la segunda

crítica3 entre la mera actuación conforme a la ley moral y el cumplimiento

de la ley sólo por la conciencia del deber como fin en si mismo, es el fun-

damento último sobre el que reposa la división de la Metafísica de las cos-

tumbres: doctrina del Derecho (Rechtslehre), es decir, de la legalidad como

adecuación de la conducta a la ley; y doctrina de la virtud (Tugendlehre),

esto es, de la fuerza en la consecución del deber4• Nótese, por tanto, que

la diferencia entre ambas partes de la Metafísica práctica no estriba tanto

en el contenido objetivo de sus leyes -ello sería contradictorio con la de-

1
MARL, A 14-15 (Ak-VI-218,219)

2 MARL, A 7 (Ak-VI-214)

3.KJpV, A 126-127 (Ak-V-71,72) .

4 "rugend ist die StÍÍrke der M3xime des� in Befolgung seiner Pflicht." (MA1L, A 28;
Ak-VI-394)
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finición de todas las máximas desde el imperativo categórico universal-cua�
1

to en la inclusión o no del deber como móvil en la legislación1; o 10 que es

lo mismo, que "es ist die Tugendlehre, welche gebietet, das Recht der Men-

schen heilig zu halten."2

La diferencia entre la doctrina del Derecho y de la virtud en función

del modo cómo se relaciona la ley moral y el móvil subjetivo de la acción,

se corresponde directamente con el modo cómo la moralidad (en cuanto queco�

tenidos universales derivables del imperativo) se impone en la conducta del

sujeto. A tal efecto conviene observar 10 siguiente:

- Todo individuo empíricamente dado posee junto a la facultad

del conocimiento -base del uso teórico de la razón-la facul-

tad de desear -base del uso práctico-.

En cuanto que la facultad de desear va asociada a la capaci-

dad de actuar para producir el objeto deseado, se la denomina

•

(
..

)
3

albedr10 Willkur •

- Aquel albedrío que puede ser determinado por la pura razón se

denomina libre, frente al arbitrio animal que sólo es determi

nable por inclinaciones'.

- Por tanto, la facultad de desear en el hombre reviste la for-

ma de un albedrío que ciertamente puede ser determinado por

la razón -libre ,en consecuencia- pero que, a la vez, está so-

metido a afecciones sensibless•

- Ello significa que el hombre está sujeto a inclinaciones que

se apartan de la ley moral, es decir, que la determinación de

su conducta según los principios de la moralidad no es espon-

1 ''Rechtslehre und Thgendlehre unterscheiden sich also nicht sawohl durch ihre verschiedene
Pflichten, als vielmehr durch die Verschiedenheit der Gesetzgebung, welche die eine oder die
andere Triebfeder mit dem Gesetze verbindet." (MARL, A 17; Ak-VI-ZD)

2 MA1L, A29 (Ak-VI-394)
3
MARL, A 5 (Ak-VI-213)

• Ibid.

s Ibid.
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tánea, sino resultado de una coacción (Zwang) de la razónprá�

tica sobre el individuo sensiblemente condicionado: el resul-

tado de esta coacción es el propio concepto de deber como ne-

cesidad de cumplir la leyl.

De ahí se desprende que el cumplimiento de la ley moral --ya

sea sólo por la conciencia del deber o por otros motivos--es

siempre fruto de una coacción sobre las tendencias sensibles
•

del mundo fenoménico.

Por tanto, a los dos tipos de legislación a que da lugar els�

guimiento de la ley --Derecho, Etica-- tienen que corresponder

necesariamente dos tipos diferentes de coacción, esto es, de

uso de la libertad en el sujeto.

Pues bien, la coacción de las inclinaciones para el cumplimiento de las má-

ximas derivables del imperativo categórico sólo puede ofrecer dos variantes:

o es impuesto por el sujeto a sí mismo, o procede del exterior del sujeto.

Si la coacción es autoimpuesta, emana del sujeto y de la pura conciencia del

deber --pues cualquier otro·móvil es externo a lo nouménico, esto es, es seQ

siblemente afectado--y da lugar a actuaciones auténticamente morales; si la

coacción es externa ya no tiene al deber como móvil y, por tanto, genera a�

ciones sólo conformes con la ley, es decir, legales. Por consiguiente, "die

Tugendpflicht ist van der Rechtspflicht wesentlich darin unterscheiden: dass

zu dieser ein aussere Zwang moralisch-moglich ist, jene aber auf dem freien

Selbstzwange allein beruht."2

Establecida la conexi6n entre el concepto de legislación (sea jurídica

o ética) y el de coacci6n, se dispone de los elementos necesarios para defl

nir, partiendo de la ley moral, los principios generales que delimitan cada

uno de estos dos ámbitos. Tal definición --como se vio en el caso teórico de

1 ''Der Pflichtbegriff ist an sich schon der Begriff van einer NOtigung (ZI-.ang) der freien Will
kÜr durchs Gesetz ..•" (MA1L,A2; Ak-VI-379)

--

2
MA1L, A 9 (Ak-VI-383)
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los principios metafísicos de la Física derivados a partir de los transcen-

dentales-no es otra cosa que la aplicación de la universalidad del impera-

tivo categórico al móvil subjetivo de determinación del albedrío, es decir,

formular los principios metafísicos concretos del Derecho y de la Etica de�

de el principio general de la moralidad analizado en la crítica. Según se

parta, pues, de una coacción externa o interna que obligue al cumplimiento

de la ley moral, tendremos:

(1) Una coacción y obligatoriedad externa sólo puede surgir a

partir del comportamiento de un individuo en relación a 0-

tros y en su influencia mutual, de modo que, al entrechocar

los intereses particulares análogamente a lo que ocurre en

el caso físico de la acción y reacción de los cuerpos2, de-

be establecerse necesariamente un principio general que ga-

rantice los mutuos derechos y deberes bajo una ley univer-

sal., De este modo el principio de la doctrina del Derecho

dice: "Eine jede Handlung ist recht, die oder nach deren Ma

xime die Freiheit der Willkür eines jeden mit jedermanns

Freiheit nach einem allgemeinen Gesetze zusammen bestehen

kann."3 Bajo tal enunciado se establecen todos los deberes

externos que derivan del imperativo categórico como conten!

dos del Derecho en función, del respeto mutuo de la libertad,

es decir, lo que tradicionalmente se denomina Derecho natu-

ral O mandatos que no precisan de promulgación real -frente

al positiv04-. Lo que esta legislación constituye es, pues,

el estudio de una normatividad puramente racional en la con

vivencia, por lo cual, y a través de sus distintos niveles

(Derecho privado y público), termina con la exigencia de u-

1 MARL, A 32 (Ak-VI-23J)
2 MARL, A 37 (Ak-VI-232)
3
MARL, A 33 (Ak-VI-23J)

4 MARL, A 24 (Ak-VI-224)
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na sociedad de paz universal entre los distintos estados cQ

mo culminación misma del Derechol•

(2) Una coacción interna sólo puede tener como base la obligatQ

riedad de la ley �oral y, por tanto, la noción del deber cQ

mo fin en sí. Ahora bien, de todas las acciones que el ser

humano puede representarse como fines, sólo hay dos que 10

sean en sí mismas por reunir la posibilidad de una univers�

lización absoluta: la perfección propia y la felicidad aje

na2• La perfección propia 10 es, pues uno mismo tiene la 0-

bligación de realizar su propio desarrollo hacia la máxima '

plenitud posible; la felicidad ajena también, pues es el ú

nico modo de hacer del otro un fin y no sólo un medio. La

doctrina de la virtud tiene osi como fin el desarrollo de

la personalidad moral del individuo en seres finitos, es d�

c í.r ,' en seres cuyas tendencias no siempre coinciden con la

ley y que, por tanto, aún cumpliendo formalmente con el De-

recho, pudieran hacerlo tan sólo para evitar coacciones ex-

ternas -es decir, por la inclinación sensible a evitar todo

10 que perturba nuestra satisfacción-y no por el valor fi

nal de la propia perfección. De ahí que la virtud se prese�

te bajo forma imperativa y, a diferencia de una mera doctri

na de las costumbres propia de seres santos, exija el domi-

nio de las inclinaciones para lograr el máximo nivel de mo-

ralidad humana: "Für endliche, heilige Wesen (die zur Ver�

letzung der Fflicht gar nicht einmal versucht werden konnen)

gibt es keine Tugendlehre, sondern bloss Sittenlehre, welche

letztere eine Autonomie der praktischen Vernunft ist, inde�

sen dass die erstere zugleich eine Autokratie derselben, d.i.

1 MARL, A 232-235 (Ak-VI-354,355)
2 MAlL, A 13 (Ak-VI-385)
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ein. wenn gleich nicht unmittelbar wahrgenornmenes, doch aus

dem sittlichen kategorischen Imperativ richtig geschlosse

nes Bewusstsein des Vermogens enthalt, über seine dem Gesetz

widerspenstigen Neigungen Meister zu werden: so dass dieme�

schliche Moralitat in ihrer hochsten Stufe doch nichts mehr

als Tugend se in kann ••• "l

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1 MA'IL. A 9 (Ak-VI-383)
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III.- LA PARTE CRITICA DEL SISTEMA: SU PROBLEMATICA.

§ 12.- Los intereses y fines de la razón.

Hasta aquí hemos expuesto el contenido doctrinal a priori (Metafísica)

de la Filosofía según el concepto clasificatorio-escolar de la misma esta-

blecido al final de la primera crítica y desarrollado en las obras inmedia-

tamente posteriores a ésta, es decir, el plano general de los usos de la r�

zón y de los principios y- objetos constituidos en los ámbitos de la natura-

leza y de la libertad. Si éste fuera el único o esencial conjunto temático

del pensamiento kantiano, tal como pretenden las exposiciones ad usum y las

mismas interpretaciones neokantianas y neopositivistas, resultaría que Kant

no sería más que un reconstructor -ciertamente innovador y profundo- del r� .

cionalismo anterior en 10 que tenía de distorsionado respecto al papel de

10 empírico y al propio método operativo en Física, reconstructor que, sieR

do consecuente con sus análisis epistemológicos, habría separado totalmente

el reino de la gracia del de la naturaleza para atribuir al primero la ple-

na autonomía que merece. Mas, según tal esquema interpretativo, es difícil-

mente comprensible cómo este racionalismo epistemológicamente revisado -o,

10 que es igual, pasado por el tamiz del empirismo-pudiera originar la re-

flexión histórico-constitutiva de 10 absoluto en el idealismo alemán y, más

aún, cómo la intelectualidad artística alemana (Goethe, Schiller, Holderlin,

Beethoven1) pudiera ver en Kant el fundador de un nuevo tipo de Filosofía �

cerca del arte y de la humanidad en general. Estas dificultades historiogr�

1 En efecto, el nrism Beethoven viajaba siempre con un ejemplar de la segunda crítica que uti
lizaba COOD libro de lectura nocturna (E. Cassirer; RGUSSa9U, Kant, GJethe, p. <;6)
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ficas desaparecen en su totalidad -y éste es uno de los objetivos de esta t�

sis-si atendemos al hecho de que el sistema metafísico de la Filosofía es

sólo el desarrollo de las ciencias de la razón desde su perspectiva clasif!

catorio-escolar, es decir, desde la arquitectónica del conocimiento concep-

tual, y que, para comprender en su integridad tanto lo que sea la razón co-

mo la Filosofía, debemos considerar junto a lo anterior su dimensión cósmi-

cal en relación con los fines de la humanidad y el dinamismo interno que e-

110 pueda suponer para el sistema en su conjunto. En otros términos, la la-

bor filosófica del kantismo no tanto conduce al sistema escolar para concluir

allí, cuanto desde él se abre a lo que verdaderamente interesa al ser huma-

no: "Denn Philosophie in der letztern Bedeutung (Weltbegriff)-ist ja die Wi�

senschaft der Beziehung alles Erkenntnisses und Vernunftgebrauchs'auf den

Endzwecke der menschlichen Vernunft, dem, als dem obersten, alle andern Zwe�

ke subordiniert sind und sich in ihm zur Einheit vereinigen müssen"2. En e�

te sentido, y a diferencia del racionalismo, para Kant la razón no es una

facultad exclusivamente cognoscitiva ni una facultad unidimensional, sino

que es esencialmente dinámica y, desplegándose desde su unidad constitutiva

-"da es doch, objekti v betrachtet, nur Eine menschliche Vernunft geben

kann"3_, se diversifica en distintas facultades del espíritu (Gemütsvermo

gen, Gemú'tskra'fte)4 cada una de las cuales desarrolla y satisface alguno de

lCfr.§2
2 L, A 25 (Ak-IX-24)
3 MARL, A VI (Ak-VI-'2fJ7)
• Geniit es un ténnino que aparece ya con cierta frecuencia en las dos primeras críticas de Kant
para alcanzar un uso de especial importancia en la tercera, en concreto a través de sus can

puestos GeniitsvernDgen, Geniitskratte y Geniitszustand. Iado que nuestro trabajo tendrá COOX)
columna vertebral el análisis de la Kritik der Urteilskraft, se impone aquí una aclaración
filológica respecto a la traducción de este ténnino y sus derivados.
Fn las versiones castellanas principales de las obras de Kant, Geniit ha sido traducido por
cuatro ténninos distintos: ,

- M. García t1:>rente, en su traducción de la tercera crítica (Fspasa Calpe S.A.,
1914), emplea generalmente espíritu, aunque en ocasiones también aparece al
llI9 ;

- la traducción de la primera crítica de J. del Perojo y de J. Rovira (Losada
S.A., 1938, 1m) utiliza espíritu IJaro también áninrJ, al igual que J. Rovi-
ra en su traducción de la tercera (Losada S.A., 1(61);

,
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los fines de la humanidad.

- la versión de la prínara introducción de la tercera crítica de A. Alt:nBn (J�
rez Editor S.A., 19(9) emplea espíritu;

- la edición de la prínera crítica de P. Ribas (Alfaguara S.A., 1978) introdu
de siempre el término psiqu:isro;

- en la reciente antología del O¡;us }XJStUIUII de F. Duque (Editora Nacional,
1983) aparece ánino.

Obviamente se impone una explicación respecto a la equivalencia escogida, náxime cuando se �
ta de un ténrrino central en la Kritik der Urteilskraft.

Etimológicamente Gariit está formado a partir del prefij? ge- y el substantivo Mlt (valor, au;
dacia, arrojo). Mut, a su vez, pertenece al grupo de nvhen (esforzarse) que procede de la I'8l.Z

indoeuropea �, � (ser violento, estar excitado), de donde se generaron, por ejemplo, el
griego ¡hí:fut (procurar, intentar, esforzarse) y el latino /IDS en su sentido primitivo de fuer

za de carácter. En antiguo alenán Mlt significaba cólera, adoptando el sentido actual de va

lor a partir del siglo XVI. Teniendo en cuenta que el prefijo ge- fonm colectivos pero indi
cando la unidad del conjunto (Gebierge, Gesel1schaft, G=b8Ude, ••• ) y que Mlt, en función de
su raíz etimológica, siempre ha designado una cualidad especialmente activa del alma y forja
dora del carácter, el colectivo-unitario a,;rut mienta específicamente la "eigentÜm1iche Be

ziehung fÜr die enge Einheit des geistigen und sinnlichen GefÜhlsleben, fÜr die Innerlichkeit
der Seele" (H. Schmidt, G. Schischkoff; Philoso¡:iJisches WOrterbuch). Gariit designa, por tanto,
la unidad de todas las facultades anímicas y, al mismo tiempo, la dinamicidad que las consti

tuye esencialmente -sentido totalmente equivalente al que tendrá en Hegel el subjektiver leist
(Cfr. § 9)-. De ahí que, en Último término, los canpuestos utilizados con frecuencia {l?r Kant
se limiten a nostrar la pluralidad direccional del núcleo unitario de nuestro ser (Gomitsver
nOgen, Gariitskr8fte), o el estado global en que se encuentra (G:nVtszustand).
Habida cuenta de tal significado, y en relación a las cuatro traducciones que se le han dado
en castellano, nos parece que esplri tu es la más concorde con el sentido alenán original y
kantiano en particular, pues:

(1) .4ninrJ tiene en castellano una clara connotación psícológíco-noral, que, si
bien corresponde parcialmente al sentido de Mut, no recoge el significado
colectivo-unitario de Ge-ri.it.

(2) Respecto a la traducción por psiquisro (o 10 que sería equivalente por �
te), introduce un natiz psicologista ajeno al término alenán, natiz que,
en todo caso, presupone una determinada interpretación global del pensamiE!!!.
to kantiano que, en caso de poder nantenerse, debería ser suficientemente

justificada.
(3) la traducción de earut por alma es totalmente equívoca, pues Seele, también

utilizado frecuentemente por Kant, sí corresponde literalmente a nuestra

alma con todas las connotaciones y problenas metafísicos que le van asocia
dos -y que Kant en ningún maneoto relaciona con G:nVt-: existencia, subs-

-

tancialidad, inmortalidad, etc.
(4) ESpíritu encierra en castellano dos significados fundamentales: por un la

do el procedente de su etimología original -y concordante con el 'IMl.-\ll.
griego-que, partiendo del sentido literal de hálito, aliento, derivó hacia

principio de vida, energía, valor, acti vidad del alma, en clara concordan
cia con G:nVt; por otro lado, el generado por mediación de la Teología �
tiana sobre el sentido originario anterior, significando aquí principio di
vioo vivificante del alma y referido específicamente a la tercera hipósta
sis trinitaria y su presencia en el hanbre. Pues bien, si tenemos en cuen

ta que en el siglo XVIII espíritu en el sentido teológico era el significa
do casí exclusivo de G.ist, la traducción de earut por espíritu es consi=
derablemente exacta a condición de emplear el ténrrino castellano en su sen

tido prinario y más �.enérico, directamente relacionado con el alenán.
-

Nuestra utilización de espíritu por Garut obliga, por tanto, a tener presente que: (1) se tra
ta de designar la unidad del conjunto de las facultades del hanbre en su dinamicidad propia,
(2) es el precedente directo del concepto hegeliano de espíritu subjetivo, (3) excluye la co.!!.
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Así pues, que la razón es interesada implica que el sistema escolar de

la Filosofía depende totalmente de los propios intereses racionales y que,

por tanto, el significado último de sus partes, temas y estructuraciód está

en función de tales intereses y sólo desde ellos recibe su sentido; o 10 que

es 10 mismo, que la perspectiva global y unificadora de la Ciencia como desá

rrollo conceptual totalmente fundado sólo se alcanza al conectar el sistema

escolar con los fines últimos que jerarquizan el conjunt02• De este modo a-

parece en el pensamiento kantiano un nuevo elemento totalmente original re�

pecto al racionalismo anterior, elemento que, al ir desarrollándose en las

dos primeras críticas hasta hallar su tematización explícita en la tercera,

acabará modificando profundamente el diseño escolar del sistema y preludia�

do, si no anticipando -ello se discutirá en su momento-, las distintas con�

trucciones idealistas de lo absoluto.

El primer lugar donde se manifiesta explícitamente la temática de los

intereses y fines de la razón es en la Doctrina del método de la primera

crítica, después del desarrollo pormenorizado de la Dialéctica transcenden-

tal y en íntima relación con 10 allí expuesto; 10 cual es extremadamente

significativo pues, si desde una perspectiva metafísico-escolar es la Anal!

tica transcendental, en su papel de propedéutica de la Metafísica de la na-

turaleza, la ·parte que tiene el mayor peso de la obra -y, en efecto, sobre

ella versa 10 esencial de las interpretaciones neokantianas o positivistas-,

desde la óptica del concepto cósmico de la Filosofía es en la Doctrina del

método y en la Dialéctica donde se halla 10 fundamental para comprender la

estructura teleológica de.la razón y de las ideas en torno a las cuales se

vertebra su dinamismo interno. Allí justamente se nos presenta el sistema

notación teológica de vivificacién derivpda de Dios, (4) en el mnento que nos refiramos a

Gei.st -cuando Kant asocie este vocablo a la obra de arte Y al genio artístico (Cfr. § 42)
lo traduciremos por espíritu vivificante, recogiendo así la nota teológica que nantenía en

la lengua alerana de la época y que, en sentido figurado, conserva Kant en su reflexión es

tética.
1 ''Die Vernunft, als VenOOgen der Prinzipien, bestinml: das Interesse aller GaWtskriifte, das
ihrige aber sich selbst." (KpV, A 216; Ak-V-ll9,lAl).

2 G. Deleuze; La Philoso¡ilie critique de Kant, p. 13
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completo de los intereses de la razón:

"Al1es Interesse meiner Vernunft (das spekulative,

sowohl als das praktische) vereinigt sich in folgeU
den drei Fragen:
1. Was kann ich wissen?

2. Wa5 5011 ich tun?

3. Was darE ich hoEEen?"l

Kant señala inmediatamente después que la primera pregunta determina el de-

sarrollo teórico de la razón, es decir, la Filosofía de la naturaleza en su

dependencia de los principios que suministra el entendimiento, mientras que

la segunda delimita el ámbito de la Filosofía de las costumbres donde es la

propia razón quien legisla desde su libertad nouménica. Respecto al tercer

interrogante dice:

"Die dritte Frage, namlich: wenn ich nun tue, was

ich soll, was darf ich alsdenn hoffen? ist praktisch
und theoretisch zugleich so, dass das Praktischenur

als ein Leitfaden zu Beantwortung der theoretischen,

und, wenn diese hoch geht, spekulativen Frage füh

ret."2

¿Qué significa tal respuesta atendiendo a la división de la Filosofía en dos

subsistemas escindidos y al resultado de la Analítica transcendental en que

se fundamenta tal división en torno a los conceptos de fenómeno .y de noúme-

no? ¿Siendo la libertad una mera idea no contradictoria y, por ello mismo,

totalmente independiente e inobservable en el mundo fenoménico, cómo puede

afirmarse que el ámbito práctico ofrece un hilo conductor para la respuesta

a una· cuestión teórica? ¿Cuál es esa pregunta especulativa que sólo puede ser

respondida a partir de 10 práctico? En suma, al plantear el interés de lar�

zón este tercer interrogante, ¿no se está intentando superar la rígida divi

sión de las dos primeras preguntas -del sistema metafísico-escolar, en suma

y apuntando a una problemática integradora y unificadora de 10 sensible e iU

1 KrV, A 804-805
2 KrV, A 005
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teligible? ¿No será este tercer interrogante el que más genuinamente resume�

y expone los intereses de la razón en cuanto sistema unitario teórico-prác-

tico? Nótese al respecto lo siguiente:

(1) El interés que la razón persigue en su uso cognoscitivo es

sólo parcialmente resuelto por la parte teórica del sistema

de la Filosofía, pues ésta establece, como consecuencia de

la crítica de la posibilidad de la experiencia, que sólo 10

fenoménico es cognoscible a partir de los principios onto1i

gico-metafísicos y, por tanto, deja sin respuesta las cues-

tiones referentes a los tres objetos en que la razón tiene

su máximo interés especulativo: la libertad, la inmortalidad

Y Dios. Se produce así la paradoja de que son justamente las

ideas que ponen en marcha todo el mecanismo del conocimien-

to las que no reciben respuesta por parte de la Filosofía

teórica. De ahí que se deba concluir, dada su presencia ysu

carácter direccional para la razón, su necesaria funcional!

dad práctica2•

(2) El interés práctico de la razón, formulado a través de la

ley moral, conduce a la exigencia de alcanzar el bien supr�

mo. Ahora bien, en cuanto que éste es la síntesis de virtud

y felicidad, y la felicidad está en función de un cierto e�

tado fenoménico, el bien supremo sólo puede ser objeto de

la moralidad bajo la forma no contradictoria y postulable

de una cadena de causas fenoménicas paralela a lo nouménico

1
Sabido es que en la Lógica (A 25; Ak-IX-25) Kant añadirá a las tres preguntas de la primera
crítica una cuarta (¿Qué es el hanbre?), indicando que es ésta la que contiene y a la que
conducen las otras tres. la primera referencia a este cuarto interrogante lo hallanns en u

na carta a A.K. Staudl.ín de 4 de Mayo de 1793 (Ak-XI-429), es decir, dos años después de la

publicación de la tercera crítica y, por tanto, necesariamente mediatizado por el contenido
de esta obra que, en principio, se escribe partiendo del tercer interés de la razón. la in�
gración de los tres interrogantes en el cuarto es, pues, una elaboración posterior a la Kri
tik der Urteilskraft y que descansa sobre las exigencias que desde allí se plantean y que
conducirán al ()¡xJs poob:JlIlII (véase al respecto: Prefacio a la III Parte y § 00).

2
KrV, A 799-W
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que diera realidad sensible al estado de la virtud. Luego,

aquí .resulta que el interés práctico está dependiendo de u

na hipótesis cuya posibilidad lógica establece --como en el

caso de la libertad--el ámbito teórico.

(3) Tenemos, pues, que aquellos fines en que se cifra el máximo

interés teórico y práctico de la razón, dependen, en su re�

lidad efectiva, del ámbito opuesto a aquél en que se plan

tean: las ideas de la razón sólo pueden alcanzar sentido a

través de la razón práctica, y el bien supremo sólo es pen

sable a partir del posible paralelismo causal de la serie

fenoménica .y nouménica.

(4) Se entiende así perfectamente que Kant introdujera una ter

cera pregunta o interés de la razón que afirme explícitame�

te la necesidad de conectar lo teórico y lo práctico (mundo

sensible e inteligible), pues, de hecho, la posibilidad de

ambos está ya definida en relación recíproca. El tercer in

terrogante no hace así más que manifestar lo que ya latía

en los dos primeros: la unidad de la razón y, por consiguie�

te, la necesidad de una tematización directa de todo cuanto

ello implique.

¿Qué me está permitido esperar, si actúo como debo? Lo que esta pregu�

ta dice es: si yo, sujeto nouménico, determino mi conducta según la ley mo

ral tanto en el aspecto ético como jurídico, ¿qué consecuencias se derivarán

en el mundo fenoménico? Mas, la respuesta a tal cuestión, presupone de en

trada aceptar un sentido a la pregunta, y aceptar tal sentido exige establ�

cer un vínculo entre el mundo inteligible de mi libertad y el sensible en

que realizo mi acción y sufro sus consecuencias. Tal es el último supuesto

sobre el que descansa el uso de la razón, tematizado ya en la primera crít!

ca:
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"So fern ist sie (eine moralische Welt) also eine

blosse Idee) aber doch praktische Idee, die wirklich

ihren Einfluss auf die Sinnenwelt haben kann undsol�
um sie dieser Idee so viel als moglich gemass zu ma

chen. Die Idee einer moralischen Welt hat daher ob

jektive Realitat, nicht als wenn sie auf einen Gege�
stand einer intelligibelen Anschauung ginge (derglei
chen wir uns gar nicht denken konnen), sondern auf

die Sinnenwelt, aber als einen Gegenstand der reinen

Vernunft in ihrem praktischen Gebrauche, und ein cOL

pus mysticum der vernünftigen Wesen in ihr, so fern

deren freie Willkür un ter moralischen Gesetzen sowohl

mit sich selbst, als mit jedes anderen Freiheitdurch
gangige systematische Einheit an sich hat."l

Así pues, tanto la pregunta como la respuesta del tercer interés de la razón

presuponen la conexión del mundo sensible con el inteligible, y en cuanto

que esta conexión también viene exigida por los intereses teórico y prácti-

co, ello se convierte en el tema central al que debe enfrentarse la propia

razón y la Filosofía como Ciencia fundada. Por este mismo motivo y como Kant

indica, este tema no puede calificarse exclusivamente como teórico ni como

práctico, pues se trata de una cuestión que rebasa los márgenes estabecidos

por tal división. En consecuencia, su tratamiento no puede hallar cabida en

las partes doctrinario-metafísicas del sistema en que se analizan r funda-

meutun loe pr
í

I1C] pios de la nutural cza o de lu libertad con total indepen-

dencia unos de otros2: de ahí que la problemática de la conexión entre los

dos usos de la razón, o 10 que es 10 mismo, entre el mundo sensible y el i�

teligible, fuera desarrollándose fragmentaria y provisionalmente en la par-

te crítica del sistema, en concreto en torno a la dialéctica de las ideas o

fines máximos de la razón en 10 teórico y lo práctico, para aparecer defini

tivamente tematizada en toda su amplitud en la Kritik der Urteilskraft de

1790. Por ello seguiremos nosotros aquí este mismo orden genético-histórico,

1
KrV, A as

2 Cfr. § 5
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a fin de exponer el desarrollo progresivo de esta temática hasta su explicl

tación final en la tercera crítica.

§ 13.- Las ideas en el uso teórico de la razón.

Según desarrolla la Analítica transcendental y hemos expuesto anterioL

mente, el entendimiento es la facultad que, sintetizando las formas espacio

temporales bajo sus conceptos, establece los principios generales de la ex

periencia (ontológico-transcendentales) que después, al aplicarse in concr�

to a la experiencia externa de la naturaleza, generan los principios metaf!

sicos de la ciencia natural. La labor del entendimiento consiste así en es

tablecer el marco formal de la experiencia y de la ciencia físico-matemáti

ca como aquella pluralidad fenóménica sometida a sus principios, pero, por

ello mismo, ni unifica ni sintetiza en sentido absoluto la serie de la exp�

riencia. En efecto, los juicios sintéticos a priori determinan cómo debe

considerarse lo dado en la intuición para ser objeto científico, pero nada

afirman acerca de su contenido emvírico ni acerca de las condiciones últi

mas de que ello depende: se limitan a exponer la experiencia como una serie

fenoménica conectada por relaciones causal-mecánicas, dejando totalmente i�

determinado el origen o fin de la serie. En tal sentido puede afirmarse que

no establecen ningún fundamento absoluto de la experiencia, sino tan sólo

sus condiciones formales de cognoscibilidad y determinabilidad científicas.

La naturaleza, como. lo construible desde los principios del entendimiento,

es meramente estructural y, por tanto, un concepto-marco respecto del cual

no tiene sentido plantear cuestiones referentes a las condiciones originales

de sus series empíricas. En suma, el entendimiento dispone la realidad como

una pluralidad fenoménica, pero en nada introduce relaciones de condiciona

bilidad interna entre sus objetos, puesto que ello sólo puede ser tarea si�

tética a posteriori de cada ciencia particular.

Ahora bien, la razón, cuyo uso cognoscitivo es el que impele al enten-
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dimiento a elaborar aus síntesis, es la facultad de la máxima unidad delpe�

samiento1 y, por tanto, su interés teórico no se satisface con la plurali-

dad empíricamente indeterminada que le suministra el entendimiento. La uni-

dad de una pluralidad sólo puede alcanzarse estableciendo las últimas condi

ciones que hacen de 10 plural una totalidad articulada, es decir, la p1ura-

lidad tiene que ser considerada como algo condicionado'por elementos origi-

narios incondicionados que la generan. Por tanto, el interés especulativo de

la razón no puede detenerse hasta "(zu dem bedingten Erkenntnisse des Vers

tandes) das Unbedingte zu finden, womit die Einheit desselben vollendet wird,,2,

Por ello la razón, a partir de la pluralidad fenoménica que suministra el en

tendimiento, tiende naturalmente (esto es, en virtud del interés que la di-'

rige) a buscar 10 incondicionado de las posibles series empíricas, generan-

do para cada elemento incondicionado que encuentra, un concepto o idea de

su síntesis absoluta:

•

"Also ist der transzendentale Vernunftbegriff kein

anderer, als der von der Totali tá·t von Bedingungen
zu einem gegebenen Bedingten. Da nun das Unbedingte
all,ein die Totali te t der Bedingungen moglich macht,

und umgekehrt die Totalitet der Bedingungen jeder
zeit selbst unbedingt ist: so kann ein reiner Ver

nunftbegriff überhaupt durch den Begriff des Unbe

dingten, so fern er einen Grund der Synthesis des

Bedingten enthelt, erk1ert werden.,,3

Las ideas de la razón son así el resultado necesario de su propia constitu-

ción respecto al interés teórico que la define y, al surgir de la síntesis

incondicionada de la serie de juicios fenoméni.cos del entendimiento, se ve.!:.

tebran en torno a los tres modos de relación entre enunciados: la síntesis

categórica genera la idea de sujeto, la síntesis hipotética la idea de cau-

sa libre, y la síntesis disyuntiva la del objeto que contiene la totalidad

1
KrV, A 2':6-299

2
KrV, A :JJ7

3
KrV, A 322
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de condiciones de todos los otros!. Yo, libertad y Dios constituyen el sis-

tema de las ideas de la razón a partir de su síntesis especulativa y confo�

man los tres objetos de conocimiento a los que corresponden respectivamente

la Psicología racional, la Cosmología y la Teología racional. Basta, sin em

bargo, atender al origen y al contenido de las tres ideas para constatar la

imposibilidad de cualquier conocimiento apodíctico, es decir, sintético a

priori sobre las mismas, frente a 10 que pretenden tradicionalmente las tres

Metafísicas especiales. En efecto: así como el paso de lo incondicionado a

10 condicionado es meramente analítico, el de 10 condicionado a 10 incondi-

cionado -por tanto, el que genera tales ideas- es sintétic02; tal síntesis

se opera sobre la serie espacio-temporal y, en cuanto que ésta está consti-

tuida por elemenLos empíricos, no puede dar lugar a ningún incondicionado-a�

soJuto, s.ino sólo a nuevos elementos condicionudos; luego, las tres ideas

son transcendentes no pudiendo hallar nunca un uso empírico adecuado, ni un

fundumento a prori de su realidad.

Yo, libertad y Dios no constituyen, pues, objetos de posible conocimie�

to teórico y, sin embargo, emanan de y centran el máximo interés especulati

vo de la razón. POr ello cabe preguntarse: con independencia de que puedan

también tener un uso práctico, ¿es su función teórica meramente dialéctica,

esto es, ilusoria?, ¿la búsqueda racional de 10 incondicionado no cristali-

za en principio teórico alguno que tenga un cierto fundamento y posibilidad

de aplicación?, ¿las ideas de la razón teórica no van más allá de ser con-

ceptos transcendentes a todo uso empírico posible? Nótese al respecto lo si

guiente:

(1) Los principios del entendimiento (tanto ontológicos como m�

tafísicos) determinan el ámbito de la naturaleza de modo m�

ramente formal, es decir, elaboran las condiciones a priori

que estructuran la experiencia fenoménica sin atender para

1
KrV, A 334

2
KrV, A:rE
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marco general en que debe darse cualquier objeto científico

y constituyen la parte a priori de toda la ciencia de la na

turaleza.

(2) Ahora bien, en las ciencias particulares, especialmente en

las tareas sistemático-clasificatorias de la descripci6n n�

tural, encontramos además de los principios onto16gicos del

entendimiento, otros enunciados máximamente generales cuya

validez es presupuesta también a priori y que no se refieren

a la estructura formal de la experiencia, sino que se predi

can de la serie de contenidos empíricos; así: la homogenei

dad de 10 diverso bajo géneros más elevados, la variedad de

10 homogéneo bajo especies inferiores y la afinidad de los

conceptos a partir de la continuidad de las formas1•

(3) Estas presuposiciones de' las ciencias naturales son, como

los juicios sintéticos a priori, verdaderos principios apli

cables a todo fen6meno, pero,frente a estos, no se refieren

a la síntesis de las condiciones espacio-temporales del ob

jeto, sino a su contenido empírico in concreto. En efecto,

que 10 dado se agrupe en géneros, que los géneros se divi

dan en especies y que las especies guarden continuidad, no

son juicios construidos sobre la estructura espacio-temporal

de la experiencia, sino que se trata de verdaderas síntesis

unificadoras de las series empíricas de fen6menos. Tales

principios no son más que variaciones del principio de eco

nomía del pensamiento por el cual se intenta determinar e

fectivamente el contenido material de la experiencia: "Dass

aber auch in der Natur eine solche Einhelligkeit angetroffen

1
KrV, A 657-658
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werde, setzen die Philosophen in der bekannten Schulregel

voraus: dass man die Anfange (Prinzipien) nicht ohne Not

vervie1faltigen müsse (entia praeter necessitatem non esse

mu1tip1icanda). Dadurch wird gesagt: dass die Natur der Di�

ge selbst zur Vernunfteinheit Stoff darbiete, und die ans-

cheinende unend1iche Verschiedenheit dürfe uns nicht abha1-

ten, hinter ihr Einheit der Grundeigenschaften zu vermuten,

von we1chen die Mannigfa1tigkeit nur durch mehrere Bestim-

mung abge1eitet werden kann."l

(4) Desde el momento que estos principios sintetizan el conten!

do empírico de las series fenoménicas, no pueden tener otro

origen que la busqueda de 10 incondicionado propia de la r�

zón. Mas aquí la razón no intenta determinar características

de sus tres objetos (Yo, libertad, Dios), sino que se limi-

ta a establecer condiciones metodológicas para las síntesis

empíricas de las ciencias particulares. Se trata, pues, de

principios con función heurística2 que, si bien no pueden

ser deducidos como los transcendentales desde las categorías

por referirse a contenidos empíricos, son indispensables p�

ra la articulación de la experiencia fenoménica en clasifi-

caciones sistemáticas: de ahí que pueda hablarse de una fu�

ción regulativa de las ideas de la razón3•

En consecuencia, la búsqueda de lo incondicionado, característica del inte-

rés teórico de la razón en torno a sus ideas, admite un uso regulador de la

experiencia empírica en la presuposición necesaria de que lo natural, en

cuanto que series fenoménicas, tiende a ordenarse del modo más simple y 1ó-

gico p,osib1e. Ahora bien, precisamente por 10 que enuncian, los principios

1
KrV, A 652

2
KrV, A 663-ó64

3
KrV, A 644
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reguladores no pueden ser nunca constitutivos de la experiencia, esto es, d�

ducibles apodícticamente de la síntesis espacio-temporal de las categorías,

sino que son meramente hipotéticos1, es decir, considerados subjetivamente

como necesarios por la razón en su búsqueda de lo incondicionado aplicada a

la síntesis de la experiencia en las ciencias particulares. En palabras de

Kant:

"Df.e Vernunfteinheit ist die Einheit des Systems, und

diese systematische Einheit dient der Vernunft nicht

objektiv zu einem Grundsatze, um sie über die Gege�
stande, sondern subjektiv als Maxime, um sie über �

lles mogliche empirische Erkenntnis der Gegenstand
zu verbreiten. Gleichwohl befordert der systematis
che Zusammenhang, den die Vernunft dem empirischen,

Verstandesgebrauch geben kann, nicht allein dessen

Ausbreitung, sondern bewahrt auch die Richtigkeit
desselben, und das Principium einer solchen system�
tischen Einheit ist auch objektiv, aber auf unbes

timmte Art (principium vagum), nicht als konstituti
ves Prinzip von etwas in Ansehung seines direkten

Gegenstandes zu bestimmen, sondern um, als bloss r�

gulativer Grundsatz durch Eroffnung neuer Wege, die

der Verstand nicht kennt, ins Unendliche (Unbestim

mte) zu befordern und zu befestigen, ohne dabei je
mals den Gesetzen des empirischen Gebrauch im minde�
ten zuwider zu sein."2

Así pues, con independencia de su posible uso práctico, las ideas de

la razón tienen una finalidad teórica en cuanto que hipotéticamente regula-

doras de la unidad de la experiencia científica. Se halla así una cierta s�

tisfacción al máximo interés especulativo de la razón en la búsqueda de lo

incondicionado, si no mediante el conocimiento objetivo del Yo, la libertad

o Dios, sí al menos en la tarea metodológica de ordenar y sistematizar los

datos empíricos en series lógicas progresivamente más unitarias y abarcantes.

1
KrV, A fA7

2
KrV, A 600
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Ahora bien, ¿qué presupone, en último término, este uso regulativo de las i,

deas?, ¿qué hay por detrás de esta consideración meramente heurística de

las series empíricas como ordenables con la mayor simplicidad?, ¿qué último

supuesto es el que permite considerar 10 natural-empírico como racionaliza

ble en especies, géneros, leyes, etc.? La respuesta es simple:

a} Las series empíricas son particulares y contingentes, nada

hay de universal ni necesario en ellas salvo la estructura

espacio-temporal, de la cual aquí no se hace cuestión.

b} Según el uso regulador de la razón, hay que considerar tales

series como subsumibles en conceptos universalizables y ord�

nables en unidades sistemáticas (leyes o clasificaciones cie�

tíficas).

c} Luego, tal consideración sólo es posible bajo la condición

de su-poner que 10 empírico ha sido ya dispuesto en particu

laridades universalizables por un elemento que, como causa

suprema, ordena y estructura toda la realidad.

d} Lo cual significa que "die Idee desselben (Gott), so wie a

lle spekulative Ideen, nichts weiter sagen wolle, als dass

die Vernunft gebiete, al le Verknüpfung der Welt nach Prinzi

pien ainer systematischen Einheit zu betrachten, mithin als

ob ingesamt aus einem einzigen a1lbefassenden Wessen, als 0-

berster und allegungsamer Ursache, entsprungen ware."l

e} Por consiguiente, el uso regulativo de la razón reposa sobre

el último supuesto de un sustrato inteligible de 10 sensible

cuya idea, aún cuando no se la use constitutivamente, es la

base de una tal comprensión sistemática de la realidad.

Con ello se muestra fehacientemente que el interés especulativo de la razón,

lejos de cerrarse con las respuestas dadas en la Kritik der reinen Vernunft
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-incluida la función regulativa de las ideas-, se despliega desde ella en di

rección a la tercera pregunta: que toda consideración lógico-sistemática de

la naturaleza presuponga la idea de un sustrato inteligible de 10 sensible,

es dar una clara orientación a la cuestión de qué debo esperar en el mundo

sensible si me comporto según la ley moral del inteligible, pues, con el pr�

supuesto último.de los principios regulativos, el abismo entre ambos mundos

aparece ya como susceptible de tránsito (Übergang) y la esperanza ·de reali-

zar las exigencias inteligibles en 10 sensible como posible. L

§ 14.- Las ideas en el uso práctico de la razón.

El segundo interés de la razón, en torno a la pregunta por cuál sea su

•

deber de actuación, admite aparentemente una doble respuesta según se dé por

el lado del principio de la moralidad o por el de su objeto: en el primer

caso, tal deber consiste en regirse según el imperativo categórico; en els�

gundo, en intentar realizar el bien supremo. Ahora bien, al encerrar el con

cepto de bien supremo la exigencia de una conexión entre la conducta virtuQ

sa -la ley moral- como causa y la felicidad como conaecuenc í.a ", el interés

práctico de la razón puede expresarse simplemente como la consecución del

bien supremo, ya que éste engloba dentro de sí la ley moral como parte. Ate�

diendo, a su vez, al hecho de que la Filosofía moral se divide en dos nú-

cleos, según se haga referencia a una coacción externa o interna2, y de que,
,

por tanto,.la felicidad como consecuencia de la moralidad se desdobla en la

idea de un estado racional -plano jurídico de la Filosofía de las costum-

bres- y en la idea de perfección personal y felicidad ajena -plano ético-,

resulta de ahí una importante consecuencia para la razón práctica -y, como

se verá, también para la teórica-: el deber de realizar el bien supremo e-

xige necesariamente como posibles fenoménicamente -resultados de la ley mo-

1 Cfr. § 10

2Cfr.§1l
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ral-la idea de un estado racional y de la perfección-felicidad humanas.

Por tanto, no sólo la razón teórica en su uso regulativo descansa sobre el

presupuesto de la estructuración del mundo sensible según un principio int�

ligible, sino que la misma acción práctica sólo tiene sentido en cuanto el

bien supremo es pensado como realizable -quede, por el momento, inespecifi-

cado cómo-y, por consiguiente, cuando la determinación moral es considera-

da como eficaz en el curso fenoménico de los acontecimientos. Ya en la pri-

mera crítica se introducía esta práctica al comentar Kant respecto al mode-

lo ideal-racional de la república platónica:

"Ob nun gleich das letztere (eine vollkommende AnoLd
nung) niemals zu Stande kommen mag; so ist die Idee

noch ganz richtig; welche dieses Maximum zu Urbilde

auf�ellt, um nach demselben die gesetzliche Verfas

sung der Menschen der maglich grassten Vollkommen

heit immer naher zu bringen. Denn welches der hochs

te Grad sein mag, bei welchem die Menscheit stehen

bleiben müsse, und wie gross also die Kluft, die

zwischen der�dee und ihrer Ausführung notwendig u

brig bleibt, sein mage, das kann und soll niemand

bestimmen, eben darum, weil es Freiheit ist, welche

jede angegebene Grenze übersteigen kann."l

Que el objeto de la razón práctica implique su efectividad, exige la certe-

za de ciertos enunciados que, si bien teórico-objetivamente pueden carecer

de prueba, su carácter de necesarios para que el bien supremo sea posible,

les suministra una validez indirecta pero incondicionada. Siguiendo la denQ

minación matemática dada a los enunciados teóricos de esta clase, Kant los

califica de postulados prácticos, "worunter ich einen theorischen, als sol-

chen aber nicht erweislichen Satz verstehe, so fern er einem a priori unbe

dingt geltenden praktischen Gesetze unzertrennlich anhangt"2. Tales postul�

dos no son olros que las tres ideas de la razón teórica dotadas ahora de r�

1
KrV, A 317

2
KpV, A 220 (Ak-V-l22)
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alidad efectiva por la necesidad del bien supremo:

(1) Sin la existencia de una causalidad libre y eficaz en la s�

rie de acontecimientos fenoménicos no es concebible la ley

moral. Por tanto, la libertad es conocida de modo a priori

como condición de la ley morall, frente a las otras dos i-

deas que derivan del concepto de bien supremo.

(2) La realizabilidad del bien supremo exige, por el lado ético,

la consecución de un estado de perfección o santidad absol�

taso Dado que en la serie temporal del mundo sensible ningún

estado concreto es semejante a tal idea, debe exigirse un

progreso indefinido (unendlicher Porgressus) a 10 largo de

una-duración infinita de la existencia humana para alcanza�

10: ello es a 10 que se denomina inmortalidad del alma "":"wel

che man die Unsterblichkeit der Seele nennt"2-. (Queda, sin

embargo, inespecificado aquí -tal tema será recogido en los

escritos posteriores a la tercera crítica acerca de Filoso-

fía de la historia y de la religión-si tal idea es interpr�

table en un sentido individual o colectivo, es decir, como

perduración de la vida personal o como perfeccionamiento de

la especie, o como ambos conjuntamente3).

(3) La realizabilidad del bien supremo exige igualmente la con-

secucióh de la felicidad como acuerdo del mundo sensible con

la virtud. Mas tal concordancia no emana directamente de la

ley moral, sino que debe presuponerse una estructuración de

10 fenoménico acorde con el comportamiento según la morali-

dad, y ello sólo es posible mediante el supuesto de una ca�

sa de la naturaleza que contenga tal concordancia en el ori

1
KpV, A 5 (Ak-V--{.)�-,

2
KpV, A 220 (Ak-V-l22)

3 Ver la tercera parte de este trabajo.
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gen de la doble serie causal, es decir, postulando la exis

tencia de Diosl• Queda aquí, no obstante, también indetermi

nada cuál sea la relación de esta causalidad suprasensible

con lo fenoménico y con la actuación humana, es decir, cómo

se introduce la moralidad en el mundo.

Los tres postulados prácticos coinciden, pues, en cuatro características e-

senciales: (1) por no derivar de pruebas teórico-transcendentales --de los

principos ontológicos-- dejan indeterminado --por el momento-- su propio signi

ficado interno; (2) por ser derivados de principios prácticos no constituyen

saber sensu stricto sino creencia (Glaube), pero emanada directamente de la

razón, es decir, una fe racional (Vernunftsglaube)2; (3) como exigencias'de

la moralidad en su interés por realizar el bi.en supremo en el mundo sensible,

exponen una cierta dimensión fenoménica de las ideas teóricas, ya sea aso-

ciándolas a la temporalidad (idea de la inmortalidad como perduración) o a

la causalidad de lo' natural (idea de Dios); (4) por tanto, y al igual que �

curría con el uso regulador de la razón pura en la búsqueda de lo incondi-

cionado, tienden a conectar 10 sensible con 10 inteligible y a superar el

marco escindido de los dos primeros intereses de la razón en favor del ter-

cero.

'Por otro lado, debe observarse que el uso práctico de la razón, a par-

tir de la consecución del bien supremo, da realidad a las ideas que el uso

teórico solamente permite pensar sin contradicción o aplicar regulativamen-

te. En consecuencia, la razón, en cuanto que práctica, en lugar de quedar

recluida en el marco de la mera no-contradictoriedad teórica, lo sobrepasa

dando carácter de certeza a lo que en el aspecto especulativo era solamente

hipotético. De ahí que, si por primado de un elemento racional sobre otro

entendemos la subordinación del interés segundo al primeros, el primado de

1
KpV, A 224-226 (Ak-V-124,125)

2
KpV, A 227 (Ak-V-126)

s
KpV, A 216 (Ak-V-119)
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la razón está en su uso práctico, ya que es allí donde se·da realidad obje-

tiva a las ideas y donde se confiere carácter necesario a la estructuración

del mundo sensible según.el inteligible, afirmación que el uso regulativo

pensaba sólo como hipotética: "In der Verbindung also der reinen spekulati-

ven mit der reinen praktischen Vernunft zu einem Erkenntnisse führt die let�

tere das Primat, vorausgesetzt namlich dass diese Verbindung nicht etwa zu-

fallig und beliebig, sondern a priori auf der Vernunft selbst gegründet, mi.]:.

hin notwendig sei"l El primado de lo práctico supone, como consecuencia, que

es hacia la actividad y hacia la construcción de un mundo propio hacia lo

que se dirige esencialmente la razón, de tal modo que, a la postre, el mismo

interés especulativo no es más que parte de este dinamismo por apropiarse de

la realidad fenoménica y adecuarla a los intereses· ético-jurídicos de lapeL

fección humana, la felicidad y un estado de convivencia racional. La 8EWPía,
al final de la segunda crítica y como ya preludiaba la primera, vuelve a r�

ubicarse en el seno de la npa�lJ, definiéndose todas las tareas e intereses

de la razón en su actividad por construir una realidad sensible a imagen de

la inteligible. Mas con ello Kant no hace sino des-cubrir lo que ya estaba

latente en el mismo análisis del conocimiento teórico, donde la verdad no es

resultado de una simple intuición de los principios, sino de.la actividad

constructiva (sintética) del sujeto transcendental. Como certeramente ha s�

ñalado Zubiri: "Los principios de la metafísisca no son evidentes, esto es,

el entendimiento no es primariamente una facultad de recibir evidencias. T�

do lo contrario; es la suprema facultad de síntesis. Lo propio de él no es

un ver, sino un hacer, un Tun. Es no receptividad, sino espontaneidad; soy

yo que por una acción espontánea mía me pongo a pensar y a·hacer que algo

sea objeto. La acción en que el entendimiento consiste no es ver, no es una

acción videncial, sino que es una acción ciega; facultad ciega (blindes Ver

magen) llama Kant a la síntesis"2. La actividad constituyente del sujeto, �

1
KpV, A 2l8-219 (Ak-V-l2l)

2
X. 2llbiri; Cinco lecciones de Filcsofía, p. 89-90
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levada a interés práctico por la razón, es hacia 10 que apunta tanto la pri

mera como la segunda pregunta a través de su reformulación en la tercera: si

la razón actúa según debe actuar, ¿qué resultado manifiesto tendrá ello en

la marcha "del mundo sensible? Lo cual obliga necesariamente a reconsiderar

el abismo naturaleza-libertad, la división de la Filosofía en dos subsiste

mas doctrinales autónomos y, por tanto, la totalidad de la Filosofía trans

cendental en la manera escolar en que se había presentado y desarrollado

hasta entonces. Como el Platón de sus últimos diálogos que, desdela perspe�

tiva en que le situaba el previo desarrollo dogmático de la teoría de las i

deas, tuvo que remprender el camino hacia la Ciencia, el Kant de la Kritik

der Urteilskraft tuvo igualmente que reconsiderar los desarrollos metafísi

cos anteriores para, desde ellos, avanzar en una nueva dirección en la tem�

tización de la realidad.

§ 15.- El tránsito del abismo.

Entre la publicación de la primera crítica (1781) y la de la tercera

(1790) median nueve años a lo largo de los cuales Kant, además de escribir

la segunda crítica y parte de los desarrollos doctrinales del sistema -Pr�

Legomene , Grutuilogung der MetBphysik der Si tten, MetBphysische AnfBngsgrün

de der Naturwissenschaft-, inicia el tratamiento de cuestiones sociohistó

ricas que tienen directa relaci6n con la problemática de la conexi6n entre

10 sensible y 10 inteligible: en 1784 publica su primer ensayo sobre la hi�

toria de la humanidad y su caracterizaci6n de qué sea la Ilustraci6n, en

1785 efectúa la recensi6n de la obra de Herder sobre Filosofía de la histo

ria y redacta un opúsculo sobre el concepto de raza humana, 3n 1786 escribe

ot�ensayo acerca del origen de la historia humana a partir de una exégesis

del libro primero del Génesis, y en 1788 publica unas páginas acerca del uso

de los principios teleológicos en la explicaci6n bio16gica y antropo16gica •

. Todas estas primeras incursiones en los temas culturales y sociohist6ri-
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cos1 no hacen sino conducir el pensamiento kantiano al tratamiento explíci-

to de la problemática que en la parte crítica del sistema iba también desa-

rrollándose paralelamente: la necesidad de replantear globalmente la influe�

cia de 10 inteligible sobre 10 sensible y, por tanto, el papel de las ideas

de la razón tanto en el terreno teórico como en el práctico.

En efecto, tal como se desprende de la parte doctrinal del sistema ha�

ta 1790, el tema de la relación entre los dos mundos quedaba conceptualiza-

do en torno a la tesis de su radical separación é incomunicabilidad y el

postulado no-contradictorio de una posible estructuración paralela entre la

serie fenoménica y las determinaciones nouménicas de la voluntad. En tal se�

tido, los dos puntos básicos de conflicltividad, el de la efectividad sensi

ble de la libertad transcendental respecto a la razón teórica y el de la r�

alizabilidad de las consecuencias fenoménicas del bien supremo en la razón

práctica, se habían resuelto acudiendo al mismo argumento: la posibilidadló

gica de pensar la serie causal de los eventos sensibles como concordante

con la serie correspondiente del mundo inteligible; en un caso ello implicj!

ba que a cada determinación volitiva podía corresponder una acción fenoméni

ca adecuada, en otro que el estado espiritual de comportamiento según la viL

tud podía ir ligado a un estado psicológico de mayor O menor adecuación en-

tre deseos y satisfacciones (felicidad). De hecho, en este punto, el plant�

amiento kantiano entre 1781 y 1790 no va mucho más allá de la doctrina lei�

niziana de la armonía .prestablecida entre las mónadas corporales y las espi

rituales:

"(51). Mais dans les substances simples ce n'est

qu'une influence idéale d'une Monade sur l'autre,

qui ne peut avoir son effet que par l'intervention

dé Dieu, en tant que dan s les idéees de Dieu une Mo

nade demande avec raison, que Dieu en reglant les

autres des le commencement des choses, ait égard a

elle. Car, puisqu'une Monad� créée ne sauroit avoir

1 Por razones de orden expositivo no haC€IIDS aquí más que una referencia cronológica a estos

opúsculos. Su tratamiento sistemático, en confrontación con los textos del mismo tema post�
riores a la tercera crítica, se efectuará en la tercera parte de la tesis (Cfr. § 68).
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une influence physique sur l'intérieur de l'autre,
ce n'est que par ce moyen que l'une peut avoir de

la dependence de l'autre.

(78). Ces principes m'ont donné moien d'expliquer
naturellement l'union ou bien la conformité de l'A

me et du corps organique. L'Ame suit ses propres

loix et le corps aussi les siennes; et ils se rencon

trent en vertu de l'harmonie préétablie entre toutes

les substances, puisqu'elles sont toutes des repré
sentations d'un meme universo

(79). Les ames agissent selon les loix des causesfi
na les par appetitions, fins et moiens. Les corps a

gissent selon les loix des causes efficientes ou de

mouvements. Et les deux regenes, celui des causses

efficientes et celui des causes finales sont (sic)

harmoniques entre eux."l

Basta con sustituir la causalidad final de las almas por la ley moral del s�

jeto nouménico y la causalidad eficiente por la mecánica del mundo fenoméni

co, para obtener casi literalmente la solución kantiana de la tercera anti-

nomia; y de igual modo que en el texto leibniziano, la función del postula-

do kantiano de la existencia de Dios es garantía de la concordancia de los

dos mundos en sus respectivas series causales. De ahí la afirmación kan tia-

na de que, aún cuando pudiéramos prever exactamente todas las acciones futu

ras de un hombre, éste seguiría siendo libre2, ya que lo fenoménico es un

puro correlato de la verdadera libertad nouménica.

¿Basta, sin embargo, tal solución al problema de la relación entre los

dos mundos para explicar, in concreto, como el propio Kant intentará hacer

a partir de esta época, el curso de la historia humana y, especialmente, p�

1
I.eibniz; Monadologie, § 51, § 78, § "19

2 ''11m kann also eínrauren, dass, wenn es fÜr uns nÜglich .me, in eines M=nschen Denkungsart.,
so wie sie sich durch innere sowoh1 als aussere llandlungen zeigt, so tiefe Einsicht zu haben,
dass jede, auch die mindeste Triebfeder dazu uns bekannt wÜrde, imgleichen alle auf diese w:i.r
kende aussere Veranlassungen, man eines Menschen Verhalten auf die Zukunft mit Gewissheit, ;;
wie eine M:md- oder Sonnenfinsternis, ausrechnen kOnnte, und democh dabei behaupten, dass
der Mensch frei sei." (KpV, A 177-178; Ak-V...g:)
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ra dar respuesta a los temas rousseaunianos e ilustrados del posible progr�

so en la moralidad y en la cultura? E incluso desde la propia problemática

crítica en torno a las ideas de la razón, ¿es suficiente tal explicación p�

ra justificar el principio último de las ideas en su uso regulador, segúnel

cual las propias series empíricas parecen presuponer un fundamento inteligi

ble y pueden así subsumirse en sistemas categoriales racionales?, ¿basta e�

te abismo armónico entre los dos mundos para comprender la posibilidad his

tórica de un estado racional o de la perfección-felicidad humana como meta

última de la realización del bien supremo? Estos interrogantes se plantean

con agudeza en el sistema kantiano tan pronto se confronta la parte doctri

nal-metafísica con los intereses de la razón desarrollados en las críticas

y con los temas de análsiis antropológico-histórico a los que Kant iba dedi

cando cada vez mayor atención. De ahí la reconsideración global de tal pro

blemática y la elaboración de una obra específicamente destinada a revisar

la: la Kritik der Urteilskraft. Establecido el abismo entre los dos ámbitos

de realidad -y, con él, la consiguiente esicisión de la Filosofía en dos M�

Lafisicas-, el replanteamiento de su posible influencia a partir del tercer

interés de la razón y de la temática direccional de las ideas sólo podía ha

cerse -almenas inicialmente-bajo la forma de un posible tránsito (Übergang)

de uno al otro. Ahora bien, el tránsito del abismo no puede establecerse aL

bitrariamente en cualquier sentido, pues:

a) El interés práctico de la razón tiene el primado sobre el teó

rico, puesto que la razón es esencialemnte activa.

b) La libertad de la razón y la autonomía universalizable de la

ley moral se oponen absolutamente a toda dependencia de lon�

tural-fenoménico.

c) La realizaEión� del bien supremo en su doble forma de estado

racional y de perfección personal no puede tampoco consistir

en el sometimiento de tales ideas al -mundo sensible -del es

tado de derecho al de naturaleza, en términos ilustrados-si



93

no justamente a la inversa: 10 fenoménico debe ser ordenado

según 10 racional.

Por consiguiente, la solución del problema sólo puede consistir en analizar

cómo 10 inteligible puede hacerse 'realidad, obligando a 10 fenoménico a a-

cercarse progresivamente a los ideales racionales. Por ello, el tránsito, c2

mo tema especifico de la tercera critica, se plantea como la efectuación de

la libertad en la naturaleza:

"Ob nun zwar eine unübersehbare Kluft zwischen dem

Gebtiete des Naturbegriffs, als dem Sinnlichen, und

dem Gebiete des Freiheitsbegriffs, als ,dem Ubersin�'
lichen, befestigt ist, so dass von dem ersteren zum

anderen (also vermittelst des theoretischen Gebrauchs

der Vernunft) kein Ubergang moglich ist, gleich als

ob viel verschiedene Welten waren, deren erste aber

auf die zweite keinen Einfluss haben kann: so soll

diese auf jene einen Einfluss haben, namlich der Frei
heitsbegriff so11 den durch seine Gesetze aufgegeb�
nen Zweck in der Sinnenwelt wirklich marchen; und

die Natur muss folglich auch so gedacht werden kon

nen, dass die Gesetzmassigkeit ihrer Form wenigstens
zur Moglichkeit der in ihr zu bewirkenden Zwecke

nach Freiheitsgesetzen zusammenstimme. Also muss es

enei Grund der Einhei t des Obersinnlichen, welches

der Natur zum Grunde liegt, mit dem, was der Frei

heitsbegriff praktisch enthalt, geben ••• "l

A este objetivo queda, pues, destinada la tercera crítica, cuya importancia

es capital para la totalidad del sistema filosófico: a partir de ella debe-

rá aclararse definitivamente la relación entre la libertad y la naturaleza

y, con ello, una cierta superación de la dicotomia metafísico-escolar entre

10 teórico y lo práctico. "La ciencia teórica es el saber de que algo es; la

ética es el saber de que algo debe ser. Pues bien, la conjunción de estos

saberes entendidos al modo de Kant, abre'la puerta a un saber peculiar, el

1 KU, B XIX-XX (Ak-V-175-l76)
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saber de que algo es porque debe ser. Es la esperanza. Con lo cual,Kant re

suelve la conjunción de la naturaleza y del bien racional en el dinamismoi�

teligible de la vida humana. El hombre no es ni algo meramente dado ni algo

tan sólo personal: es algo por hacer. Lo puesto o dado (das Gegebene) es pro

puesto (das Aufgegebene)."l

Con la Krtik der Urteilskraft se acaba, por tanto, la exposición y de

sarrollo del kantismo dentro de los límites -almenas límites de sistemati-

zación metafísica y de reconstrucción metodológica-del racionalismo, y la

Filosofía transcendental se despliega hacia un nuevo terreno de -reflexión

trans-metafísica2 donde lo importante ya no es determinar los principios del

objeto teórico ni de la acción práctica, sino comprender cómo la naturaleza

es el escenario en el que la razón realiza sus intereses supremos y, portan

to, donde se hace posible la realización de la humanidad en cuanto sujeto

histórico (individual y colectivo) tendente al bien supremo. Con ello, no só

lo se produce una importante flexión en la tarea intelectual de Kant, sino

en todo el pensamiento occidental que, tras siblos de debate -almenas en

la apariencia superficial qe los filosofemas-acerca de los principios, de

la certeza y del saber como puro entretejido conceptual, recordará que"Pl�

to fand seine Ideen vorzüglich in allen was praktisch ist"a y reiniciará

así el diálogo socrático con artesanos, artistas y políticos, es decir, con

el hombre en cuanto que productor de su mundo histórico, como hilo conduc

tor para comprender la posibilidad de la efectuación fenoménica de lo inte-

ligible.

1 X. Zubiri; Cinco lecciones de Filosofí.a, p. 112

2, Véase al respecto: G. Lebrun; Knnt et la fin de In W,/n{iJysiqllc, p. 38 y ss.

-a
KrV, A 314
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§ 16.- Reestructuración de la parte crítica del sistema.

Así pues, a partir de la problemática abierta en la primera crítica en

torno a los intereses de la razón en relación con la significación de las i

deas tanto en su uso teórico como práctico, problemática que se resume en la

pregunta por cuál pueda ser la esperanza de mi acción, se vertebr.a la cues

tión del tránsito o realización de 10 inteligible en 10 sensible que crista

lizará temáticamente en la crítica de 1790. Ahora bien, este nuevo y esen

cial elemento de la Filosofía transcendental sólo podía alcanzar un trata

miento específico, en la perspectiva escolar con la que Kant había diseñado

su sistema hasta entonces, si se le podía dar alguna ubicación en el siste-'

ma de las facultades humanas que exigiera una elucidación e investigación

autónomas acerca de su uso y límites, de modo paralelo a 10 que ocurría con

los ámbitos teórico y práctico. A este efecto, Kant observa en las dos intrQ

ducciones a la tercera crítica 10 siguiente:

(1) Por un lado hay 'esencialmente en el hombre tres capacidades

del espíritu (Gemütsvermogen, Seelenvermogen)l que compren

den todas sus posibles actividades: la delcoIDcimiento (Er

kenntnisvermogen), la de desear (Begehrungsvermogen) y el

sentimiento de placer y dolor (Gefühl der Lust und Unlust).

Triplicidad de capacidades que se corresponde directamente,

como es obvio, con los tres intereses parciales de la razón:

la pregunta por qué puedo saber mueve la facultad cognosci

tiva, la pregunta por qué debo hacer se relaciona con el

conjunto de mis aspiraciones y deseos, y la cuestión por el

resultado de mi acción tiene que ver claramente con el int�

rés (sentimiento de placer) que despierta en el sujeto la

consecución de sus fines.

1 I Einleitung KU, III (Ak-XX-:m,2CXi)
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(2) Tal como se ha desarrollado hasta el momento en las dos pri

meras críticas y en la parte metafísico-doctrinal, las capa

cidades cognoscitiva y desiderativa poseen su propio marco

de objetos y sus principios a priori en dos facultades su-

periores del conocimiento: en el entendimiento 10 teórico y

en la razón 10 práctico. En cuanto que analizar una capaci-

dad del espíritu es explicitar los elementos a priori queh�

cen posible sus objetos, uso y limites, las dos primeras

críticas se han ocupado, en efecto, del análsiis de la cap�

cidad cognoscitiva -donde se vio que sólo en entendimiento

tiene función constitutiva-y de la capacidad desiderativa

-donde se mostró que es sólo la razón, en cuanto que prácti

ca, quien puede determinar la moralidad-.

(3) Tanto en la crítica teórical como práctica2, junto al ente�

dimiento como facultad de la síntesis categorial y a la ra-

zón como facultad de 10 incondicionado, se distinguió una

tercera: el Juicio que, por ser la facultad de subsumir lo

particular en lo general, tanto hace referencia al entendi-

miento como a la razón, pues tanto los principios teóricos

como la ley moral necesitan en su aplicación in concreto

del Juicio. De este modo el sistema de las facultades supe-

riores del conocimiento está formado por tres (entendimien-

to, Juicio y razón)3 donde la segunda ocupa un lugar inter-

medio de referencia a las otras dos simultáneamente.

(4) De todo 10 cual se desprende 10 siguiente:

- las capacidades del espíritu son tres: la de conocer, la

de desear y el sentimiento de placer;

1
KrV, A 132

2
KpV, A 119 (Ak-V-f:J7)

3
KrV, A l3J
1 Einleitung KU, II (Ak-XX-aJl)
KU, B XXI (Ak-V-l77)
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las facultades superiores son igualmente tres: el entendi

miento, Juicio y razón;

la capacidad de conocer tiene sus principios en el enten-

dimiento y la de desear en la razón;

el sentimiento de placer corresponde a la satisfacción

por el cumplimiento de los fines del sujeto, es decir,

presupone el tercer interés de la razón;

este tercer interés -tal como se ha mostrado antes- exige

la conexión entre la naturaleza y la libertad;

- el Juicio es justamente la facultad superior que hace re-

ferencia a la vez a entendimiento (naturaleza) y a razón

(libertad) ;

- luego es en el Juicio, como facultad intermedia, donde ti�

ne su asiento el sentimiento de placer y en donde se deb�

rá investigar los fundamentos de la relación entre el mun

do sensible y el inteligible, es decir, del ÜbergBng.

Queda así definida la tercera crítica como del Juicio y asociada al ÜbergBng

de la razón al entendimiento, esto es, de la libertad a la naturaleza, y al

sentimiento de placer y dolor:

"Nun ist zwischen dem Erkenntnis- und dem Begehrun�

vermogen das Gefühl der Lust, so wie zwischen dem

Verstande un der Vernunft die Urteilskraft, enthal

ten. Es ist also wenigstens vorla'ufig zu vermuten,

das s die Urteilskraft eben so wohl für sich ein Pri�
zip a priori enthalte, und, da mit dem Begehrungs

vermagen notwendig Lust oder Unlust verbunden ist ••• ,

eben so wohl einen Übergang vom reinen Erkenntnis

vermogen, d.i. vom Gebiete der Naturbegriffe zum G�
giete des Freiheitsbegriffs, bewirken werde, als

sie im logischen Gebrauche den Übergang vom Versta�,
de zur Vernunft maglich macht."1

1
KU, B XXIV-XXV (Ak-V-178,179)
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I La Kritik der Urteilskraft tiene así una característica peculiar res

pecto a las dos obras críticas anteriores: allí se trataba de analizar los

principos que rigen dos ámbitos de objetos perfectamente diferenciados, aqu�

en cambio, hay que conectar estos dos mundos entre sí. Los principios y ras

gas delimitativos del Juicio no pueden consistir tanto en indicar qué sea

condición a priori de un objeto -sea éste la naturaleza o la libertad-, pues

tal investigación ya ha sido efectuada, cuanto en descubrir cómo es posible

que el objeto natural sea estructurado desde la libertad y, con ello, cómo

la moralidad pueda introducirse en la naturaleza. Ello supone, por consi

guiente, ·que con la tercera crítica no se constituye ningún ámbito de obje

tos distinto a los dos anteriores, sino que se altera la comprensión escin

dida de tales objetos: desde la perspectiva doctrinal-metafísica y su fund�

mentación en la Analítica de las primeras críticas, el mundo sensible y el

inteligible forman dos universos autónomos y encerrados en su propio siste

ma de principios sólo conectados negativamente por la no-contradictoriedad

mutua y por la posibilidad lógica de un paralelismo en sus respectivos obj�

tos -en suma, la armonía prestablecida leibniziana-; ahora se trata de des

hacer tal abismo infranqueable mediante una comprensión unitaria de los dos

mundos, es decir, de explicar la incidencia real de uno sobre otro y, por

tanto, de unificar en cierto sentido la temática metafisüamente separada me

diante el recurso al Juicio como facultad común a ambos. Tal diferencia de

perspectiva conlleva lo siguiente: el tratamiento de la realidad según la

división fenómeno-noúmeno es propia de las partes doctrinales del sistema

partiendo de la diferenciación entre 10 teórico y lo práctico; luego el tr�

tamiento de su unidad no podrá consistir en una doctrina objetiva, esto es,

acerca de dos objetos o mundos separados; por consiguiente, la Kritik der

Urteilskraft no podrá fundar ninguna parte metafísica (doctrinal) del sist�

ma, sino todo lo contrario, pues su función es justamente establecer el trá�

sito entre las partes metafísicas y, con ello, superarlas. Por esto afirma

Kant que al Juicio ni le corresponde un ámbito de objetos propios ni una do�
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trina metafísico-escolar en el sentido clásico, sino sólo una crític�:

"Da dasjenige Vermogen, wovon hier das eigentümli
che Prinzip aufgesucht und erortert werden soll (die

Urteilskraft), von so besonderer Art ist, dass es

für sich gar kein Erkenntnis (weder theoretisches,

noch praktisches) hervorbringt und, unerachtet ih

res Prinzips a priori dennoch keinen Teil zur Tran�

zendentalphilosophie, als objektiver Lehre, liefert,

sondern nur den Verband zweier anderer obern Erkenn�

nisvermogen (des Verstandes und der Vernunft) aus

macht."l

De ahí que, si bien la parte crítica de la Filosofía reúne tres miembros,

la parte doctrinal-metafísica sólo contenga dos, pues la tercera crítca, al

realizar la unificación de la división doctrinal, no es una nueva doctrina

metafsiica. Según esto, el sistema de la Ciencia en su reestructuración de

1790 quedaría así:

Filosofía o conocimiento
racional por conceptos

¡(Propedéutica:
Crítica.

De la naturaleza [cntología.(entendimiento) Ibctrina �tafísica naturaleza.

[Propedéutica:
Crítica.

De las costumbres

(razón) Ibctrina r�tafísica del Derecho.

l�tafísica de la virtud.

¿Qué puede significar que la Filosofía halle su cierre y, por tanto,su

completud sistemática mediante una crítica que, distinguiéndose de las par-

tes metafísicas, reúne a éstas en una nueva comprensión de la realidad? Ello

no es, en última instancia, más que la consecuencia del tercer interés de la

razón ydel primado de 10 práctico sobre 10 teórico: si la determinación nou

ménica de la conducta tiene que ser fenoménicamente eficaz en la aproxima-

ción al bien supremo, la comprensión de la realidad sólo puede elaborarse
•

desde el carácter productivo de la acción humana, es decir, desde una pers-

,

1
1 Einleitung KU,. XI (Ak-XX-242)
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pectiva que abandone la radical escisión metafísica entre lo meramente sen-

sible y lo puramente inteligible para sintetizarlos en el propio proceso de

la producción del mundo socio-histórico. En este sentido, el carácter nodo�

trinal de la Kritik der Urteilskraft significa, en el lenguaje kantiano, el

abandono definitivo del concepto clásico de Metafísica: "Les métaphysiciens

comme leurs adversaires n'ont en somme jamais pris a la lettre l'expression

UET& T& �QalKa; ils ont entendu par la l'accés a une region supérieure de

l' étant, alors qu
' il s

' agi t. d '
une dimension a ce point neuve du savoir, que

celui-ci cesse d ' etre contemplation d ' objets"l. Y, en efecto, en el saber al

que se abre la terc�ra crítica no se trata ya tanto de un análisis del obj�

to desde sus principios transcendentales, cuanto de establecer qué princi-

pi os transcendentales son precisos para comprender la creación de un mundo

según las leyes de la libertad. Lo primero, pues, no es ya el objeto --teó-

rico o práctico--cuanto la propia acción productiva del sujeto. Sin duda se

preludia con ell02 tanto la ciencia de la experiencia de la conciencia he�

liana, donde es la propia actividad reflexivo-histórica de la humanidad la

que genera la Ciencia como última figura de conciencia de sí misma, como la

llamada marxista a situar el pensameinto en la transformación de la realidad

y no en su mera interpretación, pues sólo en la actividad productiva alcan-

za sentido toda interpretación teórica; y tal preludio no debería ciertame�

te sorprender en un autor que escribió en su tratado de Pedagogía: "Der Mensch

kann nur Mensch werden durch Erziehung. Er ist nichts, als was die Erziehung

aus ihm macht. Es ist zu bemerken, dass der Mensch nur durch Menschen erzo-

gen wird, durch Menschen, die ebenfalls erzogen sind."3

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1
G. Lebrun; Kant et la fin de la Métaphysique, 'p. 38

2 A lo largo de la segunda y tercera partes analizaremos en qué �da, sentido y límites.
3 Über PruJagogik, A 7 (Ak-IX-443)
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IV.- EL DESCUBRIMIENTO DE LA REFLEXION.

§ 17.- Las dos modalidades del Juicio.

El entendimiento, como facultad de los conceptos cuya función es efec-

tuar síntesis puras o .empíricas, y la razón, como facultad de las ideas o

de la búsqueda de lo incondicionado-absoluto, llegan a establecer princ�ios

constitutivos en sus respectivas esferas de objetos, pero tales principios

-ya sean teóricos, ya prácticos- quedarían totalmente desprovistos de uso

si no fuera posible aplicarlos a los casos concretos que caen bajo ellos;

puede afirmarse que estas facultades constituyen a priori dos marcos estruc

turales, pero vacíos de contenido hasta que no 10 reciben de aquello que es

el dato respectivo para cada una de ellas, es decir, del objeto emp�rico �

de la acción voluntaria. Lo cual significa que el desarrollo material del

entendimiento y de la razón se da a partir de un tercero: el Juicio o capa-

cidad de subsumir los casos bajo reglas1• Nótese que esta facultad es radi�

caJmente distinta de las anteriores, pues aquí no se trata de que de los

principios (o reglas máximamente genera Les ) deriven enunciados particulares

(reglas concretas) por especificación sucesiva y por aplicación de estric-

tos criterios deductivos, sino de algo previo y esencial para que cualquier

reglo tenga sentido: que lo dado sea comprendido como susceptible de ser su�

sumido en enunciados generales. Y, en efecto, por más que se extendiera ad

infinitum la especificación y particularización de las reglas, siempre fal-

1 "so ist Urteilskraft das Verni:igen, unter Regeln zu subslmrieren, d.i. zu unterscheiden, ob

etwas unter einer gegebenen Regeln (casus .datae legis) stehe, oder nicht." (KrV, A 132).
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tarían nuevas reglas para saber aplicar las anteriores si el espíritu huma-

no no tuviera una cierta precomprensión inmediata de lo dado anterior a to-

da regla. La sucesión sistemático-deductiva de enunciados, en suma, nunca

po�íaaplicarse al caso particular sin esta facultad que está directamente

en relación a lo inmediato comprendiéndolo desde su mismo aparecer indivi

dual. Por ello, ya desde la primera referencia al Juicio como tercera facul

tad superior entre el entendimiento y la razón en la Kritik der reinen Ver

nunft, Kant indica que "zwar der Verstand einer Belehrung und Ausrüstung
durch Regeln fahig, Urt7ilskraft aber ein besonderes Talent sei, welchesgar

nicht belehrt, sondern nur geübt sein will. Daher ist diese auch das Spezi

fische der so gennante Mutterwitzes, dessen Mengel keine Schule ersetzen kann'",.

El Juicio es así aquella capacidad connatural al espíritu que nos sitúa sie�

pre ante una realidad comprensible, a partir de la cual, mediante los princi

pios, podemos construir una realidad comprendida; mas sin la inicial pre

comprensión de lo inmediato, nunca podría efectuarse la posterior comprensión

teórica o práctica. Precisamente porque el Juicio es el horizonte último de

donde parte toda comprensibilidad objetual, es por lo que su análisis críti

co resulta esencial para esclarecer la necesaria correspondencia entre la

consideración natural y moral de lo dado que indicábamos en el capítulo an-

terior.

Pues bien, y dentro de la tradición de pensamiento occidental en que se

mueve Kant, comprender el caso individual sólo puede consistir en subsumir

lo bajo conceptos universales, de donde el Juicio es la conezión entre lo

particular-dado y lo universal-construido. Ahora bien, tal conexión puede

vertebrarse sgún un doble sentido direccional: o bien el espíritu humano se

encuentra frente a ciertas representaciones dadas para las cuales tiene que

buscar elconcepto que las comprende; o bien, partiendo del concepto general,

sitúa'-bajo él lo particular:

1
KrV, A 133
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a) En el primer caso, a las representaciones particulares tiene

que hallárseles un concepto, principio o regla que las expl.!_

que; por tanto el Juicio re-flexiona, esto es, se vuelve so-

bre lo dado a fin de averiguar lo universal que a través de'

ello puede extraerse, hacerse presente y conceptualizarse.

Se trata de una función reflexionante de esta facultad.�
b) En el ,segundo caso, lo particular debe simplemente ser colo-

cado bajo lo general dado previamente; por tanto, el Juicio

se limita aqui a de-terminar las representaciones ·individua-

les desde su principio, regla, concepto o ley. Se trata asi

de una función determinante de esta facultad.

La división entre Juicio reflexionante y determinante que, como se verá a

continuación, es esencial para la intelección de la tercera critica y toda

.

la obra posterior de Kant, no aparece totalmente explicitada y terminologt-·

zada hasta 1790. En la primera introducción a la critica se lee ya:

"Die Urteilskraft kann entweder als blossen Vermo

gen 'über eine gegebene Vorstellung, zum Behuff eines

dadurch moglichen Gebriffs, nach einem gewissen Prin

zip zu reflektieren, oder als ein Vermogen, einem

zum Grunde liegenden Begriff durch eine gegebene

empirische Vorstellung zu bestimmen, angesehen wer

den. Im ersten Falle ist sie die reflektierende, im

zweiten die bestimmende Urteilskraft. Reflektieren

(überlegen) aber ist: gegebene Vorstellungen entwe

der mit anderen, oder mit seinem Erkenntnisvermogen,
in Beziehung auf einen dadurch moglichen Begriff, zu

vergleichen und zusammen zu halten. Die reflektieren

de Urteilskraft ist diejenige, welche man auch das

Beurtied Iungsvermogen (facultas d:i:i.udicandi) nennt.
,,1

Quedando terminológicamente aún más delimitada tal distinción en la segunda

introducción a la Kritik der Urteilskraft2:

1 I Einleitung KU, V (Ak-XX-211)
2 Caro se detallará en el § 26, Kant escribió dos introdlicciones a la tercera critica de las
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"Urteilskraft überhaupt ist das Vermogen, das Beso.!!.
dere als enthalten unter dem Allgemeinen zu denken.

1st das Allgemeinen (die Regel, das Prinzip, das G�
•

setz) gegeben, so ist die Urteilskraft, welche das

Besondere darunter subsumiert, (auch wenn sie, als

transzendentale Urteilskraft, a priori die Bedingu.!!.

gen ang
í

bt j welchen gemass allein unter Jenem Allg�
meinen subsumiert werden kann) bestimmend. 1st aber

nur das Besondere gegeben, wozu sie das Allgemeinen
finden soll, so ist die Urteilskraft bloss reflek

tierend. ,,1

Ahora bien, ¿son las dos funciones del Juicio igualmente relevantes con

respecto al puesto intermedio de tal facultad y la posibilidad de estable-

cer el Übergang? O dicho de otro modo, ¿son igualmente autónomas y genuinas

de esa facultad tanto la función reflexionante como la determinante? Obsér-
.

vese al respecto lo siguiente:

(1) El entendimiento al establecer las condiciones a priori del

objeto en general (Ontología) y del objeto físico en concr�

to (Metafísica) no hace sino pre-de-'terminar los caracteres

que adoptará cualquier elemento dado al subsumirlo bajo ta-

les principios generales. Por tanto, la ·función determinan-

te del Juicio y la síntaicaa priori del entendimiento se

confunden totalmente en la misma operación del espíritu

j -por ello justamente, le es posible a Kant la extracción de

las categorías a partir de las funciones lógicas de los jui

cios-.

(2) La razón en el terreno práctico establece también a priori

el enunciado de la ley moral, desde el cual, y por univers�

lización de la decisión, puede de-terminarse la legalidad de

cuales sólo fue publicada la segunda por ser nás breve que la írucíalnente redactada. Esta

quedó inédita entre los papeles de su discÍpulo Beck -a quien la había remitido Kant- hasta

que en 1914 fue íntegramente editada por Otto Buck, figurando actualmente en el volumen XX
de la Academia.

1
KU, B XXV-XXVI (Ak-V-l79)
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la acción. Por consiguiente, también por 10 que respecta al

ámbito práctico, la función determinante del Juicio.coinci-

de con las propias consecuencias deducibles de la ley moral.

Así pues, el Juicie determinante tanto en su aplicación teórica como prácti

ca no introduce nada específicamente originario que. no contuviera implícit,!!

mente el propio desarrollo sistemático�deductivo de los principios respecti

vos. Puede con ello afirmarse la dependencia de la función determinante de

las otras dos facultades. Frente a ello, con el Juicio reflexionante ocurre

justamente 10 contrario: puede haber de-terminación de algo desde principios,

leyes, reglas o conceptos porque este algo ya es entendido de entrada de

cierto modo; si la reflexión sobre 10 individual-particular no lo compren-

diera como determinable por lo universal, no habría ocasión de subsumirlo �

fectivamente mediante la razón o el entengimiento. Mientras que el Juicio

determinante se limita a constituir la aplicación deductiva de lo universal

a 10 particular y, por ello, no constituye proiamente nada separable de las

facultades de determinación universal, el ref1exionante ofrece ya conceptua

lizado al determinante -y con él a la razón y al entendimiento- aquel parti

cular al que se aplica y así hace posible tal aplicación. En otros términos,

no podría haber uso determinante de la razón ni del entendimiento, si pre-

viamente no hubiera una reflexión por la cual el sujeto concibe y reconoce

algo como susceptible de tratamiento teórico o de acción práctica. La dife-

rencia entre el Juicio determinante y reflexionan te es de este modo la que

hay entre una dimensión explicativa y otra comprensiva de la capacidad cog-

noscitiva: la explicación parte del doble supuesto de una ley general ya es
.

-

tablecida y de unos fenómenos ya conceptual izados dentro del ámbito de la

ley, y se limita a su subsunción; la comprensión se encuentra con la repre-

sentación fenoménica previa a toda conceptualización y debe lograr ésta, p,!!

ra así hacer posible la ley y la explicación por la ley. La explicación del

fenómeno por la ley natural o de la acción por la ley moral es lo propio del

entendimiento y de la razón, por lo cual el Juicio determinante no es sepa-
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rabIe de estas facultades; la comprensión de 10 dado previa a cualquier de
I

terminación es la función de la reflexión que es, por ello mismo, indepen-

diente de ambas � constituye así la esencia propia del Juicio. Por esta ra-

zón, la crítica de esta facultad es, en realidad, sólo una crítica de su mo

dalidad reflexionante:

"Um nun eine Kritik der Urteilskraft (welches Verm2_
gen gerade ein solches ist, das, obzwar auf Prinzi

pien a priori gegründet, doch niemals de� Stoff zu

einer Doktrin abgeben kann) einzuteilen, ist die Uo!!.

terscheidung zum Grunde zu legen, das s nicht die

bestimmende, sondern bloss die reflektierende Ur

teilskraft eigene Prinzipien a priori habe; dass

die erstere nur schematisch, unter Gesetze eines an

dern Vermogens (des Verstandes), die zweite aber a

llein technisch (nach eigenen Gesetzen), verfahre ••• "I

COIIIO consecuencia, la tercera c�ítica .t
í

ene como objetivo esclarecer cuáles

sean los fundamentos sobre los que descansa la reflexión, es decir, la com-

prensión de 10 particular como determinable por lo universal. Al enunciar �

sí el contenido de esta obra, partiendo del carácter específico del Juicio

en cuanto que reflexionante, se ve claramente que en ella recoge Kant la t�

mática de los intereses de la razón y la finalidad de sus ideas que había

sido desarrollada parcial, fragmentaria y provisionalmente en las dos críti

cas anteriores. En efecto, basta atender a lo siguiente:

a) El uso regulativo de las ideas en la razón teórica consistía

en la comprensión de sus series fenoménicas como ordenables

del modo más simple posible -principios de especificación, de

economía del pensameinto, etc.-; por tanto, no hacían más que

pensar 10 individual-empírico como determinable por lo univeL

sal-lógico.

b) En el uso práctico las ideas establecían las características

necesarias para la existencia del bien supremo; luego, no ha

1 J ¡':lnJciLullj.\ KII, XII (Ak-XX-2L,8)
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cían sino pensar cómo debía estar constituida la humanidad y

el mundo fenoménico para que sea posible su determinación

desde el bien supremo, o lo que es lo mismo, cómo deba com-

prenderse lo particular (hombre, mundo) para ser determina-

ble por lo universal-moral.
,

En ambos casos, pues, la problemática planteada por las ideas de la razón

es expresable en los nuevos términos del Juicio reflexionante;. de ahí que

el tercer interés al que apuntaban tales ideas -el Übergang-sea también el

objetivo de la crítica de esta facultad y que en ella se recoja todo lo que.

parcialmente habían planteado las partes dialécticas de las dos críticas a�

teriores. Justamente por esta misma razón se explica que la aparición temá-

tica de la reflexión como función propia y original del Juicio avanzara en

el pensamiento kantiano al mismo compás que el problema de las ideas e inte

reses de la razón:

En la Analítica transcendentaL de la primera crítica1 se men-

ciona tan sólo el Juicio sin distinción de funciones y, de he

cho, todo el desarrollo doctrinal se hace enteramente bajo el

aspecto de los principios del entendimiento en que se manifie�

ta tal facultad. Por tanto, se trata sólo de la determinación

de todo fenómeno posible desde los enunciados ontológicos.

- Es en la Dialéctica transcendental de la primera crítica don-

de aparece por primera vez la distinción entre una faceta de-

terminante y otra llamada hipotética del Juicio en relación

justamente al carácter regulador de las ideas, aunque todavía

no se habla estrictamente de dos funciones ni se da la impor-

tancia fundamental a la segunda. El texto en cuestión dice:

"Wenn die Vernunft ein Vermogen ist, das Besondere aus dem Al,l

gemeinen abzuleiten, so ist entweder das Allgemeine schon an

1
KrV, A 132-138
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sich gewiss und gegeben, und alsdenn erfordert es nur Urteil�

kraft zur Subsumt í.on , und das Besondere wird dadurch notwendig

bestimmt. Dieses will ich den apodiktischen Gebrauch der Ver

nunft nennen. Oder das Allgemeine w1rd nur problematisch ab�

nommen, und ist eine blosse Idee, das Besondere gewiss, aber

die Allgemeinheit der Regel zu dieser Folge ist doch ein Pro

blem ••• Diesen will ich den hypothetischen Gebrauch der Ver-

nunft nennen ••.
"l

En la Típica del Juicio de la segunda crítica se analiza ya un

tema propio de la reflexión, aunque sin figurar todavía talc�

lificativo: se trata de cómo deba concebirse el sujeto y sua�

tividad fenoménica para ser determinables ambos por la ley mo

ral, es decir, cómo deba comprenderse la acción particular

para hacer posible la aplic�ción de la ley moral universal.

- Finalmente en carta a Beck del 12 de Mayo de 17892 anuncia Kant

explícitamente el tema del Übergang para cerrar el sistema de

la Filosofía, concluyendo un año después la tercera crítica

cuyas dos introducciones definen ya temáticamente el Juicio re

flexionante como eje de la obra.

Establecida con ello la reflexión como función propia del Juicio, es

claro que debe tener sus .propios principios o condiciones a priori de apli-

cación, uso y límites; a través de las cuales tendrá que explicitar se el

tránsito de 10 inteligible a 10 sensible. Ahora bien, antes de introducirse

en el análisis pormenorizado de los caracteres de esta facultad tal como se

exponen en el cuerpo central de la tercera crítica, conviene mostrar su ca-

rácter específico y original frente al enténdimiento y a la razón, es decir,

el modo cómo se efectúa y tiene lugar la función reflexiva in concreto, ya

sea en el terreno meramente formal (Lógica), como en el de las ciencias de

� KrV, A fHr.fA7
2 Ver en el § 26 la elaboración comológica de la tercera crítica.
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la naturaleza o en lo práctico, pues, como en el caso de las dos facultades

anteriores, sólo teniendo como hilo conductor su funcionamiento concreto

pueden analizarse después sus condiciones transcendentales de posibilidad.

§ 18.- Juicio reflexionante y Lógica.
Para Kant toda facultad cognoscitiva admite un triple uso: formal, m�

terial y transcendental. El uso formal de una facultad es el delimitado por

su estructura lógica independientemente de cualquier aplicación a objetos;

el uso material es el que se da en la esfera de la naturaleza, de las costum

bres o de ambas; y el transcendental o a priori es aquel en que la facultad

vertebra sus principios y les da validez con anticipación a todo contenido

natural o moral concretos. Así, el entendimiento es lógicamente la facultad

de los conceptos, materialmente la facultad de la síntesis empíri�o-fenomé

nica y transcendentalmente la facultad donde se originan los principios on

tológicos y. metafísicos de la naturaleza; y la razón lo es lógicamente de

los razonamientos, materialmente del uso regulativo de las ideas en el ámbi

to práctico y transcendentalmente del principio supremo de la moralidad en

el práctico. La crítica de una facultad consiste justamente en decidir su

estructura transcendental, es decir, aquellos principios con los que pueda

delimitar totalmente a priori sus objetos, a fin de evitar las extralimita

ciones en su uso material sobre contenidos concretos: así, las dos primeras

críticas han mostrado que el entendimiento sólo puede legislar en el terre

no teórico y la razón en el práctico. Del mismo modo, si el Juicio es una

facultad independiente en cuanto que reflexionante, . deberá tener sus propios

principios a priori que expliquen y hagan posible su uso y aplicación a los

objetos. La crítica de una facultad, por otro lado, sólo es posible porque

esta facultad ya está de por sí aplicándose en la vida práctica o en la ac

tividad cognoscitiva; la crítica no crea la facultad sino que se limita a d�

terminarla estrictamente y a esclarecer su proceder partiendo de su funcio-
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nalidad inmediata. Por ello, en el caso del Juicio, que hasta el momento s�

lo hemos expuesto en función de una exigencia sistemática para la completud

del sistema filosófico, debemos comenzar por constatar su uso espontáneo en

lo formal y material para pasar seguidamente a su crítica transcendental.

El uso lógico de las facultades cognoscitivas fue sistemáticamente ex-

puesto por Kant a lo largo de sus cursos sobre Lógica en la universidad de

Konigsberg, cursos cuyo manual escolar publicaría en 1800 su discípulo G.B.

Jasche según el manuscrito facilitado por'el propio Kant. De este modo la

Logik de 1800 es el resultado de anteriores años de trabajo y en ella se ha

lla la reformulación de los temas clásicos de esta disciplina desde el mar-

co de la Filosofía transcendental. Tras una extensa introducción de tipo m�

todológico y filosófico general, Kant divide el tratado propiamente dicho

en las tres secciones tradicionales de Lógica del concepto, del juicio y del
,

raciocinio cuyas facultades directrices son respectivamente el entendimien-

to, el Juicio y la razón. Ahora bien, y frente a lo que pudiera dar a ente�

der de entrada esta división, la tematización del Juicio en su modalidad r�

flexionante no se hace en la segunda sección sino en las otras dos, pues:

a) ,Desde un punto de vista formal, el análsiis lógico de los

juicios prescinde de su contenido y, por tanto, de si se tr�

ta de juicios determinantes o reflexionantes. Así, en tal se�

ción, sólo puede incluirse la clasifiación de las proposiciQ

nes según su cantidad, cualidad, relación y modalidad,

b) El tratamiento de la reflexión, es decir, de l� búsqueda de

lo universal para lo particular sólo puede hacerse lógicame�

te allí donde c�nsideremos, si no contenidos -pues la Lógica

prescinde ellos-, si al menos la noción general de contenido

y pueda establecerse una referencia con respecto a la rela-

ción particular-universal de los mismos.

c) La noción general de contenido es especialmente relevante en

la Lógica del concepto en vistas a explicar su formación, y
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en la Lógica de la inferencia en base al tratamiento de infe

rencias no deductivas.

d) Por ello, el Juicio reflexionante sólo muestra su uso lógic�

formal en relación a los conceptos e inferencias, y no. en la

mera clasificación de los tipos estructurales de juicios.

Lo cual no hace sino evidenciar de nuevo el carácter de supuesto común ale�

tendimiento y a la razón y de intermedio.entre ambos que tiene para Kant la
•

reflexión: ni siquiera hay un uso formal de aquellas facultades sin presup�

ner una vinculación al Juicio.

"Die logischen Verstandes-Actus, wodurch Begriffe
ihrer Form nach erzeugt werden, sind:

1) die Komparation, d. i. die Vergleichung der Vor

stellungen unter einander in Verhaltnisse zur

Einheit des Bewusstseins;

2) die Reflexion, d.i. die Überlegung, wie verschie

dene Vorstellungen in Einem Bewusstsein begri
ffen sein konnen; und endlich

3) die Abstraktion oder die Absonderung alles übri

gen, worin die gegebenen Vorstellungen sich un

terscheiden."l

La función lógica del Juicio reflexionan te va ligada, pues, a la géne-

sis de los conceptos y a la construcción de inferencias no deductivas. Res-

pecto a lo primero, leemos lo siguiente:

La reflexión es aquí la función lógica por la cual pueden ser aprehendidas

diversas representaciones en la unidad de la conciencia: lo plural de las r�

presentaciones es, en efecto, lo particular que, en todo concepto posible,

debe ser llevado a unidad universal. La referencia de 10 particular-plural

a lo universal-unitario es justamente la función del Juicio reflexionante

que se ha expuesto más arriba; por ello la labor de conceptuación tiene un

eje central en la reflexión, Ahora bien, la tarea de referir las represent�

1
L, A 146 (Ak-IX-94)
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ciones a una unidad es, desde el punto de vista del objeto, la función de la

apercepción transcendental de la conciencia:

"Nun konnen keine Erkenntnisse in uns statt finden,
keine Verknüpfung und Einheit derselben un ter einan

der, ohne diejenige Einheit des Bewusstseins, welche

vor al len Datis der Anschauungen vorgeht, und, wo

rauf in Bezeiehung, al le Vorstellung von Gegenstan
den allein moglich ist. Dieses reine, ursprüngliche,
unwandelbare Bewusstsein will ich nun die transzen

dentale Apperzeption nennen."l

Lo cual significa que la reflexión.y la apercepción transcendental o bien

son una y la misma operación originaria del espíritu o, cuanto menos, guar-

dan una íntima relación que la crítica deberá esclarecer, pues' en ambos ca-

sos se trata de llevar lo diverso (particularidad de las representaciones)

a unidad (conceptos u objetos según el caso).

Por lo que respecta a la formulación de inferencias no deductivas, es

clara su dependencia de la reflexión: pasar de unas premisas generales a 0-

tras particulares es función de la razón con la que se identifica la modal�

dad determinante del Juicio, pero extraer de lo particular una conclusión

general es una operación típicamente reflexionante en la que se trata prec�

samente de buscar lo común a lo diverso y, de este modo, ascender de lo da�

do-plural a lo unitario. Las inferencias que dependen del Juicio reflexio-

nante son de dos clases2:

(1) O bien se concluye que todo un conjunto de objetos pertene-

ce a un único genero a partir de la pertenencia de unos po-

cos, lo cual constituye el razonamiento clásicamente denom�

nado inducción que opera por generalización.

(2) O bien se concluye que objetos de un mismo género coinciden

en todas sus caracterísitcas a partir de la concordancia de

,

varias, lo cual constituye un razonamiento por analogía que

1
KrV, A 107

2
L, A LfJ7 (Ak-IX-132,l33)
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opera por especificación.

En ambos casos,no obstante, se da una misma regla general que viene a cons-

tituir un verdadero principio de las inferencias del Juicio reflexionante:

"dass vieles nicht ohne einem gemeinschaftlichen Grund in Einem zusammen

stimmen, sondern das s das, was vielem auf diese Art,zukommt, aus einen ge

meinschaftlichen Grunde notwendig sein werde."l

En cuanto que la función reflexionante en la génesis de los conceptos

consiste, de modo semejante a 10 que ocurre en las inferencias, en buscar

10 común-unitario a las diversas representaciones, abstrayéndolo de 10 diveL

so de su individualidad, es evidente que en todos sus usos lógicos la refle

xión opera de modo parecido: frente a cualquier pluralidad dada postula y

busca la posibilidad de características comunes que, permiten ya sea crear

un concepto, ya sea efectuar un? inducción o bien establecer una analogía.

En otros términos, hay un presupuesto operativo último del Juicio reflexio-

nante, desde el cual actúa siempre en su uso lógico, y tal presupuesto o

principio puede ser formulado genéricamente del siguiente modo: para cual-

quier diversidad de elementos dados (representaciones, objetos, caracteres

de objetos) es necesario pensar como posible -y por ello mismo, buscar- la

existencia de alguna nota común en virtud de la cual aquella diversidad

pueda ser categorizada conjuntamente. Nótese, por tanto, que en la refle-

xión lo postulado necesariamente es la posibilidad de una nota común que

permita establecer la conclusión o el concepto, pero no que la nota encon-

trada sea necesariamente común, pues la totalidad de casos a que se refiere

la reflexión nunca es, recorrida exhaustivamente y, por tanto, la certeza de

la conclusión es sólo probable. Por ello añade Kant: "Induktion und Analogie

sind daher keine Vernunftschlüsse, sondern nur logische Prásumptionen oder

auch empirische Schlüsse; uad durch Induktion bekommt man wohl generale, a-

ber nicht universal e Satze. ,,2 El Juicio reflexionante así -al menos, por el

1
L, A ni (Ak-IX-132)

2
L, A 200 (Ak-IX-l33)
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momento, en su uso lógico-tiene una especial característica: como toda fa

cultad que opera con principios pone una necesidad, pero una necesidad tal

que no está fundada objetivamente sobre la pluralidad a que se refiere -a

menos, naturalmente, que atañera a pluralidades finitas y reducidas, lo que

no es nunca el caso lógicamente relevante-, sino que viene exigida por el

propio Juicio para poder comprender unitariamente lo dado. Es. necesario su

poner la posibilidad de hallar conceptos, de inducir enunciados generales o

de establecer analogías para todo nuevo ámbito de fenómenos como condición

misma de la, cognoscibilidad, pero nada asegura en los objetos mismos que la

efectuada sea una conceptuación, inducción o analogía cum fundamento in re.

El Juicio reflexionante en su uso lógico pone así una necesidad que podemos

llamar subjetiva por estar fundada en sí mismo como agente de la ref Lexí.ón ,

no en sus objetos.

§ 19. - Juicio reflexionante y ciencias de la 'naturaleza.

En la parte teórica del sistema filosófico se estableció la distinción

entre la pura ciencia racional de la naturaleza -esto es, la Metafísica de

la naturaleza corpórea o Física racional-y las ciencias �empíricas de la

naturaleza -incluidas las mismas leyes particulares y experimentales de la

Físico-matemática-que sólo son poSbles dentro del ámbito abierto por los �

nunciados metafísicos. Por otro lado, el análisis del uso regulativo de las

ideas mostró que el marco configurado por los principbs ontológicos y meta

físicos es puramente formal, es decir, deja indeterminada cualquier refere�

cia a las síntesis empíricas in concreto: de ahí la función regulativa de

la razón al postular, en base a la idea de lo incondicionado-absoluto, lalo

gicidad y simplicidad máximas de las series fenoménicas. Introduciendo temá

ticamente el Juicio como facultad de conexión entre lo particular y lo gen�

ral, tendremos lo siguiente:

(1) Los principios transcendentales de la Ontología y los racio
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na1es de la Metafísica establecen las condiciones a que de

be someterse todo fenómeno particular: por consiguiente de

terminan 10 particular desde 10 universal. Constituyen así

un puro concepto formal-determinante de la naturaleza.

(2) La función regulativa de las ideas respecto de la síntesis

de series fenoménicas consiste en suponer que, para todoco�

junto de casos empíricamente dados, existe una ordenación1Q

gica posible; por tanto, en cuanto que reguladoras, las i

deas buscan 10 general para 10 particular, es decir, no son

otra cosa que la modalidad ref1exionante del Juicio.

De este modo el Juicio ref1exionante hereda, en el terreno de la Filosofía

teórica, la función que tenía la razón reguladora en la primera crítica. En

virtud de esta herencia, la tematización de esta facultad en relación a las

ciencias de la naturaleza se centra en el problema ya señalado por la Dia

léctica transcendental:

a) Desde una perspectiva puramente a priori.está perfectamedte
determinado qué sea la naturaleza y qué caracteres deba cum

plir un fenómeno natural: basta atender al sistema estructu

rado de los principios transcendental-metafísicos.

b) Mas, por esta misma razón, la naturaleza aparece allí como un

puro sistema transcendenta11 de relaciones a priori sin refe

rirse para nada a los contenidos empíricos susceptibles de

darse en, tal marco.

c) Podría, en consecuencia, pensarse un caso en que los fenóme

nos concretos -dentro, .desde luego, de aquel sistema forma1-

fueran tan diversos, heterogéneos y multiformes que fueran

inaprehensib1es o inobservables. para el entendimiento.

d) Se daría entonces la paradoja de que, aún teniendo una repr�

1 1 Einleittmg ]([J, IV (Ak-XX-AE,XE)
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sentación sistemático-formal de la naturaleza, sería imposi-

ble, al aplicarla a lo dado, extraer de las series empíricas

ninguna ley particular, pues existiría una total inadecuación

entre estas series y nuestras facultades cognoscitivas1•

Hay así un doble sentido del término naturaleza que se corresponde, en cieL

to modo, a los dos tipos de ciencias que de ella se ocupan: o bien por natu

raleza se entiende el sistema transcendental-metafísico de los principios a

priori (Ontología, Física racional); o bien se entiende lo empíricamente d�

do que cumple formalmente las condiciones de aquellos principios,pero que

está totalmente indetermindo en cuanto a su materialidad (ciencias empíri-

cas de la naturaleza). Y precisamente por esto, si bien la naturaleza en

sentido empírico estaría necesariamente determinada por los principios de

cuantificación, gradación, permanencia de.la materia, causalidad, etc. que

le vienen impuestos por lo transcendental-metafísico, no hay ninguna razón

para que no fuera simultáneamente un caos de representaciones sobre las cu�

les aquellos principios nunca pudieran dar lugar a leyes concretas.

De este modo, en las dos introducciones a la tercera crítica, Kant plan

tea en toda su agudeza el problema de la constitución y posibilidad de las •

ciencias empíricas de la naturaleza: la determinación de lo natural desde

lo puramente racional es sin duda condición necesaria para el desarrollo de

los saberes empíricos, pero no lo es suficiente. Así, por ejemplo, respecto

de las sistematizaciones botánicas de Linneo a las que Kant alude implícit�

men,e a lo largo de la discusión de esta temática2, aunque los principios

transcendental-metafísicos aseguren la causalidad mecánica de los seres ola

permanencia de las substancias, de ahí no puede derivarse la compleja orde-

nación de los seres vivos en clases, órdenes, géneros, especies y varieda-

des; es más, una total imposibilidad de clasificación empírica de lo natural,

1 1 Einleitung KU, IV (Ak-xx-<m)
2
Para ver los elmentas de las sistematizaciones linneanas presentes en la tercera crítica,
remitimos al completo estudio de: S. Mrrcucci; Asp2tti epistenologici della finaJita in Kant.
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ya fuera por la absoluta heterogeneidad de sus formas o por el carácter rá-

pidamente perecedero de sus especímenes, seguiría siendo perfectamente com-

patible con aquellos principios. Esto significa, por tanto, que en los sab�

res empíricos es preciso otro ·elemento complementario al transcendental pa-

ra hacer posible su sistematización y clasificación. exhaustivas: el natura-

lista no solamente presupone que sus objetos son fenómenos en su sentido fOL

mal, sino que además son cognoscibles por nuestras facultades en su manera

empírica de ser, esto es, que forman series aptas para obtener conceptos cQ

munes, ordenaciones en géneros y especies y finalmente leyes particulares.

"We presuppose that natural objects are of such a kind as to make it possi-

ble for our Judgement (a) to arrive at empirical concepts (which could be

impossible if natural objects were totally different from each other), and

(b) to compose.this concepts wi�h each other and to arrange them in a sys

tem"l. Es preciso, pues, que junto a la naturaleza como sistema metafísico

se dé un concepto de la misma como sistema empírico:.

"Also ist eine subjektiv-notwendige transzendentale

Voraussetzung, dass jene besorgliche grenzenlose U�

gleichartigkeit empirischer Gesetze und Heterogenei
tat der Naturformen der Natur nicht zukomme, viel

mehr sie sich, durch die Affinitat der besonderen

Gesetze un ter allgemeine, zu einer Erfahrung, alsei
nem empirischen System, qualifiziere."l

Pues bien, esta presuposición transcendental-empírica, es decir, exte�

sible a todo posible fenómeno pero en cuanto a su contenido de sensación, no

consiste sino en postular que lo particular es ordenable en conceptos, gén�

ros, especies y leyes generales. Se trata, por tanto, claramente de una op�

ración del Juicio reflexionante expresable según :las fórmulas convencionales

utilizadas ya en el uso regulativo de las ideas: la naturaleza toma el cami-

no más corto, no hace nada en vano, no efectúa ningún salto en la continui-

l. H.W. Cassirer; A camxmtnry of Kant 'e Critique of Jucl[¡ment, p. 117

"
1 Einleitung KU, IV (Ak-XX-X1.l)
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dad de sus formas, es abundante en especies pero reducida en géneros, etc.1

Existe, pues, en el terreno de las ciencias de la naturaleza un principio

último de la reflexión paralelo al hallado en su función lógica:

"Das Prinzip der.Reflexión über gegebene Gegenstan
de der Natur ist: das s sich. zu al len Naturdingen
empirisch bestirnrnte Begriffe finden lassen, welches

eben so viel sagen will, als dass man allemal an ih
ren Produkten eine Form voraussetzen kann, die nach

allgemeinen, für uns erkennbaren Gesetzen moglich
ist."2

Ahora bien, al igual que el principio reflexivo en su uso lógico fue califi

cado de subjetivo, pues establecía una necesidad del propio Juicio que no

derivaba de sus objetos, 10 mismo acaece con el principio de su uso empíri-

ca: por un lado, por afectar al contenido.de las series fenoménicas y no al

concepto general de fenómeno, no es deducible de los principios transcende!!.

tal-metafísicos; por otro, las series fenoménicas no pueden ofrecer una pru�

ba de su validez, pues precisamente tales series están ordenadas y son conE.

cidas desde la presuposición del principio. Se trata, en suma, de una exige!!.

cia necesaria de nuestro Juicio a fin de hacer posible la cognoscibilidad

de la naturaleza, necesidad que puede ser corroborada en las leyes concretas

que se vayan encontrando, pero nunca probada o deducida en sentido objetivo.
J

De este modo, también en su uso empírico el Juicio "hat also auch ein Prin-

·zip a priori für die Moglichkeit der Natur, aber nur in subjektiver Rück-

sicht, in sich, wodurch sie, nicht der Natur (als Autonomie), sondern ihr

selbst (als Heautonomie) für die Reflexion über jene,.ein Gesetz vorschreibt,

welches man das Gesetz der Spezifikation der Natur in Ansehung ihrer empiri

schen Gesetze nennen konnte, das sie a priori an ihr nicht erkennt, sondern

zum Behuf einer für unseren Verstrand erkennbaren Ordnung derselben in der

Einteilung, die sie von ihren allgemeinen Gesetzen macht, annimmt, wenn sie

1 1 Einleitung KU, IV (Ak-XX-210)
2 1 Einleitung KU, V (Ak-XX-21l,2l2)
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diesen eine Mannigfaltigkeit der besonderen unterordern will"l. Con ello el

carácter hipotético de las ideas regulativas al afirmar la logicidad y sim

plicidad de las series empíricas, se convierte ahora en la necesidad subje

tiva que la reflexión imprime a· su principio para la síntesis y ordenación

de los fenómenos naturales.

r

§ 20.- Juicio reflexionante y razón práctica.

Aunque el Juicio reflexionante como facultad independientemente cara�

terizada sólo aparece tematizada y terminologizada en la critica de 1790,

ya se ha indicado anter í.orment e el lento surgimiento de su problemática: es

pecífica así como los antecedentes del mismo con anterioridad a tal fecha.

Uno de los lugares donde ello es especial�ente claro es en la Kritik der

praktischen Vernunft, en la que no sólo se maneja el concepto de Juicio co

mo ocurre en la primera crítica, sino que se plantea ya de facto una cues

tión claramente reflexionante bajo el ámbito de tal facultad, frente al ca

so de las ideas reguladoras de 1781 que dependían entonces de la razón. Ello

acaece en el apartado titulado Van der Typik der reinen praktischen Urteil�

kraft cuyo contenido gira en torno a lo siguiente:

a) La ley práctica a priori o imperativo categórico pone como

única condición de la moralidad la universalidad de la deter

minación para cualquier sujeto nouménico.

b) Ahora bien, toda determinación lo es de una acción concreta

realizable por un sujeto individual en el mundo fenoménico.

c) Por tanto, se plantea el problema de cómo la acción indivi

dual-fenoménica del sujeto puede concebirse como un caso que

cae bajo la ley nouménica: "so scheint es widersinnisch, in

der Sinnenwelt einen antreffen zu wo11en, der, da er immer

KU, B XXXVII (Ak-V-l85,l86)
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so fern nur unter dem Naturgesetze steht, doch die Anwendung

eines Gesetzes der Freiheit auf sich verstatte, und auf wel

chen die übersinnliche Idee des Sittlichguten, das darin in

concreto dargestellt werden soll, angewandt werden konne."l

Se trata, pues, de un problema claramente perteneciente al Juicio como fa-

cultad de subsumir lo particular en lo universal, y además, a su modalidad

reflexionante según la definición dada en 1790., ya que aquí se plantea có-

mo puede ser concebida la acción para ser determinable por la ley moral, es

decir, cómo puede llegarse a lo universal desde lo particular. Es más, tal

como desarrolla este punto la segunda crítica, no sólo es una tarea del Jui

cio (reflexionante) sino una tarea especialmente señalada, ya que se trata

de conectar lo individual-fenoménico con lo universal-nouménico, es decir,

de algo referente doblemente al Juicio: fqrmalmente por ser paso de lo indi

vidual a lo universal, transcendentalmente por ser enlace de lo fenoménico

con lo nouménico. De algún modo, pues, la manera como el Juicio en su uso

práctico resuelva esta cuestión de la comprensibilidad moral de la acción

fenoménica, iluminará la problemática general de esta facultad respecto al

Übergang de lo sensible a lo inteligible.

Kant señala2 que en el ámbito teórico de la razón la subsunción formal

estructural de los fenómenos en las categorías no ofrece dff í.cul tad especial,

por estar precisamente las categorías referidas a la serie espacio-temporal

a través de sus esquemas respectivos y por ser cualquier fenómeno un frag-

mento de esta serie. En el terreno práctico, en cambio, la cuestión análoga

-subsunción de la acción en la ley- es problemática por tratarse aquí de una

universalización en una esfera distinta de aquella en la que se sitúa origi

nalmente lo particular en 'su inmediatez: la acción sobre la que debo juzgar'

la moralidad se ubica en la serie fenoménica, la ley por la que debe ser ju�

gada en la nouménica. ¿Cómo es posible el tránsito, tránsito que la concie�

1
KpV, A 120 (Ak-V--ó8)

2
KpV, A 1:<D-l2l (Ak-V--ó8)
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cia natural del hombre efectúa contínuamente al emprender sus acciones más

cotidianas? Obsérvese 10 siguiente: la ley moral puede determinar una máxi-

ma pensándola como válida para todo posible sujeto y circunstancias concre-

tas, es decir, cuando la máxima es concebible como si fuera una regla que

rige necesariamente para todos los casos que caen bajo ella. Ahora bien, tal

comprensión de las máximas morales es literalmente homóloga a la que hace

el entendimiento de las leyes naturales por el principio de causalidad: la

ley natural es la que necesariamente vale para todo un conjunto dado de ob-

jetos. Por tanto, la ley moral puede representarse conectada con lo fenomé-

nico si pensamos que el sujeto a través de ella es causa de objetos al modo

de la ley natural, esto es, si nos representamos el sujeto como posible le-

gislador de una naturaleza producible por su acción. En la fórmula kantiana:

"Die Regel der Urteilskraft unter Gesetzen der rei

nen praktischen Vernunft ist diese: Frage di¿h selbst,

ob die Handlung, die· du vorhast, wenn si nach einem
..

Gesetze der Natur, von der du selbst ein Teil wa-

rest, geschehen sollte, sie du wohl, als durch dei

nen Willen moglich, ansehen konntest."l

Bajo esta formulación se establece, pues, una analogía entre la legis-

lación de la naturaleza y de la moralidad2, proceder analógico que es just�

mente el propio del Juicio reflexionante en su uso lógico y que, en este c�

so, toma la naturaleza como tipoS O concreción posible de lo inteligible.

Lo cual significa que la acción fenoménica sólo es pensable como determina-

ble moralmente en cuanto se concibe el sujeto y sus máximas como producto-

res de fenómenos --acciones-- al modo de las leyes naturales. La Típica del

Juicjo práctico apunta ·así directamente hacia la necesidad de una nueva co�

prensión de la naturaleza y de la libertad que permita establecer los cara�

teres de la existencia humana como productora de su propio mundo y, por con

1
KpV, A 122 (Ak-V-69)

2
<M>, A 81 (Ak-IV-437)

3
KpV, A 124 (Ak-V-70)
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siguiente, como fenoménicamente eficaz en (o al menos, a partir de) la se

rie de sucesos naturales.

, .

§ 21.- El fundamento transcendental de la reflexión.

Definida en primer lugar la originariedad del Juicio en su función

reflexionante frente a la meramente lógico-deductiva de su modalidad deter

minante, hemos analizado seguidamente su funcionamiento ordinario ya sea en

su uso formal o en su uso material en el terreno de la razón teórica y prá�

tica. Partiendo de tales indagaciones previas podemos pasar ya a su funda

mento transcendental, es decir, a aquel principio que en todos sus usos paL

ticulares es presupuesto y que al aplicarse in concreto los hace posibles.

Para ello conviene tener presente los supvestos parciales que hemos hallado

en los análisis efectuados:

(1) En su aplicación lógica la reflexión constituye la base de

la abstracción, la inducción y la analogía. Los tres proce

dimientos coinciden en un mismo principio: para cualquier

diversidad de eleme�osdados es necesario pensar como posi

ble la existencia de una nota común en virtud de la cual a

quella diversidad pueda ser categorizada conjuntamente.

(2) En su aplicación a las ciencias empíricas de la naturaleza

el presupuesto de la reflexión consistía en lo siguiente:

en todo producto natural es necesario pensar como posible u

na estructura empírica según leyes generales cognoscibles

para nosotros.

(3) En el terreno de la razón práctica el Juicio debe pensar n�

cesariamente la acción humana inserta en una naturaleza fe

noménica de la que el 'sújeto es productor.

Como se desprende fácilmente de su contenido, el principio reflexionante

en sus usos lógico y empírico coincide totalmente en cuanto a lo presupues-
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to en ambos casos, esto es, la postulación de una comprensión de lo partic�

lar a partir de lo general de nuestras facultades cognoscitivas (entendimie�

to yrazón): "Diese Zusammenstimmung der Natur zu unserem Erkenntnisvermogen

wird von der Urteilskraft, zum Behuf ihrer Reflexion über dieselbe, nach ih

ren empirischen Gesetzen, a priori vorausgesetzt; •• , weil wir, ohne diese

voraussetzen, keine Ordnung der Natur nach empirischen Gesetzen, mithin kei

nen Leitfaden für eine mit diesen nach aller ihrer Mannigfaltigkeit anzust�

llende Erfahrung und Nachforschung derselben haben würden.'" Tanto en su u

so lógico como empírico, por consiguiente, el Juicio reflexionante presupo

ne la cognoscibilidad de la naturaleza mediante los conceptos, clasificacio

nes y leyes que pueden elaborar nuestras facultades. Ahora bien, aquí se

trata evidentemente de la naturaleza en sentido empírico, y no en el senti

do formal-transcendental de la ?ntología y la Metafísica; lo cual implica

que la, reflexión no hace sino postular que lo natural es construible, no sQ

lo formalmente según los principios del entendimiento, sino también material

mente según los procedimientos de abstracción, inducción, analogía, clasifi

cación, especificación, etc. del Juicio. De este modo lo que la reflexión a

firma en última instancia es la necesidad de extender el principio de la

constructibilidad de los caracteres estructurales de la experiencia (espa

cio-temporalidad y categorías que la sintetizan) a los contenidos fenoméni

cos de la misma (serie concreta de sensaciones): es claro que el Juicio no

puede determinar a priori los conceptos y leyes empíricas de la naturale�a

sin contradecir frontalmente las conclusiones de la primera crítica, pero sí

que puede poner sin contradicción la exigencia de que tales conceptos y le

yes --sean cuales sean--estén siempre en concordancia con nuestras faculta

des y, por tanto, admitan una constructibilidad en la mente --clasificatoria

en las ciencias descriptivas, matemática en la Física--semejante a la de las

partes a priori de la experiencia. Según esto, el Juicio reflexionante aca-

1
KU, B XXXVI (Ak-V-l85) ,.
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ha de dar su sentido pleno a la revolución copernicana de la Kritik der rei

nen Vernunft y, a través de ella, a toda la tradición filosófica moderna:

10 ente (fenómeno) es 10 determinable por conceptos, ya se trate de sus con

diciones a .priori de posibilidad (principios ontológico-metafísicos funda-

dos en la espacio-temporalidad de 10 dado), ya se trate incluso de sus con-

tenidos empíricos (adecuación necesariamente presupuesta por la reflexión a

los sistemas lógico-clasificatorios de la mente).
I

De todo 10 cual se desprende 10 siguiente: los usos lógico y empírico

de la reflexión, al exigir la adecuación de las series particulares a 10 uni

versal, no hacen sino presuponer la constructibilidad de 10 fenoménico por

el sujeto (entendimiento, razón, Juicio), es decir, revierten justamente en

el supuesto de la reflexión en su uso práctico. En efecto, decir que 10 da-

do empíricamente (naturaleza) debe necesariamente ser construible según el

proceder de la mente equivale a afirmar que la naturaleza fenoménica es

pro-ducible por el sujeto, enunciado este que es efectivamente el postulado

por la Típica del Juicio práctico. De hecho, la única diferencia entre el

fundamento de los usos lógico y empírico de la reflexión respecto al prácti

co consiste en 10 siguiente: mientras los primeros exigen la producibilidad

de 10 fenoménico según las leyes del entendimiento, el segundo añade que e�

ta naturaleza fenoménica es, a su vez, producida según las leyes de la razón

(moralidad). Se trata consecuentemente de un único principio último con dos

po cuya legalidad a priori determina formalmente la naturaleza, el princi-

condiciones: la naturaleza es producible por el sujeto (a) en cuanto legali

dad concordante con la causalidad del entendimiento y (b) en cuanto morali-

dad concordante con la libertad de la razón. ¿Cómo expresar, a partir de e-

110, el fundamento o principio transcendental del Juicio reflexionante? Da-

do que éste, en cualquiera de sus usos parciales, presupone siempre la con�

tructibilidad y producibilidad de lo fenoménico de acuerdo con las faculta-

des del sujeto, y dado que -como mostró la primera crítica y en lo cual coi�

cide la Típica del Juicio en la segunda-el entendimiento es la facultad-ti
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pio transcendental de la reflexión sólo puede consistir en la presuposición

de que lo natural haya sido ordenado en función de nuestras facultades como

si un entendimiento lo hubiese así dispuesto:

"Nun kann dieses Prinzip kein anderes sein, als:

dass, da allgemeine Naturgesetze ihren Grund in un

serem Verstande haben, der sie der Natur ,(ob zwar

nur nach dem allgemeinen Begriffe von ihr als Natur)

vorschreibt, die besonderen empirischen Gesetze in

Ansehung dessen, was Ln ihnen dunch jene unbest"immt g�

lassen ist, nach einer solcher Einheit betrachtet

'werden müssen, als ob gleichfal.ls ein Verstand (wenn

gleich nicht der unsrige) sie zum Behuf unserer Er

kenntnisvermogen, um ein System der Erfahrung naeh

besonderen Naturgesetzen moglich zu machen, gegeben
hatte."l

Nótese bien que (1) el Juicio no afirma l� existencia de un tal entendimie�

to, sino que lo toma, en el sentido de la Típica de la segunda crítica, co-

mo concepto cuyo significado permite exponer lo natural de modo concordante

con nuestras propias facultades; y que (2) ello no es una exigencia deriva-

do objetivamente de los fenómenos, al modo de la deducción transcendental

de las categorías, sino una presuposición necesaria del propio Juicio para

juzgar acerca de lo dado. Se trata, en suma, de un principio transcendental-

subjetivo que reposa en la base de todo conocimiento y acción posibles para

el suejto. Por ello añade Kant inmediatamente después de las líneas anteri2
1

.

res:

"Nicht, als wenn auf diese Art wirklich ein solcher

Verstand angenommen werden müsste (denn es ist nur

die reflektierende Urteilskraft, der diese Idee zum

Prinzip dient, zum Reflektieren, nicht zum Bestimmen);
sondern dieses Vermogen gibt sich dadurch nur selbst,

und nicht der Natur, ein Gesetz."2

1
KU, B XXVII (Ak-V-lffi)

2
KU, B XXVII-XXVIII (Ak-V-lffi)
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La tematización del Juicio reflexionante, su necesidad para salvar el

abismo entre las dos partes del sistema filosófico, su lugar intermedlo en-

tre el entendimiento y la razón, sus usos parciales y la formulación de su

principio transcendental es la tarea de las dos introducciones a 'su crítica.

Tras esta labor propedéutica puede ya plantearse la auténtica crítica a es-

ta nueva facultad, crítica que deberá consistir esencialmente en: estable-

cer todos los elementos conceptuales dependientes o interrelacionados con

el Juicio; vertebrar la relación entre la reflexión y la apercepción trans-

cendental; analizar la posibilidad de un uso puramente a priori del Juicio

-es decir, con independencia de su función lógica t emp1.rica o práctica- y

sus límites; exponer en qué modo y sentido el Juicio permite elaborar una

nueva comprensibilidad de lo natural y de lo inteligible que salve el abis-

mo teórico-práctico; determinar exhaustivamente el sentido último de la pr�

suposición del entendimiento ordenador en relación al tránsito del abismo

y a las restricciones de la primera crítica a toda Teología racional. Es a-

sí absolutamente claro que, con una tal problemática, Kant supera definiti-

vamente el carácter de racionalismo reconstruido! de sus dos primeras críti
,

cas, para internarse en la nueva temática de las relaciones entre 10 intell

gible-moral y 10 sensible-natural, y más específicamente en la forma de la

realización de lo primero en 10 segundo, que determinará todo el curso del

idealismo alemán. En la frontera misma entre el dogmatismo conceptua1.. acer.

ca de la substancia infinita o de la última razón del universo monádico y

la historización de 10 absoluto, se levanta el edificio de la Kritik der

Urteilskraft en torno al principio subjetivo de nuestro Juicio en su exige�

cia de una necesaria comprensibilidad de 10 dado: "Peut-on revenir a l'ori-

gine de la théologie et surtout se mantenir la, sans etre tente de prolon-

ger un postulat en une connaissance? Est-il possible et exigible d'admettre

le supra-sensible sans prétendre le connaitre? Dans le systeme kantien, la

!
Cfr. § 12
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faculté de Juger naitra pour lier en un seul acte cette obligation et cet

interdit." 1

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1 G. Lebrun; Kant: et la fin de la Métaphysik, p. zas
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V.- SINTESIS y DISCUSION CRITICA.

§ 22.- Evolución del pensamiento kantiano de 1781 a 1790.

Si bien es ya clásico consignar la evolución del kantismo desde susprl

meros escritos de influencia leibniziano-wolffiana a la Dissertatio de 1770,

y especialmente a la crítica de 1781, es mucho menos frecuente hacerlo con

posterioridad a esta fecha. Debido sin duda a la extrema influencia de las

interpretaciones neokantianas y neopositivistas que centran la labor inte-
,

lectual del pensador de Konigsberg en sus análisis epistemológicos de laKri
,

tik der reinen Vernunft, que las obras posteriores a ésta son consideradas

usualmente como una mera continuación .expositiva de los elementos fundamen

I

tales de ·la primera crítica y, por tanto, moviéndose totalmente dentro de

su ámbito y sin aportar novedades esenciales al criticismo epistemológico.

De ahí también el decrecimiento progresivo del interés despertado por la 0-

bra kantiana a medida que se aleja de la fecha central de 1781, tal como h�

ce obvio la menor ojeada a la. bibliografía del autor. Pues bien, y aunque

nuestro trabajo no es esencialmente cronológico, lo ha sido al menos parcial

mente en esta primera parte en relación a la aparición y desarrollo de la

temática de� Juicio -que, como se demostrará más adelante, condiciona ínte
I

gramente la última fase de la Filosofía crítica hasta el mismo Opus postu -

mum-, lo cual nos obliga a exponer ciertas precisiones que se desprenden del

análisiss efectuado, y que consideramos de todo punto imprescindibles para

una correcta comprensión de la obra y evolución intelectual kantianas con

posterioridad a 1781.

En primer lugar cabe señalar la especial ·importancia hermenéutica de la
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distinción entre las partes critica y doctrinal del sistema según el plan

de la Arquitectónica de 1781, cuya diversidad de contenidos y exigencias mo

tiva en gran medida la propia evolución interna del kantismo. Lo crítico es

una propedéutica a lo doctrinal y analiza la estructura, función y límites

de las facultades cognoscitivas en referencia a sus distintos usos; por ello
,

mismo, la parte crítica del sistema contiene, a su vez, dos secciones demuy

dispar finalidad: la Analítica, donde se sientan las bases a priori (princi

pios) del uso de la razón estudiado; y la Dialéctica, donde, además de deli,
mitarse la extensión de tales principios, se enlaza tal uso con los intere-;

ses y fines generales de la razón. Lo doctrinal (metafísico) se constituye,

pues, a partir de la sección analítica de la crítica y, prescindiendo de la

problemática de la unidad de la razón a pesar de '(o a través de) sus disti�

tos usos, se expone autónomamente como doctrina dogmática acerca de sus ob-

jetos -naturaleza y moraHdad-e-,' Como consecuencia, ya desde la Arquitectóni'

ca de 1781 existe dentro del pensamiento kantiano una pluralidad de desarro

llos no totalmente integrados:

a) La parte metafísico-doctrinal constituida por la Analítica

de las críticas más las obras específicamente destinadas a

ello, cuyos títulos son:

- Kritik der reinen Vernunft (Analytik) de 1781.

- Prolegomena de 1783.

\
- Grundlegung der Metaphysik der Sitten de 1785.

- Metaphysische Anfangsgründe der Naturwissenschaft de 1786.

- Kritik der praktischen Vernunft (Analytik) de 1788.

b) La parte propiamente crítica centrada en las secciones dialé�

ticas y la doctrina del método de las obras de 1781 y 1788.

Mientras que los escritos de tipo metafísico-doctrinal parten del presupue�

to de la dualidad de objetos racionales y consisten justamente en el desarro

110 sistemático-escolar 'de los principios que los rigen, las partes dialéc-

tico-metodológicas acentúan el tema de los fines e intereses de la razón en
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función de la unidad de sus objetos. De ahí, tal como desarrollamos en el

capítulo 111, la aparición y consolidación progresiva del tema de las ideas

reguladoras de la razón teórica y del bien supremo y sus condiciones de po

sibilidad en la razón práct'í.ca, para hacerse totalmente necesario el repla.!!,

teamiento global de la relación entre los dos mundos (Übergang) en la nueva

obra de 1790.

Hay, por consiguiente, una clara evolución temática del kantismo estri�

tamente paralela al cumplimiento del programa doctrinal-metafísico, evolución

en la que cada vez tiene mayor relieve el problema de la unidad de 10 sensi

ble-inteligible y en la que, consecuentemente, se exige una reconsideración

de las críticas anteriores y del mismo sistema filosófico en su dualidad de

ámbitos. La Kritik der Urteilskraft se perfila así como una verdadera críti

ca de las críticas, donde va a tener ya todo el protagonismo el tercer inte
.

.
-

rés de la razón y sus fines supremos (realizabilidad del bien supr-emo como

estado jurídico de Derecho y perfección ética personal). Se comprende con �

110 que el privilegio interpretativo dado a las analíticas por neokantianos

y neopositivistas -e incluso por el mismo Heidegger, a pesar de su intento

de reubicar a Kant en el marco de una Ontología fundamental que superara la

hermenéutica epistemologizante1-llevara consigo la escasa atención otorga-

da al elemento dinámico de la Filosofía en sentido cósmico, por donde just�

mente va avanzando Kant entre 1781 y 1790. Se explica así el lugar relegado

que ocupa en tales exposiciones O comentarios la tercera crítica, y la prá�

ticamente nula referencia a las últimas cuestiones (de clara afinidad con

el idealismo alemán) suscitadas a ,partir de esta obra. •
r

Como consecuencia directa de 10 anterior, cabe citar en segundo lugar

el modo en que ha sido usual efectuar la interpretación de la Kritik der Ur

+

1
Obsérvese, en efecto, la dependencia de Heidegger con respecto a la exposición de la Analí
tica transcendental de la prínera crítica especialmente em
- Sein und Zeit, § 43, § 64
- Kant und das Problen der Metaphysik, § 9 a § 35
- Die Frege nach da. Ding, B-II
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teilskraft. Dado que no se considera el surgimiento genético-interno delJui

cio y del Übergang a partir de la temática cósmico-final, la tercera críti-

ca queda reducida a un apéndice extraño y accidental de índole puramente·es

tética (primera parte de la obra) o de cuestiones teleológicas (segunda par

te), difícilmente engarzables en un todo y escasamente articulables con la

problemática epistemológico-ética de las dos primeras críticas. Frente a·

tal interpretación 1, 'los cap
í

tul,os 111 y IV de nuestro estudio han mostrado

ya la ubicación esencial de la crítica de 1790 en la discusión del tercer in

terés de la razón y en la reconsideración de la dualidad del sistema filo�

sófico-doctrinal, por lo cual podemos ya adelantar2 que la Kritik der Urteils

kraft no puede leerse como una obra acerca de Estética o de teleología, so

pena de perder totalmente su sentido y su articulación con la problemática

planteada anteriormente por el criticismo.-locual no significa, desde lue-

go, que no se aborden cuestiones tipificadas en la tradición (anterior o

posterior) como de estéticas o teleológicas-. El significado de la tercera

crítica sólo se alcanza a partir del tema del Juicio reflexionante desarro-

llado prolijamente en sus dos introducciones y de la función transcendental

de pensar unitariamente los dos mundos. Resulta de ello un lugar especial-

mente relevante para esta obra, pues allí se efectúa el paso definitivo de

Kant de un racionalismo crítico atemperado por los elementos empiristas pr�

sentes en su análisis, a la tematización explícita de la realizabilidad fe-

noménica de lo inteligible que caracterizará toda la Filosofía europea has-

ta Marx y Nietzsche. De este modo la reubicación de la Kritik der Urteils-

kraft en la temática crítico-cósmica del kantismo es, 'a la vez, el más cla-

1 Adall3s de la presencia de esta orientaciÓll en las monografías neokantianas, puede citarse su

pernanencía en estudios mucho nás recientes:
- W. Biarel; Die Bedeutung \100 Kanes BegrÜndung der Jisthetik f!ir die Philooo¡:iJie der Kunst.
- B. Dunham; A study in Kant's Aesthetics.
- G. Kohler; G=schmacksurteil und Bsthetische Erfahrung.

2 El tratamiento detallado de cáro deba leerse la tercera crítica para alcanzar una visiÓll
unitaria y global de la miSIB se efectuará en la segunda parte, especialmente en su príner
capítulo.
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ro y fácil tránsito del concepto de razón more geometrico del XVII y XVIII

al de razón more historico del XIX, tal como se pondrá de manifiesto en las

dos partes siguientes de este trabajo.

§ 23.- La incidencia del Juicio en la sistemática de 1781.

Reinterpretando ya el pensamiento kantiano con arreglo a las indicaci.Q.

nes anteriores, se plantea una cuestión de todo punto esencial: aunque lat�

mática del Juicio y del Übergang resulta de una progresiva evolución del ter

cer interés de la razón a través de las ideas regulativas de la primera cri

tica y del bien supremo de la segunda, la afirmación explícita de 1790 se-

gún la cual es posible un tránsito del mundo inteligible al sensible y su

consecuencia directa de añadir una tercera crítica sin carácter metafísico-
,

doctrinal al sistema del saber, ¿es compatible con la sistemática escolar de

1781 o, por el contrario, ello significa una total reformulación de la tarea

filosófica y, consecuentemente, una reubicación del propio Kant respecto a

sus desarrollos anteriores? Dicho en otros términos: ¿es la Kritik der Ur-

teilskraft integrable sin contradicción, o al menos sin contradictoriedad

formal-sistemática, en las tesis generales esbozadas en la Arquitectónica de

1781, o bien implica necesariamente un replanLeamiento global de su pensa-

miento?

La respuesta que el mismo Kant da a este interrogante a 10 largo de las

dos introduciones a la obra, sostiene que no habría contradictoriedad algu--"

na entre la dualidad de ámbitos doctrinales y la nueva elucidación del Über

gang y que, por consiguiente, existiría una continuidad de perspectiva tal,

que incluso podría afirmarse que la Kritik der Urteilskraft cierra el siste

ma filosófico de 1781. En sus propias palabras:

"Ob nun die Urteilskraft, die in der Ordnung unserer

Erkenntnisvermogen zwischen dem Verstande un der Ver

nunft ein Mittelglied ausmacht, auch für sich Prin-
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zipien a priori habe; ob diese konstitutiv oderbloss

regulativ sind (und also kein eigenes Gebiet bewei�
sen), und ob sie dem Gefühle der Lust und Unlust, als

dem Mittelgliede zwischen dem Erkenntnisvermogen und

Begehrungsvermogen (eben so, wie der Verstand dem eE?

teren , die Vernunft aber dem letzteren a priori Ge

setze Vorschreibt), a priori die Regel gebe: dasist

es, womit sich gegenwartige Kritik der Urteilskraft

beschaftigt.
Eine Kritik der reinen Vernunft, d.i. unseres VermQ
gens, nach Prinzipien a priori zu urteilen, würde

unvollstandig sein, wenn die Urteilskraft, welche
.

für sich als Erkenntnisvermogen darauf auch Anspruch
macht, nicht als ein besonderer Teil derselben ab�
handelt würde; obg1eich ihre Prinzipien in einem

System der reinen Philosophie keinen besonderenTeil

zwischen der theo�etischen und praktischen ausmachen

dürfen, sondern im Notfalle jedem von beiden gele-
'

gentlich angeschlossen werden konnen."l

En efecto, si entendemos que la parte crítica del sistema filosófico tiene

la función de analizar la aspiración a fundar principios a priori de todas

las facultades cognoscitivas, si consideramos que el Juicio es'una tercera

facultad entre la razón y el entendimiento, si recordamos que esta tercera

facultad corresponde a la tercera capacidad del espíritu (sentimiento de

plscer y dolor) como las otras dos corresponden respectivamente a la de de-

sear y de conocer, y si atendemos al presupuesto transcendental del Juicio

en ,cualquiera de sus usos (lógico, empírico y práctico), resultaría que efec

tivamente la tercera critica no sólo no alteraria el sistema de 1781, sino

que incluso 10 culminaría. Ahora bien, frente a esta visión de continuidad

absoluta que Kant intenta dar en 1790 al escribir su segunda introducción a

la Kritik der Urteilskraft, y más allá de tales razones de mera analogía s�

perestructural, conviene tener presente que:

(1) Aunque la tarea crítica quedara ciertamente definida en1781

1
KU, B V-VI (Ak-V-l68)
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como el análisis de los principios a priori de las faculta-

des del conocimiento, y aunque entonces se hablara ya del

Juicio, no debe olvidarse que en tal fecha el Juicio se co�

cibe sólo como determinante y, por consiguiente, como total

mente dependiente del entendimiento y de la razón, sin que

en toda la obra se postule siquiera la posibilidad de un u-

so independiente de esta facultad en su modalidad reflexiva.

(Recuérdese, en efecto, que el uso regulador de las ideas

se atribuye all! a la raz6n y no al Juicio).

(2) Del mismo modo, ni en la Arquitect6nica de 1781, ni en el

prólogo sistemático de la Grundlegung de 1785, ni tan si-

quiera en la critica de 17888, aparece todavía el tema de

las tres capacidades del espíritu (Gemütskrafte, Gemütsver-
.

,

magen) en su relación a las tres facultades superiores de

conocimiento (Erkenntnisvermagen). Se trata, en efecto, de

un planteamiento totalmente nuevo de 1790 con el cual Kant

ciertamente intenta establecer una continuidad con las 0-

bras anteriores, pero cuya última.razón es el problema del

Übergang entre el entendimiento y la razón.

(3) El término Übergang referido al tránsito de lo inteligible

a lo sensible, y consiguientemente a· la necesidad de un an!

lisis exhaustivo de sus condiciones de posibilidad, es ex-

clusivo de la tercera crítica. Antes de 1790 tal término

sólo aparece en la titulactón de los tres capítulos de la

Grundlegung de 1785 en ·el sentido de efectuar el paso de la

conciencia moral natural a sus principios metafísicos y, por.

tanto, sin tener nada en común con el tema de la tercera

crítica.

Resulta de todo ello que, por detrás de la imagen de continuidad que

Kant pretende dar a·su obra de 1790, aparece allí una nueva conceptualización
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y se aborda una temát'ica que, al menos desde un punto de vista sistemático-

formal, no estaba incluida en el sistema escolar de la Arquitectónica de

1781; lo cual no significa, como hemos expuesto ampliamente, que no' tenga

su génesis en los mismos desarrollos crítico-finales del sistema (intereses

de la razón, concepto cósmico de Filosofía, ideas reguladoras, postulados

prácticos, etc.). Pero es claro que una cosa es la génesis de una problemá

tica filosófica a partir de una anterior donde podía hallarse implfcitamen-
te en germen, y otra cosa muy distinta que la nueva temática esté explícit�

mente desarrollada. Tal es justamente lo que ocurre con el tema del Übergang

y del Juicio en la evolución interna del kantismo como hemos mostrado en e�

ta primera parte: ciertamente en las' dos primeras críticas se encuentran e-

lementos que tienden a rebasar el marco doctrinal-metafísico de la escisión

sensible-inteligible, pero sólo en la tercera tales elementos hallan su tra
.

-

,

tamiento manifiesto y adecuado. Este es justamente el camino que ·va de las

ideas reguladoras de 1781 al Juicio reflexionante de 1790, pasando por el

bien supremo y sus condiciones de posibilidad de 1788. Podemos, pues, con-

cluir que la necesidad de añadir una tercera crítica a la Filosofía altera

claramente,o al menos supone una importante revisión, el sistema escolar de

1781.

¿En qué medida la Kritik der Urteilskraft es, no sólo un replanteamie�

to de la división sistemática del saber, sino también un abandono de la dua

lidad metafísica de objetos (naturaleza y libertad, mundo sensible e inteli

gible, fenómeno y noúmeno, entendimiento y razón, etc.) de la 'parte doctri

nal de la Ciencia? Es decir, ¿afecta la revisión de 1790 sólo a la sistemá-

tica crítica o también esencialmente a los contenidos de la Metafísica kan-

tiana construida a partir de la primera crítica? Esta segunda formulación

del problema de la continuidad O ruptura del kantismo a partir de la temati

zación del Juicio sólo puede responderse con referencia a 10 siguiente: es-

tablecido el abismo entre las series fenoménicas y lo nouménico por un lado,

y partiendo por otro de la no contradictoriedad de postular una armonía peL
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fectamente paralela de los dos ámbitos, ¿es ei Übergang de la reflexión una

aclaración de este paralelismo. entre objetos separados, o bien'constituye �

na fusión unitaria de los dos objetos en un solo mundo? En otros términos;

al afirmar la tercera crítica que a ella no corresponde un ámbito doctrinal-

metafísico nuevo junto a los dos anteriores, ¿se está diciendo que ello es

así porque sigue habiendo dos ámbitos escindidos entre los que se ha tendi-

do un puente, o porque ya no hay dos ámbitos sino uno solo donde lo fenomé-

nico no es más que la serie de manifestaciones particulares de lo nouménico

y donde lo nouménico tampoco es nada más allá de tales manifestaciones? Es-

te es justamente el punto central al que deberá responder nuestro análisis

de la tercera crítica en su conclusión final y que, por el momento, sólo pu�

de ser planteado como directriz del avance y sentido de la investigación.

§ 24.- El car¡cter 'subietivo' del Juicio.

Tal como se ha indicado en varias ocasiones1, los principios del Jui-

cio reflexionante tanto en sus usos particulares como en su fundamento tran�

cendental tienen paré Kant un carácter específico calificado de subjetivo.

frente al constitutivo-determinante de los principios ontológico-metafísi-

coso Dado que, como se acaba de .exponer, es en el propio desarrollo de la

crítica del Juicio donde deberá mostrarse si se da o no una variación esen-

cial respecto a la tesis doctrinal de la dualidad de objetos metafísicos, se

comprende que la cuestión de qué signifique. exactamente esta subjetividad

de la reflexión sea fundamental para ello. La importancia .del tema aumenta

I

cuando además se tiene en cuenta la abusiva e indiscriminada utilización que

del 'término subjetivo se ha hecho en Kant, y cuando se considera que a lo

largo de toda la tercera crítica lo subjetivo va a aparecer asociado a las
/

funciones y principios del Juicio reflexionante y contrapuesto a los princi
" ,

1 Cfr. § LB, § 19, § 21
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pios que resultan de la síntesis transcendental de la primera crítica. Por

este motivo, y aún cuando la elucidación y valoración definitivas del cará�

ter subjetivo de la reflexión no podrá efectuarse hasta haber concluido el

análisis íntegro de la facultad, conviene precisar de ent�ada ciertos aspec

tos del tema a fin de facilitar su propio tratamiento posterior. En concre

to, y dado que en esta primera parte acabamos con las referencias detalladas

a la obra kantiana anterior a 1790, es preciso aclarar en qué sentido puede

ser subjetivo el Juicio y en qué sentido lo sean los principios del entend�

miento que las interpretaciones ad usum también califican así en función del

célebre giro copernicano y de la deducción transcendental de las categorías

desde el Yo. Con lo cual enlazamos, a su vez, con el tema de la apercepción

originaria de la conciencia que, habiendo'aparecido ya al comentar la fun

ción abstractivo-conceptual de la reflexi9nl, constituirá uno de los ejes

de la primera parte de la crítica del Juicio.

Suele decirse con harta frecuencia que la epistemología kantiana viene

a significar la consolidación definitiva del subjetivismo moderno de raíz

cartesiana frente al objetivismo antiguo de origen griego. Sin entrar a di.§.

cutir en toda su extensión tal afirmación, sí interesa precisar uno de los

enunciados en ella implicados: que el análisis kantiano de la experiencia

es subjetivo y que, por tanto, los principios transcendentales y metafísi

cos que de allí surgen también 10 son. ¿En qué sentido puede hablarse, en

relación a lo que para Kant son los fundamentos mismos de la experiencia

científica moderna y, como hemos visto, de la posibilidad de matematización

de la realidad y con ello de la Físico-matemática, de subjetividad? ¿Qué j

significa aquí exactamente este término? Observemos lo siguiente:

a) Si por subjetivo quisiera entenderse aquí que el Yo unifica

arbitrariamente la serie espacio-temporal dando lugar a los

principios, ello estaría directamente en contradicción con

1
Cfr. § 18
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la base apodíctica y necesaria que ve Kant en la Física mo

derna: los principios de inercia, de conservación de la masa,

o de acción y reacción que son la base de la Mecánica newto

niana no son ciertamente derivables de la experiencia --pues

toda experiencia in concreto los presupone-«, pero tampoco son

meras convenciones arbitrarias, ya que sin ellos dejaría de

existir la nueva Física. Luego lo mismo ocurre con los prin

cipios ontológico-metafísicos de los que los físicos son con

creción.

b) En efecto, que el Yo sintetice a·priori la serie fenoménica

en su estructura espacio-temporal no equivale a decir que tal

síntesis carece de regla, ni siquiera a afirmar que tal re

gla la pone arbitrariament� (subjetivamente) el propio Yo.

Por contra, es claro que el sujeto transcendental sólo puede

unificar universalmente la pluralidad espacio-temporal por

medio de las categorías del entendimiento; de ahí la posi

ción clave del capítulo sobre el esquematismo en la Analíti

ca de la primera crítica: cada concepto puro no es más que

un modo de pensar unitariamente 10 diverso de la intuición,

de donde las categorías son los únicos instrumentos aptos p�

ra una síntesis necesaria y universal (es decir, objetiva)

de la espacio-temporalidad •. "Die wirkliche Erfahrung, welche

aus der Apprehension, der Assoziation (der Reproduktion), eni

lich der Reko&nition der Erscheinungen besteht, enthalt in

der letzteren und hochsten (der bloss empirischen Elemente

der Erfahrung) Begriffe, welche die formale Einheit der Er

fahrung, und mit ihr al le objektive Gültigkeit (Wahrheit)

der empirischen Erkenntnis moglich machen. Diese Gründe der.

·Rekognition des Mannigfaltigen, so fern sie bloss die.Form.

einer Erfahrung überhaupt eingehen, sind nun jene Katego-
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rien."l

c) Por consiguiente, la subjetividad de los principios ontológi

cos y metafísicos es la síntesis conceptual del Yo sobre la

pluralidad espacio-temporal, es decir, la ob jet í.vfdad y uni-

versalidad de las categorías. Ciertamente que los principios

no vienen dados por observación o inducción desde una reali-

dad previa -al modo como los entendía el aristotelismo-, sino

que son construidos por el sujeto transcendental; mas son

construidos de modo objetivo y necesario para toda concien-

cia empírica y experiencia posible, por basarse en las cate-

gorías que articulan todas las formas lógicas de los juicios.

En suma, el adjetivo subjetivo aplicado a los principios

transcendental-metafísicos. es rigurosamente sinónimo de obje.
tivo-determinante desde las categorías.

Ahora bien, para que las categorías puedan ejercer su función sintéti

co-objetivante sobre lo a priori de la sensibilidad, se está presuponiendo

todavía una condición previa: que las distintas facultades del espíritu co�

cuerdan entre sí y pueden generar representaciones -precognoscitivas, preol

jetivas o preconceptuales-uni�arias. Antes de que se dé la construcción·de

la experiencia categoríal que fundamenta toda la actividad científico-posi�

tiva del conocimiento, tiene que darse una experiencia pre-categorial2 delo

dado que ya contenga en sí misma la unidad de las facultades. Sin esta con-

cordancia prejudicativa de sensibilidad, imaginación, entendimiento e in-

c1uso razón no podría tener lugar ninguna unidad de pensamiento in concreto

mediante conceptos. Por ello, por debajo de la síntesis objetiva del esque-

matismo y de los principios, existe una síntesis previa cuya necesidad no

�s ya objetiva, esto es, derivada de conceptos cognoscitivos, sino puramen-

1
KrV, A 124-125

2 Asóciese este tena con las Últimas investigaciones husserlianas acerca del Lebensv.elt y la

experiencia prejudicativa en: Erfahrung und Urteil , y Die Krisis der europÉiisch€n Wissens-
chaften und die transzendentale Ph8nareoologie.

.
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te subjetiva, es decir, imprescindible para que pueda haber sujeto y mundo-

para-e1-sujeto. Por ello Kant indica en el mismo prólogo de la Kritik der

reinen Vernunft las dos partes de que se compone el capítulo de la Deduc-

ción:

"Diese Betrachtung, die etwas tief ange1egt ist, hat

aber zwei Seiten. Die eine bezieht sich auf die Ge

gestande des reinen Verstandes, und soll die objek
tive Gü1tigkeit einer Begriffe a priori dartun und

begreiff1ich machen; eben darum ist sie auch wesenl
lich zu meinen Zwecken gehorig-. Die andere geht da
rauf aus, den reinen Verstand se1bst, nach seiner

Mog1ichkeit und den Erkenntniskraften, auf denen er

se1bst beruht, mithin ihn in subjektiver Beziehung
zu betrachten, und obg1eich'diese Erorterung in An

sehung meines Hauptzwecks von grosser Wichtigkeit
.. ,

ist, so gehort sie doch nicht wesent1ich zu demse1-,

ben; wei1 die Hauptfrage immer q1eibt, was und wie

vie1 kann Verstand und Vernunft, frei von a11er Er�

fahrung, erkennen, und nicht, wie ist das Vermogen
zu denken se1bst mogl í.ch?"!

Texto este de excepcional importancia, pues en él Kant reconoce exp1ícita-

mente que: (1) hay una condición de posibilidad subjetiva previa a la sín-

tesis categorial del entendimiento, (2) este principio anterior no es más

que la concordancia espontánea de las facultades en el sujeto, (3) en cuan-

to que la crítica de1coIDcimiento tiene por finalidad aclarar la objetividad

y aprioridad de éste, no se interesa por tal problemática subjetiva, pero

(4) sólo esta problemática subjetiva dilucidaría en toda su amplitud la

pregunta acerca de cómo sea posible el pensamiento. En consecuencia, el téL

mino subjetivo tiene aquí un sentido radicalmente distinto de cuando sé ap1i

ca a la síntesis ,objetivo-determinante que realiza el Yo mediante los prin-

cipios ontológico-metafísicos. En esta esfera pre-categoria1-objetiva se

trata de la propia constitución de las facultades del sujeto cognoscente y,

1
KrV, A XVI-XVII



141

en especial, de que sin una cierta concordancia entre ellas no habría con-

cepto ni objeto alguno posible. Y, en efecto, "todo el sentido del plantea-

miento de la parte subjetiva de la deducción supone que el entendimiento n�

ces ita ser explicado en su basarse en otras facultades por las que se expli-

que su posibilidad como facultad espontánea relacionada a objetos"l. Pues

bien, teniendo en cuenta que Kant, en la Deducción de la primera edición de

la Kritik der reinen Vernunft, hace especial hincapié en la mediación que

la imaginación transcendental establece entre la sensibilidad y el entendi-

miento, y que es justamente la concordancia de facultades lo que constituye

el aspecto subjetivo de la Deducción, se comprende que:

a) La supresión en la segunda edición del primer prólogo con su

referencia directa a la importancia de la deducción de la d�

ducción subjetiva, las cor�ecciones introducidas así mismo

en esta segunda edición en el capítulo de la Deducción2 ten-

dentes a aumentar el peso del entendimiento y, por tanto, de

I

la deducción objetiva, son uno y lo mismo con la casi desap�

rición del papel de·la imaginación transcendental y el por

Heidegger señalado retroceso kantian03 ante la raíz origina-

ria del pensar en la segunda edición de la crítica.

b) Si el problema de la condición de posibilidad subjetiva del

pensar desaparece de la Kritik der reinen Vernunft en 1787,

a pesar de la grosse Wichtigkeit que se le reconocía en 1781,

ello sólo podía significar que o bien tal cuestión dejaba de

tener importancia para Kant, o bien que la adquiría renovada

en otro contexto de análisis al centrado exclusivamente enla

razón teórica! el entendimiento.

1 F. Canals; Sentido de la deducción subjetiva en el 'intento capital' de la crítica, p. 104-105
2
KrV, B XXXVIII

3 M. Heidegger; Kant und das Prob1€flJ der Metaphysik, § 31
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c) Si ahora recordamos que el Juicio es definido en 1790 como

facultad intermedia y consecuentemente en la que convergen

las otras, que en el Juicio radica la función lógica de abs-
"-

tracción conceptual y la empírica de pensar los fenómenos ba

jo leyes unitarias" y que el principio 'transcendental del Jui

cio es calificado de subjetivo, no es difícil concluir que

el tema de la deducción subjetiva -concordancia a priori de

las facultades en el sujeto como condición de posibilidác;l".ae
I
la experiencia predicativa-de la primera crítica, eliminado

,

en su segunda edición, reaparece con carácter autónomo bajo

la problemática de la reflexión en la Kritik der Urteilskraf4

como el mismo Heidegger advierte con respecto a la imaginación

transcendentall•

En efecto, basta con indicar los siguientes paralelismos para percatar'

se de la asunción del tema de la deducción subjetiva por·el Juicio: la con-

cordancia a priori de las facultades en la apercepción transcendental es

previa a toda síntesis categorial, la validez de los principios del Juicio

no ·está asegurada por los principios determinantes· que emanan de las categ�

rías; sin la concordancia de facultades no podría efectuarse la construc-
•

ción formal de la experiencia a través de los conceptos puros del entendi-

miento, sin las presuposicines del Juicio no tendrían aplicación empírica

alguna los principios ontológico-metafísicos; sin la apercepción transcenden

tal no podría formularse unidad conceptivo-objetual alguna, sin la reflexión

no podría reunirse lo diverso para abstraer conceptos. De este modo se al-
I

canza el pleno sentido del carácter subjetivo del Juicio: sin que el sujeto

diera validez al presupueto transcendental del Juicio reflexionante· no habría

experiencia empírica (objetos in concreto), pero tal validez no viene dada

por determinación conceptual alguna, sino por la misma constitución interna

T

.

1
Ibid.
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de nuestras facultades cognoscitivas. Y, a la vez, se entiende perfectamen

te la dependencia del Übergang de esta facultad intermedia de principiossul

jetivos:·por tratarse aquí de exigencias pre-objetuales -como en la deduc

ción subjetiva-puede esperarse hallar un sentido originario de la experie�

cia del mundo previo a la escisión entre los objetos de la naturaleza y de

la libertad que se origina en el ámbito categorial, sentido que permita

construir una representación distinta de 10 real. Lo subjetivo del Juicio no

es, pues, más que el replanteamiento global del tema de la experiencia des

de su constitución en la concordancia precategorial de las facultades del

.

sujeto que juzga. En tanto en cuanto pueda demostrarse que esta actividad

preconceptual del Yo encierra una experiencia unitaria del mundo, podrá fun

damentarse una reconsideración del abismo doctrinal-metafísico y con ello

del sistema filosófico anterior a 1790.

En torno a este punto cabrá, no obstante, plantear un último interro

gante al finalizar el análisis de la tercera crítica: ¿basta que la concor

dancia necesaria de las facultades en el sujeto -carácter subjetivo del Ju!

cio reflexionan te y de sus principios-implique una cierta interpretación �

nitaria del mundo fenoménico-moral, para darle a esta nueva interpretación

valor cognoscitivo en el mismo sentido que a los saberes que derivan de los

principios ontológico-metafísicos -carácter objetivo de la síntesis catego

rial-? Es decir, aún suponiendo la existencia de una experiencia originaria

de 10 ente previa a la división doctrinal entre la Metafísica de la natura+

leza y de las costumbres, si esta experiencia deriva de la necesidad subje

tiva de postular un fundamento unitario a 10 real a partir del propio carác

ter concordante de las facultades del espíritu, ¿es tal justificación equi

parable a la deducción objetiva de los principios del entendimiento y, por

tanto, fuente de conocimientos universales, necesarios y apodícticos en la

misma medida que aquellos? Tales son las últimas preguntas que se plantearán

al propio Kant al finalizar la Kritik der Urteilskraft, con las cuales, co

mo es evidente de suyo, se apunta .,.independientementede la solución concre
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" . �

ta que les diera Kant-hacia la tematización idealista y, en especial hege

liana, de la realidad y su proceso constitutivo.

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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PARTE SEGUNDA:

ANALISIS DEL JUICIO REFLEXIONANTE •.

"Indem man der Ausdruck Idee für den objektiven oder

realen Begriff zurückbehalten und von dem Begriff
selbst, noch mehr von der blossen Vorstellung unteL
schieden wird, so ist ferner noch mehr diejenige
Schatzung der Idee zu verwerfen, nach welcher sie

für etwas nur Unwirkliches genommen und von wahren

Gedanken gesagt wird, es seien nur Ideen. Wenn die

Gedanken etwas bloss Subjekti ves und zufEiUiges sind,
so haben sie allerdings keinen weiteren Wert, aber

st.e stehen den zeitlichen und zufa l l.Lgen Wirklich -

keiten darin nicht nach, welche ebenfalls keinen wei
teren Wert als den von Zufalligkeiten und Erschei

nungen haben. Wenn dagegen umgekehrt die Idee darum

den Wert der Wahrheit nicht haben 5011, weil sie in

Ansehung der Erscheinungen transzendent ist, weil

ihr kein kongruirender Gegenstand in der Sinnenwelt

gegeben werden konne, so ist ies ein sonderbare Mis�

verstand, indem der Idee deswegen objektive Gültig
keit abgeschprochen wird, weil ihr dasjenige fehle,

was die Erscheinung, das unwahre Sein �r objekt1-
ven Welt ausmacht."

Hegel, Logik (SV-VI-463).
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PREFACIO A LA SEGUNDA PARTE.

Según la Arquitectónica de la razón de 1781, el sistema de la Filoso-

fía· se divide en una parte teórica y otra práctica. El desarrollo metafís�

ca-dogmático de estas partes permite construir, por un lado, el concepto f�

noménico de naturaleza que enmarca el ámbito de toda investigación positiva

particular, y, por otro lado, el concepto nouménico de la acción moral que

establece las características y las condi�iones de realizabilidad del bien

supremo a través del imperativo categórico. Ahora bien, .esta rígida división

escolar se ve desbordada, en el mismo tratamiento metafísico-doctrinal de

los temas, por los dos lados. Junto a los principios determinantes a priori

de la naturaleza en general, la razón teórica debe presuponer reflexivamen-

te la constitución de los contenidos y leyes particulares según un principio

de ordenabilidad y logicidad racionales, con lo cual tiene que pensar la n�

turaleza, no sólo desde aquellos principios a priori, sino al mismo tiempo

desde la idea de su concordancia empírica con los fines 'cognoscitivos de la
I

razón, es decir, desde el concepto racional (o idea) de un substrato intel�

gible de lo a posteriori. A su vez, entre las exigencias de' la moralidad se

halla la de la libertad (como presupuesto esencial de un ser con conciencia

de la obligatoriedad de la ley) y las consecuencias sensibles de la acción

moral, elementos ambos que implican una conexión entre el mundo sensible y

el inteligible, con lo cual el bien supremo del segundo (en cuanto que con-

cepto máximo de la razón práctica) precisa de una adecuada traducción feno
r :

ménica a través de la actividad humana en el primero. En ambos Casos -el de
I I
la razón teórica y práctica-, por tanto, la culminación del propio desarro-
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110 metafísico-dogmático lleva a introducir un concepto de lo natural-feno-

ménico distinto del determinante en el puro marco a priori de los principios

ontológicos del entendimiento. A 10 cual se añade además que la parte críti

ca del sistema filosófico, al intentar responder a los intereses de la ra-

zón en sus tres fines esenciales -qué puedo saber, qué debo hacer, qué me

está permitido esperar-, sólo puede contestar adecuadamente al tercer inte�

rogante estableciendo un tránsito de la esfera práctica a la teórica, esto

es, concibiendo las condiciones de posibilidad de la eficacia de la acción
r

moral en el mundo, desembocando con ello en la misma exigencia de la parte

metafísica: la necesidad de una nueva interpretación unitaria de la reali-

dad.

Resulta así que la exposición y desarrollo pormenorizados del sistema

filosófico de 1781 conduce necesariamente'al planteamiento de una tematiza-,

ción de lo natural-fenoménico distinta de la construida en la Anal!tica trans

cendental de la Kritik der reinen Vernunft. Teniendo en cuenta que allí el
�

entendimiento se limitaba a adelantar los caracteres formales de la experieQ

cia particular desde la construcción necesaria y universal de su concepto a

priori, podemos hablar de una función determinante del Juicio frente a otra

reflexionante donde se trate de buscar lo universal desde 10 particular-da-

do -leyes empíricas, acción humana eficaz-. De este modo la tarea de replaQ

tear la comprensión de lo natural para esclarecer tanto la idea de un subs-

trato, racional de las series empíricas, como la idea de la realizabilidad

del bien supremo, queda vertebrada en la pregunta acerca de los caracteres,

y condiciones de posibilidad del Juicio reflexionante, tal cual se formula

en la crítica de 1790. La culminación del sistema metafísico-crítico de 1781

resulta así, a la vez, su apertura hacia un nuevo,horizonte que hasta entoQ
,

ces no había alcanzado explicitación suficiente en el pensamiento kantiano:

la exigencia de un Übergang de lo inteligible a lo sensible en que toma cue�

po la nueva problemática y en que, a la postre, halla su cierre -o su supe-

ración-el propio prQyecto de la Filosofía crítica en vistas de la primacía
..
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del tercer interés de la razón sobre los otros dos.

El análisis del Juicio reflexionante se plantea así como la tarea fun

damental para completar -sino unificar-el sistema de la Filosofía· y para

comprender la realizabilidad sensible de lo inteligible. Por ello, y una

vez abordada en la primera parte de este estudio la génesis y primeros tra

tamientos de esta problemática hasta su tematización definitiva en la terc�

ra crítica, hay que emprender ahora el análisis de la Kritik der Urteils

kraft desde la perspectiva lograda acerca de su finalidad y objetivos. Habi

da cuenta de la especial importancia de esta cuestión, no sólo por lo que s�

pone en la propia e�olución del kantismo, sino para la misma comprensión de

la gestación de los grandes temas del idealismo alemán, y atendiendo a la

complejidad y problemática interna de la tercera crítica, dedicaremos casi

exclusivamente esta segunda parte del trabajo al análsiis de tal obra. El

tratamiento de su contenido se realizará del siguiente modo: (a) discusión

filológica, crítica y metodológica acerca de la composición, temática y ade

cuada interpretación de la Kritik der Urteilskraft; (b) análisis de la ver

tebración del Juicio reflexionante en torno al concepto de finalidad; (c)

estudio de las facultades del espíritu que intervienen en la pura reflexión

estética y su conexión con el tema de la deducción subjetiva de. la primera

crítica; (d) la reflexión en cuanto que manifestación de las ideas en la o

bra de arte y la comprensión de la naturaleza que abre la actividad artísti

ca; (e) la reflexión como exigencia interna de la propia actividad científi

ca en la comprensión de lo empírico; (f) la posibilidad de una comprensión

teleológica global de la naturaleza, su relación con el Übergang y la funda

mentación. de una Filosofía de la historia; (g) discusión del nuevo concepto

y de las nuevas tareas de la Metafísica a partir de los análisis anteriores·

y de la sistematización doctrinal del propio Kant en Welches sind die wir

klichen Fortschritte, die die Metaphysik seit Leibnitzens und Wolfs Zeiten

in Deutschland gemacht hat? de 1791. De lo cual se sigue la estructuración

de esta segunda parte en estos capítulos:
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1.- Contenido y unidad de la Kritik der Urteilskraft.

11.- Juido reflexionante y concepto de fin.

111.- El Juicio estético: deducción subjetiva de las facultades.

IV.- El Juicio estético: naturaleza· y arte.

'V.- El Juicio teleológico: la finalidad interna.

VI.- El Juicio teleológico: unificación de lo real.

VII.- La reestructuración del sistema filosófico.

VIII.- Síntesis y discusión crítica.



· .

150

I.- CONTENIDO y UNIDAD DE LA 'KRITIK DER URTEILSKRAFT'.

J

§ 25.- El problema de la tercera crItica;

Si problema design� etimológicamente aquel obstáculo que impide la mar

cha del camino, no cabe la menor duda de que la Kritik der Urtei1skraft es

el problema de las exposiciones clásicas del kantismo de corte epistemológi

co: una vez limadas las asperezas que presentan los obje�os de la razón de

la primera critica en base a interpretar la Dialéctica transcendental como

un mero epilogo destructivo de la MetaÍÍsica, el seguro y claro camino a tri!

vés de la analítica del conocimiento y de la moralidad ---convenientemente re

ducida ésta, si es preciso, a una reflexión metaética---se ve bruscamente i�

terrumpido por la crítica de 1790 que, intentando culminar el sistema filo-

sófico, lo dirige hacia cuestiones claramente incompatibles con una herme-

néutica sólo epistemológica del kantismo. De manera breve y precisa expone

el propio Cassirer el carácter problemático de la tercera crítica en estos

términos:

"Denn nun begibt sich das Seltsame: dass Kant mit

diesem Werke, das so ganz aus den besonderen Erfor

dernissen seiner Systematik herausgewachsen zu sein

und das lediglich zur Ausfüllung einer Lücke dieser

Systematik bestimmt zu se in schient, mehr als mit

jedem andern in das Ganze der geistigen Bildung sei
ner 2eit eingreift. Von der Kritik der Urtei1skraft

aus haben Goethe wie Schiller ---jeder auf seinem ei

genen Wege---ihre eigentliche innerliche Beziehung

zu Kant gefunden und festgestellt; und von ihr ist,

mehr als von irgendeinem andern Kanschen Werke, ei-
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ne neue Beziehung des Denkens eingeleitet worden,
die die ganze nachkantische Philosophie in ihrer

Richtung bestimmt hat."l

Líneas que contienen y resumen las dos tesis generales que suelen presupo-

nerse en la interpretación y acercamiento a la tercera crítica:

(1) El carácter forzado y artificioso de la obra, atribuido a u

una ordenación meramente externa y accidental de la temáti-

ca filosófica respecto del verdadero núcleo del kantismo.

(2) El reconocimiento, no obstante, de su gran influencia sobre

la intelectualidad alemana de inicios del XIX y, por tanto,

su importancia decisiva en la gestación del movimiento idea

lista.

Respecto del segundo supuesto baste, por el moment02, confirmar su correc -

ción' e indicar la contradicción implícita en que incurre respecto al prim�'

ro: si la tercera crítica gozó de tanto interés en un ambiente intelectual

como el del cambio de siglo XVIII al XIX en Alemania, ambiente preocupado es_

pecialmente por las consecuencias, completud y construcción sistemática de

la propia Filosofía crítica -recuérdese la polémica acerca de la correcta i�

terpretación del kantismo protagonizada por Beck, Jacobi, Reinhold, Schi-

ller, Herder, etc.-, ello es la mejor prueba de la importancia de esta obra

en relación a la comprensión global de la Filosofía kantiana y de que el pr�

blema de la unidad sistemática de la Filosofía no es accidental al critici�

mo. Respecto del primer presupuesto debe observarse 10 siguiente:

a) Tal como se ha mostrado en la primera parte de este estudio,

la Kritik der Urteis1kraft sólo puede considerarse como secu�

daria en el desarrollo del pensameinto kantiano si hacemos

10 mismo con la práctica totalidad de la Dialéctica de las

1
E. Cassirer, Kants Leben WJd I.ehre, p. 291

2 En la tercera parte y en la conclusión general se analizará detenidamente la relación entre

las Últinas formulaciones del pensamiento kantiano y el idea1isro alerán,
a Ver al respecto: J. Tarrmi.niaux, La 'Critique de la farnlté de juger' et la pailosopaie al1!!!..,
mande.
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dos primeras criticas. Mas, para efectuar tal operaci6n debe

presuponer se ya una determinada decisi6n interpretativa aceL

ca del conjunto del kantismo: a saber, el prejuicio epistemQ.
,

16gico de positivistas, neokantianos y neopositivistas.

b) Si se parte de la previa delimitaci6n del kantismo como teo-

ría del conocimiento, resulta ciertamente incomprensible en

su mayor parte el tema de la unidad de lo sensible y de lo iQ

teligible, con lo cual toda la tercera crítica se convierte

en el cuerpo extraño e innecesario al que se refiere Cassirer.

c) Desde una tal perspectiva no cabe entonces más soluci6n que

r
sostener la divisi6n interna de la obra en dos partes indepeQ

dientes ---crítica del gusto y crítica de la teleología, de las

cuales s610 la Primera concendría temas innovadores, pues la

segunda se limitaría a exponer de nuevo el carácter regula-

dor de las ideas de la raz6n---y su difícil conexi6n con las

críticas anteriores, señalando de paso su oscuridad y mala

vertebraci6n expositiva.

Dentro de estas coordenadas suele situarse el tratamiento que se da a la teL

cera crítica en la mayor parte de la bibliografía kantiana, tratamiento que

cristaliza, a nivel expositivo, en el estudio separado de los dos núcleos

de la obra ---como si Kant hubiera escrito un tratado sobre estética y otro

sobre la finalidad---y en la poca atenci6n prestada a las dos introducciones

en que el propio Kant presenta la unidad sistemática de la Filosofía ---frente

a la escisi6n mantenida en la parte metafísico-doctri�al---como el marco in-

terpretativo del Juicio reflexionante.

Se comprende así que emprender el estudio de la Kritik der Urteilskraft

signifique pronunciarse respecto al sentido global de la Filosofía transceQ

dental, y que esta tarea s610 pueda abordarse después de aclarar el petendl

do carácter problemático de la obra y de abrir el marco hermenéutico para

su comprensi6n adecuada. La primera parte de nuestro trabajo ha consistido
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justamente en esto: des-cubrir el ámbito desde el cual se plantea el tema

de la reflexión y mostrar que tal cuestión es esencial para la completa in

terpretación de Kant ya desde la misma Kritik der reinen Vernunft. De nues

tro análisis se concluye claramente la insuficiencia de toda comprensión de

la tercera crítica que no arranque del Übergang y de la realizabilidad fenQ

ménica de los objetos de la razón, con lo cual desaparece también la posi

bilidad de un estudio separado e independiente de las dos secciones de la Q

bra1• Es más, basta una lectura atenta del texto kantiano para percatarse

de que esta pretendida dualidad de la Krittk der Urteilskraft no se mantie

ne más que en un nivel puramente formal, pues el desarrollo concreto de su

temática no se vertebra en torno a sólo dos núcleos, sino, en todo caso, en

torno a cinco en una relación uni�aria de avance progresivo respecto a la

conexión sensible-inteligible en la comprensión de lo natural:

El tema de la unidad sistemática de la Filosofía y su conexión

con el concepto de finalidad, que aparece en la Introducción

orientando toda la obra y en la Dialéctica del Juicio estéti

co a modo de tránsito al Juicio teleológico.

El tema de las condiciones subjetivas de posibilidad de una

comprensión puramente estética de lo natural (finalidad for

mal), desarrollado en la Analítica de 10 bello y de lo subli-

me.

- El tema de la unidad entre naturaleza y arte a partir de un

sustrato previo y común a ambos, expuesto en la Deducción del

Juicio estético.

- El tema de la finalidad material en la comprensión científica

de la naturaleza, tratado en la Analítica y Dia1déctica del

Juicio teleológico.

- El tema de la comprensión te1eológica general de la natura1e-

1 Cfr. § 23
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•

za donde se recoge toda la problemática anterior y se constr�

ye la solución al Übergang, discutido en la Doctrina del méto

do teleológico.

No nos encontramos, por tanto, ante un texto formado por dos secciones incQ

nexas puestas artificiosamente bajo un único título, sino ante un discurso

unitario acerca del Übergang de lo inteligible a lo sensible desarrollado

en cinco momentos necesarios agrupados todos ellos en torno al concepto de

finalidad. La Kritik der Urteilskraft es así un texto unitario en un doble

sentido: porque su objeto es determinar las condiciones de posibilidad de

un concepto unificado de la naturaleza más allá de la división metafísica en

tre lo fenoménico y lo inteligible, y porque su aparente división interna

está centrada en un solo tema directriz: la comprensión de la realidad que

se constituye en el Juicio reflexionante Eestético o teleológico).

Situados, pues, delante de este texto y conocedores de su finalidad,

nos resta, para emprender su análisis y comentario, comprobar desde la propia

obra -después de haberlo hecho desde las críticas anteriores y desde sus i�

troducciones-su unidad por debajo de su aparente división formal y de los

distintos temas analizados, es decir, pasar de la caracterización general-e�

terna que hemos realizado hasta aquí a la delimitación interna de su conten�

do y linea expositiva in concreto. Para ello nos ocuparemos en este capítu

lo de la critica filológico-metodológica que enmarcará el estudio de la o

bra: por un lado expondremos la génesis cronológica de la tercera crítica,

y por otro estableceremos a partir de allí el marco hermenéutico concreto

para la adecuada comprensión de los temas que constituyen el material del �

nálisis transcendental kantiano.

§ 26.- La elaboración de la obra.

Si la progresión del pensamiento kantiano entre la primera y la segu�

da crítica se manifiesta claramente en el Canon de la razón pura, donde se

adelantan ya los problemas del uso práctico de la razón que se abordarían
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sistemáticamente en la obra publicada en 1788, lo mismo acaece respec�o al

paso de. la segunda a la tercera crítica: frente a la citada tesis que hace

de la Kritik der Urteilskraft un añadido extraño a las obras anteriores, ba�

ta señalar que Kant en Junio de 1787, cuando aún no ha concluido totalmente

la redacción de la Kritik der praktischen Vernunft, escribe ya a Schütz a-

nunciándole su intención de proseguir la tarea crítica
T

der Kritik des GeschmBcks1• Tan pronto como la segunda

con unos GrundlBge
)

crítica se encuentra

en imprenta, Kant amplía su referencia a lo que sería la tercera señalando
t-

que con ella se efectuará el cierre de la etapa crítica y haciendo desapar�

cer el término GrundlBge de su titulación:
,

"Jetzt ist meine Kritik der prBktischen Vernunft

bei Grunert. Sie enthalt manches, welches die Miss

verstandnisse der theoretischen heben kann. Unmittel
..

bar werde ich nun auf die Bearbeitung der Kritik des

Geschmacks, womit ich mein kritischen Geschaftschli�
ssen werde, um zum dogmatischen fortzuschreiten.

Noch vor Ostern denke ich, soll sie herauskommen."2

Esta nueva Kritik des GeschmBcks cuya finalización se anunciaba para antes

r

de Pascua de 1788, llegaría a imprenta con dos años de atraso respecto a e�

tas primeras expectativas, con una titulación distinta y con unos desarro-

llos que sobrepasarían ampliamente 10 previsto en esta primera referencia

al tema del gusto.

Entre Junio y Diciembre de 1787 Kant debió meditar intensamente acerca

de la finalidad, orientación y contendios de su última crítica, pues en car

ta a Reinhold de fines de año' se especifica una temática general que, aún

manteniéndose dentro de la misma titulación, contiene-ya 10 fundamental de

lo que será después la introducción a la obra en su relación al sistema co�

pleto de la F�losofía y al Ju�cio reflexionante:

- Por un lado aparece claramente tematizada la cuestión de las

1 "

A oi, Schutz, 25.6.87 (Ak-X-49J)
2
AL. Jakob, 11.9? .87 (Ak-X-494)

3 A K. Reinhold, 28.12.87 (Ak-X-S13,SlS)
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tres capacidades del espíritu y la necesidad de una investi�

ción crítica para cada una de ellas: "So beschaftige ich mir

jetzt mit der Kritik des Geschmacks, bei we1cher Ge1egenheit

eine andere Art von Prinzipien a priori entdeckt wird, a1sdie

bisherigen. Denn die Vermogen des Gemüts sind drei: Erkennt-

nisvermogen, Gefü11 der Lust und Un1ust, und Begehrungsvermo-

gen. Für das erste, habe ich in der Kritik der reinen (theore

tischen), für das zweite in der Kritik der praktischen Vernunft

Prinzipien a priori gefunden. Ich suchte sie auch für das zwei

te ... ,,1

- Por otro lado se reconoce igualmente la división de la Filoso

fía en tres partes (teórica, práctica y te1eo1ógica), asociá�

dose por primera vez el tema de esta tercera crítica al conceE

to de finalidad y teleología: "
••• so dass ich jetzt drei Tei

le der Phi10sophie erkenne, deren jede ihre Prinzipien a pri2

ri hat, die man abzah1en und den Umfang der auf solche Art

mog1ichen Erkenntnis sicher bestimmen kann ---theoretischePhi-

10sophie, ,Te1eo10gie und praktische Phi10sophie, von denen frei

1ich die mitt1ere als die armste an Bestimmungsgründe a priori

befunden wird.,,2

La puesta en relación del proyecto de una tercera crítica con el tema de las

capacidades superiores del espíritu y en especial con el concepto de fina1i

dad ---aplicación directa del Juicio reflexionan te según se analizará en el

siguiente capítu10---sobrepasa abiertamente la idea inicial de una Kritikdes

Geschmacks concluida para Pascua y abría la investigación hacia la red de

problemas relacionados con la teleología de la naturaleza y, e1'Übergang, de

modo que en Marzo de 1788 Kant escribe de nuevo a Reinhold3 demorando la fi

1
!bid. (Ak-X-514)

2 Ibid. (Ak-X-5l4,515)
3 A K. Reinhold, 7.3.88 (Ak-X-532)
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nalización de la'obra hasta San Miguel (29 de Septiembre). La amplitud de

las nuevas cuestiones abordadas y el ya claro abandono de un mero análisis

restringido a la facultad del gusto impiden de nuevo a Kant concluir su obra

para esta fecha, y en Mayo de 1789 comunida a Reinhold la posibilidad de e�

tablecer una relación entre su recién publicada Theorie des Vorstellungsver

mogen y la "Kritik der Urteilskraft (van der' die Kritik des Geschmacks ein

Teil ist)"l, asegurando ahora su finalización para la feria de San Miguel

de ese año.

De este modo, entre Marzo de 1788 y Mayo de 1789 Kant abandona el pro-

yecto de una crítica sobre el gusto para encaminarse definitivamente hacia

una crítica del Juicio que englobe aquélla como una parte. Tal cambio de per�

pectiva, por tanto, no sólo significó la ampliación de la problemática ini-

cialmente prevista y el consiguiente retraso en la redacción, sino, a la vez,

la aparición y tratamiento del tema del Juicio reflexionante y del Übergang

de 10 sensible a 10 inteligible, con la subsiguiente necesidad de replantea�

se la división de la Filosofía en dos bloques independientes y de reestruc-

turar el sistema global de la Metafísica. Esta nueva orientación y objetivos

generales de la labor filosófica se hacen totalmente patentes en el mismo Ma

yo de 1789 en que Kant, lamentándose por los trabajos aún pendientes de con

clusión a su edad, escribe a Herz:

"Ich in meinen 66.Jahre noch mit weitlaufigen Arbeit

me inen Plan zu vollenden (teils in Lieferung deslet�
ten Teils de, Kritik, namlich dem der Ürteilskraft,

welcher bald herauskommen soll, teils in Ausarbei

tung e
í

nes Systems der Metaphysik, der Natur als so

wohl der Sitten, jenen kritischen Forderungen ge -

mass) beladen bin."2

,

Sobre tales perspectivas se va a efectuar la redacción de la Kritik der Ur-

teilskraft cuya fecha de finalización queda ahora fijada3 para la Pascua de

1
A K. Reinhold, 12.5.89 (Ak-XI-39)

2 A M. Herz, 26.5.89 (Ak-XI-49)
3 A K. Reinhold, 1.12.89 (Ak-XI-lll)
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1790, término que esta vez será cumplido por Kant.

Así pues, la composición de la tercera crítica bajo la idea directriz

del Juicio reflexionante y los problemas de él derivados se" efectuó entre

Mayo de 1789 y Marzo de 1790 ,en que Kant remite al impresor las últimas pá

ginas del manuscrito': los manuscritos que pudieran existir de fecha ante-

rior inspirados en la idea de una Kritik des Geschmacks debieron ser en to-

do caso revisados y adeucados a la nueva orientaci6n general, pues los pla-

zos de redacción y entrega del original en el primer trimestre de 1790 nos

son perfectamente conocidos. ,A fines de Enero de 1790 Kant remite a impren-

ta la primera mitad de la obra que consta de 40 pliegos, calculando un total

de 84 para todo el conjunto y citando además una extensa introducción que �

cupaba otros 17 pliegos "die aber von mir noch vielleicht abgekürzt werden

sollen"2: se concluyó, pues, casi simultáneamente la sección de la obra co,!!,

sagrada al Juicio del gusto y la primera introducción general que expone in

extenso la problemática de la reflexión, el sistema de la Filosofía, la fi

nalidad, el Ubergang, e tc , A comienzos de Febrero se remiten los 40 pliegos

siguientes3 que, sumados a otros nueve enviados a primeros de Marzo4, compl�

tan la segunda parte del texto: la sección dedicada al Juicio teleológico.

Finalmente, al acabar Marzos, son franqueados al editor diez nuevos pliegos

conteniendo una nueva introducción convenientemente abreviada -la segunda

redactada, por tanto, y única publicada en vida de Kant-y el prólogo de la

obras. La Kritik der Urteilskraft aparecería así el mismo año 1790, y el te�

to íntegro de la primera introducción -conocido a veces bajo la denominaci6n

Von der Philosophie als einem System y publicado por primera vez en 1914 de

, A F. re la Garde, 25.3.90 (Ak-XI-145)
2 A F. re la Garde, 21.1.90 (Ak-XI-123)
3 A F. re la Garde, 9.2.90 (Ak-XI-132)
4 A F. re la Garde, 9.3.90 (Ak-XI-143)
S

A F. re la Garde, 25.3.90 (Ak-XI-145)
s El orden de redacción de la tercera crítica coincide, por tanto, con el indicado ya por: M.

Souriau; Le JlJ8E1IBflt réfléchissant dans la Ptrilceopaie cri tique de Kant, p. 6:3-al
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forma completa-sería enviado dos años más tarde por Kant a Beck señalando

su especial importancia "zur voLl.s tand í.gen Einsicht des Begriffs einer Zweck

massigkeit der Natur."l

De este tortuoso y complejo camino entre la primera idea de una última

crítica en 1787 y su publicación en 1790 se desprenden, no obstante, algu-

nas consecuencias importantes para la interpretación de la obra que deberán

tenerse en cuenta en lo que sigue:

(1) Aunque el proyecto de una tercera obra que cerrara la parte

crítica·de la Filosofía aparezca inicialmente asociado al

tema del gusto en Junio de 1787, la primera aclaración de

tal idea en Diciembre del mismo año se hace ya en relación

a la problemática teleológica, y la meditación de Kant en

torno a este tema a lo largo de 1788 le lleva en Mayo de

1789 a introducir el nuevo título de Kritik der Urteilskraft.

Por lo tanto, el plan general de la tercera crítica no est�

vo totalmente perfilado hasta el momento en que la facultad

del placer y del dolor, el gusto y la finalidad fueron in-

ter relacionados por el Juicio reflexionante: hasta entonces

sólo nos encontramos con esbozos y aspiraciones a un texto

que aún no había hallado su centro de gravedad.

(2) De este modo, y aunque en la redación definitiva de la obra
I

se pudieron utilizar fragmentos de las primeras reflexiones

acerca del gusto anteriores a 1789; Kant nunca llegó a es-

•

cribir una Kritik des Geschmacks a la que añadiera posterioL

mente una parte accesoria acerca de teleología: por un lado,

ya en la carta a Reinhold de Diciembre de 1787 el análisis

del gusto aparece asociado.a la tercera capacidad del espí

ritu y al concepto de finalidad; y por otro, la sección de

1 A J. Beck, 4.12.92 (Ak.,..XI-396)
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la obra acerca del Juicio del gusto se concluye conjuntame�

te con la redacción de la primera introducción, donde ya es

definitiva la interrelaión entre Juicio reflexionante, ÜbeL

gang y finalidad.

(3) El texto de la primera introducción -yen menor medida, por

su carácter resumido, el de la segunda- es asi clave para la

comprensión unitaria de la tercera critica: alli aparece

cristalizado el resultado de la reflexión kantiana de 1788

en que pasa de la idea meramente formal del cierre del sis

tema critico a su plasmación material con contenido propio

e innovador. Por ello -tal como hemos efectuado en la prime

ra parte de este estudio-las referencias a esta introducción

son de todo punto imprescindibles tanto para la ubicacióne�

terna (es decir, respecto a las criticas anteriores) comoiri

terna (es decir, respecto a las partes que la componen) de

la obra.

(4) El conjunto de la Kritik der Urteilskraft aparece as! como

la plasmación del propio desarrollo del pensamiento kantia

no en su progresión interna: desde el análisis del gusto

construido paralelamente a la tematización del Juicio refl�

xionante, hasta el tratamiento de la telaiogia global de la

naturaleza que culmina toda la problemática anterior, toman

do como columna vertebral del texto la primera introducción

donde se enlaza todo ello con la necesidad de superar la

dualidad del sistema metafisico de 1781-87. Se comprende asi,

por un lado, aquel avance progresivo de la obra en los cinco

momentos que señalábamos más arriba', donde cada uno presu

pone reflexivamente a su inmediato anterior, y, por otro la
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do, se aclara también la dificultad tradicionalmente achaca

da a este texto: en él, más que en ninguna otra obra de Kant,

la pequeña sistemática de la articulación expositiva (Anali

tica, Deducción, Dialéctica, Doctrina del método) traiciona

el contenido hasta hacerse casi independiente de él: la di

visión escolar de la obra no hace sino ocultar un pensamie�

to que avanza, se transforma y se completa a través del pro

pio desarrollo textual, y donde sólo desde la perspectiva

general de su Lntroducc
í ón (enlazada directamente con la ú1

tima parte, Metodología del Juicio teleológico) se alcanza

el sentido global del texto.

(5) En suma, con la Kritik der Urteilskraft nos hallamos máscer

ca del método descriptivo-fenomenológico husserliano, que

no del analítico de las dos primeras críticas ka�tianas: el.

objeto último de investigación --la unidad de ·10 fenoménico

y de 10 nouménico--va siendo acotado a través de la descriR

ción sistemática de los distintos elementos --fenómenos-- en

que se muestra --belleza notural, obra de arte, finalidad,

etc.--, de modo que sólo desde ellos puede manifestar su es

tructura constitutiva --condiciones de posibilidad--. Es cla

ro, por consiguiente, que la lectura e interpretación de la

obra debe ceñirse fundamentalmente a los sucesivos momentos

del avance temático-descriptivo en torno al Übergang, deja�

do como accesoria la rígida estructura formal que le impone

su forzado parecido expositivo con las dos primeras críti

cas.

En vista de todo 10 anterior, se desprende que un estudio hermenéutico

correcto de la Kritik der Urteilskraft sólo puede emprenderse desde la pre

via determinación de los componentes esenciales de su vertebración fenomen2

lógica: (1) cuál sea el eidos a describir, y (2) cuáles sean los fenómenos
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desde los que se manifiesta la estructura noemática de tal eidos. En nuestro

caso, 10 primero ha sido ya en gran parte analizado en las páginas preceden

tes, corroborándolo el proceso de elaboración de la· obra: la unidad del sis

tema filosófico y de la realidad por encima de las dos regiones ónticas me

tafísicamente separadas. Lo segundo se efectuará a continuación: des-cubrir,

a partir del entramado analítico y temático de las distintas partes de la

tercera crítica, los elementos paradigmáticos -así como su referencia al e

je común: el Dbergang-cuya descripción asegurará el esclarecimiento de las

condiciones de posibilidad del Juicio reflexionante en cuanto que facultad

de la comprensión unitaria de lo real.

§ 27.- Escursus metodológico: los modelos en Filosofía.

Si, tal como muestra la analítica existenciaria1, toda actuación del'

hombre en su entorno y todo posible conocimiento particular de lo ente rep�

san sobre una pre-comprensión de la realidad que de-termina in concreto el

modo de abertura' al mundo, esto es, una pre-comprensión dentro de la cual

se nos manifiesta el mundo como una red de elementos dispuestos para ciertos

usos y organizados bajo determinados complejos categoriales; si, por tanto,

la misma noción de realidad es siempre y en cada caso algo construido desde

una categorización ontológica previa -sea ésta consciente o inconsciente

por parte de quienes se mueven dentro de ella-, no es de extrañar que allí

donde la comprensión ontológica de la realidad intenta hacerse explícita en

grado máximo -en la tar.ea filosófica- nos encontremos también con unos su

puestos previos que explican y determinan en gran medida la articulación

del propio sistema categorial-ontológico. La tarea de la historiografía fi

losófica, además de exponer y clarificar los distintos desarrollos catego

riales, consiste en poner al descubierto aquellos supuestos que enmarcan la

1 M. Heidegger; Sein und Zeit., § 29 a § 34
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comprensibilidad de un sistema ontológico de modo que, como el mismo Kant �

preció, "es gar nicht Ungewohnliches sei, sowohl im gemeinen Geschprache,
als in Schriften, durch die Vergleichung der Gedanken, welche ein Verfas-

ser über seinen Gegenstand aussert, ihn so gar besser. zu verstehen, als er

sich selbst verstand"l. Entre estos supuestos de las construcciones filosó-

ficas que permiten entender a un autor mejor que él a sí mismo se han seña-

lado numerosos elementos tanto de orden externo (contexto histórico, lengua,

tradición filosófico�científica, etc.) como interno (biografía personal, c�

rácter psicológico, frecuencia de términos utilizados, etc.), elemenmsque,

sin duda, concurren en aumentar la comprensibilidad de los filosofemas; no

obstante, ha sido poco usual subrayar entre tales elementos los casos O eje�

plos particulares sobre los que reflexiona el pensador. Movidos por el int�

rés en explicitar las relaciones conceptuales máximamente abstractas que

configuran un sistema ontológico ya constituido (historiografía filosófica

del orden de las razones2) o por el objetivo de mostrar la estrecha corres-

pondencia entre pensameinto abstracto y acontecer sociohistórico general

(historiografía total), los historiadores de la Filosofia han olvidado fre-

cuentemente un tercer elemento fundamental: entre las motivaciones sociohi�

tóricas o científicas que ponen en marcha la labor del pensamiento y los

constructos teóricos en que tal labor termina, se sitúan los casus concretos

que acaparan la reflexión de un autor y que, convirtiéndose en paradigmáti-

cos por la propia tarea del análisis, permitirán -por analogía o por metáf�

ra3, según se prefiera-la extensión de las conclusiones obtenidas en ellos

a otros ámbitos más generales O incluso a la totalidad de 10 real.

1
KrV, A 314

2
Poderos, en efecto, calificar así este método historiográfico de seguimiento y reconstrucción
de los nexos puramente conceptuales de los pensadores en atención a la obra que puede cons.i
derarse -con todas las virtudes y defectos de tal proceder-como su paradigna: M. Guéroult;
lbscartas selcn 1 'ordre des raisons, Paras, FLlitions Aubier, 1953

3 Véase una excelente interpretación I1>2tafórica del proceder geométrico-naterrático moderno en:

C.M. Turbayne; 7he Myth oE fohtnplOr, Rochestcr Univcrsity Press, 1962
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Siendo la Filosofía la tarea de articular lógicamente -en el sentido o

riginario del AÉY�lV grieg�- la comprensión de lo ente, es decir, la expli-

citación lingüística de aquella pre�comprensión ontológica inherente a toda

empresa humana, y consistiendo esta tarea esencialmente en la construcción

de una red categorial capaz de ordenar la pluralidad de lo dado en un todo

coherente donde cada cosa encuentre su razón y su finalidad prop í.as -el KÓO

�oJ presocrático-, se entiende que, a la hora de historiar el desarrollo de

I
esta tarea, lo fundamental radique en re-presentar la génesis de la red on-

Lo]ógico-categorial a través de los procesos de reflexión y de análisis que

condujeron a ella: las determinaciones sociohistóricas y las relaciones ló-

gico-deductivas entre los filosofemas constituyen el pre y el post del pen-

sar y, por consiguiente, aún siendo imprescindibles en un trabajo,historio-

gráfico general, están en función de un tarcero sin el cual carecerían de

con-sistencia: la reconstrucción genealógico-hermenéutica del proceso por

el cual el pensamiento llego a com-prehender la multiplicidad de lo ente co

mo una unidad articulada. La esencia del pensar -AÉY�lV- está, ya en su

misma raíz etimológica, en aquel re-co-lector que reúne lo disperso en una

LoLulldud esLructuruda y, por tanto, mallejul,Le al modo de un simple cálculo

-ruL.lo- • Eu cuusr-cucn Lcu , La cscncIu de 1" La r ca h í.suor lográfica en Filo-

sofja sólo puede consistir en reconstruir el proceso de tal recolección ra-

cional de 10 ente.

Pasar de una multiplicidad dada ,-el mundo recibido y percibido desde

las coordenadas históricas de cada caso concreto- a una totalidad definida

de unidades y elementos -el sistema ontológico que fundamenta los distintos

saberes ónticos-no es otra cosa que una operación de indUCCión-analogía en

la acepción kanSiana de las funciones lógicas del Juicio reflexionante'• Tal

operación suponía, para el mismo Kant, una labor de comparación-reflexión-

abstracción por la que 10 div�rso es pensado como coincidente, esto es, una

labor a través de la cual el caso o ejemplo sobre ,el que se fija la mirada

'Cfr.§18
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alcanza el valor de nup&oE1YUU a semejanza del cual puede diseñarse una in

terpretación paralela de 10 otro. En la tarea filosófica por pensar la,red

categorial de 10 ente se efectúa algo semejante: el pensamiento arranca sie�

pre de un caso relevante -su re levancí.a estará, desde luego, en dependencia

de factores de índole externa: sociohistóricos o de la tradición filosófica

precedente- que es 'sometido a análisis hasta extraer de él una configuración

general -8iool- extensible a distintos ámbitos y, a ser posible, a la tot�

lidad de 10 ente. La búsqueda de este caso paradigmático, los diversos inte�

tos de análisis e interpretación del mismo, los problemas que surgen a la ha

ra de universalizarlo, la'necesidad de revisar la interpretación conseguida

para adecuarla a nuevos objetos o situaciones, e incluso el cambio de para

digma ontológico, son otros tantos momentos de la tarea del pensar y, por

tanto, de la llamada usualmente evolución de un pensador o del pensamiento

en general. La Filosofía aparece así como una reflexión hermenéutica en un

doble sentido: porque su objetivo es alcanzar una comprensión de la reali

dad en cuanto que totalidad organizada, y porque su método es siempre la

comprensión de 'ciertos elementos paradigmáticos de los que se extraen los

conceptos ontológicos que deberán constituir el marco categorial de la tata

lidad resultante.

Si llamamos modelo al caso o ejemplo paradigmático cuyo análisis servl

rá para la comprensión ontológica de un ámbito de objetos o de la totalidad

de lo ente, es claro que el papel de estos modelos en la historiografía fi

losófica es de todo punto fundamental, pues la red aparente de los filosof�

mas -el orden de las razones- no es más que la vertebración lógico-sistemá

tica de la reflexión originaria sobre tales modelos, reflexión en la que a

parecen las estructuras de ccmprens í.bf.Lí.dad que son luego convertidas en

las categorías ontológicas de distintos ámbitos ónticas. Se comprende igual

mente que sin la referencia a estos modelos de reflexión, las formulaciones

filosóficas en su último grado de abstracción puedan resultar en ocasiones

oscuras o incluso ininteligibles en su aplicación a campos de objetos alej�
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dos de los modelos originarios. Historiar el pensamiento es así, en buena

parte, la labor arqueológica1 de excavar en los textos de un pensador hasta

localizar los modelos sobre los que se construye su reflexión, mostrsr se-

guidamente la pertenencia de tales modelos a un objetivo directriz de com-

prensión ontológica y terminar por exponer el paso de los análisis inciales

sobre el. modelo al sistema categorial en que concluyen. La historiografía

filosófica podría definirse as! como una hermenéutica de la comprensión, es

decir, como una comprensión de segundo orden: los textos filosóficos establ�

cen marcos comprensivos ontológicos que, a su vez, deben de-construirse en

y a partir de los actos de comrensión originales sobre los modelos de refl�

xión del autor.

Citemos sólo,. y a título de ejemplo, dos casos claros de cuanto venimos

diciendo en la tradición moderna inmediatamente anterior a Kant:

a) La epistemontología cartesiana2 halla su formulación explícl

ta en las Meditationes de prima phi1osophia de 1641: tal es,

pues, el texto aparente de la red ontológico-categorial. Tal

obra, sin embargo, remite a la comprensión lograda en dos te�

tos anteriores y complementarios: las Regu1ae de 1628 y el

Traité du Monde de 1634. En ambos textos hallamos los mode

los del pensamiento cartesiano de donde se extrae la concep-

tualización ontológica posterior: en un caso, a partir de la

reflexión sobre las series numéricas y los modos de definir

estrictamente tales series, surgen los términos de intuición,

deducción, enumeración y división que constituyen la base

de la epistemología analítica del racionalismo; en el otro

caso, a partir de la reflexión sobre los modelos de balísti-

ca y las construcciones mecánicas de artesanos e ingenieros,

.,
1 Ver al respecto: M. Foucault; Les I1Dts et: les chcsesf París, Editions Gallimard, 1966; y
L'archéo10gie du savoir, París, Editions Gall:iJrard, 1969

2 Remito para 10 que sigue a mi estudio: Lescartes. Del hemetisrro a la nueva ciencia, Barce

lona, Editorial Anthropos, 1985
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se extrae la comprensión mecanicista de la realidad que dará

lugar a la interpretación del ente material como res extensa.

b) La epistemontología leibniziana aparece definitivamente ex-

puesta en Les principes de la Phi10sophie ou Monado10Rie de

1714. También aquí el desarrollo del sistema ontológico sólo

alcanza su plena comprensibilidad retrotrayéndolo a los est�

dios,de 1673-75 acerca del cálculo infinitesimal: la mónada

absolutamente simple que extrae de sí misma todas sus dete�

minaciones caracterizándose sólo por su vis al autodesarrollo

pleno, no es sino una comprensión elaborada sobre el modelo

algebraico-geométrico de una curva: en su ecuación están en-

cerradas todas sus posibles determinaciones (máximos, mínimos,

continuidad, etc.) de modo,que basta su desarrollo matemático
1

para extraer de ella todos los caracteres espaciales que la

definen en la intuición -reducción de la extensio cartesiana

a desarrollo de la mónada-.

Se comprende, por tanto, la excepcional importancia de los modelos de

la reflexión en la intelección de toda categorización filosófica: sólo des-

de una hermenéutica que reconstruya la génesis de las tesis ontológicas pa�

tiendo de los modelos originarios del pensamiento, alcanzan aquéllas su pl�

na comprensión. De ahí 'que esta introducción metodológica al análisis de la

Kritik der Urtei1skraft deba abordar el esclarecimiento de los modelos sobre

los que reposa la reflexión kantiana, a fin de mostrar tanto su función de�

tro de la obra como su interrelación con referencia al problema ontológico

a resolver: el Übergang como conexión de lo inteligible con lo sensible.
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§ 28.- Los modelos de la tercera crítica: su relación con la tra-

dición filosófica.
•

Al pasar revista a los ejemplos que van ilustrando la reflexión kanti�

na en la tercera crítica nos encontramos esencialmente con los siguientes:

En la Analítica' del gusto aparecen objetos naturales (o quasi

naturales) de los cuales puede ser un predicado el término
1

bello: el amanecer, la puesta del Sol, un cierto paisaje, una

flor, el canto de los pájaros, cenefas y, ornamentaciones ara-

bescas, etc.

En la Analítica de lo sublime se citan elementos caracteriza-

dos por su desproporción respecto a nuestras facultades perce�
I

tivas: una tormenta en alta' mar, edificios colosales, el sis-

tema planetario, la vía láctea, etc.

'En' la Deducción del Juicio estético se hace referencia a todo

tipo de bellas artes: oratoria, poesía, pintura, escultura,

arquitectura, jardinería, música, canto, danza, etc.

En la Analítica y Dialéctica del Juicio teleológico se estudia
I

todo elemento natural que ofrezca alguna posible relación con

los objetos artificiales construidos en vistas a fines, con

.

lo cual los ejemplos son de dos tipos: (a) productos mecánicos

como relojes y trazos geométricos, (b) procesos y seres natu-

rales como la cristalización de minerales, la organización v�

getal y animal, las pirámides ecológicas y la afinidad de es�

pecies en los sistemas clasificatorios de Linneo.

¿Qué tienen en común todos estos casos particulares y cómo, desde ellos, pu�

de constituirse un único modelo de reflexión que enmarque el tema central

de la Kritik der Urteilskraft? Si prescindimos tanto de la división escolar

de 'la obra en dos partes -Juicio estético y teleológico-- como de losconce�

tos que, en cuanto que ya construidos a partir del análiSis previo de los

casos modélicos, van dando título a los distintos apartados del texto, y fi
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jamos nuestra atención sólo en los ejemplos utilizados por Kant en su conju�

to, es fácil observar que se distribuyen en dos grupos: (1) los qué remiten

a fenómenos naturales (salida y puesta del Sol, paisajes, flores, canto de

pájaros, tormenta, firmamento estrellado, cristalización de minerales, veg�

tales, animales, ecosistemas), y (2) los que hacen referencia a objetos prQ

ducidos por el hombre (ornamentaciones arabescas, edificios colosales, be-

llas artes en todas sus ramas, signos geométricos, relojes, sistemas clasi-

ficatorios). Los casos particulares que articulan la reflexión kantiana se

sitúan, pues, en torno a una distinción fundamental en la que encuentran su

sentido y por medio de la cual se enmarcan en un modelo general de' pensamí.eg

to: la relación entre lo natural y lo artificial, la problemática abierta

en la tradición filosófica occidental desde Aristóteles entre Ta �úa€t óVTa

" ,

y Ta T€XVn OVTa.

En la comprensión ontológica del estagirita, la doctrina del hylemorfis. -

mo y las cuatro causas que derivan de ella permiten establecer una primera

y esencial división en la totalidad de to ente, previa y más originaria que

las usualmente citadas entre mundo sublunar y supra lunar o entre cuerpos de

materia-forma y acto puro o entre entes con movimiento propio o seres que se

mueven por otros, a saber, la división entre lo que es por �úatf y lo que

es por Ttxvn -los naturalia y los artificialia de la tradición latina-. La

�úalf queda definida por la necesidad de sus objetos y leyes explicativas,

la.Ttxvn por la accidentalidad de sus productos; en la �úalf el carácter cl

clico de la causalidad de sus entes en otros de la misma �úalf asegura la

regularidad y uniformidad absolutas de sus fenómenos, en la Ttxvn la depen-

dencia eficiente-formal-final de sus objetos del arbitrio humano introduce

un factor aleatorio de posibilidad no necesaria; las ciencias acerca de la

�úalf -ode elementos abstraíbles de lo· físico como es el caso de las puras

formas matemáticas-reposan en la apodicticidad y universalidad de sus prin

cipios -ciencias en sentido· fuerte-, los .aaberes acerca de la Ttxvn no pue.Z

den constituir más que sistemas de reglas empírico-observacionales para la
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producci6n. Recuérdese al efecto que dentro de esta divisi6n tradicional se

situaba ya el pensamiento kantiano desde sus primeras formulaciones críti-

cas:

- Por un lado, Kant lleva a su máxima depuraci6n racionai la di

ferencia entre lo necesario (�úcrlf) y �o accidental (TÉxvn):

s610 los complejos te6ricos fundados en los principios puros

del entendimiento -parte a priori de las ciencias de la natu-

raleza-son considerados corno sujetos a una unidad arquitectó

nica (necesaria), relgándose el resto de saberes de contenido

meramente empírico a mera técnica por asemejarse a los siste-

mas de reglas de las artes' -téngase presente la ya comenta-

da definici6n de la Química corno "systematische Kunst" por

carecer de parte a priori2_,.
Por otro lado, el carácter puramente formal de los principios

a priori obliga a presuponer su concordancia conlas series em

píricas a posteriori -las ideas reguladoras de la primera cri

tica y la funci6n del Juicio reflexionante en la tercera-, lo

que no es sino plantear el tema de la relaci6n entre lo físi-

co-necesario y lo técnico-accidental en una unidad superior:

"Notwendigkeit und Zufalligkeit, ein Begriffspaar, das seit A

ristoteles solch eine grosse Rolle in der Metaphysik, nament-

lich bei Spinoza und Leibniz, spielt, bilden auch beí Kant den

alles beherrschenden Gesichtspunkt. Bei ihm sind Notwendigkeit

und Allgemeingültigkeit das Kriterium für ein apriorisches

Prinzip, dem durch die Erfahrung nicht widersprochen werden

kann, sonder die Erfahrung selbst erst ermoglicht. Die empiri�

, "Kunst als Gesclúchlichkeit des Mimschen wird auch von der WissffJschaft unterschieden (Koo
()2fJ van Wissen), als praktisches von theoretisches VenrÚgen, als Technik von der Theorie

(wie die Feldmesskunst von der Geanetrie)." (KU, B 175; Ak-V-3J3).

2Cfr.§8
.'
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chen Erscheinungen, Formen und Gesetze sind demgegenüber inih

rer Vielfalt das Zufallige."l

Ahora bien, esta aparentemente nítida y tajante distinción entre 10 na

tural y 10 artificial -10 necesario-apriorístico y 10 contingente-a poste -

riori en la reelaboración kant í.ana= se oscurece tan pronto como se pasa de

su caracterización genérica a los desarrollos concretos a 10 largo de toda

la tradición occidentai:

, a) Ya en el mismo Aristóteles donde se origina temáticamente la

diferencia, la $úolf es pensada como teleológicamente organi

zada partiendo de la comparación con los productos de la ,ÉX

vn, y los objetos artificiales, a su vez, son conceptualiza

dos frecuentemente como una imitación, perfeccionamiento y a

cabamiento de 10 que le falta a la $úOlf�

b) A 10 largo de la tradición medieval es constante el plantea

miento de las cuestiones referentes a la relación naturaleza

arte desde la mediatización de su comprensión ontológica por

el Timeo platónico, donde se añade otro elemento a la perspe�

tiva aristotélica: la idea de una conformación de lo material

por el artesano divino y, por tanto, la pOSibilidad de asimi

lar los fenómenos naturales a los productos del arte humano

-vía de la finalidad para demostrar la existencia de Dios en

el tomismo-.

c) Desde la fundamentación ontológica de la nueva Físico-matem!

tica por Descartes, la relación $úolf-,Éxvn pasa a adoptar .!!

na nueva caracterización que se suma a las anteriores: ahora

lo técnico por excelencia son los modelos mecáncios suscepti

bIes de ser tratados según el esquematismo matemático de la

mente, con lo cual la equiparación entre 10 natural y 10 ar-

1 K. Kuypers; Kants Kunststheorie und die Einheit der Kritik der Urteilskraft, p. ro
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tificial se resuelve en una reducción de ambos a un tercero:

la ordenabilidad y racionalidad a priori de todo lo ente, tr�

tese de series empíricas o lógico-matemáticas. Tal principio

rector no es sino la tesis spinozista de la unidad de la sub�

tancia -donde lo accidental y lo necesario son sólo puntos de

vista distintos acerca de lo mismo-y el criterio leibniziano

de la reducción de las verdades de hecho a razones -dondeta�

bién contingencia y necesidad se resuelven en una unidad-.

Es, pues, claro el contexto referencial y el modelo último de la refle

xión kantiana en la tercera crítica a través de los distintos ejemplos par-

ticulares: la relación entre �úolI y TÉXVn, entre la necesidad. de una natu-

.

. raleza diseñada según principios y los contendios empíricos·que se dan den-

tro de aquéllos. Si la 8gwpía era el tema·de análisis de la primera crítica

y la TIp��lI constituía el de la segunda, la tercera está pensada a partir

de la TÉXVn como lugar de confluencia de las dos anteriores y dela temática

tradicional acerca de la relación entre lo natural y lo artificial. Se com-

prende así lo inad�uadode considerar la Kritik der Urteilskraft como una Q

bra de estética o de teleología como si fueran temas separados o independie!!.

tes: el único tema de análisis es el Juicio reflexionante pensado a partir

de los modelos que suministra la actividad técnica en su rela�ión con la na

turaleza. En este contexto Kant no hacé sin¿ permanecer fiel al sentido orl

ginario del término griego TÉxvn.y del latino ars y a la problemática que

tradicionalmente les viene asociada, pensando sobre tal término con anteriQ

ridad a la división operada por los idealistas alemanes entre lo técnico y

lo artístico; Frente a esta diferenciación, que ha marcado el lenguaje y pe!!.

samiento posteriores a Schiller, Schelling y Hegel, Kant utiliza el vocablo

Kunst en su sentido originario: como substantivo de konnen que designa todo

10 que el hombre puede hacer o construir intencionalmente, es decir, como •

traducción literal de la TIOínOlI griega. Es más, cuando Kant quiere referi�

se al arte en el sentido que tendrá tal término después de los idealistas,
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utiliza la expresión tradicional de scbone Kunst1• Por tanto, en la tercera

critica "Kunst ist sowohi das Technisch-Praktische wie auch die asthetische

oder schone Kunst."2

§ 29.- Los modelos de la tercera crítica y el 'Übergang'.
En la primera parte de este estudio se llegó a la conclusión de que la

tercera critica kantiana tenia por objetivo salvar el abismo doctrinal-met�

físico entre naturaleza y libertad mediante el establecimiento de un Über -

gang de 10 inteligible a 10 sensible, siendo tal tarea función del Juicior�

flexionante como facultad superior del espíritu intermedia entre el entendi

miento y la razón. El análisis de la elaboración kantiana de la obra y esp�

cialmente el excursus metodológico anteriqr nos ha mostrado que esa temáti-

ca y objetivo final se efectúan tomando como modelo referencial la activi-

dad técnica en su relación a 10 natural. La pregunta que cabe formular acon

tinuación es forzosamente esta: ¿en qué sentido una reflexión que toma como

ejemplos paradigmáticos modelos de tipo técnico-artístico (Ttxvn, Kunst) pue

de ser válida para aclarar la posibilidad de un tránsito de la libertad ala

naturaleza y, por tanto, para restablecer la unidad de la realidad por enci

ma de su dualidad metafísica? Dicho en otros términos: ¿por qué Kant escogió

como modelo de pensamiento el ámbito de la T�ExVn para conseguir una compre�

sión del Übergang? La respuesta a este interrogante se halla ya parcialmen-

te diseminada en cuanto llevamos dicho hasta aquí. Sintetizando los diversos

análisis efectuados podemos resumirlos en los dos puntos siguientes:

(1) Después del estudio de la función de la reflexión en sus u-

sos lógico, científico-natural Y ·práctico, llegamos a form�

lar el principio transcendental presupuesto en todos estos

usos parciales': el Juicio concibe lo natural-fenoménico cQ

1
KU, § 44 y ss.

2 K. Kuypers; Knnl" K1II1,<¡-',,1 bcorie ird dio Einheit dar Kritik der Urtei.Iskreit:« p. 43

•
Cfr. § 21
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mo necesariamente ordenable por el sujeto tanto en lo refe-

rente a los principios de la naturaleza en general como en

lo referente a la realización de la moralidad, es decir, el

Juicio supone necesariamente la producción de las series fe

noménicas por un entendimiento ordenador concordante con

nuestras facultades cognoscitivas. Pues bien, esta tesisfu�

damental de la reflexión puede expresarse fácilmente en los

términos de la relación �úalf-.Éxvn antes citada: denomina�

do con la tradición filosófica �úalf a la totalidad empíri-

co-fenoménica que nos es dada con independencia de nuestra

voluntad, y denominando .Éxvn a aquellos productos que son

el resultado de concurso humano y que, por tanto, surgen de

una determinada disposiciÓn proyectiva de nuestras faculta-

des, el principio transcendental del Juicio puede formular-

se diciendo que la �úalf admite una consideración técnica.

Afirmar el carácter técnico-artístico de la naturaleza equi
,

.

vale -como la propia tradición filosófica ha desarrollado

reiteradamente-a pensar lo natural como ordenable y orden�

do por un sustrato inteligible -el ideal de la razón= y I

desde el momento que este sustrato inteligente se hace coi n

cidir con un ser absolutamente bueno -prueba eticoteológica-,

la naturaleza se convierte en un todo teleológicamente es-

tructurado hacia la consecución de la moralidad. Ya que es-

ta manera de pensar lo natural establece claramente un vín-

culo entre lo sensible y lo inteligible, es claro que una

reflexión fenomenológico-descriptiva que arranque de para-

digmas técnicos sirve al propósito kantiano de descubrir

los elementos constitutivos y límaites del Übergang.

(2) Las dos introducciones a la Kritik der Urteilskraft comien

zan distinguiendo rigurosamente los dos ámbitos de realidad
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metafísicamente determinables, para pasar luego a exponerla

necesidad de su conexión. Esta definición previa de 10 teó-

rico (Metafísica de la naturaleza) y de 10 práctico (Metafi

sica de las costumbres) se hace, tal como se indicó en su

momento
1
, reduciendo todo posible enunciado apofántico a u-

na proposición cuyo principio depende o bien del concepto

general de naturaleza (mundo fenoménico) o bien del de li-

bertad (mundo inteligible). Entre ambas posibilidades Kant

excluye allí un tercero -los enunciados práctico-técnicos-

por tratarse de proposiciones que se limitan a exponer las

;

reglas para la produción de un objeto que, en cuanto que f�

nómeno; sólo es posible dentro de la naturaleza, de donde

se desprende la inclusión de tales enunciados dentro de los

teóricos. Ahora bien, si en lugar de poner el acento en la
'

condición de posibil,idad del concepto del objeto -como ha-

ce el análisis anterior-, 10 ponemos en el hecho de que el

objeto, cuyo concepto es suministrado por la teoría, debe

ser producido por alguna causa, entonces "nur ist dieses Ve�

haltnis, seiner Entstehung nach, durch eine Ursache, deren

Bestimmungsgrund die Vorstellung jenes Verhaltnisses ist,

(unsere Willkür) als moglich vorgestellt. Eben so ist es

mit allen praktischen Satzen bewandt, welche bloss die Er-

.. ,,2
zeugung der Gegenstande betreffen .• Es decir, aunque con-

ceptualmente los enunciados práctico-técnicos son reducibles

a los teóricos; desde el momento que permiten la producción

de objetos por medio de una representación del arbitrio,

pueden diferenciarse específicamente como proposiciones téc

1 Cfr. § 5

2 1 Einleitung KV, 1 (Ak-XX-l96)
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nicas pertenecientes al arte1• Consiguientemente 10 pecu -

liar de 10 técnico reside, no en el principio determinante

de su objeto -éste es siempre teórico por tratarse de obje-

tos fenoménicos-, sino en que la realización efectiva del

objeto depende de una causa (Ursache) capaz de representar

se (vorstellen) el concepto del objeto y de producirlo (er

zeugen): tal causa es el arbitrio (Wil1kür). La producción

de un objeto por el arbitrio debe obedecer en primer lugar

a las condiciones de posibilidad de la naturaleza en general

(principios del entendimiento, ámbito teórico), pero, dado

que el arbitrio puede estar determinado por la ley moral y

es entonces libertad2, resulta que la misma producción téc-

nica concordante con los principios teórico-naturales (tran�

formación humana del mundo sensible) puede responder a la

vez a la efectuación de la ley moral, es decir, a la reali-

zación del bien supremo (imperativo categórico, ámbitoprác-

tico). Alcanzamos así una nueva conexión entre el objetivo

de la tercera �rítica y los modelos de reflexión técnico-ar

tísticos: de la posibilidad de equiparar la naturaleza al

arte depende directamente la posibilidad de pensar que 10 na

tural pueda estar producido con arreglo a los principios del
,

entendimiento (necesidad teórico-formal) y efectuar simultá

neamente los fines morales de la razón (bien supremo, feli-

cidad, perfección humana, estado racional).

Resulta ahora claro cuanto decíamos al comienzo de este capítul03 res-

,

pecto de las interpretaciones tradicionalmente asociadas a esta tercera cri

tica kantiana: solamente desde el hilo conductor del Übergang y de la com-

1 "Alie übrige sBtze der AusÜbung, an "",lche Wissenschaft sie sich auch imner ausschliessen n!i.
gen, kOnnen, wenn JIEI1 etsa Zweideutigkeit besorgt, statt praktischer technische sBtze heis-
sen. Denn sie gehoren zur Kunst ••• " (1 Rinleitung KV, 1; Ak-XX-l99,XXl)

2Cfr.§1l
3Cfr.§25
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prensi6n del papel modélico de la .Éxvn se desvanecen aquellas dificultades.

La Kritik der Urteilskraft, en el método quasifenomneo16gico de desarrollo

interno, es un texto perfectamente unitario y de finalidad claramente defi-

nida: el Juicio reflexionante, por medio de los modelos técnicos, tiende a

establecer un tránsito entre las dos regiones onto16gicamente separadas de

la realidad; la consideraci6n de la naturaleza como arte y del arte como i�

serto en la realización fenoménica de los fines de la raz6n abre una vía de

explicaci6n a la unidad de 10 real, vía de explicaci6n ya utilizada históri

camente·-aunquede modo acrítico e indiscriminado-por la tradici6n filosó-

fica, en especial por la Ontología del racionalismo moderno (Teología racio

nal leibniziano-wolfiana); a establecer los caracteres, posibilidades cop,-

noscitivas y limites de este uso reflexionante del Juicio va encaminada la

obra de 1790. Teniendo en cuenta que la condici6n de posibilidad de la Filo
. -

sofía radica en la elaboración de una comprensi6n unitaria de 10 plural, y

que después de las dos primeras críticas 10 plural aparece a Kant -en su má

xima abstracci6n conceptual-como la dualidad (abismo) sensible-intelip,ible,

se comprende que el tema de la tercera crítica sea el de la posibilidad ·mi�

ma de la Filosofía tras la reconstrucción del racionalismo metafísico oper�

da en las dos obras anteriores. El tratamiento sistemático de la analogía e�

tre naturaleza y arte es de este modo el modelo en que fija Kant su análisis

úl timo de la realidad, dando un paso atrás -es decir, adelante- respecto de

la tradición racionalista: la naturalidad con que el Juicio establece el ca

rácter mecánico de la naturale.za (Descartes), o la equivalencia absoluta en

tre orden de cosas y de razones (Spinoza), o entre el reino de la naturale

za y el de la gracia (Leibniz), tiene que ser sometida también al tribunal

de la raz6n para evaluar sus pretensiones y sus posibilidades: "Al s das ei

gentliche Thema der Kritik der Urteilskraft ergibt sich hier deutlich -auch

das vorige Zitat illustriert und beweis dies-eine kritische Betra�htung der

altergebrachten Analogie zwischen Kunst und Natur, .Éxvn und $�olf, die in

der Philosophie von Descartes und Spinoza sowie durch die moderne Naturwis-
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senschaft (Boyle, Newton: philosophia mechanica) insofern übergangen war,

als hierbie der Natur absichtliche oder unabsichtliche Zweckm8.ssigkeit zue!_

kannt wurde. Diese Analogie wurde verdrangt durch die mechanische Naturer-

kLar'ung , die selbst auch -wie bei Descartes ausdrücklich festgestellt witd

auf einer Analogie beruht, ohne einer gründlichen philosophischen Kritik uQ

terworfen zu werden. Diese wird eigentlich erstmals durch Kant in der Kritik

der Urtei1skraft vorgenommen, deren eigentliches Thema sie bildet"l. Lo que

de esta tarea resultará será, pues, un nuevo modo de comprender la relación

�ÚOl¡-TÉxvn (es decir, desde la interpretación kantiana, mundo fenoménico y

mundo inteligible), y con ello una nueva manera de entender la naturaleza y

la acción humana sobre ella¡ nueva comprensión dentro de la que se moverá la

Filosofía decimonónica de Fichte a Marx.

§ 30.- Nuestro análisis de la 'Kritik der Urteilskraft'.

Después de 10 que antecede, es patente el marco en que se va a desarro

llar nuestro análisis hermenéutico de la tercera crítica: insistir sobre e

llo sería forzosamente reiterativo. Lo que, sin embargo, sí conviene preci

sar antes de emprender el estudio detallado de la obra, son los objetivos fi

nales a que deberá darse respuesta al concluir el análisis. Teniendo en cueQ

ta que el tema central es el de la posibilidad de una comprensión unitaria

de lo real que supere el abismo naturaleza-libertad -comprensión formulada

en torno a la consideración de la naturaleza como arte-, las tres cuestiones

últimas que deben decidirse son:

a) Una primera cuestión es de orden puramente conceptual -esto

es, que afecta a la Realitat dentro de las categodas kanti.!!_

nas-: ¿es pensable la transición del abismo?, es decir, ¿es

construible sin contradicción con los principios ontológicos

1 K. Kuypers; Kants Kunststheorie und die Einheit der Kritik der Urteilskraft, p. 32
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conseguidos en las dos críticas anteriores, una red concep

tual que permita concebir unitariamente lo fenoménico y lo

nouménico?

b) La segunda cuestión es de orden existencial --esto es, atañe

a la categoría del Dasein--: si el concepto de una naturaleza

moral tiene realidad, ¿le corresponde también existenca?', es

decir; ¿la idea de un mundo fenoménico que efectúe los fines

morales de la razón es algo más que un eidos fenomenológica

mente describible?, ¿al concepto de que el bien supremo es

realizable en el mundo sensible puede atribuírsele realidad

efectiva (Dasein, Wirklichkeit). o queda reducido a un mero

concepto problemático en la línea de las ideas de la razón

teórica? Interrogantes est�s que exigen necesariamente res

ponder a este otro: ¿qué prueba hay que asegure la realiza-'

ción de la moralidad en el mundo?, ¿qué estatuto de certeza

(Fürwahrhalten) tiene tal prueba?

c) Establecido lo anterior, ¿en qué consiste y cómo se desarro

lla tal moralización del mundo fenoménico?, ¿cuáles son las

derivaciones filosóficas que se abren con tal perspectiva?

Los dos primeros puntos pueden ser calificados de cuestiones de fundamenta

ción; el tercero como de consecuencia. La Kritik der Urteilskraft junto con

el ensabyo de 1791 titulado Welches sind die wirklichen Fortschritte, die

die Metaphysik seit Leibnitzens und Wolfs Zeiten in Deutschland gemacht hat?

vienen a fundamentar críticamente la realidad y existencia de la efecuación

fenoménica de las ideas de la 'razón (bien supremo, comunidad de sujetos mo

rales, etc.). y serán objeto de estudio de esta segunda parte. 'Los llamados

opúsculos de Filosofía de la historia y de la religión, así como el Opus Po�

tumum, diseñan fragmentariamente 10 que deberían ser los desarrollos consi

guientes a la fundamentación de la unidad naturaleza-libertad --el famoso

sistema de la Filosofía nunca acabado por Kant--, y su análisis y discusión
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constituirá la materia de la tercera parte de este trabajo.
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I.- JUICIO REFLEXIONANTE y CONCEPTO DE FIN.

§ 31.- La reflexión como comprensión final.

El Juicio reflexionante, como presupuesto inherente a toda. posible Q

peración determinante de la razón o del entendimiento1, comprende lo parti-

cular-dado buscando una estructura general (concepto, regla, ley) que lo

subsuma. Ya se trate de la génesis de los conceptos, del establecimiento de

analogías o. de razonamientos inductivos sdbre las series empíricas en vis-

tas a su ordenación y clasificación2, o de la representación de la naturale

za para hacer pensable la acción moral', nos encontramos siempre con unami�

ma operación: la de pensar la multiplicidad fenoménica desde una posible nQ

ción unitaria que la reúna y la haga apta de someterse a las categorías de-

terminantes del proceder teórico (ciencia de la naturaleza) o práctico (ley

moral). Puesto que la reflexión es así la facultad de la constitución de las

unidades empíricas como tales unidades, es decir, del paso de una pura plu-

ralidad a una totalidad vertebrada en torno a conceptos o reglas tratables

ya por el Juicio determinante, el presupuesto último de la reflexión --supri�

cipio transcendental, para emplear una terminología afín a la de las dos pri
,

meras críticas--es la precomprensión de lo dado como conceptualizable, esto

es, concordante con nuestras facultades cognoscitivas'. Comprender lo dado

como conceptualizable implica:

1 Cfr. § 17
2
Cfr. § 18-19

'Cfr.§2J
4Cfr.§21
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(1) Pensar que la diversidad y sucesión continuadas de sensaciQ

nes no sólo se adecua a la estructura formal de la espacio-

temporalidad --la cual deja totalmente indeterminada la exi�

tencia o no de contenidos sensibles afines, ordenables y cl-ª.

sificables--, sino que tiene además otr.o principio ordenador

de carácter material.

(2) Que la materialidad de lo dado --su contenido de sensación--

se halla dispuesto para extraer conceptos, reglas y leyes

de tipo general.

(3) Que lo dado, consecuentemente, viene dado en función del

concepto --regla o ley-- bajo el que será subsumido.

Presuponer que las multiplicidades sensibles nos son dadas en función de un

concepto, equivale a afirmar que la razón de tales multiplicidades es just-ª.

mente el concepto al que están destinadas. En otros términos, la reflexión'

considera que la representación conceptual es la razón de las series empír�

cas, o lo que es lo mismo, que los contenidos fenoménicos aparecen como es-

tructurados en función de conceptos: de ahí su fácil e inmediata subsunción

en las .operaci.ones lógicas del pensar.

Téngase en cuenta, por otro lado, lo siguiente: desde los desarrollos

spinoziano-leibnizianos la razón explicativa de algo es su causa, pues la

realidad de este algo es construible y comprensible desde aquella razón; de�

de Aristóteles, aquel tipo de causalidad en que la representación del objeto

(��oof, concepto) es necesaria para su pr.oducción, esto es, en que la repr�

sentación conceptual es causa del .objeto, se denomina causalidad final. De

ahí que Kant, recogiendo la tradición antigua y moderna a la vez, defina a-

sí la noción de fin:

"Wenn man, was ein Zweck sei, nach seinen transzen

dentalen Bestimmungen (.ohne etwas Empirisches, der

gleichen das Gefühl der Lust ist, v.ora�ssetzen) er
klaren will: so ist Zweck der Gegenstand eines Be

griffs, sofern dieses als die Ursache von jenem
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(der reale Grund seiner Mog1ichkeit) angesehen wird;
und die Kausalitat eines Begriffs in Ansehung seines

Objekts ist die Zweckmassigkeit (forma finalis)."l

o de modo más breve:
H

"Denn zweckmassig nennen wir dasjenige, dessen Da

sein eine Vorste1lung desselben Dinges voraussetzen

scheint."2

,

Dado que la reflexión' presupone el concepto como razón de la ordenabilidad

de las series empíricas de

•

sentación es la finalidad,

la naturaleza, y que la causalidad de una repre
¡

se concluye inmediatamente que la finalidad dela

naturaleza es un concepto a priori del Jueio reflexionante3• Es más, el fu�

damento último de la reflexión que anteriormente fue definido como la pres�

posición de un entendimeinto ordenador que permitiera concebir la congruen�

cia de la multiplicidad fenoménica con nuestras facultades cognoscitivas, es

integrable igualmente bajo el concepto de finalidad: si los productos natu-

rales son pensados como causados por conceptos, aquel entendimiento no es

más que el fundamento de la unidad de las series empíricas4, análogamente a

como el entendimiento del artesano es el fundamento del concepto de sus pr�

ductos5•

Con ello el Juicio reflexionante y el concepto de finalidad aparecen c�

mo indisolublemente unidos, de modo que, si bien la finalidad no puede den�
I

minarse categoría en el sentido de los conceptos puros del entendimiento�en

su función constitutivo-determinante de los principios ontológicos de la ex

!

1
KU, B 32 (Ak-V-219,m)

2 I llinleitung KU, V (Ak-XX-216)
3 ''Die 2'MIecknBssigkeit der Natur ist alsO ein beso�erer Begriff a priori, der lediglich in der

reflektierenden Urteilskraft seinen Ursprung hat." (KU, B XXVIII; Ak-V-181)
4 "D.1.. die Natur wird durch diesen Begriff (�it der Natur) so vorgestellt, als ob

ein Verstand den Grund der Einheit des Mmnigfaltigen ihrer empirischen Gesetze enthalte."

(KU, B XXVIII; Ak-V-1ffi,181)
5 "Auch ist dieser Begriff (ZwecknEssigkeit der Natur) von der praktischen 2'.wecknBssigkeit {der
nenschliche Kunst oder auch der Sitten) ganz unterschieden, ob er Z\>& nach einer Analogie
mit derselben gedacht wírd ," (KU, B XXVIII; Ak-V-18l)
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periencia en generall, es sin duda alguna el concepto reflexivo por excele�

cia, constituyéndose en el centro de análsiis de la tercera crítica: la crí

tica de la reflexión es, sin más, la crítica del concepto de finalidad. Es-

ta comprensión teleológica de la dnaturaleza revierte, a su vez, en el tema

de la relación �úalf-,Éxvn que señalábamos en el capítulo anterior: que los

objetos naturales o la naturaleza en su conjunto puedan consíderarse regidw

por fines -es decir, dependientes de la causalidad conceptual- conlleva ne-

cesariamente la comprensión de la naturaleza según el modelo de lo técnico,

pues es aquí donde más patente se hace la producción de objetos desde lapr�

via representación de su concepto. El Juicio reflexionante es, pues, esen-

cialmente técnico y nos representa la realidad como técnica:

"In unserer Urteilskraft nehmen wir die Zweckmassig_
keit wahr, so fera sie über ein gegebenes Objekt
bloss reflektiert, 'es seí über die empirische An

schauung desselben, um sie auf irgend einer Begriff

(unbestirnrnt welcher) zu bringen, oder über den Er

fahrungsbegriff selbst, um die Gesetze, die er en�

halt, auf gemeinschaftliche Prinzipien zu bringen.
Also ist die Urteilskraft eigentlich technisch; die.

Natur wird nur als technisch vorgestellt, so fern

sie zu jenem Verfahren derselben zusammenstirnrnt

und es notwendig macht."2

La conexión entre Juicio reflexionante, finalidad y técnica de la natura1e-

za manifiesta claramente la red de problemas a que deberá enfrentarse sucri

tica y su relación con las cuestiones ontote(le)ológicas de la Metafísica

clásica: la comprensión de la vida como organización por fines, elpa�l de

tal comprensión en la ciencia, la naturaleza como sistema jerárquico de fi-

nes, el orden de los acontecimientos mundanos, su sentido final, la existen

I "Der Begriff der ZlNec:knEssigkeit ist gar kein konstitutiver Begriff der Erfahrung, keine

Bestirnrung einer Erscheinung, zu einan anpirischen Begriffe van Objekte gehorig; denn es

keine Kategorie." (1 Einleitung KU, VII; Ak-XX-219,220)
2 1 Einleitung KU, Vil (Ak-XX-220)
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cia de una inteligencia suprema, su prueba teleológica, etc.

§ 32.- Los dos tipos de finalidad.

Según la definición kantiana de fin, decimos que F es un fin del obj�

to ° si y sólo si (1) F es una representación conceptual y (2) sin F no se

daría 0, es decir, cuando el concepto F es causa -al modo de lo que ocurre

en la producción técnica-del objeto O. La finalidad es, por tanto, una relI!

ción causal entre conceptos y objetos, donde la representación conceptual

del efecto es la condición de posibilidad del objeto1•

Esta concepción puramente a priori -o transcendental, como la denomina

Kant-de la finalidad que es perfectamente apropiada para la fabricación té�

nica, donde claramente el concepto del objeto precede a su construcción, PI!

rece, sin embargo, excluir de su ámbito todos aquellos casos en que se dice

que un objeto es fin de otro objeto -como ocurre en todos los usos del tér

mino fin en los fenómenos naturales- , 'casos que constituyen precisamnte el

objetivo central de la crítica. Esta última apreciación es, no obstante, e

rrónea y fruto de un equívoco lingüístico que necesita aclaración:

a) Cuando nos referimos a un objeto, solemos manejar simultáneI!

mente la categoría de realidad (Realitat) y de existencia

(Dasein), cuando la diferencia entre ambas -desde la tabla

kantiana-es evidente: el objeto-realidad es su concepto, el

objeto-existente es su darse en la serie espacio-temporal.

b) Pues bien, cuando decimos que un objeto 01 tiene por fin otro

objeto °2, no queremos decir que 02-existente sea la causa de

al-existente, pues 02-existente es justamente el resultado (n�

xus finalis) de al-existente y, por tanto, es imposible que

sea su causa en sentido eficiente.

1
KU, B 33 (Ak-V-W)



186

c) Lo que se pretende decir al afirmar que 01 tiene como fin a

°2 es lo siguiente: a °2, como todo ente, corresponde una

realidad formulable conceptualmente (C2), y esta representa-

ción conceptual C2 es la causa (nexus finalis) de 0" es de

cir, sin el concepto de 02 no se daría 0l�existente.
La definición kantiana de fin es así aplicable a todos los ámbitos en que

tradicionalmente se había introducido la causalidad teleológica, entendien

do siempre que el objeto-fin es causa final en cuanto a su realidad conceE

tua!.

De esta aclaración se desprende que la finalidad es en todos los casos

una conexión entre la esfera del concepto y la del objeto según una precede�

cia de la primera respecto a la segunda: el objeto es producido según una

concordancia con el concepto-fin. Lo cual'significa que lo esencial de la

comprensión teLeo Lóg í.ca de la realidad radica en la concordancia-dependencia

con que el fenómeno existe en relación a un concepto, de lo que se deduce

que habrá tantos tipos de finalidad cuantos modos de concordancia-dependen

cia puedan determinarse. Pues bien, entre un concepto y un objeto sólo hay

dos posibles conexiones: o bien el objeto concuerda con el contenido del

conc�pto, o bien no concuerda con el contenido concreto de ningún concepto

sino sólo con la unidad del concepto en general. Expliquemos ambas posibili

dades:

(1) Todo concepto -nos refedmos H;"mprc aquí, como es obvio, a

conceptos empiricos- está formado por las notas significati

vas que lo definen. Cuando. predicamos de un cierto objeto

un concepto como fin, lo que hacemos es indicar que la exis

tencia del objeto tiende a realizar empiricamente las notas

significativas del concepto: así, al decir, que el ojo tie

ne como fin la visión, manifestamos que el ojo está consti

tuido para dar existencia a lo designado por el concepto vi

sión; o al afirmar que determinaods vegetales tienen como
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fin la nutrición de los hervíboros, señalamos que estos ve

getales tienen la función de realizar en el mundo sensible

lo significado por el concepto nutrición de los hervíboros.

En este modo de conexión concepto-objeto, la finalidad con

siste en atribuir al objeto la efectuación sensible del con

tenido conceptual. Aquí predicamos del objeto un fin in con

creto ---el contenido significativo de un concepto determina

do---; se trata, pues, de una finalidad objetiva que asigna

fines particulares a los distintos objetos: "Die objektive

Zweckmassigkeit zu beurteilen, bedürfen wir jederzeit den

Begriff eines Zwecks ••• , der den Grund der innern Moglich

keit des GegenstBndes enthalte."l

(2) Puede darse, frente a lo 'anterior, el caso de un objeto cu

ya estructura y orden internos parezcan obedecer a un cier-'

to objetivo intencional y, sin embargo, no podamos atribuir

le fin alguno in concreto, es decir, no podamos indicar nin

guna representación conceptual determinada como causa de su

posibilidad: así, la combinación de formas y colores de una

rosa se nos presenta con tanto sentido final como el ojore�

pecto de la visión y, no obstante, es claro que no podemos

predicar de la rosa fin alguno. Nos encontramos aquí con el

caso de una finalidad sin fin, es decir, sin concepto inco�

creto al que atribuir la causa del objeto: "Zweckmasaí g a

ber heisst ein Objekt, oder Gemüts�ustand, oder eine,Hand

lung auch, wenn gleich ihre Moglichkeit die Vorstellu�g ei

nes Zwecks nicht notwendig voraussetzt, bloss darum weil i�

re. Moglichkeit von uns nur erklart und begriffen werden

kann, sofern wir eine Kausalitat nach Zwecken. d.i. einen

1
KU, B 45 (Ak-V-227)
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Willen, der sie nach der Vorstellung einer gewissen Regelso

angeordnet hatte, zum Grunde derselben annehmen. Die Zweck-

massigkeit kann also ohne Zweck sein, sofern wir die Ursa-

che dieser Form nicht in einer Wille setzen, aber doch die

Erklarung ihrer Moglichkeit, nur indem wir sie von einem Wi

llen ableiten, uns begreifflich machen konnen"l. Si esta

finalidad sin fin no tiene, pues, como causa concepto empí-

rico alguno y, no obstante, la noción de finalidad presupo-

ne siempre la conexión entre concepto y objeto, ello signi-

fica que la finalidad sin fin sólo puede consistir en que

ciertos objetos concuerden con los caracteres del concepto

en general, a saber, con la unidad espontánea de las facul-

tades cognoscitivas (sensibilidad, imaginación, entendimie�

to, razón). La finalidad sin fin es así una finalidad nece-'

sariamente formal -no ob jet
í

vo-matertí.aLf-c- predicable de a-

quellos objetos que despiertan en nosotros la. concordancia

de las facultades sin necesidad de contenido significativo

concreto.

Tenemos, en suma, una finalidad que atribuye conceptos-fines concretos

a Jos fenómenos y que, por tanto, determina objetivamente aquello en lo que

cOllsjste el fin del fenómeno; y otra que, observando la especial ordenación

de un fenómeno", no puede por menos que pensarlo reflexivamente como result!!_

do final aunque indeterminado en cuanto a su fin, es decir, enlazado con la

�oncordancia de las facultades cognoscitivaA presente en cualquier posible

concepto. Finalidad objetiva y finalidad sin fin son así los dos tipos en

que se desdobla la noción general de causalidad final.

1
KU, B 33 (Ak-V-m)

2 "Also kOnnen w:ir eine�igkeit der Fono nach, auch olme dass w:ir ihr einen ?weck (als
Materie des nexus finalis) ZlJD Grunde legen, ¡.a¡j_gstens beobachten, und an Gegenstanden, wi�
1dll nicht anders als durch Reflexion, baIerken." (KU, B 33-34; Ak-V-m)
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§ 33.- Los dos tipos de Juicio reflexionante.

Siendo el concepto de· finalidad la categoría de la reflexión en su co�

prensión de lo dado como ordenable en estructuras racionales (conceptos, r�

glas, leyes), y dividiéndose tal categoría en dos modalidades específicame�

te diferenciadas según se ponga como fin un concepto o sólo la forma gene-

ral del concepto, es claro· que al Juicio reflexionante deben corresponder

también dos tipos de operación paralelas a las dos modalidades de la final!

dad. Un juicio en general enlaza siempre un sujeto que funciona como refe-

rencia óntica a una pluralidad (sensaciones, fen6menos, leyes particulares)

con un predicado que funciona como el enlace unitario de aquella pluralidad 1;

un juicio reflexionante busca la unidad comprensiva para una pluralidad da-

da previamente sin referencia universal; esta unidad comprensiva, según lo

dicho en el apartado anterior, puede ser d'oble: o bien el fenómeno es atri-·

buido a un concepto como su condici6n de posibilidad (el fenómeno X tiene

como fin F), O bien el fen6meno es atribuido a la pura combinaci6n de las

facultades cognoscitivas sin determinar contenido alguno .(el fenómeno X es

final por cuanto manifiesta un orden concordante con nuestras facultades.

Nótese, sin embargo, la gran diferencia entre ambos esquemas generales de

la reflexión: mientras el primero subsume el fenómeno dado en un concepto

con contenido concreto (finalidad objetiva), el segundo lo pone en relación

con la concordancia de las facultades del sujeto (finalidad formal); uno pre

dica efectivamente un concepto del objeto, en cambio el otro se limita a re

ferir el objeto a un estado del sujeto percipiente; el fenómeno·X tiene co-

mo fin F pretende transmitir informaci6n acerca del objeto tratado, el fenQ

meno X es final por cuanto manifiesta un orden concordante con nuestras .fa-

cultades tan sólo se refiere a la relación entre el sujeto y el objeto sin

atribuir propiamente nada a éste. Hay, por tanto, dos maneras de juzgar re-

1 ''E:in Urteil ist die Vorstellung der llinheit deS llewusstseins verschiedener Vorstellungen, .Q
der die Vorstellung des Verh8J.tnis derselben, so fern sie einen Gebriff ausmachen." (L, A

156; Ak-IX"':lOl)
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flexiV8111ente: aquella que piensa lo plural del fenómeno desde un fin y aqu�

11a en que se piensa la especial ordenación del fenómeno desde la disposi-

ción del sujeto.

Si llamamos juicio lógico· a aquel que proporciona conocimiento1, es

claro que su completud consiste en la plena adecuación al objet02 y que, por

consiguiente, sólo puede ser lógico un juicio construido con conceptos-de

referencia fenoménica. De las dos modalidades anteriores de la reflexión s�

lo cumple esta característica la primera de ellas, aquélla en la que se a-

tribllye un fin concreto al fenómeno. En cuanto que el Juicio reflexionan te

lógico consiste en predicar finalidad objetiva, puede ser denominado sim-

plemente Juicio teleológico y mediante él concebimos los objetos de la natu

raleza como fines:

"wenn bereits empírische Begriffe und eben sol che

Gesetze, gemass dem Mechanism der Natur gegeben sind

und die Urteilskraft vergleicht einen solchen Vers

tandesbegriff mit der Vernunft und ihrem Prinzip
der Moglichkeit eines Systems, so ist, wenn diese

Form an dem Gegenstande angetroffen wird, die Zweck 1

massigkeit objektiv beurteilt und das Ding heisst

Naturzweck, da vorher nur Dinge als unbestimmt-zweck

massige Naturformen beurteilt wurden. Das Urteil ü

ber die objektive Zweckmassigkeit der Natur heisst

teleologisch. Es ist ein Erkenntnisurteil, aber·

doch nur der reflektierenden, nicht der bestimmen

den Urteilskraft angehorig.'"

Frente al Juicio teleológico, la otra modalidad de la reflexión corre�

pondiente al concepto de finalidad sin fin no se refiere para nada al obje-

to sino .al especial sentimiento que provoca en el sujeto. a causa de su con

cordancia con las facultades cognoscitivas. Aquí, obviamente, no se trata de

1
KU, B 4 (Ak-V-Xl3)

2 "Die logische Vollkanrenheit des Erkenntnis beruht auf seiner Übereinst:imrung mit dan Obj�
te ... " (L, A 46; Ak-IX-36)

a 1 Einleitung KU, VII (Ak-XX-221)
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un juicio lógico, ya que no hay transmisión de conocimiento (del objeto): 10

que hay es una tal afecci6n dei sujeto que obliga a pensar el objeto como

producido intencionalmente con arreglo a fines. El conjunto de sensaciones

que articulan el fenómeno, en este segundo caso, no es referida a ningún co�

cepto (fin objetivo) sino al juego que despierta en las facultades del'suj�

to (finalidad sin fin), por 10 cual el juicio sólo puede denominarse estéti

co, es decir, fundado en el sentimiento producido por la combinación de se�

saciones (a�a8nalf)¡:

"Wenn die Form eines gegebenen Objekts in der empi
rischen Anschauung so beschaffen ist, dass die Auf

fassung des Mannigfaltigen desselben in der Einbil

dungskraft mit der Darstellung eines Begriffs des

Verstandes (unbestimmt welches Begriffs) überein

kommt, so stimmen in der blossen Reflektion Verstand
•

und Einbildungskraft wechselseitig zur Beforderung
ihres Geschafts zusammen, und der Gegenstand wird

als zweckmassig, bloss für die Urteilskraft, wahrg�
nommen, mithin die Zweckmassigkeit selbst bloss als

subjektiv betrachtet; wie denn auch dazu gar kein

bestimmter Begriff vom Objekte erfordert noch dadurch

erzeugt wird, und das Urteil selbst kein Erkenntnis

urteil ist.- Ein sol ches Urteil heisst ein asthetis
.

ches Reflexions-Urteil. ,,2

Nótese, por tanto, que la denominación de Juicio estético no significa enab

soluto que los sentidos juzguen o que el entendimiento sea sensible', sino

solamente que la finalidad es atribuida al objeto por la especial concorda�

cia de facultades que su percepción despierta en el sujeto.

De este modo a los � tipos de finalidad corresponden sendas modali

dades del Juicio reflexionante:' la finalidad sin fin articula todos los jul

cios estéticos en los que no hay conocimiento del objeto, sino tan sólo com

1 "Das lJrteil heisst auch eben darum asthetisch, weil der Best:inm.mgsgrund desselben �in �
griff, sondem das GefÜhl (des innem Sinnes) jener Einhe1ligkeit im Spiele der Gemutskraf
te ist, die nur empfunden werden kann." (KU, B 47; Ak-V-228)

2 1 Einleitung KU, VIl (Ak-XX-220,221)
,

,

KU, B 48 (Ak-V-228)



·
.

192

prensi6n subjetiva del mismo por su relaci6n a nuestro espíritu (Gemüt); la

finalidad objetiva articula todos los juicios teleo16gicos en los que se iQ

tenta conocer la naturaleza como finalísticamente organizada y, por tanto,

mediante conceptos. A esta divisi6n del Juicio corresponde así mismo la de

la tercera crítica: "Erster Teil: Kritik der asthetischen Urteilskraft; Zwei

ter Teil: Kritik der teleologischen Urteilskraft."

§ 34.- Relación interna entre los dos tipos de finalidad.

Establecidas las dos formas posibles de finalidad y las dos modalida

des de reflexi6n a que dan lugar, cabe plantear una última cuesti6n de índQ

le organizativo-jerárquica que afecta a la relaci6n que mantienen entre sí

estos dos tipos de finalidad-reflexi6n: ¿se trata solamente de dos modos de

�plicar el Juicio reflexionante cuyo único punto en común es que ambos par-

ten de' 10 particular-dado para buscar una estructura general, en un caso un

concepto-fin determinado, en otro la concordancia con las facultades cogno�

citivas; o bien se da entre ambos alguna conexi6n de dependencia en el sen-

I

tido de que una forma del Juicio sea presupuesta para la otra, con lo cual

la crítica de esta facultad -y los posibles resultados a obtener-se estru�

turaría jerárquicamente proyectando hacia el nivel superior la definitiva

resoluci6n de la problemática derivada de la equiparaci6n entre naturaleza

y arte? Observemos que la reflexi6n teleo16gica se diferencia de la estéti-

ca por el hecho de que predica un concepto del objeto, mientras que ésta S2

10 afirma la concordancia general con las condiciones sintéticas de los cOQ

ceptos en las facultades del espíritu. Ahora bien, no podría atribuirse cOQ

cepto determinado alguno a los objetos, si el objeto no apareciera previa

mente como susceptible de conceptualizaci6n, es decir, concordante con las

condiciones generales de la síntesis conceptual en la conciencia. Lo cual

significa 10 siguiente: el mundo fenomén�'considerado en su componente pu-

ramente empírico -puesto que del a priori onto16gico�metafísico no es cues-
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tión en la tercera crítica-admite una consideración teleológica (final-ob-

jetiva) porque sus series empíricas son congruentes con la labor conceptua-

lizadora del sujeto en general (finalidad sin fin), esto es, puede darse la

subsunción de lo dado en fines concretos del Juicio teleológico porque pre-

viamente lo dado satisface los caracteres de la síntesis de las facultades

en general (Juicio estético). Existe, por tanto, una conexión de fundamento

.a fundado entre el Juicio estético y el teleológico: el primero es condición

necesaria para el segundo; si el material empírico-fenoménico no cumpliera

los requisitos establecidos por la unidad del concepto en general, no podría

nunca ser subsumido bajo conceptos particulares.

Si ahora referimos esta dependencia entre las dos modalidades del Jui-

cio reflexionante a lo expuesto en la primera parte acerca dé la necesidad

de una comprensión reflexiva de las series fenoménicas para dar cont.enf.dova

los principios ontológico-metafísicos1 y acerca de la deducción subjetiva

de las facultades del espíritu2, obtendremos la perspectiva general de la

red de relaciones que establece la Kr�tik der Urteilskraft con el resto del

sistema filosófico. Partiendo del orden de investigación en· que los distin-

tos temas han ido apareciendo, se nos presenta la siguiente vertebración:

(1) La determinación a priori de la naturaleza formal por parte

de los principios del entendimiento deja totalmente indeteL

minado el contenido·empírico del fenómeno y la posibilidad

o no de establecer leyes particulares en la naturaleza.

(2) Afirmar que tales leyes particulares son posibles obliga a

presuponer que las series empíricas tienen un principio de

ordenación interno a priori que permite sU,comprensibilidad,

es decir, que aparecen pre-de-terminadas a su conceptualiz.2_

ción.

(3) Presuponer una determinabilidad conceptual del contenido em

1 Cfr.§19
2 Cfr. §24
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pírico del fenómeno sólo es posible comprendiendo tal cont�

nido como consecuencia de un concepto que 10 articule, esto

es, pensando las series empfiicas según una causalidad fi-

nal respecto a sus datos de sensación concretos (finalidad

objetiva, Juicio teleológico).

(4) Para que las series empíricas de la naturaleza sean pensa-

bIes desde conceptos-fines particulares, el conjunto de ta-'

les series debe concordar con las condiciones generales de

la conceptualización (finalidad sin fin, Juicio estético).

(5) La concordancia de 10 dado con las condiciones del concepto

en general no es más que la concordancia con la unidad sin-

tética de la conciencia en el enlace espontáneo de las fa-

cultades cognoscitivas (sensibilidad, imaginación, entendi-

miento, razón), es decir, los contenidos empíricos sólo pu�

den ser comprendidos bajo la noción general de finalidad si

se comprenden a la vez desde las condiciones del pensar en

general (deducción subjetiva de la primera crítica).

Este quíntuple orden de dependencia nos lleva, por tanto, al tema de la co�

prensi6n pre-conceptual (es decir, previa a todo concepto in concreto) como

J

fundamento último de la comprensión teleológica y de la posibilidad misma

de las leyes particulares de la naturaleza. A su vez, en tanto en cuanto e�

...
ta comprensión precategorial (respecto a las categorías del entendimiento)

de lo dado permita generar una interpretación final-objetiva del Juicio re-

flexionante 'que haga converger las series fenoménicas con las ex í.gencí.as de

la moralidad, se habrá c�n:seguido resolver el Übergang de lo inteligible a

,

lo sensible, que es el objetivo final de la crítica.

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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111.- EL JUICIO ESTETICO: DEDUCCION SUBJETIVA DE LAS FACULTADES.

§ 35.- Gusto y belleza: su concepto.

Las investigaciones precedentes nos han mostrado (1) que el estudio

del Juicio"reflexionante se hace desde la comparación entre los procesos n�

turales y los modelos técnico-artísticos, (2) que la comprensión reflexiva

de la realidad presupone el concepto categorial de finalidad, lo cual justi

fica la equiparación �ÚOtJ-,Éxvn a nivel,analítico, (3) que la finalidad
,

se introduce mediante la afirmación de que el fenómeno concuerda con las

condiciones generales de la síntesis conceptual (finalidad sin fin) o me-

diante la atribución objetiva de un fin in concreto al fenómeno (finalidad

objetiva), (4) que a cada tipo de comprensión final corresponde una modali-

dad de la reflexión, la estética o la teleológica, y (5) que la reflexión

estética, por establecer los caracteres generales de la concordancia entre

el fenómeno y la unidad de "las facultades, es condición previa y necesaria

para la subsunción de lo dado en fines objetivos concretos (reflexión teleQ

lógica), Debiendo ahora pasar al análisis del Juicio reflexionante estético,

y habida cuenta de lo anterior, se impone una primera cuestión: si la refl�

xi6n (o finalidad) supone siempre una consideración técnica de la realidad

y sobre tal consideración debe recaer el análisis crítico, ¿cuál es el tipo

de comprensión técnico-artística que corresponde al Juicio estético?, o di-

cho de otro modo, ¿sobre qué modelos concretos deberá versar la descripción

fenomenológica de la finalidad sin fin?
1

•

Dentro del ámbito genérico que la �radición filosófica y humanística

ha calificado de ,Éxvat (artes) se encuentra, como uno de sus apartados más
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relevantes, el referente a los procesos productivos de la naturaleza o del

hombre cuyos objetos resultantes admiten el predicado de bello. La refle

xión acerca de la belleza, ya desde los diálogos platónicos y la ppética a

ristotélica, no sólo se ha limitado a dar una descripción eidética del feni

meno, sino que ha inentado paralelamente precisar el conjunto de normas o

reglas que deben cumplir los objetos -naturales o humanos- para ser califi

cados de bellos. En concreto, desde la época renacentista y muy especialmen

tea través del Barroco y el Neoclasicismo, abundan cada vez más en la tradi

ción europea los tratados acerca de las condiciones ideales de la producción

bella, ya se trate de la naturaleza, de las artes plásticas, de la música o

de la literatura; .tradición esta que culmina en el XVIII contemporáneamente
.

a Kant con las reflexiones de Lessing acerca del papel de la poesía (Dich -

tung) en la educación del género humano, con ·las investigaciones de Winkel

man acerca del carácter 'modélico del arte griego clásico, y con la fundación

de la Estética como disciplina específica que debe elaborar una doctrina de

la belleza con Baumgarten. Es comprensible que este marco de discusión inm�

diata que·se le ofrecía a Kant debía tener adecuado reflejo en su obra filQ

eóf Ica , y es cloro que el lugar donde tales cuestiones debían hallar su an�

lisis sistemático -después de un primer esbozo de aproximación al tema en

Beobachtungen über das Gefühl des Schones und des Erhabenes de l764-no po

día ser otro que la crítica del Juicio reflexionante, y ello por dos razo

nes fundamentales: por un lado·las cuestiones referentes a 10 bello apuntan

a procesos de producción humana predicables análogamente de la naturaleza

-cumplen así la condición de establecer una conexión finalística entre �Ú01J

y TÉX� , y por otro la belleza pretende ser codi�icable como un conjunto

de reglas sistemáticas de carácter'general extraídas a partir de modelos em

píricamente existentes -cumple así la condición de ser ejemplo de cómo la fe_

nomenalidad empírica admite un tratamiento sistemático .que, por .tant;o , debe

tener su propio principio rector al margen de los ontológico-metafísicos- •.

Establecida la pertenencia de lo bello a la reflexión, la siguiente
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cuestión a determinar es si corresponde a la reflexión estética o a la tele�

lógica, es decir, si sus ejemplos valen c.omo modelos de análsiis de la fin.§!.

lidad sin fin o de la finalidad objetiva. Dado que todo cuanto depende de

las facultades superiores.del conocimiento (entendimiento, Juicio, razón) es

. formulable predicativamente en juicios, y la belleza aparece como un tema

del Juicio reflexionante, el término bello podrá figurar como atributo deun

sujeto: S es bello. Al juicio de 10 bello denominamos gusto (Geschmack)l:

"Die Definition des Geschmacks, welche hier zum Grunde gelegt wird, ist: das s

er das Vermogen der Beurteilung des Schonen sei"2. El sujeto de un juicio

del gusto (Geschmacksurteil) es siempre un determinado objeto fenoménico,

el predicado el término bello. Pues bien, ¿qué queremos indicar cuando deci

mos de un objeto que es bello?, ¿predicamos una propiedad del objeto y, por

tanto, el juicio sería lógico y pertencería a la reflexión teleológica, o

no predicamos concepto objetivo'alguno? Si la belleza fuera un concepto ló-'

gico-objetivo como la masa, la longitud, el peso o el color, su predicación

aumentaría nuestro conocimiento del objeto; sin embargo ello no ocurre en

caso alguno: la belleza de un palacio barroco no influye para nada en el

conocimiento de las fuerzas mecánicas que 10 sostienen, la belleza de una r�

sa no aumenta ni disminuye nuestros conocimientos botánicos, etc. El predi-

cado bello, por consiguiente, no es un término lógico-ob.ietivo y en nada

tiene que ver con un juicio cognitivo del objeto:

"Um zu unterschieden, ob etwas schon sei oder nicht,

beziehen wir die Vorstellung nicht durch den Vers

tand auf das Objekt zum Erkenntnisse, sondern durch

die Einbildungskraft (vielleicht mit de� Verstande

verbunden) auf das Sub.iekt und das Gefühl der Lust

oder Unlust desselben."3

1 Véase el origen de tal término en la traducción al alerán �� gusto tal CCJll) es utilizado

por Baltasar Gracián en: H. Gadamer; Wabrheit und Methode; Tijbingen, J.C.B. M:Jhr Verlag,
1975

2
KU, B 3 Nota (Ak-V-X>3)

3
KU, B 3-4 (Ak-V-X>3)
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Siendo la belleza una relación entre el objeto y las facultades de represe�

tación del sujeto, el juicio del gusto no es lógico sino estético:

"Das Geschmacksurteil ist also kein Erkenntnisur -

teil, mithin nicht logisch, sondern asthetisch, wo

runter man dasjenige versteht, dessen Bestimmungs -

grund nicht anders als subjektiv sein kann."l

Desde el momento que el juicio del gusto es estético, se entiende que no p�

ne ninguna finalidad objetiva --lo cual concuerda con el razonamiento ante -

rior: si pusiera un fin concreto nos informaría acerca de la causalidad del

objeto por el concepto-fin, y entonces sería un juicio con valor cognosciti

vo teleológico--, sino que, al relacionar el objeto con las facultades del

sujeto, indica una cierta concordancia general entre ambos, es decir, se li

mita a poner una finalidad general sin fiQ particular:

"Nun ist das Geschmacksurteil ein asthetisches Ur

teil, d.i. ein solches, was auf subjektiven Gründen

beruht, und dessen Bestimmungsgrund kein Begriff,
mithin auch nicht der eines bestimmten Zwecks se in

kann."2

De ahí que quepa definir la belleza como la forma general de la finalidad

de un objeto sin representación de ningún fin3.: el objeto aparece como· he-

cho para concordar con nuestras facultades, pero sin subsumirse bajo nin-

gún concepto concreto del entendimiento.

Esta definición de 10 bello como finalidad sin fin (o 10 que es 10 mis

mo, del Juicio del gustó como Juicio reflexionante estético) nos permite e�

traer ya dos caracteres delimitativos -:-aunque sea por vía negativa-- de aqu�

110 en 10 que no consiste la belleza:

a) Puesto que lo bello carece de fin particular, el objeto del

que se predica no se subsume bajo ningún concepto concreto:

l

1
KU, B 4 (Ak-V-2J3)

2
KU, B 46 (Ak-V-228)
3" •• ••

f
.

ohneV. ell
.

Schonheit ist Form der Zweckmassi!l)<eit eines Gegenstandes, so ero ste, orst: ung �
nes ZI.ecks, an ihm Idrrgenamen wird." (KU, B 61; Ak-V-2:3h)
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por tanto, belleza y perfección son dos cosas totalmente dis

pares1• En efecto, para juzgar la perfección de un objeto d�

bemos compararlo con aquel concepto que persigue como fin2:

si la adecuación es plena, predicamos perfección; en casoco�

trario, no. La perfección va, pues, de tal modo asociada a �

na finalidad objetiva -al concepto de un fin determinado to-

mado como modelo de comparación- que "eine formale objektive

Zweckmassigkeit aber ohne Zweck, d.i. die bIasse Form einer

Vollkommenheit (ohne al le Materie und Begriff van dem wozu

zusammenstimmt wird), sich vorzustellen, ist ein wahrer Wide�

1 spruch. 113

b) Por la misma razón, la -belleza no guarda ninguna relación e-

sencial con el arte figurativo: la representación artística

de seres humanos, animales, edificios, etc. exige una simili

tud final con el concepto del objeto a representar, por 10

cual presupone ya el concepto de perfección'. De ahí la nece

saria distinción entre una belleza libre -esto es, indepen-

diente de todo modelo representativo (flores, pájaros, ara-

bescos y cenefas, fantasías musicales)-y otra adherente -es

decir, en función 'de una representación figurativa-S, de mo-

do que sólo "in der Beurteilung einer freien Schonheit (der

blossen Form nach) ist das Geschmacksurteil rein."s

� Recuérdese la a.."""i ae;ón formulada desde Platón entre belleza, verdad y perfección del ob,�
to, asi caro las discusiones contanporáneas a Kant acerca de si belleza y perfección son C.Q.
incidentes.

2
KB, B 45 (Ak-V-227)

3
KU, B 46 (Ak-V-228)

, KU, B 49 (Ak-V-2'29)
5 ''Es gibt zwei.erlei Arten van SchOnheit: freie SchOnheit (pulchritudo vaga), oder die bloss

anh8ngende SchOnheit (pulchritudo adhaerens). Die erste setzt keín Segriff van dem voraus,

w.3S der Gegenstand seín sol1; die zweite setzt eínen solchen und die Vol1.kamEnheit des Ge

genstandes nach demselben voraus." (KU, B 48; Ak-V-2'29)
s

KU, B 49 (Ak-V-2'29)
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Esta independenia, en que Kant sitúa lo bello en su determinación esencial

respecto de cualquier perfección representativa, y máxime en una época en y
,

hasta la cual todo el arte había sido digurativo, manifiesta certeramente

el contexto en que el filósofo sitúa la discusión acerca del Juicio del gu�
..

to: su objetivo ni es construir una normatividad estética al modo de Baum-

garten, ni restringir esta parte de la crítica al estudio del arte en el sen

tido de las bellas artes, sino analizar los caracteres de la concordancia e�

tre la constitución empírico-fenoménica de ciertos objetos -aquellos que

son calificados como bellos-y las facultades del sujeto, concordancia por

la cual tales objetos aparecen como si estuvieran intencionalmente produci-

dos -finalidad- para satisfacer las condiciones generales de la síntesis

conceptual del Yo -sin fin concreto-. El tema del gusto, por tanto, sólo es

abordable y comprensible en cuanto que un.modo del Juicio reflexionante es-
o

tético, y con ello es un caso paradigmático para descubrir las condiciones

subjetivas de posibilidad de cualquier objeto antes de su subsunción en co�

ceptos objetivos: lo bello, en efecto, no depende de síntesis conceptual al

guna, sino de una concordancia preconceptual entre el objeto y el sujeto.

§ 36.- Gusto y sentimiento de placer: pretensión de universalidad.

Según se indicó en su momentol, cada una d� las tres facultades cogno�

citivas (entendimiento, Juicio, razón) adquiere un protagonismo rector en

relación al interés del espíritu al que se intenta responder: el entendimie�

to cuando se trata de desarrollar la capacidad de conocer (Erkenntnisvermo

gen), la razón cuando se trata de la de desear (Beghe;ung"svermogen) y el Jui

cio reflexionante cuando se trata del sentimiento de placer y dolor (Gefühl

der Lust und Unlust). Si bien las dos primeras correlaciones (entendimiento-

conocimiento y voluntad-deseo) quedaron perfectamente clarificadas enlas dos

1
Cfr. § 16
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críticas correspondientes, y en las partes respectivas del sistema metafísi

co, la tercera correlación fue introducida provisoriamente --primera y segu�

da introducción a la Kritik der Urteilskraft--para asegurarse un campo aut�

nomo para el Juicio y enlazarlo con el sistema cósmico de los intereses de

la razón. Corresponde, pues, al desarrollo de la propia crítica de la refl�

xión aclarar y justificar en toda su amplitud la relaicón entre Juicio yse�

timiento de placer.

La reflexión ha sido definida como la comprensión finalística de lo fe

noménito, es decir, como el descubrimiento de un orden conceptual que rige.

en la configuración de las series empíricas. En cuanto que el orden concep

tual es lo propio de las capacidades cognoscitivas humanas, la observación

de que los contenidos de sensación dados con independencia del sujeto se 0L

denan en una estructuració� conceptual (finalidad), debe despertar forzosa

mente una satisfacción (Wohlgefallen). Ahora bien, para que tal satisfacción

se muestre en su máxima pureza, tiene que ir desprovista de cualquier fac

tor común con las otras dos capaciades superiores (conocimiento y deseo):

pues bien, como el Juicio reflexionante teleológico posee en última instan

cia una función cognoscitiva, pues predica conceptos de sus objetos (juicio

lógico), el lugar de la reflexión donde tal satisfacción aparece con carác

ter totalmente autónomo no puede ser más que el Juicio estético del gusto.

Y, en efecto, como aquí se trata de nuestrasfocultades, sin mediación conceR

tual alguna, la satisfacción resultante es totalmente pura. Resulta así que

el juicio X es bello no es más que una forma abreviada de expresar que el s�

jeto, ante la presencia de X, siente (empfindcn) una satisfacción: satisfa�

ción que expresamos mediante el término gustar (gefallen). Ahora bien, este

sentir la satisfacción de la concordancia entre el objeto y las facultades

subjetivas .es una expresión equívoca, ya que:

a) El contenido material del fenómeno es la sensación (Empfin -

dung) y la aprehensión sintética de tal contenido tiene siem

pre una referencia cognoscitiva (conceptos empíricos).
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b) Si la satisfacción ante lo bello fuese sensación, su percep-

ción podría formar parte de un concepto empírico-objetivo,

con lo cual dejaría ipso facto de estar referida a-la gener�

lidad de la concordancia de las facultades.

c) Dado que la belleza no predica propiedad objetiva alguna, su

percepción por el sujeto no puede denominarse sensación en

el sentido de las sensaciones que están en la base de los con

ceptos particulares.

De ahí la introducción del término sentimiento (Gefühl) para expresar espe-

cíficamente la percepción de la pura satisfacción que causa lo bello, donde

no se indica relación alguna con una sensación concreta, sino el resultado

sobre el sujeto de la adecuación final-genérica.entre algo dado y la unidad

de nuestras facultades:

"Wenn eine Bestimmung des Gefühls der Lust oder Un

lust Empfindung gennant wird, so bedeutet dieser

Ausdruck etwas ganz anders, als wenn ich die Vorste

llung einer Sache (durch Sinne, als eine zum Erkenn�
nisvermogen gehorige Rezeptivitat) Empfindung nenne.

Denn 1m letztern Falle wird die Vorstellung au[ das

Objekt, im ersten lediglich auf das Subjekt bezogen,

und dient gar keinem Erkenntnis, auch nicht zu dem

jenigen, wodurch sich das Subjekt selbst erkennt.

Wir verstehen aber in der obigen Erklarung unterdem

Worte Empfindung eine objektive Vorstellung der Sin
ne; und, um nicht immer Gefahr zu laufen, missgede�

,. det zu werden, .wol1en wir das, was jederzeit bloss

subjektiv bleiben muss und schlechterdings keine

Vorstellung eines Gegenstandes ausmachen kann, mit

dem sonst üblichen Namen des Gefühls benennen."l

Al atribuir sentimiento al Juicio reflexionante del gusto, no hacemos

sino distinguir el modo como los fenómenos son tomados por esta facultad res

pecto del uso cognoscitivo que tienen los contenidos fenoménicos de sensa-

1
KV, B 8-9 (Ak-V-2<Xi)
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ción para el entendimiento. Por 10 mismo, cabe diferenciar igualmente entre

la aprehensión de los objetos por parte del gusto (Juicio reflexionante) y

por parte de la facultad de desear. Esta última, ya esté determinada por la

ley moral (voluntad, Wille) o simplemente sea arbitrio apetente (Willkür).

viene' definida por su tendencia a conseguir un objeto: a la satisfacción por

la consecución efectiva del objeto, es decir, por la existencia del mismo,

se denomina interés': "Ein solches (Interesse) hat daher immer zugleich Be,

ziehung auf das Begehrungsvermogen, entweder als Bestimmungsgrund desselben,

oder doch als mit dem Bestimmungsgrunde desselben notwendig zusammenhangend.,,2
El interés de la facultad de desear admite dos modalidades según se halle

mediatizado o no por la ley moral: en el primer caso es interés por 10 bue-

no (ya sea 10 bueno en sí mismo o 10 bueno instrumenta13). en el segundo es

interés por 10 agradable (das Angenehme) en cuanto que simple satisfacción

.de los sentidos'. En ambos casos, sin embargo, la aprehensión del objeto se

hace en vistas a una satisfacción que se consigue mediante él (interés). no

por la propia presencia inmediata del objeto ante la unidad de nuestras fa-

cultades: 10 agradable place por el contenido material de sensación, 10 bue

no instrumental por lo-obtenible como su resultado, 10 bueno en sí por la

realización de la moraldiad; en los tres casos el objeto aparece en función
J

de una cosa distinta de sí mismo, en los tres el objeto está oculto por al-

gún interés concreto del suejto -aunque sea la moralidad-. Frente a ello,

en el Juicio estético del gusto el ob.ieto aparece él mismo con"independen-

cia de todo elemento ajeno a él, el objeto es dejado en libertad -emplean-

do la terminología heideggeriana inspirada en el propio texto de KantS-mo�

1 "Interesse wird das Wohlgefallen gennant, das wir mit der Vorstellung der Existenz eines �
genstandes verbinden." (KU, B 5; Ak-V-2(4)

2 !bid.
3 "(l¡t ist das, was vermittclst der Vernunft, durch den blossen Begriff, gefal.Lt , Wir nennen

einiges l>OZll gut (das Nützliche). was nur a1s Mitte! gefal.It; ein anderes aber an sich gut,
was fÜr sich selbst gefal.It ," (KU, B lO, tJ<-V-'XJ7)

"

, ''Angenehm �t das, was den S� in der Fmpfindung gefBllt." (KU, B 7; Ak-V-2fJ5)
s J. Tamminiaux: La 'Critique de la faculté de juger' et la phil=phie allffTl3JJde, p. 20-21
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trando su ordenación concordante con las facultades anímicas, el objeto es

meramente contemplado sin consideración alguna de su existencia efectiva en

vistas a intereses:

"Das Angenehme und Gute haben beide eine Éeziehung
.

auf das Begehrungsvermogen, und führen sofern, jenes
ein patologisch-bedingtes (durch Anreize, stimulos),
dieses ein reines praktisches Wohlgefallen bei sich,

welches nicht bloss durch die Vorstellung des Gege�
standes, sondern zugleich durch die vorgestellte Ver

knüpfung des Subjekts mi�der Existenz desselben bes

timmt wird. Nicht bloss der Gegenstand, sondern auch

die Existenz desselben gefallt. Dagegen ist dasGesch

macksurteil bloss kontemplativ, d.i. ein Urteil, wel
ches, indifferent in Ansehung des Daseins eines Ge

genstandes, nur seine Beschaffenheit mit dem Gefühl
der Lust und Unlust zusammenhalt."l

Así pues, si la facultad de desear se representa el objeto por interés, el

gusto lo hace exento de interés: de ahí su definición como representac
í

ón

mediante una satisfacción desinteresada2•

Recogiendo todo 10 anterior, tenemos que el Juicio reflexionan te esté-

tico, frente al entendimiento, no toma las sensaciones del fenómeno como r�

feridas a conceptos, sino que se vertebra sobre el sentimiento de placer que
t

el fenómeno genra· en el sujeto y, frente a la facultad de desear, no estámo

vido por interés alguno, sino que deja al objeto manifestarse en su estruc-

tura propia con independencia de la red de circunstancias que concurren in

concreto. Relacionando conjuntamente estos dos caracteres de 10 bello que

hemos alcanzado, obtenemos 10 siguiente:
I

. (1) Dado que de un fenómeno predicamos belleza por el sentimien

to de placer que nos causa y que este sentimiento no está

l-KU, B 14 (Ak-V-2m)
2

KU, B 16 (Ak-V-2l1)
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motivado por interés alguno, el juicio del gusto aparece cQ

mo ajeno a las condiciones subjetivo-dindividuales del que

lo emite, pues en caso conctrario dependería de las circun�

tancias que afectan al individuo empírico y con ello de in-

ter eses in concreto.

(2) Un. juicio que se nos manifiesta con independencia de toda

influencia individual-particular en el sujeto que juzga es

automáticamente un juicio que puede concebirse como válido

para todo sujeto: "Denn, das wovon jemand sich bewusst ist,

das s das Wohlgefallen an demselben bei ihm selbst ohne a-

lles Interesse sei¡ das kann derselbe nicht anders als so

beurteilen, das s es einen Grund.des Wohlgefallens für jedeL

mann enthalten müsse.'"

(3) De este modo, cuando un individuo juzga que un objeto es b�

110, no puede por menos que incluir en su juicio una preteQ

sión de validez universal subjetiva, es decir, para todo PQ

sible sujeto que juzgue: "Folglich muss dem Geschmacksurteil,

mit dem Bewusstsein der Absonderung in demselben vom allem

Int.er'ease , ein Anspruch auf Gültigkeit für jedermann, •••

d.i. eS muss damit ein Anspruch auf subjektive Allgemeinheit

verbunden sein.,,2

(4) Ahora bien, el término universalidad (Allgemeinheit) ha si-

do utilizado hasta el momento en la filosofía transcenden-

tal para referirse a los indefinidos casos empíricos que

caen bajo un concepto o ley -categorías de cantidad-. En ca!!!

bio, en el caso del gusto nos encontramos ante un juicio cu

ya universalidad no afecta a indefinidos a objetos, sino a

indefinidos sujetos.

,
KU, B 17 (Ak-V-21l)

2
KU, B 18 (Ak-V-212)
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(5) En efecto, precisamente porque el juicio del gusto es esté-

tico y no lógico, no se pretende en él exponer una propie -

dad que pertenece a todos los objetos de un cierto género,

sino una mera relación entre lo dado y el sentimiento que

provoca en el sujeto, esto es, se trata de un juicio singu-

lar según las categorías lógicas de cantidad1•

(6) ¿Cómo expresar, por tanto, esta pretensión (Anspruch) de va

lides para cada cual (universalidad) de un singular? Kant

utiliza para ello dos expresiones: la de universalidad sub-

j'etiva (subjektive Allgemeinheit) anteriormente introducida,

y más específicamente la de validez común (GemeingültiRkeiq2.

El análisis del gusto, en cuanto aquello que se nos manifiesta despro-

visto de interés en el sentimiento de placer, nos sitúa así ante una extra-

ña paradoja: la·de una exigencia de acuerdo universal entre los sujetos re�

pecto a un objeto, calificado de bello, al que no juzgamos mediante concep-

·tos, del que no tomamos una sensación como materia de elaboración cognosci-

tiva, y al que tampoco asociamos la conveniencia o no de su consecución se-

gún la moralidad, esto es, pretendemos universalidad en un modo de aprehen-

sión del objeto que ni se adecua a las· condiciones del entendimiento (facul

tad de conocer) ni a las de la razón (facultad de desear) sobre las que se

ha construido hasta aquí el edificio metafísico-doctrinal. De ahí la especi

ficidad del fenómeno. de la belleza como paradigma de interpretación reflexi

va de la realidad sin conceptos, que nos sitúa directamente ante el tema de

I

una compresión precategorial del fenómeno como elemento notable y digno de

atención en nuestras facultades:

1
KU, B 24 (Ak-V-215)

2 ''Hier ist nun allerest zu bemerken, dass eine Allgemeinheit, die nicht auf Begriffen van O.Q_
jekte (wenn gleich nur

..
empirischen) beruht, gar nicht logisch, sondem 8sthet:?:sch sei, d.i.

keine objektive Quantiat des Urteils, sondem nur eine subjektive enthalte, fur welche ich

auch den Ausdruck GemeingÜltigkeit, welche die GÜltigkeit nicht van der Beziehung einer Va!.
stellung auf das Erkenntrusvemogen, sondem auf das GefÜhl der Lust und Unlust fÜr jedes
Subjekt bezeichnet, gebrauche." (KU, B 23; Ak-V-214)

•
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"Diese besondere Bestimmung der Allgemeinheit eines

asthetischen Urteils, die sich in einem Geschmacks

urteile antreffen lasst, ist eine Merkwürdigkeit,
zwar nicht für den Logiker, aber wohl für den Tran�

zendentalen-Philosophen, welche seine nicht geringe

Bemühung auffordert, um den Ursprung derselben zu

entdecken, dafür aber eine Eigenschaft unseres Er

Erkenntnisvermogens aufdeckt, welche, ohne diese ZeL

gliederung, unbekannt geblieben ware."l

§ 37.- Análisis del gusto y deducción subjetiva de las facultades.

Una vez efecuados los análisis anteriores, se ve claramente que el tema /

central a resolver respecto del Juicio del gusto es el de las condiciones de

posibilidad de su aspiración a una validez común intersubjetiva o universa-

lidad subjetiva. Ello es tan patente en el desarrollo de la tercera crítica

que Kant hace de este problema el objetivo común de la Deducción2 y de la

Dialéctica transcendental' del Juicio estético. La universalidad de lo bello

aparece como un problema porque, sin haber mediación conceptual que justifi

que la validez objetiva del juiio respectivo, el fenómeno se nos muestra 0L

ganizado de tal modo que despierta en nuestro espíritu una satisfacción de-

sinteresada (sentimiento de placer) y, por tanto, 10 concebimos como si fu�

ra un objeto con finalidad -es decir, con una organización intencionalmente

concordante con las facultades del espíritu- aunque sin f í.n -es decir I sin

concepto concreto bajo el cual situar tal organización-. La belleza es así

un modelo de elemento empírico-fenoménio congruente con las condiciones ge-

nerales de la cognoscibilidad conceptual y, sin embargo, ajeno a la aplica-

ción determinante de esas condiciones: el objeto bello, al margen de sersu�

1 KV, B 21 (Ak-V-2l3)
2 ''IH Anspruch eines asthetischen Urteils auf allgemeine GÜltil1.l<eit fÜr jedes Subjekt bedarf,
als ein Urteil, welches sich auf irgend ein Prinzip a priori fussen IIUSS, einer IWuktion

(d.i. Legitimation seiner Anrrassung) ••• " (KV, B 131; Ak-V-279)
a "Efue Urteilskraft, die dialektisch sein sol1, DlJSS zuvorderst vernÜnftlend sein; d.i. die
Urteile derselben mÜssen auf Allgemeinheit, und zwar a priori, Anspruch machen: denn in sol
chen Urteile Entgegensetzung besteht die Dialektik." (KV, B 231; Ak-V-337)
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sumido O no bajo conceptos empíricos y con independencia de las propiedades

o leyes de la naturaleza a que pueda responder o dar lugar su estudio teórl

co, se nos aparece ya de entrada como fenómeno concordante con la constitu

ción espiritual (racional) del sujeto, y justamente esta concordancia exen

ta de cualquier móvil volitivo o cognoscitivo es la que provoca el sentimie�

to de placer desinteresado. Por consiguiente, en la belleza se dan cita las

dos circunstancias que motivaron la reconsideración de la naturaleza más a

llá de los prEci�os ontológico-metafísicos y la revisión del sistema esco

lar de la Filosofía en atención al tercer interés de la razón, a saber: por

un lado lo bello --y aquí la belleza natural posee mayor carácter modélico

que la obra de arte--es un objeto empírico cuyo contenido de sensación es to

talmente independiente de la. síntesis formal de.los principios ontológicos

(naturaleza en general), y por otro lado la organización de este objeto apa

rece como si hubiera sido dispuesta para concordar con nuestras facultades,

es decir, como si existiera en lo empírico-fenoménico un principio rector

inteligible1 •. El problema fundamental del gusto �odel Juicio estético en

general-- es, pues, el de que la constitución aconceptual d·el fenómeno --el

ser dado desde la sensibilidad--preludia ya su conceptualización, o dicho

en otras palabras, el de que los contenidos meramente a posteriori antici

pan las estructuras generales de la racionalidad.

Este tema de la universalidad subjetiva del gusto, que es, en el fondo,

un nuevo planteamiento de la problemática de las ideas reguladoras2 presci�

diendo ahora de los conceptos concretos a que se adecuan las series empíri

cas --de ello se ocupará la finalidad objetiva--, contiene dos cuestiones in

terrelacionadas pero diferenciables en cuanto a su tratamiento analítico se

refiere:

(1) Si el fenómeno empírico calificado de bello se adecuaa nue�

tras facultades al margen de todo concepto particular, es·

•

lCfr.§21

2Cfr.§13
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decir, si la concordancia se establece sin concepto, elloim

plica que las propias facultades del espíritu poseen ya una

unidad preconceptual, que es justamente la despertada por el

objeto bello.

(2) Si hay una concordancia entre el fenómeno empírico y la uni

dad preconceptual de las facultades, cabe plantearse la va

lidez del presupuesto reflexionante del Juicio: el de unfu�

damento inteligible de la serie empírico-fenoménica y de la

racional-conceptual -de lo a posteriori y lo a priori de la

primera crítica, de la naturaleza y la libertad de la segu�

da-.

Ambas cuestiones, aún es tanto profundamente conectadas, son separables des

de el momento en que el planteamiento completo de la segunda sólo podrá em

prenderse cuando, además del análisis de la finalidad sin fin, se haya efe�

tuado el de la finalidad objetiva donde la naturaleza aparece como un sist�

ma de fines in concreto. En efecto, la idea de un fundamento inteligible de

las series naturales, no sólo se refiere a una concordancia formal e�r�el

fenómeno y la unidad preconceptual de las facultades, sino en mayor medida,

al de su concordancia material, es decir, a la posibilidad de una organiza

ción teleológico-racional de las series empíricas en relación a los concep

tos del entendimiento y a las ideas de la razón. Por ello, esta segunda

cuestión se abordará, al concluir la Kritik der Urteilskraft, en la Doctrina

del método del Juicio teleológico. En el marco estricto del Juicio estético

solamente puede responderse al primer punto:.el de la unidad preconceptual

de las facultades del espíritu.

Pues bien, este tema puramente estético -¿qué tipo de síntesis procon

ceptual despierta en nuestras facultades un objeto bello?-no es más que el

de la deducción subjetiva de las facultades del conocimiento en la primera

crítica. Para que haya conocimiento de la realidad deben darse dos condici�

nes: (1) que existan conceptos objetivos capaces de sintetizar la pluralidad
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en unidades de sentido universales y necesarias (principios a priori). y (2)

que las propias facultades del sujeto estén dispuestas para concordar en

formas de unidad. La primera condición constituía la deducción objetiva de

la Analítica transcendental. la segunda condición la deducción subie tdva

que, tal como se indicób, apenas aparécía en la primera edición y era total

mente eliminada en la segunda. Resulta así que la investigación acerca del

fundamento del sentimiento de placer en el sujeto, es la nueva forma en .que

formula Kant el tema de la deducción subtetí.va , esto es, la pregunta por

"wie ist das Verm¿j2en zu denken selbst moglich"2, pregunta que en 1781 Kant

dejaba "para otra ocasión"3. Esta equivalencia entre el problema de la uni-

versalidad subjetiva de 10 bello'y el de la deducción subjetiva de las fa-

cultades es de todo punto esencial. ya que su solución significa hallar el

fundamento último del conocer en un pensar preconceptual, esto es, pre-cat�

gorial respecto a las categorías· del entendimiento,' y, en consecuencia, a-

brir el ámbito de una comprensión de la realidad que vaya más allá de los

límites de los principios ontológicos de la razón teórica, haciendo así po-

sible concebir la naturaleza como efectuación sensible de los fines inteli-

gibles y devolviendo a la Filosofía la unidad perdida en la dualidad del

sistema metafísico-doctrinal. Las condiciones de posibilidad de la validez

común del gusto -la nueva versión de la deducción s'ubjetiva- constituyen de

este modo el preámbulo necesario para el tránsito del abismo, y en su análi

sis comenzará ya a hacerse patente la viabilidad de una reelaboración unita

ria del sistema filosófico.

1 Cfr.§24
2
KrV, A XVII

3 ''wie ich bei anderer Gelegenheit zeízen werde" (Ibid.)
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§ 38.- El libre juego de las facultades.

Descritos y definidos lo bello, el gusto y el sentimiento de placer

que "los enlaza, es necesario seguidamente justificar -deducir'- la preten-

sión de asentimiento universal de los juicios estéticos formulados en este

ámbito. Para· ello téngase en cuenta lo siguiente:

a) Hablar de una validez universal de un juicio singular quesuL

ge de un sentimiento equivale a hablar de la comunicabilidad

(Mittelbarkeit) intersubjetiva de lo que constituya el funda

mento de este juicio. De ahí que "man konnte sogar den Gesc_!!

mack durch das Beurteilungsvermogen desjenigen, was unser G�

fühl an einer gegebenen Vorstellung ohne Vermittelung eines

Begriffs allgemein mittelbar macht, definieren.,,2

b) Si esta comunicabilidad universal de lo bello tiene algún fu�

damento necesario, sólo puede basarse en algún principio a

priori, pues de lo contrario nos encontraríamos con una mera

generalidad empírica como ocurre en la satisfacción de lo a-

gradabLe ",

c) Por consiguiente, buscar el fundamento de la universalidad

subjetiva del gusto implica necesariamente encontrar algún �

lemento a priori que legitime tal pretensión.

Esta aclaración nos permite extraer una importante conclusión: el sentimien

to de placer, en cuanto que lo sentido por el espíritu delante del obieto

bello, no puede ser el garante de su universalidad aunque la acompañe nece-

, Sin duda alguna, la legitinación de la pretensión de universalidad subjetiva del gusto es

el tara específico de una Deducción transcendental en el sentido de la primera crítica. Sin

embargo, en � Kritik der Urteilskraft esta terátaca aparece tratada en diversos lugares y
fuera de la sección con aquel título -así, en la Analítica del § 6 al § 9 y del § 18 al § 22,
en la Deducción del § 35 al § 40, e incluso en la Dialéctica del § 55 al § 57-, lo cual es
una prueba nás. de la inadecuación entre el desarrollo analítico y la división expositiva de
la obra, así, caro de la pr:inacía del pr:iJrero sobré la segunda.

2
KU, B ieo (Ak-V-295)

s
KU, B 153 (Ak-V-29l)
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sariamente. En efecto, si un individuo X ante un objeto O que califica de b�

110, argumentara diciendo que O debe ser considerado. como bello por todo el

mundo porque X tiene un sentimiento de satisfacción desinteresada al conte�

pIar O, rápidamente replicaríamos que nada nos asegura que ese sentimiento

sea percibido con el mismo desinterés por cualesquiera sujetos distintos de

X. L� razón de ello estriba en que el sentimiento de placer no deja de ser

un componente sensible de la experiencia (aunque ciertamente distinto de la

sensación que se subsume en las síntesis objetivas de los conceptos) y como

componente de la experiencia su causalidad sería meramente empírica y no a

priori1• Por tanto, si queremos hallar.un fundamento a priori del Juicio es

.tético, no puede ser derivado del sentimiento de placer, sino a la inversa:

éste será consecuencia de aqu�l.

Llegados a este punto es cuando Kant establece la conexión entre el

principio a p'r í.cr í, del gusto y el tema de la deducción subjetiva de las fa-

cultades del espíritu, mostrando cómo la espontánea capacidad de éstas para

efectuar síntesis (libre juego de las facultades, freies Spiel der Erkennt-

niskrafte) es puesta en acción por el objeto, generando el sentimiento de

placer como consecuencia. De los distintos parágrafos de la crítica donde

esta deducción es parcialmente expuesta·, ninguno tan claro y sistemático c.Q.

mo el texto del § 9 cuya parte central reproducimos en toda su extensión2,

articulándolo en los sucesivos momentos del razonamiento:

I.- Dado que se trata de explicar cómo pueda compartirse universalmente lo

bello, se debe tomar como punto de referencia el conocimiento objetivo,

pues allí nos encontramos de entrada con una universalidad:

"Es kann aber nichts allgemeinen mitgeteilt werden,

als Erkenntnis, und Vorstellung, sofern sie zum Er

kenntnis gehort. Denn sofern ist die letztere nur

1
KU, B 35-36 (Ak-V-221,222)

2
Para todo el texto citado a continaución: KU, B 27-29 (Ak-V-217 ,218)
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allein objektiv, und hat nur dadurch einen allgemei
nen Beziehungspunkt, womit die Vorstellungskraft a

ller zusammenzustimmen genotigt wird."

11.- Ahora bien, como en.el Juicio estético se trata de una universalidad

sin concepto, la referencia debe hacerse al.estado de las facultades

respecto del conocimiento en general, esto es, respecto de la disposi-

ción subjetiva previa de nuestras capacidades:

"Soll nun der Bestimmungsgrund des Urteils über die

se allgemeine Mitteilbarkeit der Vorstellung bloss

subjektiv, nomlich ohne eincn Begriff vo'" Cegenst<J.!l
de gedacht werden, so kann er kein anderer als der

Gemütszustand sein, der·im Verhaltnis der Vorstellung�
krafte zu einander angetroffen wird, sofern sie eine

gegebene Vorstellung auf Erkenntnis überhaupt bezie

hen."

111.- La disposici6n de las facultades para el conocimiento en general, es-

to es, excluyendo cualquier síntesis objetivo-conceptual concreta, s�

lo puede consistir en una síntesis totalmente libre: síntesis porque

sin la unidad de la concienica no es posible siquiera la idea de con�

cimiento u ob.ieto en general, libre porque aquí lo dado no debe cons-

treñirse necesariamente a conceptos determinados. La única condición

universal subjetiva común a toda representación es, pues, el libre ju�

go de las facultades cognoscitivas:

"Die Erkenntniskrafte, die durch diese Vorstellung

im Spiel gesetzt werden, sind hiebei in einem frei

en Spiel, weil kein bestimmter Begriff sie auf eine

besondere Erkenntnisregel einschrankt. Also muss der

Gemütszustand in dieser Vorstellung der eines Ge

fühls des freien Spiels der Vorstellungskrafte an

einer gegebenen Vorstellung zu einem Erkenntnissse

überhaupt sein."
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IV.- Las dos fac�ltades esenciales presentes en todo conocimiento son la i

maginación para la síntesis de la intuición y el entendimiento para la

unidad del concepto:

It
••

Nun gehoren zu einer Vorstellung, dadurch ein Ge-

genstand gegeben wird, damit überhaupt daraus Erkenn�
nis werde, Einbildungskraft für die Zussamensetzung
des Mannigfaltigen der Anschauung, und Verstand für

die Einheit des Begriffs, der die Vorstellung ver-

einigt ... "

V.- En el caso del Juicio estético, el libre juego de las facultades se es-

tablece, por tanto, entre imaginación y entendimiento: al poner un ob.i�

to en movimiento libre estas dos facultades que, a nivel cognoscitivo

comportan universalidad objetiva, uno no puede por menos que represen-

tarse que aquella relación libre será igualmente percibida por cualquier

otro:

"Die subjektive allgemeine Mitteilbarkeit der Vor

stellungsart in einem Geschmacksurteile, da sie, o�
ne einen bestirnmten Begriff vorauszusetzen, Statt

finden soll, kann nichts anders als der Gemütszus

tand in dem freien Sepiele der Einbildungskraft und

des Verstandes (sofern sie unter einander, wie es zu

einem Erkenntnisse überhaupt erforderlich zusammen

stirnmen) sein, indem wir uns bewusst sind, dass di�
ses zum Erkenntnis überhaupt schickliche subjektive
Verhaltnis eben so wohl für jedermann gel ten und

folglich allgemein mitteilbar sein müsse, als es ei

ne jede bestimmte Erkenntnis ist, die doch irnmer auf

jenem Verhal tnis als subiekt í.ver Bedingung beruht."

VI.- En consecuencia la representación libre de las facultades que el ob.ie-

to provoca en nosotros precede al sentimiento de placer y es su causa,

de modo que, propiamente, es esta armonía libre de las facultades cog-



215

nitivas la que constituye la belleza del objeto y el contenido de la

comunicación intersubjetiva:

"Diese bloss subjektive (asthetische) Beurteilung
·des Gegenstandes, oder der Vorstellung, wodurch er

gegeben wird, geht nun vor der Lust an demselben

vorher, und ist der Grund dieser Lust an der Harmo

nie der Erkenntnisvermogen; auf jene Allgemeinheit
aber der subjektiven Bedingung der Gegenstande grü�
det sich allein diese allgemeine subjektive Gültig
keit des Wohlgefallens, welches wir mit der Vorste

llung des Gegenstandes, den wir schon nennen, ver

binden. "

El punto central de esta Deducción del gusto radica, por tanto, en la

síntesis libre de las facultades cognoscitivas. Des�e la perspectiva de la

Deducción objetiva de la razón teórica, la síntesis del objeto debe hacer

posible el conocimiento, por lo cual el elemento directriz de la operación

son los conceptos del entendimiento: la sensibilidad suministra una pura

multiplicidad espacio-temporal que es reunida por la imaginación según las

reglas de unidad que son las categorías: Incluso en la primera edición de

la Kritik der reinen Vernunft donde, como indicó Heidegger', el papel de la

imaginación transcendental es mayor que en la segunda, la facultad rectora

es el entendimiento en su función conceptual izadora y, por tanto, garante

de la objetividad de la síntesis: "Die Einheit der Apperzeot ion in Bezie-

hung auf die Synthesis der Einbildungskrsft ist der Verstand, und eben die-

selbe Einheit, beziehungsweise auf die trsnszendentale Synthesis der Einbil

dungskraft, der reine Verstand. Also sind im Verstande reine Erkenntnisse

a priori, welche die notwendige Einheit der reinen Synthesis der Einbildung�

kraft, in Ansehung aller moglichen Erscheinungen, enthalten. Diese sind aber

, ''Die Einbildungskraft bildet im vorhinein den Ablick des Horizontes von Cegenstandl.ícbkeí.t
als solcher vor der Erfahrung des Seienden. Dieses Anblickbilden im reinen Bilde der Zeit
ist aber nicht nur vor dieser oder jener Erfahrung von Seiendem, sondern im vorhinein jeder_
zeit von jeder mÜg1ichen ••• " CM. Heidegger; Kant WJd das Prcolen der Meta¡hvsik,. p. 121)
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K
. t11 Pdie ategor2en... • ues bien, dado que en el Juicio estético la objetivi-

dad conceptual no es el fin de· la actividad espiritual, el entendimiento

pierde su carácter rector, que ahora es asumido por la imaginación. El li-

bre juego de las facultades sólo puede ser posible si la sintesis (precon-

ceptual) es independiente de las reglas categoriales del entendimien�y la

imaginación asume un papel productor-activo al desprenderse de tal sujeción:

10 único que el entendimiento aporta al Juicio estético es, pues, la unidad

de la representación; los contenidos, formas y juegos que se desarrollan b.!!_

jo tal unidad son producción exclusiva de la imaginación. Aquella depend"n-

cia del entendimiento respecto de la imaginacimque Heidegger intentó desc�
.

brir en la primera edición de la Kritik der reinen Vernunft2, sólo aparece

diáfanamente en la Kritik der Urteilskraft donde ya no se trata de la dedu.s:_

ción o b jetiva del conocimiento, sino de las cond í.c í.ones sub jetivas de la cog_

noscibilidad en general'. Por ello puede afirmarse que tanto si la represe�

tación es creada (bellas artes) como si nos es dada (belleza natural) la e-

sencia de la belleza es la misma: en ambos casos la imaginación no es asoci.!!_

tiva --deducciónobjetiva--sino productiva, pues el objeto dado sólo es cal!

ficado de bello si genera una sintesis de pluralidades como lo hubiera hecho

la imagianción por si sola:

"Wenn man das Resultat aus den obigen Zergliederun

gen zieht, so findet sich, dass alles auf den Be -

griff des Geschmacks herauslaufe: das er ein Beur

teilungsvermogen éines Gegenstandes in Beziehung
,

.

auf die freie GesetzmE;ssigkeit der Einbildungskraft
seL

1
KrV, A 119

2
M. Heidegger¡ Kant und das Problem der Meta¡:iJysik. § 27-2B

3 're, alú 'la ajustada observación que Cassirer dirigió a Heidegger: ''Hier (Kritik der Urteil!§..
kraft) , nicht im Schenatisnus, karnrt: es erst zu Kant: eigentliche FundaffentalOlltologie. Das

Thara Kant und die Metaphysik lii.sst sich daher nicht ausschliesslich sub specie der Schera

tisrus-Kapite1, sondern nur sub specie der Kantischen..Ideenlehre, m;;besonderesub specie
der Kantische Freiheitslehre und seiner lehre van Schonen behande1n. (E. Cassirer; Kant und

das Problem der Metaphysik, p. 18 I
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Wenn nun im Geschmacksurteil die Einbildungskraft in
ihrer Freiheit betrachtet werden muss, so wird sie

erstlich nicht reproduktiv, wie sie in den Assozia

tiongesetzen unterworfen ist, sondemals produktiv
und selbsttatig (als Urheberin willkürlicher Formen

moglicher Anschauungen) angenommen; und, ob sie zwar

bei der Auffasung eines gegebenen Gegenstandes der

Sinne an eine bestimmte Form dieses Objekts gebun
den ist und sofern kein freies Spiel (wie im Dich

ten) hat, so lasst sich doch noch wohl begreifen:
dass der Gegenstand .¡J1r gerade eine solche Form an

die Hand geben konne, die eine Zusammensetzung des

Mannigfaltigen enthalt, wie sie die Einbildungs -

kraft, wenn sie sich selbst frei überlassen ware,
in Einstimmung mit der Verstandesgesetzmassigkeit ü

berhaupt etwerfen würde."l

La explicación transcendental del sentimiento de placer, por lo tanto,

se vertebra en el siguiente orden: el objeto pone en movimiento las faculta

des del coocimiento sin limitación a conceptos; entendimiento e imaginación

concuerdan preconceptualmente en síntesis libres donde la segunda tiene un

papel productivo y el primero aporta la unidad formal; esta unidad espontá-

nea de las facultades, por cuanto es sintética pero carece de restricción

conceptual, no es sino la condición general de un posible conocimiento; es-

te juego de entendimiento e imaginación en su libertad debe ser pensado, en

cuanto es la condición subjetiva necesaria del conocimiento en general, como

válido para toda subjetividad; la síntesis espontánea de estas facultades

sin necesidad de contenido conceptual alguno genera el sentimiento de placer;

como la concordancia de las facultades es considerada universal, la satisfac
I

-

ción que le sigue también lo es. En suma, la belleza aparece como el horizon

te en que el espíritu, funcionando libremente, construye síntesis sin limi-

tación alguna (exceptuando la condición unitaria que tiene toda síntesis) y

conforma así una percepción de la realidad que, por no estar mediatizada por

1 KIl, B 68-69 (Ak-V-2'ÍÜ,241)
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las categorías cognoscitivas, es creación del propio sujeto. En la pura co�

templación estética, la síntesis transcendental objetiva de la razón teóri

ca �o está constreñida a las categorías lógicas del entendimiento, con lo

cual deja en libertad los contenidos a posteriori de la sensibilidad para a

gruparlos como su espontaneidad libremente determine, construyendo así un

mundo perceptivo donde 10 a posteriori (series empíricas) y lo a priori (co�

ceptos) dejan de guardar una relación de contendio-subsumido a foima-deter

minante para admitir cualquier combinación en la imaginación. Por tanto, se

hace posible ya, al menos en la reflexión estética, situarse ante una real!

dad no escindida en sus componentes empírico y racional, esto es, ante una

comprensión del fenómeno donde su articulación sensible es conformada por

la libre asociación del entendimiénto y la imagianción al margen de las c�

tegorias determinantes de la razón teórica y del concepto de una naturaleza

formal surgida por causalidad mecánica: la nueva naturaleza libre que la b�

lleza nos abre permite, en consecuencia, dar un paso adelante hacia el Über

gang y la unidad del sistema filosófico.

§ 39.- El sentido común.

El fundamento del Juicio del gusto radica, pues, en las síntesis pre

conceptuales que pone en movimiento el objeto, síntesis que causan .un sent!

miento de placer en.el sujeto, quien atribuye al fenómeno correspondiente

el predicado de bello. Se entiende así lo dicho anteriormente en el sentido

de que la belleza no es una propiedad del objeto sino un modo peculiar de

relación entre lo dado y las facultades del sujeto. Esta relación, sin em

bargo, despierta tal disposición de las representaciones y del sentimiento

que no se puede sino atribuir la belleza al propio fenómeno como si fuera �

na propiedad objetiva del mismo1, cuando su objetividad consiste en la exi-

1
KU, B 19-Al (Ak-V-212)
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gencia de universalidad subjetiva con que es pensado aquel estado de libre

juego de nuestras facultades. Lo cual plantea una última cuestión a la Ded�

cióñ del Juicio estético: ¿cómo es posible una pretensión de validez unive�

sal a partir de una combinación libre de las representaciones?; aunque cier

tamente las facultades en juego (imaginación y entendimiento) sean las que

intervienen en la construcción de conocimientos objetivos al referirse a con

ceptos, ¿qué nos asegura de que en su funcionamiento libre mantienen el mi�

mo acuerdo intersubjetivo que en su sometimiento a lascaregorías lógicas?

Nótese que este problema es paralelo al indicado por Kant en los Prolegomena

respecto de los llamados juicios de percepción (Wahrnehmungsurteil)l: un ju�

cio es de experiencia (ErfahrungssurteÚ) cuando tiene validez objetiva,
,

es de percepción cuando sólo es válido subjetivamente2• Para que un juicio
"

perceptivo se convierta en juicio de experiencia es necesario someter lape�

cepción a alguna categoría3: ahora bien, esta operación sería imposible si

previamente el simple juicio de percepción no fuera comunicable intersubje-

tivamente, es decir, si en la mera percepción empírica -como en el libre ju�

go de las facultades-no radicara una exigenia de coparticipación para todo

sujeto que se adelanta a la red categorial del entendimiento. Por tanto, el

problema de la validez común del Juicio estético puede retrotraerse a un

problema más genérico que, como tal, enlaza de nuevo directamente con la de

ducción subjetiva: el de la comunicabilidad como presupuesto de toda opera-

ción de nuestras facultades:

"Erkenntnisse und Urteile mussen sich, samt der Ü

berzeugung, die sie begleitet, allgemein mitteilen

lassen; denn sonst karne ihnen keine Übereinstimmung

1
Proleganena, § 18 a § 20 (M<-IY-297,:ll2)

. 2 "Fmpirische Urteile, so fem sie objektive (f;]tigkeit haben, sind Erfahrungsurteile; die a

ber, so nur subjektiv gÜltig sind, nenne ich blosse Wahmehn1.mgsurteile." (Proleganena, A 78;
M<-IY-228)

3 ''Nun wird, ehe aus einem Wahmehmungsurteil ein Urteil der Erfahrung -.erden kann, zuerst �
fordert: dass die Wahmehmung unter einem dergleichen Verstandesbegriff!'; subsurniert -.erde,
z.B. die Inft; gehort; unter der Begriff der Ursache, -.elcher das Urteil uber dieselbe in An

sehung der Ausdehnung als hypotetisch bestirnrnt." (Proglegomena, A 83; M<-IY-m,:lll).
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mit dem Objekt zu: sie waren ingesamt ein bloss sub

jektives Spiel der Vorstellungskrafte, gerade sowie

er der Skeptizism verlangt. Sol len sie aber Erkenn�
nisse mitteilen lassen, so muss sich auch der Gemüt�
zustand, d.i. die Stimmung der Erkenntniskrafte zu

einer Erkenntnis überhaupt, und zwar diejenige Pro

portion, welche sich für eine Vorstellung (dadurch
um ein Gegenstand gegeben wird) gebührt, um daraus

Erkenntnis zu machen, allgemein mitteilen lassen:

weil ohne diese, als subjektive Bedingung des Erke�
nens, das Erkenntnis, als Wirkung, nicht entspringen

konnte�ltl

Así pues, la condición de posibilidad subjetiva ---esto es, desde la perspec-

tiva del sujeto que efectúa la síntesis---del conocimiento y del gusto coin-

ciden: tanto nuestros conocimientos in concreto como el estado de ánimo de

la concordancia general de nuestras facultades (gusto) presuponen su comuni

cabilidad universal.

De este modo la pregunta por la universalidad subjetiva de lo bello r�

vierte en la cuestión de la comunicabilidad intersubjetiva de los conteni-

dos (cognoscitivos o estéticos) de nuestras facultades. ¿Cómo'es posible

tal comunicabilidad universal que el gusto no hace sino expresar en su máxi

ma claridad cuando no se comunican contenidos empíricos (conocimientos) si_

no la mera síntesis espontánea de las facultades? Nos hallamos. aquí ante una

cuestión que sólo admite una respuesta: la comunicabilidad es posible su- .

puesta una unidad originaria de las facultades común a todo sujeto. Esta

"allgemeine Wurzel unserer Erkenntniskraft"Z es all-gemein porque las facul

tades, su funcionamiento y síntesis espontánea es gemein : "die allgemeine

Mitteilbarkeit eines Gefühls aber einen Gemeinsinn voraussetzt: so wird

ddieser mit Grunde angenommen werden konnen, unct zwar ohne sich desfalls auf

psychologische Beobachtungen su fussen, sondern aIs die notwendige Bedingung

der allgemeinen Mitteilbarkeit unserer ERkenntnis,welcher in jeder Logik

und jedem Prinzip der Erkenntnisse, das nicht skeptisch ist, vorausgesetzt

�. ID, B 65 (Ak-V-238)
2
KrV, A 835



221

�erden muss"'. Sólo un sentido común (Gemeinsinn, sensus communis) que uni-

fique la totalidad de nuestras facultades con carácter a priori puede justi

fic8r tanto su concordancia intersubjetiva en el Juicio del gusto como la

comunicabilidad del conocimiento en general. La espontaneidad constitutiva

del entendimiento, su aplicabilidad inmediata a la imaginación y a la sensi

bilidad, la libertad productiva de la imagianción, la naturalidad de la ra-

zón en buscar lo incondicionado, la universalidad de la razón práctica, en

suma, todas aquellas expresiones que a lo largo de la Filosofía crítica de-

signan la actividad esencial del espíritu humano por aprehender racionalme�

te lo ente, se unifican en la Kritik der Urteilskraft bajo esta denominación

tan usual e incluso vulgar de sentido común, pero cuyo sentido unitario-uni

versal es el único que puede otorgar categoría humana a. quien aspire a tal

nombre:

"Ver gemeine Menschensverstand, den man, ais bloss

gesunden (noch nicht kultivie.;rten) Ver stand , für

das geringste ansieht, dessen man nur immer von dem,

er auf den blossen Namen eines Menschens Anspruch '

macht, gewartigen kann, hat daher auch die kranken

d� Ehre, mit dem Namen des Gemeinsinnes (sensus com

muni� belegt zu werden; und so, dass man unter dem

Worte gemein (nicht bloss in unserer Sprache, die

in diesem wirklich eine Zweideutigkeit enthalt, so�

dern auch in mancher andern) so viel als das vulga

re, was man allenthalben antrifft, versteht, wel

ches zu besitzen schlechterdings kein Verdienst 0-,

der Vorzug ist.
,,2

Que el sentido común sea el sano entendimiento3 atribuible a la racio-

nalidad humana en general, que se identifique con aquel don natural en que

,
KU, B 66 (Ak-V-239)

2
KU, B 156-157 (Ak-V-293)

3 En este uso del térmíno €ntendimiento (Verstand), evidentemente, no se taratiza una facultad

especial del.espíritu frente a las otras -entendimiento frente a razón o a sensibilidad- si

-no que se designa la esencia general de la subjetividad (racionalidad) en la unidad a priori
de las facultades.
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consiste la capacidad misma de juzgarl, que fundamente la concordancia libre

de la imaginación productiva y del entendimiento, que sea el supuesto de la

comunicabilidad intersubjetiva de los conocimientos, en suma, que esté en

la base misma del uso de todas nuestras facultades como última condición de

la síntesis categorial y pre-categorial (deducción objetiva y subjetiva),

significa que esta facultad, o mejor, pre-estructura de todas nuestras fa -

cultades no puede poner a priori ningún concepto ni empírico ni transcende�

tal, pues con ello estaría restringiendo su uso a ámbitos particulares que,

ciertamente, lo presuponen pero, precisamente por ser particulares, le aña-

den determinaciones correspndientes a las facultades específicas que emanan

de él la. Y_, sin embargo, como toda otra facultad, o raíz de facultades, de-

be poner algún elemento a priori que la defina transcendentalmente. ¿En qué

puede consitir lo puesto a priori por el sentido común que, por su carácter

de-fundamento de toda síntesis, esté ya pre-su-puesto en el uso concreto de

todas las demás facultades? Atiéndase a lo siguiente:

a) Allí donde el sentido común se nos muestra en su máxima pur�

za es en el �uicio estético del gusto, ya que en él prescin-

de de todo contenido conceptual.

b) El Juicio estético del gusto es una modalidad de la reflexión

y ésta consiste en la comprensión de lo individual buscando

un universal que lo subsuma.

c) En su esencia, por tanto, la operación del Juicio reflexio-

nante es buscar una regla (concepto, ley) que permita inter-

pretar racionalmente lo dado.

d) Del mismo modo, el Juicio del gusto, ante el fenómeno, descu

bre una racionalidad regulada en el libre juego de imagina-

ción y entendimiento.

1
Canparar con lo dicho por nosotros en el § 17 acerca del Juicio en general y con las náxinas

genéricas del sentido común en KU, B 158 (Ak-V-294)
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•

En consecuencia, lo puesto a priQri y en general por el sentido común sólo

puede ser la exigencia de una norma o reglal de comprensibilidad para cual-

quier elemento dado. Lo cual,-traducido 'a términos del gusto, es afirmar 10

siguiente: cuando un objeto causa un libre juego de las facultades del suj�

to, éste toma ese objeto como si fuera una regla (o norma ideal) del Juicio

acerca de 10 bello, con 10 cual -por tratarse de una regla- está ya ponien-

do la universalidad subjetiva en el mismo acto judicativo. En palabras de

Kant:

"Also tst
'

der Gemeinsinn, van dessen Urteil ich mein

Geschmacksurteil mir als ein Beispiel angebe und we.2_

wegen ich ihm exemplarische Gültigkeit beilege, ei
ne blosse idealische Norm, unter deren Voraussetzung
man ein Urteil, welches mit ihr zusammenstirnrnte, und

das in demselben ausgedrü�kte Wohlgefallen an einem

Objekt, für jedermann mit R�cht zur Regel machen

konnce : weil zwar das Prinzip nur subjekti v ,

-

dennoch

aber .. für subjekt
í

v-a'l Igeme ín (eine .jederrnann notwe.!!.

dige Idee) angenommen, was die Einhelligkeit ver

schiedener Urteilenden betrifft, gleich einem objel
tiven, allgemeine Bestimmung fordern konnte .•• ,,2

La universalidad subjetiva del gusto dice, por tanto, que si un objeto

es capaz de producir sentimiento de placer (mediante la concordancia de fa-

cultades) en el sujeto, el sujeto puede construir una regla que exija acueL

do a todo otro sujeto. Dicho en otras palabras: el Juicio del gusto no afiL

ma que todo el mundo esté de acuerdo en su juicio acerca de un objeto, sino

que debería estarl02• ¿Por qué esta hipérbole conceptual en la definición

del principio del gusto? Por el propio carácter del sentido común que le da

Su soporte esencial: la concordancia de las facultades es algo predicable n�

cesariamente de todo sujeto, pero esa concordancia es meramente formal, pues

1 Kant utiliza preferentemente el término Regel a Norm. Así, mientras Regel aparece en KU, B

63-64 (Ak-V-237), B 67 (Ak-V-239) y B iso (Ak-V-2$), Norm sólo aparece en KU, B 67 (Ak-V-
239).

2 KU, B 67 (Ak-V-239)
a !bid.
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el mismo desarrollo histórico-cultural de las facu1tadesl provoca variacio-

nes importantes en los contenidos empíricos que causan tal concordancia. A-

sí como la síntesis objetiva del conocimiento está definitivamente fijada

-almenas en la concepción kantiana de la ciencia-por el contenido concep-

tua1 (ya sea empírico, ya transcendental) que utiliza, la síntesis subjeti-

va del gusto, por ser una síntesis de segundo orden (es decir, síntesis que

opera sobre facultades y no sobre objetos directamente2), no puede pre-de-

terminar conceptualmente los posibles tipos de concordancia a que puedan

dar lugar las series fenoménicas: acerca de la belleza, en suma, no hay re-

glas canónicas' en el sentido de una Estética como doctrina normativa. El a

priorí del gusto -como el del sentido común- es así un a priori-a posterio-

ri: no constituye enunciados universales y apodícticos, sino que abre un

ámbito en el que necesariamente debe moverse toda serie empírica que aspire

al calificativo de bello, pero dejando plena libertad para las reglas que

deban seguir tales series. Es en gran medida un a priori histórico que sólo

pone como universalmente necesaria la concordancia entre facultades, pero

cuyo relleno histórico está en función del propio desarrollo de la cultura

humana, es decir, del cultivo de las facultades del espíritu en la educa-

ción y evolución del gusto. La belleza nos sitúa así ante una comprensión
.

de lo fenoménico totalmente distinta a la de la razón teórica: su único pri�

cipio transcendental es el de la libertad de las facultades, es decir, el

de una representación de lo ente que admite e incluso exige la participa-

ción productiva del sujeto (rroíncrtI, TÉxvn) en la misma constitución del o�

jeto. Si esta comprensión del gusto permite pensar, aunque sea de modo for-

mal-subjetivo, la naturaleza como objeto concordante con el libre juego de

las facultades representativas del espíritu, es claro que el Übergang, en

1
KU, B 139 (Ak-V-283)

2 "elle (la faculté de juger) n'exprime pas les conditions auxquelles un genre d'objets doit

etre soumis, mais uniquenent des conditions subjectives pour l'exercice des facultés."
(G. Ihleuze; LB ¡iJilaso¡::iJie critique de Kant; p. 70)

a
KU, B 185 (Ak-v-:m)
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ouanto que realización fenoménica de 10 inteligible puede' concebirse desde

ahora como posible.

§ 40.- El Juicio estético de lo sublime.

Dejando a parte las precisiones psicológico-literarias acerca de lo s�

blime en el opúsculo de 1764, el término (Erhaben) vuelve a aparecer en la

segunda crítica asociado siempre al deber'. El deber, en cuanto que plasma-
-

ción 'imperativa de la moralidad para seres patológicamente afectados, remi

te obviamente a� mundo inteligibl� y a las ideas de la razón: bien supremo,

libertad, inmortalidad, comunidad de sujetos morales, voluntad santa. Lo s�

blime, por tanto, a través del concepto del deber queda asociado a las ideas

de la razón y, dado el abismo establecido en el sis�ema metafísico entre los'

dos mundos, no puede admitir ninguna exposición sensible adecuada. Ahora

bien, precisamente porque no hay adecuación entre lo fenoménico y lo intel�
lO

gible, -cuando en el mundo sensible se nos manifiesta alguna serie empírica

como totalmente desproporcionada respecto de nuestras facultades, tal des

proporción puede despertar en nosotros el sentimiento de lo sublime2• Resul
,

ta con ello un nuevo tipo de judc í,o estético, porque en él ni conocemos ob-

jetos in concreto ni construimos síntesis conceptual-objetivas: si lo bello

se basa en la concordancia de un objeto con nuestras facultades, lo sublime

podemos definirlo por la discordancia entre ambas'; si lo bello despierta

el sentimiento de placer, lo sublime el de respeto4•

Dado que el Juicio acerca de lo sublime es estético, comparte en gene-

,
KpV, A 152 (Ak-V-85), A 154�-V-86)

2 ''Wir kOnnen nicht Jrehr sagen, als dass der Gegenstand zur Ilarstellung einer Erhabenheit ta�
glich sei, die im GemÜte angetroffen �den Kann; denn das eigentliche Erhabene kann in �
ner sinnlichen Form entha1ten sein, sondern trifft nur Ideen der Vernunft: ¡,elche, obgleich
keine ihnen angenessene Ilarstellung nÜg1ich ist, eben durch diese UnangeDESSenheit, >.elche
sich sinnlich darstellen liisst, rege gemacht und ins GemÜt gerufen >.erden." (KU, B 76-77;
Ak-V-245)

a
KU, B 75 (Ak-V-244)

4
KU, B -/5-76 (Ak-V-245)
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ral todo cuanto hemos expuesto sobre el del gusto excepto una característi-

ca fundamental: la desproporción en que se basa exige la intervención de u-

nas facultades capaces de representarse una progresión infinita, pues de 10

contrario la representación admitiría una acotación cuantitativa conceptual-

objetiva. Ahora bien, las únicas facultades' del espíritu capaces de tal prQ

gresión son la imaginmción y la razón: la primera en cuanto puede añadir i�

definidamente contenido a 10 dado, la segunda en cuanto que búsqueda de lo

absoluto-incondicionado de toda serie posible. Consecuentemente son imagin�

ción y razón las facultades cuya sin�esis permite representarse 10 absolut�

mente desproporcionado y así despertar en el espíritu el sentimiento de 10

suprasensible:

"Nichts also, was Gegenstand der Sinnen sein kann,

ist, auf diesem Fuss betrachtet, erhaben zu nennen.

Aber eben darum, dass in unserer Einbildungskraft
ein Bestreben zum Fortschritte ins Unendliche, in

unserer Vernunft aber ein Anspruch auf absolute To

talitat, als e í.ner reellen Idee liegt: ist selbst

jene Unangemessenheit unseres Vermogens der Grosse�
schatzung der Dinge der Sinnenwelt für diese Idee

die Erweckung des Gefühls eines übersinnlichen Ver-

". 111
mogen án uns •••

En cuanto que el componente imaginativo indefinidamente creciente puede ser

tamaño o fuerza, lo sublime admite una doble consi�ación: respecto a lo ab

solutamente grande (sublime matemático)2 y respecto a 10 que nos muestra la

máxima potencia (sublime dinámico)'.

Si el Juicio estético del gusto, en función de la concordancia entre �

maginación y entendimiento, enlazaba con la disposición de nuestras faculta

des para el conocimiento en general, el Juicio estético de 10 sublime tam

bién deberá estar conectado con alguna disposición general de nuestro espí-

KU, B 85 (Ak-V-2:0)
2
KU, B eo-si (Ak-V-2L,8)

s
KU, B 102 (Ak-V-2fJJ)
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ritu: ahora bien, como en éste no es el entendimiento sino la razón quien �

fectúa la síntesis de la representación imaginativa, lo sublime, en lugar

de mostrar las condiciones subjetivas del conocimiento conceptual, nos ex-

pondrá las ideas de la razón. En efecto, por un lado la imaginación extien-

de progresivamente nuestra representación sensible, por otro lado la razón

intenta continuamente conseguir un incondicionado-absoluto' que nunca será

alcanzado plenamente en la imaginación por trtarse aquí de un elemento sen-

sible y allí de uno inteligible, con lo cual se produce'una tensión (Bestr�

bung) entre ambas facultades, que convierte el propio sentimeinto de inal-

canzabilidad de la idea racional en una exposición subjetiva -es decir, re-

lativamente al sujeto y, por tanto, no objetivamente cognoscible-de 10 su-

prasensible:

J

"Buchstablich genommen, und'logisth betrachtet, ko.!l
nen Ideen nicht dargestellt werden. Aber, wenn wir

unser empirisches Vorstellungsvermogen (mathematisch
oder dynamisch) 'für die Anschauung der Natur erwei

tern: so tritt unausbleiblich die Vernunft hinzu,

als Vermogen der Independez des abso1uten Totalitat,
und bringt die, obzwar vegebliche, Bestrebung des

Gemüts hervor, die Vorstellung der Sinnen zu machen.

Diese �estrebung und das Gefühl der Unerreichbarkeit

der Idee durch die Einbildungskraft, ist 'selbst ei

ne Darstellung der subjektiven Zweckmassigkeit uns�

res Gemüts im Gebrauch der Einbildungskraft für de�
sen übersinnliche Bestimmung, und notigt uns, sub

jektiv die Natur in ihrer Totalitat, als Darste11ung
von etwas Übersinnlichem, zu denken, ohne diese Dar

,stellung objektiv zu Stande bringen zu konnen.'"

Resulta, en suma, que el Juicio estético, a través de su doble modali-

dad del gusto y de 10 sublime, nos abre una perspectiva de la realidad tal

que, sin contradecir formalmente'e1 sistema metafísico de las dos primeras

críticas y obras adyacentes, comienza a superar la dualidad de aquél: a paL

,
KU, B 115-116 (Ak-V-268)
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tir de lo bello juzgamos del mundo fenoménico como concordante con nuestras

facultades y su libre combinación, a partir de lo sublime lo consideramos

como exposición imperfecta de lo suprasensible. En ambos casos, por tanto,

la reflexión sobre el contenido empírico de las series fenoménicas ...lopur�

mente a posteriori ... , que la primera crítica y los-principios ontológico-me-

tafísicos dejaban como un elemento difícilmente integrable bajo el concepto

a priori de la naturaleza, nos muestra la posiblidad ...porel momento subje-

tiva ... de comprender tales series como estructuradas con la misma racionali-

dad que nuestras facultades cognoscitivas e, incluso, como manifestación de

lo inteligible. El Juicio reflexionante estético, mediante su comprensión

precategorial de lo individual-particular. apunta hacia la posibilidad de

pensar un sustrato suprasensible en la naturaleza que, en caso de adquirir,

realidad objetiva cuando se analice el Juicio teleológicq (finalid�d obieti

va), mostraría la vía de solución del problema del Übergang y haria posible

la construcción de un sistema filosófico unitario1• Si ello llega a efectuaL

se dentro de los desarrollos finales del pensamiento kantiano ...lostres ca-

pitulos finales de esta parte y todos los de la siguente estarán dedicados

a responder a tal cuestión.... desparecerá "'0. al menos. se reducirá conside-

rablemente ... la diferencia -entre la Filosofía kantiana y los sistemas idea-

listas. en especial hegeliano. puesto que "le refus de Kant d'introduire

dans son Systeme une troisieme Partie, en regard de la troisieme Critique,

détermine la difference entre son Systeme (dualiste, voire théiste) et le

systeme hegélien (trinitaire, voire athée)"2.

1 "Die K.d.U. we:i.st vielmehr auf eoJaS hin, das vor alier konstitutiven liegt und darin eíne

vom Prinzip der Konstitution nicht gewusste und nicht mit ihm zu vermittelnde Voraussetzung
darstellt: dass es n8m:lich eín übersinnliches Substrat ist, ín dem die heterogenen Pale von

spontanem Prínzíp und sinnlicher Gegebenheit grÜnden, wenn eme apriorische fuziehung zwis
- chen beiden als hterqgene nDglich sein soll." (W. Bartuschaft; Zim systhetn3tischen Ort YOO

Kants Kri tik der Urteilskreic, p. 256)
2 A. Kojéve; Kant. p. 82
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IV.- EL JUICIO ESTETICO: NATURALEZA y ARTE.

j
•

§ 41.- Las bellas artes.

En el capítulo anterior hemos expuesto cuanto atañe al fundamentd del

Juicio estético en su máxima generalidad y, por tanto, prescindiendo de si

lo aplicábamos a objetos de la naturaleza o a producciones del ser humano.

Por esta razón, especialmente en lo que respecta al Juicio del gusto, el a- .

nálisis de la pura reflexión estética nos llevó a conectarla con el tema de

la deducción subjetiva de las facultades del espíritu donde, por medio del

sentido común, halla su principio a priori, a la vez que explica las condi-

ciones de la comunicabilidad universal de los conocimientos y del sentimie�

to de placer o de lo sublime. El desarrollo de toda esta temática, según se

ha indicado, se efectúa a lo largo de la Analítica y parte de la Dedución

del Juicio estético; en el resto de la Deducción y en la Dialéctica aborda

Kant lo que podríamos calificar de consecuencias in concreto del·análisis

transcendental antes efectuado: después de poner al descubierto los elemen-

tos que integran la.reflexión estética respecto de lo bello y lo sublime y

de mostrar los p�ios a priori que los rigen, puede pasarse al estudio

detallado de aquellos objetos empíricos que caen más específicamente bajo

tales condiciones, mostrando por una parte su conexión con las facultades

del espíritu y por otra la comprensión de la realidad ante la que nos si-

túan. De este modo podríamos decir que al puro análisis transcendental si-

gue (o se vertebra en su seno) un análisis transcendental aplicado.

¿De qué puede ocuparse esta aplicación de los principios del Juicio es

tético? Como se recordará, una característica esenical de la reflexión est�
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tica es el papel activo de la imaginación': ya se trate de lo bello como de

lo sublime, la relación con el entendimiento en un caso o con la razón en �

tro se establece a partir de la capaéidad productiva de representaciones en

la imaginación; sin la libertad de la imaginación lo bello coincidiría con

lo cognoscitivo, pues sería el entendimiento quien impondría sus reglas ca-

tegoriales en la síntesis; sin la progresión indefinida de nuestras repre-

sentaciones imaginativas no habría comparación posible con las ideas de la

razón y, en consecuencia, no se generaría el sentimiento de lo sublime; in-

cluso cuando el objeto del juicio es ya dado, su valor estético consiste en

despertar en el sujeto la misma actividad de la imaginación que sie fuera

creado. Si la posibilidad del juicio y del objeto estético depende, pues, de

la capacidad productiva de nuestras facultades, la aplicación concreta de

sus principios tendrá como lugar privilegiado aquel ,donde el sujeto asuma un

papel máximamente creativ02, donde no sólo juegue con la laibertad o la pr�

gresión de sus representaciones, sino que produzca el objeto mismo en la

realidad. Tal ámbito no es otro que el del arte (TÉxVn; Kunst) donde tiene

lugar una producción (Hervorgringung) efectiva del fenómeno por parte de la

libertad humana:

"Kunst wird von der Natur, wie Tun (facere) von Ha.!!,
deln oder Wirken überhaupt (agere), und das Produkt,

oder die Folge der ersten als Werk (opus) von den

letzteren als Wirkung (effectus) unterschieden.

Von Rechtswegen sollte man nur die Hervorbringung
durch Freiheit, d.i. durch eine Willkür, die ihren

Handlungen Vernunft zum Grunde legt, Kuns nennen."a

Esta primera diferenciación nos restringe el sentido genérico de la TÉXVn

, Cfr. § 38
2 "obtenant (Kant) enfin dans la Critique du Jugerent, par une certaine épuration que nous a

llons étudíer, une métaphysique de la pensée créatrice ••• " (M. Souriau; Le jugerent réflechl_
ssant dans la pailosopaie critique de Kant, p. VII)

3
KU, B 174-175 (Ak-V-l03)
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(entendida como todo aquel efecto que se nos muestra como si estuviera in

tencionaimente,producido1, sentido que se ha manejado hasta este momento pa�

tiendo de la caracterización del concepto de fin) a su acepción específica
,

como producción del hombre, es decir, como obra del arte (Kunstwerk), que

es donde se realiza nuestra capacidad creativa. Entendiendo el término art'e

como TIOín01J del hombre, cabe distinguir también entre la mera producción

manual (Handwerk) que tiene por único fin el salario (Lohn) y la producción

llamada libre (freie Kunst) cuyo fin es el juego agradable del propio proc�

so creador2• En el primer caso, el arte va dirigido a hacer real un cierto

objeto mediante las acciones pertinentes, es decir, consiste en obtención

de instrumentos (�nxavn), de ahí que Kant lo denomine mecánico (mechanische

Kunst) ---artesanía---; en el segundo caso, tan sólo hay la intención de des

pertar el sentimiento de placer, por lo que se trata de arte estético (asth�
tische Kunst)3. A su vez, dentro del arte estético debe aún establecerse una

diferencia fundamental según el sentimiento de placer consista en la repre-

sentación de una sensación o en la representación de un modo de conocmient04;

si acaece lo primero, el arte tiende a una satisfacción empírica que sólo

puede ser el goce (Genusse)s, siendo entonces arte de lo agradable; si ocur

1 "Sonst sieht nan ¡,uh! auch an allem eine Kunst, was so beschaffen ist, dass eine Vorstellung
desselben in seiner Ursache von seiner Wirldichkeit vorhergegangen seín muss (wie selbst bei

Bienen), ohne dass doch die Wirkung von ihr ebe gedacht sein dÜrfte; ¡,eru¡ rran aber etwas
schlechthin ein Kunstwerk nennt, um es von einer Naturwirkung zu unterscheiden, ¡,u versteht
nan ellema! darunter ein Werk der fuJschen." (Ku, B 174; Ak-V-'!fJ3).

2 ''Wird auch Kunst von Handl.erke unterschieden; die erste heisst freíe, die andere kann auch
Lohnkunst heissen. M3n sieht die erste so an, als ob sie nur als Spiel, d.i. alsBeschafta
gung, die fÜr sich selbst angenebm ist, zweckrrEssig ausfallen (gelingen) kOnne; die zweite

so, dass sie als Arbeit, d.L Beschiiftigung, die fÜr sich selbst unangenehm (beschwerlich)
und nur durch ihre Wirkung (z.B, den lohn) anlockend ist, mithin zwecknE.ss:ig auferlegt wer
den kann." (KU, B 175--176; Ak-V-3J4).

3 ''Wenn die Kunst, dem Erkenntnisse eines oXiglichen Gegenstandes angemessen, bloss ihn wirklich

zu machen die dazu erforderlicher Handlungen verrichtet, so ist sie uechanische, hat s:ie a

ber das GefÜhl der Inst zur unmittelbaren Absicht, so heisst sie asthetische Kunst." (Kil, B

177-178; Ak-V-'!fJ5).
4 ''Diese (asthetische Kunst) ist entweder angenehne od� schOne Kunst. tes erste ist sie, "",nn

der Zweck derselben ist, dass die Iust die Vorstellungen als blosse l!mpfindungen, die �

te, dass sie dieselben als Erkenntnis begleite." (KU, B 178; Ak-V-'!fJ5)•.
S
"Angenehme KÜnste sind die, �che bloss zum Genusse abgezweckt werden." (Ibid.)
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re lo segundo, es cuando el arte admite el calificativo de bello (schone

Kunst) por fundarse en lo propiamente a priori del Juicio estético: la re

pre�entación de las facultades cognoscitivas sin sensación alguna in con-

creto, esto es, la pura estructura formal· del juego de facultades --es aquí

indistinto si se trata de la imaginación y el entendimiento o la imagina-

ción y la razón--que procura la comunicabilidad y el cultivo (Kultur) de

las fuerzas espirituales. De ahí la definición kantiana de bellas artes:

r "Schene Kunst'dagegen ist eine Vorstellungsart, die

für sich selbst zweckmassig ist, und, obleich ohne
Zweck, dennoch die Kultur der Gemütskrafte zur ges�

lligen Mitteilung beferdert.·
Die allgemeine Mitteilbarkeit einer Lust führt es

schon in ihrem Begriffe mit sich, dass diese nicht

eine Lust des Genusses, aus' blossen Empfindung, so�

dern der Reflexion sein müsse; und so ist asthetis

che Kunst, als schene Kunst, eine solche, die die

reflektierende Urteilskraft und nicht die Sinnenem�

findung zum Richtmasse hat."l

Así pues, dado que la comunicabilidad universal propia del Juicio reflexio-

nante estético (sentido común) no puede consistir en satisfacción sensible

alguna, sino en el placer derivado del movimiento de las facultades, las b�

llas artes --frente a las agradables-- son el único arte verdaderamente esté-

tico. Nótese, consecuentemente, lque aquí Kant tanto se refiere al Juicio

del gusto como al de lo sublime de la Analítica: aunque el �usto expresa más

exactamente la estructura subjetivo-universal que posibilita el conocimien

t02, ambos se fundan igualmente en la síntesis libre de las facultades y

son en la misma medida causa de productos artísticos. Las bellas artes o a�

tes estéticas (puras) intentan, pues, hacer universalmente comunicables a

través de sus obras los sentimientos de lo bello y lo sublime.

1
KU, B 179 (Ak-V-Th)

2Cfr.§37
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Antes de pasar al estudio de las bellas artes en su relación a lospri�
1

cipios genrales del Juicio estético, conviene, no obstante, destacar una c�

racterística que esencialmente les pertenece en su calidad de TÉXVU1, es d�

cir, de resultados de la producción humana y que las diferencia de la simple

naturaleza. Cuando juzgamos belleza (o sublimidad) de un fenómeno natural no

precisamos de concepto alguno, pues el fenómeno aparece delante nuestro ya

constituido y se limita a despertar el juego de imaginación y entendimiento

(o razón): se trata siempre de una belleza libre1• En cambio la obra artís-·

tica es el resultado de un proceso de producción por parte del sujeto, el

cual tiene necesidad de la previa representación del objeto (concepto) como

causa de su existenica si le produce, y se representa igualmente el concep-

to del objeto si simplemente lo contempla. Por ser resultado de una creación

intencional --frente a lo natural que, en su concordancia con nuestras facul

tades, aparece sólo como si estuviera intencionalmente pensado--, la obra de

arte no es nunca una belleza tan enteramente libre como la naturaleza, de

modo que si la belleza natural es una cosa bella, la belleza artística es

la representación bella de una cosaz• Ello significa que en las bellas ar-

tes está presente el concepto del objeto y, con ello, el Juicio estético h�

ce referencia también a la perfección de la representación en relación al

concepto, es decir, incluye necesariamente una belleza adherente. En·pala-

bras de Kant:

"Wenn aber der Gegenstand für ein Produkt der Kunst

gegeben .ist, und als solches für schon erklart wer

den soll: so muss, weil Kunst immer einen Zweck in

der Ursache (und deren Kausalitat) voraussetzt, zu

erst ein Begriff von dem zum Grunde gelegt werden,

was das Ding sein soll; und, da die Zusammenstimmung

des Mannigfaltigen in einem Dinge, zu einer innern

lCfr.§35
2
KU, B 188 (Ak-V-311)



234

Bestimmung
des Dinges

desselben als Zweck, die Vollkommenheit

ist, so wird in der Beurteilung der Kuns�
die Vollkommenheit des Dinges inschonheit zugleich

Anschlag gebracht werden müssen, wornach in der Be

urteilung einer Naturschonheit (als einer solchen)
gar nicht die Frage ist."1

§ 42.- Las bellas artes y el genio.

Según se acaba de indicar, el producto artístico .presupone un concepto

con el que concuerda la representación, lo cual implica que en él el libre

juego de las facultades está parcialmente limitado por la necesidad de ade-

cuar la representación (y la realización física del objeto) al concepto. Por

otro lado, tal como desarrolló la Analítica del Juicio estético, para cali

I

ficar de bello o de sublime un objeto no tiene que darse ningún concepto co�

creto que restrinja la espontaneidad de la síntesis de las facultades (ente�

dimiento, imaginación, razón). Relacionando estos dos factores tal cual han

sido expuestos hasta aquí, resultaría que o bien las obras artísticas no pu�

den nunca ser calificadas de estéticas (pues siempre presuponen un concepto),

o bien un juicio estético admite conceptos (lo cual es contrario a la noción

básica de la finalidad sin fin que lo define). De la resolución de esta pa-

radoja depende tanto la validez de las concl"usiones generales de los análi-

sis precedentes, como la aplicación de esas conclusiones al ámbito donde las

facultades humanas son productoras -como se exige de la imaginación-en gr�

do máximo. Para tal resolución será conveniente reflexionar sobre el Juicio

estético de la naturaleza que parece exento de esta contradicción:

a) En el juicio sobre el objeto natural decimos que no hay con-

cepto porque, evidentemente, el suejto no produce intccional

mente el fenómeno, sino que éste le viene dado en la serie

empírica de la naturaleza.

1 Ibíd ,
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b) En cuanto que el sujeto se limita a contemplar la serie feno

ménica y prescinde de todo interés �ognoscitivo o práctico

(carácter desinteresado del Juicio estético), el objeto pone

en actividad sus facultades que generan el sentimiento de lo

bello o de lo sublime.

c) Ahora bien, que el objeto natural sea contemplado por el su

jeto sin interés cognoscitivo y, por tanto, sin conceptos,

no equivale a decir que al objeto natural no le pertenezca

absolutamente ningún concepto: la rosa, el canto de un pája

ro, la tormenta, la cima de una montaña, generan en la acti

vidad estética un juego de representaciones porque tal acti

vidad consiste justamente en poner entre paréntesis todo in

terés cognoscitivo y los conceptos a él inherentes, no por

que tales conceptos sean imposibles.

d) El fenómeno natural admite, pues, una consideración estética

porque la reflexión -o, si se quiere, la espontaneidad del

sentido común-practica una verdadera epojé sobre todos los

conceptos teórico-objetivos que harían ,del fenómeno un dato

de estudio científico para el entendimiento.

e) En suma, en la belleza natural hay conceptos determinantes

que explican las conmcnnes de posibilidad materiales de sus

fenómenos (ciencias empíricas de la naturaleza), pero tales

conceptos:. son reducidos fenomenológicamente por el Juicio

reflexionante que sólo atiende a la individualidad empírica

que tiene delante, dejando así en libertad sus facultades p�

ra combinarse espontáneamente a partir de las,percepciones

recibidas.

Esta aclaración admite mutatis mutandis una aplicación a la obra de arte se

gún el siguiente paralelismo:

-- El fenómeno natural equivale a la producción artística.
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El concepto determinante que explicaría objetivamente la gén�

sis natural del fenómeno, equivale al concepto del objeto que

es la causa formal de su producción intencional por el hombre.

- La contemplación del fenómeno natural que, prescindiendo de t_2

do concepto determinante, atiende tan sólo al sentimient gen�

rado por la combinación de las facultades, puede ser totalme�

te equivalente ,3 una contemplación del producto artístico que

ponga Lgua lmerrte entre paréntesis el concepto intencional que

lo caus6.

Ahora bien, la contemplación de la obra de arte, para que pueda pract í.car .!!.

na epojé efectiva sobre todo contenido objetivo, exige que la propia obra

haya sido producida según este criterio, a saber: que siendo T�XVn pare�ca

.púolf; que, habiendo sido creada necesariameni:e según ciertas reglas y téc-

nicas objetivo�conceptuales, aparezca sin la huella de haber sido forzada

por tales reglas; en suma, que sea lo menos artificiosa y formalista -en el

sentido neoclásico de las normativas acerca del arte-,posible:

"Al so muss die Zweckmassigkeit im Produkten der sch.2,
nen Kunst, ob sie zwar absichtlich ist, doch nicht

absichtlich scheinen; d.i. schone Kunst muss als N�
tur anzusehen sein, ob man sich ihrer zwar als Kunst

bewusst ist. Als Natur aber erscheint ein Produkt

der Kunst dadurch, dass zwar alle Pü'nk,tlichkeit in
der Übereinkunft mit Regeln, naeh denen allein das

Produkt das werden kann, was es se in soll, angetrof
fen wird; aber ohne Peinlichkeit, ohne dass die

Schulform durchblickt, d.i. ohne eine Spur zu zei

gen, dass die Regel dem Künstler vor Augen gesch

webt, und seinen Gemütskraften Fesseln agelegt ha

be."l

De lo cual se desprende que la condición de posiblidad última de las

,

bellas artes está totalmente en el artista: del modo en que efectúe su pro-

1
KIl, B l8'J (Ak-V-rh,:D7)
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ducción dependerá que el resultado aparezca tan ,libre de intencionalidad
;

técnico-conceptual como las representaciones estéticas de la naturaleza o,

por el contrario, la obra esté presa de un formalismo y tecnicismo tal que

imposibilite la pura contemplación de las representaciones con independen-

cia de la intencionalidad conceptual que ha dirigido su producción. Ellosi&

nifica que el artista debe crear la obra como si él mismo fuera naturaleza,

es decir, con tal equilibrio entre la necesaria intencionalidad conceptual

del objeto a representar y la libre 'producción de la imaginación, que la n�

turaleza pudiera haber sido su causa. Para alcanzar este tipo de producción

artística y no quedar prisionero de la reproducción 'mecánica de las reglas

de escuela, el artista debe poseer genio:

"Genie ist das Talent (Naturgabe), welches der Kunst

die Regel gibt. Da das Tale�t, als angeborenes pro

duktiven Vermagen des Künstiers, selbst zur Natur

gehart, so kannte man sich so ausdrücken: Genie

ist die angeborene Gemütsanlage (ingenium), durch

wel(;he die Natur der Kunst die Regel gibt." 1

Sin duda alguna tenemos en este conocídismo fragmento y en los parágrafos

que los contextualizan el origen de la estética idealístico-romántica acer-

ca de la doctrina del genio. Conviene, sin embargo, no dejarse llevar por

el enorme peso de la hermenéutica romántica (presente de modo inequívoco en

el mismo lenguaje ordinario y, por supuesto, en el plano de la Estética),ea:_

una interpretación de este término en la Kritik der Urteilskraft, pues, aun

que ciertamente la comprensión kantiana del genio influirá decisivamete en

el romanticismo y el idealismo alemán, de ahí no se desprende que sean rig�

rosamente idénticas en uno y otros .• En la definición kantiana llama espe-

cialmente la atención la ,insistencia con que se utilizan términos cuyo cam-

po semántico gira en torno al significado de naturaleza: Naturgabe, angebo-

renes Produkti ve Yermogeti, zur Natur gehort, angeborene Gemütsanlage, die

1
KU, B 181 (PJ<-V-'3J7)
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Natur der Kunst die Regel gibt. Una tal reinteración no es casual, sino que

persigue un objetivo evidente: afirmar que el artista, cuando produce una

auténtica obra de arte, es naturaleza; que artista, en cuanto genio creador,

y naturaleza, en cuanto sistema de facultades presentes en él, son lo mismo l.

Y, en efecto, pocas líneas después del anterior fragmento Kant escribe aún

más excplícitamente:

"Da nun gleichwohl ohne vorhergehende REgel ein Pro

dukt niemals Kunst heissen kann, so muss die Natur

im Subjekt (und dacturcq die Stimmung der Yermagen
desselben) der Kunst die Regel geben, d.i. schane

Kunst ist nur als Produkt des Genies maglich."2

Esta naturaleza en el sujeto es la consecuencia del principio a priori del

Juicio estético en el sentido común': el artista es naturaleza y la natura-

leza es artista desde el momento que (1) el hombre ha sido dotado (por la

naturaleza) de las facultades de imaginación, entendimiento y razón, (2) es

tas facultades concuerdan espontáneamente (por naturaleza) bajo el poder

creativo de la imaginación en, funcionamiento libre, (3) esta concordancia'

es universalmente predicable de todo individuo, 'constituyendo la esencia mi�

ma -desde el punto de vista subjetivo- de nuestra racionalidad. Lo que des-

de la perspectiva del sujeto que contempla y juzga es el gusto, desde la ó�

tica del suejto que produce la obra es el genio', yen ambos casos se trata

por igual de un elemento natural, es decir, de la presencia de la naturaleza

en el sujeto: la raíz originaria de sus facultades en el sentido común.

Respecto a las propiedades concretas que Kant atribuye al genio como

capacidad rectora de la producción artística y que acaban de definir talco�

cepto, todas ellas derivan de esta equivalencia entre la naturaleza y la cons

1 A.W. C8ssirer; A catmentery 00 Kant's Critique 00 Judgement, p. 273

2
KU, A 182 (Ak-Y-'5J7)
'Cfr.§39
4 '''Zu Beurteilung schOner Gegenstande, als salcher, wir Geschnack, zur schonen Kunst selbst a

ber, d.i. der Hervorbringung solcher Cengenstande, wird Genie erfordert." (KU, B 187; Ak-V-

311)
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tituci6n originaria de las facultades del espíritu. Se pueden señalar esen-

cialmente tres características:

(1) De entre las fuerzas que constituyen el genio (entendimien-

to, raz6n, imaginación) es la imaginación la fundamental, j�
,

gando en la producción estética el papel inverso al que prQ

tagonizaba en la síntesis cognoscitiva: ahora es el entendl

miento el que está limitado, en lugar de limitar, a la ima-

ginaciónl•

(2) Igual que la naturaleza no se limita a producir meras series

fenoménicas perfectamente determinables teóricamente pero l

nertes, es decir, carentes de vida ante nuestro sentimiento,

sino que todos sus productos están animados y dotados de una

fuerza que mueve las facultades de questro espíritu hacia 10

sublime, del mismo modo la obra de arte debe poseer también

este espíritu vivificante (Geist)2. El genio, por tanto, es

espíritu vivificador y capacidad de dar vida a sus obras:

\\ "Geist in asthetischen Bedeutung, heisst das belebende Pri!!_

zip im Gemüte. Dasjenige aber, wodurch dieses Prinzip die

Seele belebt, der Stoff, den es dazu anwendet, ist das, was

die Gemütskrafte zweckmassig in Schwung versetzt, d.i. in

ein Solches Spiel, welches sich von selbst erhalt und selbst

die Krafte dazu starkt."'

(3) Dado que el genio es un creador ejemplar (exemplarischer UL

heber)', cada obra de arte es un modelo ideal 5 que genera

seguidores e i�itación, de modo que es a través del contac-

1
KU, B 198 (Ak-V-316,3l7)

2 Tal= se indicó en la nota al § 12, al traducir Gel1i.it por espíritu, traducimos G:ist por
espíritu vivificante en el sentido derivado de la tradición teológica cristiana.

a
KU, B 192 (Ak-V-313)

4
KU, B 139 (Ak-V-283)

5
KU, B 54 (Ak-V-232)
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to con tales prototipos (Muster) como pueden despertarse

las facultades creativas del espíritu en los nuevos artis

tas ", La tradición escolar, por tanto -y contrariamen·te a

la interpretación romántica-, entendida como cultivo de las

facultades en las obras de arte ya producidas, es también

indispensable en la creación artística, pues "das Genie

kann nur reichen Stoff zu Produkten der schonen Kunst herg�

ben; die Verarbei,tung desselben und die Form erfordert ein

durch die Schule gebildetes Talent, um einen Gebrauch davon

zu machen, der vor der Urteilskraft. besthen kann. ,,2

De este modo, el esclarecimiento de la obra de arte y su Íundametación

en la concordancia y creatividad natural de las facultades (gusto, genio;

sentido común) "macht dem gedachten Begriff zur Vermittelung der Verknüpfung

der Gebiete des Natur Begriffs mit dem Freiheitsbegriff in ihrem Folgen tau

glich"'. La producción (y contemplación) artística transita, en efecto, de

uno al otro lado del abismo metafísico: la naturaleza en el hombre crea ar

te y, a través del arte, mundo cultural e histório; el hombre introduce la

libertad -por el momento la libertad de creación imaginativa, no la liber

tad moral-en la naturaleza desde la naturaleza misma porque es parte de e

lla: la unidad del mundo sensible e inteligible es ya algo más que una idea

meramente pensable, aunque por ahora todavía no sea un principio objetivo

pues nos movemos en el rerreno de la reflexión estética sin conceptos (fina

lidad sin fin, deducción subjetiva) y',en la perspectiva kantiana, sin con

cepto no es posible objetividad .cognoscitiva alguna.

1
KlJ, B 185 (Ak-V-:u.J,3l0)

.

2
KlJ, B 186 (Ak-V-3l0)

a
KlJ, B LVII (Ak-V-197)
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§ 43. - El arte como símbolo de lo inteligible; las ideas

estéticas.

Tal como se nos ha mostrado en los análisis precedentes, el 'Juicio e�

tético establece un tránsito entre 10 sensible y lo inteligible:1 la belleza

natural al fundarse sobre la concordancia entre una serie empírico-fenomén!

ca y el libre juego de nuestras facultades, la obra de arte al ser un pro

ducto del genio como presencia de la naturaleza en nosotros. En estos dos

casos, sin embargo, el tránsito es no s6lo subjetivo --juzgadóa partir de

una presuposici6n basada en el funcionamiento mismo de las facultades y no

en conceptos determinantes que mostraran la finalidad intencional de talco�

cordancia--sino también meramente formal en el siguiente sentido: el paso se

efectúa entre lo natural y el espíritu humano en general, pero no entre lo

natural (mundo sensible) y las determinaciones mate,iales de lo inteligible

o ideas de la raz6n in concreto. En efecto, tanto si se trata del Juicio

del gusto como si se trata de la belleza creada por el genio"se presupone

un acuerdo entre la estructura fenoménica --dada en al caso de lo natural,

producida en el caso del arte--y la forma general de nuestras facultades en

su síntesis libre, sin que tal acuerdo manifieste in concreto ninguno de

los conceptos de la razón que, como parte del Juicio determinante práctico,

vertebran la noción de moralidad, sus postulados y el mundo inteligible en

general. Para que el paso estético del abismo metafísico, aún siendo subje

.t í.vo , hiciera una referencia material al mundo Lnt.eLí.gd b.Le , se precisaría

de una cierta manifestación de las ,ideas en 10 sensible mismo: pues bien, y

tal como ya se introdujo en el capítulo anteriorl, 10 sublime avanza en es

te sentido.

Según se deduce ct'irectamente de la tabla de las categorías y de la ra

zón teórica en sus principios ontológicos, "wo aLso Wahrnehmung unj¡ deren A�

hang nach empirischen Gesetzen hinreicht, dahin reicht auch unsere Erkennt-

1 Cfr. § /1)
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nis von Dasein der Dinge. Fragen wir nicht von Erfahrung an, oder gehen wir

nicht nach Gesetzen des empirischen Zusammenhanges der Erscheinungen fort,

so machen wir uns vergeblich Staat, das Dasein irgend eines Dinges erraten

oder erforschen zu wollen"l. En consecuencia, si lo sublime establece algu-

na conexión con las ideas de la razón que vaya más allá de su mera posibili

dad lógica y de su concordancia no-contradictoria con el concepto ontológi-

co-metafísico de naturaleza, que la Kritik der reinen Vernunft dejaba como

pensable, necesariamente esa conexión deberá incluir, en función de esa mis

ma crítica, una cierta sensibilización (Versinnlichung) de lo .nouménico.

¿Cumple tal condición el sentimiento de lo sublime generado a partir del a-

cuerdo desproporcionado entre imaginación y razón? ,. Ha exposición de las i

deas a través de tal desproporción puede efectivamente admitirse como una

tal sensibilización? Un concepto empírico admite ej�mplos en la experiencia,

un concepto puro del entendimiento esquemas en ·la intuición a priori2, ¿se

da una equivalencia parecida entre los conceptos de la razón y aquella des-

proporción de lo sublime? La respuesta kantiana, a pesar de las matizacio-

nes, reticencias y circunloquios que incluye en su texto -sin duda motiva-

dos por la oposición que ello empieza a suponer respecto de los pilares bá-

sicos del sistema metafísico de 1781-, es globalmente afirmativa:

"Alle Hypotypose (Darstellung, subiectio sub adspe.f.

tum), als Versinnlichung, ist zweifach: entweder

schematisch, da einem Begriffe, den der Verstand

fast, die korrespondierende Anschauung a priori ge

geben wird; oder symbolisch, da einem Begriffe, den

nur die Vernunft denkt, und dem keine sinnliche An

schauung angemessen se in kann, eine solche unterlegt

wird, mit welcher das Verfahren der Urteilskraftde�

jenigen, was im Schematisieren beobachtet, bloss a

nalogisch ist, d.i. mit ihm bloss der Regel dieses

Verfahrens, nicht der Anschauung selbst, mithin

1
KrV, A 226

2
KV, B 254 (Ak-V-35l)
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bloss der Form der Reflexion, nicht dem lnhalte nach,

übereinkommt."l
�

Es decir, la exposición o sensibilización de conceptos -frente a la primera

crítica-admite ahora dos posibilidades: una de primer orden (esquemática)

en la que al concepto corresponde una intuición a priori, otra de segundo

orden (simbólica) en la que al concepto corresponde un proceder del Juicio

a partir de intuiciones. La sensibilización esquemática nos da una intuición,

la simbólica una forma de reflexión (combinación de facu.l tades ) sobre intui

ciones dadas. En ambos casos, sin embargo, se trata de sensibilización, es

decir, de exposición de un concepto mediante elementos sensibles: ni la es-

quematización ni la simbolización son meros caracterismos (Charachterisme)

a través de signos arbitrariamente asociados al concepto -como en el álge-

bra-, sino verdaderas exposiciones, es decir, modos ,de representación intui

tiva (intuitive Vorstellungsart)2. El que al concepto del entendimiento cor

responda una intuición, mientras que al de la razón una reflexión sobre la

intuición (relación entre imaginación y razón), no es más que una consecue�

cia de la cosa misma, pues ¿cómo, siendo el mundo inteligible el fundado sQ

bre la ley moral y la libertad interiores de la conciencia, podría admitir

una exposición intuitiva del mismo orden que las categorías de la experien-

cia sensible? Por ello en la sensibilización de las ideas "die Urteilskraft

ein doppeltes Geschaft verrichtet, erstlich den Begriff auf den Gegenstand

einer sinnlichen Anschauung, und dann zweitens die blosse Regel der REfle

I

xion über jene Anschauung auf einen ganz andern Gegenstand, von dem der ers

ter e nur ein Symbol ist, anzuwenden."·

1
KU, B 255 (Ak-V-35l)

2 ''Die letztere (die intuitive Vorstellungsart) kann OOrnllch in die schematische und die Sy!!!
bolische Vorstellungsart angeteilt ..erden. Beide sind Hypotyposen, d.i. Lerstellungen (exhi
bitiones): nicht blasse C11arachterismen, d.i. Bezeichnungen der Be¡¡riffe durch begleitende
sinnliche Zeichen, die gar nicht zu der Anschaulll1!! des Objekts Gehoriges enthalten ... " (KU,
B 255; Ak-V-35l,352)

a
KU, B 256 (Ak-V-352)
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Siendo, pues, lo inteligible exponible intuitivamente en lo sensible,
,

la· obra de arte producida por el hombre no sólo puede sucitar el sentmiento

de·ro bello sino también el de lo sublime, es decir, manifestar reflexiva-

mente las ideas. Para tal fin, y tal como se desprende de lo ante�ior, el

artista necesita efectuar una doble operación: por un lado, buscar un obje-

to sensible que sea capaz de poner en movimiento la imaginación más allá de

los estrictos límites conceptuales de ese objeto, ya que lo sublime demanda

una necesaria progresión ad infinitum; por otro lado, conectar esa represe�

tación imaginativa con los conceptos de la razón, en función de la todavía

inadecuación entre la infinitud imaginativa y lo absoluto incondicionado. La

sensibilización de las ideas en la obra de arte se efectúa, pues, a través

de una mediación esencial: la de aquella representación imaginativa del ob-

jeto que sobrepasa los límites del entendimiento (concept-o del objeto) .apu�
,

tando ya (aunque sin alcanzarlo en la propia intuición) hacia lo absoluto1•

Este modelo de la imaginación, suscitado por el objeto sensible pero trans-

cendente respecto a su concepto, puede denominarse idea eecét.i.ce (a'sthetis-,
che Idee):

liMan kann dergleichen Vorstellungen der Einbildung�
kraft Ideen nennen: eines Teils darum weil sie zu

etwas über die Erfahrungsgrenze hinaus Liegendem w�

nigstens streben, und so einer Darstellung der Ver

nunftbegriffe (der intellektuellen Ideen) nahe zu

kommen suchen, welches ihnen den Anschein einer ob

jektiven Realitat gibt; andererseits, und zwar haup�

sachlich, weil ihnen, als innern Anschauungen, kein

Begriff vollig adaquat sein kann."2

Las ideas estéticas o representaciones de la imagianción superiores a cual-

quier concepto del entendimiento, en cuanto que mediación entre lo sensible

(objeto artístico) y lo inteligible (concepto de la razón), vienen a consti

1
KU, B 242 (Ak-V-343)

2
KU, B 193--194 (Ak-V-314)
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tuir así la presencia intuitiva de 10 su�asensible en el sujeto finito: la

idea racional se sensibiliza a través del objeto fenoménico porque éste des

pierta en la imaginación una idea estética que 10 transciende ya en el mis-

mo sujeto. El arte en esta especial referencia a 10 sublime se convierte a-

sí en una quasi intuición intelectual de 10 absoluto, donde el quasi es ese�

cialmente necesario refiriéndonos a Kant, pues si prescindiéramos de esta

matización e identificáramos idea estética con idea racional, el análisis

kantiano devendría ipso facto schelligniano, cuando en este punto Kant está

más próximo de Hegel, al observar que sólo la referencia a la intuición me-

diante conceptos -no medf.ant.e representaciones de la imaginación- es demos

trativa1, requiriéndose, en consecuencia -y como mostrará el análisis del

Jtlicio� teleológico-, algo más que la presencia de la idea estética en nos�

tros para sostener la posibilidad de un conocimientQ objetivo de 10 absolu-

too Y, en efecto, a este respecto conviene no olvidar que el Juicio estéti�

co -tanto de 10 bello como de 10 sublime- siempre· opera ,sin conceptos (fina

lidad sin fin) y, por tanto, el Übergang que establece entre los dos mudos

es subjetivo-reflexivo, no todavía objeÚvo-constitutivo.

Ásí pues, las ideas de la razón admiten una sensibilización simbólica

en las ideas estéticas generadas por la imaginación a partir de determina-

dos productos artísticos (o naturales). De ello se derivan dos importantes

consecuencias que completan la perspectiva kantiana acerca del arte:

(1) El artista, en cuanto que genio productivo, debe dotar a sus

obras de la suficiente vida como para despertar las ideas e.§.

téticas en el espíritu y así hacer posible la simbolización

de 10 inteligible. De ahí que el genio exige aquel espíritu

vivificante (Geist) señalado en el apartado anterior, y que

1 "A1le Anschauungen, die lIBIl Begriffen a priori unterlegt, sind aber ent:weder Schewte oder

S}fTbole, WQvon die erste direkte, die zweite indirekte Ierstellungen des Begriffs entbalten.
Die ersten tun dieses derrostrativ, die zweitens vermittelst einer Analogie•••

" (KU, B 256;
Ak-V-352)
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"dieses Prinzip (des Geistes) sei nichts anders, als das Vel:

mogen der Darstellung asthetischer Ideen"l. Se comprende ahQ

ra plenamente la introducción del término Geist, de clara

significación teológica, en este punto de la reflexión kan-

tiana: las ideas de la razón son lo inteligible, es decir,

la interpretación racional de lo suprasensible cristiano; el

genio, dando vida a sus productos, genera las ideas estéti-

cas que manifiestan analógicamente lo inteligible� por tanto,

el genio es el verdadero espíritu vivificador que consigue

la epifanía (subjetiva) de lo absoluto.

(2) Consecuentemente el arte, como la naturaleza, ofrece una in-

terpretación ético-antropológica de sus productos, al repre-

sentarnos a través de sus respectivas ideas estéticas los

conceptos de la razón práctica. Calificar de soberbio un e-

dificio, de alegre una pradera o de tierno un color, es to-

talmente habitual ya en el entendimiento común2• Pues bien,

tan s-imple y usual costumbre impresa en todo sujeto y deriv�

da de la universalidad del sentido común, no hace sino mos-

trar en su cotidianeidad el Übergang estético a la morali- ,

dad: "Der Geschmack macht gleichsam den Übergang vom Sinnen_

reiz zum habituellen moralischen Interesse, ohne einen zu g�

waltsamen Sprung, moglich, indem er die Einbildungskraft

auch in ihrer Freiheit als zweckmassig für den Verstand be�

timbar vorstellet, und sogar an Gegenstande der Sinne auch

ohne Sinnenreiz ein freies Wohlgefallen zu_ finden lehrt."3

1
KU, B 192 (Ak-V-313,314)

2
KU, B 2ffJ (Ak-V-354)

3
!bid.
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§ 44.- Juicio estético y cultura: hacia la historicidad del

espíritu.

,
Los resultados a que hemos llegado en el análisis de la reflexión es

tética puede clasificarse en dos grupos: los que hacen directa referencia al

Übergang, y los que constituyen los fundamentos a priori del Juicio estéti

co. Con relación a la conexión del mundo sensible e inteligible hemos averi

guado que:

(1) En el Juicio del gusto el Übergang se efectúa en la concor=

dancia entre la serie empírico-fenoménica y el juego libre

de entendimiento e imaginación, pensándose la naturaleza co

mo si estuviera intencionalmente dirigida a realizar aquella

concordancia.

(2) En la creación artística el genio a�arece como la activi

dad de la naturaleza en,el hombre, de modo que la dinámica

productiva de sus facultades muestra la unidad entre lo na

tural y 10 espiritual (Gemüt).

(3) En lo sublime (ya sea natural, ya sea producto del arte) se

sensibilizan las ideas de la razón mediante las ideas esté

ticas de la imagianción, a la par que el genio manifiesta su

capacidad para comunicar el espíritu vivificante (Geist) de

lo inteligible a las obras fenoménicas.

En cuanto a los principios a priori de la reflexión estética o condiciones

subjetivas del funcionamiento de nuestras'facultades que posibilitan lo an

terior, hemos indicado dos:

(1) La comunicabilidad intersubjetiva (o validez común o unive�

salidad .sub jet í.va ) como concordancia de la dispsoición din�

mica y del sentimiento de las facultades del espíritu en tQ

do ser humano.

(2) El sentido común como raíz originaria de esa comunicabilidad

y carácter definitorio de la unidad del espíritu humano.
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Si comparamos estos cinco puntos entre sí, observaremos que tienen un eleme�

to común: las tres características del Übergang estético explican porqué y

dónde se efectúa el tránsito del abismo metafísico, pero no establecen una

normativa acerca de cómo deba ser una obra de arte in concreto; los dos pri�

cipios del Juicio estético ponen a priori una estructura totalmente abierta

y expresable sólo como la dinamicidad espontánea del espíritu humano' en do-

tar de contenido a sus facultades; en ambos casos, por tanto, el análisis

transcendental revela un ámbito indeterminable mediante principios, normas

,

o reglas concretas, frente a lo que ocurría en las dos críticas anteriores

cuyos resultados eran expresables en un sistema cerrado de principios.

¿Qué significa este carácter abie�to del Juicio estético? Sólo puede

significar qué el espíritu, a través de las facultades que lo constituyen,

está orientado hacia su propio desarrollo en el tiempo, no pudiend.o reali-

zar tal desarrollo si no es a partir de la actividad que emana de sí mismo

como centro de unificación de lo real. La razón como facultad que se rige

por intereses y que establece entre ellos una gradación jerárquica', se con

vierte en la Kritik der Urteilskraft en este espíritu humano que se despli�

ga multifactorialmente, pero buscando siempre una unidad comprensiva sobre

lo real. Que la obra de arte no pueda recibir las normas de ninguna canóni

ca, sino del propio talento creador del artista (Genie, Geist); que la mora'

lidad se simbolice en las ideas estéticas fruto de la creación imaginativa

no sujeta a los conceptos del entendimiento; que el sentido común asegure

tan sólo la universal comunicación entre los individuos sin contendios con-

ceptuales que la limiten; todos estos elementos indican claramente que el

espíritu humano sólo puede definirse, en su raíz originaria, como un haz

de facultades que deben cultivarse, es decir, como un sujeto histórico que

se realiza en los procesos culturales a que da lugar:

1 Cfr. § 12
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" .,

Aber unter al1en Vermogen und TAlen ten ist derGesc�
mack gerade dasjenige, we1ches, wei1 sein Urtei1

nicht durch Begriffe und Vorschriften bestimmbar

ist, am meisten der Beispire dessen, was sich im

For�gang der Ku1tur am langsten in Beifa11 erha1ten

hat, bedürftig ist, um nicht ba1d wieder ungesch-
1acht zu werden, und in die Rohigkeit der ersten Ver

suche zurückzufa11en."1

Dado que el gusto tiene su asiento en la concordancia' natural de las facul-

tades, 10 mismo que el Juicio de lo sublime, el fragmento anterior es apli-

cable al Juicio estético en su generalidad, lo cual equivale a decir, al e�

piritu humano considerado subjetivamente. Resulta, por tanto, que la natur-ª.

leza del hombre es desplegarse y, aprendiendo a partir de los progresos de

sus propias creaciones, generar un horizonte cultural y educacional continu-ª.

do. Por esta razón escribirá Kant en su opúsculo sobre Pedagogía: "Die Men-

schengattung soll die ganze Naturanlage der Menschheit, durch ihre Bemühung,

noch und noch von selbst herausbringen. Eine Generation anzieht die andere."2

Resulta así que, por debajo del análisis kantiano del Juicio estético,

comienza a latir un último presupuesto aún no del todo tematizado, pero que

marcará la evolución posterior del propio Kant y, por supuesto,de la FilosQ

fía decimonónica: el de la historicidad del espíritu y de su real�zaci6n a

través del desarrollo cultural de la humanidad. Las referencias a la íntima

conexión entre gusto, arte y cultura son continuadas a lo largo de la críti

ca del Jucio estético', pero es al finalizar esta primera parte de la Kritik

der Urteilskraft, en la Doctrina del método, donde hallamos uno de los pár-

rafos más decisivos en esta nueva perspectiva de la historicidad cdt�al co

mo a priori de la humanidad:

,.
I ..

"Die Propedautik zu aller schone Kunst, sofern es'

auf den hochsten Grad ihrer Vollkommenheit angelegt

1 KlJ, B 139 (Ak-V-283)
2 Über Padagogik, A 3 (Ak-IX-14l)
3
SeiiaJ.anos especialnente: KlJ § 29, § 32, § 41, § 42
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ist, scheint nicht in Vorschriften, sondern in der

Kultur des Gemütskrafte durch dijenigen Vorkenntni�
se zu liegen, welche man Humaniora nennt: vermutlich,

weil Humanitat einerseits das allgemeine Teilnehmungs

gefühl, andererseits das Vermogen, sich innigst und

allgemein mitteilen zu konnen, bedeutet; welche Ei

genschaft zusammen verbunden die der Menschheit an

gemessene Geselligkeit ausmachen, wodurch sie sich

von der tierischen Eingeschranktheit unterscheidet."l

Con el vocabulario ganado a lo largo de las páginas anteriores y a partir

del presupuesto del sentido común y de la comunicabilidad intersubjetiva

del snetimiento, Kant expresa en estas líneas t�mas que, a través de los el�

mentos que introducirá el estudio del Juicio teleológico, irán más allá de

la tercera crítica y conducirán dir�c�amente a sus escritos de Filosofía de

la hsitoria y de la religión: la perfección, el cultivo de las facultades,

el sentimiento de coparticipación (simpatía) y comunicabilidad, la sociabi-

lidad, son tantos otros conceptos que se abren hacia el horizonte histórico

como a priori explicativo del sentido y destino de las capaci'dades de nues-

tro espriitu. Sin duda, de todas las interpretaciones y discusiones inmedi�

tas que suscitó esta tercera crítica de Kant entre la intelectualidad alem�

na, ninguna explicitó tanto su último presupuesto comprensivo como la de

Schiller en sus Briefe über die á'sthetische Erziehung dea.Nenecben de 1795:

es en la educación de las facultades en los procesos histórico-culturales

donde cabe situar el progreso del espíritu humano, en el sentido de alcan-

zar una síntesis final entre lo sensible y lo moral, propiciada ya por la �

nidad originaria de la naturaleza y del bien supremo en nuestro espiritu2•

En términos de Kant: "Gute Erziehung gerade ist das, woraus alles Gute in

der Welt entspringt. Die Keime, die im Menschen liegen, müssen nur immer

mehr entwickelt werden. Denn die Gründe zum Bosen findet man nicht 'in der

1
KU, B 262 (Ak-V-3S5)

2 Vhare la relación entre Schfl.ler y Kant en el § 92
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NatUran1age des Menschen. Das nur ist die Ursache des Bosen, dass die Natur

nicht unter Rege1 gebracht wird. 1m Menschen 1iegen nur Keime zum Guten."l

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1 Über P8dagogik, A 18-19 (Ak-IX-4L18)
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V.- EL JUICIO TELEOLOGICO: LA FINALIDAD INTERNA.

§ 45.- Tipos de finalidad objetiva.

Según se indicó en la división del Juicio reflexionante', la finalidad

objetiva juzga la adecuación de lo fenoménico a nuestras facultades median

te conceptos concretos. En este sentido, el análisis crítico de la finali

dad objetiva y del Juicio teleológico que la sostiene viene exigido por tres

circunstancias:

(1) El estudio del Juicio estético ha mostrado una concordancia

entre lo fenoménico, nuestro espíritu y las ideas de la ra

zón, pero una concordancia establecida de manera puramente

subjetiva -todo depende allí del sentido común como garante

de la validez del Juicio estético, y'el sentido común, a su

vez, es el resultado de la deducción subjetiva de nuestras

facultades-y además sin contenido conceptual: se trata de

una concordancia pensada en función del sentimiento que des

piertan en nuestro espíritu ciertos objetos y que, por tan

to, no puede poner como objetivamente fundada la idea de u

na finalidad en la naturaleza. Por ello mismo el análisis

transcendental del Juicio estético tiene una función prope

déutica respecto al teleológico: si es posible pensar subj�

tiva y formalmente una finalidad sin fin, la finalidad obj�

tiva (por conceptos) podrá quizá fundamentar 10 que allí es

introducido como problemático.

1 Cfr. § 32, § 33
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(2) La labor científico-positiva sobre las series empíricas de

la naturaleza presupone siempre una adecuación entre el con

.

tenido fenoménico y nuestra red conceptual para concebirlo,

describirlo y legislarl02• En cuanto que esta adecuación no

tiene que ver con los principios ontológico-metafísicos, que

sólo ponen un concepto formal de la naturaleza y dejan total

mente indeterminada la serie de sus contenidos empíricos, �

xige una justificación en el Juicio reflexionante, pero no

ya estético, pues aquí se trata de subsunción bajo �onceptos

particulares, sino teleológico. La crítica de la finalidad

objetiva deberá, por tanto, estabiecer el grado de fundame�

tación y de validez de aquellos presupuestos que nos permi

ten pensar lo natural como un siste�a empírico concordante

con el sistema transcendental de la razón pura.

(3) El objetivo principal de la Kritik der Urteilskraft en su

conju�to es establecer el Übergang de lo inteligible a lo

sensible, para así unificar las dos regiones separadas por

el análisis ontológico de la razón pura y práctica. Tal Ü

bergang, kpor tanto, deberá mostrar cómo en las series fenQ

ménicas pueden realizarse las exigencias de la moralidad en

la consecución del bien supremo. Ahora bien, respecto a es

ta cuestión, el Juicio rehexionante en su sensibilización

de las ideas de la razón, aún preparando el terreno, no ha

solucionado el problema, pues la exposición sensible de los

conceptos prácticos --aparte de no serIes totalmente adecua

da--es puesta por el espíritu (razón e imaginación) sin fin

cognoscitivo y no 'puede predicarse objetivamente de la natu

raleza. Queda, pues, por demostrar que 10 natural en sí mis
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mo está estructurado empíricamente para realizar el bien su

premo, lo cual sólo puede hacerse afirmando que hay una fi

nalidad objetivo-natural que tiende a la moralidad.

En'consecuencia, se hace patente que la segunda parte de la Kritik der Ur-

teilskraft (Kritik der teleologischen Urteilskraft) posee el mayor peso de

la obra, no porque el tema de la finalidad sea superior al tema estético,

sino porque el tema estético (es decir, la finalidad sin fin) lleva neces�

riamente al teleológico (esto es, la finalidad objetiva), y porque sólo en

este último puede hallar su tratamiento definitivo tanto el problema de la

comprensión sístemática de las series empíricas como el del Übergang de la

moralidad a la naturaleza.

,

Dadas estas cuestiones a tratar dentro del análsiis del Juicio teleo-

lógico, es de presumir que el concepto de finalidad ,objetiva admita varios

sentidos del mismo modo como el Juicio estético se desdobló en lo bello y

lo sublime. Según se definió' en su moment03 y aplicando ya directamente

tal definición a su modalidad lógica, finalidad objetiva es la causalidad

de un concepto, esto es, se dice que un objeto tiene causa final cuando la

representación concept.ua l de este fin es necesaria para la existencia del

objeto. Tal definición es cumplida, al menos formalmente, por tres conjun-

tos de objetos de muy distinto orden:

a) Los objetos resultado de una producción técnica por parte

del hombre, de los cuales no es aquí cuestión, aunque en al

gún momento de la reflexión puedan servir de modelo para la

comprensión de 10 natural.

b) Las figuras geométricas "die nach einem Prinzip gezeignet

werden, zeigen eine mannigfa1tige, oft bewunderte, objekti

ve Zweckmassigkeit, namlich die Taug1ichkeit zur Auf10sung

vieler Prob1eme nach einem einzigen Prinzip, und auch woh1

1 Cfr, § 31
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eines jeden derselben auf unendliche verschiedene Art an

sich"1• Efectivamente, tanto el diseño de figuras como la

resolución de problemas geométricos está precedido siempre

por un concepto, de modo que la existenica real de tales fi

guras y los indefinidos problemas a resolver en la realidad

pueden ser considerados como efectos del concepto del que

dependen y, por tanto, bajo una causalidad final objetiva.

Ahora bien, si se analiza el tema con mayor detalle, se ob-

servará que aquí del concepto-fin deriva una regla de cons-

trucción del objeto (a priori cuando se trata de la Geome-

tría pura, aplicada a la intuición empírica cuando se trata

de la agrimensura) que es la que posibilita aquel trazado o

aquella resolución, y que esta deriv�ción se efectúa según

principios determinantes del entendimiento, es decir, sin

ninguna reflexión sobre el objeto dado para hallar su con-

cepto. La finalidad geométrica es así meramente forma12, es

to es, cumple formalmente la definición de finalidad objeti

va, pero no precisa de la refleixón sino del simple Juicio

determinante; por consiguiente, tampoco esta acepción del

térnino nos interesa.

c) Finalmente la observación y el estudio de los seres natura-

les nos muestra una estructuración -al menos en la compren-

1, sión inmediata que hacemos de ellos, y tal comprensión es

justamente el objeto del Juicio reflexionante-dbnde las di�

tintas formas existentes poseen una tal organización indivi

dual y adecuación de unas a'otras, que parecen exigir nece-

sariamente la previa determinación conceptual·de su consti-

tución O relaciones como causa de su existencia material.

1
KU, B 271 (Ak-V-362)

2
KU, B 274 (Ak-V-364)
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En este ámbito, por tanto, "die Erfahrung leitet unsere Ur-

teilskraft auf den Begriff einer objektiven und materiellen

Zweckmassigkeit, d.i. den Begriff eines Zwecks' der Naturnur

alsdann, wenn ein Verhaltnis der Ursache zur Wirkung zu be-

urteilen ist, welches wir als gezetzlich einzusehen uns nur

dadurch vermogend finden, dass wir die Idee der Wirkung der

Kausalitat ihrer Ursache, als die dieser selbst zum Grunde

liegende Bedingung der Moglichkeit der ersteren, unterlegen.'"

En este ámbito no s610 nos enmntramos con un cumpliÍniento

formal de la definici6n de finalidad objetiva, sino también'

material, pues el Juicio reflexionante, al juzgar acerca de

los productos naturales, introduce siempre la idea del efec

to (concepto) en la comprensi6n de las causas del objeto, r�

presentándose que éste solamente puede ser explicado por a-

quél.

La crítica del Juicio teleo16gico equivale, por tanto, a la crítica

.

de la finalidad objetivo-material de losproilictos de la naturaleza. Dentro

de estos juicios teleo16gicos acerca de los fen6menos cabe todavía, no ob�

tante, establecer una distinci6n en el uso que se hace del concepto de fin:

de algunos objetos se predica causalidad final porque su estructuraci6n i�

terna s610 puede concebirse como si fuera producto del arte, es decir, prQ

ducida a partir de su concepto como un todo; en cambio de ciertos objetos

se predica causalidad final porque se los considera en funci6n de la exis-

tencié de otros como necesarios, es decir, aquí el concepto que actúa como

fin no es .eI del propio objeto, sino el de otro distinto con respecto al

cual el primero se entiende como un medio instrumenta12• Al primer tipo de

J.
KU, B 279 (Ak-V-?HJ,:fJ7)

2 "Dieses (objektive und materielle 2'wecknBssigkeit) kann aber auf zweifache Weise geschehen:
entweder indem wir die Wirkung unmittelbar als Kunstprodukt, oder nur als IIbterial fÜr die
Kunst anderer mOglichen Naturuesen, also enteeder als z.eck oder als Mittel zum zweci<nÉiss_i
gen Gebrauch oder Ursachen, ansehen." (KU, B 279; Ak-V-:fJ7)
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finalidad podemos denominar interna, pues se refiere a la condición de posi

,bilidad del objeto en sí mismo desde su concepto; al segundo, finalidad re-

lativa o externa, pues el objeto es pensado con referencia a otro distinto
r-

de él1• Como se comprende de suyo, la finalidad interna tiene aplicación i�

mediata en todos aquellos fenómenos naturales que presentan una organización

compleja y difícilmente reducible -al menos a nivel comprensivo- a una mera

1

causalidad mecánica; por contra, la finalidad externa puede ser aplicada a

todo fenómeno con independencia de su grado de organización, ya que nos pla�

tea el problema del sentido final de la conexión entre fenómenos y no el de

la posiblidad de uno en particular. Lo cual significa que mientras la fina-

lidad interna es una temática de interés predominantemente científico-posi-

tivo -aunque no solamente, según se verá-, la externa nos lleva a la cues-

tión más general de la naturaleza como un sistema d� fines y, por tanto, al

problema de la finalidad última de las series naturales y su posible conco�

dancia con los fines de la moralidad, es decir, al Übergang. Ahora bien,

precisamente por esta razón, el estudio de la finalidad interna no puede de

te� en su mera aplicación a las ciencias de la naturaleza, sino que con-

duce necesariamente a la idea de la naturaleza como un sistema general de

fines, pues, una vez aclarada la comprensión final-interna de ciertos en-

tes, se plantea inmediatamente al Juicio la pregunta de si la naturaleza en

general no podrá ser entendida también bajo una finalidad global, lo cual es

ya el tema de la finalidad externa:

"Es ist also nur die Materie, sofern sie organisiert

ist, welche den Begriff van' ihr als einem Naturzwe�
ke notwendigbei sich führt, weil diese l.hre spezifi
sche Form zugleich Produkt der Natur ist. Aber die

ser Begriff führt nun notwendig auf die Idee der ge

samten Natur als eines Systems nach der Regel der

Zwecke; welcher Idee nun aller Mechanism der Natur

KU, B 279-2ffi (M<-V-'!UJ,?fJ7)
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nach Prinzipien der Vernunft (wenigstens um daran

die Naturerscheinung zu versuchen) untergeordnetweL
den muss."l

Lo cual significa que, con independencia de la distinción entre los dos ti-

pos de finalidad, una conduce a la otra, y que sólo en el análisis de la ex

terna (la naturaleza como un sistema teleológico global) el Juicio teleoló-

gico (y el reflexionante en general) concluye su crítica. Se entiende así

que, a pesar de estar dedicada la Analítica y la Dialéctica del Juicio te-

leológico al tratameinto de la finalidad interna y la Doctrina del método

al de la externa, las interpolaciones y pasos de un tema al otro sean muy

frecuentes en esta parte de la tercera crítica.

§ 46.- La finalidad interna y el concepto de organismo.

Después de las aclaraciones acerca de las distintas acepciones del co�

cepto de fin, tan 'pronto Kant inicia el tratamiento de la finalidad interna

en el § 64, escribe:

"Um einzusehen, dass ein Ding nur als Zweck moglich
sei, d.h. die Kausalitat seines Ursprungs nicht im

Mechanism der Natur, sondern in einer Ursache, deren

Vermbgen zu Wirken durch Begriffe bestimmt wird, s�

chen zu müssen, dazu wir erfordert: dass seine Form

,nicht nach blossen Naturgesetzen moglich sei, d.i.

solchen, welche von uns durch den Verstand allein,

auf Gegenstande der Sinne angewandt, erkannt werden

konne; sondern das s selbst ihr empirisches Erkennt

nis, ihrer Ursache und Wirkung nach, Begriffe der

Vernunft voraussetze."2

Líneas estas que centran y articulan todo el desarrollo posterior del tema

y que indican, a la vez, cómo abordarlo.

1
KU, B TI) (Ak-V-378,379)

2 KU, B 284-285 (Ak-V-369,370)
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De entrada Kant señala que· una cosa sólo puede ser considerada fin si

cumple dos condiciones: (1) que no sean suficientes las leyes naturales del

entendimiento para conocer el objeto fenoménico, y (2) que sea preciso in-

troducir un concepto de la razón para explicar su causalidad. ¿Qué signifi-

can estas dos exigencias?, ¿cómo puede ser insuficiente el entendimiento p�

ra determinar empíricamente un objeto?, ¿cómo un concepto de razón admite

ahora un uso empírico?, ¿no contradice este texto frontalmente las conclu-

siones de la primera crítica acerca de las condiciones de posibilidad del

conocimiento fenoménico? Estas cuestiones y otras parecidas que podrían

plantearse a lo largo de toda esta parte de la Kritik der Urteilskraft sólo

tiene sentido formularlas desde una lectura de Kant que no vaya más allá

de la Analítica transcendental de la primera crítica. Para nosotros, par-

tiendo de cuanto hemos expuesto acerca del concepto,kantiana de ciencia de

la naturaleza1 y del problema del estudio. teórico de las series empíricas2,

el sentido del anterior texto es claro:

a) Que haya objetos no cognoscibles por las meras Naturgesetze
,

del entendimiento significa que, 'como éste 'aó lo determina

los principios ontológicos de la experiencia en general y

los metafísicos de la parte racional de la Física, existe

sinnúmero de fenómenos en los que la simple aplicación de ta

:;les principios deja totalmente indeterminado su contenido de
-.

sensación (así, todas las ciencias de la doctrina histórica

de la naturaleza:Biología, Antropología, Psicología, etc.)

b) Para estos fenómenos es, por tanto, necesario otro marco co�

ceptual capaz de hacer comprensible su constitución empírica

si se quiere alcanzar algún conocimiento, aunque sea el sim-

pIe descriptivo-clasificatorio. Ahora bien, dado que las dos

únicas facultades que suministran conceptos son el entendi-

1
Cfr. § 6, § 7,§ 8

2
Cfr. § 13, § 19
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miento y la razón y, según se acaba de decir, para estos ob-

jetos el entendimiento es insuficiente, sólo puede ser la ra

zón quien. genere los conceptos necesarios.

c) La razón podrá suministrar un concepto aplicable a las se-

ries empíricas en tanto en cuanto tal concepto esté exigido

y sea utilizado por el Juicio reflexionante -no por el de ter

minante-, lo cual acaece cuando se trata de comprender cómo

es posible que el contenido empírico del fenómeno concuerde

con nuestras facultades.

Ahora bien, ¿por qué, como indica Kant en el texto, el concepto necesario

para conocer empíricamente lo natural es el de fin?, �orqué tal concepto

es de la razón y no del entendimiento? De hecho ambos interrogantes se pue-

den responder simultáneamente:

a) Para toda ciencia, sea puramente racional o empírica, es una

exigencia constitutiva el �xplicar sus fenómenos. Toda expli

cación requiere el establecimiento de conexiones entre la se

rie fenoménica -conexionesidealemnte reducibles a leyes ma-

tematizables-y, por tanto, requiere del concepto de causa-

lidad: de ahí que en el texto que comentamos establezca Kant

explícitamente una equivalencia entre conocimiento y relación

causa-efecto.

b) Cuando se trata de la determinación general de la experiencia

y de las partes a priori de la ciencia, el entendimiento apli

ca el principio de causalidad en la modalidad que le es pro-

pia y exclusiva, a saber, según la necesaria relación tempo-

ral del antes y el después a que debe someterse toda serie1•

1 ''Wenn es nun ein notwendiges Gesetz unserer Sinnlichkeit, mithin eine forrrale Pedingung aller
l113hrnehmungen ist: dass die vorige Zeit die folgende notwendig bestimmt (indem ich zur fol

genden nichts anders gelancgen kann, als durch die vorgehende): so ist es auch eín unentbeh.!:_
liches Gesetz der anpirischen Vorste11tmg der Zeitreihe, dass die Erscheinungen der vergan�
nen Zeit ihres Dasein in der folgenden bestimmen, und dass diese, als Begebenheiten, nicht
stattfinden, als so fern jene ihnen ihr Dasein in der Zeit bestimmen, d.i. nach eine Regel
festsetzen." (KrV, A 199)
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Tal modalidad no es otra que la causalidad mecánica de la na

turaleza o causalidad eficiente: "Die Kausalverbindung, so·

fern sie bloss durch den Verstand gedacht wird, ist eine Verl

nüpfung, die eine Reihe (von Ursachen und Wirkungen) ausmacht,

welche immer abwahrts geht; und die Dinge selbst, welche als

Wirkungen andere als Ursache voraussetzen, konnen von diesen

nicht gegenseitig zugleich Ursache sein. Diese Kausalverbin

dung nennt man die der wirkenden Ursachen (nexus effectivus) ."1

c) Si la razón debe suministrar al Juicio un concepto explicati

vo de las series empíricas y un concepto explicativo encier

ra la noción de causalidad, es claro que la causalidad de la

.razón no puede ser la mecánico-eficiente, pues ésta pertene

ce constitutivamente al entendimiento.

d) Dado que la razón es la facultad de lo incondicionado, cuan

do piensa una serie fenoménica no puede hacerLo como el en

tendimiento estableciendo un nexo extensible ad infinitum,

sino que lo hace poniendo un fundamento último a la serie.

Pues bien, tratándose de la comprensión de un fenómeno empí

rico in concreto -como es el caso que ahora nos ocupa-, el i

nico modo de no remontar sus nexos causales a una serie ind�

finida es poniendo como causa su propio concepto, esto es,

lo que denominamos causalidad final.

e) Cuando el Juicio reflexionante interpreta ciertos objetos de

la experiencia como dotados de finalidad interna, por tanto,

está aplicando un concepto originario de la razón -el funda

mento último de lo dado-a la comprensión fenoménica.

f) La causalidad final interna dice, pues, que el concepto es

causa del objeto, con lo cual limita la serie causal del en-

1 KU, B 289 (Ak-V-372)
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tendimiento y afirma, de hecho, .que ciertos objetos son cau-

sa (en cuanto a la representación de su realidad) de sí mis-

mos (en cuanto a su existencia), introduciendo así, respecto

a la causalidad eficiente, una vía ascendente y descendente:·

"kann aber doch eine Kausalverbindung nach einem Vernunftbe-

griffe (vom Zweck) gedacht werden, welche, wenn man sie als

Reihe betrachtete, sowohl abwarts als aufwarts Abhangigkeit

bei sich führen würde, in der das Ding, welches einmal als

Wirkung bezeichnet ist, dennoch aufwarts den Namen einer Ur-

sache desjenigen Dinges verdient, wovon es die Wirkung ist.

1m Praktischen (namlich der Kunst) findet man leicht derglei

che Verknüpfung, wie z.B. das Haus zum die Ursache del;" Gel-

der ist, die für Miete eingenommen w�rde, aber doch auch um-

gekehrt die Vorstellung von diesem moglichen Einkommen die

Ursache der Erbauung des Hauses war. Eine solche Kausalver-

bindung wird die Endursachen (nexus finalis) gennant.'"

Tenemos así interpretado el aparentemente complejo texto con que se i-

nicia el análisis de la finalidad interna y, a la vez, definidos algunos de

sus caracteres: se trata de una causalidad contrapuesta a la mecánica o efi

ciente, su origen es la idea racional de fundamento incondicionado de una

serie, y permite pensar que la organización de un determinado objeto se de-

be a sí mismo. Ahora bien, dado el origen racional de este concepto, es cla

ro que la ciencia em�rlca de la naturaleza, mediante la reflexión, no puede

hacer uso de él tal cual se lo entrega la razón. En efecto, la noción racio

nal de causalidad final está íntimamente ligada a la facultad de desear2 y,

en conseucencia, a la idea de una inteligencia que actúa por fines. Si el

Juicio reflexionante utilizara ·esta noción sin modificación significativa

alguna en cienica natural, introduciría dentro de ésta una problemática es-

,
KU, B 289-2'X> (Ak-V-372)

2
Cfr. §ll
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trictamente metafísica -a saber, la de la realidad o no de una finalidad i�

·tenciona1 en la naturaleza-, confundiendo entonces enteramente los. límites

entre lo� distintos saberes; por ello escribe Kant:

"Damit nun Physik1 sich genau in ihren Grenzen hal

te, so abstrahiert sie von der Frage, ob die Natur

zwecke es absichtlicht oder unabsichtlich sind, gan�
lich; denn das würde Einmengung in ein fremdes Ge

schaft (namlich das der Metaphysik) sein. Genug, es

sind nach Naturgesetzen, die wir uns nur unter der

Idee der Zwecke als Prinzip denken konnen, einzig
und allein ertcl.erbere , un bloss auf diese Weise, ih
rer innern Form nach, sogar auch nur innerlich er

kennbare Gengestande."2

En consecuencia, la primera tarea de la crítica por lo que se refiere a la

finalidad interna es elaborar un concepto de ella que excluya ai máximo su

problemática metafísica y sea útil para la comprensión científica de la' na-

turaleza empírica; otra cuestión posterior, estrictamente filosófico-trans-

cendental y que se abordará en la discusión de la realidad objetiva de la

finalidad externa, será la de la dependencia o no de tal causalidad de un

substrato inteligible.

¿Cómo podemos entender que el concepto de uno�eto sea causa del mismo,

limitando todo 10 posible la problemática racional de esta noción? Kant to-

ma aquí' como hilo conductor para la aplicabilidad científica de ra finali-

dad interna el jemplo de un árbo14: de él podemos decir que es causa (final)

de sí mismo en cuanto· que (1) produce otros árboles de su mismo género se-

1 Aquí el ténnino Physik está tarado evidentarente en un sentido amplio, caro sinónimo de ciE?f!.
da de la naturaleza en general, y no en el sentido restringido de ciencia fdsíco-eaterétf

ca, pues ésta, por basarse enteranente o en los principios metafísicos (parte a priori) o

en la aplicación anpírica de tales principios (causalidad mecánica) no se plantea el probl�
na del Juicio teleológico respecto a la finalidad interna. .

2
KU, B sn-xe (Ak-V-382,383)

a
KU, § 64, § 65, § 66

4
KU, B 286-288 (Ak-V-371,372)
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gún leyes necesarias -es decir, la especie es causa y efecto de los indivi-

duos-, (2) el árbol se produce a sí mismo en cuanto que individuo, =est
ó

es,

es capaz de crecimiento según el propio concepto de la especie asimilando

materia exterior-, y (3) cada parte del árbol está en función de las otras,

de modo que la conservación y reproducción está, a la vez,en el todo y en

las partes -internamente es causa de sí mixmo-. Estas tres observaciones, a

plicables en general a todo ser vivol, nos sitúan ante un ámbito de objetos

empíricos capaces de reproducirse a sí mismos porque no sólo el, todo es re-

sultado de las partes, como en la causalidad mecánica o en la producción

técnica, sino también las partes son resultado y función del todo, lo que

establece una causalidad final desde sí mismos. La característica esencial

de estos objetos es, pues, que sus partes sólo son posibles por su relación

al tod02 y con relación a ese todo son causa y efecto mutuo unas de otras3•

De un ser de estas características decimos que es un organism04• Pues bien,

los seres organizados nos muestran de forma clara la posibilidad de un uso

empírico de la noción de finalidad interna: el Juicio teleológico se con-

vierte así en principio de comprensión biológica en las ciencias empíricas

de la naturalezas. Decir de un objeto que es un fin' natural (Naturzweck) pe�

mite, pues, comprenderlo como un organismo autoproductivo, poderlo subsumir

bajo los conceptos clasificatorios de Linne06 y pensar la naturaleza, en la

particularidad de sus fenómenos empíricos, tan sistemáticamente cognoscible

como el sistema transcendental de los principios ontológico-metafísicos. Es

1 C1.aranente teneros aquí la fuente de la reflexión hegeliana acerca de la vida an:inal en su

Filosofía de la naturaleza. Ver al respecto: F. O'Farrell, S.l.; Kant's treat:ment of te1eo

logical principle.
2 KU, B 29J (Ak-V-373)
3
KU, B 291 (Ak-V-373)

4 "Ein organisiertes Produkt der Natur ist das, in v.el.ch€m alles ZI.eck und keChselseitig auch

Mitte1 ist;" (KU, B 295; Ak-V-376)
s P. ilcrnmrsheim; Die vierfache Sima der inneren ZJ..ec!an8ssigkeit in Kants Philosophie des Or

ganischen, p. 293
6 Cfr. § 6, § 19
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to significa que el Juicio teleológico, en su modalidad de la finalidad in-

terna, es el fundamento de la, Lnt e Lí.g.i.b.i Lí dad de las series empíricas que

quedaban fuera del concepto formal de naturaleza y que no podían obtener

justificación a priori de su comprensibilidad (es decir, adecuación a nues-

tras facultades). Bajo la equivalencia entre finalidad interna y organismo

natural ,se da, pues, un fundamento a la ciencia de la naturaleza en su par-

te no racional:

"Organisierte Wesen sind also die einzige in der Na

tur, welche, wenn man sie auch für sich ohne ein

Verhaltnis auf andere Dinge betrachtet, doch nur als

Zwecke derselben moglich gedacht ,werden müssen" und

die also zuerst dem Begriffe e ínes Zwecks, der nicht

ein praktischer sondern Zweck der Natur ist, objek
tive Realitat, und dadurch für die Naturwissenschaft

den Grund zu einer Teleologíe, d.i. einer Beurtei

lunsart ihrer Objekte nach einem besonderen Prinzip,

verschaffen, dergleichen man in sie einzuführen

(weil die Moglichkeit einer solchen Art Kausalitat

gar nichts a priori einsehen kann) sonst schlechte�

dings nicht berechtigt sein würde.'"

§ 47.- La antinomia del Juicio teleológico: mecanicismo y

finalismo.

El concepto de fianlidad interna que se ha elaborado permite su utili

zación científica sin ,necesidad de entrar en la discusión --al menos dentro

de la cienica de la naturaleza--acerca de la dependencia o no de los produ�

tos finales de la naturaleza respecto de un ser inteligente, ya que, tal co

mo ha sido definida, la causalidad final forma parte del propio ser como

I

fuerza formadora (bildende Kraft) que puede organizar la materia carente de

1
KU, B 295 (Ak-V-375,376)
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ella' y, de este modo, establecer una comprensión empírica de los fenómenos

desde las propias fuerzas naturales sin apelación a lo suprasensible. Ahora

bien, este concepto empírico de organismo caracterizado por tal fuerza· for-

madora --causalidad del concepto introducida como fuerza (direccional-teleo-

lógica) dentro del objeto-- genera, no obstante, un conflicto dentro del pr�

pio discurso científico, conflicto que constituye la antinomia del Juicio

reflexionante. En efecto, si consideramos lo que significa esta nueva no-

ción de la causalidad final, tenemos lo siguiente:

a) El Juicio reflexionante tiene como función la elaboración de

un concepto comprensivo universal para un particular dado.

b) Por parte del entendimiento recibe ya un tal concepto cons-

truido: el de la causalidad mecánica. De este modo, si el Ju,i

cio quiere co�rmder lo fenoménico p�rtiendo de los princi

pios transcendentales, debe hacerlo según esta máxima: "Alle

Erzeugung materieller Dinge und ihrer Formen muss, als nach'

bloss mechanischen Gesetzen moglich, beurteilt we�den."2

e) Ahora bien, en la investigación de las series empíricas in

concreto el Juicio se encuentra con fenómenos que, para ser

conocidos en su especificidad organizativa propia, exigen u-

na interpretación distinta: la que ofrece el concepto racio-

nal de finalidad. Partiendo de esta noción suministrada por

la razón, la reflexión puede elaborar otra máxima comprensi-

va: "Einige Produkte der'materiellen Natur konnen nicht, als

nach bloss mechanischen Gesetzen moglich, beurteilt werden

(ihre Beurteilung erfordert ein ganz ande res Gesetzt der Ka�
.. ..

h )"3salitat, namlich das der Endursac en •

d) Resulta así que el Juicio reflexionante recibe, a la vez, dos

1 "(ein organisiertes Wesen ) besitzt in sich bildende Kraft, und zwar eine solche, die
sie den Mlterien mitteilt, welche sie nicht haben (sie organisiert)." (KU, B 293; Ak-V-374)

2
KU, B 314 (Ak-V-'3f37)

3
!bid.
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máximas opuestas para la comprensión de las series fenoméni

cas: la del entendimiento (mecanicismo) y la que, exigida por.
,

la indeterminación de aquélla respecto a los contenidos empí

ricos, suministra la razón (finalismo).

e) Siendo la función de la reflexión elevar la comprensión delo

individual a su máxima universalidad, aquellas dos máximas

pueden adoptar la forma de principios antinómicos:

.

"Satz: Alle Erzeugung materieller Dinge ist nach bloss mecha

nischen Gesetzen moglich.

Gegensat: Einige Erzeugung derselbe ist nach bloss mechanis

chen Gesetzen nicht moglich."1

Formulación esta que expresa la antinomia del Juicio reflexio

nante respecto de la teleología.

Nótese, por tanto, que la antinomia se establece dentro de la propia

reflexión al poder concebir la causalidad fenoménica según principios con-

tradictorios, pues, aunque de factum resulta que cada principio tiene su

esfera ó�tica de aplicabilidad máxima -10 físico-mecánico para el proceden-

te del entendimiento, 10 biológico para el procedente de la razón-, ello no

obsta a que ambos pongan modelos de explicación distintos en la naturaleza,

destruyendo as! la unidad del discurso científico y de la propia experien-

cia como sistema. En efecto, y traducido a términos concretos, si ambos

principios se mantuvieran simultáneamente y en pie de 19ualdad dentro de la

ciencia, ante el fenómeno de la vida un investigador proviniente del campo

físico-matemático (principios del entendimiento) mantendría su reductibili-

dad a movimiento de puras fuerzas mecánicas, en cambio uno proviniente de

las ciencias empíricas de la naturaleza (principio de finalidad) sostendría

la irreductibilidad a fuerzas mecánicas y la especificidad de la fuerza fOL

madora de los seres vivos2, y en ambos casos invocando por igual términos

1
KU, B 314-315 (Ak-V-387)

2
KU, B 293 (Ak-V-374,375)
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derivados de la experiencia: de su a priori formal-transcendental en el pri

mer caso. de la reflexión sobre los sistemas autoproductivos (organismos)

en el segundo. Lo que. en suma. plantea Kant en este punto de la tercera

critica es la debatida cuestión decimonónica del mecanicismo y del vitalis-

mo. tal como él la recoge de la Filosofía moderna en la disputa entre cart�

sianos mecanicistas y aritotélico-leibnizianos finalistas, pero mostrando

que no se trata de un conflicto cuya resolcuión pueda venir a posteriori

...porejemplo. a partir .de.los resultados codncretos obtenidos en la investi

gación... ni argumentado a partir de ejemplos concretos fácilmente converti-

bIes en casus belli para la razón ... recuérdeseaquí la famosa polémica con

temporánea acerca de la interpretación te(le)ológica del terremoto de Lis-

boa en la que Voltaire jugó el papel de crítico acérrimo de todo finalismo....

sino que es una cuestión rigurosamente transcendental de acuerdo entre las

distintias facultades y que, por tanto, sólo en este plano puede hallar su

solución. Téngase en cuenta. por otro lado. que el desarrollo de la ciencia

biológica contemporánea al filósofo apenas podía esgrimir argumentos experi.

mentales en un sentido o en otro: si la Química era calificada por Kant de

arte sistemático. la Biología ni siquiera había llegado a este grado, limi-

tándose a ser una ciencia clasificatorio-descriptiva de la naturaleza'•

§ 48.- La antinomia del Juicio teleológico: su problematicidad.
I

El conflicto entre mecanismo y finalismo admite dos modos distintos de

tratamiento: o bien se 10 reduce a un tema puramente epistemológico de con-

flicto entre principios cognoscitivos en la línea de la Kritik der reinen

.

Vernunft.· O bien se 10 enlaza co� la cuestión general de la unidad origina

ria de nuestras facultades y del propio sistema filosófico (Übergang) en la

línea conductora de la Kritik der Urteilskraft. Lo primero significa centrar

'Cfr.§36
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el problema exclusivamente en la finalidad interna (seres organizados auto-

productivamente) y estudiar el estatuto cognoscitivo y los límites de este

concepto: ésta es, pues, una tarea analítica en cuanto compete a lacrwisión

de las funciones de las facultades del conocimiento y a la jerarquía epist�

mológica entre ellas (Filosofía teórica). Lo segundo significa plantear el

tema de la finalidad en general, tanto interna como externa, y en lo que a-

tañe no sólo a la ubicación científica del concepto, sino muy especialmente

a la problemática filosófico-metafísica global de la realizabilidad fenomé-

nica de lo inteligible (fines de la razón): ésta es, por tanto, una tarea

sintética que no puede abordarse por el tratamiento separado de las facult�

des (primera crítica) sino por su interrelación a través del Juicio reflexi.2,

nante, tema en el que concurre así la totalidad del sistema filosófico-tran�

cendental. Para expresarlo en una imagen kantiana, �i l� legitimidad empíri

ca de la finalidad interna puede ser juzgada por el tribunal de la razón,

la externa como sistema global de la naturaleza sólo puede serlo por el tri

bunal supremo de la razón.

La respuesta epistemológica a la antinomia es sencilla y no hace sino

renovar lo ya expuesto en la primera critica ante la nueva formulación del

problema. Dados los principios antes señalados de causalidad, es claro que

sólo uno de los dos enunciados puede tener valor constitutivo de explicación

científica, siendo el otro, en todo caso, un principio subsidiario de tipo

metodológico-heurístico para el avance de la investigación y la comprensión

subjetiva del fenómeno. Por ello, denominando ahora proceder dogmático al

que es determinable a priori (uso constitutivo de la primera crítica) y pr.2,

ceder crítico (uso regulativo) al que hace referencia a las condiciones su�

jetivas del conocerl, debe afirmarse que 1a causlaidad final tan sólo es un

principio crítico de la reflexión en la comprensión de las series empíricas,

pero no un principio determinante de lo fenoménic02: "It (teleological prin

1
KU, B 329 (Ak-V-395)

2
KU, § 75
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ciple) can be employed only problematically, that is to say, for the sake

of our own investigation into natur, not for a determination of natur as

SUCh"'. Es decir, la ciencia de la naturaleza debe tomar el enunciado de la

causalidad mecánica como principio explicativo y el de la causalidad final

'como máxima heurística complementaria:

"Hierauf gründet sich nun die Befugnis, und, wegen

der Wichtigkeit, welche der Naturstudium nach dem

Prinzip des Mechanisms für unsern theoretischen VeL
nunfsgebrauch hat, auch den Beruf: al le Produkte und

Eregnisse der Natur, selbst die zweckmassigsten, so

weit mechanisch zu erklaren"als es immer in unserm

Vermogen (dessen Schranken wir innerhalb dieser Un

tersuchungsart nicht angeben konnen) steht, dabei

aber niemals aus den Augen verlieren, das s wir die,

welche wir allein unter dem,Begriffe vom Zweck der

Vernunft zur Untersuhung selbst auch nur aufstellen

konnen, der wesentlichen Beschaffenheit unserer VeL
nunft gemass, jene mechanische Ursache ungeachtet,
doch zuletzt der Kausalitat nach Zwecke unterorden

müssen."2

Ahora bien, aunque esta solución espitemológica de la antinomia pueda

satisfacer a la razón teórica, no puede hacerlo a los intereses y fines úl-

timos de la razón -especialmente al tercero de ellos-, de modo que ante un

producto empírico, y, a pesar de la solución teórica, si no se resuelve la

antinomia general metafísica, siempre cabrá argumentar que sólo la causali-

dad final permite comprender (verstehen) la producción de tales organismos'
-del mismo modo que, si se hubiese hecho constitutiva la causalidad final

en funci6n de nuestras facultades subjetivas (Juicio reflexionante), se po-

1 H.W. Cassirer; A cameatnry 00 Kant's Critique of JtKigenEnt, p. 313
2
KU, B 363 (Ak-V--415)

• "und ochlechterdings kann keine menochliche Vemunft (auch kaíne endliche, die der QualitBt
nach der unsrige Bnhlich ..are, sie aber dan Grade nach so sehr uberstiege) die Erzeugung
auch ein GrBschens aus bloss mechanischen Ursachen zu verstehen hoffen." (KU, B 353; Ak-V

tm)
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dría argumentar diciendo que no puede extenderse a todo entendimiento la i,!!!

posibilidad de producción mecánica de seres organizados1--. Nos encontramos, '

por tanto, no solamente ante una antinomia de la razón teórica sino de la Fi

losofía transcendental en su conjunto, que no es otra sino la del conflicto

latente entre el sistema metafísico teórico y práctico. Por ello, aquí la

mera solución epistemológica apenas acapara la atención de Kant, que a par

tir del § 76 de la Dialéctica y a lo largo de toda la Doctrina del método

se ocupa esencialmente de la antinomia general en lo que se refiere al pro

blema de la naturaleza como sistema de fines y al Übergang. En esta temática

global culmina obviamente no sólo la discusión del Juicio teleológico sino

de la reflexión estética también, pues de la posibilidad de aceptar un fun

damento válido para la finalidad moral de la naturaleza se deduciría ipso

facto una base objetiva para las concordanc í.as subjet ívas puestas de relie

ve en la primera parte de la obra. Lo que debe, en consecuencia, plantearse

a continuación es el último paso de la crítica del Juicio y, por ello mismo,

el esencial: ¿en qué medida la teleología general de la naturaleza permite

el tránsito del abismo doctrinal del sistema metafísico?, ¿tiene tal teleo

logía validez objetiva o, si no, puede hallársele otra base que la fundameQ

te?, ¿puede establecerse a partir de ella una reconstrucción unitaria del

sistema filosófico, o sólo tiene una utilidad crítico-sistemática de artic�

lación de las partes metafísicas?

1 KU ,B 351 (Ak-V-4B)
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VI.- EL JUICIO TELEOLOGICO: UNIFICACION DE LO REAL.

§ 49.-La antinomia del Juicio teleológico: su causa.

Por necesarias razones de orden expositivo y de interpretación, hemos

presentado hasta ahora por separado el contenido de la antinomia del Juicio

teleológico en lo que respecta a las ciencias de la naturaleza, la solución

de esta antinomia a nivel estrictamente epistemológico, el problema general

que plantea la dualidad mecanicismo-finalismo en refación al Übergang y la

necesidad de un tratamiento filosófico-metafísico, y no meramente gnoseoló

gico, de esa dualidad. En el discurso kantiano de la Kritik der Urteilskrat

todas estas cuestiones aparecen interconectadas, alcanzándose el momentofun

damenta1 de la exposición y esclarecimiento de la problemática en los tres

parágrafos finales de la Dialéctica del Juicio teleológico -parágrafos que

enlazan directamente con la Doctrina del método-. En ellos Kant esboza la

perspectiva resolutiva de la antinomia a partir de un análisis global de

nuestras facultades cognoscitivas, cuyo hilo conductor es la respuesta ados

cuestiones: (1) cuál sea la causa (en el espíritu humano) del surgimiento de

dos principios explicativos distintos de la serie causal, y (2) dada la ne

cesaria presenica de ambos principios en el hombre -como pone en 'evidencia

el tratamiento de la primera cuestión-, cómo puedan articularse entre sí a�

bos desde una fundamentación filosófico-transcendental. El método kantiano

para superar la antinomia te1eo1ógica consiste, l'pues, en articular una co�

pr�nsión de la misma que arranque de la presencia necesaria en nuestra con�

titución espiritual de ambos principios (mecanicismo y fina1ismo) •. Seguire

mos, por tanto, también nosotros este orden en 10 que viene a continuación.
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Según se ha expuesto anteriormente 1
, la antinomia del Juicio teleolóRi

co se plantea tan pronto como la refleixón, al intentar buscar el máximo

principio corrprEnsivo de la serie causal, se encuentra con dos conceptos al-

ternativos que se le presentan como igualmente exigidos por la experiencia:

la conexión mecánica del entendimiento deducible a priori de las categorías

(experiencia en general) y avalada por la Físico-matemática, y la ,conexión

final de la razón aplicada reflexivamente a la comprensión de lo empírico

(experiencia a posteriori) y avalada por su utilidad en las ciencias descri�

tivas de la naturaleza. Los dos principios contrapuestos surgen, por tanto,

a partir del doble significado del término experiencia que se maneja desde

la Dialéctica de la razón pura2• Pues bien, ¿por qué este término tiene en

el hombre un doble significado? Hasta ahora nos habíamos limitado a operar

desde la aceptación incuestionada de, la doble serie natural (lo a priori-es

tructural, lo a posteriori-material) sin interrogarnos directamente por su

causa; desde el momento que acabamos de constatar la antinomia a que nos

conduce, se hace de todo punto necesario averiguar el fundamento -ylegiti

marlo o no en su caso-de esta doble manera de entender lo fenoménico. Pre-

guntarse, pues, por la causa de la antinomia mecanicismo-finalismo1 es cues

tionarse la naturalidad con la que la Kritik der reinen Vernunft comenzó su

análisis desde la diferencia entre lo a priori y lo a posteriori como factum

evidente e indiscutido. En tal sentido, el análisis que va a emprender Kant

en esta dparte de la crítica del Juicio teleológico es rigurosamente paral�

lo al realizado en el Juicio estético respecto de la deducción subjetiva de

nuestras facultades: también se trata aquí, aunque ahora con conceptos in

concreto, de retrotraer el nivel objetivo aceptado sin más en la primeracri

tica (a priori, a posteriori, experiencia en general, experiencia empírica)

a sus condiciones de posibilidad en el sujeto. Con ello, una vez más, la Kri

tik der Urteilskraft se nos aparece como el lugar donde el célebr� giro co-

.J.

1 Cfr. § 47

2Cfr.§13
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pernicano de Kant no sólo es un lema programático, sino una realidad más e-

fectiva que en las dos primeras críticas: lo subjetivo, es decir, la depen-

dencia de toda construcción objetiva del sujeto, es para el Juicio reflexiQ

nante no sólo la estructura desde la cual hay que explicar las objetivida-

des dadas -deducción transcendental de las categorías-, sino que comienza a

ser -en la línea del idealismo fichteano- el lugar desde el cual se const.rg,

yechi propia objetividad. En nuestro caso se trata de averiguar cómo la no-

ción formal de experiencia (causalidad mecánica) 'y la material (causalidad

final) se constituyen a partir de nuestras facultades, o dicho en otros téL

minos,. cómo lo a priori y lo a posteriori pasan de ser objetividades dadas

e incuestionadas a puestas1 por la dinámica del espíritu humano (Gemüt).

La nota esencial de nuestro entendimiento, según señala Kant, es la

distinción que necesariamente hace entre posibilida� (Moglichkeit) y reali

dad efectiva (Wirklichkeit)2 --nótese respecto a la tabla de las categorías'
la sustitución de Dasein por Wirklichkeit-. Esta distinción se apoya direc-

tamente sobre la diferencia existente entre nuestro entendimiento (como fa-

cultad de los conceptos) y nuestra intuición sensible:

"Der.Grund davon liegt im Subjekte un der Natur se.:!,.
ner Erkenntnisvermogen. Denn, ware zu dieser ihrer

Ausübung nicht zwei ganz heterogene Stücke, Verstand

für Begriffe, und sinnliche Anschauung für die Ob

jekte, die ihnen korrespondieren, erforderlich: so

würde es keine solche Unterscheidung (zwischen dem

Moglichen und Wirklihen) geben ••• Nun beruht alle

unsere Unterscheidung des bloss Moglichen vom Wir

klichen darauf, das s das érstere nun die Position

der Vorstellung eines Dinges respektiv auf unsern

1 Caro se verá a continuación el término Pasition y Setzung en el sentido fichteano aparece ya
en esta parte de la Kritik der Urteilskraft (B 3iIO; Ak-V-40l) y no solamente en los textos

fragmentarios del CRus Pcetimm com suele decirse.
2 ''Es ist dem menschlichen Verstandeun� notwendig M:lglichkeit und Wirklichkeit der

Dinge zu unterscheiden." (KU, B 3iIO; Ak-V-40l).

'KrV,AOO
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Begriff und überhaupt das Vermogen zu denken, das

letztere aber die Setzung des Dinges an sich selbst

bedeutet."l

El entendimiento, efectivamente, puede construir de manera totalmente for-

mal, a partir de la síntesis a priori de la pura estructura espacio-tempo-

ral, el concepto de objeto l de la experiencia en general; tal concepo no

determina, empero, nada referente al contenido material del fenómeno, sino

que establece solamente las condiciones de su posibilidad ontológica; efec-'

túa, por tanto, una posición (Position) de la cosa en general, como pura PQ

sibilidad (Moglichkeit) de ser pensada en relación a la espacio-temporali-

dad -exigenica mínima de toda posibilidad para noso t.ros f-«, Frente a ello, la

realidad efectiva de la cosa (Wirklichkeit) sólo nos puede venir dada a pa.!:_

tir de la intuición sensible in concreto; la sensibilidad, por tanto, efec-

túa la psoición (Setzung) del objeto en sí mismo, esto es, como cosa real-

mente existente en el mundo y no sólo como constructo formal del pensamien-

too Justamente por esta diferencia entre ambas facultades "die Satze also:

dass Dinge m�lich sein konnen, ohne wirklich zu sein, dass also aus dem blQ

ssen Moglichkeit auf die Wirklichkeit gar nicht geschlossen werden konne,

gel ten ganz richtig für die menschliche Vernunft, ohne darum zu beweisen,

dass dieser Unterschied in den Dinge selbst liege."3 La distintición, pues,

entre una serie a priori y otra a posteriori es resultado de nuestra consti

tución subjetiva y no puede trasladarse a la realidad misma: el mundo real-

fenoménico es uno; en él no hay condiciones de posibilidad a las que se su-

men contenidos empíricos para darles existencida; somos nosotros quienes PQ

nemos tales categorías a partir de nuestras diversas facultades, pero que,

por ponerlas necesariamente en función de nuestra constitución cognoscente,

recorren todo nuestro discurso acerca de la realidad y condicionan totalmen

te el modo en que esa realidad nos aparece.

1
KU, B 3l,() (Ak-V-'<Ol,lm)

2 Recuérdese, al efecto, la diferencia entre realidad (/?eelitat) neramente lógica y posibili-
dad ontológica (/1Og1ichkeit�..

.

•
3 KU, B 3lJO--341 (Ak V-'<Q2)
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De la estructura de nuestro espíritu se desprende esta característica

fundamental para el conocimiento: como lo a priori en nada determina lo a

posteriori; y como lo a priori puede ser construido por nuestro entendimie�

to bajo conceptos determinantes universales, mientras que lo a post'er.í.ert

siempre aparece como particular (lo individual-empírico); resulta de ahí el

concepto de accidentalidad. Para el entendimiento todo dato sensible, al no

poder ser construido ni deducido desde la universalidad formal de los con-

ceptos, es puramente accidentall• Esta accidentalidad de lo empírico respe�

to de lo a priori es justamente la base misma del Juicio reflexionante y

del concepto de finalidad, pues:

(1) A pesar de la accidentalidad de toda serie empírica, la pl�

ralidad fenoménica debe poder ser reducida a leyes y conce�

tos universales que se subsuman bajo los principios del en-

tendimiento -ya que al fin y al cabo se trata de la misma

realidad puesta por nuestras facultades de dos modos distin

tos-, subsuncíón que se hace, .. en consecuencia, (por nosotros)

sin principio determinante algun02•

(2) Para comprender bajo tales circunstancias cómo lo empírico

concuerda accidentalmente con lo racional, sólo cabe una r�

flexión de tipo teleológico: pensar la serie fenoménica co-

mo dispuesta para su conceptualización y universalización

tal como ocurre con la estructura formal a priori de la ex-

periencia en el entendimient03;

1
KU, B 346 (M<.-V-'iJ5,llXJ)

2 "Unser Verstand hat also das Eigene fÜr die Urteilskraft, dass im Erkenntnis durch densel

ben, durch das Allgemeine das Besondere nicht bestimmt wird, un dieses also von jenem allein
nicht abgeleitet werden kann; gleic:ffi..uhl aber dieses Besondere in der M3nnigfaltigkeit der
Natur zum Allgemeinen (durch Begriffe und Gesetze) zusemrenstannen sol1, lID darunter subsu
miert werden zu kOnnen, we1che ZusarnrenstlJJJrung unte!" solchen ünstanden sehr zufarlig und

fÜr die Urteilskraft ohne bestimmtes Prinzip sein muss." (KU, B 3l!8; M<.-V-4C:h,l1J7).
3 KU, B 3l,8 (M<.-V-407)
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Esta es, por tanto, la génesis subjetiva de la antinomia del Juicio teleol�

gico: la única realidad existente es escindida por nuestras facultades en

lo sensible y lo efectivamente real; para lo posible el entendimiento cons

truye una sistematizacíón a priori de la que es parte la causalidad mecáni

ca; lo efectivamente real en su ordenación empírica se nos aparece entonces

como contingente respecto de los principios del entendimiento; para compre�

der esta ordenabilidad de lo a posteriori ---totalmente indeterminada para lo

a priori---se introduce la causalidad final. En otras palabras, el Juicio te

leológico es, a la postre, el medio a través del cual el espíritu intenta

recobrar la unidad de lo real que el entendimiento y la sensibilidad han s�

parado. Del mismo modo como el Juicio estético, fundándose en la universali

dad subjetiva' del sentido común, lograba una comprensión sin conceptos de

las funciones diversas de la imaginación, el entendimiento y la razón, y

consiguientemente de los ámbitos de realidad puestos respectivamente por e�

tas facultades, el Juicio teleológico cumple idéntica función pero con con

'cept.os r la unidad perdida de lo real es su objetivo.

§ 50.- La antinomia del Juicio teleológico: su solución trans

cendental.

Dado que, según acabamos de exponer, el Juicio reflexionante, a través

de la causalidad final, tiene por objetivo último la comprensión unitaria

de esa realidad que' el resto de nuestras facultades dividen, la solución de

su antinomia sólo podrá consistir en una "Vereinigung des Prinzips des all

gemeinen Mechanisms der'Materie mit dem Teleologischen"l, es decir, en una

unificación entre el principio que rige la posición formal del fenómeno (e�

tendimiento, mecanicismo) y el que rige su posición empírica (reflexion-ra

zón, finalismo). Nótese que frente a·las antinomias de la razón pura, donde

1
KU, B 354 (Ak-V-4l0)
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ninguno de los dos enunciados contrapuestos era correcto y la solución con-

sistía en la disolución del pseudoproblema, el Juicio reflexionante deberá

encontrar una síntesis de la contraposición "unter einem gemeinschaftlichen

obern Prinzip der Natur"l, superando de este modo la parcialidad de los dos

anteriores.' Por primera vez, por tanto, Kant va a aplicar a principios ant!.

nómicos un proceder sintético-tricotómico como el definido en su Lógica -y

que preludia claramente la dialéctica del idealismo-: "Doch hat die Eintei-

lung, aus dem Prinzip der Synthesis a priori, Trichotomie; namlich 1) den

Begriff, als die Bedingung, 2) das Bedingte, und 3) die ABleitung des letz-

tern aus dem ersten."2

Ahora bien, ¿cómo lograr esta reunión '(Vereini�ung) de los dos ámbitos

conceptualmente separados de la serie a priori y la a posteriori? Obsérvese

10 siguiente: ya que la realidad es una en sí misma y su escisión proviene

sólo de la especial constitución de nuestras facultades, si pensamos, por

negación respecto a nosotros, un ser cuyas facultades operasen concurrente-

mente con la unidad de 10 real -algo así, por tanto, como el negativo foto-

gráfico de nuestra situación-, obtendríamos las indicaciones suficientes �

cerca de cómo reunir los dos principios de la antinomia y, a la vez, repre-

sentarnos unitariamente 10 real-fenoménico. Dado que la división de la rea-

lidad es causada por la diferente relación que con ella establecen entendi-

miento y sensibilidad, este ser hipotético sólo podría estar constituido

por un entendimiento intuitivo (intuitiver Verstand) q�e no pusiera dife-

rencia entre lo necesario (serie formal a priori) y 10 accidental (serie em

pirica)3: no se trata de demostrar la existencia de un tal entendimiento ar

quetípico, sino tan sólo de exponerlo como una idea no contradictoria y en

contraposición a nuestro entendimiento discursivo'. Pues bien, comparándolo

1
KIJ, B 359 (Ak-V-413)

2 L, A 228 (Ak-IX-147 ,148)
3
KIJ, B 347 (Ak-V-LRXi)

.' ''Es ist hiebei auch gar nicht notig zu beweisen, 'dass ein solcher intellectus archetypus n!i
glich sei, sondern nur, bloss w:i.r in der Dagegenhaltung unseres Diskursiven, der Bilder be-
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con nosotros, un entendimiento intuitivo 'comprendería lo real del siguien-

te modo:

a) Nuestro entendimiento es Bnalltico-universal: (Analytisch-AI�

gemeine)l: universal porque es capaz de representaciones vá

lidas para distintos particulares (conceptos), pero analíti-

ca porque estas representaciones sólo pueden tener contenido

efectivo a partir de lo diverso de la intuición (abstracción).

En función de este carácter analítico-universal ...cercaesta-

mas ya del universal abstracto hegeliano ... las categorías del

entendimiento ....vacías de por sí ... nada determinan respecto al

contenido empírico de. las partes a que se aplican (accidenta

lidad de lo a posteriori), y desde ellas sólo puede estable-

cerse la comprensión de una totalida� como composición de

partes indeterminables desde los principios. De ahí el enun-

ciado de la causalidad mecánica: "ein reales Ganze der Natur

(ist) nur als Wirkung der konkurrierenden bewegenden Krafte

der Teile anzusehen.,,2

b) La negación de lo analítico-universal no es lo particular

... como ocurre respecto de lo universal a solas ... , sino lo sinté

tico universal (Syntethisch-AIIgemeine), esto es, la compre�

sión de lo universal como intuición de un todo en cuanto tal

(Anschauung eines Ganzen, als ein solches)3. En lo sintético-

universal ...universal concreto de Hegel ... , por tanto, el todo

contiene ya la presencia de las partes, de modo que éstas no

son accidentales respecto de él. Al no darse accidentalidad

dÜrftigen, Verstandes (intellectus ectypus) , und der Zuf8uigkeit einer solcher Beschaffen
heit, auf jene Idee (eines intellectus archetypus) gefÜrhren werden, diese auch keinen Wi-

derspruch enthalte." (KU, B �351; fJ<.-V...L{:f3)
.

1
KU, B :AS (fJ<.-V-'lJ7)

2·
KU, B 349 (fJ<.-V...l{)7)

3
Ibid,
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desaparece aquí la distinción entre una causalidad mecánica

(de las partes al todo) y otra final (del todo a las partes),

ca-determinándose todo y partes mutuamente ---como en la reali

dad en sí misma---pues 10.universal ya es pensado desde la in

tuición de 10 particular.

e) Precisamente porque nosotros carecemos de esta comprensión

sintético-universal del todo y, sin embargo, el estudio de

las series empíricas nos las muestra susceptibles de concep-

tualización y universalización (como si estuvieran pre-de-te�

minadas por el todo), ante la imposibilidad de poner el todo

.
como causa de la concordancia de las partes entre sí ---pues

el todo incondicionado no nos es dado---, podemos como funda-

mento la representación del todo (copcepto): generamos así

la idea de una causalidad final donde, si no el todo, sí al

menos su representación conceptual es pensada como causa de

las partes..\.

Por consiguiente, si en un entendimiento sintético-universal no habría di fe

rencia entre mecanicismo y finalismo por ponerse una representación de la

realidad unitaria (entendimiento intuitivo), y si en nuestro entendimiento

discursivo la distinción entre los dos tipos de causalidad se impone al pe�

sar primero el todo como simple agregado de partes (mecanicismo) y al mismo

tiempo comprender que las partes deben ser función del todo (finalismo), es

claro que puede establecerse una conciliación de ambos principios a partir

1 ''Wol1en wir uns also nicht die !1:iglichkeit des Ganzen als von den Teilen, wie es unserm dis
kursiven Verstande genBss ist, sondern, nach M3ssgabe des intuitiven (urbildlichen) die ¡.b:
glichkeit der Teile (ihrer Beschaffenheit und Verbindung nach) als VOOl Ganzen abhangend vor

stel1en: so kann dieses, nach eben derselben EigentÜmlichkeit unseres Verstandes, nicht so
-

geschehen, dass das Ganze den Grund der l1iglichkeit der Verknupfung der Teile (welches in
der dískursí.ven Erkenntnisart Widerspruch sein wÜrde), sondern nur, dass die Vorste11ung
eines Ganzen den Grund der !1:iglichkeit der Form desselben und der dazu gehortgen Verknüpfung
der Teile enthalte. Da das Ganze nun aber alsdann eine Wirkung (Prcx:tukt), dessen Vorste11ung
als die Ursache seiner l1iglichkeit angesehen wird, das Produkt aber einer Ursache, deren �
stimnmgsgrund bloss die Vorstellung seiner Wirkung ist, ein Zweck heisst ••• 11 (KU, B 349-
3.':0; Ak-V-4J7 ,4fJ3).
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de la idea, para nosotros inintuib1e pero si pensable, de la naturaleza en

si misma tal cual apareceria a aquel entendimiento arquetipico: en la rea-

1idad en si, previa a la doble posición representativa de nuestras facu1ta-

des (entendimiento y sensibilidad), las partes determinan el todo (causa1i-

dad eficiente-mecánica) porque el todo pre-determina las partes (causalidad

final), esto es, no hay diferencia entre ambos tipos de causalidad. Dado que

la idea de la naturaleza en si misma -no como fenómeno puesto por nuestras

facultades-es el concepto racional de 10 suprasensible, resulta que, con

referencia al substrato suprasensib1e del mundo fenoménic� la causalidad m�

cánica y la final no son contradictorias:

"Da es aber doch wenigstens moglich ist, die materi�
lle We1t als b10sse Erscheinung zu betrachten, und

etwas a1s Ding an sich selbst (welches nicht Erschei
nung ist) als $ustrat zu denken, diesem aber eine

korrespondierende inte11ektuelle Anschauung (wenn
sie gleich nicht die unsrige ist) unterzulegen: so

würde ein, ob zwar für uns unerkennbarer, übersinn
licher Rea1grund für die Natur Statt finden, zu der

wir selbst mitgehoren, in welcher wir a1so das, was

in ihr a1s Gegenstand der Sinne notwendig ist, nach

mechanischen Gesetzen, die Zusammenstimmung und Ei�
heit aber der besonderen Gesetze und der Formennach

denselben, die wir in Ansehung jener a1s zufa11ig
beurteilen mussen, in ihr als Gegenstande der Ver

nunft (ja das Naturganze als System) zug1eich nach

teleo10gischen Gesetzen betrachten, und sie nach

zweierlei Prinzipien beurteilen würden, ohne dass

die mechanische Erklarungsart durch die te1eologis

che, a1s ob sie einander widersprachen, ausgesch
lossen wird."l

A través de la idea del substrato inteligible que la razón suministra al Jui .

cio ref1exionante, puede éste hacer compatible los dos principios de causa

_,

.

1 KU, B 352 (Ak-V-'iE)
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lidad que posee: la producción mecánica y la final concuerdan respecto a a-

quella idea. La concordancia entre los dos principios no es sino la subordl

nación de lo mecánico a lo teleológico1, por lo cual concebimos la idea de

una técnica de la naturaleza (Technik der Natur), esto es, la idea de que

la naturaleza en su substrato inteligible está ordenada hacia fines, cuyos

medios de realización son las causas mecánicas: "Denn, wo Zwecke als Gründe

der Moglichkeit gewiser Dinge gedacht werden, da muss man auch Mittel anneh

men, deren Wirkungsgesetz für sich nichts einen Zweck Voraussetzendes be-

darf, mithin mechanisch und doch eine untergeordnete Ursache absichtlicher

Wirkungen sein kann. ,,2
.

El concepto de técnica de la naturaleza consigue así la reunión de los

dos principios de la antinomia en aquel único y superior que exigía la sín-

tesis de ambos3• Ahora bien, puesto que la idea que hace posible tal sínte-

sis -el fundamento suprasensible de lo fenoménico-está más allá de nues-

tras facultades cognoscitivas y no podemos determinarla teóricamente de mo-

do alguno, se comprende que el papel que juegan los dos principios de caus�

lidad en la concepción de la técnica de la naturaleza sea distinto y relati

vo al uso de nuestras facultades cognoscitivas: mientras que el mecanicismo

viene dado a priori por el concepto formal de naturaleza y permite en su a-

plicación empírica (Física) una exacta construcción del fenómeno -a través

del esquematismo matemático-, el finalismo surge en nosotros como una exige�

cia complementaria para pensar -a partir de las series empíricas concordan-

tes con lo universal-aquella otra determinación de las partes por el todo
,

(naturaleza como sistema) que no nos da el entendimiento. Por consiguiente,

es claro que para el interés cognoscitivo de nuestro espíritu. la causalidad

1 KU, B 3ffi-361 (Ak-V-414)
2 KU, B 361 (Ak-V-414)
3 "Nun nÜssen zsar das Prinzip des l1od1anims der Natur und das der Kausal.ítat; derselben nach

2'J...oecke an einem und eben demselben Naturprodukt in einem einzigen oberen Prinzip zusamren-

h8ngen und daraus gemeinschaftlich abfliessen, weil sie sonst in der Naturbetrachtung nicht
neben einander besthen konnten," (KU, B 358; Ak-V-412)
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mecánica tiene un poder explicativo superior a la teológica, de modo que "die

Vereinigung beider Prinzipien nicht auf e ínem Grunde der Erklá"rung (Expl í.cg,

tion) der Moglichkeit eines Produkts nach gegebenen Gesetzen für die besti�

mende, sonder nur auf einem Grunde der Erorterung (Exposition) derselben für

die reflektierende Urteilskraft beruhen konne"l" Dicho en otros términos, la

técnica de la naturaleza -subordinación del mecanicismo al finalismo- nos ex

plica suficientemente la posiblidad de los productos a través de la causali

dad mecánica, aunque no puede comprender ni exponer su unidad sistemática

en cada uno de ellos (finalidad interna) ni en su conjunto (finalidad exter

na), si no es mediante la aplicación de la causalidad final. Por esta razón

decíamos en el anterior capítul02 que, desde el estricto plano epistemológi

co, el mecanicismo debe ser tomado como principio constitutivo de conoci-

miento científico-positivo y ser extendido al máxim? en su aplicabilidad a

las series fenoménicas -ampliación de la matematizaciión de lo real-, aun-

que inevitablemente necesitará del finalismo para comprender (Juicio refle-

xionante) tanto cómo es posible la concordancia de lo a priori y lo a post�

riori, como la sistematicidad global de todas las series fenoménicas.

Resulta, en consecuencia, que la comprensión técnica de la naturaleza,

como solución sintética de las dos causalidades, se mueve en un estatuto

transcendental peculiar: ni puede conceptualizarse como determinante en el

sentido que lo a priori de-termina objetivo-universalmente los caracteres

ontológico-metafísicos de la naturaleza, ni tampoco puede serlo como algo

meramente regulativo en el sentido que era tematizada la función de las i

deas en la primera crítica. La subordianción de'lo mecánico (como medio) a

lo teleológico es, sin duda, fruto de la conscLtución de nuestras faculta-

des -un entendimiento arquetípico no requeriría de tal idea-, pero es fruto

necesario para una comprensión unitaria de lo real que supere la escisión

'puesta por el entendimiento y la sensibilidad respecto a la cosa en sí. Por

1 Ku, B 357-358 (Ak-V-412)
2 Cfr. § l,8
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10 tanto, y aunque subjetivamente condicionada --es decir, causada por la di

námica de las facultades de nuestro espíritu--, la técnica de la naturaleza

es un concepto legítimo de la reflexión y que para nosotros vale como obje-

tivo:

"so wird der Begriff der Zweckmassigkeit der Natur

in ihren Produkten ein für die menschliche Urteils

kraft in Ansehung der Natur notwendiger, aber nicht

die Bestirnmung der Objekte selbst angehender, Begriff
sein, also ein subjektives Prinzip der Vernunft für

die Urteilskraft, welches als regulativ (nicht kon�
titutiv) für unsere menschliche Urteilskraft eben so

notwendig gilt, als ob ein objektives Prinzip ware.""

Se trata, pues, de un concepto tal que: (1) no concierne a la determinación

a priori del objeto, por 10 cual no puede ser considerado exactamente igual

que los transcendental-ontológicos del entendimient¿, pero (2) es subjetivo-

necesario para la comprensión conceptual de la realidad empírica, por lo

cual tampoco puede considerarse en la pura formalidad subjetiva del Juicio

estético. Por la primera razón, K�nt no puede denominarlo constitutivo, au�

que sea necesario, sin chocar frontalmente con el significado dado en la

primera crítica a este término; luego tiene que calificarlo de regulativo.

Por la segunda razón, no puede llamarlo subjetivo sin alterar el signific�

do de este vocablo en la reflexión estética, pero tampoco puede denominarlo

,

objetivo sin más, pues ello parece reservado a los principios constitutivos

del entendimiento; luego lo conceptualiza como si fuera objetivo. La técnica

de la naturaleza puede definirse así como un principio regulativo-objetivo

--o, invirtiendo la relación, subjetivo-necesario--del Juicio en tanto que

facultad intermedia entre la razón y el entendimiento, que, usado compleme�

tariamente a la pura causlaidad mecánica, permite pensar lo natural según

la disposición final a través de aquella constitución mecánica como medio:

, .

reúne, pues, en su concepto y en su aplicación el valor regulativo de las

1
KIl, B :w. (Ak-V..1¡()/¡)
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ideas de la razón junto a la posible referencia empírica que le da la re-

flexión.

No es difícil de apreciar el carácter difícil y fluctuante del lengua-

je kantiano en este punto de la obra: todo parece indicar que, ante el des-

cubrimiento de una nueva manera de comprender la realidad y el conocimiento

que sobrepasa los términos y límites de las dos primeras críticas, tanto

los significantes como los significados se muestren oscilantes e imprecisos.

y que se trata de un nuevo modo de comprensión de lo real se manifiesta cl�

ramente, si obseramos que todo lo expuesto aquí por Kant admite una fácil y

más inteligible traducción a términos hegelianos: el Juicio reflexionante

teleológico es la mediación entre lo universal-abstracto-condicionante del

entendimiento, el particular-concreto-condicionado de la sesibilidad y el

universal-incondicionado de la razón; la técnica de,la"naturaleza, como co�

fluencia de lo mecánico y lo teleológico, es la síntesis superadora de dos

momentos igualmente parciales del espíritu: el de una causalidad puramente

formal-externa (entendimiento) y el de otra totalmente empírico-interna (fi

nalidad); la dependencia subjetiva del Juicio teleológico y, sin embargo,

su necesidad quasi-objetiva ("als regulativ für unsere menschliche Urteils-

I

kraft aber so gilt, als ein objektives Prinzip ware") nos lleva inevitable-

mente al "Ansich- oder Fürunssein"1, esto es, a la coincidencia entre la

verdad de lo real y el discurso de la conciencia que efectúa el" análisis de

la experiencia, a la identidad entre el substrato suprasensible (naturaleza

en sí misma) y la unificación filosófica de mecanicismo y finalismo sobre

,lo fenoménico -igual que haría el entendimiento arquetípico de modo no dis-

cursivo- •

Sin duda la fluctuante expresión kantiana al final de la Dialéctica del

Juicio teleológico en la solución de su antinomia apunta ya hacia una inte�

pretación hegeliana de sus términos, aunque todavía no lo sea explícitamen-

1"
()Hegel; Phananeoologie des CEistes SV-III�
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te: en todo caso, el carácter regulativo-objetivo o subjetivo-necesario de

la técnica de la naturaleza. supone, como se verá a continuación por sus

consecuencias, una innovación decisiva respecto al sistema metafísico de

1781 y un paso fundamental hacia la efectuación del Übergang. Lo que por a-

hora se ha conseguido, en la perspectiva del propio Kant, es legitimar un

uso -cuyo estatuto transcendental dentro de la Filosofía aún no está del t.2_

do claro1-simultáneo de mecanicismo y finalismo en la comprensión de las

series naturales, salvando así la distinción entre lo formal a priori y lo

material a posteriori del fenómeno. Ahora bien, desde el momento que la ex-

periencia fenoménica puede articularse subjetivo-necesariamente en un sist�

ma de causas mecánicas pensables según disposición final en su conjunto, es

posible entrever ya el tránsito del abismo entre lo sensible y lo inteligi-

ble: lo se�sible aparece como una unidad empírico-formal interpretable te-

leológicamente, lo inteli&ible es un puro sistema de fines centrados en la

ley moral y el bien supremo; luego bastará con hallar un elemento natural.

que sea fin en sí mismo y agente según fines morales, para fundamentar una

interpretación teleológica de la realidad (a través de sus causas mecánicas)

hacia la moralidad, con lo cual la causalidad fenoménica (mecanicismo) y la

nouménica (libertad, finalidad moral) concordarían. A este último tema que

aportará la solución kantiana respecto al Übergang, está dedicada la Doctri

na del método de la tercera crítica.

§Sl.Aplicaci6n de la teleolog{a é la naturaleza: fin Gltimo.

La solución de la antinomia del Juicio teleológico en la subordinación

del mecanicismo al finalismo (técnica de la naturaleza) admite dos apUcaci.2_

nes distintas: en el estricto ámbito de las ciencias empíricas de la natur�

leza como principio heurístico para el avance y sistematización de la inves

1 Caro se analizará en el siguiente capítulo, será en los Fortschritte de 1791 cuando Kant a
cabe de delimitar estrictamente el nuevo sistema de la Filosofía y la situación que en él
tiene la teleología.
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tigación biológica, y en el ámbito total de la naturaleza intentando pensa�

la como un sistema de fines en general (finalidad externa). Lo primero ob-

viamente es una aplicación a una ciencia particular que servirá específi-

camente al interes teorico de la razón dentro de esta disciplina; lo segun-

do, en cambio, atañe directamente al tercer interés de la razón -cuáles

sean las consecuencias (finales) de mi actuación en el mundo-y conducirá,

por tanto, al tema del Übergang.

Respecto a la aplicación biológica de la técnica de la naturaleza, da-

do que nos permite pensar la totalidad de los seres vivos como dispuestos

en su fu�cionamiento mecánico concreto en función de una idea rectora (fin�

lidad), según cuál sea la idea puesta en la base del conjunto surgirá una

concepción sistemática general de la vida u otra distinta. Por lo tanto, a-

quí el Juicio teleológico permite const ruf.r algo así como los grandes mar-

cos teóricos dentro de los cuales se mueve toda investigación biológica po

sible. Es en este punto donde Kant se muestra más en contacto con los pro-

blemas fundamentales de la Biología de su época, en concreto, con el deba-

te que ya estaba iniciándose, a partir de las finas clasificaciones de Lin-

neo y en función de las similitudes anatómicas y fisiológicas entre los di-

versos seres vivos1, acerca del evolucionismo de las especies. Los grandes

sistemas conceptuales de comprensión biológica acerca del origen de la vida

que'se pueden construir a partir del principio teleológico son:

(1) Ocasionalismo: la causa del mundo -es decir, la razón últi-

'ma del diseño teleológico global-introduciría los caracte-

res propios de las especies en ocasión de cada apareamiento

de los progerrí toreaf De�de el momento que esta, comprensión

destruye la idea misma de naturaleza al eliminar de ella tQ

da capacidad productiva autónoma sensu stricto, puede aban-

1 KU, B 368-369 (Ak-V-418,419)
2
KU, B 375 (Ak-V-422)
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donarse por irrelevante1•

(2) Pre-estabilismo: la causa del mundo ha introducido en ,los

primeros ejemplares las disposiciones al desarrollo y per-

petuación de la especie, de modo que ésta es renovada conti

nuamente a través de sus individuos2• Dentro de este marco

teórico que sí respeta la autonomía productiva de 10 natu-

ral, podemos distinguir a su vez:

a) Que los individuos (o especies) puedan generarse deriva-

tivamente de sus progenitores, esto es, que se'introduz-

can diferencias a 10 largo del desarollo de las 'especies:

tal sería una teoría de ,la evolución (Evolutionstheorie)�

b) Que los individuos (o especies) se generen (y varíen) a

partir de una preformación ya di�puesta en el mismo tron

co del órden o género -por tanto; que toda diferencia e�

té ya preformada desde el origen-: tal sería la teoría de

la epigénesis4• Esta doctrina puede ampliarse convenien-

temente retrotrayendo la preformación a la misma materia

inerte y, en consecuencia, haciendo surgir ya de ésta los

primeros seres vivoss•

Respecto a la utilización general del principio teleológico para inte.!!.

tar comprender la naturaleza en su totalidad, ello no es otra cosa que la �

plicación del concepto de finalidad externa que se definió al inicio de es-

ta parte de la crítica. En efecto, solamente si supongo que "e in Ding der

Natur einem anderen als Mittel zum Zwecke dient"6, podemos representarnos

la posibilidad de que incluso objetos 'inanimados (aire, agua, tierra, etc.)

1
Ibid.

2 KU, B 376 (Ak-V-422,423)
3
Ibid.

4 KU, B 378 (Ak-V-424)
5
KU, B 378-379 (Ak-V-424)

6
KU, B 379 (Ak-V-425)
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caigan dentro de la teleologia, con la condición siempre de que el fin del

que son medio sea un ser organizadol• En consecuencia, tan pronto como a-

plicamos la fianlidad externa a lo natural, el mundo fenoménico se convier-

te en un sistema donde todos los reinos de la naturaleza aparecen'organiza-

dos en causas finales2, es decir, nos los representamos como medios y fines

unos respecto a otros. Lo cual conlleva necesariamente una ordenación jeráL

quico-teleológica de reinos y especies, con respecto a la cual el ser situ�

do en lo alto de la escala seria el fin último (letzter Zweck) de la natur�

leza. Al plantearse la pregunta acerca del fin último, se ha dado tradicio-

nalmente una respuesta unánime: es el ser humano. El razonamiento te�dógi-

co que justifica tal respuesta es a grandes rasgos el siguiente:

"Eine nahere Kenntnis aber der unbeschreiblich wei

sen Organisation in demselb�n (Gewachsreich) lasst
uns an diesem Gedanken (einem blossen Produkt des

Mechanisms der Natur) nicht haften, sondern veran

lasst die Frage: Wozu sind diese Geschopfe da? Wenn

man sich antwortet: für das Tierreich, welches da

durch genahrt wird, dami� es sich in so mannigfalti
ge Gattungen über die Erde habe verbreiten konnen:

so kommt die Frage .wieder: Wozu sind denn diese Pfla�
zen-verzehrenden Tiere da? Die Antwort würde etwa

sein: für die Raubtiere, die sich nur von dem nah

ren konnen was Leben hato Endlich ist die Frage: w2

zu sind diese samt den vorigen Naturreichen gut?
Für den Menschen, zu dem mannigfaltigen Gebrauche,
den ihn sein Verstand von allen jenen Geschopfen m�
chen lehrt; und er ist der Letzte Zweck der Schop
fung hier auf Erden, weil er das einzige Wesen auf

derselben ist, welches sich einen Begriff von Zwec

ken machen und aus einem Aggregat von zweckmassig

1 KU, B 300 (Ak-V-425)
2 ''Wenn man sich eine objektive�t in der l'1mnigfal�en der Gattungen der Erd�
schopfe und ihren Sussern Verh81tnisse zu

..
einander, als� konstruirte Wesen, zum

Prinzip macht: so ist es der Vernunft gemass, sich in diesem Verhaltnisse weiderum eine ge
wise Organisation und ein System aller Naturreiche nach Endursachen zu denken." (KU, B 383-
384; Ak-V-427)
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gebildeten Dingen durch seine Vernunft ein System
der Zwecke machen kann."l

Ahora bien, con exactamente la misma aplicación del teleologismo y con idé�

tico esquema de razonamiento, podríamos demostrar justamente lo contrario:

que el hombre es sólo un medio e incluso el medio jerárquicamente inferior.

En efecto, el argumento'sería ahora:

.j,

"Man konnte auch, mit dem Ritter Linné, den dem·

Scheine nach umgekehrten Weg gehen, und sagen: Die

gewachsfressenden Tiere sind da, um den üppigen Wuchs

des Pflanzenreichs, dadurch viele Spezies derselben

erstickt werden würden, zu massigen; die Raubtiere,
um der Gefrassigkeit jener Grenzen su setzen; end

lich der Mersch, damit, indem er diese verfolt und

vermindert, ein gewisses Gleichgewicht unter den her

vorbringenden und den zerstQrenden Kraften der Natur

gestiffet werde. Und so würde der Mensch, so sehr er

auch in gewisser Beziehung als Zweck gewürdigt sein

mochte, doch in anderer wiederum nur den Rang eines

Mittels haben."2

Efectivamente, tanto la serie de medios a fines vegetales-hervíboros-carní-

voros-hombre como hombre-carnívoros-herviboros-vegetales está igualmente

justificada desde una perspectiva estrictamente natural, pues en ambas se

da la relación de instrumentalidad como establece el concepto de finalidad

externa. La naturaleza te leo lógicamente considerada forma un ecosist�ma3 don

de las interrelaciones medio-fin no son absolutas, sino totalmente relativas

al punto por donde se quiera iniciar la serie: de ahí que en un caso el ho�

bre sea fin y en el otro simple medio al servicio de la cadena de seres'.

1 KU, B 382-383 (Ak-V-42h,427)
2
KU, B 383 (Ak-V-427)

3
Aunque evidenterente este término no es de Kant, los dos razonamientos que acabaroos de citar

muestran justamente esta intención significativa.
• ''Er (der Mensch) ist also :i.rrner nur Glied in der Kette der Naturzwecke: zwar Prínzíp in�
hung manches Zwecks) dazu die Natur ihn die Anlage bestinmt zu haben scheint) indem er sich

selbst dazu macht) aber doch auch Mittel zur Erhaltung der ZMoecknassigkeit im l1:chan:isn der

übrigen Glieder." (KU, B 3'Xl; Ak-V-43J,43l)
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La razón de esta aparente paradoja está en la propia solución de la antino

mia del Juicio teleológico: allí se ha indicado que el empleo .subjetivo-ne
cesario de la finalidad podía hacerse porque era pensable la concordancia

suprasensible entre ésta y la causalidad mecánica; como consecuencia, encuan

to se intenta hacer un uso absoluto del razonamiento teleológico -como al

preguntarse por su fin último-sólo a partir de lo fenoménico y sin ninguna

base suprasensible que legitime tal uso, necesariamente el argumento deja de

ser probatorio y puede incurrir en paradojas como las anteriores. De lo cual

se desprende lo siguiente: o bien la teleología se utiliza de modo meramen

te heurístico acompañando al mecanicismo en las ciencias de la naturaleza

(primera aplicación que hemos efectuado en ·este parágrafo y concepto de or

ganismo en la finalidad interna); o bien, si se quiere utilizar en sentido

absoluto (déterminante) estableciendo un fin último y una serie de medios na

turales dispuestos para su consecución, tiene que buscarse necesariamente

un elemento suprasensible que lo justifique. ¿Hay un tal elemento que perml

ta enlazar la naturaleza con el mundo inteligible, y así pensar lo fenoméni

co según la técnica de la naturaleza para la efectuación de un fin último mo

ral de carácter absoluto? De ello depende la posibilidad de un uso objetivo

del Juicio teleológico al margen del regulativo que tiene en las ciencias

de la naturaleza y, en cuanto que tal uso estableciera la conexión de las

dos partes del sistema metafisico, de ello depende el Übergang.

§ 52.- El hombre como fin final: solución al 'übergang'.
Frente al concepto de fin último (letzter Zweck) que, según acabamos de

ver, por definirse exclusivamente a partir de lo fenoménico no admite una

determinación unívoca dentro de la naturaleza, podemos situar el d_e un fin

final (Endzweck): "Endzweck ist derjenige Zweck, der keines andern als Be

dingung seiner Moglichkeit bedarf." 1 Lo cual., como señalaY. Yovel, signifi-

1 KU, B 396 (Ak-V-434)
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ca que: "it is absolute and does not derive its teleological status from a

higher goal that it might serve. Its end is within ithself, and it cannot

be considered a means for any 'other purpose. This kind of end, according to

Kant cannot inhere in any natural thing. It can be found only in something

higher nature, to which nature itself must be subordinate"l. En efecto, la

idea de un fin final es la de un ser cuya posición nunca pueda ser relativa

.

a ninguna cosa, lo cual, dado el carácter necesariamente condicionado de tQ

da serie teleológica fenoménica2, nunca podrá halarse en la mera naturaleza:

"Wenn wir aber di ganze Natur durchgehen, so finden

wir in ihr, als Natur, kein Wesen, was auf den Vor-'

zug, Endzweck der Schopfung zu sein, Anspruch ma

chen konnte; und man kann sogar a priori beweisen:

dass dasjenige, was etwa noch für die Natur ein le�z
ter Zweck sein konnte, nach,allen erdenklichen Bes

tirnmungen und Eigenschaften, womit man es ausruten

mochte, doch als Naturding niemals Endzweck sein kon

ne.tl3

Así pues, mientras el concepto de fin último nos remite a la sucesión cau-

sal del mundo sensible donde la necesaria coordinación entre mecanicismo y

finalismo imposibilita su determinación absoluta, la noción de fin final nos

sitúa ante un ser que sólo depende de su idea' y, por tanto, perteneciente

necesariamente al mundo inteligible. Con lo cual tenemos 10 siguiente: el �

so del principio teleológico para interpretar la naturaleza en su conjunto

como preparación (medio) para un fin último, sólo podrá alcanzar un carácter

legítimo cuando se halle, no un fin último dentro de la serie natural ---cosa

imosible---, sino cuando se ponga un fin final que, siendo un objeta suprase�

1 Y. Yovel; Kant and tbe philosophy oE history, p. 177

2 ''Denn es ist nichts in der Natur (als einem Sinnenwesen), wozu der in ihr selbst befindliche

Ilestinm.mgsgrund nicht inner wiederum bedingt ware." (KU, B 387; Ak-V-435)
•
KU, B 382 (Ak-V-426)

, ''Ein Ding aber, was notwendig, seiner objektiven Ileschaffenheit wegen, als Fndzweck einer

verstandígen Ursache existieren sol1, muss von der Art sein, � es in Ordnung der Zwecke

van keiner anderweitigen Bedingung, als bloss seiner Idee, abhangig ist." (KU, B '517-'3S8;
Ak-V-435)
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,sible, esté al mismo tiempo conectado con la serie fenoménica. Como fin fi-

nal un tal ser tendría un valor absoluto, como conectado con la naturaleza

,

podría entonces ser representado dentro de la causalidad fenoménica como fin

último -pues, en este caso, su posición absoluta no le viene de la serie na

tural-y como introductor de fines inteligibles en el mundo sensible: se 10

graría, en consecuencia, a través de él, la fundamentación del concepto de

técnica de la naturaleza en su aplicación a 10 fenoménico (medio instrumen-

tal-mecánico) respecto a 10 suprasensib1e como fin (moralidad), es decir,

el Übergang entre los dos mundos metafísicamente separados.

En relación al fin final se imponen, por tanto, 90S tareas a realizar:

(1) señalar cuál es dentro de la red conceptual que constituye el mundo in-

te1igible, y (2) indicar cómo nos puede aparecer, a la vez, como parte del

mundo sensible introduciendo fines inteligibles en éste. El primer punto a-

tañe única y exclusivamente al orden de las ideas de la razón en cuanto que

práctica y es una pregunta cuya respuesta nos da la Metafísica de las cos-

tumbres de modo apodíctico y necesario1• El único objeto que es fin en sí

mismo es el hombre, pues: (1) se propone fines según una ley incondicionada

e independiente de toda circunstancia natural (moralidad), (2) dispone de

una causalidad suprasensible de actuación (libertad) y (3) está obligado n�

cesariamente a la consecución del buen supremo en el,mundo. Por consiguien-

te:

"Von dem Menschen nun (und so jedem vernünftigen We

sen in der Welt), als einem moralischen Wesen, kann

nicht weiter gefragt werden: wozu (quem in finem) er

1 En efecto, ya en la Grundlegung de 1785, mucho antes de que Kant abordara el tema del Über
gang, leemos: "Gesetzt aber, es gabe etwas, dessen Dasein an sich selbst einer Absoluten
Wert hat, was als '2í.eck an sich selbst, ein Grund bestinmter Gesetze sein kOnnte, SO WÜrde
in ihm, und nur in ihm allein, der Grund eines kategorischen Imperative, d.i. praktischen
Gesetzes, liegen. Nun sage ich: a1s Zweck an sich selbst, nicht bloss a1s Mitte1' zum belie

bigen Gebrauche fÜr diesen oder jenen Willen, sondem miss in allen sinnen, sawohl auf sich

selbst, a1s auch auf andere vemunftige Wesen gerichtete Handlungen jderzeit zugleich als
2í.eck betrachtet werden." (00, A 64-65; Ak-IV-42B)
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existiere. Sein Dasein hat den hochsten Zweck selbst

in sich, dem, so viel er vermag, er die ganze Natur

unterwerfen kann, wenigstens welchem zuwider er sich

keinem Einflusse der Natur unterworfen halten darf.

Wenn nun Dinge der Welt, als ihrer Existenz nach al
.hangige Wesen, einer nach Zwecken handelnden obers-

ten Ursache bedürfen, so ist der Mensch der Schop
fung Endzweck; denn ohne diesen ware die Kette der

einander untergeordneten Zwecke nicht vollstandig
gegründet; und nur im Meschen, aber auch in diesem

nur als Subjekte der Moralitat, ist die unbedingte
Gesetzgebung in Ansehung der Zwecke anzutreffen, wel.
che ihn also al le in fahig macht,

.

Endzweck zu sein,

dem die ganze Natur teleologisch untergeordnet ist."l

Si la Metafísica de las costumbres es suficiente para determinar a prio

ri cuál es el fin final, no ocurre exactamente 10 mtsmo con el segundo pun-

to: comprender cómo el fin final (ser humano como noúmeno) forma parte del

mundo sensible y a la vez ordena este mundo· hacia la fianlidad moral del

bien supremo, no es una pura cuestión de Filosofía práctica, sino teórico-

práctica conjuntamente. En efecto, la relación de un elemento fenoménico con

los otros sólo es pensable bajo la categoría de causalidad de la razón teó-

rica, la determinación moral de un ser sólo es pensable bajo el concepto de

libertad de la razón práctica; luego, la incidencia de la acción moral en el

mundo sensible, es decir, la causalidad de la libertad, es, por definición,

un concepto a caballo entre los dos ámbitos de la razón, para el cual las

dos críticas anteriores sólo afirmaban su no-contradictoriedad. Ahora bien,

dado que la causalidad de la libertad es una idea que en su propi� signifi-

cado encierra el tránsito entre los dos mundos y dado que el Juicio refle-

xionante es justamente la facultad destinada a salvar el abismo, es de .esp�

rar que la tercera crítica nos ofrezca una exposición de la posibilidad real

-no meramente lógica- de tal concepto, exposición a través de la cual comp1e

te el carácter apriórico-práctico del hombre como fin final representándolo

1
KU, B 3%-399 (Ak-V-435,346)
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en su conexión causal con lo fenoménico. El problema que aquí se plantea es

rigurosamente paralelo al de la antinomia del Juicio teleológico: allí se

trataba de cómo la serie formal (a priori) y la empírica (a posteriori)

del fenómeno concordaban en una noción unitaria de la naturaleza, aquí se

trata de cómo la naturaleza unitaria que ya podemos representarnos bajo la

reunión de mecanicismo y finalismo (mundo sensible) concuerda con la exis

tencia de un ser libre (mundo inteligible). En ambos casos el segundo ele

mento del par (serie empírica de la naturaleza, libertad) está, respecto al

primero, caracterizado por un carácter teleológico específico: la serie em

pírica fenoménica exige para su comprensión la noción de finalidad interna

frente al mecanicismo de la serie formal, ahora la libertad aparece como la

actuación según los fines de la moralidad --por tanto, fines sensu stricto-

frente a una naturaleza unificada donde la teleología es sólo regulativa

en su uso empírico. Ahora bien, la diferencia entre una consideración teleo

lógica de la realidad y otra que no lo es se debe, como mostró el'análisis

de la antinomia, a la constitución de las facultades de nuestro espíritu que

diistingue entre posibilidad (Moglichkeit) y, realidad efectiva (Wilk�chkeitr.

por lo tanto, la solución a la pregunta acerca de cómo la libertad pueda e�

ponerse realmente en el mundo sensible se encontrará en el mismo punto don

de se halló el origen de la antinomia del Juicio teleológico: en la distin

ción que formulamos entre posibilidad y realidad. Y, efectivamente, en el

parágrafo 76 de la obra donde Kant plantea la causa y vía resolutiva de aqu�

lla antinomia, encontramos también el nuevo tratamiento del tema de la libe�

tad que, unido a la noción de fin final, da respuesta al Übergang yala posi

bilidad de una teleología físico-moral.

Del mismo modo que nuestro espíritu, a pesar de que la naturaleza es i

nica, distingue entre su posibilidad y su realidad porque el entendimiento

le presenta la estructura formal de lo real como necesaria, frente a la sen

sibilidad que pone el contenido empírico como si fuera independiente de aqu�

lla, así también distinguimos entre el mundo inteligible como el lugar de
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cumplimiento necesario de la moralidad (razón) y el mundo sensible como lu-

gar de realización contingente de la moralidad en el orden de los sucesos

(entendimiento-sensibilidad). Al establecer esta diferencia, el espíritu h�

mano no puede por menos que representarse la moralidad como un mandato (Ge-

bot) a cumplir obligatoriamente en lo sensible, y distingue así entre la ne

cesidad de la ley moral como ser (Sein) ---es decir, la concordancia ideal en

tre la moralidad y su cumplimiento absoluto en un mundo inteligible--- y como

deber-ser (Sein-Sollen) ---es decir, su cumpiimiento a través de mandatos en

el mundo sensible---:

r

"und (weil) die moralisch-schlechting-notwendige Han.!!
lung physich als ganz zufallig angesehen wird (d.i.
dass das, was notwendig geschehen sollte, doch ofter
nicht geschieht): so ist klar, dass es nur von der

subjektiven Beschaffenheit unsers praktischen Verm�
gens berüht, dass die moralishcen Gesetze als Gebo

te (und die ihnen gemasse Handlungen als Pflichten)

vorgestellt werden müssen, und die Vernunft diese

Notwendigkeit nicht durch ein Sein (Geschehen), son

dern Sein-Sollen ausdrückt ••• "l

En .ót ros-. t érmí.nos;: .sf el mundó. inteligible' fuera+Ia" morada 'del' hombre como

ser con conciencia moral, la ley no adoptaría la forma de un deber (Sein-So

llen), sino la simple forma de un evento inmediato-necesario (Sein); porque

el hombre, a través de la sensibilidad, está puesto en un mundo fenoménico,

su consciencia moral se convierte en imperativa. Ahora bien, este mismo he-

cho de que la ley moral ordene obligatoriamente, puede acontecer porqua a-

quela leyes representada como posible (moglich) en la pura idealidad inte-

ligible, llegando a ser real (wirklich) sólo por medio de nuestra actuación.

o dicho negativamente:

"welches (der Unterschied zwischen Sein und Sein-So

llen) nicht Statt finden würde, wenn die Vernunft

ohne Sinnlichkeit (als subjektive Bedingu�g ihrer An

1
KU, B 342-343 (Ak-V-L,Q3)
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wendung auf Gegenstande der Natur), ihrer Kausali

tat nach, mithin als Ursache in einer intelligibe
len, mit dem moralischen Gesetze durchgangig über

einstirnmenden, Welt betrachtet würde, wo zwischen

Sollen und Tun, zwischen einem praktischen Gesetze

von dem was durch uns mog lLch ist, und dem theoreti

schen von dem, was durch uns wirklich ist, kein Un

terschied sein würde."l

Observese, por tanto, que ahora Kant no sólo está diciendo que la ley moral

sea la ratio cognoscendi de la libertad, es decir, que nuestra conciencia de

la moralidad dé a conocer la libertad -como escribía en la segunda criticaL,

sino que el carácter de mandato imperativo que adopta en nosotros la ley mo

ral implica que, a través de nuestra acción -como seres con sensibilidad a-

demás de razón-, 10 posible (moglich) de aquel mundo inteligible se hace e-

fectivamente real (wirklich), Por tanto, igual que él Juicio teleológico es

el medio para reconstruir la unidad de 10 a priori y 10 a posteriori que en

tendimiento y sensibilidad separan, la causalidad de la libertad aparece co

mo el medio para reunir la idealidad de la moralidad posible con la reali-

dad efectiva del mundo sensible. Se puede así llegar a concluir, del mismo

modo que respecto a la teleología, que tanto la idea del mundo inteligible

como el concepto suprasensible de la libertad son principios regulativos que

para nosotros determinan con la misma validez que si fueran objetivos las

reglas de nuestra actuación en el mundo sensible:

"Ob nun aber gleich eine intelligibele Welt, in wel

cher alles darum wirklich sein würde, bloss nur weil

es (als etwas Gutes) moglich ist, und selbst die Frei

1 KU, B 343 (Ak-V-l,03,q()4)
'2 ''Lemit nan hier nicht Inl<onsequmzen anzutreffen w8lme, .enn ich jetzt die Freiheit die Be

dingung des noralaschen Gesetzes nenne, und in der Abhandlung nachher behaupte, dass das �
ralische Gesetz die Bedingung sei, unter der wir uns allerest der Freiheit bewusst J<erden

kOnnen, so wi11 ich nur erinnern, dass die Freiheit allerdings die ratio essendi des noralf,
schen Gesetzes, das nnral.íscbe Gesetz aber die ratio cognoscendi der Freiheit �. Denn, �
re nicht das noralasche Gesetz in unserer Vernunft roer deutlich gedacht, so wurden wir uns

niena1s berechtig halten, so etwas, a1s Freiheit (ob diese gleich sich nicht widerspricht),
13IJZlJTlehnen." (KpV, A 4 Nota; Ak-V-4)
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heit, als formale Bedingung derselben, für uns ein

überschwenglicher Begriff ist, der zu keinem konsti
tutiven Prinzip, ein Objekt un dessen objektiven Re�
litat zu bestimmen, tauglich ist: so dient die letz

ter e doch, nach der Beschaffenheit unserer (zum Teil

-sinnlichen) Natur und Vermogens, für uns und alle

vernünftige mit der Sinnenwelt in IVerbindung stehen

de Wesen, so weit wir sie uns nach der Beschaffen

heit unserer Vernunft vorstellen konnen, zu einem

allgemeinen regulativen Prinzip, welches die Besch�
ffenheit der Freiheit, als Form der Kausalitat, nicht

objektiv bestimmt, sondern, und zwar mit nicht min

derer Gültigkeit, als ob dieses geschahe, die Regel
der Handlungen nach jener Idee für jederman zu Gebo

ten macht."l

La comprensión de 10 real según la técnica de la naturaleza era un princi-

pio subjetivo-necesario del Juicio reflexionante "welches als regulativ

(nicht konstitutiv) für unsere menschliche Urteilskraft eben so notwendig
,

gilt, als ob ein objektives Prinzip ware"2; la libertad como realización fe

noménica del mundo inteligible es un principio regulativo que "(für uns)

nicht objektiv bestimmt,_sondern, und zwar mit nicht minderer Gültigkeit,

aLs , ob dieses geschahe"; ¿Qué significa que la libertad -ya través de e-

lla las ideas de la razón práctica-sea un principio regulativo? ¿Qué indi-

ca esta transformación de la libertad de postulado necesario de la razón

práctica en principio regulativo de la acción humana? Lo regulativo en Kant

hace siempre referencia a la constitución y conocimiento de la naturaleza;

por consiguiente, si la libertad adquiere, en función de la disposición su�

jetiva de nuestras facultades, ser empleada reguladoramente en la determin�

ción de la acción, ello sólo puede significar que debemos representárnosla

reflexivamente como el paso de la posibilidad ideal de la moralidad (Metafí

sica de las costumbres) a la efectuación real en el mundo sensible (Metafí-

sica de la naturaleza). En otros términos, la libertad ya no sólo es una no

1 KlJ, B 343 (Ak-V-L,04)
2 Cfr. § ."D
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ción lógicamente pensable sin contradicción, sino la propia causalidad fenQ

ménica que introduce el hombre en su acción y que da asi realidad en el mu�

do de la experiencia al objeto pensado por la razón práctica (bien supremo):

"Die reine Vernunft, als praktisches Vermagen, d.i.
als Vermagen, den freien Gebrauch unserer Kausalitat

nach Ideen (reine Vernunftsbegriffe) zu bestimmen,

enthalt nicht al le in im moralischen Gesetze ein re

gulatives Prinzip unserer Handlungen, sondern gibt
auch dadurch zugleich ein subjektiv-konstituves, in

der Begriff eines Objekts, welches die Vernunft den

ken kann, an die Hand, das durch unserer Handlungen
in der Welt nach jenem Gesetze wirklich gemacht wer

den sollo ,,1

!El Übergang se ha dado finalmente! Teniendo en cuenta la constitución

subjetiva de nuestro espiritu cuyas facultades dividen la única realidad

verdaderamente existente (sustrato suprasensible de lo natural), el Juicio

reflexionante recupera de manera subjetivo-necesaria --o subjetivo-constit�

tiva, como en este último texto se expresa--aquella unidad para nosotros

con dos operaciones paralelas: (1) estableciendo un transito entre la natu-

raleza-estructura del entendimiento y la naturaleza-contenido de la sensibi

lidad a través del Juicio teleológico de una técnica de la naturaleza, (2)

efectuando un segundo tránsito entre la naturaleza fenoménica (formal-empi-

rica) y el mundo inteligible a través de la libertad pensada como introduc-

ción necesaria del objeto de la razón en el mundo fenoménico. Ahora bien, e�

tos dos pasos paralelos (teleologia, libertad regulativa) se sintetizan, a

su vez, por medio del concepto del hombre como ·fin· final que nos suministra

a priori la razón práctica y que anteriormente hemos introducido: la causa-

lidad mecánica de la naturaleza podemos pensarla subordinada a causas fina-

les globales, el hombre como ser sensible-inteligible por la constitución de

su espiritu (razón, sensibilidad) es el fin final de lo natural, luego, a

1
KU, B 429 (Ak-V-453)
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través de la existencia fenoménica de la humanidad, se ordena teleológica-

mente toda la serie natural hacia la consecución del objeto que define la

actuación humana: el bien supremo como síntesis de felicidad y moralidad

(virtud). En términos kantianos:

"Die Idee eines Endzwecks im Gebrauche der Freiheit

nach moralischen Gesetzen hat also subjektiv-prakti
sche Realitat. Wir sind a priori durch die Vernunft

bestimmt, das Weltbeste, welches in der Verbindung
mit der hochsten Bedingung des Guten an derselben,

d.i. der allgemeinen Glückseligkeit mit der gesetz

massigen Sittlichkeit, besteht, nach al len Kraften

zu befordern."l

Ciertamente, como indica Y. Yovel, "man is the final end not as he is, but

by virtue of what he has to become and bring about; and this is the ideal

of the highest good, which human reason projects as an ought for itself and

as a final end for creation of whole,,2. Que esta comprensión teleo16gico-

global de la naturaleza y de la moralidad tiene un fundamento subjetivo-prá�

tivo --antes subjetivo-constitutivo, y para la teleología subjetivo-necesa-

rio--significa lo siguiente:

(1) Que para la humanidad, en función de su constitución espirl

tual como ser moral, es absolutamente necesaria la persecu-
.

ción del bien supremo en el mundo, de modo que el enunciado

el hombre introduce la moralidad (como algo posible) en 10

fenoménico (como algo real) es prácticamente constitutivo,

es decir, fundado de modo totalmente a priori en la razón

práctica: "Wenn es aber auf das Praktische zukommt, so ist

ein sol ches regulatives Prinzip (für die Klugheit oder Weis

heit): dem, was nach Beschaffenheit unserer ErkenntnisvermQ

gen von uns auf gewisse Weise allein als moglich gedacht weL

..

den kann, als Zweck gemass zu handeln, zugleich konstitutiv,

1 Ibid.
2
Y. Yovel; Kant and the Philasophy of History, p. 176



301

d. i. praktisch bestirnmend ••• " 1
•

(2) Que, en cuanto juzgamos la posibilidad teórica de la exis-

tencia de ciertos objetos -naturalmente objetos resultantes

de la acción humana: formas culturales, instituticiones po-v

líticas, credos ético-religiosos, etc.-, la moralidad sólo

puede ser puesta como fin teleológico de la reflexión (y,

por tanto,como principio subjetivo-regulativo del Juicio tei

riCO), no como causa directa del objeto, pues podía darse

perfectamente el caso (por el mismo principio teleológico de

la técnica de la naturaleza) que la causalidad mecánica -y

no la racionalidad individual-avanzara hacia aquella mora-

lidad final a través de acciones particulares aparentemente

distanciadas de aq'uel fin2. Por ello, "indessen dass eben

dasselbe, als Prinzip, die objektive Moglichkeit der Dinge

zu beurteilen, keinesweges theoretisch-bestimmend (dass nam

lich auch dem Objekte die einzige Art der Moglichkeit zuko�

me, die unserm Vermogen zu denken zukommt), sonder ein bloss

regulatives Prinzip für die reflektierende Urteilskraft

ist."3

Ahora bien, ya se trate del carácter constitutivo-práctico que tiene el pri�

cipio general del hombre como introductor de la moralidad en la naturaleza
,

por su acción, como del carácter regulativo-subjetivo que tiene la interpr�

tación teleológica de la moralidad a través de la naturaleza en la explica-

ción de la producción de todas las acciones particulares como orientadas a

1 KU, B 437 (Ak-V-457)
.

2
Efectdvanente, y según se analizará en la tercera parte de este estudio, la conjunción de
mecanicismo y finalismo en la técnica de la naturaleza ¿permitirá a Kant introducir la List:
dar Vernunft hegeliana avant-la-lettre en sus escritos de Filosofía de la historia.

3
KU, B 437-4'!B (Ak-V-457 ,458)
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I

un fin, en ambos casos se está afirmando algo común: que "the highest good

is no longer a separate, transcendental world, but becomes the consumate

state of this world, to be realized through a concrete development in time"l.

Dicho en otros términos; el Übergang del Juicio reflexionante entre la·natu
o

raleza y la libertad, por el cual es necesario pensar el bien supremo como

fin de la realidad por el carácter del hombre como fin final -conindepende�

cia de si tal realización es siempre intencional o a veces mecánico-teleolQ

gica (técnica de la naturaleza)-, abre las puertas a la historicidad del e�

píritu humano, es decir, a la realización fenoménico-temporal (histórica)

de las ideas de la razón. De este modo, 10 que el Juicio estético hacía pre

sumir de modo subjetivo-formal a partir del carácter no-normativo del gusto

y de la comunicabilidad universal del sentimiento2, el Juicio teleológico 10

pone como necesario -subjetivamente necesario si se trata de un conocimien-

to de la técnica de la naturaleza hacia la moralidad, constitutivamente ne-

cesario si se trata de la afirmación práctica de la moralidad realizándose

en el mundo-, a saber, que la constitución de nuestro espíritu (Gemüt) y la

dinámica de nuestras facultades (Gemütskrafte, Gemütsvermogen) nos llevan.a

una recuperación de la unidad de 10 real �ue aquéllas escinden) a través de

la efectuación temporal del bien supremo, es decir, a través de la histori-

zación del espíritu. "L'effectuation de la liberté et du Souverain bien dans

le monde sensible implique donc une activité synthétique originale de l'hom

me: l'Histoire est cette effectuation."3

1 Y. Yovel; Kant and the Philasophy of History, p. Xl
2 Cfr. §!,4
3 G. Deleuze; La Philasophie critique de Kant, p. lOS
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§ 53.- Teleología de la cultura: hacia la Filosofia de la

historia.

El concepto del hombre como fin final que nos da a priori la razón

práctica y la transformación de la moralidad en principio regulativo del
u

mundo fenoménico creado a través de la libertad, nos permiten automáticame�

te dotar de contenido a la noción teleológica de fin último que el mero si�

tema mecánico-final de la naturaleza no podía concebir. Como dentro de la

naturaleza toda ordenación te leo lógica es relativa al criterio empleado y

al lugar por donde se haya iniciado la seriación, pues el conjunto de 10 f�

noménico aparece como un ecosistema cerrado, el concepto de fin último nec�

sariamente debe asociarse a aquel ser que, desde fuera de la naturaleza, se

nos manifiesta como fin final. Dado que hay una certeza a priori de que el

hombre es fin final y una certeza práctico-constitutiva de que por la liber

tad introduce la moralidad en la naturaleza -moralidad sin la cual la natu-

raleza en su conjunto aparecería como absolutamente falta de sentido y de

finalidad1-, podemos así considerar también al hombre como fin último, es

decir, como aquel producto de la naturaleza con respecto al cual todos los

otros son medios subordinados. Decir que el hombre es fin último implica la

posibilidad teórica (subjetivo-necesaria) de interpretar 10 que la naturale

za hace con él como criatura fenoménico-final y 10 que él hace con la natu-

raleza como su señor desde un teleologismo natural, esto es, desde el con-

cepto reflexionante de la técnica de la naturaleza. En nuestro caso, la su-

bordinación de las causas mecánicas· (las disposiciones naturales del ser

humano como ser fenoménico) no puede tenr como fin último más que la prepa-

ración del hombre para asumir la condición de fin final (realización de la

moralidad) que le corresponde:

"Um aber auszufinden, worin wir am Menschen wenigs
tens jenen letzten Zweck der Natur zu setzen haben,

1
KU, B 410 (Ak-V-442)
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mussen wir dasjenige, was die Natur zu leisten ver

mag, um ihn dazu vorzubereiten, was er selbst tun

muss, um Endzweck zu sein, heraussuchen ••• "l

Preparar al hombre para que él realice cuanto tiene que hacer de sí mismo

(efettuadón de la moralidad) significa poner como fin último de la natura-

leza o bien la satisfacción de cuantos deseos y necesidades tenga el hombre

(felicidad),o bien e� desarrollo de todas las habilidades para que el·hombre

se sirva de la naturaleza para sus propios fines (cultura)2. Ahora bien, la

felicidad es un concepto de tal índole que, al depender de las condiciones

puramente subjetivo-individuales de la sensibilidad, no admite definición

estricta y, en consecuencia, no puede ser puesto como fin del mecanismo de

la naturaleza. Consiguientemente sólo permanece como fin último de la natu-

raleza respecto al hombre el desarrollo de la cultura:

"Es bleibt also van allen seinen Zwecken in der Na

tur nur die formale, subjektive Bedingung, namlich
der Tauglichkeit: sich selbst überhaupt Zwecke zu

setzen, und (unabhang í.g van der Natur 'í.n seiner

Zweckbestimmung) die Natur den Maximen seiner freien

Zwecke úberhaupt angemessen, als Mittel, zu gebrau
chen, übrig, was die Natur, in Absicht auf den End

zweck, der ausser ihr liegt, ausrichten, und wel

ches also als ihr letzter Zweck angesehen werden

kann. Die Hervorbrlngung der Tauglichkeit eines ve�

nünftigen Wesens zu beliebigen Zwecken Überhaupt
(folglich in seiner Freiheit) ist die Kultur. Also

kann nur die Kultur der letzte Zweck sein, den man

der Natur in Ansehung der Menschengattung beizule�

gen Ursache hat."3

La teleología de la cultura consistirá en establecer aquellas condici�

1
KU, B 3W-391 (Ak-V-431)

2 "so musa entweder der Zweck van der Art sein, dass er selbst durch die Natur in ihrer Wohl

tatigkeit befriedigt werden kann; oder er ist die Tauglichkeit und Geschicklichkeit zu alle�
leí Zwecken, dazu die Natur (ausserlich und Innerl.ích) van ihm gebraucht werden kOnnen. Der
erste Zweck der Natur WÜrde die GJ.üd<Sel.igkeit, der zweite die Kultur des Menschen sein."
(KU, B 388; Ak-V-4'29,4:f).

3 KU, B 391 (Ak-V-431)
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nes de la naturaleza que, de modo puramente mecánico, contribuyen en su de�

sarrollo temporal a lograr el mayor desenvolvimiento de las capacidades hu-

manas como preparación a la moralidad. Se trata de elaborar una verdadera

Filosofía de la historia devla evolución fenoménico-externa de la humanidad

-no de su vinculación interna a la moralidad- en función de las disposicio-

nes con que la naturaleza ha dotado a nuestra especie y su transformación

mecánica hacia él objeto último (principio regulador teleológico) de la má-

xima culturización del género humano. En la Kritik der Urteilskraft, Kant

se limita a señalar los grandes rasgos de esta teleología histórico-cultu-

ral, en concreto centrándose en tres puntos:

(1) Una condición fundamental para el cultivo del hombre es el

desarrollo de todas sus habilidades (Geschiklichkeit), lo

cual se consigue mediante la disciplina que libera la volun

tad de las tendencias f.nat í.nt
í

vas
'

y la desigualdad entre

los hombres que ha establecido la naturaleza en aras a la

mayor especialización y avance de las distintas ciencias y

artes2•

(2) La única situación socio-política en que los seres humanos

podrán desenvolver su personalidad en plena libertad y ra-

cionalidad será bajo la constitución de una sociedad civil

(bürgerliche Gesellschaft) donde el arbitrio individual es

té sometido al poder de la ley9. Ahora bien, tal estadio fi

nal del desarrollo político sólo es alcanzable a partir de

una federación mundial de estados (weltbürgerliches Ganze

aller Staaten), para lo cual el único medio natural es la

guerra que, a pesar de sus calamidades, sirve teleológica-

mente a una mayor libertad y legalidad entre los estados e-

J KU, B 392 (Ak-V-43l,432)
2 KU, B 392-393 (Ak-V-432)
9
KU, B 393 (Ak-V-432)
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xistentes'•

(3) Finalmente, las artes, a través del cultivo del gusto y del

placer que en su comunicabilidad prepara a la soc í.abd l í.dad;'

conducen a�,hombre a un mayor grado de civilización (Verfei

nerung) al someter la tiranía inmediata de los sentidos al

poder de la razón2•

Nos encontramos aquí con las líneas conductoras de la reflexión histó

rica de Kant, líneas que ·resumen temas de la Idee zu einer allgemeinen Ge

schichte in weltbürgerlicher Absicht de 1784 y preparan el terreno para los

escritos posteriores a 1791. Lo más importante, no obstante, se halla ahora

en la conexión general que se ha establecido entre esta temática --hasta es

te momento aparentemente desconectada del sistema filosófico de Kant o, al

menos, marginal respecto de él--, el Juicio teleológico y el Übergang: la Fi

losofía de la historia pasa a ser la reflexión subjetivo-necesaria del Jui

cio para comprender la orientación de la naturaleza en el hombre �último)

hacia la preparación de la moralidad (fin final); en tal reflexión el Juicio

suministra el principio teleológico· de la técnica de la naturaleza que nos

permite observar cómo, independientemente de la voluntad individual-partic�

lar, el simple desarrollo de la causalidad mecánica (desigualdad, guerra,

etc.) está ya orientado en sí mismo (para nosotros) hacia la cultura de la

humanidad; la teleología histórico-cultural, pues, es parte del Übergang e�

tre los dos subsistemas metafísicos, en tanto en cuanto sus fines direccio

nales (desarrollo científico y artístico, federación de estados, sociedad

civil) son condición sine qua non para la realización del bien supremo en el

mundo; aunque por el momento esta aplicación de la teleología a la interpr�

tación de los hechos históricos sea sólo subjetivamente necesaria (para no

sotros), no debe olvidarse que el principio de que la moralidad se efectúa

1
KU, B 393-394 (Ak-V-432,433)

2 KU, B 394--395 (Ak-V-433)
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en el mundo por la acción humana sí tiene un 'carácter constitutivo (prácti-

co-constitutivo), 10 cual obligará forzosamente a p1antearnos1 el signific�

do último de esta necesidad subjetiva del Juicio teleológico. En suma, 'pues,

la Filosofía de la historia es a partir de aquí integrada en el sistema fi-
._,

10sófico como pieza del Übergang, preparándose, sin duda alguna, el papel

futuro que jugará en el idealismo alemán también como realización fenoméni-

ca del espíritu.

§ 54.- De la teleología a la Teología: hacia la Filosofía de

la religión.

Hasta el momento hemos distinguido tres usos del Juicio teleológico:

(1) como principio regulativo junto al mecanicismo en la investigación empi

rica de la naturaleza (Biología), su fundamento es aquí subjetivo-necesario

-necesariamente derivado de la constitución de nuestras facu1tades- para la

comprnsión unitaria de la serie a priori y a posteriori de 10 fenoménico;

(2) como principio constitutivo en la afirmación del hombre como fin final

que introduce la moralidad en el mundo, basándose en este caso en la necesi

dad práctica que deriva directamente de la Metafísica de las costumbres, y

en la reconstrucción ref1exionante del concepto de libertad como causalidad

fenoménica que se desprende necesariamente de laesciáón entre razón y sen-

sibilidad en nuestro espíritu -carácter de mandato de la ley mdoral-; (3)

como principio regulativo-conductor de la comprensión histórica, fundándo-

se subjetivamente en la teleología natural (técnica de la naturaleza, fin

último) y prácticamente en la condición del hombre como fin final (prepara-

ción para la moralidad). En los tres casos el Juicio ref1exionante, aunque

dependa de una necesidad subjetiva de nuestro espíritu, se aplica al mundo

fenoménico (seres vivos, hombre como fenómeno-noúmeno, hechos históricos) y

1 Véase, al respecto, los dos capítulos siguientes.
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alcanza así un uso legítimo -según los distintos fundamentos indicados- en

su comprensi6n de la naturaleza. Ahora bien, frente a estos casos cabe si-

tuar el intento frecuente en la Metafísica y en el entendimiento común·' de �

tilizar el razonamiento teleo16gico para pasar al conocimiento directo de
.

"

lo suprasensible: en concreto, a la demostraci6n de la existencia de Dios y,

con ello, a la fundamentaci6n de una Teología dogmática. En este sentido, se

pretende que la aplicaci6n de las causas finales a lo natural, como ocurre

en los tres casos anteriores, puede prolongarse 16gicamente hac_ia el cono-

cimiento de lo suprasensible. N6tese, sin embargo, la diferencia entre am-

bos procedimientos: en los tres supuestos analizados hasta aquí, la causali

dad final servía para entender o lo natural mismo (primero de ellos), o lo

inteligible realizándose en lo natural (segundo y tercero), podemos decir,

pues, que aquí el Übergang se efectúa de lo inteligible a lo sensible -aquél

como regulador del curso de éste-; en este nuevo tema que ahora se introdu-

ce, la relemogía fundaría un Übergang de lo sensible a lo inteligible, es

decir, de la causalidad final fenoménica (o fenoménico-nouménica) a lo pura

y absolutamente suprasensible (Dios). Dado que estos argumentos se presentan

con carácter demostrativo y virr:ulados directamente a los anteriores usos del

Juicio reflexionante, debe aclararse si gozan o no de la misma legitimidad
,

que aquéllos.

Partiendo de las dos críticas anteriores, es claro que las pruebas pa-

ra demostrar la existencia del ser supremo se reducen a tres: la onto16gica
\

(por simples conceptos), la cosmo16gica (por la red causal a partir de la 'e�

periencia) y la moral (por las condiciones necesarias para la efectuaci6n

del bien supremo)l. Dado el pretendido carácter a priori de la primera, no

admite formulaci6n alguna en relaci6n a la causalidad final. En cuanto a las

otras dos, una por referirse a 10 fenoménico y la otra por depender del ob-

jeto a realizar por el fin final, sí que admiten una versi6n teleo16gica:

1
KU, Allgeneine Amerkung zur Teleologie (B lffl-.476; Ak-V-474,4f!fJ)
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"Die Physikotheologie ist der: Versuch der Vernunft,
aus dem Zwecken der Natur (die nur empirische er

kannt werden konnen) auf die oberste Ursache der N�
tur und ihre Eigenschaften zu schliessen. Eine MoraL

theologie (Etikotheologie) ware der Versuch, aus dem
"

moralischen Zwecke vernünftiger Wesen in der Natur

(der a priori erkannt werden kann) auf jene Ursache

und ihre Eigenschaften zu schliessen."l

La Fisicoteología se fundamenta sobre el uso empírico del Juicio teleológi-

co en la naturaleza al intentar comprender sus series como una estructura-

ción de medios a fines; la Eticoteología lo hace sobre el uso de la teleolQ

gía en relaicón al fin final y su imperativo moral de la efectuación del

bien supremo. La primera es así una Físicote(le)ología y la segunda una Eti

cote(le)ología. Veamos la argumentación y validez de cada una de ellas en

su pretendido tránsito a lo suprasensible:

(1) El principio teleológico en la naturaleza permite ciertame�

te la comprensión de algunas series empíricas como fines (o�

ganismos autoproductivos), pero siempre con la condición de

situar su causa en la propia naturaleza (la fuerza formadora

de los seres vivos): no permite, por tanto, en su puro uso

empírico-regulativo (subjetivamente necesario), paso alguno

a una causa final situada sobre la naturaleza2• Sólo> si su-

brepticiamente la finalidad se hace constitutiva, podría

llegarse a pensar que la ordenación teleológica de la natu-

raleza presupone un entendimiento artesano (Kunst�erstand)

como causas, pero aún así no se demostraría que tal causa

1
KV,. B L,(X) (Ak-V-436)

_.- � ..

2 "und ihr Versuch erreicht seine Absicht nicht, eine Theologie zu grÜnden, sondem sie bleibt
tmrer nur eine physische Teleologie: weil die Zweckbeziehung in ihr iJmer nur als in der Na
tur bedingt betrachtet wird und werden muss; mithin, der Zweck, ¡,uzu die Natur selbst exís
tiert (dazu der Grund ausser der Natur gesucht werden muss), gar nicht eírnal, in Anfrage
bringen kann, auf dessen bestimmte Idee gleíchcohl, der bestimmte Begriff jener obersten ver

standígen Weltursache, mithin die t-bg1ichkeit einer Theologie, ankommt." (KV, B 401-402; �
V-437).

S KV, B ta3 (Ak-V-44l)
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fuera algo más que instinto productivo (Kunstinstinkt) como

en los animales y no una sabiduría suprema (hochste Weis -

heit)'. En consecuencia, la Fisicoteo10gía es una simple te

1eo10gía mal entendida 'que sólo puede tomarse como propedé�"

tica2 O incitación a buscar una Teología pero no confundir-

se con ésta: "Die physische Theo10gie treibt uns zwar an, ei

ne Theo10gie zu suchen; aber kann keine hervorbringen, so

weit wir auch der Natur durch Erfahrung nachspüren, und der

in ihr entdecken Zweckeverbindung, durch Vernunftideen (die

zu physischen Aufgaben theoretisch se in müssen) zu Hü1fe ka

mmen mogen ,

u3 .,

(2) La combinación del principio teleológico con la razón prác-

tica nos ha permitido establecer la noción de fin final en

el hombre. Ello significa que, a través de1a acción fenomé-

nica por la libertad, el bien supremo debe realizarse en el

mundo. Ahora bien, y tal como la Metafísica de las costum-

bres estab1ece4, el concepto de bien supremo exige la con-

cordancia entre la felicidad y la moralidad de la virtud do�

de, si bien el segundo, al depender de nosotros, puede ser

representado como posible en el mundo (resultado final al

que' prepara la teleología histórico-cultural), la felicidad

-como se indicó en el apartado anterior- no es concebible

teóricamente que deba realizarse a fortiori en la .natura1e-

za. Por tanto, si el carácter práctico-necesario del fin fi

na1 requiere del bien supremo en el mundo y éste no puede

pensarse como alcanzable -en el aspecto de la fe1icidad- en

la red causal de la naturaleza (incluido el hombre como cau

" KU, B 4fE (Ak-V-442)
2 KU, 1:1 410 (Ak-V-442)
3 KU, B 407 (Ak-V-44Q)
4Cfr.§p1
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sa libre)l, "folglich müssen wir eine moralische Weltursa-

che (einen Welturheber) annehmen, um uns, gemass dem mora-

lischen Gesetze, einen Endzweck vorzusetzen; und, so weit

als das letztere notwendig ist, so weit (d.i. in demselben
u

Grunde und aus demselben Grunde) ist auch das erstere not-

wendig anzunehmen: namlich es sei ein Gott"2• Con este ar8_!!

mento la te(le)ología moral no sólo pretende concebir como

la física una causa productivo-intencional del mundo, sino

además que esta causa es un ser moral, lo cual es un razon�

miento de la reflexión por analogía con nuestra razón prác-

tica y que para la teórica no tiene fundamento determinante

algun03• En consecuencia, la Eticote(le)ología no puede re-

clamar más validez que la del postulado p�áctico de Dios en

la segunda crítica, es decir, lidie Wirklichkeit eines hoch�
tere moralisch-gesetzgebenden Urhebers ist also bloss für

den praktischen Gebrauch unserer Vernunft hinreinchend dar-

getan, ohne in Ansehung des Daseins desse�ben etwas theore

tisch zu bestimmen"4• De ahí que, al resumir Kant casi al

final de la obra los distintos tipos de certeza que nos 0-

frecen los conceptos de nuestra razón, Dios -como la inmor_

talidad-siga apareciendo como objeto de creencia (Glauben-

sache)5 al igual que en la segunda crítica, frente a la li-

bertad que (en función del replanteamiento efectuado por el

Juicio reflexionante) aparece ahora como hecho (Tatsache)

que puede exponerse íntegramente en la experiencia (Erfah-

1
KU, B 424 (Ak-V-4:0)

2 Ibid.

3
KU, B 433 (Ak-V-455)

4
KU, B 434 (Ak-V-456)

5 KU, B 457 (Ak-V-4ffl)
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rung)'.

Si la Físicote(le)ología tan sólo puede considerarse legítimamente co-

mo una búsqueda de la 'I'eoLog ía , y la Eticote(le)ología construye un concep-.

to moral de Dios pero indeterminable fuera de la razón práctica, ¿qué senti
"

do tiene este intento del Juicio reflexionante por establecer un tránsito a

lo suprasensible al margen de toda serie empírica?, ¿qué se añade en la te�

cera crítica en este punto en comparación con las dos críticas anterires?

En relación a la posibilidad de una Teología dogmática, es claro que la Kri

tik der Urteilskraft nada nuevo afirma respecto a las conclusiones de la

Dialéctica transcendental de la razón teórica y práctica: la pretendida cie�

cia teórica acerca de Dios sigue estando vacía de contendio, y la creencia

en la existencia de un tal ser sigue estando en función de la fe. Ahora bien,

si prescindimos de la discusión acerca del conocimiento teórico de Dios (pru�

bas demostrativas de existencia) y restringimos la cuestión a la relación que

pueda guardar su concepto con la constitución'su�etiva de nuestras faculta-

des, nos encontramos con lo siguiente:

- La teleología histórica permite interpretar el desarrollo

del hombre en y desde la naturaleza hacia la cultura (ciencia,

arte, sociedad civil, federación de estados, etc.) como pre-

paración del bien supremo, pero no como su realización sensu

stricto.

- El bien supremo bajo la condición de la moralidad -no de la

felicidad-depende del hombre (fin final) para su efectuación

en el mundo, pero tal efectuación, ya que no equivale a la

historia cultural del hombre (historia externa), sólo puede

, "Was aber sehr merkwÜrdig ist, SO findet sich sogar eine Vemunftidee (die an sich keiner

I:arstellung in der Anschauung, mithin auch keines theoretischen Beweises ihrer �chkeit
f8hlg ist) unter den Tatsachen;

..

und das ist die Idee der Freiheit, deren Realitat, al:: ei
ner besonderen Art van Kausalitat (von welcher der Begriff in theoretischen Betracht uber

sclThenglich sein WÜrde), sich durch praktische Gesetze der reinen.yemunft, un, diesen ge
nEsS, in wirklichen Handlungen, mithin in der Erfahrung, dartun lasst." (KU, B 457; Ak-V-

468).
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situarse íntegramente en la interioridad de la conciencia en

relación con el cumplimiento de la ley moral.

El cumplimiento de la ley en nosotros sólo es representable,

dada la diferencia entre razón y sensibilidad, como deber: co
v

mo ha mostrado el análisis reflexionante de nuestro espíritu,

la libertad aparece como causalidad real en el mundo fenoméni

co porque nos representamos la ley moral como mandato (eSei·n-

Sollen, Gebot) y no como acontecer espontáneo de la razón (Sei�
-

Geschehen) •

Pues bien, la concepicón de la ley como mandato sólo puede ir

asociada a la idea de un ser absolutamente moral (Dios) que

legisle obligatoriamente. Por tanto, en función de la consti-

tución subjetiva de nuestras facultades, los hombres nos re-

presentamos la ley moral como mandato divino (gottlicher Ge-

bot) -para 10 cual basta el concepto éticote(le)ológico de

Dios con independencia de su status de certeza-: al reconoti-

miento del deber como mandato de Dios llamamos religión1• De

este modo el interés del Juicio reflexionante teleológico por

llegar a una Teología no tiene más' finalidad que la religión:

"Wenn man fragt: warum uns denn etwas daran gelegen sei, übe.E_

haupt eine Theologie zu haben: so leuchtet klar ein, dass sie

nicht zur Erweiterung oder Besichtigung unserer Naturerkennt-

nis und überhaupt irgend einer Theorie, sondern lediglich zur

Religion, d.i. dem praktischen, namentlich dem moralischen Ge

brauche der Vernunft in subjektiven Absicht notig sei.,,2

Desde el momento que la religión no está definida para Kant por su cotenido

teológico-especulativo, sino por la relación puesta entre el sujeto y el co�

1 "zur Religion, d.i , der Erkemtnis unserer Pflichten, als gOttlicher Geboú"n (KIJ, B 477; Ak

V-48l)
2
KIJ, B 478 (Ak-V-482)
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cepto de Dios como legislador, se comprende que esta religión se desarrolle

como actividad de la razón práctica en el tiempo, del mismo modo que la cul

tura en la historia. Resulta así que la roeligión aparece también ligada al

desarrollo fenoménico-positivo1 que exige como estadio teleológico-final el
v

establecimiento de una religión puramente rad.ona'l, -como la cultura exige la

federación internacional entre los estados libres hacia la paz perpetua-,

con lo cual se abre una segunda vía de aplicación del principio teleológico:

la efectuación de la moralidad a través de la religión, es decir, el desar-

rollo de las relaciones y supuestos entre la concienica y la representación

subjetiva de la ley como mandato de Dios (historia interna). Hay así un do-

ble sentido de lo histórico a partir de la tercera crítica: la historia ex-

terna del desenvolvimiento cultural y sociopolítico hacia el estadio de le-

galidad máxima jurídica (fin último), y la historia interna de la razon prá�

tica en su vinculación al concepto de Dios a través del carácter imperativo

de la moralidad (fin final). De este modo el fin de la historia aparece, pa

ra Kant, en función de un doble requisito: por un lado la consecución de la

legalidad plena en y entre los estados, por otro la apariicón de la reli-

gión racional, donde el primero en su coordianción teleológico-m�cánica con

la naturaleza prepara el advenimiento del segundo. De ahí que ciertamente

se puede afirmar con Y. Yovel: "The complete goal of history consists in

Kant of a,dual system; it has an internal (moral) and external (legal) side

that complement each other. The first ist an intersubjektive system of atti

dues that embraces, ideally, the whole human race. Each member in this 'in-

visible' system recognizes the equal status of all other members as free sub

jects or ends in themselves and is constantly disposed to act from this re

cognition. The external system objectifies the'pattern of morality within

1 Téngase en cuenta al efecto -eunque emprendemos su análisis en la tercera parte de la tesis
las referencias continuadas al paso de la religión positiva históricamente condicionada (l!!.
daíaro, crasttenísro) a la puramente racional en la tercera y cuarta partes de Die Re1igion
innerhalb der Grenzen der blassen Vemunft.
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•

the empirical world. lt includes a free civil constitution, rational juris-

prudence, and a world confederation that ensures permanent peace; and it

presuposes the right and use of property and a developed technolog�cal-civi

lization"l. Esta doble dirección (historia cultural, religión) en la reali-
v

zación del bien supremo en el mundo que se preludia al finalizar la tercera

crítica, es el origen de la distinción entre Derecho (coacción externa de

la ley) y moralidad (coacción interna) que fundamenta la división de la Me-

tafísica de las costumbres y que, de manera global, expusimos sinópticamen-

te en la primera parte de este estudio'. Pues bien, si el sentido externo

del Übergang enlaza con los opúsculos de Kant anteriores y posteriores a la

tercera crítica acerca de (Filosofía de) la historia, su sentido interno lo

hace con los escritos de 1793 acerca de (Filosofía de) la religión: en am-

bos casos, por tanto, el Juicio reflexionante nos lleva más allá de la Kri-

tik der Urteilskraft.

§ 55.- El sistema de la Filosofía al concluir la tercera crítica.

El análisis transcendental de la reflexión en todas sus modalidades ha

establecido distintos niveles de tránsito entre las partes anteriormente s�

paradas del sistema filosófico de 1781, niveles que se diferencian entre sí

por los elementos que conectan y por el fundamento transcendental de su po-

sible uso. De modo abreviado y por orden de aparición a lo largo de la obra,

son los siguientes:
•

(1) Juicio estético del gusto: conecta sin conceptos la imagin�

ción y el entendimiento, poseyendo sólo validez subjetivo-

formal.

(2) Juicio estético de lo sublime: conecta mediante las ideas

estéticas de la imaginación el mundo sensible y las ideas

1 Y. Yovel; Kant and the Philosophy of History, p. 139

2 Cfr. § �l
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de la razón, teniendo igualmente validez subjetivo-for -

mal.

(3) En el genio y su espíritu vivificante se conectan sin con

ceptos la,naturaleza'y lo suprasensible-práctico: su re-

sultado es la obra de arte como plasmación fenoméniéo-si�

bólica de 10 nouménico.

(4) Juicio teleológico en su uso empírico: mediante el conce�

to de la finalidad interna (organismo, fuerza fbrmadora)

conecta la serie a priori de la experiencia (entendimien-

to) con su contenido a posteriori (sensibilidad), tenien-

do validez subjetivo-necesaria (principio regulativo de

la reflexión sobre 10 empírico-biológico) en las ciencias

de la naturaleza'.

(5) Juicio teleológico en su uso transcendental: mediante los

conceptos de fin final, fin último y técnica de la natur�

leza conecta el mundo sensible como totalidad (sensibili-

dad-entendimiento) y el inteligible (ideas de la razón),

teniendo validez práctico-constitutiva en la tesis de la

efectuación fenoménica del bien supremo y subjetivo-nece-

saria (principio regulativo de la reflexión sobre 10 empi

rico-cultural) en su aplicación a la historia y a la reli

gión.

Relacionando todos estos tránsitos, parciales unos y globales otros, con el

esquema general del sistema filosófico y científico de 17812, y prescindie�

, La aplicación del Juicio reflexionante a la teleología empírica de las ciencias naturales
no tiene, por el nmanto, para Kant, ninguna prolongación especial. No obstante, a partir
de las pr:iJreras reflexiones de 10 que sería el q;us postxmm (alrededor de 1795) se confi�
ra claramente el objetivo de construir un tránsito entre los principios metafísicos y las
ciencias empíricas a partir de la constitución subjetiva de nuestras facultades -prolonga
ción del tena del organíaro, de la fuerza formadora, etc.-: 10 cual, en relación a las pro
longaciones histórica y religiosa de la teleología, podría calificarse claramente (respecto
al idealismo alerán) de Filosofía de la naturaleza. Véase al respecto el tercer capítulo
de la tercera parte.

2 Cfr. § 4, § 6
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do de las partes propedéuticas (críticas de la razón), obtenemos el cuadro

siguiente:

(,

REFL. ESIEITCA

Teleología
empírica

•
Ontología ---- -

1

,
,
,.Alicio del gusto

I '1
, ,

Empírica: C. de la nato _ 1 l. _

� ,o:
__���__�__-J

'Juicio de lo
subl:iJre

I
___ 1

Pura

FÍSica racionalre la naturaleza

Filosofia

re las costumbres: Metaf. de las costo

Teleología [ Historiatranscendental. Rel.igi6n

Ahora bien, teniendo en cuenta que el tema directriz de toda la tercera cri

tica es el análisis de las exigencias que derivan necesariamente de la cons
. . -

titución de nuestras facultades, y que, como se puso de manifiesto en el e�

tudio de la antinomia teleológica, el Juicio reflexionante, tanto en su uso

formal (sin conceptos) como material (finalidad objetiva), tiende a reunir

sintéticamente lo que las otras facultades han separado en relación a la

realidad en sí misma (substrato inteligible), el cuadro anterior puede ser

transformado más adecuadamente en otro cuyo hilo conductor sea la dinámica

de descomposición-composición de las distintas facultades de nuestro espiri

tu en correlación a lo puesto desde cada una de ellas. Con este criterio

construimos el siguiente cuadro:
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FAClJIJ'ADES

1,

Sensibilidad NATURALEZA MATERIAL

ststerea de la
naturaleza

(organisros)
_,. Entend:imiento--.:-... NATURALEZA' FORMAL

WBeI.W

" Unidad de los

Irragínacíón
Espíritu
hUIlBllO

(Juicio estética)

:n�c:delJ Historia

(Juicio estética) bien supreso l Reli .,
Razón MUNDO' INTELIGIBLE t----�

(frín

T'
-

Realidad
pera nosotros

Realidad Realidad
en sí. ob-jetivada

(Sustrato suprasensible) (Sístesa doctrinal) (Tel!ologia subjetivo-recesaria)

Cuadro este que muestra claramente los progresos (Fortschritte)l que la Fi-

losofia transcendental, especialmente en su tercera critica,ha hecho respe�

to a ¡a situación descrita en la Arquitectónica de la razón pura. Dejando,

por el mome.nt;o, aparte el problema del alcance cognosc�tivo real de la val.!.

dez subjetivo-necesaria del discurso teleológic02 en la reunificación de lo

real (comprensión unitaria de lo natural, historia y religión), lo cierto

es que, si bien las conexiones estéticas tienen un carácter puramente formal

y por ello no alcanzan significado objetivo hasta su integración' en la teleo

logia his'tórica de la cultura, en cambio las conexiones teleológicas hacen

referencia (reflexivamente) a objetos y fundamentan (subjetivamentez un uso

necesario (para nosotros) del Juicio en el conocimiento del mundo fenoméni-

co, o mejor, fenoménico-nouménico. Por tanto, de facto Kant ha procedido a

1 Cfr. Cap. VII de esta parte,
,

2 Ello se discutirá ampl.i.amente en los dos próxínos cap:Íltulos, a la par que el tena seguirá
necesa:riarrente presente a lo largo de toda la tercera parte.
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una extensi6n del sistema filos6fico, extensi6n que, si bien no crea obje-

tos nuevos respecto a la divisi6n metafísica entre naturaleza y libertad,

sí considera de modo radicalmente distinto los objetos, anteriores: de la di

visi6n abismal entre los d��erentes ámbitos se ha pasado a abrir una vía de

tránsito unificante.

¿C6mo expresa Kant este cambio de coordenadas producido por la Kritik

der Urteilskraft en el sistema filos6fico de l78l? Al leer el parágrafo 79

de la obra, en que el fi16sofo se plantea explícitamente esta pregunta, se

constata más que en ninguna otra parte de la crítica la dificultad por int�

grar las nuevas perspectivas en el sistema doctrinal-metafísico anterior.

Kant comienzal por recordar sucintamente la divisi6n de la Ciencia filos6fi

ca en te6rica y práctica, señalando las dos distintas partes que integran

la primera: (1) Doctrina de la naturaleza, compuesta por la Ontología -ll�

mada ahora allgemeine Weltwissenschaft-, Doctrina de los cuerpos y Doctrina

de las almas, y (2) Doctrina de Dios. Dado que la teleología en su unifica

ci6n reflexionante de los distintos ámbitos pretende ser conocimiento de

la realidad, es claro que no se puede incluir en la parte práctica de la

Ciencia. Pues bien, dentro de la te6rica:

"Nun fragt sich: welche Stelle gebührt der Teleolo

gie? Gehort sie zur (eigentlich. sogennanten) Natur

wiessenschaft oder zur Theologie? Eins von beiden

muss sein; denn zum Übergang aus eines in die ande

re kann gar keine Wissenschaft gehoren, weil dieser

nur die Artikulation oder Organisation des Systems
und keinen Platz in demselben bedeutet."2

Texto que, en la línea de las dos introducciones a la obra, vuelve a insis

ti� en �i ta�á�t�� nb �b�t�ihai (metafisico) del Übergang, obligando, por

tanto, a la teleología, si quiere ser ciencia objetiva -es decir de ób-je-

tos-a desplazarse hacia la Doctrina de la naturaleza o la Teología. Sin n�

cesidad de completar la lectura del parágrafo, partiendo de las anteriores

1 KU, B 364 (Ak-V-3l6)
2 Ibid.
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lineas y de todo lo expuesto a lo largo de nuestro estudio, se puede prede-

cir ya el resultado de un planteamiento desde tales premisas: como la teleQ

logía no pretende ser ciencia de objetos en el sentido ob-jetual de la Meta

fisica, sino ciencia de ob.j'1'tos en movimiento desde la unificación que el

Juicio reflexionante -como mediación- articula entre las partes doctrinales

del sistema, la teleología a fortiori no podrá incluirse ni en la Doctrina

de la naturaleza -escisión entre 10 a priori y 10 a posteriori- ni en la TeQ

logia -ubicación de 10 inteligible fuera de la naturaleza (carácter suprase�
.

sible de las ideas)-. Sigamos, no obstante, el razonamiento de Kant:

a) De la Teología no puede formar parte porque, aunque la teleQ

logía apunte hacia 10 suprasensible, está dirigida esencial-

mente a la comprensión de la causalidad en la naturaleza y,

por consiguiente, se diferencia radicalmente del uso no feno

menico que la Teología hace del concepto de divinidad1•

b) De la Doctrina de la naturaleza tampoco puede formar parte

propiamente pues, tal como ésta es definida en el sistema

doctrinal, la explicación de los fenómenos debería ser sólo

determinante-mecánica, frente a 10 cual la finalidad introdu

ce un hilo conductor que va mucho más allá de ésta�

En consecuencia, sólo queda la tercera posibilidad apuntada en las líneas

anteriores: que la teleología y el Übergang se identifiquen y con ello, sin

formar parte del sistema doctrinal-metafísico in concreto, puedan cumplir

su función de organización sistemática y unificación entre las:dos partes

de éste:

"Die Teleologie, als Wissenschaft gehcr t also zu gar

keine Doctrin, sondern nur zur Kritik, und zwar ei

nes besondern Erkenntnisvermogen, namlich der Urteil�
kraft. Aber, so fern sie Prinzipien a priori enthalt,

•

1
KV, B 365 (Ak-V-"l16)

2 KLI, B 365 (Ak-V-"l17)
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kann und muss sie die Methode, wie über die Natur

nach dem Prinzip der Endursachen geurteilt werden

muss, angeben; und so hat ihre Methodenlehre wenig�
. ,

tens negativen Einfluss auf das Verfahren in der

theoretischen Wissenschaft, und auch auf Verhalt

nis, welches diese in der Metaphysik zur Theologie,
..

b k ",als Propadeutik derselben, ha en .ann.

,Pues, efectivamente, desde la aceptación del sistema de 1781 como marco de-

finitorio de todo saber, la teleología, como ciencia, sólo puede ocupar el

entre de las partes del sistema para cumplir la función sistemática por ex-

celencia: la comprensión y unificación de las ciencias (y de la realidad)

desde la constitución del espíritu que trata de conocer la realidad en sí

misma a través de aquellas sus facultades ---incluido el propio Juicio refle-

xionante--- .

No obstante, y aún dentro del sistema escolar de la Arquitectónica de

la razón pura, ciertas expresiones utilizadas por Kant en estas últimas lí
___

neas delatan la necesidad de proceder a una redifinición de la Filosofía en

su conjunto: ¿cómo puede la teleología, situada fuera del sistema doctrinal,

ser calificada, sin embargo, como ciencia (Wissenschaft)?; si no es doctri-

na, ¿cómo tiene principios a priori ---subjetivos, pero necesarios para noso-

tros---y por qué éstos tienen que aplicarse a la naturaleza?; ¿qué significa

que el Juicio es una facultad especial (besonderes Erkenntnisvermogen)?;

¿cómo una facultad de principios subjetivos puede tener una influencia neg�

tiva ---como tenía la Analítica de la primera crítica sobre las Metafísicas

transcendentes---sobre el conocimiento teórico de la naturaleza?;-¿cuál es

la relación que guarda la ciencia de la naturaleza con la Teología, si se

mantiene la tesis de 1781 de que aquélla es ciencia del entendimiento (inma

nente) y ésta lo es de la razón (transcendente)? Todos estos interrogantes,

sumados a las dificultades expresivas ante las perspectivas abiertas por el

1 KU, B 366 (Ak-V-417)
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Juicio reflexionante ya señaladas a lo largo de la obra, obligaban necesa

riamente a una revisión total del sistema de la Ciencia esbozado en 1781 y

de la propia noción de Filosofía (Metafísica) a fin de echar luz sobre los

nuevos temas descubiertos �adecuara éstos la sistemática. Tal es el conte

nido del opúsculo de 1791 al que dedicamos el siguiente capítulo.

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
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VII.- LA REESTRUCTURACION DEL SISTEMA FILOSOFICO.

§ 56.- Los 'Fortschritte' de 1791.

En el año 1791, aprovechando las controversias a que estaba dando lu

gar la expansión de la Filosofía kantiana entre la intelectualidad alemana,

la Academia de Ciencias de Berlín convocó un premio ensayístico acerca de

la siguiente pregunta: Welches sind die wirklichen Fortschritten, die die

Metaphysik seit Leibnitzens und Wolf's Zeiten in Deutschland gemacht hat?

El concurso fue ganado conjuntamente por Schwab, Reinhold y Abicht, cuyos

trabajos se dieron a conocer en 1796. Kant, a raíz de la convocatoria, tam

bién inició la redacción de su propio ensayo que, sin embargo, la prepara

ción de otras obras --seguramente los escritos sobre religión--dejó incon

cluso. No obstante, el material elaborado abarca totalmente el proyecto es

bozado por Kant, faltando sólo algunos engarces entre las distintas partes

y correcciones de estilo. Los manuscritos que lo componen permanecieron ini

ditos hasta la muerte del filósofo, fecha en la que, descubiertos y en vis

ta de su carácter unitario, fueron publicados por Rink en Konigsberg.
En su respuesta a la pregunta de la Academia, Kant efectúa una tarea

de síntesis general de todo su pensamiento anterior y, a la vez, de reorde

nación y redefinición del sistema filosófico, introduciendo los nuevos des�

rrollos de la tercera crítica y modificando substancialmente el concepto

doctrinal-escolar de la Metafísica, sus fines y sus distintos niveles, de

modo que, en gran parte, la obra puede considerarse perfectamente como la

nueva Arquitectónica de la razón exigida por los progresos de la propia Fi

losofía crítica. Y, en efecto, el método expositivo-clasificatorio de esta
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reestructuración del sistema es tal, que combina los tres pasos htstóricos

(Schritte) de la formación de la Filosofía transcendental -en su relación

histórica con los desarrollos precedentes del pensamiento moderno (Leibniz,

Wolf, Hume)-, con los progresos (Fortschritte) dados en su interior y,con
v

los estadios (Stadium) que constituyen el nuevo sistema metafísico-doctri-

nal.

Justamente la clara división tripartita more hegeliano -y, como se ve-

rá, no sólo por su aspecto formal, sino también material-fue lo que permi-

tió a Rink editar fácilmente y sin alteraciones ni añadidos los borradores

dejados por Kant -cosa que, como es bien sabido, no ocurrió con otras partes

importantes del legado kantiano: así, la aparatosa historia de los legajos

del Opus postumum-. En efecto, el filósofo había redactado su respuesta a

la Academia en tres manuscritos que contenían: el primero, desde la intro-

ducción general al tema a la finalización del primer estadio de la Metafí-

sica; el segundo, los desarrollos completos del segundo y tercer estadio;

y el tercero, una nueva redacción de la introducción y parte del primer es-

tadio. En función de la división tripartita establecida por Kant y la contl

nuación natural entre los dos primeros manuscritos que desarrollan la tota-

lidad de los estadios, Rink publicó estos dos como el texto de los Fortschri

tte, añadiendo como apéndice la reelaboración del tercer manuscrito junto

con algunas notas marginales añadidas posteriormente por Kant. La estricta

pulcritud filológica de esta edición, donde se indican incluso algunas int�

rrupciones en el texto original por pérdida de la página respectiva, fue la

adoptada definitivamente también por la edición 'de la Academia. De este mo-

do puede decirse que de facto conservamos los Fortschritte como obra compl�,

ta, aunque esti1ísticamente sin pulir y con ciertas deficiencias en algunos

enlaces del discurso.
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§ 57.- El nuevo concepto de Metafísica.

Como se indicó casi al comienzo ,de este estudio1, aunque Kant en la

primera crítica ya distingue entre la dinamicidad de la razón (intereses,

fines) que fundamenta el concepto cósmico de la Filosofía y la vertebración
"

doctrinal del saber en que se asienta su concepto escolar, a la hora de con�

truir el sistema de la Ciencia, el diseño se efectuó en la Arquitectónica

de la razón pura bajo el predominio de su vertiente escolar. De ahí, según

se señaló, la tensión existente desde el primer momento dentro del programa

crítico entre la elaboración del sistema total del saber (Metafísica como

doctrina) y el interés esencial de la razón (tercera pregunta) en conectar

las partes separadas de ese saber: tensión que, presente especialmente en

la Dialéctica de las dos primeras críticas --por ser justamente los concep-

tos de la razón los que, en su búsqueda de 10 incondicionado-absoluto, uni-

fican la Analítica e intentan tender un puente entre los dos subsistemas me

tafísicos--, es la causa directa del extraño resultado final de la Kritik

der Urteilskraft en cuanto a la ubicación del Juicio reflexionante dentro

de la Ciencia2• En efecto, a pesar de reconocer a la reflexión, a través

de su modalidad teleológica, una necesaria presencia en la explicación de

la naturaleza y especialmente en la comprensión del Übergang como realiza-

ción del bien supremo en el mundo (teleología histórico-religiosa), se con-

cluye la imposibilidad de integrar tales temas en el interior del sistema,

resultando la paradójica afirmación de que la teleología es la ciencia de

la organización y articulación globales del saber y del cumplimiento del

máximo interés de la razón, pero reducida a crítica en cuanto a su ubicación

escolar se refiere. Tal forzada conclusión se debe, evidentemente, a la es-

cisión de 1781 entre 10 cósmico y 10 escolar que hacía de 10 primero, aún

siendo el motor de toda la actividad de la razón, un elemento sin lugar con

creto dentro del sistema doctrinal, elemento que, en consecuencia, sólo po-

1 Cfr. § 2
2 Cfr. §55
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día encontrar refugio en las partes dialécticas de ambas críticas --partes

justamente excluidas de la Metafísica donde sólo se recoge la doctrina fun-

dada en las respectivas Analíticas--. Si bien esta situación podía mantener-

se con anterioridad a 1790, pues hasta esta fecha el Übergang, como máximo
"

interés cósmico de la razón, no había hallado respuesta ni método adecuado

de tratamiento filosófico, después de la Kritik der Urteilskraft la situa-

ción es radicalmente distinta ya que, aún con su peculiar carácter subjet.:!,_

vo-necesario, no hay duda de que existe un tránsito (para nosotros) --pues

también nosotros somos quienes separamos, por la constitución de nuestro es

píritu, la realidad en sí misma unitaria--entre lo sensible y lo inteligi-

ble y de que este tránsito abre nuevos desarrollos doctrinales a la Ciencia

(Filosofía de la historia y de la religión).

Se comprende, por tanto, que Kant aprovechara la oportunidad que le 0-

frecía el título de la pregunta de la Academia, tanto para presentar al pú-

blico ilustrado los progresos de la Metafísica, es decir, de su propio pen-

samiento desde 1781, como para proceder a la necesaria reestructuración del

sistema del saber dando entrada a los desarrollos dependientes del Juicio

reflexionante. De este modo los Fortschritte de 1791 se abren con una doble

tesis:

(1) Recordar y reafirmar que la Ciencia --ahora llamada normal-

mente Metafísica, pues es aquí donde se reúnen �os desarro-

llos doctrinales y no meramente crítico-propedéuticos1-- es

siempre una unidad arquitectónica, esto es, un todo comple-

to y·acabado: "Denn Metaphysik ist ihrem Wesen, und ihrer

Endabsicht nach ein vollendetes Ganze: entweder nichts, 0-

der alles; was zu ihrem Endzweck erforderlich ist, kann a1-

.

so nicht, wie etwa Mathematik oder empirische Naturwissens-

chaft, die ohne Ende immer fortschreiten, fragmentarisch ab

lCfr.§3
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gehandelt werden."l

(2) Proceder a una definición unificada de la Metafísica, defi-

nición que reúna, por un lado, tanto la dinamicidad de la

,

razón en función de sus intereses (concepto cósmico )-cara�

terística que ahora pasará a primer plano-como su referen-

cia al necesario contenido cognoscitivo (concepto doctrinal),

y, por otro lado, el tema del Übergang entre los dos mundos

como eje central del saber: "Dieser Endzweck, auf den die

ganze Metaphysik angelegt ist, ist leicht zu entdecken, und

kann in dieser Rücksicht eine Definition derselben begründen:

sie ist die Wissenschaft, von der E?kenntnis des Sinnlichen

zu der des Übersinnlichen durch die Vernunft fortzuschrei-

ten."2

Esta definición de Metafísica introduce, en efecto, importantes novedades

respecto al sistema de 1781. En primer lugar, se trata de una definición en

movimiento de la Ciencia: la Metafísica viene determinada ahora por el pro-

pio progreso (Fortschritt) que tiene lugar dentro de ella, transitando (übe�

gehen, fortschreiten) de lo sensible a lo suprasensible; el Übergang ya no

es un mero añadido crítico al final del saber para su organización sistemá-

tica, sino que se constituye en la esencia misma de la cientificidad; enco�

secuencia, los elementos puestos por el Juicio ref1exionante entre las anti

guas partes metafísicas del sistema, pasan a ser el nuevo núcleo de la defi

nición, apuntándose claramente hacia una comprensión de la Filosofía como

mediación en la línea del idealismo; el progreso de la historia del pensa-

miento moderno -y, como se verá más ade.Iante ,' kantiano a la vez- que da nom

bre al concurso de la Academia (Welches sind die Fortschritte .•• ) es el mi�

mo progreso interno de la Ciencia hacia 10 suprasensible (von: •• zu ••• for�

zuschreiten) , utilizando así Kant uno de aquellos recursos lingüísticos que,

1
Fortschritte, A 8-9 (Ak-XX-259)

2
Fortschritte, A 9--10 (Ak-XX-2E1J)
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al decir de Hegell, son la base misma del pensamiento especulativo e insi-

nuando con ello que la constitución histórica y sistemática de la Ciencia

son rigurosamente superponibles. En segundo lugar, es una definición que

permite establecer las diferencias con otras ciencias o con disciplinas fi
�

u

Losóf í.cas en sentido amplio que no son .par te esencial de la Ciencia: dado

que la definición indica lo que la Metafísica pretende, puede de allí dedu-

cirse fácilmente lo que es desde una perspectiva escolar, a saber "sie ist

das System aller Prinzipien der reinen theoretischen Vernunfterkenntnis

durch Begriffe; oder kurz gesagt: sie ist das System der reinen theoretis

chen Philosophie"2; lo cual significa que la- Metafísica no tiene ahora nin-

guna parte práctica, aunque sí contenga cuantas doctrinas teóricas puedan

fundarse en lo práctico', es decir, siendo ciencia teórica de la razón tie-

ne que comprender todo posible enunciado cognoscitivo (objetivo o subjetivQ

necesario) acerca de lo real con independencia del origen de tal conocimie�

to en una u otra de nuestras facultades (entendimiento, razón o reflexión);

igualmente, al tratarse de un saber por conceptos, excluye las proposicio-

nes matemáticas in concreto que operan por construcción, aunque contenga los

principios de posibilidad de la Matemática en general".

De este modo queda remodelado totalmente el diseño arquitectónico de la

primera crítica: el nuevo concepto de Metafísica sigue incorporando lo que

la antigua parte a priori de la razón pura definía (Ontología, Metafísica

de la naturaleza), contiene además las aportaciones cognoscitivas de la ra-

zón práctica en relación al Juicio reflecionante (principios subjetivo-nec�

1 "die deutsche �prache hat darin viele VorzÜge von den anderen modernen Sprachen; sogar sind
manche ihrer Worter von der weiteren Eigneheit, verschiedene Bedeutungen nicht nur, sondern
entgegengesetzte zu haben, so dass darin selbst ein speku1ativer Geist der Sprache nicht zu
verkennen ist." (Hegel; Logik, SV-V-'2JJ).

2 Fortschritte, A 13 (Ak-XX-26l)
a "Sie enthalt also keine praktischen Lehren der reinen Vernunft, aber doch die theoretischen,
die dieser ihrer t1iglichkeit zum Grunde liegen." (Ibid.)

" Ibid.
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sarios de la teleología en el conocimiento de la realización fenoménica de

10 suprasensible), pero excluye su antigua parte puramente práctica (Metafi

sica de las costumbres). A su vez, es ahora posible entender con mayor cla-

ridad la distinción entre el análisis filosófico-transcendental y la Metafi
"

sica como ciencia del fin final de la razón: aquél es la exposición de todos

los elementos cognitivos del espíritu, ésta el sistema propiamente dicho cQ

mo paso de 10 sensible a 10 suprasensible; la Filosofía transcendental es

la introducción propedéutica o crítica de la razón, la Metafísica. es la Cie�

cia ya definitiva y completamente estructurada. Por ello, solamente después'

del desarrollo de la tercera critica que ha introducido los últimos elemen-

tos del conocimiento, es posible reconocer abiertamente el objetivo último

del saber:

"Die Transzendentalphilosophie, d.i. die Lehre von

der Moglichkeit aller EFkenntnis a priori überhaupt,
welche die Kritik der reinen Vernunft, von der itzt

die Elemente vollstandig dargelegt worden, hat zu

ihrem Zweck die Gründung einer Metaphysik, deren

Zweck wiederum, als Endzweck der �einen Vernunft,

dieser ihre Erweiterung von der Grenze des Sinnli

chen zum Felde des Übersinnlichen beabsichtigt. •.
"l

Teniendo en cuenta, pues'; esta diferencia entre la tarea topológica de la

Filosofía transcendental y la constructiva de la Metafísica, podemos dedu-

cir las partes de que constará esta última. Como se trata de la ciencia del

paso de lo sensible a lo suprasensible, su parte inicial estará en íntima re

lación con el análisis transcendental delmnocimiento y hará referencia a

cuanto sabemos a prori del mundo sensible, y su parte final se ocupará de

cuanto podemos conocer de lo suprasensible. Ahora bien, entre ambos ámbitos

hay un claro tránsito (Überschritt) que, para no convertirse en un salto pe

ligroso (gefa'hrlicher Sprung) requiere de un nivel intermedio de cuidada de

,

1
Fortschritte, A 43 (Ak-XX-272)
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limitación de las fronteras (y del propio tránsito) entre los dos extremos

a reunirlo De lo cual se desprende inmediatamente la división tripartita de

la Metafsiica:

"Hieraus folgt die Einteilung der Stadien der rei

nen Vernunft, in die Wissenschaftslehre, als einen

sichern Fortschritt, -die Zweifellehre, als einen

Stillestand, -und die Weisheitslehre als einen Übe�
schritt zum Endzweck der Metaphysik: so das s die

erstere eine theoretisch-dogmatisch Dóktrin, die

zweite eine skeptische Disziplin, die dritte eine

praktisch-dogmatische enthalden wird."2

Ahora bien, estos tres estadios (teórico-dogmático, escéptico y prácti

co-dogmático) no solamente corresponden a los niveles del desarrollo inter-

no de la Metafísica (Doctrina de la ciencia, de la uda y de la sabiduría),

sino a la vez a las etapas del desarrollo histórico de esta disciplina en

el curso del tiempo (Zeitlaufe)3 y del propio pensamiento kantiano entre

1781 y 1791. Es más, este desenvolvimiento temporal no es accidental respe�

to al orden sistemático, sino que "diese Zeitordnung ist in der Natur des

menschlichen Erkenntnis�ermogens gegründet"" en la línea de la idea ya bre-

vemente avanzada -aunque no tan explícitamente en cuanto a su enraizamiento

en la propia naturaleza de las facultades del espíritu- en Die Geschichte

der reinen VernunftS de la primera crítica. En tal sentido, son varios los

1 "welches ein Überschritt ist, der, damit er nicht ein gef8hrlicher Sprung sei, indessen
dass er doch auch nicht ein kontinuierlicher Fortgang in derselben Ordnung der Prinzipien
ist, eine den Fortschritt hemrende Bedenklichkeit, an der Grenze beider Gebiete notwendig
macht." (Fortschritte, A 43; Ak-XX-273)

2
Fortschritte, A 44 (Ak-XX-273)

3 '�l kann die Fortschritte der Metaphysik in diesem Zeitlaufe in drei Stadien einteilen:
erstlich in das des theoretfsche-dognatrísches Forganges, zwei tens in das des skeptischen
Stillestandes, dri ttens in das der praktisch-dognatischen Vollendung ihres Weges, 1JIIl der

Gelangung der Metaphysik zu ihrem Endzwecke." (Fortschritte, A 66; Ak-XX-28l)
"
Fortschritte, A 2l (Ak..:xx-264)

5 KrV, A 852
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parálelismos triádicos que Kant señala o insinúa a lo largo de los Fortschri

tte, paralelismos que pueden esquematizarse en el siguiente cuadro:

OODEN 'J'EHFCRALISISIDlATICO 1 II ID

Estatuto epistemológico Teórico-dognático Escéptico Práctico-dognático

Il" de la F'" rroderna IbgnatislO Fsc:eptic:is1D Critic:is1D
• (leibniz�lff) • (flule) (Kant)

I:esarrollo del pensamiento Analitica de la Antinanias de la Tercera crítica
kantiano pr:inera critica pr:inera critica

Dí.scf.pl.ínas en su dencm:i.naci6n Ontología Casnologia Teologia
de la pranera critica. :

Dí.scípl.ínas en su dencminaci6n Doctr-ína de la ciencia Dcctzína de la duda D:x:trina de la sabiduría
de los Fortschritce

Si Lenemos en cuenta que el segundo puesto de la ordenación lo ocupa siempre

wne�mento negativo respecto de las pretensiones cognoscitivas del primero,

y que este puesto intermedio es, sin embargo, una parada (Stilestand) nece-

saria, sin la cual no se daría el avance (Fortschritt) sobre un camino seg�

ro sino un salto infundado sobre el abismo, se ve claramente el carácter im

plícitamente dialéctico -ya en el sentido idealista del término- de esta

formulación histórico-sistemática: el acceso a 10 suprasensible en el tercer

momento sólo es posible a través de la negación del segundo respecto a la a

firmación del primero; la Metafísica como Ciencia se define esencialmente

,

por una doble mediación: la que ella misma establece entre los dos mundos

(Übergang, Fortschritt) Yola parte negativa que contiene dentro de sí como

momento necesario. Añadiendo, además, que el orden sistemático e histórico

del desarrollo científico obedecen al mismo esquema general, no es aventura

do decir que los Fortschritte de 1791 constituyen 'uno de los lugares en que

Kant más próximo se halla de la 'estructura explicativa y de contenido del,

idealismo, en especial de Hegel. De hecho, y aunque ello no aparezca defini
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tivamente hasta las reflexiones del Opus postumum' se anuncia ya aquí una

ciencia de las ideas transcendentales que, al modo de la 'Filosofía hegelia-

na, repose sobre la previa asimilación conceptual de la 'propia historia de

la Filosofía, ciencia esta,�ue, sumada a la Filosofía de la historia -de la

cual el arte es una parte del teleologismo cultural-y de la religión, esbQ

za, en estos últimos escritos de Kant, una tríada cercana -al menos formal-

mente-al Saber Absoluto (Arte, Religión, Filosofía).

§ 58.- Estadio teórico-dogmático: Doctrina de la ciencia.

La parte primera de la Metafísica está constituida por el conocimiento

a priori del mundo sensible y, por tanto, consta de la Ontología y de la

Doctrina racional de la naturaleza. Respecto a la primera, Kant la define

ahora como una gramática de la experiencia', es. decir, como un análisis de

los conceptos y reglas elementales que forman parte' (formalmente) de todo

posible objeto de los sentidos. Dentro de ella señala tres aspectos funda-

mentales:

(1) La construcción a priori de la experiencia se asienta cier-

tamente sobre la .doctrina de la idealidad del espacio y del

tiempo (die Lehre der Idealitat des Raums und der Zeit), es

to es, sobre la considerción de ambos sólo como formas sub-

jetivas de nuestra intuición sensibles y, por tanto, sobre

la diferencia entre la realidad en sí misma y su posicíón

sensible (para nosotros). Ahora bien, esta diferenciación

puesta por nuestras facultades4 no significa concebir elmun

, Cfr. § 86
z "Denn sie (Ontologie) ist, SO wie eine Granatik die AuflOsung einer Sprachform in ihre Ele

mentarregeln, oder die Iogík eine solche von der Denkform ist, eine AuflOsung der Erkenntnis
in die Begriffe, die a priori im Verstande liegen, und in der Erfahrung ihren Gebrauch haben."
(Fortschritte, A 11; Ak-XX-2EO)

a
Fortschritte, A 3J (Ak-XX-268)

4Cfr.§49
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_. ,

do sensible como mera apariencia (Apparenz, Schein)l, sino

que "diese Idealitat des Raums un der Zeit ist gleichwohl

zugleich eine Lehre der vollkommenen Realitat derselben in

Ansehung d�; Gegenstande der Sinne (der aussern und des in

nern) als Erecneinungení ; En otrOs términos, y como señala

E. Adickes3, la cosa en sí y el fenómeno son exactamente la

misma realidad, sólo que el segundo con referencia a nuestro

sensibilidad-entendimiento frente a otras posibles conside-

raciones más globales (así: los principios teleológicos de

la tercera crítica que se recogerán en el tercer estadio de

la Metafísica). Precisamente porque el fenómeno es absolut�

mente real, el conocimiento de lo a priori del mundo fenomi

nico (Ontología) no es una mera hipótesis, sino verdad de-

mostrada (demostrierte Wahrheit)4: de ahí que este estadio

metafísico posea el estatuto epistemológico de (teórico)-doR

mático.

(2) Precisamente por lo anterior, es fundamental también la di-

ferencia-unidad dentro del concepto del Yo. Sólo existe un

Yo -como sólo existe una realidad en sí misma-, pero tal Yo

puede aparecer como mero objeto de los sentidos (Ich als Ob

jekt) o como conciencia pensante (Ich als Subjekt)5: em am-

bos casos se trata de una doble posición de lo mismo, según

se haga o no a través de la sensibilidad. "Es wird dadurch

nicht eine doppelte Personnlichkeit gemeint, sondern nurIch,

der ich denke und anschaue, ist die Person, das 1ch aberdes

1 Fortschritte, A 33 (Ak-XX-269)
2
Fortschritte, A 32 (Ak-XX-268)

3 E. Adickes; Kant und das Ding an sien, p. 2D
4
Fortschritte, A 31 (Ak-XX-268)

s Fortschritte, A 35 (Ak-XX-270)
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Objektes, was von mir angeschauet wird, ist gleich andern
.

Gegenstande ausser mir, die Sache"'. La distinción de la

primera crítica entre el yo empírico y transcendental ahora·

queda, pues" conceptualizada en función de la constitución

de nuestras facultades en la línea de la solución de la an-

tinomia teleológica y no como un problema dialéctico (para-

logismo de la razón), a la vez que la terminología avanza

claramente en un sentido fichteano.

(3) La Ontología conduce en su final a una delimitación precisa

del marco de la razón teórica y su consideración del objeto:

"der Umfang der theoretischen Erkenntnis der reinen Vernunft

erstreckt sich nicht weiter, als auf Gegenstande der Sinne,,2.'

Lo cual significa que (1) nuestro conocimiento teórico tiene

ciertamente contenido en la línea del racionalismo escolar,

pero que (2) su contenido se refiere siempre a una posible

experiencia espacio-temporal. En tal sentido, Kant discute

cómo ciertos pretendidos principios de la Ontología racion�
.

lista (el de identidad de los indiscernibles, el de razón

suficiente, el de la armonía prestablecida y el de la mona-

dología), aún cuando hayan sido útiles para el progreso de

esta ciencia -aspecto positivo de lo negativo-, no pueden

mantenerse al confundir el orden puramente lógico del dis-'

curso (no contradictoriedad, principio supremo de los jui-

cios analíticos) con el ontológico (espcio-temporalidad,

principio supremo de los juicios sintéticos).

En cuanto a la Doctrina racional de la naturaleza, esto es, la aplicación

a priori de la Ontología a los objetos de la experiencia externa (Doctrina

1
Fortschritte, A 36 (Ak-XX-270)

2 Fortschritte, A 45 (Ak-XX-273)



334

de los cuerpos)'o a la interna (Doctrina de las alm�s)', Kant se limita a

repetir lo ya dicho al respecto en los Metsphysische Anfangsgründe der Na-

turwissenschaft de 1786: la primera constituye el núcleo a priori de la Fí-

sica como estudio de las f4�rzas en movimiento, la segunda se limita a afi�

mar la identidad de la persona en el tiempo siendo el resto de sus enuncia-

dos puramente empíricos2•

Definido de este modo el campo teórico-dogmático de la razón y establ�

cidas sus ciencias respectivas, esta primera parte de la Metafísica pone ya

la división respecto de las otras:

"Hieraus folgt das Prinzip der Einteilung der gan

zen Metaphysik: Um Übersinnlichen ist, was das spe

kulative Vermoge der Vernunft betrifft, kein Erken

ntnis moglich (noumenorum non datur scientia).'"

Lo cual significa exclusivamente lo siguiente: entendiendo por conocimiento

teórico aquél que consiste en la determinación espacio-temporal del ob-jeto

según los principios del entendimiento, de lo suprasensible -por definición-

no hay conocimiento puramente teórico. Por tanto, de la Doctrina de la cie�

cia se derivan ya dos consecuencias que se adelantan hacia las partes si-

guientes de la Metafísica: (1) que todo intento de analizar lo suprasensi-

ble como si fuera mero fenómeno (o serie de fenómenos) conduce inevitable-

mente a la aporía y con ello al escepticismo de la razón, y (2) que si hay

algún conocimiento de lo suprasensible, como ha establecido la tercera crí�

I ••

tica con su Ubergang, no podrá ser teórico-dogmático.

§ Estadio escéptico: Doctrina de la duda.

De lo anterior se deduce que el segundo nivel de la Metafísica, en

cuanto que disciplina escéptica, tiene el doble cometido de mostrar la imp�

1
Fortschritte, A 8J (Ak-XX-285)

2
Fortschritte, A 8J-Sl (Ak-XX-286)

a
Fortschritte, A 55 (Ak-XX-277)



335

sibilidad de confundir el conocimiento de 10 suprasensible con el de 10 sen

sible -como hizo el dogmatismo racionalista al extender a todo 10 ente sus

categorías-, y de abrir las puertas a un conocimiento dogmático pero no me-·

ramente teórico-especulativo de 10 inteligible. Claramente se ve que esta
"

función de la Doctrina de la duda corresponde exactamente a la Dialéctica de

la primera crítica. Ahora bien, entre ésta y la exposición del estadio es-

.

céptico que efectúa Kant en los Fortschritte hay dos diferencias sintomáti-

cas:

(1) El paralogismo de la razón no queda integrado en este punto

y ni siquiera se 10 menciona en la obra como tal paralogis-

mo. De hecho este problema de la primera crítica se ha di-

suelto desde el análisis de la constitución de nuestras fa-

cultades que se emprendió en la Kritik der Urteilskraft (a�

tinomia del Juicio teleológico): como hemos indicado antes,

el doble sentido del Yo equivale a la doble posición de la

realidad en. su dependencia o no de la sensibilidad.

(2) El ideal de la razón y sus posibles vías demostrativas (TeQ

dicea) tampoco forma parte del estadio escéptico y esto por

una doble razón: por un lado porque su única prueba (indi-

recta) no es teórica sino práctica, y la Metafísica ha sido

definida como el sistema teórico de la razón; por otro lado

porque Dios es el término máximo para designar 10 suprasen-

sible y éste es justamente el objeto del tercer estadio de

la Metafísica, al que Kant llama a veces en la obra Teolo-

gía.

En consecuencia, la disciplina escéptica de la Metafísica se reduce a 10 que

sensu stricto es su misma definición: el intento de conocer 10 suprasensi-

ble al modo de lo sensible desde la totalidad de las series fenoménicas y

las categorías del entendimiento, esto es, las antinomias de la primera cri
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tica o Cosmología transcendenta11•

Aquí las cuatro antinomias de la razón pura son agrupadas en dos cla-

ses: las matemáticas y las dinámicas, según se ocupen de establecer tesis

acerca de la divisíón (matemát í.ca ) del todo o de extraer consecuencias fen.2_

ménicas acerca de 10 incondicionado suprasensible2• Las antinomias matemátl

cas corresponden, pues, a la primera y segunda de la primera crítica, y en

ellas se establece una contradictoriedad lógico-transcendenta13• Por contra,

las antinomias dinámicas -tercera y cuarta de la Kritik der reinen Vernunft-

contienen menos que una contradictoriedad lógica, pues en cada una de ellas

.el sujeto de la proposición es tomado en distinto sentido -como fenómeno en

un caso y como noúmeno en otro-, con lo cual tanto la tesis como la antíte-

sis pueden ser verdaderas con tal que se ponga su fundamento en ámbitos di�

tintos (mundo sensible e inteligible)4. Por esta razón, la parada .escéptic.a
(skeptischer Stillestand) de la Metafísica es conducida desde las antino-

mias dinámicas a un nuevo avance dogmático (dogmatischer Fortschritt) tan

pronto como la libertad suministra un nuevo fundamento al conocimiento de

lo suprasensible:

"Diese Antimonie der reinen Vernunft, welche den

skeptischen Stillestand der reinen Vernunft notwen

dig zu bewirken scheint, führt am Ende, vermittelst

der Kritik, auf dogmatische Fortschritte derselben,

wenn es sich namlich hervor tut, dass ein solches

Noumenon, als Sache an sich, wirklich und selbst

nach seinen Gesetzen, wenigstens in praktischer Ab

sicht, erkennbar ist, ob es gleich übersinnlich ist.

1 "und das Stadium, welches sie itzt· zuriieklegen so11, wir daher das der transzendentalen Kos

mologie heissen konnen, weil Raum und Zeit, in ihrer ganzen GrOsse, a1s Inbegriff aller�
dingungen betrachtet, und a1s die lleh8lter aller verkruipften wirk1ichen Dinge vorgestellt,
und so das Ganze von diesen, so fem sie jene ausfÜllen, unter dem Begriffe einer Welt vor

stellig genacht werden sollen." (Fortschritte, A 83-84; Ak-XX-287) -:
2
Fortschritte, A 87 (Ak-XX-288)

3
Fortschritte, A 93-95 (Ak-XX-29J,291)

4
Fortschritte, A 95-96 (Ak-XX-29l,292)
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Freiheit der Willkür ist dieses Übersinnliche, wel

ches durch moralische Gesetze, nicht al le in als wi�
klich im Subjekt gegeben, sondern auch in praktis
cher Rücksicht, in Ansehung des Objektes, bestimmend

ist, welches in theoretischer gar nicht erkennbar
"

se in würde, welches dann der eigentliche End�weck
der Metaphysik ist."l

Que la libertad sea un noúmeno real, dado no sólo en el sujeto, sino tam-

bién en referencia al objeto y, en consecuencia, cognoscible y determinante,

es mucho más de lo que se había dicho en las dos primeras críticas: sin la

reflexión de la tercera en torno a la psoibilidad-realidad del mundo moral

en su relación a la ley como mandato y en torno a la efectuación teleológi�

ca del bien supremo por ser el hombre fin final, las líneas anteriores no

hubieran podido escribirse. Por ello, y según se analizará a continuación,

este progreso de la Metafísica en su tercer estadio va a recoger y clarifi-

car los principios a priori (subjetivo-necesarios) descubiertos en la Kritik

der Urteilskraft.

§ 60.- Estadio práctico-dogmático: Doctrina de la sabiduría.

Si el primer estadio de la Metafísica, al establecer lps conceptos a

priori del mundo sensible, delimita éste frente al suprasensible, y el se-

gundo, en sus antinomias, muestra en qué no consiste el conocimiento de lo

inteligible, el tercer estadio va a realizar el paso a un conocimiento efec

tivo de ese segundo ámbito de la realidad tal como puede sernos dado a noso

tros. El tránsito a esta Doctrina de la sabiduría viene preparado por la

introducción de dos conceptos: el de analogía-simbolización y el de finali-·

dad, conceptos ambos que, ya habiendo sido empleados en la tercera crítica,

van ahora a ser redefinidos e interrelacionados en función de su uso cogno�

1
Fortschritte, A 97 (Ak-XX-292)
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�ltivo respecto a lo suprasensible. En concreto nos encontramos con lo si -

quiente:

(1) Si el razonamiento por analogía había sido ya atribuido al

Juicio reflexionante en su vertiente lógical y la noción de

,

símbolo se introdujo en el análisis del Juicio estético pa-

ra expresar el papel de las ideas estéticas respecto a las

ideas de la razón2, en los Fortschritte ambos términos van

a fusionarse y aumentar, a la vez, su ámbito de aplicación.

Kant distingue aquí no sólo dos tipos de exposición de un

concepto (el esquemático y el simbólico) como en la tercera

crítica, sino dos modos de proporcionar (verschaffen) reali

dad objetiva (objektive Realitat) a los conceptos del ente�

dimiento y de la razón': la exposición directa en la intui-

ción o esquema, y la exposición indirecta por sus consecue�

cias o símbolo, haciendo ambos referencia al conocimiento

de sus respectivos objetos�. En cuanto que ahora un símbolo

no es solamente una idea estética de la imaginación carente

de concepto, sino una exposición cognoscitiva, puede quedar

asociado al razonamiento analógico 'para el conocimiento de

lo suprasensible en el hombre: "Das Symbol einer Idee (oder

eines Vernunftbegriffes) ist eine Vorstellung des Gegensta�

des naeh der Analogie, d.i. dem gleichen Verhaltnisse zu g�

wissen Folgen, als dasjenige ist, welches dem Gegenstande

an si eh selbst zu seinem Folgen beigelegt wird, obgleich die

Gegenstande selbst von ganz verschiedener Art sind, z.B.

wenn ich gewisse Produkte dar Natur, wie etwa die organisie�

ten Dinge, Tiere oder Pflanzen, in Verhaltnis auf ihre Ursa

lCfr.§18

2Cfr.§43
a
Fortschritte, A 62 (Ak-XX-279)

�
Fortschritte, A 62-63 (Ak-XX-279,ZOO)
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che, mir wie eine Uhr, im Verhaltnis auf den Menschen, als

Urheber, vorstellig mache ••• "'. ·Resulta, por tanto, legíti-

mo (para nosotros) emplear razonamientos analógicos con re-·

ferencia a la realidad -y, en consecuencia, también a lo s�
"

prasensible-siempre que las consecuencias del paralelismo

establecido sean en ambos casos dadas en la experiencia sen

sible.

(2) Bajo la anterior perspectiva es claro que, si bien las ideas

estéticas de la Kritik der Urteilskraft siguen sin poder a�

pirar a ser conocimiento sensu stricto por no ser una expo-

sición conceptual sino intuitivo-imaginativa, en cambio el

Juicio sí suministra un concepto que cumple tales caracte-

res: la noción de finalidad permite pensar conceptos de ór-

denes distintos (así, la producción técnica y el fin final)

refiriendo los efectos de ambos al mundo sensible (los pro-

ductos del arte, la realización de la moralidad en la histQ

ria). "Allein wir finden, unter den zur Erkenntnis der Na-

tur, auf welche Art es auch sei, gehorigen Begriffen, noch

einen von der besondern Beschaffenheit, dass wir dadurch

nicht, was in dem Objekt ist, sondern was wir, bloss dadurch,

dass wir es in' ihn legen, uns verstandlich machen konnen,

der also eigentlich zwar kein Bestandteil der Erkenntnis

des Gegenstandes, aber doch ein von der Vernunft gegebenes

Mittel oder Erkenntnisgrund ist, und zwar. der theoretischen,

aber in so fern doch nicht· dogmatischen Erkenntnis, und dies

ist der Begriff von einer Zweckm;;ssigke'it der Natur, welche

auchein Gegenstand der Erfahrung se in kann, mithiri ein inma

, Fortschritte, A 63 (Ak-XX-28J)
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nenter, nicht transzendenter Begriff ist •••
n1

Tenemos, por tanto, en el momento de traspasar la frontera hacia lo supra-

sensible lo siguiente: la posibilidad de conocerlo por medio de u� concepto

analógico que admita refer��cia sensible por sus consecuencias; y el conceR

to de fianlidad que, a través de la noción de una técnica de la naturaleza,

puede conectar lo sensible y lo inteligible. Ahora bien, el concepto de fi-

nalidad, tal como es suministrado por la ciencia de la naturaleza -usoempi

rico del mismo en la tercera crítica-, aún siendo teórico-cognoscitivo no

es dogmático sino subjetivo-necesario para comprender ciertos productos or-

.

ganizados a partir de nuestras facultades. Por c.onsiguiente, si se quiere

dar valor dogmático -y no sólo hipotético- al conocimiento de 10 supr'asensj,

ble, habrá que enlazar el Juicio teleológico-natural con un elemento que,

por sí mismo, suministre este estatuto a la teleología. Obsérvese que has-

ta aquí Kant no ha hecho más que reproducir in nuce la argumentación de la

Kritik der UrteilskrBft en la solución de la antinomia teleológica en sus

dos momentos: para el uso empírico basta el carácter subjetivo-regulativo

de la finalidad interna, para el uso transcendental no basta el concepto de

fin último natural si se quiere dar realidad fenoménica a lo suprasensible.

Hay, no obstante, una diferencia terminológica importante entre los dos te�

tos: en la tercera crítica el paso a la teleología moral -por concepto de

fin final-, aún basándose en la tesis constitutivo-subjeÜva de la realiza-

ción de l, bien supremo en el mundo por la libertad, era calificado de subje-

tivo-necesari02; en los Fortschritte, en cambio, se habla de un estatuto dOR

mático -como en el primer nivel de la Metafísica en cuanto que Doctrina de

la cienica-para el conocimiento de 10 suprasensible. Nos encontramos, pues,

con que Kant finalmente ha eliminado el término subjetivo en relación al Ü-

bergang, sustituyéndolo por el mismo término con que califica el conocimieñ

to a priori de 10 snesible •. Pues bien, ¿cuál es el elemento que puede sumi-

1
Fortschritte, A 101-102 (Ak-XX-293)

2 Cfr.§ 52
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nistrar este estatuto dogmático al concepto de finalidad y así efectuar el

último paso de la Metafísica? Dado que ningún concepto puramente fenoménico

puede ser utilizado determinantemente para 10 suprsensib1e si no se quiere

caer en antinomias, como h&,mostrado el segundo estadio de la Metafísica,
,

para dar realidad objetivo-dogmática al conocimiento de 10 inteligible nos

es preciso un concepto que no sea puesto por la razón teórico-especulativa,

es decir, un concepto práctico que se ponga a sí mismo como absolutamente

real. Tal concepto no es otro que el de libertad en cuanto que causalidad

sensible del fin final en la efectuación del bien supremo:

"Obzwar nun also die physisch-teleologischen Leh

ren (von Naturzwecken) niemals dogmatisch·sein, noch

weniger den Begriff von einem Endzweck, d.i. dem U�
bedinten in der Reihe der Zwecke an die Hand geben
konnen: so bleibt doch der Begriff der Freiheit,

so wie er, als sinn1ich-unbedingte Kausalitat,
se1bst in der Kosmologie vorkommt, zwar skeptisch

angefochten, aber doch unwiderlegt, �númit ihm

auch der Begriff von einem Endzweck; ja, dieser gilt
in moralisch-praktischer Rücksicht als unumganglich,
ob ihm gleich seine objektive Realitat, wie über

haupt aller Zweckmassigkeit gegebener oder gedach
ter Gegenstande, nicht theoretisch-dogmatisch gesi
chert werden kann •

Dieser Endzweck d�r reinen praktischer Vernunft ist

das hochste Gut, sofern es in der Welt moglich ist,

welches aber nicht bloss in dem, was Natur verschaf
fen kann, namlich der Glückseligkeit (die grosseste

Summe der Lust), sondern, was das hochste ErfordeF

nis, namlich die Bedingung ist, unter der al1ein

die Vernunft sie den vernünftigen Weltwesen zuerke�
nen kann, namlich zug1eich im sitt1ich-gesetzmassig�
ten Verha1ten derse1ben zu suchen ist."l

Desde el momento que el conocimiento del mundo suprasensible sólo tiene lu-

Fortschritte, A 103-104 Ak-XX-294)
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gar considerándolo como un sistema de fines puestos en el mundo sensible por

la libertad y según la obligación de realizar el bien supremo, es decir, d�

do que el objeto suprasensible no puede concebirse como algo dado sino con�

truido por la actividad del Yo, es claro que el tránsito de la Metafísica a
"

su fin final tiene un fundamento indudable (unzweifelhaft)l pero práctico y

que, por tanto, la teoría a elaborar en este último estadio (Doctrina de la

sabiduría) posee un estatuto prác t ícc-dogné t.í.cof..

Ahora bien, ¿no se indicó al comienzo mismo de los Fortschritte que la

Metafísica se entendía en sentido solamente teórico, excluyendo cualquier

doctrina práctica?, ¿cómo se admite entonces un tránsito a lo suprasensible

efectuado según tIn fundamento práctico-(dogmático)? A ello responde Kant 012.

servando lo siguiente: una cosa es pretender conocer la realidad en sí mis-

ma de los objetos suprasensibles y, al no poder alcanzarlos teóricamente,

postular una necesaria creencia práctica de la existencia de esos objetos; y

otra cosa muy distinta es, partiendo del único objeto suprasensible que nos

es dado en la conciencia de la ley como deber, intentar conocer las condi-

ciones necesarias para su realización efectiva. Lo·primero es el camino de

la razón práctica que no solamente se contenta con exponer las relaciones e�

tre libertad y moralidad, sino que introduce una creencia específica respe�

to a lo suprasensible. Lo segundo es la vía abierta por la tercera crítica,

donde la exigenica de realizar el bien supremo en el mundo nos lleva a pla�

tear la pregunta cognoscitiva acerca de cómo debe ser este mundo para hacer

posible aquel objeto: "In diesem Falle würden wir das übersinnliche Ding

nicht nach dem, was es an sich ist, sondern nur, wie wir es zu denken, und

seine Beschaffenheit anzunehmen haben, um dem praktisch-dogmatischen Objekt

1 "Dieser Gegenstand der Vernunft ist übersinnlich; zu ihm als Fndzweck fortzuschreiten ist
Pflicht; dass es also ein Stadium der Metaphysik fÜr diesen Überschritt und das Fortschrei
ten in demselben gebenmüsse, ist unzweifelhaft." (Fortschritte, A 10!l-105; Ak-XX-294)

2 "Also wird diese Theorie nur in praktisch-<logmatischer Rücksicht Statt finden, und der Idee

des Fndzwecks auch nur eine in dieser Rücksicht hinreichende objektive Realit8t zusichern
konnen." (Fortachritte, A 105; Ak-XX-294)
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des reinen sittlichen Prinzips, namlich dem Endzweck, welcher das hochste

Gut ist, für uns selbst angemessen zu sein"l. En cierto modo este procedi-

miento de la Metafísica en su tercer estadio es semejante al que efect{¡a en·

el primero respecto al mun�? sensible: allí la Ontología, partiendo del da

to de que nuestras facultades escinden la realidad en sí, busca las condici�

nes necesarias para que la realidad, en cuanto que sensible, se nos dé en �

na experiencia posible; aquí, sabiendo que de lo suprasensible no hay cono-

cimiento directo en sí mismo, indagamos las condiciones que debe reunir el

mundo sensible para hacer posible la realización de lo inteligible por nues

tra acción. La Doctrina de la sabiduría constituye así un conocimiento dog-

mático sui generis: su objeto (fin final, bien supremo), por exigir una efe�

tuación en el mundo, obliga a que nuestro conocimiento de él sea constructi

va, es decir, consista en establecer las condiciones necesarias para su re�

lización. Se trata de una teoría activa que debe crear su propio objeto y,

con él, las circunstancias mundanas imprescindibles para su producción. De

ahí la diferencia esencial entre la Metafísica práctico-dogmática --fundamen

tación de la teleología histórico-moral--y la pura razón práctica:

a) Para la segunda las ideas de la razón constituyen un verdad�

ro Credo de asentimiento en la fe (Glaube): "Ich glaube an el

nem Gott, als den Urquell alles Gutes in der Welt, als seinen

Endzweck; -Ich glaube an die Moglichkeit, zu diesem Endzweck,

dem hochsten Gut in der Welt, so fer es am Menschen liegt,

zusammenzustimmen; -Ich glaube an ein künftiges ewiges Leben,

als der Bedingung einer·immerwahrender Annaherung der Welt

zum hochsten in ihr moglichen Gut."2

b) Para la Doctrina de la sabiduría tales ideas no tienen ni rea

lidad teórica ni creencial, sino que se limitan a ser instru

mentos para comprender el mundo sensible en concordancia con

1
Fortschritte, A 110-111 (Ak-XX-296)

2
Fortschritte, A 115 (Ak-XX-298)
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la realizabilidad de la moralidad -recuérdese el carácter r�

gulativo de la libertad respecto de la acción fenoménica en

la tercera crítica'-. Así, por ejemplo, Dios en el primer

estadio de la Metafísica es algo incognoscible y sin prueba

alguna demostrativa; para la razón práctica es un objeto de

creencia apoyada por la prueba moral; para la Metafísicaprá�

tico-dogmática basta con tener el concepto de Dios que sumi

nistra la prueba moral al hombre (prueba KUT�&v9pwTIov), con

total independencia de su realidad efectiva (KUT'UAn9€lUV)2,

para dar a tal concepto un uso cognoscitivo-teleológico enr�

lación al mundo sensible: "(dass dieser Endzweck die Ehre Co

tes sei) , wodurch nichts anders verstanden werden kann, als

dass in der wirklichen Welt eine solche Zweckverbindung sei,

di�,im ganzen genommen, das hochste in einer Welt mogliche

Gut, mithin die teleologische oberste Bedingung des Daseins

derselben enthalte, und einer Gottheit, als moralischen Ur-

hebers, würdig seL ,,3

Que Dios, en el estadio superior de la Metafísica donde se efectúa el

tránsito a 10 suprasensible, se limite a ser un término para expresar (ana-

lógicamente) que los nexos fianles del mundo son tales que contienen las

condiciones necesarias para la realización fenoménica del mayor bien posi-

ble, muestra claramente el sentido de la Doctrina de la sabiduría en la que,

Kant sitúa ahora las conclusiones de la tercera crítica: los conceptos de

la razón son tomados, en esta disciplina -última para nosotros-, como símb.Q.

los exponibles en el mundo snesible que permiten construir una doctrina (doR

mática) de la necesaria estructuración de lo fenoménico para efectuar el i-

1 Cfr. § 52

2 "Les nuralische Ar¡¡unent wÜrde also � argumentum Kl:tT'� !!eissen konne, gul.cíg fÜr
i'1=nschen, als vernunftige Weltwesen uberhaupt, und nicht bloss fur dieses oder jenes t1en-
schen zufallig angencxmene Denkungsart., und van theoretisch-dogrratischen KllT'�U);\)) wel":
ches mehr fÜr gewiss behauptet, als der i'1=nsch wohl wissen kann, unterschieden werden nÜssen."
(Fortschritte, A 135-136; Ak-XX-:05)

3 Fortschritte, A 137 (Ak-XX-:05)
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deal del bien supremo (Filosofía de la historia y de la religión). Dios, in

mortalidad y comunidad de seres racionales ya no son objetos transcendentes

ni creencias postulables, sino que se están reduciendo a meros entes de ra-.

zón puestos por el hombre para la intelección de su propia praxis histórica,

en la línea de lo que escribirá algunos años más tarde el mismo Kant:

"Der Begriff von einem solchen Wesen (Gott) ist nicht
der von einer Substanz, d.i. von einem Dinge, das

unabhangig von meinem Denken existiere, sondern die

Idee (Selbstgeschopft), Gedankendig, ens rationis,

einer sich selbst zu einem Gedankendinge konstitui

rende Vernunft, welche nach Prinzipien der Transz.

Philosophie syntetische Satze a priori aufstellt,

und ein Ideal von dem, ob ein solcher Gegenstand e

xistiere, nicht die Frage ist, noch se in kann, weil

der Begriff transzendent ist.'"

A través del a priori de la libertad como mandato interior para hacer real

10 meramente posible (bien supremo) se ponen, por tanto, las tesis de que

(1) el mundo está estructurado según los fines del Derecho (constitución c!

vil, confederación de estados, paz perpetua) y de la virtud (moralidad, per

fección)2 -idea de Dios-: (2) el mundo en su conjunto progresa indefinida

mente hacia lo me jo r
' -idea de inmortalidad-; y (3) este progreso sólo es

pensable mediante la genesis de una comunidad legal (estado republicano) y

ética (religión racional) -idea de la comunidad de seres noumenicos-. De es

te modo el Juicio teleológico (facultad cognoscitiva), en su aplicación ala

totalidad de la serie fenoménica bajo el concepto de técnica de la natural�

za, al recibir su fundamento práctico en la libertad como mandato de reali-

zar la moralidad máxima en el mundo, se constituye en doctrina práctico-doR

mática de la realidad como unidad de 10 sensible y 10 inteligible bajo el a

, OP (Ak-XXI-27)
2Cfr.§1l
3 "Dass die Welt im Ganzen immer zu Bessem fortschreite, dies anzunehmen berechtiget ihn kei
ne Theorie, aber wohl, die reine praktische Vernunft, welche nach einer solchen Hypothese zU
handeln dogmatisch gebietet." (Fortschritte, A lL,(); Ak-XX-3:J7)
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priori de su racionalidad final, dejando abierto el camino para la constru�

ción del edificio total de la Metafísical (teleología histórico-religiosa).

Después de la Doctrina de la cienica en cuanto que conocimiento del objeto

sensible y de la Doctrina de la duda como parada escéptica ante lo suprase�

sible en sí, se alza la Doctrina de la sabiduría --losuprasensible e� el f�

nómeno--que supera las dos anteriores y alcanza el fin final y el interés

supremo de la razón: su objetivo es el conocimiento de lo suprasensible y

lo suprasensible es �ognoscible fenoménico-teleológicamente porque el hom

bre el libre. La Doctrina de la sabiduría nos muestra así que la vida huma-

na en la tierra (der WBndel des Menschen Buf Erden) debe ser colocada (an-

stellen) en pie de igualdad con su vida en el cielo (Wandel im Himmel), pues

el hombre es el creador (Urheber) del bien supremo como producto moral (mo-

rBlisches Produ/ct) de su acción. El descenso hegeliano-marxista del cielo a

la tierra ya queda perfectamente anunciado a través de la praxis como crea-

ción del mundo histórico:

"Was also in theoretischer Rücksicht unmoglich ist,

namlich der Fortschritt der Vernunft zum Übersinnli
chen der Welt, darin wir leben (mundus noumenon),

namlich dem hochsten abgeleiteten Gut, das ist, in

praktischer Rücksicht, um namlich den Wandel des

Menschen hier auf Erden gleichsam als einen Wandel

im Himmel anzustellen, wirklich, d.i. man kann und

soll die Welt nach der Analogie mit der physischen

Teleologie, welche letztere uns die Natur wahrnehmen

lasst,' (auch unabhangig von dieser Wahrnehmung) a

priori als bestimmt, mit dem Gegenstande der mora

lischen Teleologie, namlich dem Endezweck aller Din

ge nach Gesetzen der Freiheit zusammen anzutreffen,

annehmen, um der Idee des hochstens Guts nachzustr�
ben, welches, als ein moralisches Produkt, den Men-

1 "Die Metaphysik ist hiebei selbst nur die Idee einer Wissenchsaft, als Systems, welches
nach Vollendung der Kritik der reinen Vemunft aufgebaut werden kann und soll ••• " (Fortschri
tte, A 149; Ak-XX-310)

--
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schen se1bst, a1s Urheber (so weit es in·seinem VeL

mogen ist), auffordert, dessen Mog1ichkeit weder

durch die Schopfung, we1che einen aussern Urheber

zum Grunde 1egt, noch durch Einsicht in das Vermo

gen der mensch1icher Natur, einem solchen Zwecke a�
"

gemessen zu sein, in theoretischer Rücksicht, nicht,
wie es die Leibniz-Wo1ffische Phi10sophie vermeint,

ein ha1tbarer, sondern überschweng1icher, in prak

tisch-dogmatischer Rücksicht aber ein reeller, und

durch die praktische Vernunft für unser Pf1icht sanl
tionierter Begriff ist."l

§ 61.- El eSquema del sistema metafísico.

Lo expue�to hasta aquí muestra claramente la distancia que separa el

sistema esbozado en los Fortschritte de 1791 del diseñado en la Arquitectó-

nica de la razón pura de 1781: la mediación entre ambos es la Kritik der Ur

teilskraft. Desde un punto de vista formal, el centro de gravedad de la Fi-

10sofía, en cuanto que Ciencia racional por conceptos, se ha desplazado de

la Ontología y la Metafísica de la naturaleza -ahora Doctrina de la ciencia-

que constituían el eje fundamental del sistema de 1781, hacia la teleología

moral -Doctrina de la sabiduría- inexistente entonces o, como mucho, reducj,

da a un mero proyecto en el tema de las ideas regulativas de la razón; a su

vez, al incorporarse dentro de la Doctrina de la sabiduría el a priori ref1e

xionante-práctico de la libertad y del fin final, desaparece la parte de la

razón práctica del cuadro metafsiico propiamente dich02; en cambio, al def.!_

nirse la rea1ización.fenoménicamente necesaria del bien supremo (cultura, D�

1
Fortschritte, A 1l,(}..142 (Ak-XX-3J7,:nl)

2
Aunque ciertamente Kant .pub1icará en 1797 sus Metaphysische AnfangsgrÜnde der Rechtslehre y
Metaphysische Anfangsgrunde der Thngend1.ehre donde reapareceria el término aetafÍsica asocia
do a la razón práctica, los desarrollos de estas dos obras se hacen ya -como se indicará en
la tercera parte de este estudio y parcíalrrente se adelantó en el § 11- incorporando los te

mas de la teleología hístóríco-noral, y, por tanto, ubicándose en gran medida dentro ·de la
-

Metafísica en su nuevo sentido de Doctrina de la sabiduría y no en el sentido de 1781 de

parte (doctrinal) práctica.
,



recho, religión) se insinúa una prolongación (o desdoblamiento) de la Doctri

na de la sabiduría en los análisis teleológicos de la Filosofía de la histo

ria y de la religión para completar el edificio filosófico; finalmente, se

incluye como par te., a pesar de su carácter doctrinalmente negativo, las an-
e,

tinomias de la razón (Cosmología transcendental, Doctrina de la duda) que

el sistema de 1781 eliminaba de la Ciencia e incluía sólo en la crítica (pr�

pedéutica), pues ahora este estadio intermedio permite, en su negación, com

prender positivamente que lo suprasensible no puede conocerse igual que lo

sensible. Sinópticamente, tenemos el siguiente cuadro:

Doctrtna de la ciencia

(teórico-dognátfca) Física racional

�tafísica

Ontología

Doctrtna de la dUda:[Cosrología transcendental

(escéptica)

.[Teleología
noral (fundamentación)

Dx?"ina de la,�biduría tilOSOfía de la historia
(practlco-dogmatlca) Aplicaciones

.

osofía de la religión
l

Si de la vert�bración formal-clasificatoria pasamos al nivel material, ob-

servamos que la totalidad de la nueva concepción filosófica descansa sobre

tres puntos: (1) la realidad en sí misma (sustrato suprasensible) es dividi

da por nuestras facultades espirituales, (2) el entendimiento y la sensibi-

lidad construyen a priori el darse fenoménico de esa única realidad, (3) la

teleología moral construye la realización práctica del bien supremo en ese

dársenos fenoménico de la realidad. Por tanto, cosa en sí, idealidad del e�

pacio-tiempo y realidad de la libertad (fin final) son los tres ejes mate-

riales del sistema de 1791, donde el primero, no obstante, aparece ya sólo

como el punto de referencia del que parten los otros dos y a cuya reunific�

ción final aspira el tercero mediante la construcción histórica del mundo mo

ral y mediante el conocimiento (que, partiendo de las antinomias dialécti-

cas, llega a la Doctrina de la sabiduría) de que la realidad en sí no se ago



.549

ta en el fenómeno espacio-temporal. En términos kantianos, justo en el últi

mo párrafo de los Fortschritte:

"Es sind namlich zwei Angeln, um welche sie sich

dr�t (die Metaphysik): Erstlich, die Lehre von der

Idealitat des Raums und der Zeit, welche in Ansehung
der theoretischen Prinzipien aufs Übersinnliche, a

ber für uns Unerkennbare bloss hinweisst, indessen

dass sie auf ihrem Wege zu diesem Ziel, wo sie es

mit der Erkenntnis a priori der Gegenstande der Si�

ne zu tun hat, theoretisch-dogmatisch ist; zweitens,

die Lehre von der Realitat des Freiheitsbegriffs, als

Begriffes eines erkennbaren Übersinnlichen, wobei

die Metaphysik doch nur praktisch-dogmatisch ist.

Beide Angeln aber sind leichsam in dem Pfosten des

Vernunftsbegriffes von dem Unbedingten in der Tota

litat aller einander untergeordneter Bedingungen ein

gesenkt: wo der Schein weggeschafft werden soll,

der eine Antimonie der reinen Verfunt, durch Ver

wechselung der Erscheinungen mit den Dingen an sich

selbst bewirkt, und in dieser Dialektik selbst An

leitung zum Übergange vom Sinnlichen zum Übersinn
lichen en thalt. " 1

Los dos ángulos del crecimeinto metafísico se hallan conectados dinámicamen-

te por la negatividad-positividad de la dialéctica antinómica: la distin-

ción entre fenómeno (doctrina de la idealidad del espacio y del tiempo) y

cosa en sí (doctrina de la realidad de la libertad en su efectuación moral)

separa cada una de las dos partes pero, a la vez, las interrelaciona pues

la primera (Doctrina de la ciencia) conoce la posición sensible de la cosa

en sí, mientras que la segunda (Doctrina de la sabiduría) construye la posi

ción de lo suprasensible en lo sensible. De alguna manera, pues, el sistema

de 1791 en su materialidad conceptual es cíclico, pudiéndose representar e�

1
Fortschritte, A 151-152 (Ak-XX-311)
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quemáticamente del siguiente modo:

- ---r-- ----

Entendimiento
Dxtrina de la cienciaCOSA EN SI

Sensibilidad

¡ -T--
Teleología hist6rico-noral

-

Dialéctica

u

Historia

Religión
antinémica

L Dxtrina de la ruta-

¿Admite todavía la Kritik der Urteilskraft y los Fortschritte la siguiente

afirmación de Kojeve. sin duda válida para el sistema de 1781: "Mais Kant
•

lui-meme n'a pas pu ou n'a pas voulu s'élever a la Sagesse, car, pour de mo

tifs religieux. il n'a pas voulu d'admetre l'efficacité de l'activité libre

ou consciente de l'homme dans le monde et par conséquent refusé d'identi-

fier la Verité (discursive) a l'Histoire"'?

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

, A. Kojéve; Kunt , p. 218
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VIII.- SINTESIS y DISCUSION CRITICA.

§ 62.- Respuesta a las preguntas planteadas en la primera

parte.

Al concluir la primera parte de este trabajo, en el capítulo destinado

a efectuar el balance de lo hasta allí expuesto, quedaron planteados dos i�

terrogantes' cuya contestación sólo podía realizarse después del análisis

de la tercera crítica. Las dos cuestiones eran: (1) si la Kritik der Urteil�

kraft (y su finalización en los Fortschritte de 1791) suponía o no una rup-

tura con el sistema de 1781, y (2) cómo había que entender el término subj�

tivo con que Kant caracterizaba el Juicio reflexionante. Ambas preguntas,

de manera implícita ya tratadas a lo largo de esta segunda parte, pueden a-

hora responderse explícitamente.
,

Respecto a la primera cuestión, es claro que el sistema de 1791 en los

Fortschritte, donde Kant conceptualiza arquitectónicamente los resultádos

de la tercera crítica, supone una clara transformación en relación al di se-

ñado al final de la Kritik der reinen Vernunft. Aunque Kant en las introduc

ciones a la Kritik der Urteilskraft presente esta obra como la culminación

de la etapa crítica2 y"por tanto, situada dentro del marco sistemático de

1781, se trata de una culminación en el sentido de la Aufhebung hegeliana

donde, lo llevado a su punto más elevado es, por ello mismo, transmutado en

otra configuración desde la cual la anterior aparece como un momento parcial

(aunque ne¿esario) de la verdad. En efecto, formalmente el sistema de 1791

1 Cfr. § 23, § 24
2 Cfr. § 23
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ha eliminado de la Metafísica 'su parte práctica, sustituyéndola por los de-

sarrollos práctico-dogmáticos cuya finalidad es cognoscitiva -cómo deba com

prenderse 10 fenoménico para hacer posible la moralidad-; materialmente, se

reconoce el valor positivo de la negación dialéctica (Doctrina de la duda),
"

y se amplía de facto el campo filosófico al añadírsele la Doctrina de la s�

biduría cuya dependencia de la teleología reflexionante integra dentro de

la Filosofía el análisis de la historia y de la religión. Por su parte; la

legitimidad de un uso cognoscitivo -subjetivo-necesario- de conceptos de-

pendientes de la razón (finalidad en general, finalidad interna en los seres

vivos, técnica de la naturaleza en la teleología histórica) introduce evi-

dentemente un cambio cualitativo esencial entre el pensamiento kantiano de

antes y después de la tercera crítica: ahora las ideas de la razón no sólo

regulan formalmente el avance de la ciencia impulsándola a descubrir nuevas

series causales fenoménicas, sino que suministran conceptos de aplicabili-

dad necesaria (para nosotros) en el conocimiento de la naturaleza, ya sea

en sus contendios empíricos (Biología), ya sea en su participación en la rea

lización histórica de la moralidad (Filosofía de la historia). Finalmente,

la tesis explícita de que la libertad es un noúmeno cognoscible a través de

la acción como causalidad fenoménica y de que la libertad como mandato pone

el bien supremo en el mundo sensible, sobrepasa ampliamente los límites epi�

temológicos de las dos primeras críticas; es más, en tanto en cuanto este a

priori práctico de la ree l í.dad fenoménica del' fin final fundamenta toda la

teleología histórico-moral, se está afirmando la posibilidad y necesidad de

un discurso científico sobre lo suprasensible en el mundo (Übergang) que

rompe tanto las barreras de la dualidad doctrinal-metafísica de 1781, como

el mismo concepto de 10 inteligible-racional que Kant sostenía entonces. En

suma, el tránsito del abismo naturaleza-libertad, exigido sin duda por la

misma incompatibilidad de esta escisión con los intereses y fines de la ra-

zón, supera -niega, eleva e integra en otro nivel-necesariamente la Arqui

tectónica de la razón pura, lo cual no obsta para afirmar que sin ésta -en
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el periplo intelectual kantiano- no se hubiera dado tampoco la Kritik der

U,rteilskraft.

Respecto a la segunda cuestión -el carácter. subjetivo del Juicio refl�·

xionante y sus principios-t,el análisis detallado en esta segunda parte de

nuestro estudio ha mostrado que tal término no tiene una única sigijificación

en todos los contextos de la tercera crítica. Ciertamente en todas las ocasiQ

nes subjetivo se opone a categorial-objetivo' como reflexionan te a determi

nante, pero dentro de esta delimitación puramente negativa cabe distinguir

tres sentidos distintos:

(1) En el Juicio estético, 10 subjetivo equivale a aquello que

depende de la constitución de nuestras facultades cuando 0-

peran sin constricción a conceptos. Por consiguiente, 10s

principios del Juicio estético Ccomuni.'<abilidad, sentido co-

mún, gusto, genio, ideas estéticas) son necesarios en cuan-

to que nuestras facultades realizan tales síntesis según su

propia estructura y funcionamiento con-naturales, pero no

transmiten conocimiento del los objetos porque carecen en es

te uso de conceptos -tanto categorial es como empíricos y

teleológico-objetivos-. En este sentido, y tal como se indi

có2, el Juicio estético prepara la síntesis fenómeno-noúme-

no que efectúa el teleológico, al igual que los productos

del arte preparan el advenimiento histórico de la moralidad',

pero sin completar íntegramente dentro de este ámbito esa

reconciliación final -del mismo modo como en Hegel el arte

es sólo el primer momento de la manifestación de 10 Absolu.-

to-.

(2) En el Juicio t'e Ieo l.óg íco en su uso empírico +comprenaí ón de

la vida en especial-, 10 subjetivo designa aquellos concep-

,,' Cfr. § 24
2 Cfr.§ 44
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tos (finalidad interna, organismo, fuerza formadora) elabo

rados por nuestras facultades (razón, reflexión) para ente�

der las series empíricas pero que no son deducibles (cons

truibles) q�sde las categorías del entendimiento. Aquí nos

encontramos con contenidos conceptuales in concreto -no fon

una concordancia vacía de facultades como en el Juicio est!

tico-que son necesarios para el tratamiento científico de

los fenómenos y que admiten legítimamente un uso objetivo en

la investigación de la naturaleza -finalidad objetiva fren

te a la finalidad sin fin-, pero que, al no ser extraídos

de la tabla de las categorías lógicas del entendimiento, ti�

nen que ser pensados sólo como regulativos y no como consti

tutivos. Sin duda este es uno de los puntos en los que la

tercera crítica sigue dependiendo más del prejuicio de lo a

priori-formal de la primera, 10 cual obliga a esta peculiar

solución intermedia y ambigua -que justamente llevará al fi

lósofo a un replanteamiento total del tema de la ciencia de

la naturaleza en el Opus postumum'-: aunque aquí Kant ya en

trevé la necesidad de una deducción (a partir de la consti

tución del sujeto) de estos nuevos conceptos reflexionantes

de 10 a posteriori -deducción esencialmente distinta de la

de las categorías formal-transcendentales-, aún no le da la

misma objetividad que a ésta, y así tiene que calificar es

tos nuevos principios y conceptos de necesarios, empíricos

y objetivos por un lado -en cuanto .a su uso- y de subjetivos

y regulativos por otro -en cuanto a su fundamentación trans

cendental.

(3) En el Juicio teleológico en su uso histórico-moral, 10 sub-

1
Cfr. § 66 y tercera parte de la tesis.
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jetivo comporta, por un lado, el mismo carácter que el del

uso empírico -conceptos necesariamente puestos por la refl�

xión para la intelección de la serie histórica-, pero, por

otro, recibe un .refrendo a priori por parte de la libertad
"

y del fin final (razón práctica): con ello el estatuto epi�

temológico de la teleología histórica es claramente menos

subjetivo que el de la empírico-natural. Por ello Kant alte

ra en los Fortschritte la denomianción de estos principios:

'de subjetivo-necesarios pasan a práctico-dogmáticos, es de-

cir, fundados en el a priori de la acción humana por medio

del cual alcanza validez dogmática (cognoscitiva) su análi-

sis teleológico de la realización histórica del bien supre-

mo (Derecho, eticidad) •. Aquí, por tanto, nos encontramos con

la posibilidad de un discurso filosófico acerca de lo inte-

ligible que, aún utilizando conceptos no categoriales respe�

to al entendimiento -técnica de la naturaleza, finalidad úl

tima de la naturaleza y de la cultura, fin final, etc.-, es

considerado como dogmático (Doctrina de la sabiduría) por

su fundamento apriórico-práctico (libertad, ley moral): en

consecuencia, en este punto se da el paso que en el uso em-

pírico no se efectúa explícitamente.

Notemos, en suma, cómo los tres sentidos del término subjetivo en la terce-

ra crítica se sitúan en una progresión ascendente de objetividad cognosciti

va y, con ello, de validez en la doctrina metafísica: lo subjetivo-formal

del Juicio estético es necesario pero no conceptual; lo subjetivo-regulati-

vo del Juicio teleológico empírico es necesario, conceptual y de aplicación

fenoménica; y lo subjetivo-constitutivo (práctico-dogmático) del Jucio te-

leológico moral es necesario, conceptual, de aplicación fenoménica y de fun

damento a priori por mediación de lo práctico.
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§ 63.- Caracterización del idealismo.

El hecho de que el sistema kantiano de 1791 sea claramente distinto

del de 1781 modificando sus contenidos en la línea de 'introducir un discur-·

so práctico-dogmático acer�� de lo suprasensible en el mundo, y la distin

ción paralela de distintos niveles de validez cognoscitiva en el Juicio re

flexionante, nos lleva necesariamente a una nueva pregunta: ¿es el sistema

desarrollado a lo largo de la Kritik der Urteilskraft y explicitado en los

Fortschritte idealista?, ¿el tránsito kantiano del Übergang y el progreso

(Fortschritt) interno de la Metafísica hacia lo suprasensible pueden consi

derarse ya al mismo nivel que los desarrollos de Fichte, Schelling o Hegel?,

¿el paso de la Doctrina de la ciencia (Ontología, Física racional) a la Do�

trina de la sabiduría (teleología histórico-moral) nos sitúa en lo Absoluto?

La respuesta a esta cuestión no sólo depende de las modificaciones y avan

ces en el propio pensamiento kantiano, sino en igual medida del significado

que se dé al término idealismo para denominar una determinada concepción e

pistemontológica de la· realidad; y máxime cuando este vocablo, además de em

plearse para designar el movimiento de la Filosofía alemana en el primer

tercio del XIX -y, dentro de éste, aún con los consiguientes calificativos:

subjetivo, objetivo, absoluto-, se utiliza igualmente tanto para referirse

a toda la Filosofía moderna en general -idealismo de los modernos frente a

naturalismo (realismo) de los angituos-, como a unos autores más específicos

de la Modernidad -la línea de Descartes a Hegel-, como incluso a ciertas P.2.

siciones filosóficas de principio frente a otras a lo largo de todo el cur

so de la historia -idealismo frente a realismo, a empirismo o a materialis

mo-. Habida cuenta de la polisemia del término idealismo, y de que nuestro

objetivo no es una delimitación absoluta del mismo, sino en referencia a la

posible relación entre Kant y'los desarrollos del llamado idealismo alemán

en concreto, antes de responder a la cuestión arriba planteada se impone

clarificar el sentido del término para la discusión posterior.

Trataremos aquí de elaborar una caracterización del idealismo que val-
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ga específicamente para Fichte, Schelling y Hegel, excluyendo otros senti

dos más genéricos y amplios del vocablo, a fin de compararlo con los desar

rollos kantianos en el sistema de 1790-91, A tal efecto, calificamos una

construcción filosófica de'�dealista -idealismo en sentido fuerte, si se

quiere-si cumple las cinco condiciones definitorias siguientes:

(1) Debe constituir un sistema en un doble sentido: formalmente

en cuanto que se lleve a término una cla�ificación exhaust�

va de sus partes, y materialmente en cuanto todas las par

tes sean deducidas de un principio común y mantengan entre

sí una dependencia mutua unas respecto de otras, Por ser

sistemática, pues, la construcción filosófica no es suscep

tible de añadidos externos, sino que es una totalidad que

contiene en sí misma el diseño completo del conjunto y cuyo

crecimiento es orgánico por estar el todo y las partes en

relación recíproca.

(2) El sistema filosófico debe reunir la totalidad del saber,

esto es, a través de sus distintas partes debe contener los

principios comprensivos -al menos formales- de toda parcela

de realidad. Esta completud significa que cualquier posible

concepto descriptivo de algún fenómeno -fenómeno sé toma

aquí en el sentido etimológicamente neutro de lo que apare

ce-debe poder ser construido (deducido) desde las catego

rías epistemontológicas que se establecen a lo largo de! si�

tema: no se trata de que la con st.rucc í.ón filosóf ica reúna de

fRct.o todos los fenómef'os posibles, sino de qlle pueda exoli

car de jure la fenomenalidad de cualquier fenómeno. P0r ser

un sistema c:ompleto del. saber, una tal elaboración es Cien

cia.

(3) La categorización epistemontológica del sistema debe asegu

rar la unidad absoluta de lo real: por tratarse de una con-
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ceptua1ización �omp1eta no puede dejar fuera de sí ningún e

1emento, es decir, debe constar de un conjunto de princi

pios que sitúen ,todo posible datum dentro de la misma rea1L

dad; dicho,rn otros términos, aunque se establezcan catego

rías ónticas distintas y aún contrapuestas, la fundamenta

ción ontológica de l�s mismas debe ser unitaria y común. La

Filosofía, por tanto, sólo puede ser Ciencia si no deja na

da sin comprehender -al menos virtua1mente-, 10 cual impli

ca reducir a una sola realidad todas sus manifestaciones p1�

ra1es. Consecuentemente, para la Ciencia no cabe ningún su�

trato suprasensible ni dentro ni fuera de ella: dentro por

que violaría su sistematización exhaustiva, fuera porque i�

cumpliría su comp1etud comprensiva. El discurso conceptual

científico y la realidad son, pues, rigurosamente equivale�

tes: el en sí es el para nosotros.

(4) Lo incondicionado-absoluto de la realidad -ideas rectoras,

razón-no es nada onto1ógicamente diferente de 10 fenoméni

co, sino que se manifiesta a través de los distintos momen

tos de 10 fenoménico: la realidad es así un desarrollo tem

poral cuya trama direccional en cada etapa del proceso y en

la totalidad de las mismas es 10 Absoluto. Por ello, tanto

puede hablarse de una fenomena1ización de 10 transcendente

como de una transcendenta1ización del fenoméno: sólo hay u

na realidad que se desenvuelve temporalmente para efectuar,

en su propio desarrollo, 10 Absoluto. Siendo la Ciencia el

sistema completo del saber cuya categorización es totalmen

te paralela a 'la realidad y siendo esta realidad temporal,
los conceptos y divisiones internas de la Ciencia deben cor

responder a los distintos momentos esenciales del desarrollo

de la realidad. La sistematización científica es así dinámi
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ca e histórica, reproduciendo el movimiento de 10 Absoluto

en sus manifestaciones.

(5) En la realización temporal-fenoménica de 10 incondicionado

debe conce�tualizarse necesariamente algún momento --elest�

do ético en Fichte, el arte en Schelling, la Filosofía en

Hegel--en que la totlaidad del desarrollo alcance su culmi

nación, es decir, en que 10 Absoluto llegue a identificarse

con una configuración concreta. Que esta configuración con

creta de máxima plenitud deba conceptualizarse necesariame�

te no implica que se dé de facto en algún momento determin� .

do y preciso de la temporalidad histórica, sino que puede

darse: que esta configuración es la que orienta y da su se�

tido último a todo el despliegue, y que su darse efectivo

significaría el final del desarrollo --en cuanto a realiza

ción de 10 Absoluto, no en cuanto a cese de la temporalidad

dentro de ella--. Dado que la Ciencia establece y clarifica

este final en su red categorial, la Ciencia está conceptual

mente acabada y cerrada: en todo caso, después de la Cien-

cia, podrá contribuirse prácticamente a que la realidad tam

bién cumpla su final --hacia las interpretaciones postidea

listas de Feuerbach, la izquierda hegeliana y Marx--.

Es claro que estos cinco puntos definen específicamente a los sistemas del

idealismo alemán frente a otros posibles idealismos more geometrico (PLatón,

Descartes, Spinoza, Leibniz, el primer Husserl) y que, en la generalidad de�

criptiva con que se han presentado, son comunes a Fichte, Schelling y Hegel

por encima de sus diferencias particulares. Pues bien, con arreglo a estas

cinco características cabrá formular la pregunta acerca de si el sistema kan

tiano de 1790-91 es o no idealista.
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§ 64.- ¿Es el sistema de 1791 idealista?

Pasaremos a responder este interrogante discutiendo cada uno de los

cinco apartados anteriores en relac"ión a nuestro análisis de la Kritik der

Urteilskraft ylos Fortschritte. Al respecto tenemos lo siguiente:
"

(1) Claramente la Filosofia kantiana de·1791 constituye un sistema y en gr.!!

do aún superior al de 1781. En efecto, en la Arquitectónica de la razón

pura, a pesar de que ya encontrábamos una clasificación formalmente ex-

haustiva del saber, habia dos centros de gravedad que distorisionaban el

conjunto: por un lado el concepto escolar-doctrinal de la Filosofia y

por otro lado el cósmico de los intereses y fines de la razón, provoca�

do tal dualidad la necesidad de una recomposición unitaria del conjunto

que superara la división interna existente. Ahora en cambio, la Metafísi

ca es definida como tránsito de lo sensible a lo suprasensible (interés

máximo de la razón), y de la propia definición se deducen necesariamen-
.

te sus tres partes que, a su vez, mantienen una interdependencia orgáni

ca: un primer momento positivo destinado al conocimiento de lo snsible

en cuanto tal; un segundo momento. negativo destinado al conocimiento de

lo suprasensible desde las categorias de 10 sensible, que acaba (positi

vamente) con la necesidad de conocer lo suprasensible de modo distinto

a lo puramente sensible; y un tercer momento positivo en que lo sensible

del primer momento es subsumido bajo una categorización teleológica, ha

ciendo posible el conocimiento de lo suprasensible en su efectuación f�
noménica a través de la acción humana en el mundo.

".

(2) La exigencia de completud también se cumple en el sistema de 1791. Todo

posible datum de la realidad o es una estructura formal de aplicabilidad

universal, o es un contenido empírico particular, o es una idea de la

razón. Si es una estructura formal-universal podrá ser deducida de la

ONtologia donde se sintetiza justamente el a priori de toda posible ex-
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periencia espacio-temporal; y, en efecto, el propio Kant en los Metaph�

sische Anf8ngsgr�nde der Natuwissenschaft ya llevó a cabo una tal deduc

ción de los principios físicos -objeto de la sensibilidad externa-, que

así quedan integrados �� el sistema como Doctrina racional de la natur�

leza. Si es un concepto empírico, la Kritik der Urteilskraft permite ta�

bién deducir subjetivamente su ordenabilidad en función de la síntesis

reguladora entre mecanicismo y finalismo: por este medio todos los se-

res vivos, cuya categorización no es directamente derivable de los pri�

cipios ontológicos, logran construir sus conceptos comprensivos funda-
•

mentales (finalidad interna, organismo autoproductivo, fuerza formado-

ra). Si se trata de un concepto de la razón, a través de la teleología

moral y la efectuación del fin final en el mundo, admite un tratamiento

adec"ado.

(3) En este apartado cabe distinguir dos componentes cuya discusión convie-

ne separar: (a) que lo real forme una unidad no escindida en ámlitoson-

tológicos distintos, y (b) que la Ciencia conozca absolutamente esa rea

lidad (el en sí es el para nosotros). Veamos cada una de.estas dos te-

sis:

a) Si bien en el sistema de 1781 Kant mantenía una nítida sepa-

ración ontológica (mundo sensible e inteligible, fenómeno y

noúmeno), el de 1791, a través del Übergang o Fortschritt en

tre los dos mundos" ha conseguido la unificación. En efecto,

el sistema de 1791 ya no presenta dos partes (Metafísica de

la naturaleza, Metafísica de las costumbres) fundadas en la

existencia de dos objetos distintos y contrapuestos (natura-

leza, libertad), sino que el saber avanza (fortschreiten) en

tres momentos de manera que sólo en el tercero hallamos la

realidad reunificada: en el primer estadio, lo real es conceR

tualizado como lo puramente sensible -idealidad del espacio
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y del tiempo-y se establece su categorización desde tal po

sición de la cosa en sí respecto a la sensibilidad y al enten

dimiento (Doctrina de la ciencia: Ontología, Física racional);

pero que la ,realidad no es sólo su posición sensible lo de

muestra el segundo estadio, donde la aplicación automática de

la categorización ontológica -serie fenoménica, división de

la serie, causa de la serie-a las ideas racionales genera a�

tinomias y manifiesta así la insuficiencia,de lo sensible p�"

ra ser la realidad; sólo la consideración de que lo fenoméni

co está integrado en el teleologismo histórico-moral según la

subordinación de mecanicismo a finalismo (técnica de la nat�

raleza) y, por tanto, de que lo inteligible existe a través

de su realización fenoménica en el tiempo y no como separado

de lo sensible, supera las antinomias escépticas y constitu-

ye con ello el concepto mismo de lo verdaderamente real. Só-

lo la transformación de la Doctrina de la ciencia (objetivo-

fenoménica) en Doctrina de la sabiduría (práctico-histórica)

completa la Metafísica como Ciencia y, en consecuencia, esta

blece la noción plena de realidad.

b) Si la realidad plena sólo radica en la fenomenalización de

lo inteligible (obra de arte a nivel subjetivo-formal, teleQ

logía histórico-moral a nivel dogmático-material), ¿por qué
,

Kant mantiene, al menos lingüísticamente, la cosa en sí?,

¿es el proceso histórico-moral equivalente a la realidad en

sí misma?, ¿los conceptos y principios de la Doctrina de la

sabiduría, necesarios para nosotros si queremos comprender

la efectuación"sensible del bien supremo, son verdaderos en

sí mismos? O dicho en otros términos, ¿el als ob regulativo

de la finalidad interna en la ciencia empírica de la natura-

leza, pierde totalmente su carácter hipotético-subjetivo en
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la Doctrina de la sabiduría? .Si lo pierde, es claro que la

teleología histórico-moral pasa a ser la realidad sin más y

que nuestro conocimiento deviene a este respecto absoluto; y,

en efecto, hasta Kojeve que defiende la tesis contraria es-
"

cribe: "Or, la Critique du Jugement ne serait rien d'autre

qu'une telle 'Physique théologique' si elle n'était develop

pée dans le seul mode du Comme-si. Telle qu'elle est, cette

Cri tique n
'
est qu' une 'Théologie éthique', non pas une Veri-

té (discursive), mais un discours (en principe non-contradi�

toire) developpé dans le seul mode due Comme-si"'. No se tr�

ta aquí de reanudar la ya tradicional discusión acerca del

status de la cosa en sí en el kantismo en gener'a l '", pues· tal

como estamos viendo cabe distinguir a tal efecto el sistema

de 1781 del de 1790-91; por ello vamos· a ceñirnos exclusiva-

mente a los textos de este último período que es el que nos

interesa. En primer lugar, nótesis lo siguiente: distinguir,

con referencia al primer estadio metafísico, entre fenómeno

-idealidad espacio-temporal- y cosa en sí es perfectamente

lícito en función de la etapa transitoria de esta parte de

la Metafísica, y ello sólo significa que el conocimierto ob-.

jetivante de la realidad que tiene lugar en las ciencias del

entendimiento (Ontología, Física racional) no es aún la po-

sic ión absoluta de la realidad, como lo prueban las antino-

mias que resultan de su intento de absolutización en el est�

dio escéptico. ¿Describe, en cambio, la categorización del

, .

1 A. Kojéve; Kant, p. 84
2 Recuérdese al respecto especialmente la polémica entre Adickes y Vaihinger en los años vein
te, desarrollada al canpás de tres obras fundamentales:
- H. Vaihinger; Die Philasophie des Als-ob (1911)
- E. Adickes; Kant und das Ding an sich (1924)
- E. Adickes; Kant und die Als-ob Philasophie (192/)



364

tercer estadio la reaÍidad en sí? La respuesta kantiana, en

virtud de los textos analizados, es peculiar: la teleología

moral es la realidad en sí en cuanto que la libertad pone el

bien supremo en el mundo fenoménico de modo indudable y a
"

priori1; la teleología moral aún no es la realidad en sí

porque (en virtud del carácter práctico de la libertad) no

basta con poner el bien supremoen el mundo sinp que hay que

realizarlo. Desde el momento que el fundamento dogmático de

la Doctrina de la sabiduría es el factum de la libértad co-

mo mandato -dada la constitución de nuestras facultades- de

efectuar la moralidad, no hay duda de que el conocimiento

histórico-teleológico apoyado en este facum (fin final) es

la verdad en sí (y para nosotros), pero, precisamente porque

este factum es práctico, el único lugar donde se mostrará su

verdad será la propia praxis histórico-moral. De modo seme-

jante a Fichte y a Marx, Kant sostiene un conocimiento abso-

luto (en sí equivale a para nosotros) de lo real en tanto en

cuanto este conocimiento cree el mundo histórico que afirma

como deber. Dicho en otros términos, la teleología moral es

la realidad en sí a través de la acción humana que avanza ha

cia el estado de Derecho y de eticidad: "Dass der Mensch

sich bewusst ist, er konne dieses (die Pflicht), weil er es

soll: das eroffnet in ihm eine Tiefe gottlicher Anlagen, die

ihm gleichsam einen heiliger Schauer über die Grosse und Er-

habenheit siner wahren Bestimmung fühlen lasst"2• Hay ciert�

mente un conocimiento absoluto de la realidad en sí, pero c�

nocimiento que·se apoya en la praxis y que sólo en el cumpll

miento de esta praxis será absolutamente absoluto; frente a

1 Cfr. § ro
2 ..

.

Uber den Gencinspruch, A 229 (Ak-VIII-287.288)
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Hegel, puede decirse que "when the history of philosophy is

consumated, the destiny of man ist not yet achieved. Instead,

man now understands for the first time the meaning of his

own history, and thereby he becomes aware of the immense -�
"

ven infinit-historical task that still lies ahead of him:

to shape the world itself as a highest good"l. Se comprende

así la identidad y diferencia entre tleología histórico-moral

(Doctrina de la sabiduría) y cosa en sí: la cosa en sí (efes

tuación absoluta de la moralidad) es la consumación final del

desarrollo temporal fenoménico y, por tanto, nada ajeno ni

distinto de este mismo desarrollo; en términos aristotélicos,

lo fenoménico a través de la acción humana es ya potencialme�

te la realidad final del proceso teleológico-moral, no sien-

do esta realidad final (cosa en sí) más que nuestra propia

actividad pensada en su plenitud de �V{PY�l� absoluta. Sin

llegar a afirmar con Vaihinger2 que la cosa en sí sea en

1791 una mera ficción del espíritu, sí pu�de mantenerse fun

dadamente que en 1791 es ya sólo un concepto útil para marcar

la diferencia ente la verdad en sí de la realización de la

moralidad en la historia y,e1 en sí absoluto-final de la mo-

ralidad ya realizada.

(4) La teleología histórico-moral -y, en especial, los análisis del despli�

gue histórico, cultural y religioso que se estudiarán en la tercera pa�

te-conlleva una necesaria temporalización de lo real: el mundo fenomé-

nico, dirigido te leo lógicamente hacia el bien supremo por la acción hu-

¡,l Y. Yovel; Kant and the Philoso{ily oE history, p. 270
2
Aunque reférido al Opus postimm Vaihingir extiende su interpretación a la. totalidad del
kantismo: "Das � an sich ist von Kan� klar und unzwaídeut.íg als Fiktion erkannt und aner

kannt, als eine fur die Vemunft ZI<oeCknassige und notwendige Betrachtungsweisse, als Produkt
bewusst-fiktiver Abstraktion ••• " (H. Vaihinger; Die Ptiilceopaie des Als-ob, p. 724)
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mana, avanza progresivamente en etapas cuya consecución es definitiva

en la historia del espíritu -Cristianismo, Ilustración, revolución fra�

cesa1-y que marcan los momentos esenciales del acercamiento asintótico

a la moralidad final.

(5) Como se desprende fácilmente de todo lo dicho, el momento de realización

final de lo Absoluto es en Kant la efectuación plena del bien supremo en

su vertiente legal-jurídica de la historia-externa (estado republicano,

confederación de naciones, paz perpetua) y en la vertiente moral de la

historia interna (religión racional, iglesia invisible). Obviamente se

trata, como en Fichte, de los fines direccionales últimos de la activi-

dad humana y cuya consecución no puede fijarse en ningún momento de ter-

minado: la Ciencia está cerrada porque pone conceptualmente el final n�

cesario de la historia, la historia está abierta porque todavía no lo

ha realizado y presumiblemente sólo ad infinitum es concebible su rea-

lización absoluta. "Ich werde also anehmen dürfen: dass, da das mensch

liche Geschlecht-bestandig im Fortrücken in Ansehung der Kultur, als

dem Naturzweck desselben, ist, es aueh im Fortschreiten zum Besseren in

Ansehung des moralischen Zweeks seines Daseins begreiffen sei, und dass

dieser zwar bisweilen unterbrochen, aber nie abgebrochen sein werde. Di�

se Voraussetzung zu beweisen, habe ich nieht notig; der Gegner derselben

muss beweisen. Denn ich stütze mieh auf meine angeborene Pflieht, in j�

dem Gliede der Reihe der Zeugungen -worinieh (also Mensch überhaupt)

bin, und doch nieht mit der an mir -erforderlichen moralissehen Besehaf-

fenheit so gut, als ieh sein sollte, mithin aueh konnte-so auf die Naeh

kommenschaft zu wirken, dass sie immer besser werde (wovon also muss

aueh die Mogliehkeit angenommen werden muss) , und dass so diese Pflicht

von einem Gliede der Zeugungen zum andern sieh rechtmassig vererben ko�

1 Cfr. Cap. I y II de la tercera parte.
2 Über den Gencinspruch, A 274-275 (Ak-VIII-nJ,nl)
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Es, pues, a través de la libertad que surge del mandato de Tealiza·r la

moralidad, como el sistema kantiano de 1791 convierte la teleología necesa-

riamente válida para nosotros en desarrollo de la realidad en si misma. Se

trata de un idealismo de la praxis en la línea del que pocos años después
"

construiría Fichte (Wissenschafts1ehre de 1794-99), pero donde la acentua-

ción del papel fundamental del deber de realizar el bien supremo es aún ma-

yor que en Fichte: porque la ley moral es en mí deber, puedo avanzar en la

moralidad; porque puedo avanzar, es legítimo construir una teleología hist�

rico-moral. De ahí que el calificativo que otorga Kant al tercer estadio de

la Metafísica, sirva perfectamente como acotación de su sistema de 1791: el

idealismo transcendental -dual y, por tanto, no idealista sensu stricto- de

la primera crítica se ha convertido en un idealismo práctico-dogmático -un!

tario, luego idealista propiamente dicho-. Sin duda se trata de un idealis-

mo sui generis -el menor de los posib1es- donde la naturaleza -posición es-

pacio-temporal de la cosa en sí en la Doctrina de la ciencia-no aparece aún

definida como la exterioridad enajenada del espíritu, sino como momento pr�

vio y necesario en el orden del desarrollo cognoscitivo de nuestras facult�

des, pero donde esa misma naturaleza ya es redimida por la historia en su

participación como teleología de la cultura en la moralidad final. A su vez,

la sistematización de la Ciencia, en lugar de empezar por la afirmación (i-

nicialmente vacía pero ya determinante del despliegue) de que 10 primero es

lo Absoluto -Yo de Fichte, intuición de Schelling, totalidad de Hegel- , co

mienza por la escisión entre lo fenoménico y 10 incondicionado (estadio te�

rico-dogmático y estadio escéptico) para aparecer la interdependencia de a�

bos, ya de modo totalmente articulado -teleología histórico-moral-, al fi-

nal (Doctrina de la sabiduría): la síntesis entre 10 senisble y 10 intelig!

ble -la realidad unitaria- no se da, pues, preludiada ante rem, sino desar-

rollada post rem, con 10 cual el sistema kantiano todavía no adopta la for-

ma definitiva de los idealistas posteriores -aunque avanza en este sentido

si consideramos la sucesión: cosa en sí (realidad anterior a la posición
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de nuestras facultades), escisión fenómeno-noúmeno, realización fenoménica

del noúmeno (recuperación de la unidad originaria por el Juicio)---. Existen,

por tanto, diferencias entre el Kant de 1791 y sus sucesores del primer teL

cio del XIX, pero también existen tales diferencias entre Fichte, Schelling
"

y Hegel; y no debe olvidarse que la historia, al decir de Hegel, madura le.!!.

tamente, habiendo tenido que recorrer Kant, más que ningún otro autor de la

Ilustración, el camino que va de la razón more geometrico de su formación

leibniziano-wolfiana a la razón more histórico que alcanza explícitamente a

partir de la tercera crítica: no es por ello de extrañar que, en el sistema

de 1791, la síntesis absoluta entre naturaleza y espíritu aparezca al final

del proceso y no anticipada poteneialmente al principio, pues este sistema

muestra la evolución intelectual del propio Kant que, habiendo lllegado de�

pués de un largo camino a la historización de 10 incondicionado, todavía no

ha podido digerir la totalidad del despliegue histórico ---P/¡,inomenologie des

Geistes de Hegel--- presuponiéndolo ya al inicio mismo del sistema ---la Logik

como pensamiento de Dios antes de la creación del mundo+v-, No obstante _ es---

tos caracteres diferenciales, el sistema de 1791 se ajusta, como creemos h�

ber demostrado, a las cinco condiciones anteriormente definidas del ideali�

mo en sentido fuerte, 10 que acabará de comprobarse al analizar la línea di

reccional que imprimió Kant a su obra con posterioridad a los Fortsc/¡ritte

---tema este que será el objeto de estudio de la tercera parte de -este traba

jo--- •

§ La continuaci6n del sistema: su problem&tica.
El idealismo práctico-dogmático de la Kritik der Urteilskraft, siste

matizado en los Fortsc/¡ritte, ya pone de manifiesto por dónde debían discuL

rir los planteamientos futuros del pensameinto kantiano: por un lado, llevar

1
Hegel; Logik s-J-V-44)
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a término los desarrollos histórico-morales que habían de seguir a la fund�

mentación de la teleología; por otro lado, revisar todos los puntos proble-

máticos o insuficientemente resueltos de la Metafísica en sus distintos ni-

veles en vistas a una redacción y publicación definitivas del sistema·-re-

cordemos que los Fortschritte de 1791 no son editados por Kant ni están to-

talmente concluidos-. Respecto del primer punto, la labor del filósofo se

centrará en una triple dirección profundamente interrelacionada: concluir

la anunciada Metafísica de las costumbres introduciendo, no sólo los eleme�

tos fundados en la segunda crítica, sino los nuevos planteamientos de la t�

leología histórica -disposiciones naturales para la moralidad-; actualizar v .

sus anteriores investigaciones acerca de Filosofía de la historia, amplián-

dolas y adecuándolas a las perspectivas alcanzadas en las últimas obras; y

emprender los análisis de la religión en cuanto que desarrollo del·bien su-

premo bajo el aspecto de la moralidad, análisis que Kant no había aún inici�

do explícitamente y a los que le lleva la competencia del joven Fichte con

anónima Versuch einer Kritik der Offenbarung de 1792 cuya autoría se atrib�

ye a Kant. Respecto del segundo punto, son dos los aspectos fundamentales

de que se ocupará el pensador y cuya tematización es consecuencia del cará�

ter aún primitivo del sistema de 1791, avanzando en este terreno hacia una

mayor y más clara posición idealista:

a) En la tercera crítica Kant había abordado por primera vez el

tema fundamental de la escisión entre 10 a priori y 10 a po�

teriori en la naturaleza: por un lado las diferencias entre

la sensibilidad y el entendimiento son la causa de que la re�

lidad fenoménica nos aparezca dividida en estructura formal

y material empírico, cuando en sí no hay tal división; por Q

tro lado, el Juicio reflexionan te trata de salvar la escisión

mediante el concepto de finalidad interna (organismo) que si�

tetiza tanto el mecanicismo como el finalismo. Frente a la

primera crítica, por tanto, Kant admite en 1790 un uso empí-
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rico-científico ---regulativo-necesario--- a un concepto como. el

de organismo construido desde nuestras propias facultades y

no desde la tabla objetiva de las categorías; dicho en otros

términos, el espíritu es capaz de deducir reflexivamente un
v

concepto de lo a posteriori en la naturaleza al margen ·de los

principios formal-transcendentales del objeto en general. En

consecuencia, si para la comprensión de lo empírico, en"su

carácter de contenido sensible indeterminado por lo a priori,

podemos elaborar desde nuestra constitución espiritual con-

ceptos válidos, se abre la posibilidad de efectuar también

una deducción transcendental de lo a posteriori. Se plantea,

pues, a partir de la tercera crítica la cuestión de una con�

trucción a priori de lo a posteriori que permita, además de

establecer el sistema de principios ontológico-racionales de

lo fenoménico, elaborar una verdadera doctrina material de

la naturaleza desde el propio sujeto. Del mismo modo qe con-

ceptos como los de finalidad interna, organismo y fuerza fo�

madora han sido introducidos por la reflexión y posibilitan

una comprensión de los seres vivos en su especificidad mate-

rial, cabe averiguar si otras nociones parecidas podrían es-

bozar una doctrina general de todas las fuerzas de movimien-

to de la naturaleza (a posteriori) totalmente deducida desde

el Yo (a priori): "In der Ana1ytik der Grundsatze (der Kritik

der reinen Vernunft) war die Intensitat der Empfindung a11ein

dasjenige, was apriorischer Bestimmung zunganglich schien:

die Empfindung sind zwar nur a posteriori gegeben, aber die

Eigenschaft derselben, dass sie einen Grad haben, kann a pri�

ri erkannt werden (A 176). Das genugt jetzt nicht mehr. Soll

das Natursystem der bewegenden Krafte antizipierbar sein ---und

ohne diese Antizipation kann es weder ein Lehrersystem der
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bewegenden Krafte (Physik) noch überhaupt eine physikalische

Forschung (Obeservation und Experiment) geben-, so muss die

apriorische Struktur der Wahrnehmung weiter reichen al.s ,bis

zur Intensitat der Empfindung"l. Esta problemática significa
v

establecer un nuevo Übel'gang dentro del sistema en su parte

de doctrina de la naturaleza: Übergang entre los principios

metafísicos de la ciencia natural (Ontología, Física racio-

nal) y la Física en sentido amplio (ciencia empírica). Desde

el momento que esta ciencia intermedia diseñe a priori los

caracteres materiales de la naturaleza, nos encontramos con

que el sistema de 1791 avanza en la línea de 10 que los ide�

listas posteriores incluirán en su sistema como Filosofía de

la naturaleza.

b) Constituyendo el fenómeno, tanto en su componente a prori c�

mo a posteriori, un resultado de la posición de la realidad

por nuestras facultades (sensibilidad,entendimiento)2 y la

moralidad como mandato otro resultado de la constitución de

nuestro espíritu (sensibilidad, razón)3, es clara la posibi-

lidad de reconstruir la totalidad del sistema filosófico de�

de el propio sujeto como ponente de aquellas dos parcelas de

10 real. Resulta así la necesidad de emprender un análisis

de las tres ideas fundamentales de la Metafísica: el mundo

como totalidad de 10 fenoménico, Dios como símbolo de la eti

cidad y el sujeto como la mediación necesaria entre ambos y

elemento constitutivo de su realidad,efectiva. De ahí los a-

puntes kantianos en la línea de sintetizar "Gott, die Welt,

und dieser ihr Inhaber, der Mensch in der Welt, in einem das

1 G. Lehrmnn; Kants Nachlass und die Kritik der Urteilskraft, p., 36-37

2Cfr.§49
3Cfr.§S2
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All der Wesen vereinigenden System der reinen Vernunft"1, lo

cual constituirá otro eLar o avance del sistema de 1791 den

tro del idealismo.

Al desarrollo de estas últimas formulaciones del pensamiento kantiano des

pués de 1791, así como a la verificación de cuanto hasta aquí hemos expues

to en los·estudios de Filosofía de la historia y de la religión, dedicamos

la tercera parte del estudio.

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1 OP (Ak-XXI-38)
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PARTE 'l'ERCERA:

HACIA LA FILOSOFIA DEL SUJETO ABSOLUTO.

"Die Einsieht nun, zu der, im Gegensatz jener Idea

le, die Phi10sophie führen soll, ist, dass die wir

k1iehe We1t ist, wie sie sein soll, dass das wahr

hafte Gute, die allgemeine gottliehe Vernunft aueh

die Maeht ist, si eh selbst zu vo1lbringen. Dieses

Gute, diese Vernunft in ihrer konkretesten Vorste

llung ist Gott. Gott regiert die Welt, der Inhalt

seiner Regierung, die Vollführung seines Plans ist

die Weltgesehiehte. Diesen will die Philosophie er

fassen; denn nur was aus ihm vollführt ist, hat Wir

kliehkeit, was ihm nieht gemass ist, ist nur faule

Existenz. Vor dem reinen Lieht dieser gottliehen I
dee, die kein blosses Ideal ist, versehwindet der

Sehein, als ob die Welt ein verrüektes, torisehtes
Gesehehen sei. Die Philosophie wi11 den Inhalt, die

Wirkliehkeit der gottliehen Idee erkennen und die

versehmahte Wirkliehkeit reehtfertigen. Denn die Ver

nunft ist das Vernehmen des gottliehen Werkes."

Hegel, Vorlesungen über Philosophie der Gesehiehte

(SV-XII-53)
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PREFACIO A LA TERCERA PARTE.

Uno de los tópicos más insistentemente repetidos por los biográfos de

Kant y después convertido en obligada cita en las referenias a la vida del
•

pensador, es el del carácter apacible, rutinario y hasta monótono de �u e

xistencia. Al compás de su labor profesoral en Konigsberg y sin mayores des

plazamientos que a unos pocos kilómetros de la ciudad en sus años de prece�

tor, su formación inicial wolfiana, el distanciamiento del racionalismo es

colar, la concepción de la tarea crítica y el desarrollo de la misma, pare

cen efectuarse a modo de un verdadero crecimiento orgánico que obedeciera a

factores de orden interno en la evolución de su pensamiento, casi al igual

que aquella unidad arquitectónica que se exige del sistema filosófico. Si

bien esta perspectiva es en gran medida cierta para la juventud y la madu

rez del filósofo, no lo es tanto para el último período de su vida posterior

a la tercera crítica: desde 1791 a 1804, anos en los que su actividad uni

versitaria es ya prácticamente nula, los desarrollos y publicaciones de Kant

obedecen tanto a factores de índole interna exigidos por las obras críticas,

como a la perturbadora j cada vez más importante presencia de factores exter

nos que inciden en su pensamiento obligándole a completarse e incluso refoL

mularse. A esta etapa, y en concreto a mostrar la vertebración de las últi

mas tematizaciones kantianas posteriores a 1791, dedicaremos esta tercera

parte del estudio, que forzosamente debe introducirse con una referencia su

maria a la poco apacible existencia del pensador en sus postreros anos de

vida.

Cuando Kant trabajaba en los borradores de los Fortschritte, en Francia
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se promulgaba la constitución de 1791 que, introduciendo el sistema parla-

mentario en la monarquía, hacía efectivas por primera vez algunas de las i-

deas políticas de los ilustrados. Comenzaba a cumplirse en la práctica 10

que Kant había escrito siete años antes en su caracterización de la Ilustr�
v

ción: "Was aber nicht einmal ein Volk über sich selbst· beschliessen darf,

das darf noch weniger ein Monarch über das Volk beschliessen, denn sein ge-

setzgebendes Ansehen beruht eben darauf, dass er den gesamten Volkswillenin

dem seinen vereignigt."l. En los años siguientes, sin embargo, los aconte-

cimientos se precipitaron y alteraron las pacíficas perspectivas iniciales:

en Agosto de 1791 los soberanos centroeuropeos deciden en Pillnitz interve-

nir en Francia, en Abril de 1792 estalla la guerra contra Austria y Prusia,

en Agosto el reyes suspendido de su cargo, en Septiembre se reúne la Con-

vención republicana, en Enero de 1793 el reyes ejecutado y se forma la

primera coalición contra Francia, en Marzo los campesinos de la Vendie se

levantan en el interior, en Junio los montañeses ocupan el poder y estable-

cen el Comité de Salud pública controlado por Saint-Just y Robespierre. "Ce

n'est pas un homme, c'est un jeune homme, archange hai que l'amour de l'av�

nir rend terrible a son temps, et qui au nom de lendemain, prétend a lafois

philosoher et combattre jusqu'a la mort. N'est-il pas l'incarnation de la

Revolution? N'est-il pas, demaneront certains, la vivante illustration de

la contradiction déchirante qui oppose la théorie du Contrat social .et la

praxis révolutionaire? Les philosophes de l'Aufklarung n'osent repondre.

Peut-etre tant le sang versé les ordonne-t-il de se taire. Diront-ils donc

que ce qui en théorie est vrai, l'est aussi en pratique?"2. La respuesta a

esta pregunta en Alemania no se hace esperar y el mismo 1793 Fichte publi -

ca sus Beitrage zur Berichtigung der Urtei1e des Pub1ikums über die Franzo-

sische Revo1ution y Kant su obra Über den Gemeinspruch: Das mag in der Theo

r i.e richtig se in , taugt aber nicht f(ir die Praxis. En este ensayo Kant, aun

1 Was ist Aufkliirung?, A 4<XJ (Ak-VIII-39,40)
2 A. Phí.Ionenko; Tbéorie et praxis dallS la ¡;EnSée I1Ora1e et fD1itique de Kant et Fichte en
1793, p. 11
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que no condena abiertamente el proceso revolucionario francés, sostiene te-

sis más conservadoras que Fichte, inclinándose claramente por una evolución

política del régimen en lugar de una revolución violenta contra el soberano:

en todo caso, lo importante del opúsculo es la revisión que en él emprende
"

Kant de los escritos de Filosofía de la historia anteriores a la Kritik der

Urtei1skraft ,. introduciéndose ahora la temática del fin final como marco in

terpretativo de los acontecimientos contemporáneos y como fundamentación de

toda teleología histórico-cultural. Por estas mismas fechas se llevan a ca-

bo los contactos entre Charles Themerin, miembro del Comité de Salud públi-

ca, y Kant, conversaciones que, a través de la influencia de Sieyes -uno de

los políticos moderados de la revolución, miembro del Directorio, después

del consulado con Napoleón y finalmente partícipe del 18 Brumario-, acaba-

rían con el establecimiento en París de una cátedra de Filosofía kantianal•

Esta relación directa con el proceso revolucionario, la creciente influencia

de su pensamiento en Francia2 y el giro moderado de los acontecimientos a

partir de 1794, motivaron un creciente interés en Kant hacia la revolución

y los temas filosófico-históricos en general, dedicando dos nuevas obras a

ello: Zum ewigen Frieden de 1795 y la segunda sección del Streit der Faku1-

taten de 1798 donde es ya clara la aceptación y.defensa de la rev¿lución cQ

mo signo de los tiempos y como prueba del progreso histórico de la humani-

dad. A estas obras cabe sumar los Metaphysische Anfangsgründe der Recht1eh

re y Metaphysische Anfangsgründe der Tugend1ehre de 1797, donde el desarro-

110 de la Filosofía práctica se hace ahora desde el concepto del hombre co-

mo fin final, las predisposiciones naturales para la moralidad (técnica de

la naturaleza) y la constitución republicana como fin último del progreso

histórico-político.

1 Ver al respecto: P. Schrecker; Kant et la revo1ution fran�se (en: La revolution de 1789
et la pensée nr:xieme)

2 Recuérdese aquí que el misro Napol�n solicitaría en 1001 un informe sobre el pensamiento
kantiano. Ver tal texto en: K. Vorlander; Villers' Bericht en Nepoleon Über die Kantische
Philosophie
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.'

Paralelamente a esta red de cuestiones se plantea a Kant otro centro de

inter·és fundamental en torno al análsiis del tema religioso: por un lado,

las conclusiones de la tercera crítica y de los Fortschritte llevan a la

religión como lugar donde �� efectúa el desarrollo histórico de las re lacio

nes entre el hombre y la ley ética considerada como mandato de Dios; por 0-

tro lado, la obra que Fichte presentó a Kant sobre esta temática en 1791

(Versuch einer Kritik der Offenbarung) es publicada anónimamente en 1792 y

alcanza rápida difusión atribuyéndose a Kant su autoría; y por otra parte,

la ofensiva dogmático-wolfiana del ministro de enseñanza Wollner trata de Q

ponerse a la expansión del criticismo ético en las universidades alemanas,

reinstaurando la censura en materia religiosa y obligando, de manera indi-

recta, a que Kant se pronunciase sobre tales cuestiones. Y, en efecto, en

1792 aparece en la revista Berlinische Monatschrift un pr í.mer ensayo titul�

do Über das radikale Base in der menschlichen Natur donde Kant se ocupa ra-

cionalmente del controvertido tema luterano del mal connatural al hombre.

Su segundo ensayo, continuación del anterior, titulado Van dem Kampf des g�

ten Prinzips, mit dem basen, um die Herrschaft über den Menschen ya no es �

ceptado por la censura de la revista. Kant, que desde 1784 había manifesta

do públicamente la exigencia de libertad de expresión en materia religiosal,

decide la publicación completa de una obra que reúna los dos opúsculos ya

concluidos más otras dos partes, publicación que efectúa al margen de la ce!!.

sura ministerial y ciñéndose a la sola autoridad académica: primer? la uni-

versidad de Konigsberg dictamina que la obra no es de Teología bíblica, con

lo cual la facultad de Teología deja de tener competencia sobre ella; des-

pués la universidad de Jena confirma tal decisión y no pone dificultad al�

na a su publicación. De este modo aparece en 1793 Die Religion innerhalb

der Grenzen der blossen Vernunft donde Kant, no sólo se limita a interpre-

1 "Dagegen als Gelehrter, der durch Schriften zum eigentlichen Publikum, rÜimlich der Welt, s
pricht, mithin der Geistliche im affentlichen (kbrauche seiner Vemunft, geniesst einer un
eíngeschrankten Freiheit, sich seiner eigenen Vemunft zu bedienen und in seiner eigenen
Person zu sprechen." (Was ist Aufkl8rung?, A 487; Ak-VIII-38)
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tar racionalmente ciertos artículos de fe del Cristianismo, sino que diseña

<

todos los elementos para el establecimiento de una religión racional (ideal

de la razón) que supere (por ser el resultado históricamente necesario) to-

dos los contenidos religieso-positivos (contingentes) de los credos empíri-

camente existentes. Si tenemos en cuenta que esta obra aparece burlando há-

bilmente la censura de Wollner y que en estas mismas fechas Robespierre in�

tauraba en Francia la religión republicana del Ser Supremo en extremo para-

lelismo con algunas de las tesis kantianas, no es de extrañar que, con moti
,

va de un nuevo opúsculo sobre esta materia en 1794 (Das Ende aller Dinge),

el propio monarca enviara un ultimatum a Kant conminándole a no seguir publi

cando sobre cuestiones religiosas. El filósofo que; por otro lado, estaba Q

cupado en sus reflexiones históricas, en la terminación del sistema metafí-

sico-práctico y en la reformulación de la totalidad de la Filosofía transce�

dental desde nuevas perspectivas, cumplió formalmente tales indicaciones,

aunque las páginas del Opus postumum que contienen la revisión global del

sistema filosófico implican -como se verá-una postura sumamente clara res-

pecto al tema religioso.

Simultáneamente a las reflexiones histórico-religiosas, motivadas tan-

to por exigencias internas de la tercera crítica como por las circunstan-

cias de estos años, Kant se enfrenta entre 1791 y 1804 a una tercera probl�

mática: la construcción del sistema metafísico del que las críticas debían

ser la propedéutica, y que los Fortschritte de 1791 habían redefinido en

sus grandes rasgos a partir de la unificación teleológica de lo real opera-

da por la Kritik der Urteilskraft. También en este tema las circunstacias

contemporáneas pesaron decisivamente sobre el pensador: en concreto la polé

mica abierta de 1789 a 1795 entre sus seguidores y discípulos en torno a la

necesidad de terminar (o corregir) el sistema'de la Filosofía transcenden-

tal. En efecto, en 1789, cuando Kant estaba preparando su tercera crítical,

1
Cfr. § 26
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publica Reinhold su Versuch einer neuen Theorie des menschlichen Vorstellung�

vermogen, donde intenta reducir las tres facultades cognoscitivas del kanti�

mo (sensibilidad, entendimiento, razón) a una más primitiva (Vorstellungsve�

mogen) de la cual aquéllas�erían su resultado; en 1794 Fichte comenzó a e-

ditar sus Grundlage der Wissenschaftlehre, donde claramente el Yo transcen-

dental kantiano pasa a poner tanto la naturaleza como la historia, despare-

ciendo la necesidad de postular un substrato suprasensible de lo real donde

concuerden ambos (cosa en sí); y en 1795 Beck añadió a su hasta entonces cQ
,

rrecta exposición de la Filosofía crítica de 1793-94 una tercera parte, Ei�

zig moglicher Standpunkt aus welchem die kritische Philosophie beurteilt wer

den muss,.en la que sostiene la necesidad de retrotraer la sensibilidad y

el entendimiento a actos sintéticos del sujeto en la construcción de la rea

lidad al modo de Fichte. Estas interpretaciones del kantismo se enraizan, ca

mo es obvio, en uno de los temas centrales de la tercera crítica y de los in

tereses de la razón: si el espíritu humano (Gemüt) es único y sus distintas

capacidades (Gemütsvermogen) parten de esta unidad para construir lo real

según su propio dinamismo interno (fines de la razón), ¿no es necesario re-

ducir esa realidad a un acto ponente del espíritu?, ¿no avanza el sistema

metafísico de lo sensible a lo suprasensible, y es capaz de dar razón histQ

rico-te leo lógica de la unidad de ambos?, ¿no se impone, por tanto, una cul-

minación del sistema de 1791 en la línea de reunir los tres estadios metafi

sicos y los respectivos modos de poner la realidad en el mismo Yo? Aunque

Kant formalmente se opuso a estas �nterpretaciones , lo cierto es-que su

propio pensamiento avanzaba --ya sea con independencia de ellas o a causa de

ellas--en esta misma dirección. Ya en 1793, al· concluir casi su. obra sobre

religión, esctibe a Staudlin:

"Me in schon seit genauer Zeit gemachter Planer mir

obliegenden Bearbeitung des Feldes der reinen PhilQ
sophie ging auf die Auflosung der drei Aufgaben: l.
Was kann ich wissen? (Metaphysik) 2. Was soll ich
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tun? (Moral) 3. Was darf ich hoffen? (Religion); wel
cher zuletzt die vierte folgen sollte: Was ist der

Mensch? (Anthropologie; über die ich schon seit mehr

als 20 Jahren jahrlich ein Kollegium gelesen habe).

Mit beikommender Schrift: Religion innerhalb der

Grenzen u.s.w. habe ich die dritte Abteilung meines

Plans zu wohlführen gesucht ••• "l

Carta en la que aparece por primera vez la división de la tarea filosófica

en cuatro partes: el tercer interés de la razón que desde la primera críti-

ca parecía concluir el sistema y exigir la unidad de los dos anteriores' ,

siendo el motor del Übergang según se ha expuesto detalladamente, es ahora

identificado con los desarrollos de la Filosofía de la religión -a los que

se puede sumar, sin duda, los de la Filosofía de la historia en el aspecto

externo de desarrollo político-cultural-, y se afiade un cuarto interés supe

rior a los otros tres que los resume, la Antropología. Esta rectificación

es consecuencia directa de cuanto decíamos antes: la dependencia estableci-

da en la Kritik der Urteilskraft de todas las facultades humanas del Gemüt

y el carácter del hombre como fin final del desarrollo histórico de sus pr2

pias facultades', exige sin duda Una fundamentación antropológica del sist�

ma completo del saber. Ahora bien, que esa unificación, revisión y fundame�

tación última de la Filosofía transcendental no consiste simplemente en la

Anthropologie in pragmatischer-Hinsicht de 1798 -como parece dar a entender

la carta a Staudlin, al hacer referencia a los cursos sobre el tema antroP2

lógica de Kant en la universidad-también es algo que se desprende de lo di

cho: la Antropología pragmática es, .en última instancia, una prolongación o

cierre de la temática teleológico-histórico-religiosa", pero no una recons-

1 A Staudl.ín, 4.5.1793 (Ak-XI-429)
2 Cfr. §12
3 "Alle Fortschritte in der Kultur, wodurch der Mensch seine Schule nacht, haben das Ziel, die
se erwobenen Kenntnisse und Geschicklichkeiten zum Gebrauch für die Welt anzuwenden; aber

-

der wichtigste Gegenstand in derselben, auf der jene verwenden kann, is der Mensch: weil er
sein letzter Zweck ist." (Anthropologie, A III; Ak-VII-119)

..

4 "die pragrratische (Menschenkenntnis) geht auf der, was er, als freihandelndes Wesen, aus sich
selber nacht oder nachen kann und sol1" (Anthropologie, A IV; Ak-VII-1l9)
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trucción del problema transcendental acerca de la constitución de la reali-

dad en el sujeto anterior a todo desarrollo histórico-empirico del mlsmo;

la Antropología pragmática, como la Filosofía de la historia y de la reli-

gión, presupone una antropología a priori donde los contenidos a posteriori

sean construibles desde la subjetividad como origen de toda objetividad po-

sible. Por ello, en la Logik de 1800, a la cuarta pregunta antropológica ya

no se asocia connotación pragmática algunal• ¿Dónde se encuentra, pues, la

última formulación del sistema filosófico que recoge el tema de la unidad

de lo real en el sujeto, la deducción de lo a posteriori desde la subjetivl

dad y la fundamentación antropológico-transcendental de la realidad, en su-

ma, la reconstrucción de la Filosofía transcendental como idealismo trans-

cendental ya explícitamente expresado'? La Philosophie als Wissenschaftleh-

re in einem vollst8ndigen System aufgestellt' constituye gran parte de los

doce pliegos del Nachlass kantiano que se extiende desde poco antes de 1794

a 1803, y que se ha publicado como Opus postumum: allí encontramos la mar-

cha in actu del pensamiento kantiano en el centro de la polémica contempo-

ránea y de la prosecución de la tercera crítica por completar,el sistema de

la Ciencia.

Según se desprende de esta contextualización histórica, es claro que

los problemas que centran la atención de Kant entre 1791 y 1804 giran en tor

.

no a los tres ejes exigidos por las dos obras de 1790 y 1791 para completar

la Filosofía": Filosofía de la historia, Filosofía de la religión y Filoso-

fía de lo absoluto. Por ello estructuraremos esta tercera parte de acuerdo

1 ''D3s Feld der Philosophie in dieser weltbÜrberlichen Bedeutung l8sst sich auf folgenden �
gen bringen:
1) Was kann ich wissen?

2) Was sol1 ich tun?

3) Was darf ich hoffen?

4) Was ist der Mensch?
Die erste Frage beant.>.ortet die Meta¡:iJysik, die zweite die f>bral, die dritte die Religion,
und die vierte die Anthropologie. Im Grunde konnte man aber alles dieses zur Anthropologie
rechnen, weil die drei ersten Fragen auf die letzte beziehen." (L A 25; Ak-IX-25)

2Cfr.§64
3 OP (Ak-XXI-155)
"Cfr.§65

•
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con esta división tripartita: (a) análisis de la interpretación kantiana de

la historia desde la teleología moral de la tercera crítica, con especial �

tención a las modificaciones introducidas respecto a los ensayos anteriores

a 1790 y al papel de la revolución francesa; (b) análisis de Die Religioni�
v

nerhalb der Grenzen der blossen Vernunft poniendo especialmente de relieve

el proceso de constitución histórica de la religiosidad hacia el ideal de �

na religión racional, en clara anticipación a la Filosofía de la religión de

Hegel; (c) estudio general del Opus postumum en lo que tiene de reconstruc-

ción idealista de la Filosofía crítica y de diálogo con las interpretaciones

de Reinhold, Fichte y Beck. Resulta de ello la estructuración. de esta vlti-

ma parte en cuatro capítulos:

1.- Filosofía de la historia.

11.- Filosofía de la religión.

111.- Idealismo del sujeto constituyente (Opus postumum).

IV.- Síntesis y discusión crítica.
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1.- FILOSOFIA DE LA HISTORIA.

§ 66.- La Filosofía de la historia, antes y después de la

tercera crítica.

Como se analizó detenidamente en la primera parte de este estudio, la

Kritik der Urteilskraft se or�ginó fundamentalmente por el problema de los

intereses de la razón y la exigencia de un Übergang entre los dos mundos m�

tafísicos, pero, en parte también, por las incursiones de Kant en temas que

requerían un tratamiento teleológico (textos de Filosofía de la historia de

1784-86,y opúsculos acerca de cuestiones clasificatorio-descriptivas en

ciencia de la naturaleza de 1785-88)1, para los cuales ni la primera ni la

segunda crítica daban una fundamentación adecuada. Teniendo en cuenta, pues,

que la necesidad de clarificar el uso de la teleología que Kant había hecho

con anterioridad a 1790 es una de las causas de su tercera crítica, y que

en esta obra el mismo Übergang se establece mediante la fundamentación prá�

tico-dogmática de la teleología histórico-moral, se comprende fácilmente

que la Kritik der Urteilskraft marque un punto de inflexión determinante p�

ra la problemática de la Filosofía de la historia en Kant. Por ello, dejan-

do de lado las alusiones a cuestiones antropológico-culturales anteriores a

1781 por su carácter disperso y aún no tematizado como unidad comprensiva,

los escritos dedicados sistemáticamente a una interpretación filosófico-ra-

cional del devenir humano se pueden clasificar en dos períodos': entre la

1 Cfr. § 15
2
K. Weyand; Kants Geschichtsphilosophie. Ihre Fntwicklung und ihr Verh8J.tnis zur Aufkl8rung,
p. 40
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primera y la tercera crítica, y después de esta última, A la primera etapa

pertenecen esencialmente dos obras: Idee zu einer allgemeninen Geschichte

in weltbürgerlicher Absicht de 1784 y Mutmasslicher Anfang der Menschen Ge-

schichte de 1786, a las que se puede añadir con carácter subsidiario -subsi
v

diario respecto de la comprensión kantiana de la historia, no en relación a

la polémica con Herder-sus recensiones de 1784 y 1785 a la obra de Herder

Idee zur Philosophie der Geschichte der Menschheit, En el segundo período se

sitúan especialmente Über den Gemeinspruch: Das mag in der Theorie richtig

sein, taugt aber nicht für die Praxis de 1793, Zum ewigen Frieden de 1795,

y el apartado correspondiente al conflicto con la facultad de Derecho dentro

de Der Streit der Fa'kulta'ten de 1798, textos a los que se pueden sumar nume

rosos parágrafos de la Anthropologie in pragmatischer Hinsicht también de

1798 Y parte de la introducción a su tratado Über Pedegog i): publicado en

1803,

Las obras de la prí.mera etapa, aún introduciendo muchos análisis concrg

tos que son plenamente integrables en los desarrollos del segundo período,

se caracterizan por dos rasgos esenciales: la ambigüedad del estawtoepist�

mológico de la Filosofía de la historia en el conjunto del saber, y la care�

cia de una fundamentación rigurosa del principio comprensivo teleológico, Ca

si al concluir las Idee de 1784 leemos respecto de lo primero:

"Dass ich mit dieser Idee einer Weltgeschichte, die

gewissermassen einen Leitfaden a priori hat, aie B�
arbeitung der eigentlichen bloss empirisch abgefas�
ten Historie verdrangen wollte: ware Missdeutung mei

ner Absicht; es ist nur ein Gedanke von dem was ein

philosophischer Kopf (der übrigens Behr geschichtkün
dig sein müsste) doch aus einem anderen Standpunkte
versuchen konnte,"l

Del mismo modo que Hegel dirá al comienzo de sus Vorlesungen über die Philo

sophie der Geschichte, es claro que no se trata de ocupar el lugar de lahi�

1 Idee, A 410 (Ak-VIH-X»
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toria empírica y que, por tanto, la Filosofía de la historia es distinta de

ésta: en concreto, introduce un hilo conductor a priori que organiza el ma-

terial empírico en un cierto sentido. Ahora bien, y precisamente porque es-

ta estructuración de los datos históricos parece venir desde fuera de ellos,

¿es esta reflexión algo más que un pensamiento arbitrario de l, filósofo?, ¿no

se reducirá, en el fondo, a "confeccionar un esbozo de novela"'? Es claro

para Kant que, si la Filosofía de la historia corresponde a 10 que su nombre

de Filosofía conlleva, esto es, "eine logische Pünktlichkeit in Bestimmung

der Begriffe, oder sorgfaltige Unterscheidung und Bemühung der Grundsatze"',

no puede consistir en el mero ejercicio de la imaginación, la sagacidad o

. la sensibilidad poética (como hace Herder en su obra'), sino que exige un

fundamento objetivo y un desarrollo científico; y, sin embargo, el mismo

Kant califica su Mutmasslicher Anfang en términos parecidos a los que le

critica a Herder:

"Gleichwohl, da Mutmassungen ihre Ansprüche auf Bei.§!.

timmung nicht zu hoch treiben dürfen, sondern sich

allenfalls nur als eine der Einbildungskraft in Be

gleitung der Vernunft, zur Erholung und Gesundheit

des Gemüts, vergonnete Bewegung, nicht aber für ein

ernsthaftes Geschaft ankündigen müssen ••• "·

¿Cómo se salva en los escritos de 1784-86 esta contraposición entre la exi-

gencia de objetividad propia de toda disciplina teórica y el carácter exte-

rior respecto a los datos de la ordenación filosófica, es decir, cómo se da

valor cognoscitivo a este ejercicio novelesco para la salud del espíritu

que, obviamente, no acepta verse reducido a un mero entretenimiento filosó-

1 "A1lein, eine Geschichte ganz und gar aus Mutnassungen entstehen zu 1assen, scheint nicht
vie1 besser, als den Fntwurf zu einem ROOBII zu nachen." (Mutnasslicher Anfang, A 1; Ak-VlII
lOO)

2 1 Rezension zu Herder, A 17 (Ak-VIII-45)
a

1 Rezension zu Herder, A 17 (Ak-VIII-45), A 22 (Ak-VIII-55)
II Rezension zu Herder, A 154 (Ak-VIII-60),

•
Mutnasslicher Anfang, A 2 (Ak-VIII-loo)
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la solución débil al tema de la Filosofía de la historia. En efecto, dejan-

do ya aparte la mera ordenación cronológica y la simple explicación causal-

mecánica de la Historia como ciencia empírico-positiva -naturalmente falta

saber hasta qué punto ésta es independiente de toda 1nterpretación filosófi

co-histórica en general-, si ante la serie empírica de los acontecimientos

humanos a lo largo del tiempo nos preguntamos por su sentido direccional

-quede por el momento indeterminado en qué se concreta este sentido rector-,

sólo caben dos respuestas afirmativas: o bien se sostiene que la ordenación

de los hechos surge de la misma realidad y que, por tanto, el a priori di-

reccional de que habla el filósofo no es puesto por él, sino tan sólo des-

cubierto en la propia racionalidad del devenir humano. (solución fuerte); o

bien se afirma solamente que sub hypotesi de un sentido direccional determi

nado, los hechos históricos adquieren una·mayor inteligibilidad y que, en

consecuencia, aquel sentido no es absoluto (en sí), sino válido hipotética-

mente (para nosotros) en tmtoen cuanto siga siendo confirmado por los he

chos (solución débil)l. Lo primero supone evidentemente mantener que el fe-

nómeno histórico en su sucesión temporal manifiesta la estructura nouménica

que lo determina, es decir, que lo absoluto-incondicionado se realiza a tr�

vés de sus distintas posiciones fenoménicas, tal como entenderá el idealis-

mo alemán y Hegel en especial. La segunda posibilidad es conciliable con un

pensamiento no-absoluto, para el cual la escisión entre lo fenoménico y la

realidad en sí misma sea un punto esencial de su construcción .Jf í.Losóf tca ,

y tal es justamente la situación de Kant antes de 1790. Por ello en los es-

ctitos de Filosofía de la historia de 1784-86 el estatuto epistemológico de

la reflexión sobre el devenir humano queda formulado en términos de hipó te-

sis verosímil aceptable en función de sus consecuencias interpretativas (so

1 Deberos la sugerencia de centrar en esta distinción la discusión de este punto del pensamien
to kantiano al Dr. Valls en las conversaciones mantenidas a lo largo de la confección de es

-

te trabajo.
-
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lución débil):

"Es ist zwar ein befremdlicher und, dem Anscheine

nach, ungereimter Anschlag, nach einer Idee, wie den

Weltlauf gehen müsste, wenn er gewissen vernünfti

gen Zwecken angemessen sein sollte, eine Geschichte

abfassen zu wollen; es scheint, in· einer solchen Ab
...

sicht konne nur ein Roman zu Stand e kommen. Wenn

man indessen annehmen darf: dass die Natur, selbst

im Spiele der meschliche Freiheit, nicht ohne Plan

und Endabsicht.verfahre, so konnte diese Idee dooh

wohl brauchbar werden; und, ob wir gleich zu kurz

sichtig sand, den geheimen Mechanism ihrer Verans

taltung durchzuschauen, so dürfte diese Idee uns

doch zum Leitfaden dienen, ein sonts planloses Aggre

gat menschlicher Handlungen, wenigstens im.grossen,
als ein System darzustellen."l

Desde el momento que el sentido racional de los acontecimientos históricos

es una irdea ordenadora, plausible por sus consecuencias· sistemáticas pero

carente de fundamento dogmático-constitutivo, su esta tus epistemológico es

idéntico al de las ideas reguladoras de la experiencia científico-natural

en la primera crítica. Es más, como el sistema doctrinal en esta fecha está

escindido sin solución de continuidad entre 10 sensible y 10 inteligible, y

del ámbito de 10 suprasensible nada puede afirmarse fenoménicamente más allá

de su no-contradictoriedad con la serie natural, resulta que la ordenación

filosófica de 10 histórico debe considerarse en el marco de la teleología de

la naturaleza', esto es, según una perspectiva en la·q�e la naturaleza avan

za hacia unos fines racionales que, sin embargo, aparecen como dependiendo

exclusivamente de la causalidad mecánica de la serie fenoménica. Con ello,

si bien Kant formula por vez primera el concepto de una técnica de la natu-

1
Idee, A lIJ7-<a3 (Ak-VIII-29)

2 "so kOnnen sie (die Mutmassungen) sich auch nicht mit derjenigen (empirischen) Geschichte
nessen, die über eben dieselbe Begebenheit als wirkliche Nachricht aufgestellt und geglaubt
wird, deren PrÜfung auf ganz andern GrÜnden, als blossen Naturphilosophie, beruht." (Mutmass
licher Anfang, A 2; Ak-VIII-lOO)

-
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leza -que, según se ha visto, luego será fundamentado en la tercera criti-

ca-, como aquí la teleologia no recibe su apoyo del acto creador de la li-

bertad en cuanto que realización del bien supremo (fin final), el hombre es

considerado solamente desde la condición de fin último de la serie naturall
"

-Kant todavia no advierte en estos escritos la imposibilidad de poner desde

la sola naturaleza un fin último'-y en la teleología histórica predomina

la causalidad mecánico-natural sobre los fines de la libertad. Podríamos d�

cir, en terminología hegeliana, que la Filosofia de la historia aparece más
.

bien como un epílogo de la Feilosofía de la naturaleza, que no como un ámbi

to autónomo y superior respecto a aquél'. De ello resultan tres consecuen-

cias que caracterizan las obras de 1784-86:

(1) Un acusado providencialismo necesitarista. En efecto, a pe-

sar del carácter hipotético general de la Filosofia de la

historia, su desarrollo concreto se hace desde el lado fenQ

ménico y, por tanto, desde el postulado de la libertad como

mero epi fenómeno producible según el curso de las leyes me-

cánicas de la naturaleza: "Was man sich auch in metaphysi-

ker Absicht für einen Begriff der Freiheit des Willens ma-

chen mag: so sind doch die Erscheinungen derselben, die me�

schlichen Handlungen, ebenso wohl als jede andere Naturbe-

gebenheit, nach allgemeinen Naturgesetzen bestimmt"4. Al no

haberse producido el Übergang entre los dos mundos y al ser

lo nouménico inexponible en lo fenoménico, la teleologia

histórica sólo puede consistir en un supuesto de tipo na tu-

ralista, según la cual los fines del desarrollo mecánico co

inciden (per hypotesis) con los de la razón, pero 'sin una

1 K. Weyand; Kants Ckschichtsphilasophie. Ihre Entwicklung und ihr Verh81tnis zur AufkJ.8rung,
p. 121

2 Cfr. §53
3 F. M=dicus; Kants' Philasophie der Ckschichte, p. 173
4
Idee, A 385 (Ak-VIII-15)
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presencia transformadora-eficaz (mediante la libertad) de

ésta sobre la naturaleza, sino a través de la necesaria ca�

sa1idad mecánica.

(2) Consecuentemente la historia se resuelve en un desarrollo de
"

las disposiciones con que la naturaleza ha dotado al género

humano, del mismo modo que cualquier criatura en general tie�

de (fina1ísticamente) a desplegar al máximo sus potencia1i-

dades1•

(3) Dado que el hombre es pensado tan sólo como fin último, qu�

da también indeterminado si el desarrollo histórico se efe�

túa como realización de la cultura en cuanto que prepara-

ción para la moralidad o como consecución de la moralidad

por sí misma'. En otros términos, no se da aquí la diferen-

,

cia -fundamental a partir de 1790- entre una historia exte.E_

na (legalidad jurídica) y otra interna (moralidad), a laque

corresponderían respectivamente la Filosofía de la historia

y de la religión.

En función de estos caracteres no es de extrañar el juicio negativo emitido

por numerosos autores' acerca de si existe en Kant una historia como efectua

ción de la libertad que vaya más allá del mero necesitarismo natural: "La

phi1osophie critique -dominéepresque exc1usivement par la 1imitation de

l'homme et le prob1eme de sa destinée-n'accorde en derniere instance qu'u-

ne importance secondaire a la phi1osophie de l'histoi,e, i1 n'y a pour elle

qu'un présent, le devo�r, et une érernité, la religion, mais pas d'avenir,

pas d'histoire; c'esc la l'expression la plus c1aire de cette derniere 1imi

te que, ma1gré tous ses efforts, la pensée kantienne n' a -jamaí s pu franchir"".

1 Idee, A 388 (Ak-VIII-18)
2
Cfr. § 53

3 Citemos especialmente a: - L. Go1dmann; la camunauté hW18i.ne et 1 'univers chez Kant
- F.J. Herrero; Religión e historia en Kant
- A. Kojéve; Kant

.

"

L. Go1dmann; la camunauté hW18i.ne et 1 'univers chez Kant, p. 189
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Tesis que, si bien es correcta para los escritos anteriores a la Kritik der

Urteilskraft, no puede mantenerse a partir de esta obra: también en este as

pecto, por tanto, la interpretación de bastantes comentaristas sólo está en

función del sistema metafí�}co-doctrinal de 1781-88, olvidándose de la diná

mica interna del kantismo hacia la superación de ese primer estadio de la

Metafísica.

En relación al sistema de 1790-91 y a los textos posteriores que de él

dependen, el lugar de la Filosofía de la historia ya no conlleva la ambigü�
dad de 1784-86: pertenece al tercer estadio de la Metafísica (Weissheitsle�

re) como consecuencia directa del carácter práctico-dogmático de la efectu�

ción fenoménica de los fines de la razón. En consecuencia, la racionalidad

direccional de la historia deja de tener un carácter meramente hipotético y

se convierte en dato absoluto (solución fuerte) avalado por el carácter do&.

mático de la ley moral como mandato: los acontecimientos humanos son fruto

del deber como obligatoriedad de realizar el bien supremo en el mundo, por

lo cual nuestras actuaciones son a fortiori teleológicas, ya que conllevan

en sí mismas, como su condición de posibilidad, el establecimiento de metas

racionales. La orientación final de la historia deja de ser así una ideali-

dad hipotéticamente representable, para ser una teoría prácticamente funda-

da:

"Allein in einer Theorie, welche auf dem Pf1ichtbe

griff gegr iindet; ist, fiin t die Besorgnis wegen der

leeren Idealitat dieses Begriffs ganz weg. Denn es

würde nicht Pflicht sein, auf eine gewisse Wirkung
unsers Willens auszugehen, wenn diese nicht auch in

der Erfahrung (sie mag nun als vollendet, oder der

Vollendung sich immer annaherend gedacht werden) mQ
glich ware; und von dieser Art der Theorie ist in

gegenwartiger Abhandlung nur die Rede."l

No se trata ahora tan sólo de que la naturaleza se dirija mecánicamente (pro

1
••

Uber den Gareinspruch, A 205 (Ak-VIII-276,277)
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viuencialmente) hacia los fines del mundo inteligible, sino de que la natu-

raleza se encamina hacia tales objetivos porque la libertad está actuando

en ella de manera eficaz. A partir de la Kritik der Urteilskraft y los Por!.

schritte la libertad no es únicamente un concepto transcendental no-contra-
"

dictorio, sino mandato de realización del bien supremo-en el mundo y, por

tanto, ausalidad fenoménicamente activa que se traduce en los acontecimien-

tos humanos en el mundo. Desde el momento que la historia es la serie de

las actividades humanas y éstas se hallan ordenadas siempre (positiva o ne-

gativamente) desde el imperativo moral, la asignación de unas metas finales

para comprender el proceso global deja de ser una operación exterior al pr�

ceso en aras a lograr su inteligibilidad para nosotros y se convierte en t�

sis dogmática, puesto que ahora el en s1 de la realidad histórica no es 0-

tro que el para nosotros de la-reflexión filosófica: la conciencia que hace

la experiencia como agente del devenir y la conciencia que investiga la veL

dad de tal experiencia se hallan vertebradas por lo mismo, ambas son con-

ciencias prácticamente determinadas por la libertad a efectuar los fines de

la razón; por lo cual, la orientación teleológica des-cubierta por la segu�

da se identifica con el móvil direccional que ya guiaba la primera (aunque

no lo supiera para sí). Como escribe E. Cassirer: "Wie die volle Einsicht

in di Geltung der Naturgesetze erst dadurch erreicht wurde, dass wir einsa-

hen, dass nicht die gegebene Natur Gesetze hat, sondern dass der Begriffdes

Gesetzes es ist, der den der Natur erst ausmacht und konstituirt, -so be-

sitzt auch die Geschichte nicht, als ein übrigens feststehender Inthalt von

Tatsachen und Ereignissen, noch gleichsam nebenher einen Sinn und ein eigen-;:_

tümliches Telos: sondern in der Voraussetzung eines derartigen Sinnes liegt

ihre eigene Moglichkeit, ihre spezifische Bedeutung ers begründet. Geschic�

te besteht erst dort wahrhaft, wo wir mit unserer Betrachtung nicht mehr in

der Reihe der blossen Ereignisse, sondern in der Reihe der Handlungen ste-

hen: der Gedanke der Handlung aber schliesst den Gedanken der Freiheit in
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sich"l. En cuanto que el hombre al actuar (sépalo conscientemente o no) se

está considerando fin final y, con ello, poniendo metas direccionales a sus

actos, la reflexión filosófica, al afirmar el sentido racional de los acon-

tecimientos históricos, no hace sino tomar como medida a la propia concien
l'

cia actuante' y elevar a saber lo que ésta ya efectúa en sí misma. Desde e�

ta perspectiva, por tanto, es claro que desaparece tanto el carácter hipot�

tico de la Filosofía'de la historia de los escritos de 1784-86, como el ne-

cesitarismo providencialista de las Idee en especial'. En efecto, dado que

el hombre, por ser fin final, es el fin último de la naturaleza, los fines

de ésta se confunden con los de la libertad (deber) a través de la libertad

misma. Así, la teleología histórica adquiere un nuevo sentido: lo mecánico

de la serie fenoménica no es un mero necesitarismo providencialmente dirigi

do, sino las configuraciones parciales de la libertad humana en su camino

hacia la consecución de sus metas racionales; la técnica de la naturaleza

no es una simple astucia de la razón para llegar indefectiblemente al obje-

tivo último, sino los extravíos necesarios de la misma libertad en su dese�

volvimiento temporal. Resulta con ello que a la libertad de la propia con-

ciencia humana (no a la providencia, ni a la naturaleza) hay que imputar lo

ne8ativo del proceso histórico como parte esenical del mismo: como ya empi�

za a insinuarse en Mutmasslicher Anfang de 178ó, incluso la guerra -pieza

clave de la técnica de la naturaleza para Kant-debe ser atribuida al hom-

bre y no a la naturaleza", pues es un resultado de la libertad para el des�

rrollo futuro más pleno de la libertad civils• La astucia de la razón o téc

nica de la naturaleza para alcanzar mecánicamente los fines inteligibles es

1 E. Cassirer; Ksnt» leben und l.ehre, p. 142
2 ,.

Hegel; Ph81XXlTaf101ogie des G?istes (SV-III-76)
3 F. M2dicus; Kents! Philoso¡:iJie der Geschichte, p. 186

I .

" "[der Anfang des �en besteht) in einem Paare, damit er seine Art fortpflenze; und auch
nur in einem ei1lZJ.gen Paare, damit nicht so fort der Krieg entspringe, wenn die�
einander nahe und doch einander fremd ware, oder auch damit die Natur nicht beschuldigt wer
de, sie habe durch die Verschiedenheit der Abstannnmg es an der schicklichsten Veranstaltu";;"g
ZLUn Geselligke:i.t, als den gres ten Zwecke der menschlidlen !lestimnung, fehlen Iassen," (Mut
nnssl ícher An[allg. A 3; Ak-VJII-llO)

5
MuUlrJ.sslidler Anfang. A 21 (Ak-VIII-l20)
Über den Gemejnspruch, A 278-279 (Ak-VIII-310,311)
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así lo negativo del mismo ser humano, es decir, la serie de errores necesa-

rios para el pleno desarrollo de sus potencialidades: "Die Geschichte der

Natur fangt also vom Gute an, denn sie ist das Werk Gottes; die Geschichte

der Freiheit vom Bosen, denn sie ist Menschenwerk"l. Ahora bien, precisamen

te porque el hombre es el fin final de la realidad en cuanto que lugar don-

de se efectúa la fenomenalización de la moralidad, cabe distinguir en él

los dos usos de la libertad que tematiza explícitamente la Metaphysik der

Sitten de 1797: la libertad externa como coacción del estado en vistas a la

legalidad de la acción, y la libertad interna como autocoacción para la mo

ralidad de la intención'. La primera constituye la fuente del Derecho como

limitación de la libertad de cada uno según una ley general válida para to-

dos', la segunda es el origen de la eticidad (moralidad sensu stricto); sin

legalidad jurídica no hay eticidad, pero sólo con legalidad tampoco. En ta�

to en cuanto la libertad ofrece estos dos aspectos fenoménicamente distin-

tos, eL desarrollo teleológico del devenir humano contendrá también dos ni-

veles: una cosa es la historia externa de la cultura orientada hacia la con

secución de un estado de Derecho, y otra distinta la historia interna de la

conciencia hacia la moralidad plena. En el primer caso el bien supremo se

entiende en 10 que concierne a las relaciones interhumanas en sociedad y

consiste en la consecución de una organización política máximamente justa;

en el segundo caso, el bien supremo afecta a la rectitud del motivo de deteL

minación de la concienica -exclusión de todo egoísmo-y exige la construc-

ción de una comunidad oral de seres máximamente perfectos. De este modo, en

la perspectiva posterior a la tercera crítica, la reflexión acerca de la te

leologia de la realización del bien supremo se divide en dos tareas distin-

1
M.rtmasslicher Anfang, A 13 (Ak-VIII-ll5)

2Cfr.§1l
3 ''Recht ist die Einschr8nkung der Freiheit eines jeden auf die Bedingung ihrer 2llsarrmenstim
mung mit der J!:reiheit von jedermann, in so fem diese .!'8ch einem allgemeinen Gesetze mOglich
ist; und das offentliche Recht ist der Inbegriff der ausseren Cesecze, welche eine solche

durchgangíge Zusarmenstimmung mOglich machen." (llber den Gemeinspruch, A 234; Ak-VIII-289)
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tas1: la Filosofía de la historia propiamente dicha (bien supremo como est_!!

do de Derecho) y la Filosofía de la religión (bien supremo como comunidad

moral). Por esta razón es perfectamente concebible que el desarrollo de la

historia (externa) pueda "e;?dlich dies auch auf die Volker im ausseren Ver

haltniss gegen einander bis zum welbürgerlichen Gesellschaft erstrecken, o�

ne dabei die moralische Grundlage im Menschengeschlechte im mindensten ver-

grossert werden darf':'. Con ello, y frente a la ambigüedad al respecto de

las obras de 1784-86, la Filosofía de la historia es finalmente definida cQ

mo el estudio (práctico-dogmático) de la efectuación fenoménica del Dere-

cho (legalidad del cumplimiento externo de la ley) a través del desarrollo

cultural de la humanidad y como preparación -o proceso paralelo, pero en

ningún caso como identificación-a la moralidad de la religión puramente ra

cional: "En effet, ce que l'histoire, rationellement comprise, manifeste,

fournit la matiere pure et cependant réelle de l'obligation: a savoir, l'a-

vénement de la liberté juridique des individus, que sous l'aspect du droit,

deviennent des personnes.'"

En esta realización histórica de la libertad externa que expone la re-

flexión filosófica cabe distinguir, a su vez, entre las metas presentes

constitutivamente en toda accion humana particular (finalismo) y los proce-

sos temporales a través de los cuales estas metas consiguen lentamente des_!!

rrollarse (mecanismo): la suma de ambos elementos constituye el objeto de

la teleología histórico-cultural, es decir, la Filosofía kantiana de la hi�

toria tal como es entendida a partir de la Kritik der Urtei1skraft. A la e�

posición de cada uno de estos aspectos dedicaremos los dos parágrafos si-

guientes, haciendo notar desde ahora que, una vez señaladas las diferencias

esenciales entre los dos períodos de esta temática en la evolución del pen-

1 "Il. (Kant) abandonna alors (1793)le point de vue éthico-politique de 1784 et sépara nettement
le problére éthique et le probléne politique qu'il confondait en 1784, lorsqu'il degageaitde
considerations purement norales le principe de la difficulté essentielle de i:application
pratique de la théorie politique rationelle." (A. Philonenko; Théorie et praxis dans la pen
sée eorele et p:>lituqe de Kant et de Fichte en 1793, p. 29

2 Streit der Fakul.taten, A 157 (Ak-VII-92)
.

3 V. Delbos; Ú3 {ililaso{ilie pratique de Kant, p. 2l1J



395

samiento kantiano, en lo que sigue haremos uso indistintamente de los tex-

tos de la primera y de la segunda etapa siempre y cuando los primeros sigan

siendo compatibles con las correcciones generales de planteamiento introdu-

cidos por los segundos.
"

§ 67.- Los fines de la historia.

De lo anteriormente expuesto se desprende que los fines del desarrollo

humano, en sus relaciones externas, sólo pueden consistir en la realización

de aquellas tesis generales que se derivan a priori del concepto de bien s�

premo en su acepción legal. Ahora bien, los principios a priori de la lega-

lidad, es decir, del cumplimiento del individuo con la ley moral, constitu

yen lo que Kant denomina Derecho natural1, y en cuanto se trata de su dime�

sión externa de interrelación mutua, Derecho púb1ic02• Por consiguiente, la

teleología histórica consiste en la realización fenoménica de las exigen-

cias de la parte jurídica de la Metafísica de las costumbres': por ello los

desarrollos de Kant en este punto son rigurosamente paralelos en sus opúsc�

los sobre Filosofía de la historia y los Metaphysische Anfangsgründe der

Rechtlehre de 1797. Pues bien, ya que los fines históricos de la humanidad

no son sino las concreciones a priori del bien supremo (objeto de la razón

práctica) en la sociedad, tales fines podrán deducirse del imperativo cate-

górico, que es justamente la expresión normativa de la ley moral para noso-

tros. La tercera forma del imperativo, como exposición subjetiva de las má�

1 ''Der Rechte.als systenatischer Lehren, :in: das Naturrecht, das auf lauter Prinzipien a ptio
ti beruht, und das posi ti ve (statutarische) Recht, was aus dem Wil1en eines Gesetzgeber �
vorgeht'(eingeteilt wird)" (MARL, A 44; Ak-VI-237)

-

,

"Der Inbegriff der Gesetze, die einer allgemeinen llekanntmachung bedÜrfen, um einen Rechtli
che Zustand hervorzubringen, ist das offentliche Recht. Dieses ist also ein System von Ge-
setzen fÜr ein Volk, d.i. eine Menge von 11mschen, oder fÜr eine Menge von Volkern, die, im

Wechselseitigen Einflusse gegen einander stehen, des rechtlichen Zustandes unter einem sie

vereinigenden Willen, einer Verfassung (constitutio) bedÜrfen, um dessen, was Rechtens ist,
teilhaftig zu werden." (MARL, A 161; Ak-VI-311)
'Cfr.§ll
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ximas de las acciones interhumanas1, pone a todo hombre como fin de la ac-

tuaci6n y no solamente como medio; de tal exigencia se deriva:

a) La guerra es la expresi6n máxima de la utilizaci6n del otro

como medio, ,;Llegándose a disponer de su propia vida. En la

guerra, por lo tanto, el hombre es usado como una mera máqui

na al servicio de intereses ajenos, lo cual contraría direc-

tamente el derecho de la humanidad en la persona de cada uno'.

En consecuencia, es un fin (o principio del Derecho) la eli�

minaci6n de la guerra.

b) Para imposibilitar toda guerra es preciso la constituci6n de

una república mundial (Weltrepublik). Ahora bien, dado que

esta idea parece entrar en oposici6n con el poder de los es-

tados constituidos, puede sustituirse por la consecuci6n, co

mo mínimo, de una federaci6n de estados' •

c) En cada estado, a su vez, el hombre debe ser fin y no s610

medio, para lo cual es precisa una constituci6n que respete

la libertad de cada miembro, asegure la existencia de una le

gislaci6n común y garantice la igualdad de todos los ciudad�

nos, es decir, una constituci6n republicana (republikanische

Verfassung) 4
•

P&¿ perpetua, federaci6n de estados y constituci6n republicana son, pues,

las ideas rectoras de la raz6n que aparecen como fines últimos de la histo- I

ria humana -y, por tanto, de la propia naturaleza en cuanto el hombre es su

fin final-. Ahora bien, y tal como se ha señalado en el parágrafo anterior,

1
GS, A 66 (Ak-IV-429)

2 "wozu koomt, dass zuro Toten, oder getot zu werden in Sold genomen zu sein, einen Gebrauch
von �en als blossen M3schinen und Werkzeugen in der Hand eines andem (des Staats) zu

enthalten scheint, der sich nicht wohl mit dem Rechte der�eit in unserer eigenen Per
son vereinigen J.8sst." (Zuro ewigen Frieden, A 8-9; Ak-VIII-345)

.

-

3 Zuro ewigen Frieden, A 38 (Ak-VIII-356,357)
4 li!..m ew:i.gcn F'rieden, A Xl (Ak-VIII-35))
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para que tales ideas puedan ser aceptadas legítimamente como metas de la his

toria en la historia misma, y no como meros constructos ideales puestos por

el filósofo desde fuera, debe probarse que derivan, no solamente de la ley

moral (para nosotros), sino también de la misma realidad de la sociedad (en"

sí), es decir, hay que demostrar que toda comunidad humana está constituida

necesariamente de un modo tal que, en su misma condición de posibilidad, e�

tán presentes ya aquellas ideas ---aunque una sociedad concreta no lo.sepa

(para sí)---.

¿En qué consiste la estructura básica de toda colectividad histórica-

mente existente?, ¿cuál es el presupuesto constitutivo de la sociedad huma-

na en cuanto tal, con independencia de las formas concretas (políticas, so-

ciales, económicas) en que se manifiesta temporalmente? Kant observa que el

origen de la historia humana no puede pensarse como la salida del paraíso

---según una cierta interpretación de Rousseau podría hacer pensar---, sino co-

mo la salidad de la animalidad o, si se quiere, del paraíso animal del ins-

tinto, para entrar en la libertad civil': es decir, como el paso de un esta

do de naturaleza puramente animal ---en el sentido de Hobbes de no estar regl�

mentado por otra ley que la lucha por la supervivencia del más fuerte---a la

organización social donde aquélla es puesta ya bajo ciertas leyes.que frenan

las puras tendneicas individuales en función del todo. Los cuatro aspectos

en los que, según Kant, se pr.oduce el inicio de la historia' (pues en el e�

tado paradisíaco de la animalidad ·instintiva no puede hablarse propiamente

de historia) manifiestan cómo ésta aparece como la historia del hombre en

relación con otros hombres, o, cuanto menos, como el nacimiento de estruct�

ras necesariamente socializables en su desarrollo ulterior: (1) el paso del

.

1 "dass der Ausgang des Menschen aus dem, ihm durch die Vemunft, als erster Aufenthalt sei
ner Gattung vorgestellten, Paradiese nicht anders, als der Übergang aus der Rohigkeit eines
bloss tierischen Geschopfes in die Menschheit, aus dem G8ngehagen des Inst:inkts zur leitung
der Vemunft, mit einem Worte: aus der Vormundschaft der Natur in den Stand der Freiheit
gewesen sei." (Mutmasslicher Anfang, A 12-13; Ak-VIII-15)

2 Mutmasslicher Anfang, A 5-12 (Ak-VIII-lll,l15)
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instinto a la razón es el surgimiento de una facultad típicamente social que

necesita de la comunicación, participación y discusión mutuas para su fun-

cionamiento'; (2) el paso del instinto sexual al sentimiento de amor impli-

ca la aparición del gusto por la belleza, y tal como analizó La, tercera cri
"

tica, la facultad del gusto (Juicio reflexionan te estético) conlleva necesa

riamente la comurá.crtrí Lí.dad intersubjetiva del juego de las facultades repre-

sentativas; (3) el paso del puro presente animal a la proyección futura del

hombre, incluso en su forma del miedo a la muerte, exige el sentirse parte

de un todo colectivo -a través del cual se sigue existiendo; y (4) el surgi-

miento de la noción del hombre como fin en sí y como dueño.de la naturaleza

comporta implícitamente -aunque el reconocimiento explícito de ello sólo

pueda aparecer tras la lucha a muerte de las conciencias (guerras origina-

rias entre pueblos sedentarios y nómadas)'-el pensar al otro también como

fin y, por tanto, como parte de una colectividad. Siendo, pues, el origen

de la historia humana la aparición de las tendencias sociales (o sus prime-
,

ros desarrollos rudimentarios) en nuestra especie -hasta entonces una espe-

cie puramente anima1-,se comprende que la estructura fundamental presente

necesariamente a 10 largo de todo el devenir humano sea el sometimiento de

la pura irreg1amentación LrratLnt Lva del individuo a una ordenación que de-

pende de la colectividad de la cual es una parte, es decir, el contrato ori

ginario (ursprünglicher Kontrakt) que articula en sí la existencia de todo

pueblo y estado ya en su forma más primitiva:

"Der Akt, wodurch sich das Volk selbst zu einem

Staat konstituirt, eigentlich aber nur die Idee der

selben, nach der die Rechtmassigkeit desselben a-

11ein gedacht werden kann, ist der ursprünglicher
Kontrakt, nach welchem al le (omnes et singuli) im

Volk ihre aussere Freiheit aufgeben, um sie als G1i�
der eines gemeinen Wesens, d.i. des Vo1ks a1s Staat

betrachtet (universi) sofort wieder aufzunehmen, und

1 Im Denken orientieren?, A 325 (Ak-VIII-l44) .

2 Mutmasslicher Anfang, A 18-19 (Ak-VIII-118)
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man kann nicht sagen: der Staat, der Mensch im Staa
..

te, habe einen Teil seiner argebornen ausseren Frei-

heit einem Zwecke aufgeopfert, sondern er hat die

wilde gesetlose Freiheit ganiüch verlassen, um sei

neyreiheit überhaupt in einer gesetzelichen Abhan

gigkeit, d.i. in einem rechtlichen Zustande unvermi�
dert wieder zu finden; weil diese Abhangigkeit aus

seinem eigenen gesetzgebenden Willen entspringt."l

De este modo el contrato social de Rousseau se convierte en el contrato ori

ginario de Kant, cuya función y caracteres -oscilantes en el autor francés·-

entre una idealidad regulativa y una realidad efectiva en la historia-están

ahora perfectamente definidos:

a) No se trata de ningún factum que se puede encontrar ni intrQ

ducir en algún momento de la historia, sino de una idea de la

razón de indudable realidad práctica', es decir, de la cond!

ción de posibilidad misma de cualquier colectividad humana

organizada, donde siempre hay una reglamentación -son aquí

indistintos sus contenidos-que se extiende sobre los indiv!

duos y hace de cada. uno un ser socialmente determinado.

b) No puede pensarse ahistóricamente como si el hombre cediese

una parte de su libertad en vistas a un cierto fin premedit�

do, sino que es el origen de toda libertad humana, pues, .por

su carácter de estructura constitutiva de la sociedad, antes

de su vigencia no había humanidad sino libertad salvaje irre

glamen tada, esto es, mera animalidad. Su status es, por tan-

to, el de condición de posibilidad de la historia humana co-

1
MARL, A 168-169 (Ak-VI-315,316)

2 "Allein dieser Vertrag (contractus originarius oder pactim sociale gennant), als Koalition
jedes besondern und Privatwillens in einem Volk zu einem gemeinschaftlichen und .offentli
chen Willen (zum Behuf einer bloss rechtlichen Gesetzgebung), ist keinesweges als ein Faktum
vorauszusetzen notig (ja als ein solches gar nicht ni)glich); gleichsam als ob allerest aus

der Geschichte vorher bewiesen werden mÜsste, dass ein Volk, in dessen Rechte und Verbind
lichkeiten wir als Nac:hkaInl2n getreten sind, eimal wirklich einen solchen Aktus verrich
tet ••• Sondern es ist eine blasse Idee der Vernunft, die aber ihre unbezweifelte (praktische)
Real.í.tat hat ••• " (Über den Gemeinspruch, A 249-:8); Ak-VIII-297)
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mo historia de los pueblos y de los estados que es siempre y

en cada caso -no historia abstracta de los individuos que d�

ciden formar colectividades al modo del Discours sur l'origi

ne de l'inégalité parmi les hommes de Rousseau-.
v

c) Por lo mismo, no puede limitarse su validez a una forma polí

tica in concreto -otra cosa es, como se verá, que"sólo cier-

ta estructura política sea máximamente concordante con el

concepto del contrato originario-, sino que constituye el
-

presupuesto de cualquier estado históricamente existente con

indepedencia de las formas particulares de gobierno que adoE

te'.

En suma, la idea práctica del contrato originario no es en Kant ni un mero

ideal de la �razón (construcción meramente teórica) ni un fin de la histo-

ria (meta a alcanzar en el transcurso temporal), sino la estructura -conceE

tualmente formulada en la reflexión histórico-filosófica-que vertebra en

sí mismo el discurrir de las sociedades humanas: desde que la humanidad e-

xiste en cuanto tal (racionalidad, sentimiento del gusto, previsión del fu-

turo, concienica de fin en si), lo hace necesariamente en forma de colecti-

vidades en cuyo seno -y sólo dentro de él- se definen los derechos y dehe-

res (libertades jurídicas) de los iridividuos en su relación recíproca y, por

tanto, alcanza su significado la noción misma de sujeto humano como noción

históricamente determinada por el entramado de relaciones socf.a.les , políti-

cas y culturales en que siempre se halla inserto. Situar el contrato social

de Rousseau en la base de toda sociedad empíricamente dada significa, pues,
I

darle un sentido radicalmente histórico y, en cierta dirección existencia-

lista avant la lettre, poner la tesis fundamental de que el hombre carece

de naturaleza y es aquello que, en su vertebración colectiva, hace de sími�

mo: "Der Mensch aber braucht eigene Vernunft. Er hat keinen Instinkt, und

, G. Vlachos; La pensée poli tique de Kant, kp, 331
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muss sich selbst den Plan seines Verhaltens machen"l. Esta historización de

las relaciones humanas dentro del marco del contrato originario comporta la

critica paralela de dos tesis politicas que, por vias opuestas, coinciden

en la eliminación de facto de la evolución histórica: (1) Hobbes, al redu-

cir la sociedad a la coacción despótica del soberano sobre la lucha perpe-

tua de los individuos, anula toda posibilidad de avance histórico, olvidan_

do que incluso las formas de poder despótico se dan en el marco racional a-

bierto por el contrato social entre el señor y los súbditos' y, en conse-

cuencia, sujetas a una dinámica evolutiva; (2) Danton -y, en general, los

ilustrados-, al promover la idea de una realización actual y absoluta del

contrato social prescindiendo de todo elemento constitucional o económico
,

anterior', elimina igualmente el valor y sentido de todo el desarrollo his-

tórico pasado, donde las relaciones sociales ya evolucionaban dentro de a-

quella estructura originaria. En consecuencia, para Kant, la historia es la

progresión temporal juridico�legal de los pueblos y los estados que nace y

se despliega porque en todo momento está presente una vertebración racional

de la humanidad: la dependencia del indiviguo respecto de la voluntad del

cuerpo social y la configuración de este cuerpo a partir de la reunión de

las voluntades individuales en un todo superior. De este modo, el avancehi�

tórico sólo puede consistir en desarrollar la máxima cota de racionalidad y

libertad que permite el contrato originarlo que estructura los estados em-

piricamente existentes. La historia humana es asi, como indica F. Medicus,

la historia de la libertad: "der Mensch ist dasjenige Lebenswesen, das Ge-

schichte hat, und es hat Geschichte; wei1 es die Anlage zur Vernunft hat,

die Fahigkeit, sich se1bst Zwecken zu setzen, weil seine Bestimmung -die

Freiheit ist. Und so ist Geschichte - Geschichte der Freiheit. "4

1 Uber PBdagogik, A 2 (Ak-IX-L,41)
2 ÜlJer den Gemeinspruch, A 25) (Ak-VIII-297)
3 Uber den Gemeinspruch, A 261 (Ak-VIII-3J2)
4 F. H:dicus; Kants Philasophie der Ceschichte, p. 12
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Desde el momento que la historia es en sí misma despliegue de pueblos y

estados a partir de su estructura constitutiva en el contrato originario,

se comprende que su sentido direccional en aquellos tres fines que señaláb�

mos al inicio no sea arbitrario sino (práctico)-dogmáticamente fundado. Las

metas últimas que descubre la Filosofía de la historia son exigencias deri-

vadas de la constitución misma de la materia histórica en su desarrollo em-

pirico: los a priori teleológicos deducibles del concepto de bien supremo

no son sino la representación ideal a que tiende la progresiva aproximación

de las sociedades a un régimen 'jurídico máximamente co'ncordante con el con-

trato originario que está presupuesto en su misma existencia. El contrato �

riginario pone la participación de todo individuo en la legalidad colectiva
,

del estado, en consecuencia:

(1) Tal participación sólo será plenamente efectiva cuando la

constitución del estado asegure la libertad de cada miembro

de la sociedad como hombre, la igualdad de uno con todos los

demás como súbditos de la misma ley, y la independencia de

cada uno como ciudadanol. Por tanto, al margen de la tipol�

gia del estado en relación a quien ostente su jefatura (au-

tocrático, aristocrático o democrático)l, su organización

interna como poder legislativo que dicta normas de obligat�

riedad para todos los ciudadanos sólo puede ser representa-

tiva a través de diputados elegidos por el cuerpo social',

es decir, debe ser una constitución republicana' con respe�

to a la cual toda otra forma de estado es despóticaS e his

tóricamente provisional". El ideal de la constitución repu-

r- Über den Gereinspruch, A 235 (Ak-VIII-2'Xl)
Zun ewigen Frieden, A Xl (Ak-VIII-349,3:n)

•
Ztm ewigen Frieden, A 25 (Ak-VUI-352)

,
Ztm ewigen Frieden, A 29 (Ak-VIII-353)
MARL, A 213 (Ak-VI-341)

,
Ztm ewigen Frieden, A Xl (Ak-VIII-3:íJ)
MARL, A 212 (Ak-VI-340)

S Zun ewigen Frieden, A 25 (Ak-VIII-352)
s
MARL, A 212 (Ak-VI-341)
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blicana, pues, no es un mero ente de razón de validez pura-

mente teórica, sino exigenica del contrato originario en

que se basa toda sociedad empiricamente existente y, en co�

secuencia, meta final necesaria del desarrollo juridico de

los estados: "Die Idee einer mil dem natürlíchen Rechte der

Menschen zusammenstimmenden Konstitution: dass namlich die

dem Gesetz Gehorschenden auch zugleich, vereignigt, gesetz-

gebend sein sollen, liegt bei allen Staatsformen zum Grunde,

und das geme
í

ne Wesen, welches, ihr gemass , durch reine VeI...

nunftbegriffe gedacht, eine platonisches Ideal heisst (res-

publica noumenon), ist nicht ein leeres Hirngespint, son-

..
'\ ..

dern die ewigen Norm fur alle burgerliche Verfassung über-

h ",
aupt , • • •

(2) Del mismo modo que los hombres en el puro estado de natura-

leza pre-histórica (paraiso animal) no están sujetos a más

ley que la instintiva, los pueblos entre si aparecen en la

historia en un estado de guerra permanente', es decir, en

un estado carente de reglamentación'. Por tanto, al igual

que la constitución republicana es una exigencia para la 0I...

ganización racional de la sociedad, la reglamentación bajo

Derecho de las relaciones entre los distintos pueblos es un

fin complementario para conseguir la máxima legalidad en la

convivencia pública internacional. La federación de las na-

ciones (VolKerbund) ·es, pues, una segunda meta final de la

historia que "nach der Idee eines ursprünglichen gesellschaf

tigen Vertrages, notwendig ist'''.

1 Streit der Fakultaten, A 154-155 (Ak-VII-CXJ,91)
2

MARL, A 226-227 (Ak-VI-35Q)
3 MARL, A 216 (Ak-VI-344)
•
MARL, A 217 (Ak-VI-344)
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(3) En tanto en cuanto el sometimiento de los estados a una no�

mativa jurídica en sus relaciones exteriores es un fin de

la historia, la tarea de alcanzar una paz perpetua -y no un

mero armisticio-es una idea igualmente necesaria y deriva-

da del mismo contrato originario al ser pensada la pertene�

cia de todo hombre a la sociedad mundial. Consecuentemente

la última idea directriz del devenir humano, cuya consecu-

ción exige necesariamente el logro previo de la constitución

republicana en cada estado y la fede�ación jurídica entre

estos, es la de la paz perpetua: "Wenn es Pflicht, wenn zu-

gleich gegründete Hoffnung da is, den Zustand eines offent-
,

lichen Rechts, obgleich nur in einer ins Unendliche fort-

schreitenden Annaherung wirklich zu machen, so ist der ewi-

ge Friede, der auf die bisher falslich so gennante Frieden-

schlüsse (eigentlich Waffenstillstande) folgt, keine leere

Idee, sondern eine Aufgabe, die, nach und nach aufgelost,

ihren Ziele (weil die Zeiten, in dennen gleiche Fortschrie�

te geschehen, hoffentlich immer kürzer werden) �standig
naher kommt."l

§ 68.- El mecanismo de l� historia.

El logro de una constitución republicana, de una federación de estados

y finalmente de la paz perpetua sólo' puede pensarse como una idea directriz

de la hsitoria a la que se van aproximando lenta y quizá indefinidamente

los estados. Ahora bien, tal proceso no se hace en el vacío, sino a partir

de una determinada constitución de la especie humana que implica un cierto

uso de sus facultades y de la utilización necesaria de unos mecanismos a

1 Zum ewigen Frieden, A 104 (Ak-VIII-386)
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travé� de los cuales desplegar su actividad.Los fines direccionales van,

·pues, realizándose parcial pero continuamente merced a unos medios necesa-

rios que dependen directamente de las características de nuestro espíritu y

constituyen la técnica de la naturaleza para alcanzar aquellos fines; pero,

precisamente porque esta técnica se enraiza en las disposiciones espiritua-

les del hombre, no debe pensarse como un mero dispositivo causal-mecánico,

sino como las configuraciones de la propia racionalidad y libertad para ll�

gar a su desarrollo máximo. Dicho en otros términos, en cuanto el hombre es

un elemento del mundo fenoménico que contiene en sí mismo lo nouménico (fin

final), las acciones que emprende para conseguir sus fines últimos unifican

los conceptos metafísicamente separados de naturaleza y libertad' (o lo que
,

es equivalente, de providencia y azar'). De este modo, el concepto elabora-

do en la Kritik der Urteilskraft de una técnica natural para el desenvolvi-

miento mecánico de los fines, al aplicarse al hombre, supera la dicotomía

necesitarismo-libertad: los medios por los que la historia avanza hacia

sus metas son necesarios en tanto en cuanto no pueden ser otros que los que

corresponden a las facultades humanas; tales medios son,a la vez, fruto de

la libertad-racionalidad de los individuos porque sin tal característica

dejarían de ser humanos. Porque la necesidad histórica es la necesidad de

la razón que avanza en su libertad, la Filosofía kantiana de la historia --c�

mo, de hecho, también ocurrirá después en Hegel-no consiste en una deduc-

ción exhaustiva de todos los pormenores (contingentes) del devenir temporal,

sino en una construcción a priori de todos los medios y etapas esenciáles;c�

por los que debe discurrir necesariamente tal proceso: lo primero es imposl

ble porque nadie puede deducir de la constitución de nuestro espíritu el

tiempo y los elementos empíricos concretos a través de los cuales efectuará

su maduración; lo segundo sí es posible porque de la disposición de nuestras

facultades es derivable de modo a priori (1) los mecanismos que precisan p�

, ..

Streit der Fakultaten, A 149 (Ak-VII-88)
2 Zun ewigen Frieden, A 47-49 (Ak-VIII-3ffi,362)
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ra su desarrollo y (2) las etapas de crecimiento cualitativo por las que a-

traviesa el mismo. De estos dos últimos puntos. que constituyen junto con

los fines anteriormente expuestos el objeto de la Filosofía de la historia.

Kant diseñó en sus textos con suficiente extensión el primero (los elementos

del mecanismo histórico). dejando solamente esbozado de manera dispersa el
I

segundo (la interpretación filosófica de los períodos por los que avanza la

razón). En este parágrafo nos ocuparemos del primer aspecto. dejando para

más adelantel la reconstrucción del segundo.

La primera característica 'esencia1 del ser humano históric"o -no en la

proto-historia animal-es la sustitución del instinto animal por la razón.

esto es. el hombre es un ser tal que tiene que conseguir por'sí mismo cuan

,

to él mismo decide para ser lo que él quiere ser'. Frente a la absoluta de-

terminación de la existencia animal donde cada individuo tiene totalmnte e�

tablecidas las posibilidades de su existencia desde el tronco de la especie

(finalidad interna de la naturaleza'). el hombre es una abertura al mundo

cuyos contenidos y habilidades sólo dependen del ejercicio que imprima a

sus facultades (carácter apriórico-subjetivQ del sentido común y del Juicio

estético como estructura vacía de contenido'). La razón humana es. en cons�

cuencia. la capacidad de llegar a ser plenamente racional. no el estado de

serlo de una vez por todas:

"Es bleibt uns also. um dem Menschen im System der

lebenden Natur seine Klasse anzuweissen und so ihn

zu charakterisieren. nichts übrig als: dass er ei

nen Charakter hato den er sich selbst schafft; in

dem er vermogend ist. sich nach seinen van ihm selbst

genommenen Zwecken zu perfektionieren; wodurch ero

als mit Vernunftfahigkeit begabtes Tier (animal ra-

1 Cfr. § 71
2 "Die Natur hat ge.ollt: � der Nensch. alles. was Über die 11EChanische Anorrinung se�f"'S
tierischen Daseins geht. ganzlich BUS sich selbst herausbringe. und keiner anderen Gluckse

lligkeit. oder Vollkam12nheit. teilh8ttig ..erde. als die er sich selbst , frei voo Instinkt.
durch eigene Vemunft. verschafft tet;" (Idee, A 389-3'Xl; Ak-VIII-19)

3 Cfr. § 46
•
Cfr. § "5}. § 44



407

tionabile), aus sich selbst ein vernünftiges Tier

(animal rationale) machen kann ••. '"

El paso del animal rationabile al animal rationale sólo puede efectuarse c�

mo desenvolvimiento de sus disposiciones naturales (facultades): por tanto,

la historia humana se realiza necesariamente mediante el cultivo de las fa-

cultades, es decir, la cultura. Este desarrollo histórico-cultural puede di

vidirse en tres apartados: (1) el cultivo de las disposiciones científico-

técnicas tendentes al dominio ·de la naturaleza'; (2) el perfeccionamiento

de las disposiciones pragmáticas para la civilización', es decir, el ejerci

cio del gusto y de los sentimientos estéticos que permiten el tránsito del

burdo estado de barbarie (Rohigkeit) al refinado estado de civilización (Zi
,

vilizierung) -para Kant, en consecuencia, y f.rente a Hegel, la historia del

arte sería integrable dentro del espíritu objetivo y no del absoluto-; y

(3) el desarroll� de las disposiciones morales4 que, en el ámbito de la hi�

toria externa, consiste justamente en el aumento del Derecho en las relaci�

nes intersubjetivas. La historia consecuentemente se aeselvuelve como una

historia de las técnicas para cultivarse, del arte para civilizarse y del

Derecho para moralizarse5•

Para que este progreso de la racionalidad en la diversidad de sus facul

tades pueda ser efectivo, es necesario que el espíritu humano esté dotado

de un antagonismo interno (Antagonismus) para consigo mismo y para con los

demás6, es decir, de un factor dinamizador que le impida contentarse cpn

los logros ya conseguidos y le mueva a ir cada vez más allá de sí mismo. Es

1
Anthropologie, A 315 (Ak-VII-321)

2
Anthropologie, A 316 (Ak-VII-322)

3
Anthropologie, A 319 (Ak-VII-323)

4
Anthropologie, A 320 (Ak-VII-324)

s ''Der Mimsch ist durch seine Vemunft bestimnt, in einer Gesellschaft mit Mimschen zu sein,
und in ihr sich durch Kunst und W:issenochaften zu kulcivierer, zuzivilisieren und zu norali_
sieren ••• " (Thid.)

6 "Las Nitte1, dessen sich die Natur bedieit , die Fntwicklung aller ihrer Anlagen zu Stande zu

bringen, ist der Antagonisn derselben in der Cesellschaft ...
" (Idee, A 392; Ak-VIII-2O)
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te elemento no es oLro que la sociabilidad insoci<Jble (ungescllige Ccselli�

keit) del individuol: del mismo modo que Kant convierte en estructura histQ

rico-constitutiva del estado el contrato social rousseauniano, aquel antagQ

nismo entre el individuo y la sociedad del ginebrino deviene el motor del a

vance histórico del espíritu. Por un lado el hombre tiene una tendencia á

formar parte de la sociedad, por otro trata a la vez de romper y distancia�

se de sus semejantes imponiéndose sobre ellos: lo primero es consecuencia

directa tanto de la conciencia moral que obliga a tomar al otro como fin,

como de una predisposición innata en el espíritu de amor al prójimo, deriv�

da directamente del a priori estético de la commirnbilidad en la estructura

constitutiva de nuestras facultades'; lo segundo es fruto de las tendencias
,

patológicas de la sensibilidad que, elevadas a egoísmo moral, anteponen la

felicdad personal a cualquier otro fin o deber moral'. La combinación de a�

bos factores genera la evolución y rivalidad humanas en la sociedad que fa-

vorecen el desarrollo cultural e impiden el estancamiento de la humanidad

en una arcadia feliz: "Ohne jede, an sich zwar eben nicht liebenswürdige,

Eigenschaften der Ungeselligkeit, woraus der Widerstand entspringt, den je-

der bei seinen selbstsüchtigen Anmassungen notwendig antreffen muss, würden

in einem arkadischen Schaferleben, bei vollkommener Eintracht, Genügsamkeit

und Wechseliebe, alle Talente auf ewig in ihren Keimen verborgen bleiben •.."�

Resultado directo de esta sociabilidad insociable del hombre son tres meca-

nismos concretos de enorme peso e influencia (positiva y, por tanto, negatl

va a la vez) decisiva en el desarrollo histórico:

(1) La desigualdad entre lbs hombres que se acentúa y extiende al

máximo tan pronto como la humanidad abandona el nomadismo y

adquiere una organización estatal explícitaS, y gracias a lo

I Ibid.
2
MA1L, A 35 (Ak-Vl-399)

3
Anthropologie, A 8 (Ak-VII-DJ)

•
Idee, A 393 (Ak-VIIl-21)

S
ltltmasslicher Anfang, A <D-21 (Ak-VIII-1l9)
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cual el desarrollo cultural en su vertiente científico-ar-

tística logra sus máximos resu1tados1•

(2) Las guerras son un factor que colabora decisivamente en evi

tar el despotismo en el interior de los estados', pues sólo

la amenaza continua de un conflicto exterior limita el po-

der del soberano y le obliga a mantener el consenso de sus

súbditos para la realización de la misma. Es más, la misma

idea de la constitución republicana sólo podrá lograrse a

través de hostilidades y guerra�'.

(3) El comercio entre los pueblos que, aunque surgido del egoí�

mo, limita la guerra perpetua en función de su necesidad de

ganancia y colabora mediante' la comunicación entre las naciQ

nes al establecimiento de una ciudadanía mundial'.

Así pues, al igual que después teorizará Hegel, lo negativo de la historia

es, por un lado, mecanismo necesario para alcanzar la libertad y la legali-

dad jurídicas finales y, por otro, consecuencia directa de la constitución

espiritual del hombre y no un elemento ajeno a él. La lucha a muerte de las

conciencias (desigualdad, guerra) es el único medio para una primera disci-

plina y organización social, la liberación del siervo por el trabajo (comeL

cio) es el instrumento de comunicación y reconocimiento mutuo de las concien

cjas. A través de ambos se desenvuelve el espíritu humano en la sucesión de

individuos que, formando parte de una especie inmortn15, consigue un perfe�

cionamiento progresivo de las ciencias, las artes y el Derecho, acercándose

asintóticamente a sus fines últimos: constitución republicana, federación

1 KU, B 392 (Ak-V-432)
2 M.Jtmasslicher Arúang, A 21 (Ak-VlII-l20)
3 "und (die respublica nourenon] kann nur nach mnMigfaltigm Befehdungen und Kriegen rrÜhsam
erworben werden ... " (Streit der Fakultaten, A 155; Ak-VlI-91)

, Zun ewigen Frieden, A 64 (Ak-VlIl-368)
s "AlIein so ratselhaf't dieses auch ist, so notwendig ist es doch zugleich, weM man einmal an

n:i.mnt: eine Tiergattung so11 Vernunft haben, und als Klasse vemunft.Iger Wesen, die ingesamt
sterben, doren Gattung aber unsterblich ist, dennoch zu einer Vollstandigkeit der futwicklung
ihrer Anlagen gelangen." (Idee, A 391-392; Ak-VIlI-20)
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de estados y paz perpetua. Con tales tesis la Filosofía transcendental, en

su tercer estadio metafísico como Doctrina de la sabiduría, se convierte d�

finitiva e indiscutiblemente en Filosofía del espíritu, aunque ciertamente,

sin contener aún la división tripartita que adoptará en Hegel y sin afirmar

tampoco que el fin de la tarea filosófica sea a la vez el fin y reconcilia-

ción de la historia.

§ 69.- El problema del prDgreso.

Sobradamente conocida es la insistencia con que los ilustrados sostie-

nen la tesis del progreso humano y, en especial, la superioridad de las ar-

,

tes y ciencias contemporáneas en relación a las de otros períodos históricos

anteriores; prácticamente la única voz disonante en este tema es la de Rous

seau quien, en su Discours sur les sciences et les arts (1750) y Discours

sur l'origine de l'inéglllité parmi les homm('s (1755), mantiene justamente

la tesis contraria, insistiendo en la corrupción del individuo, natura1men-

te bueno, a causa dé las instituciones y productos que emanan de la socie-

dad. Es claro que esta problemática incide directamente sobre el intento de

construir una Filosofía de la historia y que, por tanto, Kant debía enfren-

tarse a ella, no sólo por su conocimiento de primera mano del autor ginebrl

no, sino por el propio carácter doctrinal del tema respecto de la reflexión

sobre la historia. En efecto, si afirmamos que el devenir de los aconteci-

mientos humanos se orienta teleológicamente hacia la consecución del bien

supremo, estamos manteniendo necesariamente que hay un progreso hacia lo m�

jor y que este progreso no consiste únicamente en el perfeccionamiento de

las artes y t6cnicas (simples medios) -principi06ste que acepta Rousseau-

sino tambi6n en el plano moral. Es más, de hecho, el t6rmino progreso apli-

cado al hombre no tiene otro sentido que en �uanto referido a la historia

moral (Sittengeschichte) de la humanidad como conjunto de pueblos sobre la

tierra y no a su desarrollo en cuanto animal (Naturgeschichte) o en cuanto
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a las habilidades técnico-prácticas de la especie (Gattungsbegriff):

"Ubrigens ist es hier auch nicht um die Naturges
chichte des Menschen (ob etwa k�nftig neue Rassen

derselben entstehen mochten), sondern um die Sitte�

geschichte, und zwar nicht nach dem Gattungsbegriff

(singulorum), sondern dem Ganzen der gesellschaft
lich auf Erden vereinigten, in Volkerschaften ver

teilten Menschen (universorum) zu tun, wenn gefragt
wird: ob das menschliche Geschlecht (im grossen) zum

Besseren bestandig fortschreite."l

Por tanto, afirmar que se da progreso en el tiempo, es afirmar que la huma-

nidad avanza moralmente. Ahora bien, en cuanto que la palabra moralidad pu�

áe mencionar tanto el cumplimiento externo �on la ley moral (legalidad juri
•

dica del Derecho) como la intención determinante de la conciencia en su de-

cisión (eticidad de la virtud), y que para Kant lo segundo no es objeto de

la historia externa (libertad en su uso coactivo social) sino interna de la

religión, resulta que el progreso moral histórico debe ser entendido aquí

en cuanto a la instauración del reino del Derecho (constitución republicana,

federación de estados, paz perpetua) en el mundo, no en cuanto al avance o

no de las disposiciones y comportamientos éticos (virtud) en los individuos

particulares. De este modo la discusión enlre Rousseau y los ilustrados de-

be ser planteada en estos términos: ¿se da efectivamente en la historia una

mejora moral-jurídica de la humanidad? Lo cual, al relacionarlo con los ele

mentas de la Filosofía kantiana de la historia hasta aquí expuestos, se des

dobla en dos preguntas complementarias: (1) ¿en qué sentido se toma el tér-

mino humanidad cuanáo se habla de progreso histórico?, (2) la 'orientación

teleológica necesaria hacia el bien supremo que hemos descubierto en las a�

ciones humanas por emanar de la libertad como mandato, ¿obtiene una plasma-

ción comprobable en la experiencia que demuestre el aumento de Derecho en

las naciones?, o dicho en otras palabras, ¿es el teleologismo filosófico-

1 Streit der Fakultaten, A 131-132 (Ak-VlI-79)
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hist6rico algo más 4ue una exigencia prúcLico-dogmúticumente necesaria de

nuestra razón y se traduce, con ello, en mejoras concretas e irretrocedi-

bIes en la historia humana?

Respecto a la primera cuestión cabe observar de entrada lo siguiente:

la humanidad, como los seres vivos en general, es una sucesión de individuos

que se perpetúa en el tiempo renovándose en cada uno de ellos las disposi-

ciones características de la especie; por consiguiente, si bien la adquisi-

ción de nuevos logros (científico-técncios, estéticos, jurídicos) la llevan

a cabo los individuos de un momento dado, el, progreso, como avance global se

hace a través de los'individuos pero no en ellos. En efecto, cada nuevomie�

bro de la especie nace con las mimas disposiciones naturales que los ante-

,

riores y posteriores de la cadena temporal, lo cual significa que el avance

sólo puede darse en tanto en cuanto cada uno de estos miembros, mediante la

educación, recibe los contenidos socio-culturales ya elaborados e, integrá�

dolos en sus propias facultades, los transmite convenientemente ampliados a

sus descendientes. A través de la educación de sus individuos, pues, la es-

pecie progresa; y, efectivamente, ,educar no es sino disciplinar (suprimir

los impulsos animales originarios), cultivar (transmitir las ciencias y té�

nicas), civilizar (refinar los gustos y modelos de convivencia) y moralizar

(dirigir hacia fines morales) al ser humana', es decir, repetir abreviada-

mente en el individuo la historia de la especie en las líneas del desarro-

110 necesario de la razón anteriormente comentadas. Cada nuevo elemento de

la humanidad es naturalmente idéntico a sus predecesores; si culturalmente

es distinto, se debe a la recepción de los logros de aquéllos mediante la e

ducación. Por ello, no se puede decir propiamente que los individuos progr�

sen, sino tan sólo la especie a través de ellos. Esta ac Larac-í ón permi te r�

solver, por un lado, la discusión entre Rousseau y los ilustrados, y, por Q•

tro, responder a Herder en su concepción de la educación y el progreso:

I Über PÍidagogik, A 22-23 (Ak-IX-449,4�)
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(1) Cuando Rousseau contrapone el desarrollo científico-técnico

de la sociedad al individuo, está diciendo algo correcto si

lo interpretamos del siguiente modo: el hombre nace consti-

tutivamente igual en cualquier época histórica y, por tanto,

inalterado en sus capacidades espirituales por más que la

sociedad en su conjunto progrese; es más, el propio ptogre-

so cultural conlleva necesariamente una mayor cantidad de �

bligaciones y tareas que se imponen a la simple animalidad

del recién nacido, de modo que el avance de la especie es,

paradójicamente, una fuente de cargas para el individuo, de

las que, sin duda, estaría desprovisto en el imaginario es-

,

tado de animalidad paradisía�a de Rousseau: "Indessen ist

dieser Gang, den für die Gattung ein Fortschritt vom Schlech

teren zum Besseren ist, nicht eben das namliche für das In-

dividuum. Ehe die Vernunft erwachte, war noch kein Gebot ,0-

der Verbot, und also noch keine Übertretung; als sie aber

ihr Geschaft anfing, und, �chwach wie sie ist, mit der TieL

heit und deren ganzen Starke ins GEmenge kam, so mussten Ü-

bel, und, was arger ist, bei kultivierterer Vernunft Laster

entspringen, die dem Stand e der Unwissenheit, mithin der Un

schuld, ganz fremd waren"l. Lo que no tiene en cuenta Rous

seau es que su buen salvaje pre-histórico no es un hombre

sino un animal' y que, en consecuencia, el �ndividuo histó-

rico no puede sino verse constreñido a las exigencias del

desarrollo culLural de la especie; d�biendo, con todo el es

fuerzo que ello supone, educarse para estar en cada momento

a la altura de los tiempos.

1 I1.Itmasslicher Anfang, A 13 (Ak-VIII-115)
2 11Jtmasslicher Anfang, A 12 (Ak-VIII-115)
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(2) Herder, en la segunda parte de sus idee, había expresado la

incomprensibilidad de cómo puede atribuirse una propiedad a

la especie cuando ésta no es sino un nombre abstracto para

designar seres individuales que son los únicos realmente e-

xistentes1• Lo que Herder olvida es que especie, además de

nombrar el conjunto de los individuos, también denota la s�

rie temporal indefinida de su sucesión a través de las gen�

raciones hacia sus fines últimos: por tanto, la especie es

una línea que' se acerca asintóticamente a su meta, de modo

que, como en Matemáticas, el acercamiento no es predicable

de ningún punto concreto de la línea (individuo) sino de la

,

;tínea en su totalidad (géner.o humano) como progresión tende.!!.

cial indefinida'. Por esta razón, la educaci6n, cuando se

convierte en un plan sistemáticamente concebido, sólo podrá

consistir en formar al individuo desde la perspectiva fu tu-

ra y final de la humanidad hacia la cual tiende el desarro-

110 hist6rico: "Ein Prinzip der Erziehungskunst, das beson-

ders solche Manner, die Planne zur Erziehung machen, vor Au

gen haben sollten, ist: Kinder sallen nicht dem gegenwarti

gen, sondern dem zukünftig moglich bessern Zustande des

menschlichen Geschlechts, das ist: der Idee der Menschheit,

und deren ganzen Bestimmung angemessen, erzogen werden.'"

Siendo, pues, la especie a través de la formación de los individuos

quien progresa indefinidamente hacia sus fines jurídico-culturales, cabe

plantar ahora la segunda cuestión acerca de una prueba. objetiva en la expe-

riencia de ta; �rogreso en la existencia histórica de la humanidad. Respec

to a la realidad efectiva de la idea de progreso, Kant observa que se pueden

1 TI Rezension zu Herder, A 156 (Ak-VIU-65)
2 Ibid.
, Über PBdagogik, A 17 (Ak-IX-447)
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dar tres tesisl: el terrorismo moral, según el cual no existe progreso sino

retroceso y decadencia continua de la humanidad; el eudemonismo moral que a

firma un avance continuado de la especie hacia 10 mejor; y el abderitismo

moral que predica un eterno equilibrio en que a épocas de avance suceden 0-

tras de retroceso, permaneciendo el grado de moralidad invariable. De estas

tres posibilidades, la primera es inconsistente porque, dada la constitu-

ción de nuestras facultades, necesariamente debería llegarse a un grado de

perversión máxima a partir del cual no cabría ya sino una mejora continuada

(eudemonismo) o una progresión· para nuevos retrocesos futuros (abderitismo)'.

Respecto a la segunda tesis nos encontramos con 10 siguiente: aunque podamos

constatar numerosos indicios de mejora relativa en la historia hacia el pr�

sente, nadie puede asegurar que no se detenga· tal tendencia ascendente y

se inicie un retroceso', 10 cual nos lleva a la tercera tesis. El abderitis

mo moral, en efecto, parece la afirmación más plausible': la plausibilidad

u opinión mayoritaria, sin embargo, no es criterio objetivo alguno, de modo

que la decisión entrewdemonismo y abderitismo, una vez vista la inconsis-

tencia interna del terrorismo moral, sólo puede venir de una demostración en

la propia experiencia histórica que resuelva definitivamente la controversia.

Ahora bien, una tal apelación a los hechos, ¿no es dar la razón'ipso facto

al abderitismo en [unción de Su propia argumentación: todo evento histórico

es pasado -o presente que será pasado- y. por tanLo, deja indeterminado un

posible retroceso futuro? Mas, si la demostración no la ofrece la misma his

toria, ¿no se reduce entonces la idea de progreso a una afirmación hipotéti

ca de la razón -solución débil de la Filosofía de la historia 5_ que es jus-

tamente 10 que Kant intenta abandonar en sus escritos posteriores a la ter-

cera crítica? La cuestión se plantea así en los siguientes términos: buscar

1
Streit der Fakultaten, A 134--135 (Ak-VU-8l)

2 Streit der FAkultaten, A 13S-136 (Ak-VII-Bl)
3 Streit der Fakultsten, A 139-140 (Ak-VII-83)
, ..

Streit der Fakultaten, A 137 (Ak-VII-B2)
s Cfr. § 66



416

un acontecimiento que tenga una posición absoluta y, con referencia al cual,

todas las épocas pasadas se manifiesten en avance hacia él, mostrándose, a

la vez, como una adquisición definitiva e irrenunciable con respecto a la

historia futura. En· suma, hallar un signo de la historia que, siendo a pos-

teriori, se adecue absolutamente al a priori teleológico de los fines de la

razón:

"Also muss eine Begebenheit nachgesucht werden, wel

che auf das Dasein einer solchen Ursache und auch

auf den Akt ihrer Kausa1itat im Menschengesch1echte
unbestimmt in Ansehung der 2eit hinweise, und die

auf das Fortschreiten zum Besseren, a1s unausbleibll
che Folge, schliessen liesse, welcher Sch1uss dann

auch auf die Geschic�te der vergangenen 2eit (dass
es immer im Forschritt gewesen sei) ausgedehnt wer

den konnte, doch so, dass jene Begebenheit nicht

selbst als Ursache des letzteren, sondern nur als

hindeutend, als Geschichtszeichen (signum rememora

tivum, demonstrativum,prognosticon) angesehen wer

den müsse, und so die Tendenz des menschlichen Gesch
lechts im ganzen, e.i. nicht nach den Individuen

betrachtet (den� das würde eine nicht zu beendigen
de Aufzah1ung und Berechnung abgeben), sondern, wie

es in Vo1kerschaften und Staaten geteilt auf Erden

angetroffen wird, beweisen konnte.'"

Este acontecimiento de carácter singular en ;a historia universal, verdade-

ra manifestación fenoménica de los fines rectores de la teleología históri-

ca, es la revolución francesa.

1 Streit der Fekul.taten, A 141-142 (Ak-VII-84)



l,17

§ 70.- La prueba del progreso: la revolución francesa.

La posición adoptada por Kant ante los sucesos revolucionarios en Fra�

cia varió ostensiblemente entre su primer texto redactado íntegramente al

respecto en 1793 (Über den Gemeinspruch ••• ) y su última reflexión también

exclusivamente sobre este tema en 1798 (Ver Streit der Fakultá'ten), pasando

de una argumentación que aparentemente raya la condena implícita a una cla-

ra defensa a pesar de las violencias cometidas. Los motivos de este cambio

de actitud pueden encontrarse tanto en la dirección de los hechos.revoluciQ

narios hacia una mayor racionalización (del Comité de Salud pública de 1793

al Directorio de 1798), como en la evolución del propio Kant que entre es-

tas fechas está completando su doctrina de Filosofía de la historia (y del
,

Derecho) de acuerdo con la perspectiva práctico-dogmática de los Fortschri�

te y abandonando el carácter hipotético de la primera etapa. En sus aspec-

tos fundamentales la teoría kantiana acerca de una rebelión popular contra

el soberano y el cambio subsiguiente de constitución, se desarrolla del si-

guiente modo:

a) En 1793 Kant mantiene la ilegitimidad del proceso revolucio-

nario con dos argumentos: (1) dado un conflicto entre los sú�

ditos y el soberano acerca de los asuntos públicos, el jui-

cio decisorio sólo podría emitirlo un tercero imparcial que,

automáticamente, se convertiría en el soberano del soberano,

lo cual es contradictorio'; (2) dado que la revolución im-

plica el establecimiento de la voluntad general como fuente

de legalidad, resultaría que, antes de ello, el pueblo no

tenía poder legal alguno sobre el soberano porque no existía

la voluntad general, y ahora que existe, tampoco puede teneL

lo (contra el soberano) porque (ahora) el soberano es el pu�

I ..

Uber den Gemeinspruch, A 225 (Ak-VIII-299,:m)
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blol• Nótese que las dos argumentaciones coinciden en un mis

mo punto: la revolución es ilegítima por cuanto es pensada

como eliminación (abstracta) de la soberanía (en cuanto ca-

pacidad legal de coacción), 10 cual es imposible pues a todo

soberano sucede necesariamente otro. En efecto, dada la tesis

del contrato originario como estructura vértebradora de todo

pueblo constituido en estado, los individuos ponen la capaci

dad de legislar coactivamente en una institución (jurídica-

mente) superior- a la simple voluntad particular y ello con

carácter necesario; por lo cual, sea cual sea la constitu-

ción del estado, la soberanía legislativa existirá. Ahora

,

bien, ¿condena este argumento .1a revolución in abstracto o

tan sólo afirma que la soberanía (en la continuidad del des�

rro1lo histórico) consistirá siempre en una sustitución de u

na soberanía-legalidad por otra, pero no en su abolición ab-

soluta? ¿Critica aquí Kant la revolución en cuanto que cam-

bio de constitución política in concreto, o en cuanto que

pretendida disolución (utópica) de toda legalidad jurídica

-como presagiaban ciertos movimientos radicales en l793-?

b) En 1795 (Zum ewi¡¡en Frieden) el tema se matiza considerable-

mente: por un lado, en función del principio del Derecho pú-

blico según el cual toda máxima que no admita publicidad es

ilegal', se puede ciertamente declarar ilegítima toda revol�

ción, pues la eliminación de una forma de soberanía por otra

1 ''Und mm wÜrde einsehen: dass, ehe der a11gemeine Wille da ist, das Volk gar kein Zwangsrecht
gegen seinen Gebieter besitze, weil es nur durch diesen rechtlich zwingen kann; ist jener a

ber da, eben so.ohl. kein van ílm gegen diesen auszuobender Zwang Statt finde, weil es als-
-

•

dann selbst der oberste GebieLcr I>Üre; mithin den Volk gcgen das Staatsoberhaupt nie ein

Zwangsrecht (Widersetzlichkeit in w,rten oder Vkrken) zukanre." (Über den Gemeinspruch, A 262;
Ak-VIII-Xl2)

,

"Alle auf Recht anderer Menschen bezogene Handlungen, deren �axime sich nicht mit der Publi
zítat vertragt , sind unrecht." (Zum ewigen Frieden, A 93; Ak-VIII-381)

-
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nunca puede ser ley p6bllca de un estado, so pena de anular

la misma noción de soberanía'; ahora bien, por otro lado y

por la misma razón, una vez producida (ilegítimamente) una

revolución en un estado e instaurada una nueva soberanía-le-

galidad, nadie está tampoco legitimado para volver al estado

anterior' -léase, por tanto: efectuado el cambio de régimen

constitucional en Francia, nos enontramos ante una situación

de Derecho sobre la que nadie puede pretender regresar al an-

tiguo régimen--. Frente a 1793 en que.el texto se presentaba

a una clara ambigüedad por su moderación, ahora la posición

de Kant se ha clarificado: la ilegalidad de un proceso revo-

,

lucionario no lo es en abstra�to (respecto de la noción gen�

rica de soberanía), sino en relación a la forma de soberanía

existente en concreto, que nunca puede elevar a norma p6bli-

ca un cambio en el origen de la legalidad vigente; mas, efe�

tuada la rebelión popular, el mismo argumento es aplicable
,

al estado postrevolucionario en función de la nueva forma de

soberanía que se ha establecido. Como se apuntaba más arriba

eu aquellos interrogantes, Kant no critica tanto el factum

revolucionario en sí mismo, cuanto la idea de que una revolu

ción haga desaparecer la soberanía-legalidad jurídica en ge-

neral, pues lo 6nico que sucede es una sustitución en la for

ma de entender ésta por la colectividad dentro del mismo con

trato originario que exige siempre un consenso. para el ejer-

cicio de la soberanía. Por este motivo, la sabiduría políti-

ca (Staatsweisheit) consiste actualmente (jetzr) en antici�

1 Zum ewigen Frieden, A 95-96 (Ak-VIII-382)
2 ''Wenn auch durch UngestÜm einer van schlechten Verfassung erzeugten Revolution unrechtnassí
gerweí.se eine gesetznassígere errungen .are, so wÜrde es doch auch al� nicht mehr für

-

erlaubt gehalten werden mussen, das Volk víeder auf die alte zuruck zu fuhren ... " (Zum ewi

gen Frieden, A 72-73; Ak-VIII-372)
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/
parse al proceso revolucionario mediante reformas que se apr�

ximen a los fines del Derecho (constitución republicana) y,

allí donde la naturaleza hace estallar la rebelión, aprove-

charla igualmente para ampliar el principio de la libertad

mediante reformas fundamentalesl: en ambos casos, pues, ace�

car la realidad empírica a la finalidad última de la histo-

ria.

c) En 1797 (Hetaphysische Anfangsgründe der Rechtlehre), Kant

repite las tesis de 1795 sin variaciones esenciales: todo

cambio constitucional debería emprenderse (legítimamente)

por el soberano mediante reformas y no por el pueblo en una

, 2 '

revolucion , pero, desarrollaqa ésta, nadie puede eximir a

los ciudadanos de la obediencia al nuevo orden constitucio-

na l" .

d) Finalmente en 1798 Kant se declara ya abierto defensor de la

revolución francesa como signo de la historia que demuestra

el inevitable progreso de ésta en el plano jurídico, y a pe-

sar de todas las miserias y horrotes que puedan haber ocurr!

do en su transcurso: "sie (die Revolution eines geistreichen

Volks, die wir in unseren Tagen haben voc sich gehen sehen)

mag gelingen oder scheitern; sie mag mit Elend und Greuelta-

ten dermassen angefüllt sein, dass ein wohldenkendec Mensch

1 ''Die Staatsweisheit wird sich also in dem Zostande, worin die Dinge jetzt sin, Reformen, dem
Ideal des offent.Iícben Rechts angeressen, zur Pflicht nachen: Revolutionen aber, wo sie die
Natur van selbst hcrbeí fÜhrt, n:i.cht zur Beschonígung ei.ner noch grosseren UnterdrÜckung,
sondern als Ruf der Natur benutzen, eine auf Freiheitsprinzipien gegrÜndete gesetzliche Ver

fassung, als die einzige dauerhafte, durch grÜndliche Re[orm zu Stande zu bringen." (Zum e::
wigen Friedcn, A 74 Armirkung: Ak-VJII-373)

2
MARL, A 178-100 (Ak-VI-32l,322)

3 "Übrigens, wenn eine Revolution einnal gelungen, und eine neue Verfassung gegrÜndet ist, so

kann die lhrechtnasstgkert des Beginnens und der VollfÜhrung derseIben �ie Unterta�en von

der VerbindJichkeit, der neuen Ordnung der Dinge sich, als gute Staatsburger, zu fugen, nicht
befreien, und sie kOnnen sich nicht weigern, derjenigen Obrigkeit ehrlich zu gehorchen, die
jetzt die Gewalt hat." (MARL, A 181; Ak-VI-322,323)
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sie, wenn er sie, zum zweitenmale unternehmend, glücklich aus

zuführen hoffen konnte, doch das Experiment auf solche Kos-

ten zu machen nie beschliessen würde -diese Revolution, sa-

ge ich, findet doch in den Gemütern aller Zuschauer (die nicht

selbst in diesem Spiele mit verwickelt sind) eine Teilnehmung

dem Wunsche nach, die nahe an Enthusiasm grenzt, und deren

Ausserung selbst mit Gefahr verbunden war, die also keine a�

dere, als eine moralische Anlage im Menschengeschlecht zur U�

sache haben ka'nn."l

El papel probatorio del progreso histórico que asume para Kant la rev�

lución francesa en 1798 se fundamenta especialmente en dos características:
,

por un lado se trata del establecimiento, no ya de una monarquía de poder

limitado como en Inglaterra donde la influencia del monarca sigue siendo i�

portantísima', sino de una verdadera república democrática como exposición

en la experiencia (respu blica phaenomenon) del ideal final del Derecho (re�

publica noumenon)'; por otro lado, y en función de la concordancia absoluta

entre el estado surgido de la revolución y los máximos intereses de la hum�

nidad (fines morales), tal acontecimienLo debe extenderse necesariamente a

todos los pueblos de la tierra, despertando el sentimiento del deber e inte�

tándose su realización fenoménica cada vez que se presenten las circunstan-

cias adecuadas'. Se trata, por tanto, de un evento singular en la historia

universal: en la revolución francesa se hace fenómeno el noúmeno racional,

pero no en cuanto mera interpretación subjetiva de lo dado en la imaginación

como ocurre con el carácter simbólico de la obra de arte, sino en cuato rea

1 Streit der Fakultaten, A 143-144 (Ak-VII-85)
2 ••

Streit der Fakulurtcn, A 154 (Ak-Vll-�)
3 Streit der Fakultaten, A 155 (Ak-VII-91)
• "Denn jene Begebenheit ist zu gross, zu sehr mit dem Interesse der Menschheit verwebt, und,
ihrem Einflusse nach, auf die \Velt in allen ihren Teilen zu ausgebreitet, als dass sie nicht

den Véilkern, bei irgend einer Veranlassung gÜngstiger lrnstande, in Erinnerung gebracht und
zu Wiederholung neuer Versuche dieser Art erweckt werden sol.Ite ... " (Streit der Fakul.taten,
A l'íl; Ak-VII-88)
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lidad objetiva por consistir en una organización efectiva de la sociedad se

gún el modelo ideal de la constitución repubíicana. Si el arte era una mani

festación incompleta de lo inteligible, el estado democrático es una verda-

dera sensibilización, aún no definitiva, pero sí ya objetiva, de lo absolu-

to-incondicionado. Tenemos aquí, pues, una prueba a posteriori del a priori

prácticodogmático del Übergang en el tercer estadio de la Hetafísica: la na

turaleza, como decurso causal-mecánico de acontecimientos presente en la

historia a través de los mecanismos derivados de la constitución de nues-

tras facultades, y la libertad; como actuación concordante con la moralidad,

se han unido por primera vez de manera patente'. La unión de libertad y na-

turaleza sólo puede significar que el sentido teleológico de la historia ha

llegado a un momento de plenitud, aunque no de discontinuidad con el tiempo

precedente: la revolución ha podido ocurrir porque en toda sociedad humana

(en sí) está presente estructuralmente el contrato originario y porque, en

este sentido, toda la historia es una dinámica entre súbditos y soberano

por adecuar la constitución a aquel presupuesto fundamental de la existen-

cia misma de la colectividad. Por ello, los acontecimientos de Francia deben

verse más como evolución que como revolución', es decir, como resultado de

la progresión histórica del Derecho natural (ley moral) que dirige teleoló-

gicamente la actuación de la humanidad. Desde el momento que el desarrollo

de la historia universal ha llegado a tomar conciencia de su libertad y de

sumayoria de edad (Ilustración)', se ha alcanzado un período histórico del

que ya no se puede retroceder, pues cua Iqu.í cr alternativa pasada aparece i-

nevitablemente ahora como anacrónica 'e insuficiente respecto de las exigeh-

cias del bien supremo. Los revolucionarios franceses luchan por la constit�

, "

Streit der Fakultaten, A 149 (Ak-VII-8B)
2 "Diese Begebenheí.t ist das ¡idnarcl1 nicht einer Revolulion, sondern (wíe Hr , Er/Jard ausge -

drÜckt) der Evolution einer naturrechtlichen VerfBSSW18 ...
" (Streit der Fakul.taten, A 148-

149; Ak-VII-87)
,
W3s ist AufkJ.Brung?, A 481 (Ak-VIII-35)
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ció n republlcull", lo cual hace oe su meLa algu muralmenLe superior a cual-

quier contrarrevolución de la nobleza (estadio ya superado de la historia),

de modo que ningún arma podrá oponerse a quien defiende el Derecho del pue-

blo:

"Durch Geldbelohnungen konnten die Gegner der Revo

lutionierenden zu dem Eifer und der Seelengrosse
nicht gespannt werden, denn der blosse Reehtsbegriff
in ihnen hervorbrachte, und selbst der Ehrbegriff
des alten kriegerisehen Adels (ein Analogon des En

thusiasm) verschwand vor den.Waffen derer, welche

das Recht des Volks, wozu sie gehorten, ins Auge

gefasst hatten, und sich als Beschut.zer desselben

dachten; mit welcher Exaltation das aussere zuscha�
,

ende Publikum dann, 9hne die mindeste Absicht der

Mitwirkung, sympathisierte."l

Si bien el honor de la nobleza guerrera tuvo su tiempo en que representaba

lo más adecuado históricamente posible a los tines de la razón -análogoal

entusiasmo que nace del deber-, ese tiempo ya ha pasado irremediablemente

ante el avance de la humanidad y la posibilidad ahora real de una constitu-

ción republicana: como en Hegel, el transcurrir de la historia no es baldío

y la maduración oel espíritu condena irremediablemente al más absoluto ana-

cronismo e ineficacia a cuanto no está a la altura de su época; como en

Fichte, la tarea futura de la humanidad sólo podrá consistir en la plena

realización del estado democrático y en el acercamiento indefinido a los 0-

tros fines de la historia (federación de estados, paz perpetua). Como en am

bos, la Filosofía se ha elevado a Doctrina de la sabiduría (Iveisheitslehre)

y, en consecuencia, sus construcciones especulativas son la realidad misma

y senalan el cumplimiento necesario de éstas al final de la historia: "Was

aus Vernunftgründen für die Theorie gilt, das gilt aueh für die Praxis.'"

1 Streit der Fakul.taten, A 146-147 (Ak-VII-86,87)
2 ••

Uber den Gemeinspruch, A 284 (Ak-VIII-313)
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§ 71.- Esbozo de la Filosofía de la historia universal.

Hasta aqul hemos expuesto la fundamentaci6n y los elementos de la Fi-

losofía kantiana de la historia -algo así como la transzendentale Elemental.

lehre der Geschichte-, queda por desarrollar in extenso lo que propiamente

sería el contenido doctrinal de esta disciplina, esto es, la interpretaci6n

sistemática y general del devenir humano en sus grandes períodos constituti

vos -la Philosophie der Geschichte- tomando como instrumental analítico los

fines últimos y los medios mecánicos arriba señalados. Esta parte de la te-

mática, sin embargo, es la menos trabajada por Kant: ya sea porque sus pri

meros escritos al respecto poseen un carácter hipotético que s610 permite �

na aproximaci6n general al tema, ya sea porque los textos del segundo perí�

do se centran en la fundamentaci6n de la objetividad de la teleología y del

progreso hist6rico, 10 cierto es 4ue el fil6sofo nunca abord6 globalmente �

na hermenéutica sistemática al modo de las Vorlesungen de Hegel. No obstan-

te, a 10 largo de las obras de las doS etapas en que se ocup6 de esta pro-

blemática, hay las suficientes referencias indirectas e incluso desarrollos

paricales como para poder efectuar un esbozo genérico de 10 que hubiera po-

dido ser -e implícitamente es- la Filosofía de la historia universal de

Kant. Por otro lado, en cuanto que la evoluci6n de la humanidad contiene co

mo un momento esencial la toma de conciencia filos6fica de los propios fi-

nes últimos del proceso en su conjunto, es claro que, en la perspectiva ka�

tiana, la propia historia de la Filosofía -es decir, de la raz6n- es parte

fundamental del desarrollo del espíritu: y sobre este aspecto del devenir

humano sí tenemos un breve pero valioso documento en su Logik de 1800, el

Kurzer Abriss einer Geschichte der Philosophie1• De este modo, y mediante

la utilizaci6n conjunta de todos los textos de que disponemos, intentaremos

una reconstrucci6n, 1nevitablemente fragmentaria, pero no por ello desprovi�

ta de interés, de la concepci6n kantiana de la historia universal.

1
L, A '29-'IJ (Ak-IX-27,33)
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Respecto a los capítulos o períodos históricos fundamentales del desa-

rrollo humano, una observación atenta de las distintas obras nos permite es

tablecer con bastante precisión cuáles serían en la perspectiva de Kant:

a) En Mutmasslicher Anfang, donde se establece una reconstruc-

ción hipotética de los primeros pasos de la humanidad, apar�

cen dos períodos bien caracterizados: el origen de la histo-

ria como puesta en marcha de la razón1, y el origen de la cul

tura como desarrollo de las primeras formas de civilización',

b) En la Logik, el estudio histórico de la Filosofía se hace e�

tableciendo una primera diferencia esencial entre las civili

zaciones orientales (China, India, Persia, Egipto) donde la
,

razón sólo fue usada in concreto y Occidente (Grecia) donde

la razón comenzó a utilizarse in abst ract;o ". A su vez, den-

tro de la historia de Occidente los períodos caracterizados

por Kant son: Grecia, Roma y Edad Media, Modernidad.

c ) Tomando como referencia Was ist Aufklarung? y I�as heisst sich

im Denken orientieren? , es claro que la Ilustración se mani

fiesta como período cualitativamente separable de la Moderni-

dad en general.

d) Finalmente, a partir de Der Streit der Fakultaten, la revolu

ción francesa se perfila como el inicio de otra etapa histó-

rica radicalmente distinta a las anteriores.

Según todo esto, por tanto, la historia universal se dividiría para Kant en

los siguientes oeríodos: el origen de la razón, la aparición de la cultura,

Oriente, Grecia, Roma y la Edad Media, la Modernidad, la Ilustración y el

futuro abierto por la revolución francesa. Siguiendo esLos capítulos pasamos

a exponer los caracteres que delimitan cada una de estas etapas de manera si

1 M.Jtmasslicher Arúang, A >-12 (Ak-VlJI-lll,1l5)
2
M.Jtmasslicher Anfang, A '.8-22 (Ak-VlII-1l8,12J)

,

L, A 29-:ll (Ak-IX-27)
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nópti�a y remitiendo a los propios textos kantianos para un mayor desarro-

110.

1.- Origen de la razón.

Frente a Rousseau que en su Diseours sur l'origine de l'inégalité parmi

les hommes intenta explicar el origen del lenguaje y de la razón a partir

de un individuo aislado, Kant comienza por establecer claramente el punto

de partida especulativo en una pareja humana dotada de instinto', capaz de

servirse de sus fuerzas, de �star erguida y de comunicarsel: con anterio-

ridad a esta situación sólo encontraríamos pura (paradisíaca) animalidad'.

- El paso del instinto a la razón se realizó tan pronto el hombre estableció
,

analogías y comparaciones entre las impresiones pasadas (referidas a los

alimentos) adelántandose a las futuras: se amplió así su poder sobre la

naturaleza, se ind�pendizó de la sujeción instintiva y pudo elegir entre

diversas posibilidades'.

Paralelamente á ello, al asociarse la imaginación-razón al instinto sexual,

se extendió la capacidad de excitación, tuvo que controlarse consiguient�

mente los impulsos y lentamente se dirigieron (sublimaron) tales tenden-
I

cias hacia el amor, el sentimiento y la belleza (Juicio estético)'.

- Por su parte, la anticipación racional del futuro trajo consigo el miedo

a la muerte con la consiguiente representación de la inmorLalidad a través

del clan [amiliars -origen de la religión-, y la auLoconciencia de domi-

nio sobre lo natural como medio para los fines del hombre y, por tanto,

la representación (aún confusa) del hombre como fin·.

1 Mltmasslicher Anfang, A 3-4 (Ak-VIlI-llO)
2 MJtmasslicher Anfang, A 12 (Ak-VIlI-1l5)
3 Mltmasslicher Anfang, A '>-7 (Ak-VIlI-lll,ll2)
,
t1.ttmasslicher Anfang, A 7-9 (Ak-VIlI-112,1l3)

s Mltmasslicher Anfang, A 9-10 (Ak-VIII-1l3)
• MJtmasslicher Anfang, A 10-12 (Ak-VIII-1l4)
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11.- Aparición de la cultura.

La domesticación de animales, la recolección de vegetales y finalmente la

agricultura hicieron su aparición, y con estas técnicas los primeros en-

frentamientos entre pueblos nómadas (pastores) y sedentarios (agriculto-

res)l.

- Es entre los pueblos sedentarios donde la civilización progresa, pues les

es necesario agruparse en ciudades, defender la propiedad del suelo fren-

te a las hordas nómadas, desarrollar técnicas diversificadas (origen de

las desigualdades sociales) y crear las primeras constituciones civiles y

códigos de justicia para permitir la convivenica urbana: en suma, hacen

su aparición los estados organizados'.
..

De este modo, mientras los nómadas tienen a Dios por señor, los habitan-

tes de las ciudades tienen ya a un hombre': el proceso de fenomenalización

del mundo inteligible se ha iniciado.

- Con las diferencias de lengua y de religión los estados se diversifican

colonizando la tierra y, aunque mantengan inicialmente una relación de

guerra continua entre ellos, la misma guerra impide la formación de impe-

rios despóticos donde desaparecería toda libertad, a la vez que estimula

la competencia y el avance de la civilización'.

1II.- Oriente.

Como la guerra exterior es el único mecanismo que limita el despotismo i�

teriorS, la formación en Oriente del gran imperio chino, que ha logrado

'timinar cualquier ataque enemigo; no ha ocasionado sino la desaparición

de todo rasLro de libertad6: como en Hegel, en Oriente sólo el déspota es

1 M..ttmasslicher Anfang, A 18-19 (Ak-VIII-1l8,1l9)
2 I1Jtmasslicher Anfang, A 19-21 (Ak-VIII-1l9)
Zun ewigen Frieden, A 53-55 (Ak-VIII-364,365)

3 M..ttmasslicher Anfang, A 21 (Ak-VIII-1l9,l2O)
•

Zum ewigen Frieden, A 62-63 (Ak-VIII-367)
5
M..ttmasslicher Anfang, A 21 (Ak-VlIl-l20)

6 I1Jtmasslicher Anfang, A 24 (Ak-VIII-l21)
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libre.

- Por otro lado, el cultivo de la razón en China e India no pasa de la exp�

sición de los conceptos en imágenes (Bilder) y, con ello, de un uso de la

razón meramente concretol.

C1ertamente los pueblos orientales manejaron ya ciertos conceptos de la

razón (Dios, inmortalidad, etc.) pero tales objetos no fueron nunca trat�

dos según reglas abstractas, con lo cual no podemos hallar propiamente en

ellos la menor huella de Filosofía'.

IV.- Grecia.

- Si en Oriente la razón aparece ligada a las imágenes, en Grecia la razón
,

se manfiiesta ya en sí misma como pensamiento abstracto': la historia, por

tanto, da otro avance hacia la explicitación consciente de sus propios fi

nes.

El espíritu (Geist) filosófico griego comienza por revestir al pensamien-

to de una forma poética en sus primeros ensayos, hasta que finalmente pa-

sa a la prosa como discurso conceptual abstracto".

- La aparición de la razón en su elemento propio (conceptos) tenía necesa-

riamente que traer consigo la explicitación por primera vez en la histo-

ria de sus ideas, es dectr, de aquellos fines (intereses) que mueven te-

leológicamente el devenir humano:

a) Los eleatas distinguen ya la mera apariencia sensible del entendimien-

to como fuente de la verdads_

b) Los pitagóricos, a través del cultivo de las grandes disciplinas racio

nales (Física y Teología), se proponían depurar la religión de la su-

perstición popular, moderar el poder de los tiranos y mejorar la legi�

1
L, A 29 (Ak-IX-27)

2
L, A :n (Ak-IX-27)

3 L, A 29 (Ak-IX-27)
•
L, A :D-3l (Ak-IX-28)

s
L, A 31 (Ak-IX-28)
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lación de los estados': justamente los fines direccionales de la huma-

nidad hacia la consecución del bien supremo.

c) Por su parte, la polémica entre epicúreos y estoicos plantea ya la di�

léctica del objeto de la razón práctica en su conflictividad interna':

para los primeros el bien supremo consiste únicamente en la felicidad

de espíritu, para los segundos en la fortaleza del alma'.

d) Los académicos partiendo del método dialógico platónico en que nunca

se alcanza una solución al problema planteado, formulan el escepticis-

mo frente a todo proceder dogmático de la razón': aparecen aquí tam-

bién por primera vez los dos métodos posibles del proceder científico

en genera1s.
•

V.- Roma y la Edad Media.

- La razón pasa aquí por una de las interrupciones, no propiamente retroce

sos, que configuran necesariamente su propres06: Roma y la Edad Media son

períodos de decadencia del espíritu griego y de recepción de las nuevas

costumbres de los pueblos germánicos.

- Roma es un mero epílogo de Grecia:

a) Por un lado, sus emperadores transforman la sencillez originaria del

gusto heleno (y de la primera época republicana) en magnificencia y fi

nalmente en falso brill07•

b) Por otro lado, el pensamiento se detiene �imitándose a continuar las e�
•

cuelas filosóficas griegase.

,
L, A 33 (Ak-IX-29)

2 Cfr. § 10
3
L, A 34 (Ak-IX-JJ)

,
L, A 35-36 (Ak-IX-JJ,3l)

s
KrV, A 856

6 Über den Gemeinspruch, A 274-275 (Ak-VIII-nl,JJ9)
7 Beobachtungen über das SchOne und das Erhabene, A 100 (Ak-II-255)
e L, A 36 (Ak-IX-31)
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- Con la invasión bárbara y posteriormente árabe, la decadencia se agudizó

todavía más, pues:

a) El gusto se deforma hasta 10 extravagante y 10 primitivo en el �lamado

arte góticol•

b) Lo sublime (ideas de la rzón) se confunde con 10 sanguinario y de este

modo la razón intenta perseguir sus fines (bien supremo) a través de su

opuesto: órdenes militares y guerreros santificados por votos que em-

prenden las cruzadas en nombre de Dios' •

c) Las ciencias, a su vez, después del derrumbe inicial, se reinstauran

con un servilismo absoluto respecto a Aristóteles por parte de los es-

colásticos, llegando a perderse en sutilizas infinitas'.
,

- En suma, después de la positividad del espíritu griego nos encontramos en

una etapa donde lo racional es sólo abstracción vacía": como en Hegelr el

camino de la razón en la hisLoria no es lineal.

VI.- Modernidad.

- La Reforma abre la nueva época de la historia: el filosofar residual de

los escolásticos es supremido y los hombres piensan por sí mismos (Selbs�

denker), buscándose la verdad y aceptándose allí donde se encuentra (E-

klektiker)5.

- Fartiendo de esta restauración de la razón en su liberLad constructiva,

el pensameinto se renueva en dos grandes líneas, avanzando respecto a los

antiguos:

a) En el estudio de la naturaleza gracias a la reivindicación de la expe-

riencia por Bacon, al criterio de evidencia de Descartes y a las inves

1
.. .•

Beobachtungen uber das Schone und das Erhabene, A lC8 (Ak-II-255)
2
Beobachtungen über das SchOne und das ERhabene, A 100 (Ak-II-255,256)
Die Religion, A 186-187 (Ak-VI-l:n,131)

3
L, A 37 (Ak-IX-31)

4 Ibid.
5
Ibid.
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tigaciones de Newton1•

b) En la reforma de la Filosofía (Metafísica) instaurándose el método de

análisis de las facultades del conocimiento (preparación de la Filoso-

fía crítica) gracias a Leibniz y a Locke'.

VII.- La Ilustración.

- El cultivo de la razón de los modernos sólo podía llevar a la mayoría de

edad del hombre, es decir, a la capacidad de usar del propio entendimien-

to sin la ayuda de otro: en ello consiste la esencia histórica de una ép�

ca de ilustración'.

El uso de la razón exige siempre libertad de expresión y de comunicación
,

ante el público, aunque es perfectamente legítima la inexistencia de tal

1ibertad en el uso privado de la razón (funcionarios, clérigos, militares,

etc. en tanto que no se dirigen a la humanidad instruida, sino que efec-

túan un trabajo jerárquicamente organizado)'.
- El monarca ilustrado 'no decide nada que el pueblo no pudiera decidir so-

bre sí mismo, pues reconoce que su capacidad legislativa no es sino la r�

presentación de la voluntad popular5: aunque sea autocrático (despótico)

tiene la obligación de comportarse como republicano según el principio de

la libertad6 y, aún no siendo preciso que el monarca sea filósofo, deja

plena libertad de expresión a éstos para propio beneficio de los asuntos

públicos'.

En el campo del pensamiento, es ésta una época de crítica": lo cual no siR

1
L, A 37-'E (Ak-IX-31,32)

2
L, A 38 (Ak-IX-32)

3 Was ist AufklEirung?, A '481-482 (Ak-VIII-35)
• \ohs ist Aufk13rung?, A 484-485 (Ak-VIII-37)
5 \ohs ist AufklMung?, A 4'1J (Ak-VIII-'E,40)
6 Streit der Fekultaten, A 156 (Ak-VII-91)
,
Zum ewigen Frieden, B 71 (Ak-VIII-369)

8 L, A :f}-JIJ (Ak-IX-33)



432

nifica que la razón pueda operar'arbitrariamenLe como le plazca, sino que

debe someterse a su propia ley, pues huir de ésta ,

caer en la super.§.sena

tición y misticismo y, por tanto, en la propia destrucción del pensamien-

tol•

Ahora bien,'no es 10 mismo
,

de ilustración época ilustr.1!.una epoca que una

da: para que todos los hombres puedan servirse de su entendimiento (inclu

so en asuntos de religi6n) falta aún mucho'; el individuo puede ilustrar-

se de modo relativamente fácil si su educaci6n comienza de joven, educar

una época es mucho más lento'y son numerosos los obstáculos que se oponen

a ello'.

- El siglo XVIII (el siglo de Federico) es, por consiguiente, una época de

,

ilustración pero aún no ilustrada: tan sólo. se ha abierto el camino para

trabajar libremente y abandonar la minoría de edad'¡ la h1storia, pues,

debe avanzar necesariamente más allá de esta época.

VIII.- La historia futura.

De las características atribuidas por Kant a la Ilustración se despre�

den dos consecuencias esenciales: (1) ciertamente la razón ha logrado lle-

gar a su plenitud, en cuanto que autoconciencia de sus fines en las cabezas

ilustradas (Filosofía), (2) pero tal autoconciencia no se ha extendido aún

universalmente a la humanaidad, con lo cual no se ha conseguido todavía la

realización efectiva de los fines de la historia (régimen republicano, fede

ración de estados, paz perpetua). Por tanto, no puede sostenerse, como hacen

la mayoría de ilustrados, que el sig2"o XVIII sea la culminación de la,hist.Q.

ria, sino tan sólo una época especialmente señalada en la progresión racio-

1 Sich im Dcnken orientieren?, A 326-328 (Ak-VIII-l44,l46)
2 Was ist AuIkJ.8rung?, A 491 (Ak-VIII..lil)
3 Sich im Denken orientieren?, A m Anmerkung (Ak-VIII-147)
• Was ist Aufk18rung?, A 491 (Ak-VIII..lil)
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nal de los acontecimientos humanos. Ello significa que el legado de la Ilus

trBci6n consiste en dos elementos bien dispares: a nivel teórico, como re-

sultado de la crítica, el acabamiento de la tarea filosófica en el sistema

completo de los fines de la razón;a nivel práctico, la necesidad ineludible

.

en el futuro de un proyecto histórico que realice definitivamente aquellos

fines elevados a la autoconcinecia.

En efecto, que la tarea filosófica ha concluido, como después volverá

a afirmar Hegel, está claramente expuesto en el kantismo: basta con relaci�

nar las aspiraciones sistemáticas de 1781 con las realizaciones de 1790-91

y los escritos de Filosofía de la historia que estamos comentando. La Filo-

sofía se define cosmicamente como el sistema completo de los fines de la ra

zón, escolarmente como la disciplina racional ·por conceptos arquitectónica-

mente cerrada; lo segundo se logra ya en la Arquitectónica de 1781, lo pri-

mero, a través de las partes dialécticas, desemboca en el tema del Juicio

reflexionante y halla en la tercera crítica su desarrollo definitivo. Resul

tado de ambas definiciones es el sistema de 1791 en los Fortschritte, donde

el concepto cósmico y escolar quedan unificados en el progreso de lo sensi-

ble a lo inteligible para llegar a la Doctrina de la sabiduría (Weisneits-

lehre) que se extiende hacia la Filosofía de la historia y de la religión.

Con el desarrollo de tales disciplinas la razón llega a su total explicita-

ción y autoconocimiento, de modo que desde la perspectiva de los Fortschrit

te sólo resta la redacción final y definitiva del sistema ya conseguido:

"Die Metaphysik ist hiebei selbst nur die Idee einer

Wissenschaft, als Systems, welches nach Vollendung

der Kritik der reinen Vernunft aufgebaut werden kann

und soll, wozu nunmehr der Bauzeug, zusamt der Ver

zeichung vorhanden ist: ein Ganzes, was, gleich der

reinen Logik, keiner Vermehrung, weder bedürftig,
noch fahig ist ...

Dieser Bau ist auch nicht weitlaufig, dürfte aber

der Eleganz halber, die gerade ihrerPrazision, unbe

schadet der Klarheit, besteht, die Vereinigung der
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Versuche und des Urteils verschiedener Künstler no

tig haben, um sie, als ewig und unwandelbar zu Sta�
d b

' ,,1
e zu nngen ...

Y, en efecto, la historia de la razón en el desarrollo de la Filosofía no

ha hecho sino planLear los temas y conflictos que finalmente el criticismo

teórico-práctico, el Übergang y la Filosofía de la historia han resuelto:

realidad y apariencia (eleatas), fines histórico-jurídicos (pitagóricos),

dialéctica del bien supremo (estoicos-epicúreos), dogmatismo-escepticismo

(académicos griegos y escépti�os modernos), concepto cientpífico de la nat�

raleza (Bacon, Descartes, Newton), análisis de las facultades del espíritu

(Locke, Leibniz), son tematizaciones históricas que en el sistema de 1791

hallan su lugar sistemático de desarrollo científico. "Thus, the history ol

philosophy is the historieal lorm al the architeehtanie al reasan. The sys-

tem of philosophy and the histary of philosophy have the same inherent form;

but whereas the system expresses this form in its pure necessity, the histQ

ry of philosophy must express it as a misture of necessary and contingent

elements"'. Del mismo modo como el sistema de las ideas de la razón config�

ra e� desarrollo teleológico de la historia humana hacia el estado de Dere

cho, la arquitectónica del sistema filosófico constituye el esquema de la

historia que la historia de la Filosofía ha desarrollado temporalmente: al

llegar este despli�gue filosófico a su autoconciencia en el sistema filosó-

fico-transcendental, la historia de la Filosofía ha concluido, es decir, tQ,

dos los fines, intereses e ideas de la razón humana encuentran su exposición

y lugar en la Ciencia.

Ahora bien, y frente a Hegel, el fin de la Filosofía, como legado de

la Ilustración, no equivale al fin de la historia: la reconciliación de la

razón consigo misma en el sistema de 1791 y la fundamentación práctico-dog-

mática de la teleología histórica en los escritos posteriores, no significa

1, FortschriLLe, A J49-1� Ak-XX-31O)
2 Y. Yovel; Kant and the rhilosorhy ol histary, p. 326
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aún la reconciliación efectiva de la humanidad. El sistema filosófico, por

contener los fines últimos del devenir humano, ciertamente muestra en qué

debe consistir (ad infinitum) el acabamiento de la historia (constitución

republicana, federación de estados, paz perpetua), pero no afirma que este

final esté ya logrado, ni siquiera que sea inmediato. Después de la Ilustra

ción, la humanidad tiene que hacer prácticamente efectivo lo que la razón

ha diseñado en su proceder teórico; con la mayoría de edad ilustrada se a-

bre el camino de una historia futura, no solamente dirigida por fines raci�

nales, sino también a partir del. fin de la Filosofía conocida en sus fines

racionales. Por ello el segundo legado de los ilustrados es la llamada a la

racionalización definitiva de la humanidad en la praxis. La historia humana
•

futura exige: (1) extender los logros de la revolución francesa por toda la

tierra cada vez que se den las circunstancias adecuadas para ello1, y (2) la

elaboración de un plan educativo general por parte del estado para la forma

ción (Bildung) de los jóvenes'. A partir de estos dos objetivos inmediatos

será posible que Jos estados de la tierra accedan todos ellos a regí�enes

republicanos de Derecho y, por consiguiente,. que se llegue a establecer una

federación jurídica entre todos, cuyo resultado inevitable será la paz per-

petua y el cumplimiento de la teoría en la praxis. Si la lechuza hegeliana

levante el vuelo al anochecer, la paloma kantiana lo emprende al amanecer:

"Die Nachwehen des gegenwartigen Krieges aber konnen

dem politischer Wahrsager das Gestandnis einer nahe

bevorstehenden Wendung des menschlichen Geschlechts

zum Besseren abnotigen, das schon jetzt im Prospekt

ist."J

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1 Streit der Fakul.taten, A 157 (Ak-VII-91,92)
2 Streit der Fakultaten, A 158 (Ak-VII-92)
,

Streit der Fakul.taten, A 162 (Ak-VII-94)
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II.- FILOSOFIA DE LA RELIGION.

§72.-De la moral a la religión.

La moral, tal como fue definida en el sistema de' 1781 y aún más estric

tamente en la segunda crítica, es una tarea puramente práctica que tan sólo

precisa de la noción no-contradictoria (inteligible) de la libertad en cua�
v

to que determinabilidad del arbitrio por la ley ética. En su esencia -omá-

xima abstracción conceptual, si se prefiere-la Filosofía moral no contiene

más que el imperativo categórico que obliga a la universalización de las m�

ximas conductuales con independencia de cualquier circunstancia ajena a la

propia ley: la moralidad de la acción está en función del cumplimiento del

deber sin que las consecuencias posibles del acto -tanto subjetivas como o�

jetivas- puedan ser móvil determinante. Dado que emprender una acción pen-

sando en la efectuación de sus consecuencias es representarse tal acción se

gún una causalidad final (externa), podemos decir que "so bedarf es zwar

für die Moral zum Rechthandeln keines Zwecks, sondern das Gesetz, welches

die forma1e Bedingung des Gebrauchs der Freiheit überhaupt enthalt, ist ihr

genug"l. La moralidad, por tanto, en cuanto pura doctrina (inteligible) de

la praxis, excluye cualquier consideración teleológica respecto de las con-

secuencias efectivas de la acción. Ahora bien, la razón (espíritu humano en

general) -de la cual la moral es, a la postre, una de sus dimensiones (se-

gunda pregunta de la Filosofía) y no a la inversa-es una facultad esencial

mente interesada y cuyo dinamismo interno la lleva consubstancialmente a PQ

\ Die Religion, A VI (Ak-VI-4,5)
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nerse fines, por lo cual no puede contentarse con deLerminar su deber sin

conocer a la vez las consecuencias efectivas que derivan de él (tercera pr�

gunta de la Filosofía): de alguna manera puede decirse que la moralidad sin

la teleología fundada en la tercera crítica sería ciega, del mismo modo que

la teleología sin la moralidad (fin final) estaría vacía (puramente subjeti

va). Resulta así, como ya la tensión entre el concepto escolar y cósmico de

la Filosofía ponía de manifiesto en 1781 y en las partes dialécticas de las

dos primeras críticas, que la moralidad es radicalmente insuficiente para

satisfacer los objetivos del espíritu, si no va acompañada de la posición

de los fines que son posibles a partir de ella: ahora bien, en cuanto quee�

tos fines, aún surgiendo de la propia moral en la consideración de su obje
,

to máximo (bien supremo), implican un conocimiento (práctico-dogmático) del

mundo fenoménico como orientado hacia la realización de lo inteligible (Ü-

bergang), es claro que su tratamiento doctrinal no forma ya parte de la pu-

ra (abstracta) Filosofía moral, sino que se inscribe en el nuevo ámbito a-

bierto por la Kritik der UrteilskrBft. Por ello, en la reestructuración del

sistema filosófico en los Fortschritte, donde la Metafísica pasaba a defi-

nirse como el conjunto del conocimiento racional teórico, lo práctico no fi

guraba como parte del saber y era substituido por la Doctrina de la sabidu-

ría o teleología histórico-moral como respuesta al interés supremo de la ra

zón.

Esta superación de la moral por la teleología en el cumplimiento de los

fines del espíritu lleva consigo, según se analizó en la parte anterior de

este trabajol, una doble prolongación de la Filosofía en función de las

propias características del objeto máximo a que tiende finalísticamente la

moralidad: el bien supremo puede considerarse como concordancia externa del

comportamiento humano con la ley (Derecho), o como cumplimiento intenorcon

el deber como único .móvil deLerminante (eticidad). Lo primero lleva directa

1
Cfr. § 53, § 54
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,

mente a la teleología hsitórica como consecución fenoménica de los fines del

Derecho· público, con lo cual se responde ya parcialmente al tercer interés

de la razón: si las relaciones humanas se ajustan a las nociones legales -y

la historia, s�gún se vio, es el proceso necesario a través del cual se efes

túa tal ajustamiento-, podemos esperar la instauración de una república de-

mocrática en todos los estados, la federación universal de estos y la paz

perpetua. Lo segundo lleva a la dialéctica de la razón práctica' -¿podemos

esperar la felicidad (santidad) a partir de la virtud (comportamiento sólo

por la ley)?-, cuya única solución está en la introducción de la idea de un

ser supremo moral (postulado práctico)' que garantice el acuerdo entre feli

cidad y virtud. De este modo, el consubstancial interés de la razón por ob
,

tener la felicidad como fin último de la vida conduce necesariamente al con

cepto de Dios -prueba éticote(le)ológica'- como una noción de realidad obj�

tiva aunque en nada determinable en cuanto a su existencia efectiva. Pues

bien, esta idea de Dios como mero concepto de razón (cns ralionis) tiene u�

na función central en la comprensión de la dinamica (teleológica) del espí-

ritu: merced a ella nos reprsentamos como posible nuestro interés por la f�

licidad y, al ir ésta asociada (por medio de Dios) a la consecución de la

virtud, se favorece (subjetivamente) la realización de la moralidad. Con i�

dependencia, por tanto, de si existe o no in re -cosa totalmente transcen-

dente-, Dios es una' idea de claro interés práctico-teleológico para la ra-

zón en la introducción de la moralidad en el mundo, pues:

"diese Idee ein h�heres, moralisches, heiligstes

und allverm�gendes Wesen ist (praktisch betrachtet)
doch nicht leer; weil sie unserm natürlichen Bedürf

nisse, zu allem unsern Tun und Lassen im ganzen ge

nommen irgend einen Endzweck, der von der Vernunft

gerechtfertigt werden kann, zu denken, abhilft, wel

, Cfr. § 10
2 Cfr.' § 14
3 Cfr'. § 54



439

ches sonst ein Hindernis der moralischen Entschlie�

sung sein würde."1

En consecuencia, aunque la moralidad sensu stricto no precise del con-

cepto de Dios pues la obligatoriedad de la ley emana sólo de la conciencia

del deber', la moralidad suministra, no obstante, al espíritu humano la i-

dea de un ser supremo mediante cuya representación (1) la razón puede justl

ficar la orientación final de todas sus acciones en la búsqueda de la feli-

cidad, y (2) con ello la propia moral consigue un fin que le dé contenido

en relación a los intereses de la razón. En cuanto que los deberes éticos

se relacionan con Dios, pasan a convertirse en mandatos de la divinidad pa-

ra la consecución de la felicidad (santidad) mediante la virtud, y a la com

v

prensión de nuestras obligaciones como mandatos divinos es a lo que se den�

mina religión'. De este modo la religión no es sino la concreción de la mo

ralidad en el espíritu humano, en tanto que éste tiene que representarse ne

cesariamente las consecuencias de su acción y debe así dotar a lo puramente

moral de una estructuración teleológica que corresponda a su constitución

subjetiva: desde el momento que nuestros deberes éticos son considerados t�

leológicamente para satisfacer el tercer interés de la razón, la moral de-

viene religión a través de la representación del ser suremo. Resulta así u-

na situación semejante a la de la Filosofía de la historia: allí el concep-

to transcendente del bien supremo jurídico se convierte mediante la teleolo

gía en el concepto-rector para interpretar eL sentido y desarrollo de la

historia, aquí la idea también transcendente de Dios se convierte en el me-

dio para pensar teleológicamente la ·práctica de la virtud como santificación

(felicidad). El Juicio teleológico, pues, mediante la representación de Dios

1 Die Religion, A VII-VIII (Ak-VI-5)
2 ''Die !obral, so fem sie auf dan Begriffe des�, als eines freíen, abar darum auch
sich selbst durch seine Vemunft an unbedingte Gesetze bindenden Wesens, gegrundet ist, be
dad weder der Idee eines andem Wesens über ihm, um seine Pf.licht zu erkennen, noch eíner

andem Triebfeder als des Gesetzes selbst, um sie zu beobachten." (Die Religion, A III; Ak

VI-3)
3
KpV, A 233 (Ak-V-l29)
KV, B 477 (Ak-V-48l)
Die Religion, A 215 (Ak-VI-153)
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como legislador esLablece el Lrnnsito de la moral a La religión: "Moral 81-

so führt unumganglich zur Religion, wodurch sie sich zur Idee eines machth�

benden moralischen Gesetzgebers ausser dem Menschen erweitert, in dessen

Willkur dasjenige Endzweck (der Weltschopfung) ist, was zugleich der End-

zweck des Menschen sein kann und soll."�

§ 73.- El concepto de una Filosofía de la religión.
La anterior deducción del concepto de religión en general .nos ha mos-

trado su dependencia necesaria de las facultades del espíritu humano: por ,

un lado de la razón práctic� que aporta los conceptos fundamentales de de
,

ber y virtud, así como los derivados de felicidad y Dios; por otro lado del

Juicio reflexionante que organiza aquellos· conceptos en una relación final

y permite con ello conducir la pura abstracción de la moral a los intereses

últimos de la razón. Por ello, la religión no es automáticamente equivalen-

te a la moralidad -aunquefista la articule y aqu�lla pueda conducir a �sta-,

sino una formación espiritual mucho más compleja y -como resultado del Jui-

cio reflexionante-a caballo entre los dos mundos, efectuando, al igual que

la historia, el tránsito del uno al otro. En efecto, por su doble composi-

ción, en toda religión empíricamente dada hallamos dos elementos igualmente

característicos:

(1) Dado que la razón práctica suministra los conceptos esencia

les a la religión, es claro que ésta tiene siempre, por de-

bajo de sus aditamentos histórico-condicionados, un sustra-

to o intención concordante con los principios racionales de

la moralidad. Hay, pues, (para nosotros) una racionalidad

inherente a los distintos credos religiosos particulares y

con total independencia de que sus creyentes lo sepan o no

1 Die Religion, A X-XI (Ak-VI-6)
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(para sí), pues tal racionalidad se b�sa directamente en la

estructura interna del hecho religioso por su inserción en

las facultades del espíritu (en sí).

(2) Dado que la reflexión estructura los conceptos prácticos se

gún una relación de medios a fines, donde Dios es garante

de la felicidad por la práctica de la virtud, toda religión

empíricamente dada trata de representarse las ideas de la

moralidad según los intereses del espíritu humano, con 10

cual necesariamente intenta referirse a 10 suprasensiblede�

de lo sensible. Esta operación,a su vez, tiene su asiento

también en el Juicio reflexionan te en su modalidad estética:
,

mediante el proceder simbólico y las ideas estéticas pode-

mos sensibilizar lo inteligible'. Por ello, toda religión

históricamente existente sólo puede expresar su núcleo ra-

cional (moral) a través de revelaciones, narraciones, ritos,

etc. que tienen por función hacer sensible a un pueblo y a

una época los conceptos puramente abstractos de la razón

práctica.

Tenemos, por consiguiente, que necesariamente las religiones son una

suma de lo racional-puro del mundo inteligible y lo estético-simbólico del

mundo fenoménico: al igual que en la historia los fines del Derecho sólo pu�

den alcanzarse a través de la técnica de la naturaleza en el desarrollo prQ

gresivo de las disposiciones naturales del homb.e, en la religión el conte-

nido ético va despertando y avanzand� también entretejido con las represen-

taciones sensibles del espíritu. Ahora bien, precisamente por este motivo

la religión admite un tratamiento filosófico paralelo al de la historia: si

todo en ella fuera componente racional puro, se identificaría sin más con la

moralidad práctica (eterna), con 10 cual no sería menester ninguna discipll

1
Cfr. § 43



442

na filosóficamente distinta de la Metafísica de las costumbres para ocupar-

se de ella; si sólo tuviera el �lemento histórico-empírico, sería imposible

intentar entenderla filosóficamente, pues lo carente de racionalidad no pu�

de someterse a análisis estructurado conceptualmente; sólo por ser ambas éQ
sas a la vez (racionalidad empírica) es posible someterla a un discurso teó

rico donde se haga cuestión de su estructura interna, fines, evolución, etc.

Si la Filosofía de la historia era algo más que una hipótesis arbitraria po�

que el contrato originario ya introduce en cada comunidad humana (en sí) u-

na vertebración potencialmente racionalizable (para nosotros)'; la Filoso-

fía de la religión es posible porque el concepto mismo de religión -y, con

él, cualquiera de sus formas empíricamente existentes- radica en la dinámi
,

ca del espíritu por hacer sensibles (JuiGio estético) los contenidos mora-

les (deber) a partir de una representación final de la existencia (virtud,

felicidad, Dios). También aquí Kant se sitúa más allá de las discusiones i-

lustradas respecto al tema: ciertamente los credos históricamente condicio-

nados no pueden presentarse como la eticidad pura de una pretendida re1i-

gión natural (deísmo) ni como el espontáneo sentimiento moral de la concie�

cia (Rousseau), pero tampoco pueden condenarse al campo de la superstición

sin más, pues ya en ellos late la verdad de la razón si se sabe desentrañar

de su ropaje sensible. Como en Hegel, por tanto, lo incondicionado-absoluto

que sólo la Filosofía llega a entender conceptualmente en el sistema de la

Ciencia, se manifiesta históricamente a través de la comprensión simbólico-

analógica de la religión.

En función de aquello que la reiigión es en sí misma, puede fácilmente

deducirse lo que la Filosofía de la religión debe ser para nosotros que in-

tentamos comprender la verdad de aquélla. Para la delimitación de esta dis-

ciplina dentro del pensamiento kantiano hay que observar de entrada lo si-

guiente:

, Cfr. § 67
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a) La denominación de Filosofia de la religión no es ajena a

Kant, pues, aunque ciertamente no figura como tal en el tít�

lo común que dio a sus ensayos sobre la materia (Die Religion

innerhalb der Grenzen der blossen Vernunft), la expresión a-

parece claramente en el subtítulo que encabeza cada una de

las cuatro partes de la obra en las dos edicionesl: philoso-

phische Religionslehre.

b) Ciertamente la Filosofía de la religión pertenece a la parte

doctrinal y no crítica del sistema', pero no puede afirmarse

como hace F. O'Farrell' que sea un apartado de la Filosofía

práctica, pues ésta se ocupa de la pura moralidad con indepe�
�

dencia de la estructuración final de los intereses de la ra-

zón, sin lo cual no habría religión.

c) El lugar de la Filosofía de la religión, como hemos venido i�

dicando, sólo es posible señalarlo sin dificultad a partir

del sistema de 1791 (y no con referencia al de 1781 como su�

le hacerse): la Doctrina de la sabiduría pone práctico-dogm�

ticamente la fenomenalización de lo inteligible por la libeL
¡

tad; como parte de este proceso se halla la religión (compren

sión de lo moral desde lo estético-simbólico de cada época)

al igual que la historia. Luego la Filosofía de la religión

es uno de los desarrollos teóricos a que da lugar la teleol�

gía de la tercera crítica.

Se comprende, por tanto, que si la investigación filosófica de la religión

difiere de la pura Metafísica de las costumbres, también lo haga de la Teo-

logía en cuanto que pretendido saber dogmático acerca de Dios. La Filosofía

1 Die Religion, A 1 (Ak-VI-17), A 59 (Ak-VI-55), A 117 (Ak-VI-9l), A z» (Ak-VI-149)
Die Religion, B 1 (Ak-VI-17), B 65 (Ak-VI-55), B 125 (Ak-VI-9l), B 223 (Ak-VI-149)

2 J .L. Bruch; le pailcexnie religieuse eJe Kant, p. 25

3 F. O'Farrel.I S.J.; KanL 's CXJnCeI1l in philCNJ{j¡y oE religion, p. 4i:ú
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de l� religi6n no atiendea·la pretendida verdad revelada de las escrituras

sagradas.de un cierto pueblo, sino que toma tales textos s6lo como material

de trabajo para analizar cómo 10 moral-inteligible se hace historia a tra-

vés de los procesos Simbólicos-analógicos del espíritu humano. Por esta ra-

zón, observa Kant, no hay en esta materia ninguna intromisi6n en el campo

de la Teología bíblica -en respuesta a los conflictos con la autoridad gu-

bernativa que se indicaron en el prefacio a esta tercera parte-, debiendo

gozar de plena libertad científica:

"Diese (philosophische Theologie), wenn sie nur in

nerhalb der Grenzen der blossen Vernunft bleibt, und

zur Bestatigung und Erlauterung ihrer Satze die Ge

schichte, ·Sprachen, �ücher a l l.e r Volker, selbst die

Bibel benutzt, aber nur für sich, ohne diese Satze
in die biblische Theologie hineinzutragen, und die

ser ihre o[[entlichen Lehren, do[ür der Geistliche

privilegiert ist, abandern zu wollen, muss volle

Freiheit haben, sich, so weit, als ihre Wissenschaft

reicht, auszubreiten •.• "¡

Ahora bien, este uso instrumental que el fil6sofo hace de los contenidos e�

píricos de las religiones históricamente dadas debe tener, como en el caso

de la historia universal, un hilo conductor teleológico: ¿cuál es el fin

del desarrollo religioso de la humanidad? DAdo que la raz6n práctica está

en la base del hecho religioso, la aparición y evolución de las religiones

no puede tener otro fin más que la introducción de la moralidad (el reino

de Dios) en el mundo bajo el aspecto del deber y no solamente bajo el de la

legalidad como en el caso de la historia externa: pero como necesariamente

la razón (espíritu humano) es una facultad interesada en ciertos fines, el

deber no puede sino representárselo como finalmente dirigido hacia la cons�

cución de la felicidad (a través de Dios como garante), con lo cual la mor�

lización del género humano únicamente puede hacerse in re en el sentido de

¡ Die Religion, A XV-XVI (Ak-VI-9) I
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una aproximaci6n, no � la moru! pura que prescinde de todo fin, sino a una

religi6n puramente racional (natural). De este modo, al igual que el bien

supremo en cuanto al Derecho, que es el fin de la historia, se concreta pa-

ra la humanidad en el logro de una constituci6n republicana, una federaci6n

de estados y la paz perpetua, el bien supremo en cuanto a la moral se con-

vierte para los hombres en la consecuci6n de una religi6n racional (natural-

moral) como lo más pr6ximo a la idea inteligible de una ética pura y absol�

tamente desvinculada de cualquier fin exterior al deber. Resulta con ello�

que la tarea de la Filosofía de la religi6n puede presentarse de modo seme-

jante a la de la Filosofía de la historia: su objeto es el análisis teleol�

gico de la sucesi6n empírica de las religiones hacia la aparici6n final de

,

la religi6n racional. De ahí que esta nueva disciplina quede vertebrada en

torno a tres ejes centrales:

(1) Construir el concepto de una religi6n puramente racional pa�

tiendo de la razón práctica y del mínimo posible de elemen-

tos reflexivo-finales (representaciones simb61ico-sensibles)

para satisfacer los intereses de la razón en cuanto a la con

cordancia virtud-felicidad.

(2) Estudiar las religiones históricas efectuando una topología

de sus caracteres conformadores empíricamente necesarios (r�

velaci6n, símbolos, culto, organización eclesial, etc.), co�

siderando que, a pesar de la irrelevancia moral sen su stri�

to de tales componentes, son los medios necesarios a través

de los cuales la humanidad se aproxima a sus metas raciona-

les. Como indica E. Troeltsch: "Ohne Vehikel keine Gemein-

schaft, ohne organisierte Gemeinschaft keine Dauer und Le-

benskraft der reinen Religion. Die an politischen und mora-

lischen Entwicklung latente Vernunft steigt auf zur Produk

tion religioser Symbole und religioser Gemeinschaften, inde

nen die religiose Vernunft latent ist und Gelegenheit emp-
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langt, sich selbst in ihren Reinheit zu erfassen. So istdas

Vehikel von grossten Wichtigkeit für die Religion, und der

Religionphilosoph hat die Untersuchung der verschiedenen V�

hikel, Kirchen, Bibeln und praterdienste Offenbarungen dur-

chaus in sein Geschaft zu ziehen.'"

(3) Efectuar una interpretación racional de los dogmas y creen-

cias religiosas empíricamente dadas -en especial de aquella

religión (Cristianismo) que se muestra más próxima de la p�

ramente rec
í

ona l c-, mostrando que su verdad es ya la m�rali-
dad o, cuanto menos, el intento de acercarse máximamente a

ésta. De este modo la Filosofía de la religión pondrá de ma

,

nifiesto el acuerdo entre lo·a priori de la praxis ética

(razón práctica) y lo a posteriori de la misma (credos par-

ticulares), salvando nuevamente otro de los abismos del si�

tema de 1781: "so wird man sagen konnen, dass zwischen Ver

nunft und Schrift nicht bloss Vertraglichkeit, sondern auch

Einigkeit anzutreffen sei, .so dass, wer der einen (unter

Leitung der moralischen Begriffe) folgt, nicht ermangeln

wird, auch mit der anderen zussamcn zu treffen. Trafe es

sich nicht so, wo würde man entweder zwei Religionen in ei-

ner Person haben, welches ungereimt ist, oder eine Religion

und einen Kultus, in welchem Fall, da letzterer nicht (so

wie Religion) Zweck an sich selbst ist, sondern nur als Mit

tel inen Wert hat, beide oft müssten zusammengeschüttelt

werden, um sich auf kurze Zeit zu veruinden, alsbald wie

01d und Wasser sich wieder von einander scheiden, und das

Reinmora1ische (die Vernunftreligion) oben auf Müssten schwi

, E. Troeltsch; Ies historische in Kants Religioos¡:hilasophie, p. 143
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rnmen lassen.1I1

Siguiendo esta triple problemáLica pasamos a exponer lo fundamental de la

kantiana philosophische Religionslehre.

§ 74.- La religión racional: iglesia invisible.

Según ya se puso de manifiesto en la tercera crítica y en la Filosofía

de la historia, el progreso jurídico-cultural de la humanidad en el' tiempo

es sólo una preparación para la moralidad o, si se prefiere, la realización

de ésta en el plano meramente coercitivo de la legalidad en y entre los es-

tados. Para que la moralidad se efectúe plenamente se requiere, además del

\

cumplimiento externo con la ley, que el móvil determinante sea el reconoci-

miento subjetivo del valor objetivo de la ley (respeto, deber): precisamen-

te porque este móvil radica en la interioridad de la conciencia, su consec�

ción es independiente (aunque ciertamente no opuesta) del grado de desarro-

110 jurídico de los estados, de modo que no puede ser alcanzada mediante

simples medidas legales pues, por definición, cualquier norma del estado se

aplica al comportamiento externo del sujeto y deja totalmente fuera de su

ámbito si el móvil fue la coerción penal de la ley o la autocoacción inte-

rior ante el reconocimiento de su obligatoriedad ética'. Ello significa que

la moralización humana, entendida en sentido fuerte como predominio del de-

ber sobre el egoísmo en la intencionalidad, es independiente de cualquier

cuerpo político, aún del más perfecto jurídicamente, pues el hombre es sie�

pre libre de guiarse o no en sus máximas por el imperativo categórico mien

h

tras su conducta observable se atenga al Derecho. En cierto sentido la ta-

rea histórica de construir un estado legal se reduce a un mero problema me-

cánico de cómo combinar y sancionar punitivamente los egoísmos individuales

para que la interrelación resultante sea conforme a una ley general objeti-

1 Die Religion, B XXIII (Ak-VI-12,13)
2 Die Religion, A 124 (Ak-VI-9S,96)
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vamente válidal, problema que es técnicamente resoluble aún cuando tal esta

do, por 10 que se refiere a la intencionalidad de sus miembros, fuera un

pueblo de diablos'. En consecuencia, es claro que el simple progreso jurídl

co-cultural de la humanidad podría tener lugar permaneciendo los individuos

en un estado ético de naturaleza (ethischer Naturzustand) que, a semejanza

del jurídico (guerra de todos contra todos), consistiera en la maldad conti

nua y la perversión mutua de las intenciones:

"So wie der juridische Naturzustan ein Zustand des

Kr
í

eges von jedermann gegen jedermann ist, so ist

auch der ethische Naturzustand ein Zustand der un

aufhorlichen Befehdung durch das Base, welches in

ihm und zugleich in jedem andern angetroffen wird,
,

die sich (wie oben bamerkt worden) einander wechsel

seitig ihre moralische Anlage·verderben, und selbst

bei dem guten Willen jenes einzelnen, durch den Man

gel eines sie vereinigenden Prizips sich, gleich als

ob sie Werkzeuge des Bosen waren, durch ihre Missh�

lligkeiten von dem gemeinschaftlichen Zweck des Gu

ten entfernen, und einander in Gefahr bringen, sei

ner Herrsachft.wieáerum in die Hande zu fallen.'"

Al ser siempre el estado de naturaleza una forma de existencia humana fuera

de toda reglamentación racional y donde sólo los motivos determinantes y

comportamientos egoístas imperan, el abandono de tal situación únicamente

puede consistir en la sujeción del individuo a una legislación que valga i-

gualmentepara todos: esta legislación puede pensarse o como provisionalmen-

te válida o como absolutamente válida; en el primer caso se trata de una 0L

ganización histórico-contingente de la humanidad hacia la racionalidad fi-

nal; en el segundo de la estructuración definitiva donde se han alcanzado

los fines últimos y, por ello, es la radicalmente opuesta al estado de.nat�

raleza. En el plano del Derecho, según se mostró, 10 histórico-contingente

I Zun ewigen Frieden, A 61 (Ak-VIII-366,367)
2 Zun ewigen Frieden, A ffJ (Ak-VIII-366)
,

Die Religion, A 126 (Ak-VI-96,97)
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son todos aquel l.os regímenes po l
í

t
í

cos no republicanos cuya dinámica tempo-

ral debe llevar finalmente a la federación internacional de estados republl

canos. Análogamente podemos observar lo siguiente: en el 'plano ético 10 his

tórico-contingente serán todas las asociaciones particulares que buscan la

virtud a partir de los elementos empíricos que las configuran (religiones

dadas), con lo cual el fin último a lograr (religión racional) sólo podrá

consistir en una sociedad ético-civil (ethischbürgerliche Gesellschaft)l de

tipo universal, esto es, la formación de un cuerpo ético común (ethisches

gemeines Wesen)' que signifique la reunión -no física' como el estado, sino

espiritual-de la humanidad bajo el principio del deber como único móvil de

terminante de la voluntad: tal es 1a idea puramente racional de un estado é
,

tico o reino de la virtud por semejanza al estado jurídico-político'.

Establecida esta analogía entre el esLado jurídico-final de la historia

externa y el ético-final de la evolución religiosa, y dado que toda forma

de reglamentación de la humanidad exige necesariamente un legislador que a-

segure su posibilidad, es claro que en ambos casos debe ponerse como origen

de la legislación un elemento que corresponda a la idea del cuerpo social

respectivo. En el caso de la organización política, y como ya puso de mani-

fiesto la Filosofía de la historia, el único modo de articular un estado de

Derecho es bajo la capacidad legisladora de todos los ciudadanos pues, se-

gún la estructura del contrato originario latente en toda comunidad, la li-

bertad (externa) de los individuos debe limitarse recíprocamente según una

ley general que, en su máxima raciona.lidad, no pueQe emanar sino de ellos

1,. ''Mm i<ann eine Verbindung der Mmschen unter blossen 'Iugendgesetzen, nach Vorschrift dieser

Idee, eíne othisdx: UIIU, sofcrn diese c;"setzc oífent.l ích sínd, cine ethisdJ-bür¡,pr1idle (1m
Gegensatz der rechtlich bÜrgerlichen) Gesellschaft, oder ein ethisches getTEines IIBsen nennen."
(Die Religion, A 122; Ak-Vl-94)

2 Ibid.
3 ''Gleichwohl. ist eine gewisse Ana10gie zwischen beiden, als zweier gereínen Wesen überhaupt
betrachtet, in Ansehung derer das erstere auch ein ethiscber Staat, d. 1. ein Reich der Tugend
(des guten Prinzips) genannt werden kann, ..:>von die Idee in der meschlichen Vernunft ihre

ganz .ooJ. gegrÜndete objektive Real.íat hat (als Pflicht, sich zu einem solchen Staate zu el
nigen) ... " (Die Religion, A 122; Ak-Vl-94,95)
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mismos como colegisladores (consLitución republicana). En el ámbito de la

moralización, en cambio, el cuerpo ético común sólo es representable bajo

la pureza de la intención determinante de la acción, por lo cual el legisl�

dor no debe aparecer tanto como promulgador de obligaciones (pues éstas, CQ

mo deberes éticos, yacen ya en la conciencia de cada sujeto) sino más bien

como ser supremo capaz de escrutar 10 más interior de la conciencia indivi-

dual para tener acceso a la intencionalidad última de la voluntad: de ahí

que la sociedad ética tenga que definirse como la comunidad universal de

seres humanos bajo un Dios-legislador, es decir, la reunión espiritual de

la humanidad que considera sus deberes éticos al mismo tiempo como mandatos

de aquel Dios omnisciente1• En cuanto que esta idea racional de una comuni
,

dad bajo la soberanía divina es el concepto tradicional del pueblo de Dios'

como comunidad puramente espiritual (moral), podemos concluir que la reli-

gión racional es representable bajo la forma de una iglesia invisible regi-

da por la moralidad:

"Ein ethisches gemeines Wesen unter der gottlichen
moralischen Gesetzgebung ist eine Kirche, welche,
so fern sie kein Gegenstand moglicher Erfahrung ist,

die unsichtbare Kirche heisst (eine blosse Idee von

der Vereinigung aller Rechtschaffenen unter der got�

lichen umittelbaren aber moralischen Weltregierung,
wie sie jeder von Menschen zu stiftenden zum Urbil

de dient).'"

Ahora bien, desde el momento que la religión racional conduce a la idea de

una iglesia bajo la soberanía divina' (conocimiento de la intención, garan-

tía de la felicidad-santificación) y teniendo en cuenta que toda iglesia es

una comunidad humana bajo reglas, cabe preguntarse cuáles sean éstas para

la iglesia invisible y, en especial, frente al carácter estatutario-ritual

con que suelen revestirse las iglesias visibles históricamente existentes.

1 Die Religion, A 129-131 (Ak-VI-98,99)
2 Die Religion, A 132 (Ak-VI-lCO)
,
Die Religion, A 134 (Ak-VI-IOl)
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Los caracteres que a lo largo de la obra Kant atribuye a la comunidad reli-

giosa final son:

a) La representación de un ser supremo en re lací ón a una socie-

dad humana (aunque invisible) lleva consigo el problema de

los presuntos deberes del hombre para con Dios: como éste es

puesto por la razón práctica como el conocedor de la concíe�

cia y, a la vez, la condición última de concordancia entre

virtud y felicidad, se plantea inmediatamente la cuestión de

cuáles sean las acciones que el hombre deba emprender para

lograr asegurarse la santificación divina. Denominando vir-

tud al cumplimiento de la ley moral sólo por deber, y piedad
,

(Gottseligkeit) a las supuestas obligaciones estatutarias o

de culto para con Dios, el problema anterior equivale a la

pregunta acerca de si la virtud es previa o posterior a la

piedad': cuestión esta cuya solución, a la par que caracteri

zará a la iglesia invisible, servirá en el análisis empírico

para establecer el grado de moralidad (racionalidad) de las

religiones históricamente dadas. La respuesta racional a es-

ta alternativa sólo es una: Dios es representado como legis-

lador-juez en tanto en cuanto sus mandatos consisten exclusi

vamente en cumplir los deberes de la moral por puro respeto

a la ley; en consecuencia, la santificación sólo puede ser

concebida por Dios cuando el hombre cumple sus deberes mora-

les, no cuando efectúa actos estatutarios de culto para ga-

narse la felicidad. Dicho en otros términos: como en el Euti

"

frón platónico, la piedad es única y exclusivamente el cum-

plimiento del deber; la bondad de la acción (y la consiguien

te santificación) no es determinación arbitraria de la divi-

i
Die Religion, A 2f:h (Ak-VI-l83)
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nidad, sino que Dios sólo puede querer lo bueno en sí mismo

Ideber moral). En términos kantianos: "Wenn die Verehrung Go�

tes das erste ist, der man also die Tugend unterordnet, so

ist dieser Gegenstand ein Idol, d.i. er wird als ein Wesen

gedacht, dem wir nicht durch sittliches liohlverhal ten in der

Welt, sondern durch Anbetung und Einschmeichelung zu gefa-

llen hoffen dürften; die Religion aber ist alsdann Idolola-

trie. Gottse1igkeit ist also nicht ein Surrogat der Tugend,

um sie zu entbehren, sondern die Vollendung derselben, um mit

der Hoffnung der endlichen Gelingung aller unserer guten Zwe�
.. ..

111ke bekront werden zu konnen . Consiguientemente no existen
,

en la iglesia invisible deberes especiales para con Dios: sus

normas coinciden totalmente con las de la razón práctica en

la autocoacción del arbitrio por el imperativo categórico

(virtud') •

b) La relación entre la idea del ser supremo y la comunidad éti

ca también se vertebra en t0rno a la problemática de la comu

nicación del primero a la segunda: cuando esta relación se

representa como manifestación directa de Dios o de su vo1un-

tad en un momento determinado de la serie espacio-temporal,

se denomina revelación; cuando se piensa simplemente como la

presencia permanente de la ley moral en el hombre, se llama

razón. Del mismo modo que antes, toda iglesia empíricamente

existente se debate entre la primacía de la revelación o de

la razón para el mantenimiento y perduración de su culto par-
•
•

ticular. Pues bien, respecto de la iglesia invisible o reli-

gión puramente racional tenemos lo siguiente: toda revelación,

aún admitiendo su existencia, es, por definición, un hecho

1 Die Religion, A 2fR-270 (Ak-VI-185)
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singular de la historia acaecido en una época concreta y re-

cibido por hombres con unas representaciones mentales deter-

minadas, por lo cual (1) nunca puede tener la pretensión de

necesidad, sino de accidentalidadl, (2) su transmisión es

necesariamente humana y, por tanto, sujeta a posibles erro -

res', y (3) su interpretación en otras épocas posteriores sQ

lo podrá hacerse a partir del contenido ético-racional que

siga siendo válido'. En suma, la revelación, además de ser

accidental por su origen y transmisión, necesita de la razón

para su pervivencia como doctrina pretendidamente universal

para todas las épocas: lo cual significa que una religión r�
,

cional debe prescindir de todó contenido revelado in concre�

t.o y ceñirse a los 'tímÚes establecidos por la razón prácti-

ca: si en ella la piedad se reduce al deber moral, la revel�

ción se convierte en la presencia de la ley en el corazón

del hombre'.

c) Dado que la religión rací ona'l no precisa culto a la divini-

dad y no se sostiene sobre revelación que deba ser convenie�

temente interpretada, se comprende que carezca de todo servi

dar (Diener) en cuanto que funcionario (Beamte) de la comuni

dad, es decir, carece de cualquier servicio eclesial estatu-

tariamente entendidos. Y dado que todos los miembros de la

J
comunidad ética se consideran bajo la legislación universal

del imperativo categórico pensado al mismo tiempo como mand�

to divino, puede decirse que "so wird die reine Vernunftreli

1 Die Religion, A 158 (Ak-VI-1l5)
2 Die Religion, A 273 (Ak-VI-187)
3 Die REligion, A 152 (Ak-VI-lll)
,
Die Religion, A 11,Q (Ak-VI-l04)

s Die Religion, A 214 (Ak-VI-152)
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Bion alle wohldcnkende Menschen zu ihrcn IJ;cnern (-doch ohne

Beamte zu sein) haben"l. Como todo hombre es servidor de Dios

en la religión racional, ello significa que sólo a través de

su acción se cumple la ley moral y que, por tanto, el servi-

cio a Dios consiste exclusivamente en la realización de la

moralidad. A su vez, en cuanto que la moralización es tarea

que compete a todo ser humano para formar parte del cuerpo é

tico común, puede incluirse dentro de la religión racional

un ministerio de la iglesia invisible entendido como la exi�

tencia de maestros (Lehrer), no superiores (Vorsteher) de la

moralidad'; la desvinculación de tales maestros de todo dog-
,

ma o ceremonial eclesial y su .exclusiva finalidad de ex ten-

der la conciencia del deber en la pura racionalidad prácti-

ca, los dota de plena libertad de opinión en materia teolóRi

ca -como ya Kant exigía para el sacerdote en cuanto que mie_!!!

bro del público instruido (Gelehrter) y no como funcionario

de la administración eclesial cristiana en su escrito sobre
,

la Ilustración'-y los convierte, de facto, en los filósofos-

educadores de la humanidad en la línea platónica y fichteano-

hegeliana, ya que el último estadio de la Filosofía en la

Doctrina de la sabiduría no hace sino abrir la historia fu tu
.

-

ra entendida como asumción consciente y planificada de la l�

galidad externa (estado racional) y de la moralidad interna

(religión racional). :

De este modo, si el cierre del sistema metafísico significaba por un lado el

comienzo de la implantación conscienle de la razón en lo historIa política

mediante la revolución francesa, se nos aparece ahora al mismo tiempo como

1 Die Religion, A 214 (N<-VI-152,153)
2 Die Religion, A 223 (Ak-VI-157)
,
\olas ist Aufkl8rung?, A 487 (Ak-VIII-38)
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el ini�io de la moralización universal a través de una educación (filosófi-

ca) que instaure definitivamente en la tierra el pueblo de Dios como ig1e-

sia invisible del deber.

§ 75.- Las religiones reveladas: caracteres y función histórica.

Tal como se discutió en el anterior capítulo1, los fines últimos de la

razón fundamentan dogmáticamente la teleología histórico-moral por cuanto,

además de ser las ideas que (para nosotros) permiten una interpretación glQ

ba1 de los acontecimientos humanos, están ya articulando (en sí) el mismo

devenir de la serie empírica como estructura potencial de la comunidad que
,

tiende necesariamente a su plena actualización racional: en el marco de la

historia externa� la presencia implícita en toda organización política del

contrato originario es el motor que dirige teleológicamente su transforma-

ción hacia la constitución republicana y federación de estados. En el ámbi-

to de la religión ocurre lo mismo a partir de la constitución subjetiva del

espíritu que se puso de manifiesto en el análisis del Juicio reflexionante

estético: la razón práctica pone a todo ser humano ante las ideas �orales

del deber, la virtud, la felicidad y Dios; el carácter intersubjetivo del

espíritu exige una comunicabilidad y manifestación fenoménicas de tales con

ceptos inteligibles', a lo cual responde la creación estético-simbólica del

hombre (genio, espíritu vivificante) mediante la producción de obras artís-

ticas, alegóricas, literarias, etc. que tratan de hacer fenoménicamente as�

quible lo racional-abstracto; la raíz ética del espíritu se reviste así de

lai formas histórico�contingentes del sentimiento del gusto y de lo sublime,

generándose los sistemas de creencias-ceremonias estatutarios que constitu-

yen la base de toda religión empíricamente existente. Dado que las religio-

nes históricamente dadas se vertebran siempre en torno a una tal sensibi1i-

1 Cfr. § 66, § 67
2 Cfr. § 37-40
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zaci6n de lo suprasensible, es claro que pueden ser calificadas como reli-

giones reveladas frenLe a la idea-fin de la religi6n puramente racional. A

este respecto el factum histórico de la revelación (fenomenalización en una

época de lo inteligible a través del Juicio) puede ser considerado desde u-

na doble perspectiva:

a) Como meramente accidental si atendemos al hecho de que se

trata de un revestimiento contingente de las ideas de la ra-

zón práctica y de que, por tanto, su validez racional estará

en función del grado de independencia respecto de tales com-

ponentes estéticos que admita la interpretación moral de sus

doct�inas: "Denn se1bst das Lesen dieser hei1igen Schriften,
,

oder die Erkundigung nach ihrem Inha1t, hat zur Endabsicht,

bessere MensGhen zu machen; das Historische aber, was dazu

nichts beitragt, ist etas an sich ganz Gleichgültiges, mit

dem man es halten kann, wie man will.- (Der Geschichtsglaube

ist 'tot an ihm se1ber', d.i. für sich, als Bekenntnis be-

trachtet, enthalt er nichts, führt auch auf nichts, was ei-

nen moralischen Wert für uns hatte).'"

b) Como absolutamente necesario si tenemos en cuenta que el gé-

nero humano, considerado en su devenir temporal, se asemeja

a la evolución psíquica del individuo y que los orígenes de

la humanidad equivalen a su infancia,en la cual los elementos

sensible-estatutarios de la religión son de todo punto indi�

pensables como punto de partida para el desarrollo progresi-

vo de la racionalidad'. De este modo, aunque para nosotros

--que, ubicados en la Doctrina de la sabiduría, conocemos la

1 Die Religion, A 152 (Ak-VI-lll)
2 "So lange er (die �engattung) 'ein Kind war, war er klug als ein Kínd ' und wusste mit

Satzungen, die ihm ohne sein Zutun auferlegt I«lrden, auch I«lhl Gelehrsamkeit, ja sogar eine
der Kirche dienstbare Philosophie zu verbinden; 'nun er aber ein Mmn wird, legt er ab, was

kindisch ist'." (Die Religion, A 170; Ak-VI-121,l22)
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única finalidad práctico-racional de la religión (primacía

de la virtud sobre la piedad)-la fe revelada en dogmas, he-

chos o ritos carece de toda relevancia doctrinal, "dennoch

wegen des natürlichen Bedürfnisses aller Menschen, zu den

hochsten Vernunftbegriffen und Gründen immer etwas Sinnlich-

haltbares, irgend eine Erfahrungsbestatigung u.d.g. zu verla�

gen (worauf man bei der Absicht, einen Glauben allgemein zu

introduzieren, wirklich auch Rücksicht nehmen muss), irgend

ein historischer Kirchenglaube, den man auch gemeinlich schon

vor sich findet, müsse benutzt werden."1

Ambivalencia esta que sólo muestra una cosa: que el proceso histórico de a

\

parición y desarrollo de la moralidad en el género humano (el advenimiento

del reino de Dios) tiene necesidad de utilizar cuantos medios le ofrece la

constitución del espíritu finito, por más opueSLOS o indiferentes que sean

respecto a tal fin, para avanzar progresivamente en su consecución. Lo que

en la historia externa de la humanidad son los egoísmos, desigualdades y

guerras (técnica de la naturaleza) respecto al objetivo último de la paz

perpetua, son aquí las representaciones sensibles (revelación) con que se

arropa 10 incondicionado-absoluto (bien supremo como virtud) para su lenta

progresión racional: en clara anticipación a Hegel, la verdad de la reli-

gión revelada' se expresa a través de los elementos simbólicos que deben ser

interpretados adecuadamente por el filósofo desde la verdad absoluta (dis-

curso conceptual, Doctrina de la sabiduría) que éste posee. Partiendo de

aquí se comprende que la Filosofía de la religión debe, en este punto, ocu-

parse de dos cuestiones: cuáles sean los caracteres fenoménicos que consti-

tuyen necesariamente a las religiones reveladas, y de qué modo tales carac-

teres preparan el advenimiento de la religión racional.

Según se ha definido más arriba, la religión, como cuerpo ético, es u

Die Religion, A 149 (Ak-VI-l09)
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na reunión de hombres bajo las leyes de la conciencia "-"[rente a las ex ter-

nas del estado-. Ahora bien, así como én la idea de una religión racional

esta reunión es meramente moral-espiritual (iglesia invisible) y no tiene

otra reglamentación que los deberes universales puestos bajo el escrutinio

divino, en toda religión históricamente dada, en virtud precisamente del

principio de la fenomenalización de lo inteligible, la asociación humana a-
,

dopta la forma sensible de una iglesia visible, es decir, de una reunión e�

píricamente existente de miembros (comunidad. Gemeinde) bajo sus superiores

(Lehrer, Seelenhinter)l ordenados en formas de gobierno (monárquico bajo un

papa o patriarca, aristocrático bajo obispos o prelados. democrático en las

sectas iluminadas)' y reglamentados según leyes estatutarias que dependeQ
,

de una supuesta revelación transmitida por la escritura y la tradición'.

Consiguientemente una iglesia visible atiende a los contenidos racionales

de la razón práctica a través de la plasmación contingente en que tales con

tenidos se expresan en sus libros sagrados y los comenLurios dogmáLicos de

sus prelados. De ahí que los fieles de las religiones reveladas aparezcan

como partícipes de una creencia eclesial común. más que de una creencia re-

ligioso-racional:

"Wenn wir uns aber nicht bloss als Menschen. sondern

auch als Bürger in einem gottlichen Staate auf Erden

zu betragen. und auf die Existenz einer solchen Ver

bindung. un ter dem Namen einer Kirche zu wirken uns

verpflichtet ha1ten. so scheint die Frage: wie Gott

in einer Kirche (als einer Gemeinde Gottes) verehrt

sein wolle. nicht durch b10sse Vernunft beantwort-

1ich zu sein. sondern einer statutarischen und durch

Offenbarung kund werdenden Gesetzgebung. mithin ei

nes historischen G1aubens. we1chem mano im Gegen
satz mit dem reinen Religionsglauben, den Kirchen-

1 Die Rel.ígíon, A 134 (Ak-VI-lOl)
2 Die Religion, A 136 (Ak-VI-102)
3 Die Reldgíon, A 139-140 (Ak-VI-104)
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glauben nennen kilnn, zu bedürfen."¡

La creencia eclesial, por tanto, es la forma históricamente determinada a

través de Ia cua l los seres humanos se vinculan a una iglesia que, mediante

sus contenidos estatutarios, trata de introducir la moralidad en el estado

ético de naturaleza en que Se hallan de entrada los hombres. En cuanto que

esta fe eclesial de las iglesias visibles depende exclusivamente de una maní

festación fenoménico-contigente del espíritu, pero necesaria para el desar-
,

rollo global de la humanidad, dentro de ella cabrá distinguir los elementos

que, sensiblemente condicionados, favorecen la aproximación histórica a la

religión racional. De manera general Kant señala a 10 largo de la obra tres

elementos:
,

(1) La escritura, como el conjunto de libros sagrados de una i-

glesia, tiene que ser leída e interpretada en épocas y lug�

res distintos del momento espacio-temporal en que fue reda�

tada. Por tanto, la escritura sólo es fundamento de una i-

glesia en cuanto que actualizada hermenéuticamente por sus

miembros (prelados o laicos según la forma de gobierno de

la misma); de ahí que pueda decirse que lo sagrado-revelado

se halla depositado, no tanto en la letra, cuanto en la in-

terpretación, siendo ésta siempre doble: erudición escritu-

raria y razón práctica'.

a) La erudición escrituraria tiene por objetivo principal �l

mantenimiento de la creencia en la verdad de las narracio

nes histórico-sagradas de la iglesia a través de las tran�

formaciones de las costumbres y la desaparición de las

lenguas originales'. En este sentido, es' la parte esen -

¡ Die Religion, A 141 (Ak-VI-lOS)
2 "Vernunftreligion und Schriftgelehrsarrkeit sind also die eigent1ichen berufenen Ausleger und

. Ieposí.tare einer heiligen Urkunde." (Die Religion, A 155; Ak-VI-1l3)
,

Die Re1igion, A 153-154 (Ak-VI-112)
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cial para la pervivcncia de una religión como asociación

empírico-particular de hombres en una fe histórical, pues

sin las escrituras que diferencian las distintas igle-

sias visibles, su puro contenido moral sería necesaria-

mente -por originarse por igual en la, razón práctica- ca.!!.

cordante. Ahora bien, aún siendo un medio para la conseL

vación de lo accidental de la religión, -La erudición siL

ve también a los intereses finales de la razón: a saber,

cierra y da'por concluido el proceso de revelación -que

de otro modo seguiría ad infinitum a lo largo de la tra-

dición-fijando canónicamente la escritura para siempre,
,

lo cual favorece indudablemente la expansión de esa reli

gión y, a partir de ella, la extensión paralela del con-

tenido moral que pueda poseer'. De este modo lo que por

un lado favorece la creencia eclesial en lo revelado-ca.!!.

tingente, por otro asegura la estabilidad del mens�je ra

cional que aquello encierra.

b) La expresión mítico-narrativa de la escritura ya fijada

obliga a los maestros racionales del pueblo (vernünftige

wohldenkende Volkslehrer) a interpretarla de acuerdo con

los principios éticos que les son concordantes: los mor�

listas griegos, romanos,judíos, cristianos y mahometanos

no han hecho sino adecuar lo fenoménico de sus libros sa

grados a lo inteligible de la razón práctica'. De este

modo se llega a fraguar incluso en las iglesias visibles

I1 "so wird &hrifge1ehrsani<eit erfordert werden, um eine auf heilige Schrift gegrÜndete Kirche,
nicht Religion (denn sie muss, um allgarein zu sein, jederzeit auf blosse Vemunft gegrÜndet
sein), in Ansehen zu erbalten, 00" (Die Religion, A 154; Ak-VI-1l2)

2 Die Religion, A 144 (Ak-VI-lOJ,107)
3 Die Re1igion, A 150-151 (Ak-VI-110,lll)
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un criterio interpretativo racional de la revelación:

"Wenn also gleich eine Schrift als gottliche Offenbarung

angenommen worden, so wird doch das oberste Kriterium

derselben, als einer solchen, sein: 'alle Schrift, von

Gott eingegeben, ist nützlich zur Lehre, zur Strafe, zur

Besserung, u.s.w.', und da das letztere, namlich die mo-

ralische Besserung des Menschen, den eigentlichen Zweck

aller Vernunftreligion ausmacht, so wird diese auch das

oberste Prinzip aller Schriftauslegung enthalten."1 Así,

merced a la escritura normalizada por la erudición, su

interpretación moral aproxima las iglesias visibles a la
.

,

idea final de la razón de una sociedad puramente ética.

(2) Prodigios, portentos, milagros y demás supuestas manifesta-

ciones fenoménicas de lo suprasensible en el mundo constit�

yen otro de los elementos que se asocia necesariamente al

surgimiento de las religiones reveladas'. Al respecto cabe

observar lo siguiente:

a) Dado que el Juicio reflexionante en su modalidad estéti-

ca está dirigido hacia la sensibilización y comunicación

universal de lo inteligible mediante la representación

simbólico-imaginativa, se comprende el necesario enraiz�

miento de tales elementos en el espíritu histórico.

b) Ahora bien, si estos símbolos y antropomorfismos de lo mo

ral se toman literalmente como objeto de fe eclesial, e�

tonces sólo conducen a vana idolatría desprovista de to-

do contenido moral'.

c) Frente a lo anterior, los milagros de la religión pueden

1 Die Re1igion, A 152 (Ak-Vl-1l2)
2 Die Religion, A 107-100 (Ak-Vl-84,85)
,

Anthropologie, A 107-100 (Ak-VlI-192)
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ser Lomados, según mostró el análisis del Juicio estéti-

co, como una exposición pubjetiva de las ideas morales a

través de las ideas estéticas, de modo que éstas nos a-

bren el camino hacia aquéllas sin llegar nunca a confun-

dirse con las mismas: "Wenn es aber nicht bloss um die

/

Wahrhaftigkeit des Lehrers, sondern auch, und zwar wesent

lich, um die Wahrheit der Lehre zu tun ist, so kann und

soll man diese, als blosse symbolische Vorstellungsart,

durch eingeführte Formlichkeit und·Cebrauche jene prak-

tischen Ideen zu begleiten, auslegen; weil sonst der in-

tellectuelle Sinn, der den Endzweck ausmacht, verloren
,

gehen würde."¡

d) Se comprende, pues, perfectamente que las creencias reli

giosas en los pueblos se hayan iniciado con la confusión

entre lo sensible-alegórico y lo suprasensible', para a-

vanzar mediante las interpretaciones de sus maestros ha-

cia el descubrimiento del valor simbólico de tales repr�

sentaciones respecto a la moralidad pura en todos los pr�

tendidos acaecimientos sobrenaturales, ya que "auch etwas

von dem Charakter ihres übersinnlichen Ursprungs selbst

in diese Dichtungen, obzwar unvorsat z l
í ch , gelegt haben.'Ol

(3) La escritura revelada con sus contenidos estatutarios y los

milagros con su carácter extraordinario conllevan en toda i

glesia visible el establecimiento de un culto a la divini-

dad o servicio a Dios (Gotterdiens) estructurado a partir

¡
Anthropologie, A lOO (Ak-VII-192)

2 "Dass alle Volker der Erde mi t dieser Vertauschung angefangen haben, und dass, wenn es darum
zu tun ist, was fhre l.ehrer selbst, bei Abfassung ihrer heiligen Schriften wirklich gedacht
haben, Dan sie alsdann nicht symbolisch sondern buchst:8blich auslegen mÜsse, ist nicht zu

streiten •.•
"

(Ibid.)
,
Die Religion, A 152 (Ak-VI-lll)
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de la jerarquía de gobierno de la iglesia. Respecto de esta

tercera característica cabe observar que:

a) Al tomar literalmente lo revelado-milagroso se antropo-

morfiza a Dios, haciéndose el hombre un Dios a su medida1

y entendiendo que las ceremonias cultuales y fiestas -o

incluso juegos como entre griegos y romanos'-pueden sa-

tisfacer a Dios, obteniendo consiguientemente la santifl

cación del sujeto. Tal concepción es, evidentemente, en

relación a la pura moralidad, un falso culto (After -

dienst)' .

b) Ahora bien, si tenemos en cuenta que el mero culto exteL
,

no en el templo es el antecedente de la iglesia como lu-

gar de instrucción moral y que el sacerdote ritual lo

es del predicador ético, resulta que también el falso

culto aparece como una preparación para la religión ra-

cional, de modo que la asociación de fieles para cerem�

nias agradables a la divInidad es el medio histórico pa

ra llegar a la asociación invisible del cuerpo ético co

mún de las conciencias'.

Las iglesias visibles, por tanto, en la ambivalencia esencial de sus escri-

turas, símbolos y culto efectúan la labor de introducir la moralidad en el

hombre, partiendo de las representaciones sensibles y ascendiendo hacia las

1 Die Religion, A 241 (Ak-VI-l68,l69)
2 Die Religion, A 242 (Ak-VI-l69)
, "1ch nehre erstlich folgenden Satz, als einen keines Pe..eises benot ígen Grundsatz ano elles,
kaS, ausser d€m guten tebenswandel, der Mensch noch tm zu kOnnen vemeint., lJ11 Cbtt kOhlge
f8J.lig zu kerdm, ist blosser Rel.igions.<lBhn lDJd Afterdienst Cbttes." (Die Religion, A 245;
Ak-VI-l70)

• "Der Kirchenglaube geht also in der Bearbeitung der Menschen zu einem ethischen gemeinen
Wesen, natÜrlichen.eise, vor dem reinen Religionsglauben vorher, und Tanr:eJ. (dem offentlf
chen Gottesdienste geweihete Getaude) waren eher, als Kirchen (Versanmlungsorter zur Beleh-:
rung und Belegung in moralischen Gesinnungen), Priostor (geweihte Vcrualter franner Cebrau
che) eher, als Ceisliche (Lehrer der rein moralischen Religion) ... " (Die Religion, A 144-145;
Ak-VI-laJ)
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inteligibles (fines de la razón, religión racional). En la línea de Lessing

y en clara anticipación a Hegel, Kant sostiene, pues, el papel educativo de

las religiones positivas1 y su necesidad histórica hasta que el hombre al-

cance su mayoría de edad (Ilustración, final de la Filosofía en la Doctrina

de la sabiduría), ya que entonces lo accidental-contingente desaparecerá a�

te la doctrina puramente práctica de cumplir el deber por respeto a la ley

y ante el conocimiento que la propia Filosofía de la religión transmite a-

cerca de dónde estaba la verdad racional de aquéllas.

§ 76.- El concepto de una historia de la religión:

el Cristianismo.
,

Es claro que, partiendo de lo expuesto acerca de los caracteres y fun-

ción de las iglesias visibles, puede deducirse fácilmente el esquema gene-

ral de una historia de la religión. Sobre tal concepto, sin embargo, cabe

hacer la siguiente precisión: si por religión se entendiera sólo la vincul�

ción de la conciencia individual a la ley como mandato divino en vistas a

su santificación, no podría haber historia objetiva de la misma, pues en e�

te caso se trataría de la historia de la salvación de cada conciencia, cu-

yos progresos hacia la moralidad plena no constituyen nada públicamente ob-

servable sino la pura interioridad del sujeto'; por religión, sin embargo,

cabe entender también --como en gran medida se ha hecho hasta aquí- la prese�

cia y desarrollo en el mundo del mensaje moral hacia la idea de una religión

racional, en cuyo caso nos aparecen 'las comunidades objetivamente constitui

das (iglesias visibles) cuya función es justamente el favorecer la expansión

y consecución de lo racional-práctico. Por tanto, una historia de la reli-

gión sólo es posible como historia de las iglesias', con total independencia

1 E. Cassirer; Kants Leben und Lehre, p. 412

2 Die Religion, A 174 (Ak-VI-124)
,
Ibid.
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de lo concerniente a los procesos individuales de santificación que tienen

lugar en el seno de aquélla: al igual que en el caso de la historia jurídi-

ca-cultural, el hombre particular se define, para Kant, por un conjunto de

predisposiciones invariables en el curso del devenir que pueden desarrolla�

se más fácil y plenamente en función de los avances generales de la especie,

pero que exigen en cada generación los mismos esfuerzos (e incluso superio-

res en el plano de la cultura) que de las anteriores; no hay, pues, progre-

so (ni jurídico ni moral) por lo que respecta al mero individuo que siempre

tendrá que ser disciplinado, civilizado y moralizado; el progreso (historia

que avanza hacia los fines de la razón) sólo es pensable en cuanto sucesión

de hombres que transmiten conocimientos, leyes y códigos morales más perfe�
,

tos que los precedentes y dentro de cuyo espacio deberán ser educadas las

nuevas generaciones que, a fortiori, partirán de un nivel histórico supe-

rior al de las anteriores. En el caso de la religión, la historia de las i-

glesias visibles hacia la invisible no implica la mejora moral de los indi-

viduos en sus disposiciones anímicas (sensibilidad, voluntad, conciencia,

etc.) pues en todo tiempo el hombre tendrá que someter sus inclinaciones

(patológicamente afectadas) al deber, sino la mejora de los instrumentos ob

jetivos de moralización (credos, rituales, magisterio eclesial, simbología,

etc.) a través de la cual, cierLamenLe, podemos esperar una más fácil y pl�

na educación ética de las nuevas generaciones.

Consistiendo, pues, la historia de la religión en la evolución temporal

de las iglesias hacia la constitución (ad infinitum) de una fe totalmente

desprovista de los elementos empírico-condicionados, se comprende que esta

historia sólo puede tener coherencia si se encuentra una religión revelada

tal que, en ella, los caracteres eclesial-estatutarios sean prácticame�te

nulos o esLén toLalmente en función de los contenidos racional-morales. En

otros térrnnos, la progresión humana hacia la religión racional tendrá su

prueba en una revolución francesa religiosa, es decir, en la existencia de

una comunidad humana que haya planteado por primera vez la diferencia entre
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lo racional (moral) y lo histórico (estatutario) y haya decidido abiertame�

te en favor de lo primero:

"Diese Geschichte kann aber nur Einheit haben, wenn

sie bloss auf denjenigen Teil des menschlichen Gesch

lechts eingeschrankt wird, bei welchem jetzt die A�

lage zur Einheit der allgemeinen Kirche schon ihrer

Entwicklung nahe gebracht ist, indem durch sie "e

nigstens die Frage, wegen des Unterschieds des Ver

nunft- und Geschichtsglaubens schon offentlich auf

gestellt, und ihre Entscheidung zur grossten mora

lischen Angelegenheit gemacht ·ist",'"

De ahí la diferencia que establece Kant entre las iglesias visibles en gen�

ral y la iglesia visible verdadera': mientras'las primeras son simples mo-

mentos de la historia humana en que lo moral-racional luchaba por deslin-

darse de y sobreponerse a lo estatutario-revelado, en la segunda tal comba-

te se ha resuelto ya definitivamente en favor de lo primero, es decir, en

terminología simbólica, el principio del bien ha triunfado sobre el del mal

y la consecución del reino de la virtud en el mundo está asegurado', Encua�

to que esta iglesia debe ser la empíricamente más próxima posible a la invi

sible, las exigencias o signos distintivos de su doctrina serán: (1) unive�

salidad, es decir, unidad en todos sus miembros en consideración a sus pri�

cipios fundamentales, (2) pureza en la reunión de todas las máximas bajo mó

viles exclusivamente morales, (3) interrelación de sus miembros como seres

libres, (4) invariancia de su constitución en relación a sus fines últimos,

no respecto a sus observancias acc Ldenta Les '". Ahora bien, como la iglesia

verdadera sigue siendo todavía una iglesia visible, participa aún de los e-

, Die Religion, A 175 (Ak-Vl-124)
2 Die Religion, A 134 (Ak-Vl-IOl)
, "Ias ist also die, menschlicheo Augen unberrerkte, aber bestandíg fortgehende Ilearbeitung
des guten Prinzips, sich im mensch1icheo Geschlecht, als einem g�inen� nach Thgend�
setzen, cine t1lcht uno cín Rcich zu crrtchten, weld1Cs den Síog uber das fuse behauptet ,

und unter seiner Herrschaft der Welt einen ewigen Frieden zusichcrt." (Die Religion, A 173-

174; Ak-Vl-124)
• Die Religion, A 135-136 (Ak-Vl-lOl,102)
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lementos contigente-estatutarios aunque sólo sea en mínimo grado y en el e-

sencial de estos: la existencia de una escritura. Por este motivo su concoL

dancia con la religión racional no puede considerarse absoluta, como si de

facto la iglesia veradera fuera ya racional, sino en relación al acuerdo e-

xistente entre su mensaje escriturario y la razón. Dicho en otros términos,

esta iglesia no es verdadera porque en su praxis temporal (o en la conducta

de sus fieles) sea ya universal, pura, libre e invariante -lo cual es impo-

sible en toda comunidad sensible de seres humanos-, sino porque tales cara�

teres constituyen el eje central de su doctrina, con lo cual su libro sagr�

do coincide enteramente con la religión racional. De este modo resulta que

la humanidad, a través de la contingencia empírico-histórica, ha alcanzado
,

en esta religión el estadio que abre las puertas a la idea teleológica que

dirige su evolución moral, lo cual es la causa para considerar esta religión

empírica como ciertamente revelada:

"Glücklich! wenn en sol ches den Menschen zu Banden

gekommenes Buch, neben seinen Statuten als Glauben�
gesetzen, zugleich die reinste moralische Religion�
lehre mit Vollstandigkeit enthalt, die mit jenen

(als Vehikeln ihrer Introduktion) in die beste Bar

monte gebracht werden kann, in welchem Falle es, s.2,

wohl des dadurch zu erreichenden Zwecks halber, als

wegen der Schwierigkeit, sich den Ursprung einer sol
chen durch dasselbe vorgegangenen Erleuchtung des

Menschengeschlechts nach natürlichen Gesetzen begreii
flich zu machen, das Ansehen,gleich einer Offenba-
,

rung, behaup.ten kann."¡

La iglesia verdadera, porque su verdad es la coincidencia de lo escritura-

rio con lo racional -no porque lo primero se atribuya verdad, 10 cual hacen

todas las religiones empíricas-, es para Kant el Cristianismo que, de este

modo, pasa a ocupar el papel central en la historia de la religión.

¡ Die Religion, A 145-146 (Ak-VI-l07)
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Teniendo, pues, en cuenta lo expuesto en el apartado anterior y en es-

te, disponemos de todo el material para elaborar una historia de la reli-

gión en cuanto que historia de las iglesias, elaboración que el propio Kant

presenta en esbozo y especialmente en relación al lugar rector del Cristia-

nismo. Sucintamente este desarrollo vendría dado por las siguientes etapas:

I.- Período de las religiones sensibles: comprendería el surgi-

miento y desarrollo de las primeras iglesias en que lo re-

presentativo (ritos, culto, sacerdotes, etc.) se toma por

la verdad, siendo consiguientemente religiones idolátricas

y antropomórficas.

II.- Período de las religiones estatutario-morales: comprendería
,

las iglesias donde aparece ya una interpretación simbólico-

moral de las representaciones sensibles, pero donde el ele-

mento estatutario sigue teniendo preeminencia sobre el mo-

ralo Entre estas religiones cabe destacar el Judaísmo, pues,

aún tratándose de una iglesia cuyas leyes se confunden con

las del estado y con la mera reglamentación penal-externa

de las acciones, en su seno se desarrollaron las semillas

del Cristianismo1•

III.- Período de la religión verdadera (moral-estatutaria): el

Cristianismo se fragua históricamente entre los judíos hel�

nizados, es decir, allí donde, por un lado, el poder estatu

tario-estatal de los sacerdotes había decrecido bajo el so-

metimiento al dominio extranjero, y donde, por otro lado,

el contacto con la sabiduría griega había esclarecido el

concepto de virtud'; por consiguiente, en una situación cul

tural propicia para la sustitución de lo estatutario por lo

moral en la iglesia judaica. La enseñanza del Evangelio, al

1
Die Religion, A 176-179 (Ak-VI-125,127)

2 Die Religion, A 181 (Ak-VI-127 ,128)
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situar el modelo de hombre en el curso de una vida buena i�

cluso hasta su muerte inocente1, aparece ya de entrada en

el mismo plano que la religión racional. Por ello, y a pe-

sar de todas las contradicciones con tal mensaje en la evo-

lución de la iglesia cristiana', "diese Geschichte des Chri§.

tentums (welche, sofern es auf einem Geschichtsglauben er-

richtet werden sollte, auch nicht anders ausfallen konnte).

wenn man sie als ein Gemalde unter einem Blick fasst. konn-

te wohl den Ausruf rechtfertigen: tantum religio potuit su�

dere maloru,! wenn nicht aus der Stiftung desselben immer

doch deutlich genug hervorleuchtete, dass seine wahre erste

Absicht keine andre, als di� .gewesen sei, einen reinen Re

ligionsglauben, über welchen es keine streitende Meinungen

geben kann, einzuführen ... '"

IV.- Periodo del tr'nsito de la religi6n (visible) verdadera a

la (invisible) racional: una de las funciones de una época

de ilustración es alcanzar la mayoría de edad también en ma

teria r e Lí.g
í

osa 9, lo cual sólo puede significar servirse de

la propia razón para establecer las relaciones entre la ac-

ción y la santificación (felicidad, Dios), esto es, pasar a

considerar el deber como única fuente de gracia con indepe�

dencia de cualquier escritura, culto o símbolo sensibles.

Por ello el siglo XVIII es, para Kant, la mejor época de la

historia eclesiásticaS, pues, aunque todavía falta para que

todos los hombres accedan a la religión racional", la Fi1o-

1 Die Religion, A 181-183 (Ak-VI-I29,IJ:l)
2
Die Re1igion, A 185-187 (Ak-VI-lJ:l,13l)

3 Die Religion, A 187 (Ak-VI-131)
4 Was ist AufklÉirung? A 4fQ (Ak-VIII-35)
S Die Re1igion, A 188 (Ak-VI-131)
s Was ist AufklÉirung?, A 491 (Ak-VIII...L¡())
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sofia (Doc t r í.na de la sabiduría) ya ha dado el paso de la

todavía empíricamente fundada moral del Cristianismo a la

pura fe racional del imperativo categórico.

De este modo la historia de la religión concluye de modo parecido a la his-

toria jurídico-cultural: elevado a conciencia (para nosotros) lo que desde

siempre ha constituido (en sí) el único fin de las iglesias visibles (de-

ber) en la crítica de la razón práctica, y conociendo por la Filosofía de

la religión la evolución teleológica de las creencias empíricas hacia lo r�

cional, sólo cabe efectuar en la praxis histórica futura lo que la Ciencia

ha sistematizado en la teoría. Si el futuro de la humanidad aparecía en su

aspecto legal como la extensión de la constitución republicana y la forma
,

ción de una federación de estados a partir de la revolución francesa, en su

aspecto moral se nos manifiesta como la plena racionalización de las comuni

dad es eclesiásticas a partir de la depuración del Cristianismo de todo ele-

mento snesible para que así conduzca a la pura religión racional. La conse-

cución de ambas metas en un futuro indeterminado constituiría el logro del

bien supremo y la instauración del reino de Dios en la tierra.

§ 77.- La verdad del Cristianismo: problemática de su análisis.

Tal como se ha indicado en el apartado anterior, el Cristianismo es la

religión revelada (iglesia visible) verdadera porque su contenido doctrinal

concuerda esencialmente con la religión racional. Su verdad, por tanto, no

está en sí misma en cuanto creencia empíricamente dada, pues a este respec-

to todas las iglesias históricamente existentes reclaman por igual para sí

-en virtud de la constitución estética del espíritu finito- cuantos prodi-

gios sean precisos para asegurar la certeza de su revelación a los fieles,

sino en la razón: en el Cristianismo la exposición sensible-simbólica de las

ideas éticas, merced al mensaje original del maestro del Evangelio, contie-

ne ya la clave para una hermenéutica puramenle moral y, de este modo, se da
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a sí mismo una interpretación máximamcnte coincidente con los principios g�

nerales de la razón práctica y de la religión racional; en terminología he-

geliana podríamos decir que el Cristianismo no es sólo una religión cuyos �

lementos escriturarios (en sí) apuntan en último término a la moral (para

nosotros) -como ocurre con toda religión estatutaria-, sino que incluso se

conoce a sí mismo como religión moral (para sí). En la conciencia cristiana,

pues, los componentes histórico-contigentes de la revelación, dogmas y cul-

to están enteramente al servicio de la extensión universal de la eticidad
•

como preparación inmediata a la religión racional. Nos encontramos así ante

una fe que, aún siendo eclesial-sensible por sus elementos escriturarios,

rituales y de organización jerárquica, por lo que respecta a las tesis que
v

ella misma tiene por fundamentales es ya racional; lo cual significa que

dentro del ámbito de las religiones históricas cabe distinguir: aquellos

componentes que, aún atribuyéndose a la revelación, son objeto de convicción

necesaria para todo ser racional por su adecuación a lo puramente práctico,

y aquellos que sólo pueden ser objeto de convicción a través de la erudición

a causa de su absoluta dependencia de lo estatutario. Podemos hablar, en

consecuenica, de religión natural (racional) y revelada, pero también de lo

natural de una religión revelada frente a lo erudito:

"Wenn man die Religion nicht nach ihrem ersten Urs

prunge und ihrer innern H�glichkeit (da sie in na

türliche und geoffenbarte eingeteilt wird), sondern

bloss nach Beschaffenheit derselben, die sie der BU�
sern Mitteilung fiihig macht, einteilt, so kann sie

van zweierlei Art sein: entweder die natü'rliche, van

der (wenn sie einmal da ist) jedermann durch seine

Vernunft überzeugt werden kann, oder eine gelehrt.e.

Religion, van der man adere nur vermittelst der Ge-'

lehrsamkeit .(in und durch welche sie geleitet wer

den müssen) überzeugen kann."¡

¡
Die Religirnl, A 218-219 (Ak-VI-155)
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Aquel de los dos factores de JnLerpreLilc16n escriLurariil (erudici6n o rilz6n)

que predomina en una religi6n empírica es, pues, el que hace de ésta una fe

erudita o natural, aún cuando en sentido absoluto la única religi6n plename�

te natural sería la racional-final. En funci6n de esta divisi6n, el Cristi�

nismo puede ser definido como religi6n verdadera porque sus contenidos nat�

rales son el fundamento último de su fe y a su servicio están los componen-

tes erudito-estatutarios. Con ello se abre la segunda tarea básica de la Fi

losofía de la religión para Kant: efectuar la exposición racional de la re-

Lí g í.ón verdadera, es decir, desprender las doctrinas, de la iglesia visible

cristiana de todos los revestimientos sensibles que aún pueda contener por

su parte erudita y mostrarla en su verdad abstracta a los ojos de la Cien-

,

cia. La comprensión moral que la concienica cristiana tiene de sí misma ap�

recerá en esta exposición en su máxima claridad y valor universal de modo

que "man kann mit Grunde sagen: 'dass das Reich Gottes zu' uns gekommen sei'" 1:

la Filosofía habrá dado razón de lo inteligible (bien supremo en cuanto a e-

ticidad) en el mundo (iglesia visible) y, a la vez, habrá elevado la concie�

cia sensiblmente condicionada a la comprensión abstracta de su verdad y al

conocimienLo de la necesidad histórica de su manifestación simbólico-estéti

ca hasta el presente.

En este punto, la Filosofía de la religión tendrá que efectuar una ope

ración peculiar, si es pensada desde el sistema de 1781 y no desde la pers-

pectiva de la tercera crítica: demostrar que el Cristianismo, como religión

empírica desarrollada históricamente a partir de una revelación originaria

y una tradición erudita, admite una traducción racional-práctica de sus te-

sis; en otros términos, mostrar de nuevo la coincidenica de la serie a pos-

teriori y a priori (Übergang), esta vez en el terreno doctrinal de la mora-

lidad en cuanto que religión. Justamente la peculiaridad de este tema, des-

de la perspectiva del criticismo anterior a 1790, es lo que le ha valido a

1
Die Religion, A 171 (�(-VI-122)
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Die Religion innerhalb der Grenzen der blossen Vernun[t la mayor parte de

críticas e incomprensiones respecto a su ubicación en la Filosofía transce�

dental; en concreto, se acostumbra observar que en esta obra (1) Kant efec-

túa un paso ilegítimo de la moralidad a la religión admitiendo lo que sólo

es un postulado de la razón práctica (dios, acuerdo virtud-felicidad) como

fundamento de lo religioso, y (2) que en la construcción de la religión ra-

cional (natural) Kant introduce elementos empíricos que, sin su procedencia

a posteriori del Cristianismo, no podrían haber sido deducidos de la Metafl

sica de las costumbres. Sobre tales comentarios hay que tener en cuenta lo

siguiente:

(1) Como desarrollamos en el primer apartado de este capítulo,
,

el paso de la moralidad a la religión sólo es ilegítimo de�

de la perspectiva filosófico-escolar de 1781, donde la Meta

física aún no respondía satisfactoriamente a los fines de

�a razón (tercer interés, Übergang). Tan pronto como se

considera la dimensión teleológica del espíritu humano en

la crítica de 1790, la pura doctrina del deber es insufi-

ciente para explicar la introducción de la moralidad en el

mundo y su progresivo avance objeLivo hacia la racionali-

dad: sólo considerando que el fin del hombre es la felici-

dad (santificación) en su concordancia con aquel deber y

que la representación de este acuerdo viene dada por el co�

cepto de Dios -no por la demostración teórica de su existen

cia-, puede entenderse la dinámica histórica de las costum-

bres y el incremento de racionalidad en las creencias. La

religión cierLamente no equivale sin más a la razón prácti-

,ca, pero emana directamente de ella en un espíritu teleoló-

gicamente orientado.

(2) Dentro de Die Religion ••• deben distinguirse dos temas que,

a pesar de la interconexión expositiva en que aparecen, di-
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fieren objetivamente: uno es la tarea de esbozar la reli-

gión racional y otro la de comprender la racionalidad del

Cristianismo., Lo primero no comporta elemento empírico al-

guno, sino que es el simple resultado de aplicar los princl

pios y postulados de la razón práctica a la exigencia final

de la coincidencia entre virtud y felicidad, lo cual genera

en el sujeto la representación del deber moral al mismo tie�

po como mandato de Dios y, a partir de ahí, los caracteres

determinantes de la religión racional tal como fueron ex-

puestos en el § 74. Lo segundo sí reposa sobre datos empí-

ricos, porque aquí se trata de interpretar lo estatutario-
,

dogmático del Cristianismo (religión históricamente dada)

según la razón, en lo cual el filósofo se encontrará neces�

riamente con temas que son accidentales desde la pura Meta-

física de las costumbres, pero que aún así admiten una lec-

tura racional-teleológica que demuestra la verdad (naturall

dad) de aquella iglesia visible. Cuando, por tanto, se afir

ma que problemas como el del mal radical sOn ajenos (en

principio) al criticismo1 o que la terminología kantiana

depende directamente de San Pablo y San Juan', se dice algo

correcto pero incompleto: son ajenos a la razón práctica

en cuanto ésta manda el deber incondicionalmente y al mar-

gen de toda doctrina teológica, son necesarios a l� Fi10so_

fía de la religión en cuanto que aquí se trata de subir de

lo empírico a lo racional partiendo de una doctrina histó-

ricamente existente.

Hay, en consecuencia, dentro de Die Religion ••• un doble movimiento del pe�

1
F.H. Herrero S.J.; Religión e historia en Kant, p. 120

J.L. Bruch; Ls phil=phie rel igieuse de Kant, p. ro
2 J.L. Bruch; Ibid.
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samien�o que no ha sido visto con total claridad debido, una vez más, a la

identificaci6n del kantismo con su formulaci6n anterior a 1790: por un lado

se efectúa una marcha descendente de la razón pura práctica al concepto de

religi6n a través de la estructura teleológico-reflexionan te del espíritu

(felicidad, Dios, símbolos estéticos, etc.), marcha que acaba justamente

en la exigenica de un desenvolvimiento a posteriori de lo religioso moral;

por otro lado hay una dirección ascendente desde las iglesias visibles a

la religi6n racional por la mediación del papel del Cristianismo, dirección

que culmina en las puertas mismas de la moralidad considerada (subjetivo-

teleológicamente) como mandato divino. El movimiento descendente de 10 a

priori a lo·a posteriori y el ascendente de lo empírico a lo racional lle-
,

gan, pues, a identificarse de facto en sus cohtenidos, identificación cuya

prueba es justamente la verdad filosófica de la religión histórica cristia_

na: en este sentido la Filosofía kantiana de la religión (como la de la hi.§.

toria) es una consecuencia inmediata del Übergang y de los temas abiertos

por la tercera crítica que, evidentemente, va más· allá del primer sistema

metafísico-doctrinal, internándose claramente en la perspectiva idealista

-idealismo práctico-dogmático'- de concebirla realidad como la unidad tem-

poralizadora de lo a priori y de 10 a posteriori de la antigua razón more

geometrico.

Dado que toda iglesia visible reposa en una escritura, una tradicíón

erudito-dogmática y un culto, la verdad de la religión cristiana deberá mo.§.

trarse en la posibilidad de construir una interpretación racional de estos

tres ámbitos o, cuanto menos, de lo fundamental de los mismos. Y, en efecto,

los apartados de Die Religion ••• que no se ocupan del análisis de la histo-

ricidad general de las religiones reveladas frente a la idea de una fe ra-

cional, versan sobre una tal reconstrucción filosófica de la escritura', dOR

'Cfr.§64
2 Especialnente en la parte 1 y II de la obra.
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,

mal y �eremonias sacramentales' del Cristianismo. En cuanto que esta triple

divisi6n, aunque no aparezca explícitamente en la titulación de las distin-

tas partes, articula internamente los distintos momentos de la reflexi6n

kantiana, la aplicaremos en lo que sigue para la exposici6n de esta temáti-

ca.

§ 78.- La verdad del Cristianismo: antropología bíblica.

El fin último de la existencia humana es la consecución de la felicidad,

objeto este que sólo puede ser representado moralmente como resultado del

cumplimiento de la ley. Lo que el hombre debe hacer para aspirar a su fin,
,

se opone a lo que suele hacer para lograrlo: la felicidad acostumbra a repr�

sentarse como la, simple consecuencia de la satisfacción de los impulsos se.!!.

sible-condicionados,en lugar de entenderse como la culminaci6n de la morali

dad. De este modo surge la confrontaci6n ética entre los dos posibles moti-

vos determinantes de la conducta (el puro respeto a la ley, las afecciones

sensibles de la voluntad) y, en consecuencia, la deferenciaci6n entre el

hombre moralmente bueno y el moralmente malo. Este par de conceptos contra-

puestos (bien, mal) es también lo que articula necesariamente toda religión

empírica a través de las representaciones simbólicas de aquello en lo que

consiste el hombre agradable a Dios, la rectitud de corazón, la santifica-

ción, la conversión espiritual, etc. En gran medida, por tanto, el conteni-

do escriturario de las iglesias se centra en lo que podríamos denominar una

antropologla re¡igiosa de la bondad y maldad como elementos moralmente de-

terminantes de la existencia humana. Lo mismo acaece en el caso del Cristi�

mo:

"Die heilige Schrift (christlichen Anteils) tragt

dieses intelligibile moralische Verhaltnis in der

I En la parte 11 y 111 de la obra.

2
En la parte IV.
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Form einer Geschichte vor, da zwei, wie Himmel und

Holle einander entgegengesetzte Prinzipien im Men

schen, als Personen ausser ihm, vorgestellt, nicht

bloss ihre Macht gegen einander versuchen, sondern

auch (der eine Teil als Anklager, der andere als

Sachwalter des Menschen) ihre Ansprüche gleichsam
vor einem hochsten Richter durchs Recht gel ten ma

chen wollen.'"

La Biblia consiste, pues, en una narración antropomórfica de la lucha entre

el bien y el mal porel dominio del hombre en presencia del juez divino es-

crutador de la intencionalidad del corazón. En esta historia moral de la hu

manidad, los momentos esenciales del relato son': (1) en el origen el hom-

bre era usufructuario de la tierra, (2) un se� maligno intentó obtener el

dominio sobre su espíritu, lográndolo finalmente e iniciándose el reino

del mal, (3) el bien mostró privisbnalmente sus pretensiones sobre el hombre

en la simple forma legal de un estado teocrático de coacción externa, y (4)

el descendimiento de una persona divina y su muerte constituye, a pesar del

aparente triunfo físico del mal, el inicio del reino del bien a través del

ejemplo moral de esa vida. "Man sieht leicht: dass, wenn man diese lebhafte,

und wahrscheinlich für ihre Zeit auch einzige populare Vorstellungsart von

ihrer mystischen Hül�le entkleidet, sie (ihr Geist und Vernunftsinn) für

elle Welt, zu aller Zeit praktisch gültig und verbindlich gewesen, weil

sie jedem Menschen nahe genug liegt, um hierüber seine Pflicht zu erkennen"'.

Y, en efecto, el sentido racional subyacente a la narración escrituraria es

traducible a las siguientes tesis: (1) aunque en el hombre hay una disposi-

ción natural al bien -comienzo paradisíaco de la historia bíblica- coexiste

igualmente una propensión al mal que es causa de su caída -pecado original-,

(2) trasla caída debe darse una conversión moral que suponga la reinstaura-

ción del bien sobre el mal. Caída (pecado, mal) y conversión (virtud, bien)

,
Die Religion, A Cf.l (Ak-VJ:-78)

2 D:ie ReJigion, A 99-104 (Ak-Vl-78,82)
,

Die Religion, A 105 (Ak-Vl-83)
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son 8&1 los dos ejes centrales de la sagrada escritura, y cuya vertebraci6n

en el orden temporal en el relato bíblico debe ser comprendida racionalmen-

te por la Filosofía de la religión.

Si 8 nivel antropol6gico por naturaleza entendemos cuanto caracteriza

necesariamente las facultades del ser humano, podemos afirmar que tanto hay

disposiciones naturales al bien como propensión al mal. Las disposiciones

al bien son aquellas tendencias innatas que, puestas bajo la ley moral, fa-

cilitan su efectuación: el amor a uno mismo, el amor comparativo a los de-

más y el sentimiento de respeto al deber!. La p ropensí ón al mal radica en

el uso subjetivo que se hace de las propias facultades y que caracteriza i-

gualmente de modo necesario a todo individuo: la fragilidad en el cumplimie�
,

to de las decisiones morales, la impureza de 'mezclar motivos patológicos

con Ja ley moral r la corrupción de decidir máximas contrarias a la ley'.

Ahora bien, aunque tales elementos expliquen la presencia en el hombre de

dos tendencias que influyen sobre su voluntad, son igualmente insuficientes

para aclarar la caída originaria en el mal, pues para que una acción o una

•

serie indefinida de ellas sea imputable al sujeto es preciso que emane de

su libertad y no de lo necesariamente derivado de sus facultades an ímzas , Por

tanto, cuando el relato bíblico sostiene que el hombre por naturaleza ini-

cia su vida moral con la caída en el mal, dice algo totalmente distinto de

cuando se afirma la existencia de disposiciones o propensiones naturales en

él: 10 primero solamente puede significar que el ser humano, en pleno uso

de su libertad y con anterioridad a toda acción particular, decide tomar co

mo fundamento de sus máximas las propensiones sensible-patológicas antes

que el respeto a la ley, decisión de la que tan sólo él, y no la naturaleza
,

es responsable. Ahora bien, en cuanto que la idea bíblica de la caída origl

na1 se extiende a toda la humanidad y con car'áct.er necesario, debe entender

se en el sentido de que el hombre determina su conducta por móviles distin-

! Die Religion, A 14-16 (Ak-VI-26,28)
2 Die Religion, A 18-19 (Ak-VI-28,29)
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tos del imperativo categ6rico y que tal determinaci6n, aún siendo libre en

cada uno, es común a todos los seres humanos. Se trata, por consiguiente,

de una característica universal-distributiva de la libertad: al igual que

la historia externa comienza con el mal como estado natural de guerra de tQ

dos contra todos, la historia moral en el sujeto comienza con la caída y el

estado natural ético de la humanidad. La subordinación de la ley moral a lo

sensible en el hombre que la crítica de la razón práctica reconocía como he

cho indiscutible, el carácter de mandato de la moralidad en nosotros que la

I

tercera crítica tomaba como fundamento de la teleología del bien supremo en

el tiempo, equivale, pues, a la tesis escrituraria de la caída original en

el mal: el factum de la libertad es, a la v.ez( el factum de la negación

del bien que sólo a través de la propia historia podrá ser afirmado. De mo-

dose�jante a los primeros escritos de Hegel, la necesidad libre del mal en

el mundo es la condición para la temporalización de la razón tanto en el as

pecto legal-jurídico como en el moral-religioso. Precisamente porque la cal

da (lo negativo de la historia) está en el origen de todos los desarrollos

posteriores y el el resultado mismo de la libertad, carece de sentido bus-

carIe una causa anterior que, a su vez, debería ser imputada al propio libre

arbitriol: la posición de la libertad en el mundo por el espíritV finito es

al mismo tiempo y necesariamente la introducción de la negación, de la esci

si6n entre lo real (mal) y lo pos
í bl e (bien) y de la d

í

s t.ens
í ón tempora l=fj,

nal de laserie fenoménica (historia política y religiosa) para alcanzar 10

inteligible; y todo ello es irreductible a supuestos previos a la propia ra

zón práctica como mostró ya la segunda crítica. Dado, pues, que la caída en

el mal es una decisión imputable a cada (y a todo) sujeto en la raíz de las
,

máximas concretas que adopta, puede hablarse de un mal radical en la espe-

cie humana: "so werden wir diesen einen natürlichen,Hang zum Bosen, und,

da er doch immer selbst verschuldet sein muss, ihn selbst ein radikales, an

I Die Religion, A 43 (Ak-VI-43)
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geborenes (nichts destoweniger aber uns van uns selbst zugezogenes) Base in

der menschliche Natur nennen konnen"'. Este mal radical -libremente decidi-

do por cada cual y, a la vez, necesariamente presente en toda la humanidad-

está, pues, en la base misma de todo uso fenoménico de la voluntad y con -

cuerda perfectamente con la figura simbólica del triunfo del espíritu del

mal que nos transmite la escritura cristiana': en Adán hemos pecado todos,

esto es, el primer pecado de la humanidad es la exposición .sensible del ca-

rácter que reviste en todo hombre la inclinación inicial al mal; la subor-

dinación del deber al egoísmo que, atribuida al primer hombre, aparece co-

mo caída, en el resto del género humano se manifiesta como tendencia hered�

da en el uso de su libertad.
,

Ahora bien, el mal radical, precisamente·porque es imputable a cada s�

jeto en la elección del fundamento de sus máximas, tampoco equivale a una

razón maligna que esté necesariamente encaminada a la perversión de la volu�

tad y que haga del hombre un ser diabólico'. Por contra, lo que el mal radi

cal conlleva es lo siguiente: en tanto en cuanto el hombre no altere la te�

dencia patológico-sensible a anteponer el egolsmo al deber (de la que él

mismo es culpable), no será el ser moral que debe llegar a ser; mas tan pro�

to como se invierta tal subordinación y la ley se transforme en móvil deteL

minante, se producirá el paso del mal al bien én el principio rector de la

conciencia intencional del sujeto. Puesto que el mal radical no corrompe la

razón humana sino que �s el resultado corrompido de un cierto uso de su li-

bertad, la disposición al bien sigue presente e inalterada en el hombre, y

sólo espera de una inversión íntegram�nte asumida en el fundamento de sus

máximas para ser restaurada en su pureza. Resulta, pues, como consecuencia

de la propia tesis del mal radical, que el ser humano puede y debe ponerse

en camino hacia la moralidad, y que tal giro direccional de su existencia

� Die Religion, A 25 (Ak-VI-32)
2 Die Religion, A 42 (Ak-VI-42)
,
Die Religion, A � (Ak-VI-35)
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consiste en una conversión de la ley moral en el fundamento intencional úl-

timo de la conciencia en sus máximas particulares. De este modo, si bien

llegar a ser un hombre bueno (guter Mensch) sólo puede ser el resultado de

un ejercicio indefinido de la voluntad bajo el mandato del imperativo cate-

górico, ser un hombre susceptible de bien (ein fürs Gute empfangliches Sub-

jekt) es posible con tal de que se· realice una revolución interior inmuta-

ble en el fundamento de la determinación:

"Dass aber jemand nicht bloss ein gesetzlich, son

der n eín more l i sch guter (Cot.t woh.Igef'a Ll.Lger ) Mensch,
d. i. tungenhaft nach dem intelligibilen Charakter

(virtus noumenon) werde, ·welcher, wenn er etwas als

Pflicht erkennt,

darf, als dieser

keiner andern Triebfeder weiter be
,

Vorstellung der Pflicht selbst:

das kann nicht durch allmahliche Reform, so lange

die Grundlage der Maximen unlauter bleibt, sondern

muss durch eine Revolution in der Gesinnung im Mens

che n (einen Übergang zur Maxime der Heiligkeit der

selben) bewirkt werden; und er kann ein neuer Mensch,

nur durch eine Art von Wiedergeburt, gleich als

durch eine neue Schopfung (Ev. Joh. III,5; verglei
chen mit I. Mase I,2), und Anderung des Herzens wer

den."1

En efecto, por más que la acción se acomode a la legalidad nO hay moralidad

si el motivo determinante sigue siendo el egoísmo (subordinación de la ley

a los impulsos sensibles), por lo cual sólo una revolución en la intenciona

lidad de la conciencia puede erradicar el mal radical y restaurar la pureza

del fundamento determinante de la voiuntad. De ahí la verdad de las expre-

siones escriturarias para esta reinversión y vuelta a la situación previa a

la caída: conversión espiritual, hombre nuevo, nacimiento del espíritu, nu�

va creación, etc. son símbolos sensibles para representar esta sustitución

interior de un principio determinante (mal) por otro (bien), sustitución que

1 Die Religion, A � (Ak-VI-47)
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neces�riamente es absoluta y entonces tiene un carácter inmutable que marca

el curso posterior de la existencia o, si no es absoluta, no supone altera-

ción esencial alguna en la intencionalidad última. El hombre nuevo de San

Pablo, como triunfo del bien sobre el mal gracias al ejemplo paradigmático

de Cristo, no es sino el establecimiento de la conciencia moral en su some-

timiento a la ley (mandato de Dios), y la comunidad espiritual de los hom-

bres nuevos en Cristo la sociedad ética que nace de tal conversión y de la

que forma parte la universalidad de hombres cuyo corazón ha renacido a la

vida.

,

§ 79.- La verdad del Cristianismo:' dogmas, sacramentos y culto.

La restauración del bien en el hombre por la inversión del fundamento

determinante de la concienica respecto al mal radical, va asociada en la

razón práctica al ideal de la máxima perfección moral como única forma po-

sible de santificación: se construye así la idea del hombre agradable a

Dios (der Gott wohlgefal1ige Nensch) que sólo en el cumplimiento del deber

por respeto a la ley halla su destino. En cuanto que esta representación

puramente racional se considera en relación al concepto religioso de Dios

como legislador de los mandatos éticos y escrutador de la conciencia que

garantiza la felicidad por medio de la virtud, es claro que el ideal de per-

fección moral es al mismo tiempo lo que Dios puede desear de la humanidad y

que la propia noción religiosa de Dios exige en sí misma la realización de

tal ideal: se hace así perfectamente comprensible las expresiones cristia-

nas que califican al hombre agradable a Dios (en su idealidad máxima) como

presente en él desde la eternidad, como hijo nacido no creado, como pala-

bra que 'hizo el mundo, como el amor de Dios por el mundo, etc.1 El hijo de

Dios es, en principio, una pura construcción práctica como modelo de perfec_

1 Die Religion, A 67 (Ak-VI-60,6l)
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ción ética a imitar por el sujeto finito y como punto de contacto entre la

idea de un Dios absolutamente moral y la inmanente del hombre nuevo que as-

pira a la santidad. "Diese Idee hat ihre Realitat in praktischer Beziehung

vollstandig in sich selbst. Denn sie liegt in unserer moralisch gesetzgebe�

den Vernunft. Wir sallen ihr gemass sein, und wir müssen es daher auch kon-

nen"l. Ahora bien, dentro de la iglesia cristiana tal idea no sólo aparece

como un paradigma a seguir, sino también es representada sensiblemente en

el relato evangélico y asociada a una doble teorización dogmática:

(1) Dado que el ser humano se reconoce como nacido a la vida m.Q_

ral desde un estado precedente de pecado, en contraposición

al modelo de perfección que nunca habría subordinado la ley
,

al egoísmo, este modelo sólo. puede considerarse como ante-

rior al hombre histórico-finito del cuál él no puede ser el

creador, sino sólo su depositario: resulta así la afimación

de un hombre efectivamente descendido del cielo y merced al

cual se ha instaurado la naturaleza humana en su disposi-

ción al bien'.

(2) La vida y muerte santas de este hombre-dios, como hechos e�

píricamente acaecidos, contienen a los ojos de Dios el sufi

ciente grado de santificación como para redimir del pecado

a toda la humanidad y para asegurar, por el acto de fe en

él, un buen curso de vida a los creyentes'.

Tal es el dogma de la di�idad de Cristo y de justificación por la fe que,

desde la primera teología paulina, convierte la creencia en la represnta-

ción sensible del hombre agradable a Dios en vehículo de santificación. Aho

ra bien, considerar que la existencia empírica de un hombre santo -incluso

divino-puede reunir la suficiente cantidad de gracia santificante como pa-

1 Die Religion, A 70 (Ak-VI-62)
2 Die Religion, A 68 (Ak-VI-61)
,
Die Religion, A 166-167 (Ak-VI-1l9,l2J)
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re suplir (o asegurar de enLrada) el esfuerzo subjetivo de cada individuo

en el cumplimiento de su deber y así garantizar por la fe la consecución

del bien supremo (virtud-felicidad), no sólo es contrario a la religión ra-

cional y a la razón práctica, sino a la misma concepción cristiana de mora-

lidad. Tal es la que podríamos calificar de antinomia religiosa del Cristi�

nismo como credo empírico-racional:

"Hier zeigt sich nun eine merkwürdige Antimonie der

menschlichen Vernunft mit ihr selbst, deren Auflo

sung, oder, wen� diese nicht moglich se in sollte,

wenigstens Beilegung es allein ausmachen kann, ob

ein historischer (Kirchen-)Glaube jederzeit als we

sentliches Stück des seligmachenden, über der rei

nen Religionsglauben �inzukommen müsse, oder ob er

als blosses Leitmittel endlich, wie ferne diese Zu

kunft auch sei, in der reinen Religionsglauben über

gehen konne."¡

¿Cómo interpretar, por tanto, racionalmente -esto es, de modo concordante

con la razón práctic�-el dogma de la divinidad de Cristo y la acción santl

ficante de su existencia sobre la humanidad?' Según observa Kant, en este

punto debemos atender a lo siguiente: el Cristianismo, aún siendo la igle-

sia visible verdadera, todavía no es la invisible y, por consiguiente, está

sujeta a ciertas representaciones sensibles para introducir la mor�lidad en

el mundo. En el caso de la antinomia del hijo de Dios, el Cristianismo, co-

mo fe eclesial empírica, comienza por la creencia en el relato histórico (�

xistencia fenoménica de un varón santo), pero, como religión racional ya in

nuce, no termina ahí, sino que hace de tal creencia teórica el modelo prác-

tico de acción que sólo es eficaz en tanto opere una transformación en la

conducta del hombre'. Dicho en otros términos:

1 Die Religion, A 11'0 (Ak-VI-1l6)
2 ''Der Kirchenglaube, als ein historischer, fangt mit Recht von dem erstem an; da er aber nur
das Vehikel fÜr den reinen Religionsglauben enthalt (in welchem de� eigentliche Zweck liegt) ,

so muss, das, vas in diesan als einan praktischen Bedíngung ist, naml.ich die MJxillIl:! des '1llllS,
den Anfang nacben, und die des WiSSffiS, oder theoretischen Glaubens, nur die Befestigung und

Vollendung der erster bewirken." (Die Religion, A 164; Ak-VI-1l8)
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"Allein in der Erscheinung des Gottmenschen ist nicht

das, was van ihm in die Sinne fallt, oder durch Er

fahrung erkannt werden kann, sondern das in unsrer

Vernunft liegende Urbild, welches wir dem letztern

unterlegen (weil, so viel sich an seinem Beispiel
wahrnehmen lasst, er jenem gemass be funden wird), ei

,

gentlich das Objekt des seligmachenden Glaubens, und

ein solcher Glaube ist einerlei mit dem Prinzip ei

nes Gott wohlgefalligen Lebenswandels."l

En efecto, en la simple experiencia (relato histórico) nada de lo atribuido

al hombre divno podría ser considerado como realmente santificante si no t�
•

viéramos ya tal modelo en nuestra razón, con 10 cual la 'fe eclesial en Cri�

to sólo puede conducir a despertar la idea pKáctica del hombre agradable a

Dios en nostros, y así apercibirnos de que Cristo nos ha santificado en ta�

to en cuanto nos· aproximemos a tal ideal. De este modo el dogma del hijo de

Dios no es sino el ropaje simbólico del modelo de perfección moral que tie-

ne su asiento en la sola razón práctica', y que el Juicio estético traduce

a nivel sensible para introducirlo (históricamente) en el espíritu humano.

Junto con la divinidad de Cristo, el otro dogma fundamental del Cris-

tianismo es el de la Trinidad. Dado que el concepto de Dios es introducido

por la razón práctica como el fundamento de la concordancia entre virtud y

felicidad en un gobierno absolutamente moral del mundo, y que la religión

racional hace de este concepto el legislador de la comunidad ética univer-

sal, la Trinidad de Dios no puede sino representarse racionalmente como la

relación entre un soberano y su pueblo, de modo que la triplicidad de pode-

res que en el estado político se adjudican a sujetos distintos, en el esta-

do ético se atribuyen directamente al mdsmo soberano'. Dios aparece así co-

mo creador todopoderoso, es decir, legislador moral; como al cuidado del

1 Die Religion, A 165-166 (Ak-VI-1l9)
2 "Es bedarf also keines Beispiel der Erfahrung, um die Idee eines Gott moralisch wohlgefall_!.
gen t1mschen fÜr uns zum Vorbilde zu rrachen; sie liegt als ein solchen schon in unserer Ver
nunft." (Die Religion, A 71; Ak-VI-óZ)

-

,
Die Religion, A '2fX) (Ak-VI-llil)
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mundo, esto es, gobernante; como administrador de la ley sagrada, o lo que

es 10 mismo, juez rectol. De este modo la triple hipóstasis de Dios en la

Teología cristiana y el llamado misterio de las tres personas·en una sola

substancia es una simple representación sensible-simbólica (antropomórfica)

de las puras relaciones racionales en una comunidad de sujetos morales: lo

que en el estado político puede separarse en poderes diferenciados por fun-

darse tal asociación en el contrato originario de la pluralidad de indivi-

duos que deben limitarse mutuamente su libertad, en el estado ético sólo

puede predicarse del soberano como conocedor de los móviles determinantes

de las conciencias particulares.

Como el Cristianismo, en cuanto es tod�vía una religión históri�amente

condicionada, tiene necesidad de exteriorizar las relaciones entre los mie�

bros de su iglesia y Dios, tienen lugar en él actos de culto al igual que

en el resto de iglesias visibles. En cuanto que una ceremonia ritual va di-

rigida a agradar al ser supremo o a obtener de él medios de santificación,

ya indicamos' que se trata de mera ilusión y superstición; por consiguiente,

si en el culto cristiano hay algo de verdadero, no será lo que tenga de'

pretendido instrumento para la gracia, sino por su carácter de representa-

ción simbólica de las relaciones puramente éticas de la comunidad moral, es

decir, de precedente y preparación del estado ético universal. En este sen-

tido, Kant ofrece una interpretación racional de los elementos cultuales y

sacramentales fundamentales de la iglesia cristiana:

a) La plegaria no tiene otro sentido (práctico) que la de sim-

pIe medio para facilitar la revisión verbal de las propias

intenciones, de ningún modo como intento de gracia o comuni-

cación �on Dios'.

b) La celebración litúrgica en una iglesia no puede entenderse

I Die Religion, A 1'1.l (Ak-VI-l39)
2 Cfr. § 74
,
Die Religion, A 284-286 (Ak-VI-194,195)
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como forma especial de veneración a Dios, pues ello sería i-

dolatría, sino solamente como exposición sensible de la com�

nidad de creyentes en vistas a su edificación y a la consec�

ción de un estado ético universal!.

e) El bautismo puede aceptarse como símbolo de la recepción de

un nuevo miembro de la comunidad y como la obligación contrai

da por el individuo o sus testigos de emprender una educación

moral, en modo alguno como medio de gracia y de santifica-

ción que recae sobre el sujeto'.

d) La Eucaristía es igualmente importante como instrumento de

reunión de toda la comunidad m�s allá de sus egoísmos y en

vistas a la extensión universal del mensaje de amor fraterno,

pero carece, como en los casos anteriores, de todo efecto san

tificante sobre sus miembros' .

De este modo el Cristianismo se nos manifiesta como una escritura que

expresa nítidamente la tendencia patológica al egoísmo y la necesaria con-

versión espiritual al deber, como unos dogmas que exponen simbólicamente el

sentido práctico del modelo de moralidad y de la relación entre Dios y mun-

do, y como un culto sacramental interpretable en su esencia como la reunión

y propagación de la comunidad ética a través de la edificación moral. En s�

ma, aparece como una religión revelada (empírico-contingente) pero de conte

nido natural (práctico-racional), lo cual es prueba de que la historia de

las iglesias se encamina, mediante la ilustración (depuración) filosófica

del propio Cristianismo, a la iglesia invisible del cumplimiento del deber

ante la pura idea de que sólo en la recta intencionalidad de la conciencia

(como si fuera visible para un ser supremo moral) radica la virtud y el 10-

gro de la felicidad (santificación) como resultado: La historia futura, por

! Die Religion, A 290-291 (Ak-VI-l98)
2 Die Religion, A 292 (Ak-VI-l99)
,
Die Religion, A 292-293 (Ak-VI-l99,2Xl)
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tanto," s610 podrá consistir en la efectuaci6n consciente de las ideas de la

raz6n: la consecuci6n de una fe puramente racional-práctica y el estableci-

miento jurídico de una federaci6n de estados republicanos está ya cerca de

nosotros y, a través de ambos, nos acercamos asint6ticamente a la paz perp�

tua y al bie� supremo en el mundo. La significaci6n inteligible del Cristi�

nismo como iglesia visible y de la revoluci6n francesa como república feno-

ménica desvela los enigmas del libro goethiano de la historia cerrado con

siete sellos!, y de este modo las promesas escato16gicas del final de los

tiempos abren su simbología a la razón (en sí, para sí, para noso t ros j :

"Diese Vorstellung �iner Geschichtserz�hlung der

Nachwelt, die selbst �eine Geschichte ist, ist ein

schones Ideal der durch Einführung der wahren allg�
meinen Religion bewirkten moralischen, im Glauben

vorausgesehenen Weltepoche, bis zu ihrer Vollendung,
die wir nicht als empirische Vollendung absehen,

sondern auf die wir nur im kontinuierlichen Fort

schreiten und Ann�herung zum hochsten auf Erden

moglichen Guten (worin nichts Mystisches ist, son

dern alles auf moralische Weise natürlich zugeht)
hinaussehen, d.i. dazu Anstalt machen konnen. Die

Erscheinung des Antichrists, der Chiliasm, die An

kündigung der Nahheit des Weltendes konnen vor der

Vernunft ihre gut symbolische Bedeutung annehmen,

und die letztere, als ein (so wie das Lebensende,

ob nahe oder fern) nicht vorher zu sehendes Ereig
nis vorgestellt, drückt sehr gut die Notwendigkeit

aus, jederzeit darauf in Bereitschaft zu stehen, in

der Tat aber (wenn man diesem Symbol den intellek

tuellen Sin n unterlegt) uns jcderzeit wirklich als

berufene Bürger eines gottlichen (ethischen) Staats

anzuschen. 'Wenn kommt nun also das Reich Gottes?'

'Das Reich Gottes kommt nicht in sichtbarer Gestalt.

Man wird auch nicht sagen: siehe hier, oder da ist

es. Denn sehet, das Reich Gottes ist inwendig in

euchl', (Luc. 17.21 bis 22).'"

I Goethe; Faust, I-Nacht: "Mein Freund, die Zeigen der Vergangenheit/ sind uns ein Iluch mit
sieben Siegeln."
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III.- IDEALISMO DEL SUJETO CONSTITUYENTE ('OPUS POSTUMUM' ).

§ 80.- Hacia el sistema definitivo de la Filosofía

transcendental.

Tal como se ha expuesto hasta aquí, la articulación sistemática de la

Filosofía, esencial al pensamiento kantiano e hilo conductor de su propia e
,

volución, encuentra, entre el alejamiento del" racionalismo escolar con la

Dissertatio de 1770 y los escritos de teleología histórico-religiosa de

1793-98, dos momentos de máxima explicitación: la Arquitectónica de la ra-

zón pura de 1781 como resultado de la primera crítica, y los Fortschritte

de 1791 como consecuencia de la tercera. La primera sistematización se ca-

racteriza por las escisiones intetnas de la Ciencia: por un lado, en el ám-

bito del mundo fenoménico, el hiato entre los principios a priori (Ontolo-

gía, Metafísica) y la serie de contenidos empíricos indeterminados respecto

de aquellos; por otro lado, en la división doctrinal, la separac
í ón radical

entre la Metafísica de la naturaleza y la de las costumbres a partir del a-

bismo abierto entre naturaleza y libertad. La segunda sistematización, arra�

cando de los análisis de la Kritik der Urteilskraft y mediante la definición

cósmico-escolur de lu Metu[lsica como progreso de lo sensible a lo suprase�

sible, intenta superar ya las escisiones del primer sistema: por un lado,

la Cienia no halla su completud hasta el tercer estadio (Doctrina de la sa-

biduría) siendo la Metafísica de la naturaleza un momento provisional del

coocimiento que aún no abarca la entera realidad del fenómeno; por otro la-

do, la fundamentación práctico-dogmática (la libertad como mandato de reali

zar el bien supremo) de la teleologia histórico-moral permite interpretar
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el mundo como naturaleza que avanza hacia 10 inteligible, estableciéndose �

si una conexíón entre los dos ámbitos metafísicos separados en la primera

sistematización. De este modo, y como se discutió más arribal, la analítica

transcendental del conocimiento y de la acción- de 1781-87 se convierte, me!.

ced al tránsito llevado a cabo por el Juicio reflexionante, en el idealismo

práctico-dogmático de 1790-91 con las consiguientes prolongaciones teleoló-

gicas acerca de la objetivación de las ideas en la historia y en la reli-

gión.

Ahora bien, aún cuando la exposición idealista primitiva de los Fort-

schritte significara un profundo avance respecto al dualismo doctrinal de

las dos primeras críticas, no podía representar en modo alguno, en relación
,

a la trayectoria directriz del kantismo de satisfacer los últimos intereses

de la razón, la sistematización definitiva de la Filosofía. A ello se opo-

nían dos tipos de razones: unas internas a las mismas concepciones que artl

culan los Fortschritte, otras debidas al curso tomado por las obras histórl

co-morales posteriores a 1791. Respecto a la problemática interna de 10sFor�

schritte tenemos lo siguiente:

a) La Doctrina de la ciencia era definida' íntegramente en la

línea de la primera crítica (idealidad formal del espacio y

del tiempo) y comprendía, tal como fue expuesta eh los Heta-

physische Anfangsgründe der Naturwissenschaft, la Ontología
•

como conjunto de principios a priori del conocimiento en ge-

neral y la Física racional (Metafísica de la naturaleza cor-

pórea) como aplicación de aquellos principios a la experien-

cia externa. Esta concepción deja, sin embargo, por incluir

un problema que en 1791 ya era fundamental para Kant: desde

la publicación de la Metafísica de la naturaleza en 1786 y

1
Cfr. § 64

2
Cfr. § 58
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,

las críticas surgidas a raíz de esta obral, que el filósofo

¡

centró su atención en el tema -esbozado en la Kri tik der rei

nen Vernunft en la problemática de las ideas reguladoras-de

cómo efectuar un tránsito sin ruptura de la estructuración

formal de la experiencia a su contenido empírico-material;

tema este que, tal como se analizó, fue uno de los motores

de la tercera crítica en la consideración de los sistemas e�

píricos orgánicos y en la finalidad interna de la naturaleza.

Pues bien, esta problemática de la sistematización racional

de lo a posteriori (quizá a causa del carácter insatisfacto-

rio que tenía para Kant la solución regulativo-necesaria da
,

da al Juicio teleológico en su' uso empírico)' no aparece re-

cogida en la Doctrina de la ciencia: con ello el sistema de

1791 presenta una laguna que, si bien en aquel contexto po-

día suplirse por las referencias respectivas a la Kritik der

Urteilskraft, resultará de todo punto insalvable tan pronto

Kant se dedique casi exclusivamente al estudio de tal cues-

tión a partir de 1796 y llegue finalmente a establecer una

deducción de lo a posteriori como parte esencial de la Filo-

sofía.

b) La condición necesaria para que un sistema tenga unidad arqul

tectónica y no meramente técnica es su crecimiento a partir

de una sola rectora', lo cual es sólo parcialmente respetado

I Citemos al respecto la recensión aparecida en ebttingische Anzeigen vm geleilrten Sachen
del 2.12.1786 que el propio Kant copió parcialmente al inicio de lo que serían sus reflexi�
nes póstinas (OP, Ak-XXl-415), Y el artículo de J.T. MJyer (Cb ES ootig.sei, eine zuruckst2_
ssene Kraft in der Natur�) en el Joomal der Physik: de Gren (1793) en donde se

critica la deducción a priori de la fuerza de repulsión material supuesta por Kant en su o

bra.

2 Que la solución es insuficiente para Kant se constata, no sólo en la canplejidad terminoló
gica de esta parte de la tercera crítica que ya henos señalado en su mnento (Cfr.§ 46,§ j),
§ 52, § 62), sino también especialmente por las reflexiones del pensador con anterioridad a

1796 (01', Ak-XXI-415,477) que constituyen justamente las príneras páginas de su obra pósUJI1B.
3 Cfr. §l
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por los Fortschritte: si bien la Filosofía (bajo la denomina

ción de Metafísica) se define como la totalidad del saber teQ

rico por conceptos en el progreso de lo sensible a lo inteli

gible1, �entro de ella se introduce un principio prActico

dogmAtico (libertad, fin final) no justificado desde aquella

sola definición. En efecto, el sistema de 1791, al acotar

los desarrollos de la razón con exclusión de todo lo prActi

co,se encuentra con que la ético-teleología forma parte del

sistema, pues permite un conocimiento del mundo como orient�

do hacia fines racionales (Filosofía de la historia y de la

religión), pero que el fundamento último de estos desarro

llos queda fuera del sistema por pértenecer a la determina

ción prActica del sujeto. Nos encontramos así con una siste

matización subrepticiamente unitaria que, aunque ciertamente

hace de lo inteligible algo que se despliega fenoménicamente

--historizaciónde las ideas--y elimina con ello el abismo me

tafísico-doctrinal de 1781, no contiene dentro de sí como un

momento de su articulación el principio práctico por el que

ese despliegue tiene un estatuto dogmAtico y no solamente hi

patético. En suma, hay todavía en 1791 una actividad funda

cional de sentido (razón prActica) que no encuentra su lugar

en el saber, aún cuando sus consecuencias (teleología histó

rico-moral) sí estén integradas en el mismo (Doctrina de la

sabiduría).

Podríamos decir, pues, que internamente los Fortschritte constituyen ya un

sistema unitario de la realidad (fenómeno que avanza hacia lo racional-mo

ral) pero con dos componentes insuficientemente deducidos en su articula

ción conceptual: el de la doble posición formal-material del objeto, y el

1 Cfr. § 57
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del doble principio constitutivo del mundo (idealidad espacio-temporal, mo

ralidad). Es claro, por tanto, que en estas partes se imponía una reelabor�

ción del primitivo sistema idealista práctico-dogmático. Justamente antici

pando en el análisis histórico-objetivo una solución (aún no formulada trans

cendentalemnte) al segundo de estos problemas, cabe interpretar la aporta

ción global de las obras posteriores a 1791 acerca de la ético-teleología:

a) La investigación del sentido final de la historia jurídico

cultural ha puesto de manifiesto "que lo inteligible (Derecho

público), a través del carácter socialmente estructural del

mntrato originario y de la ambivalencia dinámica (sociabili

dad insociable) del ser humano( se realiza fenoménicamente

en el mundo. Lo cual equivale a afirmar que el sujeto, en

cu�nto se piensa en la necesaria vertebración social que de

fine su libertad (tercera forma del imperativo), da realidad

efectiva a los conceptos de la razón. La teleología históri

ca está sosteniendo con ello en el terreno del espíritu obj�

tivo que el sujeto, al determinarse en su relación nouménica

con la obligatoriedad de la ley, pone al mismo tiempo el

bien supremo en el mundo, y que, por tanto, la espacio-tempQ

ralidad y la moralidad es un doble principio constitutivo r�

ducible a una unidad superior: la mediación autoconstituyen

te del sujeto. El mismo Yo que a través de la espacio-tempo

ralidad (Yo en cuanto que objeto en los Fortschritte)' deli

mita el mundo sensible -necesariamente en su estructura for

mal, regulativo-subjetivamente (por el momento) en sus cont�

nidos empíricos-, a través de la ley moral (Yo en cuanto su

jeto) constituye lo inteligible que, por la mediación de la

primera posición del Yo, es lo inteligible en el fenómeno.

1 Cfr. § 58
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Se abre así la posibilidad de establecer un sistema de la Fi

10sofía transcendental en que los distintos momentos de lo

real aparezcan como autodcterminaciones de un sujeto consti-

tuyente (idealismo subjetivo).

b) El análisis de la religión ha mostrado que todo este aspecto

del devenir fenoménico (iglesias visibles) depende exclusiv�

mente del sujeto en cuanto que espíritu finito dotado de Jui

cio reflexionante estético (simbolización, culto, escritura,

revelación, etc.) y de una razón práctica que le permite re-

presentarse los deberes al mismo tiempo como mandatos divi-

nos. Nótese, por tanto, tal como ya se introdujo en la terc�
,

ra crítica 1, que la religión no requiere para nada una demos-

tración de la existencia (transcendente) de Dios, sino que

precisa tan sólo de su concepto, para lo cual es suficiente

la prueba éticote(le)ológica. Por su parte, en cuanto que la

representación moral de Dios (religión racional) no tiene 0-

tra función que exigir el cumplimiento absoluto del deber p�

rapensar la felicidad (santificación) como su resultado, es

claro que Dios puede concebirse como la hipostatización per-

sonalizada del propio deber en la conciencia. Pues bien, si

la temporalización religiosa del bien supremo (moralidad en

cuanto a virtud) no necesita más que del concepto de Dios, y

éste puede ser representado como la absolutización (subjetiva

mente necesaria) del deber, resultará que la idea máxima del

mundo inteligible (ideal de la razón) será también algo pues-

to por el sujeto. Del mismo modo que en la historia externa,

pues, se perfila la plls:ibilidad de una constitución subjetiva

de lo suprasensible.
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Por lo. que se refiere a la teleología histórico-religiosa es evidente que

los escritos posteriores a 1791 van en sus implicaciones más allá de la fu�

damentaci6n transcendental del sistema de la tercera critica en los Fort -

schritte. inclinando las insuficiencias internas de esta sistematizací6n en

la línea de una claro idealismo del sujeto, convergente, por tanto, con las

interpretaciones de Reinhold, Beck y Fichte de estas mismas fechas.

La necesidad de resolver el hiato entre lo a priori y lo a posteriori

de la naturaleza más satisfactoriamente que en el uso subjetivo-necesario

del Juicio teleo16gico empírico, la exigencia sistemática de reducir la es-

pacio-temporalidad y la moralidad a un único principio supremo, los avances

de facto de la Filosofía de la historia y de la religión en este último se�
,

tido, la polémica de estos años en torno a la 'verdad del criticismo, y el

tantas veces prometido sistema de la Filosofía transcendental, son suficie�

tes datos como para comprender que Kant no podía detener la marcha de su

pensamiento en el sistema práctico-dogmático de 1791 -por otra parte, no

totalmente publicado-, sino que debía proseguir su tarea en aras a la culmi

nación final de los intereses de la razón en el logro de un sistema comple-

to de la Ciencia, al cual ya sólo podría seguir la efectuación temporal de

la racionalidad en el mundo. De este modo, la introducción en 1793 de una

cuarta pregunta a las tres de la primera crítica1 y el planteamiento de es-

te interrogante omniabarcante en torno a qué sea el hombre, remite directa-

mente a la exposición definitiva de la Filosofía transcendental en la subj�

tividad constituyente y nos lleva a las más de mil doscientas páginas -en la

edición de la Academia-del manuscrito póstumo en que Kant intentó resolver

los últimos y decisivos interrogantes del saber: el Opus postumum de 1796 a

1803.

1 Cfr. Prefacio a esta tercera parte,
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§ 81.� Redacción, contenido e interpretación del 'Opus postumum'.

Conocida1 es en prácticamente todos sus detalles la agitada historia de

los doce legajos (más algunas cuartillas y hojas sueltas) del manuscritopó�

tumo de Kant desde los primeros intentos infructuosos de darle una ordena-

ción publicable por Wasianki y Schtuz tras la muerte del pensador hasta la

cuidada edición de A. Buchenau y G. Lehmann en los volúmenes XXI y XXII de

la Academia de Berlín (1936-38) -a los que se añadiría en 1955 un tercero

(XXIII) con algunas ad í.c í.ones-«, historia comparable en sus publicaciones pa!.

ciales, mutiladas y comentadas a las del Nachlass nietzsmeanoen manos de

su hermana. Repuesta la obra original en su integridad en rigurosísima re-

producción de la disposición de los legajos originales, y disponiendo ade-

más de la meticulosa ordenación cornológica del conjunto' gracias a la labor

filológica de E .. Adickes y E. Lehmann, a través de sus páginas se nos ofre-

ce el avance in actu -con las ventajas y también todos los inconvenientes

que ello implica-del pensamiento kantiano en su intento último por resol-

ver los problemas pendientes de la Filosofía transcendental y elevarla a la

posición suprema que le corresponde en cuanto Ciencia. Se trata ciertamente

•

de un discurso lento y reiterativo, innumerables veces reiniciado y planifi

cado en sus distintas partes, en diálogo implícito y continuo con las polé-

micas contemporáneas acerca de cuestiones físico-químicas (fuerzas origina-

rias de la materia, el éter, la energía calorífica, el galvanismo, la elec

I

tricidad, etc.) y con las interpretaciones del criticismo que entonces lle-

vaban a cabo sus discípulos -en especial el innombrado pero presente Fich-

te-, pero que en su conjunto -desde la perspectiva genético-temática que 0-

frece su lectura cronológica-presenta una unidad y articulación interna de

sus temas lo suficientemcnLe clara y suscitan te como para comprender que se

1
Remitimos a la buena exposición sintética de F. Doque en su introducción a la edición y tr.§!.

. ducción de: 1. Kant; Transición de los principios IlEtafísi= a la Física, p. 19-23
� OP (Ak-XXII-Apéndice)
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trata efectivamente de la gran obra anunciada por el filósofo y, desde lue-

go, como mínimo, para descartar la acusación de senilidad que frecuentemen

te se le achaca: de hecho, y a excepción únicamente de las páginas finales1

correspondientes a 1803 ---año del progresivo agravamiento de la enfermedad y

agotamiento de las fuerzas físicas de Kant---en que la redacción se reduce

cada vez más a frases entrecortadas e inconexas y abundan más las anotacio-

nes personales que filosóficas, la totalidad de los legajos manifiesta la

rigurosidad y densa trama conceptuales propias de Kant, sólo atenuadas aquí

por el carácter fragmentario y recurrente de un pensameinto en acción que

no llega a adoptar su forma expresiva completa y acabada.

La redacción del Opus postumum se inicia con anterioridad a 1796 ---qu�
,

zá incluso a l795---y es proseguida ininterrumpidamente hasta fines de 1803,

situándose el grueso de la composición en el período de 1791 a 1800: es,

por tanto, un texto contemporáneo de las importantes obras del último perí�

do del kantismo antes analizadas (Zum ewigen Frieden, Hetaphysik der Sitten,

Strei t der Fakul tiiten, Anthropologie), así como de la ordenación para im-

prent a de los materiales publicados bajo los títulos de Log ik: (1800) y Über

Padagogik (1803), A pesar de la multiplicidad de temas particulares que ap�

recen en el Opus postumum, su estudio cronológico muestra dos aspectos que

permiten una consideración global por encima de la diversidad de materiales

in concreto: (1) los resultados analíticos obtenidos acerca de los proble-

mas centrales se conservan y reaparecen a lo largo de todo el texto, ya sea

mediante expresiones acuñadas ad hoc, ya sea en la forma de títulos para

las distintas partes de la obra; (2) existe una clara progresión temática

apareciendo, a partir de las primeras cuestiones estudiadas, nuevas consid�

raciones que condicionan el desarrollo ulterior de la investigación y aña-

den nuevas partes (e incluso una nueva estructura) a la obra inicialmente

proyectada. De este modo nos hallamos ante un continuum ininterrumpido de

1 OP (Ak-XXI-155,15�, (Ak-XXI-3,9)
•
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discurso que avanza, desde un primer momento en que se le da por título Über

gang von den metaph. AnE. Gr. der NaturwissenschaEt zur Physik',.a una últi

ma etapa en el que el tema inicial se convierte en parte de una obr.a mucho

más amplia titulada Der Tr�rszendentalphilosophie hochster Standpunkt im

System der Ideen: Gott, die Welt, und der durch PElichtgesetz sich selbst

beschrankende Mensch in der Welt', y donde, en virtud de la progresiva artl

culación cornológico-temática del conjunto, es posible establecer ciertas

calas en torno a las que centrar su evolución interna:

a) Con anterioridad a 1796, y partiendo de las críticas dirigi-

das contra su Metafísica de la naturaleza, Kant inicia la re

visión del tema de las fuerzas físicas materiales y la posi-

bilidad de una deducción a priori de las mismas, señalando cQ

mo tarea inmediata llenar el vacío entre el concepto formal

de naturaleza y sus contenidos empíricos, estableciendo una

ciencia de la trasición entre ambos que tanto explique la a-

plicabilidad empírica de lo a priori como la sistematicidad

de lo a posteriori: se retoma, por tanto, el tema de la ter-

cera crítica de los sistemas empíricos insuficientemente re-

suelto en la finalidad' interna orgánica.

b) Entre 1796 y 1799 se desarrollan las condiciones y caracteres

de este saber intermedio entre la Metafísica y la Física, d�

finiéndose ya como un sistema de la totalidad de fuerzas mo-

trices de la materia -entre las que se incluye la fuerza fOL

madora de los seres vivos e incluso la voluntad, con lo cual

la transición física enlaza también con la de la libertad a

la naturaléza-e-intentándose una descripción en relación con

los conceptos físicos de las formas energético-dinámicas fun

! OP (Ak-XXI-373)
2 OP (Ak-XXI-59)
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damentales (luz, calor, atracción, magnetismo, éter, etc.):

·hastaaqui es, sin embargo, ambiguo si este sistema interme-

dio tiene un carácter hipotético (regulativo-necesár�o como

la finalidad interna en la tercera critica) o apriórico.
"

c) De 1799 a 1800 el sistema material de. las fuerzas motrices

pasa a revestir un carácter a priori y se emprende su deduc-

ción transcendental. Ahora bien, para justificar la anticip�

ción a priori de los contenidos materiales de la experiencia

deben reelaborarse necesariamente las partes correspondien-

tes de la primera y tercera criticas: se introduce asi el t�

ma de la autoafección del sujeto a través de su corporalidad,

se convierte la espacio-temporalidad en algo puesto desde la

subjetividad en su desdoblamiento Yo-sujeto (autoconciencia

lógica) y Yo-objeto (la conciencia que se hace cosa para si

misma), y se termina deduciendo las condiciones de posibili-

dad de lo real desde la autoposición del sujeto constituyen-

te.

d) De 1800 a 1802 se observa cómo la anticipación a priori de

las fuerzas materiales, a través de la autoposición del Yo,

conduce necesariamente a una reelaboración de la Filosofia

transcendental en que, una vez reinterpretada la cosa en si

como mero ente de razón, Dios y el mundo pasan a ser autode-

terminaciones del sujeto que, de este modo, deviene mediador

y ponente absoluto de la naturaleza y la historia. Se abre

con ello la posibilidad de construir finalmente el sistema

filosófico· como posición suprema de las ideas y en donde la
" .

autoconstitución del sujeto (razón) es a la vez la constitu-

ción de la realidad (mundo, Dios).

Si tenemos en cuenta, según se desprende de esta perspectiva general,

que los distintos temas del Nachlass van apareciendo como resultado genéti-
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ca de los precedentes y que todo el conjunto entabla un diálogo critico

Iconstructivo con las tesis y problemas de la obra publicada por Kant, se

comprende que una exposición de este último éscrito kantiano, ya se trate

de sus lineas generales como de sus diferentes partes in concreto, sólo pu�

de hacerse fundadamente a partir de dos criterios directrices: por un lado,
I

• tal como ha señalado G. Lehmann1, enmarcando la temática del Opus postumum

en el contexto de las obras editadas -Lehmancita de manera preferente los

Metaphysische Anfangsgründe der Naturwissenschaft y la Kritik der Urteils-

kraft-y especialmente respecto de los problemas insatisfactoriamente re-

sueltos en aquéllas; por otro lado, como recientemente ha indicado B. Tuch-

lig', no puede intentarse una reconstrucción puramente sistemática de 10

que hubiera sido la obra concluida por Kant -como pretendieron E. Adickes'

y V. Mathieu4-, sino un estudio sistemático-cronológico al compás del pro-

pio surgimiento y evolución de las cuestiones, pues "die Einheit des o.p.

ist nicht statisch, sondern dynamisch, konstruirt durch der Kontinuitat

der kantischen Reflexion, so verstanden ist das o.p. in der Tat ein einzi-

ges Werk"s. Tomando en consideración ambos criterios, especificamos a con-

tinuación el marco hermenéutico en que situaremos el Nachlass kantiano en

10 que sigue:

a) Nuestro objetivo no es efectuar una exposición pormenorizada,

ni tan siquiera general en el sentido de incluir exhaustiva-

mente todos los temas' que con�iguran el corpus del texto ka�

tiano, sino mostrar en qué medida y de qué modo tiene lugar

en estas páginas (aunque sea en esbozo) la fundamentación

transcendental del sujeto constituyente que, como hemos indi

, ,

1
G. Lehnmm; Kants NachlBSSl<erk und die Kritik der Urteilskraft, p. 9-11

2'
B. Tuchlig; Metsphysische und transzendentale Dynamik in Kants Op.¡s post:urrun, p. 11-13

� E. Adickes; Kants Op.¡s posumm dargeste1lt und beurteilt
4
V. Mathieu; La fil=fia transcendentale e l'Op.¡s post:urrun di Kant

5 B. Thchlig; Ibid., p. 11
•
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cado más arriba, exigían los desarrollos histórico-religio

sos y sería la culminación sistemática de la Filosofía tran�

cendental después del idealismo prático-dogmático de 1791.

b) En consecuencia, nos ocuparemos tan sólo de cómo el problema

inicial de un Übergang de 10 a priori a 10 empírico -que in

mediatamente se relaciona con el paso de la tercera crítica

de la naturaleza a la libertad-lleva a la autoposición del

sujeto y al sistema supremo. de las ideas de la razón, siguie�

do para ello los momentos evolutivos anteriormente señalados.

No entraremos, por consiguiente, ni en las discusiones con

cretas acerca de las diferentes fuerzas físicas, ni en el

papel de la teoría del éter como realización sensible del es

pacio -primero aceptada hipotéticamente, después intentada

deducir a priori, finalmente abandonada-, ni tampoco (exten

sivamente) en todas las implicaciones del tema de la autoafec

ción y la corporalidad.

c) Dada la temática final de la autoconstitución de la razón a

través de las ideas del mundo y de Dios, y las obras de te

leología histórico-moral que son contemporáneas del Opus pos

tumum, entendemos, frente a Lehmann, que el contexto refere�

cial de éste, si bien inicialmente está reducido a la terce

ra crítica y a la Metafísica de la naturaleza, debe extendeL

se progresivamente -a medida que el propio Kant avanza hacia

la reelaboración sistemática de la Filosofía transcendental

a los Forschritte ade 1791 y a las obras de Filosofía de la

historia y de la religión de 1793-98.

d) De este modo, todo cuanto llevamos expuesto hasta aquí en las

dos primeras partes de este estudio puede considerarse la a

decuada contextualización del Nachlass kantiano·: la línea e

volutiva que va desde las dialécticas e intereses de la ra-
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zón del primer sistema dual de 1781-87 y que, a través de la

restructuración de 1790-91, se convierte en un idealismo

práctico-dogmático, culmina justamente en la temática póstu-

ma de la anticipación a priori de la serie empírica, la autQ

posición del Yo y el sistema completo de las ideas, en suma,

en la reconstrucción absoluta del carácter subjetivo-necesa-

rio del sistema de 1790-91.

§ 82.- Transición de la Metafísica a la Física: su problemática.
El Opus postumum se inicia en su parte más antigua -alrededor de 1795-

con una recapitulación de la división doctrinal de 1786 en el ámbito de la

ciencia de la naturaleza:

"Un ter dem Worte Naturwissenschaft, Scientia natur.!!_

lis, versteht man das System der Gesetze der Mate

rie (des Bewegliche im Raum), welches, wenn es bloss

die Prinzipien derselben a priori enthalt, die mét.!!_
physische Anfansgründe derselben ausmacht; enthalt

es aber auch empirischen die Physik gennant wird."l

Como en los Metaphysische Anfangsgründe der Natuwissenschaft' la ciencia na

tural contiene dos niveles internos: uno totalmente a priori que constituye

el sistema de los principios metafísicos que derivan directamente de los o�

tológicos en su aplicación al espacio (sensibilidad externa), y otro (Físi-

ca en sentido amplio) que añade a este sistema apriórico los contenidos em-

píricos dependientes de lo a posteriori del fenómeno. Frente a 1786, sin e�

bargo, y como resultado de la tercera crítica, desaparece la distinción en-

tre una parte histórica de la ciencia natural (Geología, Biología, Historia

natural, etc.) y otra auténticamente científica (Físicomatemática). En efe�

to, tal división reposaba sobre la diferencia entre aquella ciencia cuyos

1 OP (Ak-XXI-474)
2Cfr.§6



datos empíricos admitían un tratamiento matemático inmediato dentro de los

principios metaf1sicos y aquellas otras cuyos objetos escapaban a tal proc�

der y parecían exigir principios explicativos especiales (ideas reguladoras

de la razón); al aclararse en el análisis del Juicio teleológico la equiva-

lencia (en sí) entre la serie mecánica y final, y al darse un estatuto empi

rico (subjetivo) a la fuerza formadora de los seres vivos, aquella división

de principio entre dos tipos de ciencia natural se convierte en una diferen

cia de objetos dentro de una única ciencia (Física) que se ocupa indistint�

mente del estudio de toda fuerza material (Física general) y distingue den-

tro de sí (Físicas especiales) las fuerzas orgánicas de las inorgánicas. (m�'

cánicas). En términos de Kant:

"Diese (Physik) als Koroperlehre, d.i. als Materie

von einer nach Gesetzen bestimmten Gestalt, wir wie

derum in die allgemeine (Physica generalis) und die

besondere (specialis) eingeteilt, wo die bildende

Kraft entweder bloss mechanisch gebildet, oder ein

Korper den Anderen von derselben Species bildend,

d.i. seine Species fortsetzend, d.i. organisch bil

dend ist."l

La Física se define, por tanto, como la totalidad del comcimiento empírico

de la naturaleza, frente a la Metafísica que es el conocimiento a priori de

la misma.

Ahora bien, y como es claro desde la Kritik der reinen Vernunft, para

que haya conocimiento sensu stricto debe haber una unidad sistemática y, p�

ra que haya unidad sistemática debe haber un principio a priori que ordene

lo diverso. La Física se define ahora como el conocimiento empírico de to-

das las fuerzas de la naturaleza, lo cual significa que: (1) por ser conoci

miento pretende constituir algo más que un agregado de observaciones, expe-

rimentos y leyes particulares referentes a la materia en general (Physica

generalis) o a distintos tipos de objetos (Physica specialis);, (2) por ser

1 (]> (Ak-XXI-474)
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empirica versa esencialmente sobre el conjunto de nuestras percepciones que,

como tales, nunca pueden llegar a formar por sí solas un sistema completo.

En consecuencia, la unidad sistemática de la Física sólo puede venir de fu�

ra de ella vertebrando a priori el campo empírico-perceptivo material al

que ésta se dirige. Pues bien, La metafísica de la naturaleza --contraria

mente a la tesis sostenida en l786--no puede constituir el (único) princi

pio ordenador de la Fisica puesto que:

a) Ahora 10 orgánico y la fuerza formadora interna que 10 defi

ne es un objeto más de esta ciencia, objeto que, tal como se

ha expuesto en la tercera crítica, sólo puede ser comprendi

do desde la peculiar relación todo-partes que se manifiesta

empíricamente en sus procesos de crecimiento y reproducción_

La Metafísica de la naturaleza, por basarse únicamente en la

forma espacio-temporal del fenómeno, deja totalmente indeter

minada su estructura empírica y, en consecuencia, no permite

determinar desde sus principios nada que haga referencia a

datos sólo empíricamente observables. En otros términos, la

aceptación de la finalidad interna como criterio heurístico

de investigación en la Kritik der Urteilskraft, ha introduci

do en la ciencia natural una determinación reflexiva (a pos

teriori) del fenómeno que ahora escapa a los puros princi

pios del entendimiento.

b) Aún cuando quepa definir a priori la realidad de 10 físico

(Realitat) en cualquiera de sus manifiestaciones particula

res como materia en movimiento y deducir de ahí los caracte

res generales de todo movimiento posible (Hoglichkeit), tal

concepto no permite determinar las causas efectivas de los

movimientos realmente existentes (Dasein, Wirklichkeit): lo

primero constituye una delimitación pensada de la materia,

lo segundo el darse de lo material en una red de fuerzas in
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concrelo y no en otra; lo primero puede ciertamente delimi

tarse a priori, lo segu�do es indeterminable si prescinÚmos

del componente factual y empírico de las distintas fuerzas

que afectan nuestra sensibilidad a través de observaciones y

experimentos.

c) Por otro lado, no sólo el estudio empírico de la materia re

clama otro elemento además de la construcción metafísica, s�

no que, si volvemos la mirada críticamente a los Metaphysis

che Anfangsgründe der Naturwissenschaft, observaremos que los

propios principios metafísicos decían más de lo que podían

presuponer de manera exclusivamente a priori. En efecto, ju�

to a la Foronomía O determinación de los tipos de movimiento

incluían una Dinámica o descripción de las fuerzas motrices

de la materia -causas realmente existentes de aquellos movi

mientos posibles1-, con 10 cual introducían en el campo de

10 a priori-formal contenidos que sólo pueden fundarse en la

realidad efectiva de lo dado -afección de fuerzas sobre el

sujeto-. Ciertamente las categorías de cualidad -en las que

se basa la Dinámica-permiten anticiparse a lo �empírico en

cuanto al grado de sensación -posible relleno material de la

espacio-temporalidad-, pero en modo alguno -tal cual eran de

finidas en la primera crítica-pueden poner a priori conten�

dos dinámicos de fuerzas reales, y mucho menos deducir exhau�

tivamente sus tipos y caracteres. La misma Metafísica de la

naturaleza, por tanto, exige para su constitución completa

principios de otro orden al apriórico-formal y, de hecho, ya

los incluía subrepticiamente dentro de sí en su formulación

de 1786.
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Si la Física empírica, para constituir un sistema cognoscitivo, reclama des

de abajo un principio ordenador de las fuerzas que afectan nuestros senti-

dos en su darse material, la Metafísica desde arriba está también presupo-

niendo, en el uso que hace de las categorías de cualidad, una anticipación

perceptiva por encima del mero estar vacío o lleno de la espacio-temporali-

dad. A esta exigencia, por su parte, el Juicio reflexionante da su apoyo d�

recto pues, en su análisis de la estructura orgánica de la naturaleza, in-

trodujo un principio intermedio (subjetivo-necesario) entre lo a prio�i y

10 a posteriori. La vertebración definitiva de la ciencia de la naturaleza

depende, en consecuencia, de convertir el estatuto regulativo-subjetivo de

la reflexión en principio transcendental deducido para todo fenómeno mate-

rial -no sólo para la orgánico- y asegurar así una constitución a priori

para el darse efectivo-contingente de 10 empírico: de ahí la importancia de

cisiva de la Kritik dar Urteilskraft como punto de inflexión de la problem�

tica meramente formal de la Kritik der reinen Vernunft a la material del

Opus poscumua":

A partir de lo anterior se puede delimitar estrictamente la temática o

riginaria del último texto kantiano: establecer el entre que hasta ahora ha

separado lo a priori de lo a posteriori, dar contenido a un sistema de con-

ceptos intermedios (Mittelbegriffe) que llenen de modo a priori esta laguna

en la Doctrina de la ciencia de 1791 y por cuya mediación 10 empírico pueda

ser sistemáticamente anticipado. Al Übergang práctico�dogmáticamente funda-

do de la naturaleza a la libertad, debe sumarse ahora otro que dé estatuto

constitutivo al camino abierto por la teleología interna entre la Metafísi-

ca y la Física:

"Diese zwei Territorien (Metaphys. d. Natur lI. Phy

sik) stossen nicht unmittelbar zusammen, dass man

so von dem einen zu dem Anderen im Fortgehen herü

ber kommt, indem man nur einen Fuss vor den anderen

1 G. I..elmm; Kants NachlBSSl<eI'k und die Kritik der Urteilskraft, p. '15-16
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zu setzen hedarf, sondern zwischen be iden ist eine

Kluft, worüber die Philosophie eine Brücke schlagen

muss, um ans gegenüber liegende Ufer hinüber zu ko�
men, weil Metaphys. Anfangsgründe, um mit den phy

sischen, welche heterogene'Prinzipien haben, in Ve�
bindung zu kommen, Mittelbegriffe erfordern, welche

an beiden Anteil haben konnen."l

El lugar dentro del sistema del saber para estos conceptos intermedios está

fijado por los extremos heterogéneos que en ellos se unifican: se tratará

de una ciencia de la transición de los principios metafísicos a la Física.

La tarea de esta disciplina consiste en adelantarse a' los contenidos perceg

tivos en lo que tienen de dado y vertebrarlos anticipadamente en una unidad

sintética, preparando así a priori el ámbito de la materialidad a posterio-

ri del fenómeno. Si el esquematismo de la primera crítica era el medio a

través del cual la multiplicidad de intuiciones puras confluía con la uni-

dad de las categorías, los conceptos de esta ciencia de la transición de-

ben construir un esquematismo de lo empírico: los elementos a coriectar en

este caso son la unificación espacio-temporal de los conceptos a priori ya

efectuada allí y lo indeterminado-material que se da contingentemente res-

pecto a tal unidad formal. Ello significa que la experienica en su conjunto

debe considerarse como una triplicidad de elementos a unificar y no sólo ba

jo el aspecto dual de la Kritik der reinen Vernunft: por un lado está el

marco formal de lo fenoménico, es decir, la pluralidad espacio-temporal pu-

ra (vertebrada en las categorías) que define esencialmente lo sensible; por

otro lado lo que se da en cada caso como contenido de la espacio-temporali-

dad, esto es, las sensaciones empírico-contingentes; y por un tercero cabe

ahora añadir la distensión necesaria de la espacio-temporalidad en cuanto

que afectada por lo material en movimiento, distensión que es percibida en

la forma de fuerzas de la naturaleza sobre la sensibilidad y que, por su de

pendencia de factores constantes (materia móvil, espacio-temporalidad del

1 (p (Ak-XXI-475)
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sujeto) constituye el lugar de cruce donde la formalidad de las intuicio

nes puras (espacio y tiempo como multiplicidades a priori) se hace conteni

do ob-jetivo (por la afección) y donde la materialidad se subjetiviza (por

sudarse en la afectabilidad espacio-temporal del Yo). En cuanto que este l�

gar intermedio es la dinamización material de la intuición formal o la for

malización intuitiva del dinamismo material, los conceptos que surjan de a

llí participarán de dos condiciones fundamentales:

(1) Por tratarse de conceptos que se refieren al momento-lugar

en que la subjetividad cognoscente se hace objetividad mat�

rial, son evidentemente sintéticos a priori: sintéticos pues

to que conectarán lo separado hasta ahora en la epistemo10-
•

gía transcendental --y no sólo allí, sino en toda la tradi

ción postp1atónica--y puesto que no pueden ser derivados a

nalíticamente de ninguno de los dos miembros de la relación

(lo formal, lo empírico); a priori porque no serán concep

tos que emanen de contenidos concretos que nos afectan, si

no de la condición de posibilidad (formal-material) de toda

afección. Se comprende así que, a través de ellos, pueda es

tablecerse una anticipación (a priori) de lo material de la

experiencia (a posteriori), lo que no puede hacerse desde

ninguno de los dos extremos por sí solo.

(2) Este encuentro intermedio de lo formal y 10 empírico sólo

puede'acaecer como un proceso dinámico en que los movimien

tos de la materia afectan la sensibilidad y la sensibilidad

conforma tales movimientos en la serie espacio-temporal de

la percepción. De este modo lo material que nos afecta es

configurado como una red de fuerzas motrices de la naturale

za, es decir, de acciones y reacciones diversas que llenan

de contenido la estructura (en principio abierta, esto es,

vacía) de la espacio-temporalidad. Por tanto, aquellos con-
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ceptos intermedios tienen que determinar a priori estas

fuerzas motrices que constituyen el medio -y lugar de sínt�

sis entre sujeto y objeto-a través del cual 10 formal reci

be su cualificación material y 10 material su sentido cog-

noscitivo.

Y, en efecto, mientras el contenido empírico de 10 dado puede ser indepen-

diente de los principios metafísicos, ese contenido tiene que depender nec�

sariamente de unos conceptos capaces de organizar sistemáticamente el con-

junto de fuerzas motrices posibles de la materia, p�es 10 dado es la resul-

tan te de tales fuerzas en sus diversas afecciones particulares en el sujeto:

es claro, por tanto, que esos conceptos constituirán el otro principio ver-

tebrador de la Física junto a los metafísicos. De este modo podemos concluir

que:

"Der Übergang von den Metaph. A. Gr. D. N.W. besteht

darin, dass der Begriff der bewegenden Krafte der

Materie, der a priori nach der Verhaltnisse dersel

ben in Raum und Zeit gedacht, und als ein solcher

Vollstandig eingeteilt werden kann, in der moglichen
Anwendung auf empirische Begriffe ein Prinzip an

gibt."l

Con 10 cual podemos definir las tres ciencias cuya interconexión constituye

la totalidad de la doctrina de la naturaleza del siguiente modo:

a) La Metafísica es el sistema formal-apriórico de los posibles

movimientos de la materia' (aplicación de los principios on-

tológicos al espacio).

b) La Física es la investigación aí st emát í.ca de las fuerzas ma-

teriales empíricas de la naturaleza' (10 dado en las observa

1 OP (Ak-XXI-477)
2 "

••• die lIE,,?:physische AnfangsgrÜnde derselben .(Nat�t) , die
..
giinliz auf S:;Sriffen van Verhaltnisse der Bewegung und der Ruhe ausserer Gegenstande gegrundet sind... (OPó

Ak-XXI-4(2)
3 "Ihysík ist syst€IIBtische Naturforschung durch empirische gegebene Krafte der M3terie, in
so fern sie in einem System unter einander verbunden sínd," (OPó Ak-XXII-2'J3)
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ciones y experimentos).

c) La transición de la Metafísica a la Física es la búsqueda de

los elementos que fundamentan la experiencia empírica en su

completud y a través de los cuales se comunica a la Física

su sistematicidad1 (conceptualización a priori de las fuer-

zas motrices como anticipación del fundamento de lo empíri-

.co) •

§ 83.- La transición como construcción de la experiencia.

La aparente paradoja de exigir como condición de posibilidad de la Fí-

sica una anticipación de lo empírico en cuanto sistema material de fuerzas

motrices desaparece tan pronto conectamos esta temática con el concepto ka�

tiano -es decir, galileano o físico-moderno- de experiencia. Desde Galileo,

Descartes y Newton que la experiencia deja de ser mero deletreo observacio-

nal de una realidad prestablecida y articulada en sí misma y se convierte,

como la Analítica de la Kritik der reinen Vernunft puso de manifiesto, en

un proceso de hipótesis-experimento-ley que obliga a responder a la natura-

leza y que, de hecho" construye la propia realidad en cuanto que fenómeno

para el conocimiento. En este contexto, la primera crítica descubrió cómo,

sin una previa comprensión categorial del objeto en general (principios del

entendimiento), desaparecía la propia noción de ob-jeto y con ella la posi-

bilidad del procedimiento hipotético-experimental, pues la empeiría no sumi

nistra másordenación que la su-puesta por el sujeto en la síntesis percepti

vo-objetual. Ahora bien, la precomprensión ontológica del entendimiento se

circunscribe a la estructura plural de lo dado y a los actos sintéticos que

1 ''GleiclMJhl aber kann es ein VertJaJ.tnis der einen Erkenntnisart zu den anderen geben, wel
ches, weder ganz auf Prinzipien a priori noch auf empirischen, sondern bloss auf den Übergang
der einen zu den anderen gestellt ist, wie niimJ.ich, die Elerente der auf Erfahrung zu grÜnd�
ten Naturlehre aufzusuchen, und mit der VollstIDdigkeit die zu systematischen K1asseneintei
lungen erforderlich ist aufzustellen, es, uns rrOglich ist, zu ordern sind, und man zu einer

Physik gelange, welche ein kanparativ vol lstandíger Ganze ausmache ...
"

(Cl', Ak-XXI-403)
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sobre ésta eLecLúulI 108 julci08 16gic08: ¿puede ser esta anticipaci6n for-

mal suficiente para explicar el sentido moderno de la experiencia?" ¿depen-

de la predeterminación hipotético-experimental de lo dado sólo de concebir-

10 como pluralidad unificada o presupone otros conceptos comprensivos de

contenido material?, ¿hubiera podido Newton establecer su síntesis explica-

tiva de las tres leyes de Kepler sin una precomprensión de una fuerza atra�

Uva que penEtra todos los cuerpos'l ? , ¿se habr La , en suma, pasado de la Fís!.

ca puramente cinemática (Foronomía, principios metafísicos) de Descartes a

la dinámica newtoniana (realidad efectiva de las fuerzas) sólo con los pri�

cipios formales del entendimiento? Si bien en el sistema doctrinal de 1781-

87 la respuesta a estos interrogantes podía ser afirmativa porque se partía

de una consideración exclusivamente matematizante de la ciencia natural' -10

cual postergaba momentáneamente el problema de lo empírico, relegándolo a t�

ma segundario de las ciencias descriptivas de la naturaleza y efectuando di

rectamente el paso de la Metafísica a la Física-, después de la Kritik der

Urteilskraft y la atención allí prestada a la constitución cognoscitiva de

los conceptos empírico-teleológicos, la respuesta a aquellos interrogantes

es ahora negativa. El físico -tanto en sentido restringido como amplio- no

se limita a preconcebir lo dado formalmente (pluralidad espacio-temporal

bajo categorías), sino que se adelanta también a los contenidos de la expe-

riencia, pues la Física es una investigación observacional-experimental en

que sujeto y objeto interaccionan modificándose la situación inicial de uno

y otro:

"Die Physik ist ein System empirischen Naturforschung,
welche nicht anders als durch Observation und Experi
ment geschehen; im ersten Falle wo das Objekt dem

Physiker, im zweiten wo der Physiker das Objekt be

wegt, und in einen Anderer Zustand der Wahrnehmung
versetzt.'"

1
(F (Ak-XXII-S16)

2 Cfr. § 6
,
CP (Ak-XXII-299)
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Al deat.acurse -en unt.Lc Lpuc Lóu avant, 1" Let.t re de 111 t.emát.Lca ep
í

st emo-met.g

dológica de los postulados cuánticos de Bohr y Heisénberg-el continuo in-

tercambio de información entre el investigador y el objeto, y al consistir

este intercambio en la modificación perceptiva del primero (observación) y

la modificación material del segundo (experimento), es claro que la activi-

dad científica presupone mucho más que la mera estructura plural del fenóm�

no (principios metafísicos) y que, en consecuencia, la experiencia no sólo

debe ser anticipada en su síntesis espacio-temporal sino también en su cons

titución a posteriori.

Si el científico, en esta doble interacción subjetivo-objetiva, tiene

forzosamente que suponer que 10 real es una materia espacio�temporal someti

da a fuerzas dinámicas capaces de modificar su estado perceptivo y de ser

modificadas por él -fuerzas que, por tanto, llenan la formalidad de las in-

tuiciones puras en anticipación a toda afección concreta-, el filósofo en

la explicación conceptual de aquellos presupuestos _"determinaciónde los e-

lementos a priori del conocimiento- tendrá que establecer los astemas racio

nales necesarios para dar razón de los mismos: los procesos lógico-operati-

vos (sintéticos) que tienen lugar espontáneamente en la actividad del inve�

tigador, son los que la Filosofía eleva a conciencia y descompone arquitec-
•

tónicamente en sus componentes necesarios. Lo cual, en este caso, significa

10 siguiente: la construcción a priori de la experiencia, para hacer de e-

lla un sistema y no un agregado, debe contener tanto su estructura formal

como su relleno material de fuerzas, esto es, a los principios metafísicos

hay que sumar los dinámicos que vertebran la constitución empírica de los

fenómenos en la modificación subjetivo-objetiva de 10 dado en el proceder

hipotético-experimental. La transición de la Metafísica a la Física se de-

fine, pues, como la construcción íntegra (formal-material) de la experiencia

en orden a anticipar racionalmente desde el sujeto tanto el marco (espacio-

temporalidad) como la trama (fuerzas motrices) del mundo sensible. Lo pura-

mente empírico podrá ser elevado así a un sistema de representaciones (Físi
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ca) puesto que su sentido objetivo es previamente puesto por la reflexión

filosófica (ciencia de la transición):

"Denn Erfahrung kann nicht gegeben, sondern muss von

Subjekt für die Sinnenvorstellung gemacht werden,
und stéht unter einem Prinzip der Zusammensetzung
empirischer Vorstellungen zur Einheit einer mog1i
cher Erfahrung, deren Form durch einen Begrif a

priori gedacht werden muss, und wovon das Doktrinal
system des Ganzen der .empirischen Erkenntnis (in Ob

servation und Experiment) Physik heisst."l

Que la experiencia no puede ser dada sino hecha se repite continuamente a

lo largo del Opus postumum, y su significado es, a partir de lo dicho, per-

fectamente claro: su posible contenido a posteriori (dabile) o es adelanta-

do en su unidad sistemática (fuerzas motrices) por el pensamiento (cogitabi

le) o nunca podrá sobrepasar el nivel de un conglomerado de percepciones.

Lo que está en la base de todo darse sensible con sentido objetivo es lo co

gitabi1e de su construcción por el sujeto antes de toda afección particu

lar': denominando fenómeno (Erscheinung) a 10 dado en la intuición empírica,

podemos decir que el fenómeno presupone un cogitabi1e que, objetivado por

el entendimiento, presupone (se adelanta a) 10 dabile'.

La idea de una ciencia de la trasición entre la naturaleza formal de

la Metafísica y la naturaleza empírica de la Física lleva, pues, a una nec�

saria reconsideración de la deducción transcendental de la primera crítica

-y, consiguientemente, de la deducción subjetiva de la tercera-: ahora se

trata de determinar a priori el sentido de 10 dado a posteriori para la po-

sibilidad de una experiencia sistemática. Esta nueva versión de aquella te-

1 OP (Ak-XXII-391)
2 ''Nicht die Subjektfvítat der Vorstellungen durch die Sinne (primarium dabile) , sondem die

Objektivitat derse1ben fÜr die Sinne (primarium cogitabile) ist das, was zuerst der Erfah

rung zum Grunde liegt .•• " (OP; Ak-XXII-3J1)
,

''Erscheinung ist das Subjektive der empirischen Anschauung und setzt ein cogitabile voraus,
was, durch den Verstand objektiv gemacht, das clabile in der Erfahrung voraussetzt." (OP; Ak
XXII-393)
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málicH, H su vez, sólo puede plantearse a partir del doble proceso de la a�

tividad constructiva de la realidad en la ciencia moderna: en términos físi

cos, el investigador percibe un dinamismo del que él mismo es causa como

fuerza modificante en el experimento; en términos epistemológicos, nada se

ría dado objetivamente si el sujeto no se adelantase en un acto sintético a

priori de dacíón de sentido objetivo; en la terminología utilizada en el

Nachlass por Kant, lo dabi1e presupone un cogitabile que se anticipa a lo

dabile. En suma, la realidad fenoménica (formal-material) sólo se constitu

ye como tal re(s)-alidad en el entre de encuentro del Yo y de la afección

acción, lugar desde el cual adquieren su significado los elementos empíri

cos, epistemológicos y ontológicos, y surge lo que propiamente denominamos

ob-jeto. La simple afección no es, sensu stricto, nada si la conciencia no

la reconoce como afección de, es decir, si no se le añade una expectativa

objetiva que la enlace con la red de conceptos (e intereses) del sujeto; la

realidad es siempre construida en la experiencia por el sujeto; la ciencia

natural, en consecuencia, sólo será completa en el momento que los actos

constitutivos por los que lo dado se convierte en percepción de -creación

subjetiva del sentido (y) del mundo-logren su exp1icitación sistemática.

Tal esel tema central de la ciencia de la transición, cuya pregunta funda

mental reza así: ¿cuál es el lugar-momento de constitución subjetivo-objeti

va del fenómeno?, ¿donde la afección es reconocida -elevada a auto-afección

y dotada de significado (autoconsciente) empírico?

§ 84.- Corporalidad y autoafección.

El tránsito del sistema formal de la naturaleza (Metafísica) al siste

ma de sus representaciones empíricas (FíSica) consiste, según se ha expues

to hasta aquí, en la explicitación transcendental de los presupuestos mate

riales del investigador en su interacción con el fenómeno, es decir, en la

anticipación a priori del contenido de la experiencia. Dado que la experie�
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cia es siempre una unidad sintética y que la síntesis es la operación esen

cial de la imaginación transcendental, es de esperar que la deducción efec

tuada en la primera y tercera crítica oriente retrospectivamente el tema

del que ahora se ocupa el Opus postumum. Al respecto tenemos:

(1) En el plano subjetivo pre-conceptual (deducción de la Kri

tik der Urteilskraft) la imaginación es la espontaneidad

creadora del sujeto por la cual sensibilidad y entendimien

to generan síntesis libres (objetos estéticos). La belleza

es así la labor de exponer en la espacio-temporalidad for

mas de unidad no categoriales: sujeto y objeto estético se

reúnen en los esquemas imaginativamente libres que generan

la pretensión de acuerdo universal y la comunicabilidad in

tersubjetiva.

(2) En el plano conceptual (deducción de la Kritik der reinen

Vernunft) la síntesis estética se somete a las categorías

lógicas del entendimiento: con ello la imaginación pierde

en libertad creadora, pero gana en poder objetivante, pues

la exposición de las categorías en la. espacio-temporalidad

pura es aquí la producción del objeto transcendental bajo

cuyas condiciones debe subsumirse (formalmente) todo lo da

do. Los principios ontológico-metafísicos del entendimiento

no son sin� la expresión discursiva de esta tarea esquemáti

ca de la imaginación.

En cualquiera de ambos casos la constitución del objeto respectivo (objeto

estético, objeto en general) consiste en la exposición sintética espacio

temporal que media entre la pluralidad pura de la sensibilidad y la unidad

abstracta del entendimiento. La imaginación transcendental es, por tanto,

como precisó Heidegger, el lugar donde se sensibiliza lo conceptual y se

conceptual iza lo sensible mediante los esquemas como unidades.espacio�tempo

rales posibles: ya que ahora buscamos el entre donde el sujeto anticipa lo
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empirico y 10 empírico admite una síntesis a priori, es claro que este lu

gar constituirá un elemento análogo a la imaginación transcendental de aqu�

llas dos críticas. Ahora bien, la exposición imaginativa es, en un caso,

conceptualmente libre (objeto estético) y, en otro, conceptualmente condi

cionada pero sólo en lo formal (objeto transcendental): en ambos, pues, pu

ramente estructural y carente de contenidos efectivos -la belleza sólo está

en el libre juego de las facultades no en el objeto empírico, el objeto

transcendental no es más que la estructura general de la objetividad-. ¿Qué

se requertríapara que el producto de la imaginación fuera una síntesis a

priori de anticipaciones empíricas? Por analogía con los dos casos anteriQ

res, para ello sería preciso una exposición espacio-temporal de un elemen

to tal que: (1) no fuera ajeno al sujeto, puesto que se trata de una cons

trucción apriórica, (2) no obstante, fuera un elemento objetualizado a tra

vés del cual se constituyeran todas las conexiones dinámicas (fuerzas motri

ces) con los objetos empíricos. Dicho en otros términos: el único modo en

que la imaginación pO,dría anticipar síntesis de contenidos sería mediante la

posición del espacio-tiempo, no sólo como meras formas de afectabilidad, si

no al mismo tiempo como realidad efectiva; pasar,en suma, de la subjetivi

dad de las formas de la intuición a la objetividad de la misma desde el mi�

mo sujeto; sintetizar 10 dado y 10 puesto (receptividad y espontaneidad) en

un mismo principio constituyente. ¿Es una tal operación posible?, ¿hay algún

modo de pensar la afección dada como puesta por el propi'o Yo en las condiciQ

nes (subjetivas) de la sensibilidad (espacio-tiempo)?, ¿puede inmanentizar

se el contenido de la intuición considerado hasta el Nachlass como indepen

diente respecto de las formas a priori? Atiéndase a lo siguiente:

a) En los Fortschritte de 1791 el paralogismo de la razón desa

parecía ya de la parte dialéctica del sistema (Doctrina de

la duda) y se incorporaba a 10 doctrinal como doble manifes

tación de un único Yo: el Yo-sujeto de la autoconciencia ló

gica y el Yo-objeto de aquél considerado (para sí) como empi
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r í.co ",

b) La diferencia, por tanto, entre las dos acepciones del Yo no

está en el sujeto en sí mismo, sino en 10 que el sujeto es

para sí mismo, es decir, en el modo como la subjetividad se

representa su ser a sí misma: o como la unidad aperceptiva

de todo posible dato (autoconciencia, principio de identi-

dad), o como unidad realizada empíricamente de acciones y a-

fecciones (objetividad).

c) Lo cual puede interpretarse --y esta es la dirección tomada
'.

por el Opus postumum--del siguiente modo: el sujeto cognosci

tivo como autoconciencia afectable espacio-temporalmente por

las formas de la sensibilidad es, originariamente y al mismo

tiempo, objeto en cuanto que cuerpo espacio-temporal.

d) La corporalidad del sujeto no es más que, la espacio-tempora-

lidad subjetiva (afectabilidad) de las intuiciones puras re�

lizada in actu en un objeto sui generis que puede modificar

10 dado (fuerzas activas, experimento) y ser modificado (fuer

zas reactivas, observación).

e) De este modo, a través de la posición originaria del sujeto

como cuerpo es posible un sistema a priori de las fuerzas m�

trices en cuya presuposición el fisico se adelanta a 10 empi

rico: "Die bewegende Krafte der Materie sind das, was das b.!!.

wegende Subjekt selbst tut mit seiner Korper an Kopern.- Die

diesen Kraf ten korrespondierende Gegenwirkungen sind Ln den ¡

einfachen Akt enthalten, wodurch wir die Korper selbst wahr-

nehmen.,,2

Los movimientos corporales del sujeto constituyen el sistema espacio-tempo-

ral dinámico primitivo y con referencia al cual se anticipan todas las fuer

1
Cfr. § 58, § :f}, § ro

2 OP (Ak-XXII-326,327)
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zas motrices de la materia (atracción, repulsión, penetrabilidad, fluidez,

etc.): el mundo sensible empíricamente dado no es más que el desarrollo de

lo empírico puesto a través de la corporalidad del Yo transcendental, que

se convierte así en el protofenómeno desde el cual cualquier otro fenómeno

puede ser anticipado. Mediante esta construcción fenomenológica avant la let

tre del papel del cuerpo en la constitución de 10 real1, es' evidente que la

ciencia de la transición de la Metafísica a la Física puede definirse como

la reflexión transcendental sobre el dinamismo de los órganos del sujeto

en cuanto determinantes de las fuerzas empíricamente dadas': 10 cogitabile

preestructura lo dabile, porque todo fenómeno está ya pre-contenido en la

distensión corporal de las formas a priori de la sensibilidad que la FilosQ

fía eleva a conciencia (sistema a priori de las fuerzas motrices).

Mediante el cuerpo, pues, el espacio y el tiempo se convierten en movi

mientos dinámicos y tales movimientos suministran al sujeto los esquemas m�

teriales que le permiten (inconscientemente) adelantarse a la experiencia

empírica in concreto en la presuposición de una red de fuerzas que vertebra

toda la naturaleza y que pueden ser manipuladas hipotéticamente en la real!

zación de experimentos, y (conscientemente) llegar a efectuar el análisis

filosófico de 10 que está implícito en este dinamismo corporal y poder expQ

nerlo en un sistema articulado que ofrezca el soporte apriórico a la Física.

Cabe, sin embargo, plantear en este punto una cuestión: ¿no es el cuerpo un

fenómeno y, en consecuencia, 10 construido a partir de su percepción será a

posteriori y carente de necesidad, invalidando así la supuesta anticipabili

dad a priori de la experiencia?, ¿salva realemnte la corporalidad el hiato

1 Son claras las conexiones de esta temática del Opus pcetuns» con la constitución de la natu

raleza a partir del propio cuerpo caro fenómeno en Husser:l (Méditations cartesiennes), y cro
la calificación existenciaria del hanbre caro ser-en-el-lll.lI1do y de la cosa caro enser mane

jable en Heidegger (Sein und Zeit).
, "las Bewustsein seiner eigenen Organen im Gebrauch seiner bewegenden Kr8fte a1s Erscheinung
eines Kilrpers überhaupt; als subjektiver Überschrift zur Physik, was die W3hmelm.mg betrift,
in so fern die Einheit des Objekts a priori enthalten. Erscheinung eines Ganzen der Erscre.!.
nungen." (<F; Ak-XXII-358,359)
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entre la serie formal y la material? La respuesta a esta cuesti6n debe te-

ner en cuenta lo siguiente: fCIl6mcIlo admite en Kant dos acepciones, el mero

contenido empírico dado en la sensibilidad y la síntesis objetivada de este

contenido bjao los principios a priori; 10 primero es la simple afecci6n,

10 segundo un dato de experiencia construido. Justamente en esta distinci6n

se enraiza el problema que desde la tercera crítica se plantea el kantismo

en la comprensi6n de las series empíricas: c6mo pueda construirse la expe-

riencia (fen6meno en el segundo sentido) si la afecci6n (fen6meno�n el

primero) no está determinada por el orden formal-apri6rico (principios meta

fíSicos). Pues bien: la corporalidad a que aquí se hace referencia es cier-

tamente fen6meno pero s610 en el primer sentido: para cada cual su cuerpo

es un conjunto de afecciones (y acciones) inmediatamente dadas ---en el se-

gundo sentido se trataría del cuerpo objetivado propio de determinados ámbi

tos científicos: Biología, Medicina, etc.---. Ahora bien, las afecciones de

la corporalidad (movimientos dinámicos) no pueden considerarse como dadas

en el mismo sentido que el resto de afecciones sensibles, pues participan

de un carácter peculiar: su ser-dado es un ser-puesto por las acciones mo-

trices que el sujeto emprende, dado que la afecci6n corporal es el resulta-

do de los movimientos-fuerzas que se constituyen en la actividad espacio-

temporal del sujeto; son así afecciones activas o autoafecciones (Selbsta-

fektion). El sujeto se afecta a sí mismo mediante sus desplazamientos cine-

mático-dinámicos y se constituye en objeto para sí mismo (dado) desde sí

mismo (puesto): la receptividad y espontaneidad so� aquí dos caras de la

misma moneda, y no s6lo en el sentido formal de la síntesis entre intuicio-

nes puras y categorías, sino en cuanto contenidos efectivos que son dados y

puestos al mismo tiempo. La corporalidad es así un proceso de autoafecci6n

por el cual un complejo de intuiciones in concreto no son meros datos empí-

ricos en el sentido genérico de la expresi6n, sino actos emplricos del suje
I

too El Yo que se hace objeto para sí es un acto originario de autoafección

que está en la base' de toda otra posible percepción empírica:
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"Das Subjekt affiziert sich selbst, und wird ihm

selbst Gegenstand in der Erscheinung in der Zusammen

setzung der bewegenden Krafte zu Begründung der Er

fahrung als Bestimmung eines Objekts, als durchgan
gig bestimmten (existierenden) Dinges; also ist es

nicht empirische Anschauung noch weniger empirischer

Begrif f, der aus \�ahrenhemungen erzeugt wird, son

der ein Akt synthetischer Erkenntnis a priori (tran�

zendental), welches subjektiv Erfahrung moglich
macht, wodurch das zusammensetzende Subjekt sich

selbst zum Objekt wird .•• "l

La autoafección de la motricidad corporal es, por tanto, fenómeno autocons-

tituido, contenido material de sensación puesto por el sujeto y, en cuanto

toda posible afección empírica de objetos debe darse a través de la corpo-

ralidad, se convierte en la anticipación a priori de lo a posteriori: el a-

bismo entre la síntesis formal de las categorías lógicas y el contenido ma-

terial del fenómeno se salva en la autoafección del acto sintético origina-

rio por el que el sujeto se hace objeto para sí mismo. Por ello puede ahora

decirse que los objetos empíricos (mundo sensible) y la posible red de sus

fuerzas constitutivas (Física) no es nada transcendente al Yo sino unas

ciertas relaciones dinámicas que sólo desde la autoafección pueden ser com-

prendidas sistemáticamente. No se trata de que la afección sensible desapa-

rezca y pase a ser creada por el propio sujeto -sentido burdo del idealismo

presente numerosas veces en las exposiciones ad usum'-, sino de que esa a-

fecci_ón sólo puede tener un sentido objetivo al entrar en conexión con la

autoafección del sujeto y asignársele, desde las fuerzas motrices de éste,

un lugar en la espacio-temporalidad que se constituye en la actividad del

Yo (mundo):

"Die wahrnehmu¿ des Objekts ist das Bewusstsein der

bewegenden Kraft des Subjekts selbst, nicht in so

fern es affiziert wird, sondern sich selbst affi-

-

1 CP (Ak-XXII-364,36S)
2 Remitimos, para la discUSión de esta canprensión vulgar del Ideal í. _"o, al § 00
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zziert, d.i. durch den Verstand das Mannigfaltige
der Erscheinung unter ein Prinzip ihrer Zusammense�
zung bringt, welches der Grund der Moglichkeit der

Erfahrung, d.i. der systematischen Verbindung der

Wahrnehmungen ist.'"

De este modo, al tran�formarse la exposición espacio-temporal de la imagin�

ción de las críticas anteriores en espacio-temporalidad realizada efectiva-

mente en el cuerpo ; y al convertirse el Yo-objeto de los Fortschritte en

acto del Yo-sujeto, es posible la anticipación a priori de lo empírico des-

de la autoafección: la transición de la Metafísica a la Física es la com-

prensión de lo real como complejo de representaciones que sólo desde la a-

bertura y constitución originarias del espacio autoperceptivo adquieren siR

nificado objetivo.

Partiendo de esta nueva deducción de la corporalidad como autoafección

es posible lo que inicialmente aparecía como paradójico e incluso imposi-

ble': establecer el sistema a priori de conceptos (fuerzas) empíricos a

partir de los cuales se fundamenta toda investigación natural. Tal es lo

que Kant denomina en el Opus postumum una tópica de las fuerzas motrices de

la materia' y que de manera provisional y fragmentaria emprende en diversos

lugares del texto. De lo que se trata en este punto es de deducir el siste-

ma dinámico de la naturaleza (que la Física presupone necesariamente en su

proceder empírico) a partir de la autoafección pues, tal como se acaba de

mostrar, lo material es algo relativo a la espacio-temporalidad motora del

sujeto y, por tanto, desde la síntesis en que éste organiza sus actos puede

anticiparse a priori aquella sistemática: tal es evidentemente el preceden-

te inmediato de 10 que el idealismo posterior denominará Filosofía de la na

, OP (Ak-XXII-456)
2 ''Wenn ich statt Materie (Stoff) bewegende Kr8fte der Materie und statt des Objekts, welches

beweglich ist, das bewegende Subjekt nehre, so wird das mÜglich, was vorher umogl.ích schien,
n8m:Lich, empirische Vorstellungen, die das Subjekt selbst macht, nach dem formalen Prinzip
der Verbindung a priori als gegeben vorzustellen." (OP; Ak-XXII-455)

,
OP (Ak-XXII-299)
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turaleza, discjplina que muestra así también su génesis histórica dentro

del pensamiento kantiano. Los rasgos generales de esta temática -esbozada

en esquemas, desarrollada y corregida numerosas veces a lo largo del Opus

postumum- pueden centrarse en lo siguiente:

a) La Física se limita a tomar como si fueran cosas en sí mis-

mas lo que en última instancia depende de los actos de auto-

afección del sujetol, pues las fuerzas motrices que se predl

can del objeto están ya dadas en (puestas por) la corporali-

dad. En consecuencia, la sistemática de estas fuerzas podrá

construirse mediante una simple inversión epistemológica:

pensando lo subjetivo como objetivo', es decir, lo que se

desprende de la autoafección sintética como determinante de

la objetividad. Con este proceder deductivo lo que se hace

es convertir los razonamientos teleológico-analógicos del

Juicio reflexionante en constitutivos: a través de la posi-

ción transcendental de la corporalidad lo subjetivo-regulatl

vo pasa a tener validez objetiva. No sólo los principios ma-

temáticos (causal-mecánicos) son el fundamento de la Física,

sino igualmente los teleológicos'.

b) Dado que la experiencia, como sistema construido a partir

de los principios metafísicos y lb autoafección, es un sing�.

lar dentro del cual cabe hablar de percepciones,'pero no se�

su stricto de experiencias, tiene que (su)ponerse como corre

lato empírico de este concepto una única materia en cuanto

sustrato de todos los fenómenos. La materia, pues, no es na-

,

da transcendente sino la representación a través de la cual

1 OP (Ak-XXII-39J)
2 OP (Ak-XXII-392,393)
, ''Die Thenate der Pnysik, die a priori zu der lliglichkeit ihres SystEIIIS in seínen ganzen �
fange gehoren, rrÜssen a priori den Übergang a) durch t-btherratik b) Teleologie aUSll3Chen."
(OP; Ak-XXII-287)
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el sujeto piensa la unidad de los fenómenos empíricos y se

anticipa a éstos': es un simple concepto instrumental que

permite comprender activamente (experimentación, motricidad

espacial del sujeto) la realidad.

c) Dentro de esta única materia cabe situar la diversidad de

fuerzas motrices (atracción, repulsión, penetrabilidad, flui

dez, calor, magnetismo, electricidad, etc.) divididas en me-

cánicas y dinámicas, según actúen por mediación de cuerpos

(como máquinas) o directamente'.

d) La organización de la materia por medio de sus fuerzas cabe

pensarla en cuerpos de dos tipos: orgánicos e inorgánicos.

Mientras los primeros son resultado directo de aplicar los

principios metafísicos (causal-mecánicos) a la materia, los

segundos sólo pueden concebirse a partir del reconocimiento

del propio cuerpo como organismo': de este modo los concep-

tos teleológico-empíricos de la Kritik der Urteilskraft se

convierten en conceptos material-aprióricos derivados de la

síntesis autoafectiva. Que existen organismos autoproducti-

vos no, es sólo una exigenica subjetivo-regulativa del Jui-

cio, sino una realidad objetiva por la transposición sintéti

ca de la corporalidad a todo objeto cuyo todo y cuyas partes

estén en función recíproca�.

e) Del mismo modo que percibo mi cuerpo como organismo, mi ac-

, "Iess lTEIIl nicht sagen kann Materien sondern nur die Materie, wie nicht Erfar.rungen sendero
nur die Erahrung, zeigt an, dass beide I3egriffe van einem Prinzip abstammen oder einander !!.
nalog sind, und dass in dem erkennenden SJbjekte, nicht im Objekte der Sinnenvorstellung.
das Prinzip a priori líege und der Verstand den Einfluss auf die Sinne antizipiere." (CP;
Ak-XXII-:D:l)

2 CP (Ak-XXII-299)
3 ''Die I'bglichkeit eines organischen Korpers kann nicht bewiessen, auch nicht postuliert I.el'
den, aber dieser ist doch ein Faktum.- Sich selbst als organischer KOrper in der Erfahrung
zu erkennen." (CP; Ak-XXII-lo8l)

4
CP (Ak-XXII-5l0)
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ción fenoménica aparece a la autoconciencia inmediatamente �

sociada a la volición: cabe así introducir en la naturaleza

la voluntad inteligente y la razón práctica que la determina

como otra más de sus fuerzas mot.r í.ces ", CO'l ello, la posi-

ción práctico-dogmática de la moralidad en el mundo a partir

del mandato de hacer real 10 posible (Kritik der Urteilskraft,

Fortschritte) se transforma ahora en fuerza fenoménica ac-

tuando en el seno de la naturaleza.

Con la tesis de que la razón práctica es fuerza motriz, la transición de la

Metafísica a la Física se adentra hacia la transición más general de la

ciencia de la naturaleza al sistema de la libertad (mundo inteligible)� la

autoafección del sujeto en su corporalidad se prolonga necesariamente hacia

una revisión de las relaciones transcendentales entre Yo, mundo (senSible)

y moralidad (inteligible)', con lo cual entramos en el último de los pasos

de la reflexión kantiana en el Opus postumum y la consiguiente subordinación

de la ciencia de la transición a una reformulación global de la Filosofía

transcendental.

"

§ 85.- La autoposición del Yo.

Al retrotraerse 10 dado en el fenómeno a la anticipación dinámico-mat�

rial de la autoafección, resulta que la comprensión de la subjetividad va-

ría esencialmente con respecto a la mantenida por Kant en sus obras publica

das -incluidas las de 1790-91-: ahora no sólo la posibilidad formal del ob-

jeto es construida por el sujeto sino que (el sentido objetivo de) su reali

dad efectiva es también derivada de aquél. La escisión que señalaba la Kri-

1 "Die Vierte (Einteilung der Materie) ist die, welche auf der Willenskraft beruht, und das

Geschopf als Intelligenz zu der bewegenden Kraften der Natur gezahlt ," (CP; Ak-XXII-299)
''Die ITDral-praktische VemlUJEt ist eine Val dEn bewegeOOen /(raften der NatUl" une! aller Sin

neoobjekte." (CP; Ak-XXII-IOS)
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tik der Urteilskraft entre sensibilidad y entendimiento, y que era la causa

de la diferencia enLre existencia y posibilidad!, no precisa acudir a post�

lar un sustrato suprasensible en que hallar su concordancia ambos lados de

la experiencia -equivalencia en sí entre finalismo y mecanicismo-, sino que

esta escisión encuentra en el Nachlass su solución dentro del mismo sujeto:

la misma actividad del Yo que formalmente estructura la síntesis de la esp�

cio-temporalidad, materialmente construye el sistema de fuerzas motrices y

sus conceptos derivados. Hay, pues, un acto originario del sujeto en que po

ne lo real:

"Ich bin mir selbst ein Gegenstand. Die position
von etwas ausser mir geht selbst zuerst von mir aus

in der Formen von Raum u. Zeit, welche ich selbst

die Gegenstande der ausseren u. des inneren Sinnes

setze, und welche darum unendliche Setzungen sind.'"

Que el sentido de toda objetividad (formal, material) no sea transcendente

sino inmanente al sujeto, y que, a través de la determinación de la natura-

leza en la síntesis de las fuerzas motrices, se introduzca igualmente lo,

práctico como fuerza en el fenómeno, exige necesariamente una deducción en

que los actos ponentes del sujeto sean tantos otros modos de ser de la rea-

lidad: la autoafección a priori, lo sensible a posteriori, lo inteligible.

La síntesis entre naturaleza y libertad que el sistema de 1791 situaba al

final del desarrollo histórico-teleológico en forma de realización fenoméni

ca de las ideas de la razón', dado que ha sido elevada a conciencia por el

propio desarrollo interno de la Filosofía transcendental, debe ser integra-

da al inicio del sistema bajo la forma de una nueva deducción transcenden-

tal, esta vez -frente a la de la primera crítica- de todos los ámbitos ónti

ca-ontológicos posibles y no solamente del objeto fenoménico: se trata, en

suma, de hacer explícita la unidad de todo lo real (en el sujeto) que en el

! Cfr. § 49, § 50
2 OP (Ak-XXII-97)
3Cfr.§64
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sistema de 1791 aún no se exponía para sí al situar un principio práctico

dogmático fuera de la Metafísica'. De este modo el Opus postumum, en su úl

timo período (1800-1802 aproximadamente), regresa de la transición de la M�

tafísica a la Física a la fundamentación ontológica de la realidad (Lógica

transcendental de 1781) para rehacer desde allí el idealismo práctico-dogmA

tico de 1791 en un idealismo del sujeto constituyente.

El punto central de la deducción de la Kritik der reinen Vernunft era

el de la apercepción transcendental del Yo: la unidad de la conciencia ex

presada en el Yo pienso era la condición de posibilidad que acompañaba a to

da posible representación, de modo que los actos sintéticos (formales) del

entendimiento eran posLb Les por su mediación; el Yo pienso no determinaba

materialiter contenido sintético alguno, pero su calidad de unidad lógica

permitía la construcción a priori del objeto transcendental por la aprehen

sión de la espacio-temporalidad bajo las categorías. Había, pues, dos fun

ciones del Yo (apercepción y aprehensión transcendental), ninguna de las

cuales era ponente de contenidos sino (como máximo, la segunda) de estruct�

ras formales. En el Opus postumum, después del tema de la autoafección, las

circunstancias de la constitución del objeto son distintas: no sólo se pue

de adelantar la forma del objeto en general (principios ontológico-metafísi

cos) sino también el sistema de las fuerzas motnices que constituyen la tra

ma de 10 dabile e incluso la razón práctica comq autopercepción de su causa

lidad fenoménica, luego la unidad lógica del Yo pienso (apercepción) debe

desplegarse y generar distintos actos sintéticamente ponentes (aprehensión)

de 10 real (material-sensible, inteligible). ¿Cómo puede la autoconciencia

poner contenidos sintéticos?: transformando la aprehensión categorial-estruc

tural de la primera crítica en objetual-apriórica en concordancia con la a�

toafección que pone 10 que después aparece como dado. De este modo Kant co�

figura una nueva dedu�ióntranscendental en tres momentos y una doble auto-

'Cfr.§OO
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posición sintética del Yo:

1.- El primer acto del sujeto sólo puede consistir en el apare-

cer de la subjetividad que se reconoce a sí misma en la uni

dad analítica del pensar: "Yo (que me autorreconozco en el

pensamiento) soy (pensante)". El Yo soy no es todavía un a�

to sintético ni pro-posición sensu stricto: es el verbum 0-

•

riginario que antecede a toda representaciónl; es lo auto-

relac�ón que, al diferenciarse dentro de ella, podrá dar

lugar a nuevas relaciones, pero que en este primer acto es

sólo referencia a sí mismo; es la cópula de todos los jui-

cios y proposiciones (relaciones) posibles'. Este carácter

lógicamente autorreferente de la apercepción, aunque sea a_

nalítico, anticipa ya las posiciones siguientes: como cópu-

la está exigiendo un predicado al que dirigirse y al que

sintetizar. Se trata, pues, de una autoconciencia fenomeno-

lógica' que en su de intencional -en el Yo soy dirigido a

sí mismo-apunta a un desdoblamiento necesario.

11.- El Yo se pone como objeto en la espacio-temporalidad a tra-

vés de la autoafección. Si la autoconciencia es un acto pu-

ramente lógico (apercepción), la objetualización es metafí-

sica (aprehensión)": "Yo (qué piEenso) existo (en la espacio-

temporalidad)", es decir, me pongo a mí mismo (proto-objeto,

corporalidad) frente a mí (autoconciencia) y puedo así apre

hender sintéticamente tanto la pluralidad pura de la intui-

1 "leh bin: ist der logischer Akt, der vor aller Vorstellung des Objekts vorgeht; ist e:i.n Ver

bt.un, ...oourch ich mich selbst setze." (CP; Ak-XXI1-85) .

2 "las ieh bin ist nicht ein Satz (propositio), sondern bloss copula zu einem Satze; noch kein
Urteil." (CP; Ak-XXII-96)

3
Respecto al carácter prefenomenolÓgico de la apercepción kantiana véase -aunque con refere,!!
cía sólo a la primera crítica-: F. t-bntero I'Dliner; El problara de la subjetividad en Kant.

4 "Das Bewusstsein seiner selbst ist: 1) logisch, nach analytischen Prinzip; 2) metaphysisch
in der ZusannEnfassung (complexus) der Mmnigfaltigen in der Selbstanschauung gegebenen: a)
durch Begriffe, b) durch Konstruktion der Begriffe." (01'; Ak-XXII-420)
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ción (principios ontológicos, objeto en general) como el di

namismo material de las fuerzas motrices (transición de la

Metafísica a la Física, objeto empírico). Al ponerse el Yo

como existente da un predicado a la cópula de la autoconcie�

cia (un de intencional diferenciado del sí mismo pensante),

predicado que no es otro que la anticipación de lo dado, con

10 cual el sujeto pasa a determinar omnímodamente (no sólo

formalemnte) el objeto: "1ch bin das Dbjekt meiner eigenen

Vorstellung, d.i. ich bin mir meiner selbst bewusst. Dieser

logischer Akt ist noch kein Santz, denn ihm mangelt das Pra_
dikat. Jener wird durch den realen erganzt, 'icn existiere

(sum) denkend (cogitans)', wodurch etwas (ich selbst) nicht

bloss.gedacht, sondern auch gegeben wird (cogitabile ut da-

bile); nur ist dieser Akt nicht ein Schluss (cogito ergo

sum), sondern nur das Subjekt in seiner durchgangigen Bestim

mung gedacht, also nicht analytisch (nach dem Prinzip der 1

dentitat) oder bloss erlauternd, sondern synthetisch als er

weiternd vorgestellt; gibt den Satz der Existenz eines Gege�

standes ab (omnimoda determinatio est existent;ia).'"

111.- La posición del Yo como objeto es la representación de sí

mismo como dado -aunque puesto anticipadamente desde la au-

toafección-y, por tanto, constituye la autodeterminación

del sujeto según la ley de receptividad de la naturaleza:

frente a ello el Yo puede pensarse como espontaneidad libre'.

Si la autoposición como objeto patentiza la espacio-tempor�

lidad del fenómeno, la autoposición como libertad pone de

manifiesto el reconocimiento de la ley moral que se desarro

, (l> (Ak-XXI1-93)
el! "Ich hin mir se1bst, nieht bloss naeh einem Gesetz der RezeptiviUit der Natur, sondem auch
naeh einem Prinzip der S[XXltaneitBt der Freiheit, ein Prinzip der synthetischen Selbstbes�
mung." (OP; Ak-XXIl-131)
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lla a través de las acciones fenoménicas (teleología histó

rico-religiosa). De este modo, si la primera posición fund�

menta la aprehensión metafísico-física'de lo empírico, esta

segunda abre el ámbito del sujeto como persona de deberes y

derechos y la aparehensión de la actividad fenoménica como

realización de la moralidad: "Unter aller Eingeschaften, die

einem denkenden Wesen zukommen, ist, die erste, die seiner

selbst als einer Person bewusst zu sein, nache welcher das

Subjekt -nach dem transzendentalen Idealism- sich selbst a

priori zum Objekte konstituirt, nicht als in der Erschei

nung gegeben im Übergang von metaphysischen Anf. Gr. der

N.W. zur Physik, sondern als Wesen, das seiner Selbst Be

gründer und Urheber ist, nach der Qualitat der Personnlich

keit. Das ich bin.- Ich sls Mensch bin mir Sinnenobjekt im

Raum u. der Zeit und zugleich Verstandesobjekt.- Bin eine

Person: folglich ein moralisches Wesell, das Rechte hat."l

El desarrollQ de esta nueva deducción en tres actos del Yo y dos auto

posiciones sintéticas del mismo organiza en un sólo principio constituyen

te lo que en el sistema de 1781 eran dos ámbitos metafísicamente separados

(naturaleza y libertad) y lo que en el de 1791 eran dos principios concordan

tes de la realización fenoménica de lo inteligible (fenómeno de la Doctrina

de la ciencia, posición práctico-dogmática de la libertad en la Doctrina de

la sabiduría): de este modo queda claramente establecido en el Opus postu

mum un sistema unitario de la realidad y dependiente de un sólo principio

(Yo constituyente), desde el cual se ramifica la totalidad de la Filosofía

(ciencia de la naturaleza a partip de la posición del Yo como objeto y te1eQ

logía histórico-religiosa a partir de su posición como persona). Ahora bien,

en cuanto que esta deducción autoposicional del Yo conduce a una sistemati-

1 CP (Ak-XXI-14)
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zaci6n fisico-meLafísica ue la totalidad de los fen6menos y a otra teleoló-

gico-moral de la realización sensible del reino de Dios (legalidad, morali-

dad), resulta que las tres ideas de la razón (Yo, mundo, Dios) aparecen ahQ

ra como la transposición abstracta de esta misma deducción: el Yo soy de la

autoconciencia analítica se desdobla en el Yo existo como objeto (�undo) y

Yo existo como persona (moralidad, Dios). Por consiguiente, la Dialéctica

transcendental de las dos primeras críticas pierde su carácter ilusorio-coR

flictivo y pasa a mostrar la verdad de la nueva Lógica transcendental: el

sistema de las ideas puede interpretarse ahora como la posición suprema de

la Filsoofía transcendental pues, frente a esta Lógica donde la autoposi-

ción del suejto aparece (en sí) como condición de posibilidad de la reali-

dad, aquel sistema efectúa la exposición abstracta (para sí) de todo lo

real en la interrelación conceptual de los objetos de la razón y determina

así en la reflexión absoluta' -no sólo en el nivel lógico-transcendental de

analizar el fundamento de los objetos- el proceso autoconstitutivo por el

que la razón (a través de las ideas) se crea a sí misma: "Transz. Phil. ist

nicht ein Aggregat, sondern ein System, nicht von objektiven Begriffe, son-

dern von subjektiven Ideen, die Vernunft selbst schaft, und zwar nicht hYPQ

tetisch (problematisch oder asertorisch), sondern apodiktisch, indem sie

sich selbst schaft.'"

§ 86.- El sistema absoluto de las ideas.

Tanto la edificación inicial de la Filosofía transcendental en 1781,

como la evolución interna del sistema desde esta fecha en adelante, gira e-

sencialmente en torno a tres conceptos básicos cuya relación no admite una

definición absoluta sino respectiva: la cosa en sí, el fenómeno y las ideas

, "(Zwei Determinationen: 1) ich denke, 2) ich weiss, dass ich denke). Zwei Funktionen: die
Determination u. Reflexion. Logische Reflexion, noch eine hOhere oder absolute Reflexion."
(01'; Ak-XXII-JJ5)

2 01' (Ak-XXI-93)
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de la razón. lI<1sla el Upus postwHum la interconexión de estas nociones se

había establecido del siguiente modo:

(1) En el sistema de 1781-87 las interrela:iones eran:

a) Si el fenómeno es lo que aparece sometido formalmente a

la síntesis de la espacio-temporalidad (objeto transcen�

dental), la cosa en sí sería el sustrato del fenómeno i�

dependientemente de la afectabilidad sensible, rozando,

en ocasiones, la situación de una causa del fenómeno.

b)·Si el fenómeno es dable y construible apriorísticamente

en su formalidad en la experiencia, las ideas son obje

tos que sobrepasan toda exh í b í.cí ón sensible y sólo pue

den ser pensadas como lo transcendente o, a lo sumo, co

mo focos regulativos de la totalidad de la experiencia.

c) Cosa en sí e ideas comparten el carácter de no aparecer

en la experiencia espacio-temporal y, en este sentido, se

identifican parcialmente -el noúmeno como equivalente del

mundo inteligible moral en cuanto suprasensible ambos- •

Sin embargo esta cualidad común no permit� una identidad,

pues la cosa en sí puede ser pensada como posición abso

luta de la realidad con independencia del sujeto, mien

tras que la idea es cuanto menos un concepto de razón en

el sujeto y con contenido objetivo (Realitat) aunque na

da pueda predicarse de su existencia fenoménica -por de

finición- ni nouménica -por su transcendencia-.

(2) En la nueva sistematización práctico-dogmática resultante de

la tercera crítica (1790-91) tenemos:

a) Fenómeno y cosa en sí mañtienen su relación anterior: só

lo se conectan (negativamente) en cuanto la conciliación

reflexionan te de finalismo y mecanicismo debe coincidir

con la realidad en sí.
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b) Las ideas, en cuanto que organizadas prácticamente en el

ámbito de la moralidad, admiten ahora una exposición fe-

noménica en la historicidad del espíritu: la teleología

jurídico-cultural y religiosa avanzan sensiblemente ha-

cia la realización del bien supremo (legalidad, morali-

dad),
,

c) Por su parte, cosa en sí e ideas parecen estar implícit�

mente en más estrecha relación por cuanto se insinúa que

la efectuación fenoménica de las ideas podría equivaler

a la posición de la realidad en sí misma previa a la es-

cisión de nuestras facultades.

Es, pues, claro que la evolución del pensamiento kantiano, al unificar los

dos ámbitos metafísicamente separados de 1781, se produce en una aproxima-

ción de estas tres nociones, de modo que en 1791 entre fenómeno e idea ya

no hay diferencia ontológica -abismo metafísico-sino sólo subjetiva -lo

que las ideas contienen aún no se ha realizado plenamente en el mundo-y

entre idea y cosa en sí parece anunciarse un acercamiento final del cual re

sultaría ipso facto otro paralelo entre fenómeno y cosa en sí. Como indica-

maS en su momento" bastaría en los Fortschritte que la cosa en sí fuera

transformada en la idea racional en el punto asintóticamente indefinido en

que bien supremo y fenómeno coincidieran absolutamente, para unificar defi-

nitivamente los tres conceptos y eliminar del sistema de 1791 el calificatl

va de práctico-dogmático -pues en él es la posición fenoménica de la liber-

tad como mandato (fin final) lo que salva parcialmente la escisión fenómeno-

noúmeno-. Pues bien, esta operación es la que se desprende necesariamente

de la autoposición del Yo:

a) Dado que la sistematicidad del contenido empírico del fenóme

no ya no hay que atribuirla a una suposición subjetiva -ca-

1 Cfr. § 61, § 64
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rácter regulador de la finalidad interna en la tercera críti

ca-ni a la concordancia suprasensib1e entre mecanicismo y

fina1ismo -cosa en sí como CBUSd-, sino que es puesta por

el Yo en su constitución como objeto de autoafección, no hay

necesidad de pensar con respecto a la naturaleza una realidad

en sí misma independiente de (y anterior a) la deducción

transcendental.

b) Dado que la presencia fenoménica de la razón práctica (liber

tad, moralidad) es la autoposición del Yo como persona 1ue

se reconoce a priori fuerza motriz de la corporalidad, el a-

cuerdo entre mundo sensible e inteligible tampoco precisa de

un sustrato suprasensible -cosa en sí- en que se reúnan am-

bos, ni de una afirmación práctico-dogmática desde fuera del

fenómeno: la doble autoposición del Yo como objeto y como

persona es ya la misma libertad en el mundo.

c) Si la cosa en sí no es necesaria para garantizar la unidad

formal-material de la naturaleza que ahora se pone desde la

autoafección, y tampoco lo es para explicar el engarce entre

naturaleza y libertad que ahora es puesto en la doble activi

dad sintética del Yo, es claro que tal noción ya no puede d�

signar ninguna realidad efectiva ni dentro ni fuera del sis-

tema, sino tan sólo un ente de razón que indica un lugar con

respecto a las representaciones del propio sujetol•

d) Las representaciones del sujeto sólo pueden ser de dos tipos:

o bien nociones que designen síntesis particulares dentro de

los dos ámbitos de autoposición del Yo (conceptos pertenecie�

tes a la Metafísica, ciencia de la trasición,�ica o teleo

1 "Das Ding an sich (obiectum Noumenon) ist hiebei nur ein Gedankending ohne Wirklichkeit (ens
rationis), um eine Stel.Ie zu bezeichnen zum Behuf der Vorstellung des Subjekts." (OP; Ak-XXII-
31)
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logia histórico-moral), o bien nociones que mienten la tota-

lidad de lo puesto en aquellos dos ámbitos por el sujeto (la

totalidad de lo sensible y la totalidad de 10 moral).

e) Como la cosa en sí no es realidad efectiva no puede denotar'

concepto alguno in concreto. Luego sólo puede referirse a la

doble posición absoluta (omniabarcante) de la autoconstitu-

ción del sujeto: "Das Ding an sich ist ein Gedankending (ens

rationis) der Verknüpfung dieses mannigfaligen Ganzen zur Ei�

heit, zu welcher sich das Subjekt selbst konst í.tufrt ;"! Se

trata, en consecuencia, de un concepto de razón para pensar

la unidad absoluta (totalidad) de lo puesto en la autoconsti

tución del sujeto.

f) Ahora bien, lo que el sujeto pone en la deducción transcenden

tal es, por un lado, lo fenoménico y, por otro, la personali

dad moral actuante en la naturaleza. Por consiguiente, al

pensar la totalidad de lo fenoménico introduzco el concepto

de mundo', al pensar la totalidad de lo moral (persona abso-

lutamente moral) el concepto de Dios', que, sumados a la no-

ción de la propia subjetividad, constituyen las tres ideas

de la razón.

La cosa en sí queda, pues, convertida de facto en el soporte á través del

cual la razón constituye el concepto de totalidad incondicionada desde su

propia actividad ponente: al pensar el conjunto sintético de autoafecciones

como si fuera dado a la vez, se genera la idea de mundo; al pensar el con-

junto de deberes reunidos en un ser supremo legislador, se genera la idea

1 CP (Ak-XXII-4l4)
2 ''Welt ast das Ganze der Sínnengegenstende,
(OP; Ak-XXII-49)

, ''Der Begrtff von Gott ist die Idee, �lche sích der M=nsch ,als ein moralisches \-'esen, ven

einem hochsten morlaischen Wesen in einem Verhaltnis nach Rechtprinzipien macht •.• " (CP; Ak-
XXII-lOS)

.

mithin auch der auf Sinne wirkende Krafte ••• "

•
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de Dios. Consecuentemente la cosa en sí no es objeto transcendente alguno,

sino la totalidad de lo inmanente (pensada como ya realizada) que el sujeto

pone en su actividadl•

Desaparecida del discurso filosófico toda transcendencia --tanto de la

cosa en sí en cuanto causa suprasensible del fenómeno, como de las ideas en

cuanto objetos independientes de la serie fenoménica--, es claro que los tres

conceptos de la razón no pueden designar nada ajeno al proceso de constitu-

ción de lo real desde el sujeto. En cuanto que el primer acto del Yo es pu-

ramente analítico pero se abre intencionalmente a las dos posiciones sinté-

ticas (Yo-objeto o mundo, Yo-persona o Dios), las ideas aparecen como aque-

llas nociones absolutas a través de las cuales el sujeto alcanza la plena

concienica (sintética) de sí mismo; configuran, por tanto, la autonomía de

la razón pura' en el darse a sí misma los objetos de su pensar y de su exis

tir efectivo en 10 real (fenómeno, teleología moral). El sistema de las i-

deas eleva a plena abstracción en la reflexión absoluta (en sí, para sí, pa

ra nosotros) 10 que la deducción transcendental expone en el análisis de la

realidad (para sí) y lo que en cada acción humana particular acontece (en

sí) aunque la concienncia efectuante lo ignore. De este modo las relaciones

conceptuales que las ideas establecen entre sí abarcan todos los posibles �

sos de la razón (teórico-práctico y ético-práctico, naturaleza y libertad)',

con lo que su sistematización transcendental equivale a la autocreación de

la propia razón (sujeto) a través de los objetos en los que se piensa y e-

xiste, al modo como la Biblia nos dice que Dios se reconoció como Creador en

1 "Das Materiale --das Ding an sich- ist = X, ist die blosse Vorstellung seiner (des Subjekts)
eigenen Tatigkeil." (01'; Ak-XXll-37)

2 '\bher kmmt mir die Skale der Ideen? ras Al1 der Wesen ist ein a priori der Vernunft gege
bener Begriff, aus dem Bewusstsein meiner selbst entspringend. Ich muss Gegenstiinde meines
Denkens haben und sie aprehendieren, denn sonst bin ieh meiner selbst I.Ulbel.usst (cogito, SlJlI:

es darf nieht ergo lauten). Es ist autcn::mia rationis ¡:urae, denn ohne das w8re ieh geclsnke!!.
los, selbst bei einer gegebenen Anschauung, wie ein Tier, ohne zu wissen dass ieh bín." (OP;
Ak-XXI-82)

,
''!:ss AH der Wesen (entium), das Sein überhaupt in einem System, u. unbesc:hr8nkt enthalt, das
Objekt der technisch-praktischen und moralisch-praktischen Vernunft (Natur und Sitten, d.t ,
Freiheit)." (OP; Ak-XXII-65)
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el hombre -Lógica hegeliana como pensamiento de Dios antes de la creación

del mundo-o

"Transz. Phil. ist die Selbstschopfung (Autokreation)
der Ideen zu einem vollstandigen System der Gegen
stande der reinen Vernunft. In der Bibel heisst:

'lasst uns Menschen machen' und 'siehe es, war al les

Gut,."l

El desarrollo de este sistema de los conceptos absolutos como culmina-

ción de la Filosofía 'transcendental lo emprendió Kant entre los años 1800 y

1803 en un estilo aforístico que, aún cuando no constituye una exposición �

cabada ni completa, permite, sin embargo, una comprensión general de sus 11

neas fundamentales en relación a los temas precedentes de la autoafección y

autoposición del Yo. Los caracteres delimitativos de las tres ideas son los

siguientes:

(1) Mundo es el compendio de todo lo espacio-temporal como fenQ

meno'. Que el mundo es fenómeno significa que es unitario e

inmanente al sujeto pues:

a) Todo posible objeto es resultado de la misma acción sin-

tética del Yo en cuanto que unificación de la multiplicl

dad formal de la intuición bajo las categorías (princi-

pios ontológico-metafísicos) r de lo material por la au

toafección. En consecuencia, si bien puede hablarse de

percepciones, fenómenos y objetos, no puede hablarse de

una pluralidad de mundos', pues los actos ponentes del Yo

son comunes y, por tanto, enlazan el conjunto -ya sea d�

do o dable en el futuro-en una experiencia unitaria de

lo real.

b) El contenido empírico del fenómeno es anticipado en la

1 (p (Ak-XXI-84)
2 OP (Ak-XXI-24)
,
(p (Ak-XXII-49, XXII-74 , XXI-U)
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sintesis corporal de la autoafección, luego la ubicación

y dinamismo del objeto está siempre en función de la mo-

tricidad originaria del suejto: la estructura y ubicación

de las cosas en el mundo son puestas por la actividad

sintético-dinámica del Yo; la exterioridad y la interio-

ridad de lo dado dependen igualmente de la construcción

senso-motora de la experiencia originaria. Consecuenteme�

te el mundo es el hacerse sintético del sujeto a sí mis-

mo, lo transcendente no cabe dentro de la Filosofía trans

cendental: "Transz. Phil. ist Autonomie der Reinen Ver-

nunft sich selbst synthetisch a priori (das Subjekt vom

Objekt) zu machen, dadurch verhütet wird, dass die transz.

Prinzipien nicht transzendent, d.i. die Erscheinung nicht

Objekt an sich und ausser Denken, werden."l

(2) Dios es la idea personificada del Derecho'. Como el Derecho

1 (F (Ak-XXI-l15)
2 OP (Ak-XXII-ICB)
3 (F (Ak-XXII-49)
• OP (Ak-XXII-123,124)
s (l' (Ak-XXII-l29,lIl)
6 OP (Ak-XXII-1l8)

es el conjunto de deberes-derechos que emanan de la ley m2

ral, cabe afirmar que hay un Dios pero que Dios no es sub�

tancia alguna fuera de la razón:

a) En cuanto que el Yo se pone sintéticamente como persona,

lo hace como sujeto de derechos y deberes', con lo cual

enlaza necesariamente su acci6n con el concepto de un ser

que reuniera en sí mismo el origen de toda legislación"

y con respecto al cual las obligaciones morales fueran

mandatos suycs
'

-origen de la religión-: que hay un Dios

no es, por tanto, ninguna hipótesis sino una determina- .

ción necesaria para todo ser que reconoce obligaciones6•
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b) Ahora bien, precisamente porque Dios es una noción que �

merge del imperativo moral y éste se constituye en la au

posición del Yo, Dios no puede ser considerado como una

substancia sobre la que pueda disputarse acerca de su e-

xistencia en el sentido de un ser fuera de míl, sii10 que

la, proposición 'hay un Dios' es un axioma de la razón pa
.

ra ponerse a sí misma como principio de acciones' �10!

tico-práctico como fuerza motriz de la corporalidad y,

por tanto, de la naturaleza-. Por consiguiente, Dios no

es nada subsistente fuera de mí sino un pensamiento en

mí', de modo que en lugar de hablar de la idea de Dios

deberiamos hacerlo de la idea Dios para evitar toda con-

notación transcendente4• Si a través del mundo la razón

se objetiviza en los fenómenos, a través de Dios tal ob-

jetivización se hace progreso indefinido hacia la morall

dad: "Der Satz 'es ist ein Gott' sagt nichts mehr als:

Es ist in der menschlichen sich selbst moralisch bestim-

menden Vernunft ein hochstes Prinzip, welches sich bes-

timmt so genotigt sich nach solchem Prinzip unnachlas-

Jich zu handeln."s

(3) El mundo es la posición suprema de lo puramente objetivo,

pero que sólo puede darse como objetividad en referencia al

1 (P (Ak-XXII-52,53)
2 "Der Satz 'es ist ein Gott' bedeutet nicht den Glauben an das Iaseín einer Substanz als ein

aprehensibeles \o.esen, oder auch wie die w8merstoff ein hypothetisches Ding zu Erkl.8rung der
�aufgenanren, denn er ist nicht ein Sinnengegenstand, sondem es ist ein AxiOd der
reinen praktischen Vemunft sich selbst als Prinzip der Handlungen zu setzen." «P; Ak-XXII-
103)

3 "Q:¡tt ist rucht ein ausser mir bestehendes Ding, sondem mein eigenes Gedanke. Es ist unge
reimt zu fragen, ob ein Gott seí ." «P; Ak-XXI-lS3)

4 ''Die Idee Gott (nicht von Gott), denn das .are ein Objekt, loaS als existierend gedacht wÜr
de" (Ibid.)

5 OP (Ak-XXI-l46)
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Yo constituyente que le da tal sentido. Dios es la posición

suprema de lo absolutamente moral, pero que únicamente pue-

de pensarse porque el Yo se reconoce como persona sujeta a

la ley ética. En consecuencia, estas dos ideas aparecen co-

mo má�imamente abstractas y, a la vez, vacías de contenido

-uni versal abstracto- si no fuera por la mediación que les

confiere su significado y realidad -universal concreto-: el

Yo. Ahora bien, en cuanto el sujeto constituyente, en este

último nivel de la Filosofía, es pensado como el que reali-

za en su actividad fenoménica a Dios y al mundo, ya no sólo

se manifiesta como la acción-autposición abstracta de la

Lógica transcendental, sino como el mediador concreto y crea

dar efectivo del reino de Dios en el mundo, es decir, como

dueño del mundo1• De �ste modo la Filosofía transcendental

acaba unificando en el hombre físico-histórico todos sus i�

tereses y fines últimos; la cuarta pregunta de la razón que

sintetiza las tres restantes sólo admite una respuesta: el

hombre es el ser racional que habita el mundo y que establ�

ce en su actividad la mediación (cópula) que hace de este

mundo un objeto moral. En términos kantianos: "Gott, dié

Welt, und was beide in realen Verhaltnis gegen einander

denkt, das Subjekt als vernünftiges Weltwesen. Der medi�s

terminus (copula) in Urleile ist hier das Urteilende Sub

jekt (das denkende Weltwesen, der Minsch in der Welt)"'.

Con ello, el Yo absoluto ponente -en clara concordancia con

Fichte-pasa a ser mediación de las ideas y sujeto actuante

en el mundo en evidente anticipación a Hegel: si entre 1781

Y 1791 Kant recorrió el camino que va del racionalismo escQ

1 "Ich, der Inhaber der Welt." (OP; Ak-XXI-45)
2 OP (Ak-XXI-27)
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lar a la historicidad de la razón, en el Opus postumum se

avan�an y desarrollan in nuce los pasos que conducirán el i

dealismo transcendental de Fichte a Hegel.

Se comprende así en qué sentido el sistema de las ideas ocupa la posi-

ción suprema (hochster Standpunkt) dentro de la Ciencia: los conceptos de

la razón exponen en su mediación interna -automovimiento del sujeto- el co-

nocimiento absoluto de aquello que la Metafísica, la transición de ésta a

la Física,la autoposición del Yo o la Filosofía histórico-religiosa dicen

relativamente a sus objetos parciales. Por ser el hombre creador y dueño del

mundo, hace de éste su objeto y lo determina tanto en su conocimiento cien-

tífico-positivo como en el teleologismo moral: el mundo en sí no es nada al

margen de esta actividad, Dios es tan sólo la representación hipostasiada

de la razón humanal, En cuanto que las ideas convergen y se sintetizan en

el hombre como mediador supremo, elevan á conciencia lo que desde Galileo

caracteriza el roceder hipotético-experimental de la ciencia moderna, lo

que:laanlítica del conocimiento ha dicho desde -Descartes y lo que la Onto-

logía radonaista hacía sin manifestarlo explícitamente: que el sentido de

10 real es puesto por' la acción del ser humano, que la autoconstitución de

la razón es la creación de toda objetividad y que, en este proceso dinámi-

co-temporal en el plano cultural, jurídico y moral, "wir uns Gott machen"'.

De este modo en el sistema de las ideas el sujeto es llevado a la autocons-

ciencia de sí mismo y la Filosofía transcendental a principio absoluto:

"Tr. Ph. ist das absolute Prinzip idealistisch sich

selbst zu einem System synthetischer Erkenntnis a

priori aus Begriffen (oder durch sie) zu bestimmen,

in Ansehung der Form des Selbstbewusstseins.'"

En cuanto que esta autoconstitución es pensada 'in concreto como desarrollo

I "Die Idee van dem, was die nenschliche Vemunft selbst aus dem Weltall nacht , ist die aktive

Vorste1lung von Gott." (OP; Ak-XXI-154)
2 OP (Ak-XXI-5l)
•
a> (Ak-XXI-97)
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individual y específico de las.facultades del espíritu en la progresiva am-

pliaci6n de sus objetos y perfeccionamiento de sus resultados, la Filosofía·

conduce a la praxis históricas como lugar de realización de aquellas ideás,

praxis que, arrancando de las aportaciones del pasado y especialmente de la

Ilustración, se abre hacia un futuro de racionalidad presagiado por los siR

nos del presente (revolución francesa). Y en cuanto que es concebida in abs

tracto como sistematización de todos los intereses de la razón, autorrecono

cimiento del sujeto en sus fines últimos y Doctrina absoluta de la sabidu-

ría, nos sitúa en el propio sistema de la Filosofía en cuanto idealismo1

que cierra la historia de la razón y marca el límite de todo saber y senti-

do:

"Wenn die Grenze der Transz. Philos. überschreiten

wird, so wird das angefasste Prinzip transzendent;

d.i. das Objekt wird ein Unding und der Begriff von

ihm widerspricht sich selbst: denn es überschreitet

die Grenzlinie alles Wissens: das ausgesprochene
Wort ist ohne Sinn. ,"

Todas las posibles formas de saber y sentido, todos los posibles aspectos
...

de la realidad, todo cuanto puede ser percibido y estructurado, en suma, la

totalidad de lo ente tiene su lugar en el sistema de la Filosofía transcen-

dental y, en consecuencia, puede ser deducido del mismo. Si algo escapa a

esta condición, con ello muestra ya su mismo sinsentido, pues pretende ha-

blar de algo que transciende los límites de todo enunciado: a saber, que

lo dicho contiene siempre una estructura construible desde el A6yof. Como

en el diálogo de Platón con los sofistas, en el libro IV de la Metafísica a

ristotélica o en la Lógica hegeliana, la simple posición de la palabra es

ya co(m)-posición de la razón: en el horizonte lingüístico está siempre pr�

sente la representación de una subjetividad que interpreta y da sentido al
. ,

1 ''Die Transz. Ph. ist ein Idealism: da n8m:Lich, das Subjekt sich selbst konstituirt." (OP;
Ak-XXI-85)

2 OP (Ak-XXI-76)
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mundo, 'creándolo y transformándolo en su misma actividad; salirse de tal ha

rizonte es colocarse ipso facto al margen de toda reflexión y sentido, y es

tar condenado, al modo de Cratilo, al simple señalar mudo lo dado que, en

rigor, ni un señalar podría ser. Por ello, lo primero es el verbum (Yo soy),

dentro de cuya identidad está encerrado el mundo (fenómeno, moralidad) y c�

yo despliegue es la historia del espíritu.resumida sintética y abstractame�

te en el sistema de la Filosofía transcendental: negar a Dios (verbum) es,

no tanto ser insensato (unwissend), cuanto ignorante (unweise)l, pues es ne

gar la divinidad del sujeto que hace, mediante tal concepto, de sí mismo u-

na persona y del mundo el reino de Dios'.

§ 87.- La sistematización de 1801.

Según se acaba de exponer, el hombre ocupa en las últimas páginas del

Nachlass kantiano el lugar central a través del cual todos los elementos

del análisis filosófico y los componentes constitutivos de la realidad ad-

quieren su significado. El sujeto es así la·mediación absoluta que atravie-

sa y organiza todos los intereses de la razón por medio de su actividad: si

se trata del coocimiento (¿qué puedo saber?), el Yo pone tanto la estructura

formal de la naturaleza cuanto anticipa su darse empírico; si se trata de

la moralidad (¿qué debo hacer?), la autoconciencia se piensa como persona

de deberes y como autolegislador incondicionado (Dios en el sujeto); si se

trata de la esperanza futura (¿qué me está permitido esperar?), la propia

constitución del mundo en el Yo asegura la realización (asintótica) final

de la legalidad externa (historia jurídico-cultural) y de la moralidad inte

1 01' (Ak-XXI-32)
2 "Gott und die Welt sind beides ein Moximum. Die trasz. 1dealitat des sich selbst denkenden

Subjekts macht sich selbst zu einer Persono Die GOttlichkeit derselben. Ich bin im hOchsten
Wesen. Ich sehe mich selbst (nach Spinoza) in Gott, den in mir gesetzgebend ist." (01'; Ak
XXII-54)
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rior (historia religiosa).Consiguientemente, el hombre está en la encrucij�

da de la totalidad de·lo real y de su reconstrucción reflexiva en la FilosQ

fía transcendental: en este sentido puede definirse al ser humano como un

ser arquitectónico1, es decir, como aquel ente en cuya constitución está ya

presente la arquitectónica de la razón, de modo que el sistema del saber

puede vertebrarse a partir de las mediaciones que se establecen en el suje-

too Y, efectivamente, los numerosos bocetos' de la sistematizaci�n definiti

va de la Ciencia que Kant construye en las páginas posteriores a 1800, to-

man siempre como hilo conductor los tránsitos (Übergang) que se fundamentan

en la mediación de la conciencia. Denominando a esta última arquitectónica

filosófica sistema de 1801, por ser ésta la fecha media en torno a la que

se escriben tales textos, y de modo sinóptico, tenemos la siguiente vertebra

ción doctrinal: .

Filosofía transcendental

Principios

It'etafisiCOS] Autoafectián
Transición de la �ta.física a la Física

001Q lrediación
Prin:ipios físicos

+r....tción de la naturaleza a la eoral

AutoposiciÓll del Yo COlD objeto

1AutOp:lSición del Yo ceno persona

'Yo &>y'
caro REdiacién

1

Transicién al síscea de las ideas

n.mol

J IbOOr� ..•caro uo;:ulBClOO

Dios

•

En cuanto que esta división doctrinal de las distintas partes reposa por e�

tero sobre la función ponente-mediadora del sujeto que supera definitivamen

te la ambigüedad de la cosa en sí en 1791, podemos construir el sistema de

1 "Gott, die \-'elt und der�, ein sinnlich-praktisches \-'esen in der \velt (Architektonisch)"
(OP; Ak-XXI-3l)

2 EspeciaJrrente en: OP (Ak-XXI-l7, XXI-59, XXI-ól)
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,

1801 en la forma cíclico-cerrada siguiente:

r-------------------v&OOm------ -,

(Yo soy)
Yo soy persona

1
Yo.soy

IJeto
tbralidad- -Cl!?lw'!!f2".!? t���)_ _

_ �Autcafecd6n______1 - - - ....
Fuerzas notrices Fs¡ncio-tisnpo

DerecOOs Y deberes I I (antitil"Cién nat:erial) (antiti!>'Cién tamal) !

D es l1Wl

9JJEIO RflCIOlAL EN El. l1Wl
(Teleologia histórico-religi.osa)

El Übergang entre 10 a priori y 10 a posteriori de la naturaleza y entre

ésta y la libertad, que en 1781 constituían abismos dentro del sistema que

ponían en marcha la tarea reguladora de las ideas, y que en 1791 lograban �

na fundamentación subjetivo-regulativa el primero y práctico-dogmática el

segundo, ha sido en 1801 establecido objetivamente por cuanto lo objetivo

es un sentido referencial (natural, moral o transcendental) puesto siempre

desde el sujeto constituyente. La identidad entre constitución de la razón

y constitución de la realidad, entre autoconciencia del sujeto y presencia

de la divinidad eñ lo finito, entre despliegue sistemático de la Filosofía

y desenvolvimiento histórico del espíritu, hacen de este último texto de

Kant, no sólo la propedéutica crítica a la Ciencia -como interpretaron los

idealistas posteriores-, sino la primera construcción idealista del saber:

el anciano de Konigsberg, como Moisés, no sólo avanzó hacia la tierra prom�

tida, sino que también, vio el lugar donde Dios edificaría su reino. La eVQ

lución del pensamiento kantiano de 1781 a 1801 pone al descubierto el proc�

so de constitución genética de la Filosofía del espíritu en cuanto histori

zación·de la razón en la actividad individual y colectiva de la humanidad

en el tiempo. Cuanto el idealismo posterior exponga in extenso está ya desa

rrollado y articulado in nuce en el último Kant, de modo que, a pesar-de PQ

sitivistas, neokantianos y neopositivistas, los mejores intérpretes de Kant

fueron sus sucesores (directos e indirectos) de la primera mitad del siglo
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XIX: aqúellos pensadores -de Fichte a Marx- que heredaron su legado de de:"

fender la, efectuación de los fines de la razón en el mundo. Cualquier otra

interpretción que no recoja íntegramente este carácter antropológico-absol�

to (Filosofía en sentido cósmico) de la Filosofía transcendental, se nutre

sólo de los fragmentos de un sistema desde los cuales es imposible ver el

todo: "Wir konnen keinen Satz der Trasz. Phil. anders fassen, als indem wir

sie al le zusammenfassen."l

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1 (I' (Ak-XXI-l,4)
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IV.- SINTESIS y DISCUSION CRITICA.

§ 88.- De la reflexión a la autoconstitución de la razón.

La dualidad entre naturaleza y libertad, así como el abismo entre las

dos partes respectivas del sistema metafísico de 1781-87, era superada en

1790-91 mediante el Juicio reflexionante: el a priori práctico de la liber�

tad como mandto de realizar el bien supremo hace del hombre fin final, lo

cual permite dar un fundamento dogmático al sistema teleológico de la natu

raleza en cuanto orientado hacia la consecución de la moralidad. Por otro

lado, entre la pluralidad pura espacio-temporal y la serie de contenidos em

píricos se tiende el puente de la finalidad interna como concordancia entre

mecanicismo -comprensión de las partes al todo- y finalismo -del todo a las

partes-, haciéndose posible un uso empír�co de este último concepto. En es

te sentido, la reestructuración del sistema filosófico a partir de la terce

ra crítica logra ya hacer del mundo inteligible de las ideas racionals con

ceptos exponibles en lo fenoménico: empíricamente en la comprensión de los

seres vivos como todos orgánicos, simbólicamente en la obra de arte a tra

vés de las ideas estéticas de la imaginación, y teleológicamente en la his

toria jurídico-religiosa. No obstante, esta unificación de ámbitos estaba

aún limitada por diversos factores: por un lado, la finalidad interna es sQ

lo subjetivo-regulativa en función de reencontrar la unidad perdida de la

cosa en sí por la escisión que introducen nuestras facultades; por otro la

do, el espíritu vivificante del producto artístico eleva el espíritu hacia

lo inteligible, pero no lo alcanza en sentido pleno; por un tercero, el de

sarrollo histórico-moral, aún gozando de estatuto dogmático, recibe su fun-
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damento desde fuera de la deducción lógico-transcendental, coexistiendo to-

davía dentro del sistema dos principios organizativos de la realidad. De a-

hí el término práctico-dogmático con el que calificamos este primer ideali�

mo -como Kant hace con su Doctrina de la sabiduría- pues, a pesar de reunir

ya formalmente las cinco características delimitadoras del idealismo, el

sistema de 1791 mantenía aún cierta imprecisión respecto al estatuto de la

cosa en síl y en relación a la integración de los principios prácticos den

tro de la Ciencia'.

Estos dos aspectos de fundamentación insuficientemnte resueltos en los

Fortschritte eran, en última instancia, una consecuencia del punto de parti

da de la Kritik der Urteilskraft en la problemática que había dejado abierta

la primera crítica: el Juicio es la fcultad de subusmir lo particular en lo

universal y, como tal, es parte esencial de todo uso del entendimiento o de

la razón; cuando lo universal es dado, tal subsunción es una determinación

absoluta (Juicio determinante) pues sólo hay que aplicar la regla al caso;

cuando lo dado es lo particular, la búsqueda de lo universal sólo puede ser

relativa a nuestras facultades y, por tanto, la subsunción está subjetiva-

menee condicionada (Juico reflexionante). De este modo, al plantearse la

cuestión de cómo la serie a priori y la a posteriori -consideradas ambas co

mo particulares dados-coinciden entre sí y cómo la naturaleza y la libertad

-igualmente tomadas- concuerdan, auqnue el Juicio reflexionan te hallara su

solución -finalidad in terna, teleología transcenden tal-, está imposibilado

por definición de dar a estos nuevos conceptos un valor constitutivo. De a

hí la necesidad de acudir en cada caso a unos elementos externos a la refle

xión para asegurarse la validez del Übergang: en un caso al postular la i

dentidad (en la cosa en sí) de finalismo y mecanicismo, en otro al añadir

a tal identidad el fundamento práctico de la libertad como mandato. En el

sistema de 1791, por tanto, el papel que jugaban la cosa en sí y los princi

ICfr.§64
2 Cfr. § 57, § 8D
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pios práctiso era subsidiario de la subjetividad del Juicio reflexionante y

ya no indicaban tanto -como en 1781- realidades autosubsistentes al margen

del desarrollo teleológico-moral de 10 fenoménico, cuanto daban a éste la

objetividad que le faltaba. El verdadero problema, pues, en aquel sistema

no era el de la dualidad fenómeno-noúmeno o mundo sensible-inteligible, si

no el de la diferencia implícitamente aceptada entre Juidoreflexionante y

determinante. En cuanto que el Juicio reflexionan te establece sus conceptos

desde la constitución de las facultades del espíritu finito, y el determi

nante (principios ontológico-metafísicos) parte de las categorías lógicas

del entendimiento como universal-dado, los límites del sistema de 1791 pue

den expresarse de este modo: la construcción de la realidad que el espíritu

pone como necesaria -cuerpos o rgán
í

cos , teleología hí atór í.co-cuLtura l-«, no

tiene la misma validez científica que la deducida de los conceptos lógico

transcendentales del entendimiento -naturaleza formal-, a pesar de que los

principios reflexionan tes superan las dualidades que los determinantes ha

bían introducido. Bastaba, consiguientemente, respecto al sistema de 1791,

elevar la reflexión a determinación para eliminar las ambigüedades internas

de la doctrina filosófica y pasar a los planteamientos finales del Opus pos

tumum -sistema de 1801-. Lo cual obliga a formular dos preguntas que. des

pués de la exposición de esta tercera parte, pueden ser respondidas: (1) pOL

qué (cuál es el origen) de la superior valoracióh del Juicio determinante

respecto al reflexionante, y (2) cómo se efectúa el cambio de coordenadas

con referencia a esta temática del Nachlass.

(1). La operción del Juicio determinante tiene su última raíz en los

procesos de deducción lógico-formal: dado un concepto cuyas notas sean es

haustivamente y distintamente especifica bIes y dado un particular que cae

bajo alguna de estas notas -o nota de las notas-, la aplicación del prime

ro al segundo es necesaria y absolutamente cierta; se trata, en el fondo,

del proceder intuitivo-deductivo enunciado en las Regulae cartesianas y lle
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vado a sus últimas consecuencias por Leibniz en el principio de no contra-

dicci6n (verdades de raz6n). Ciertamente Kant convierte este uso -analíti-

co-en transcendental -sintético- pero manteniendo tanto su necesidad co-

mo su carácter de-ductivo (de arriba a abajo): las categorías son formas

puras de unidad cuyas notas s610 pueden contener estructuras generales de

síntesis, la serie espacio-temporal está integrada por pluralidades puras

que s610 pueden ser sintetizadas, luego la aplicaci6n de lo primero· a lo se

gundo es inmediata y perfectamente acotada. Frente a ello la operaci6n re-

flexionante va de abajo a arriba -y, en efecto, el mismo Kant señala la in-
..

ducci6n y analogía como sus funciones 16gicas1-, con lo cual parece partici

par de la incompletud -cuanto menos en el orden de una investigaci6n cienti

fica progresiva ad infinitum-de todo proceso post rem: en suma, la subordi

naci6n del principio de raz6n suficiente al de no-contradicci6n en Leibniz

y la atribuci6n subsiguiente al entendimiento divino de un análsiis exhaus-

tivo y en acto de lo (aparentemente)contingente: Lo que hay, pues, por deb�

jo de la superior valoraci6n del Juicio determinante respecto al reflexiona�

te es, en último término, la tradici6n filos6fica moderna que, íntimamente

ligada a la formulaci6n del análisis matemático y a la Física racional, ha-

ce del proceder deductivo -convenientementereformulado en relaci6n a la tr�

dici6n aristotélico-escolástica al entenderlo desde la operatividad matemá-

tica-el eje vertebrador de la razón y de la Ciencia. Consecuentemente, cua�

do Kant -hasta 1791 inclusive-acepta la construcción determinante de lo

real como constitutiva (principios ontológicos y metafísicos) y cuestiona la

reflexionante (finalidad interna, teleología hist6rica) al exigirle un apo-

yo externo (cosa en sí, razón práctica), se está moviendo aún -en cuanto a

fundamentación transcendental-más cerca de la ratio more geometrico que de

la ratio more historico: no hay duda de que el sistema resultante de la ter

cera crítica y de los Fortschritte está construido ya en favor de la histo-

1 Cfr. § 18
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ricidad del espíritu y la exige necesariamente en la fenomenalización del

bien supremo, distinguiéndose con ello radicalmente de la primera crítica y

adentrándose en el terreno idealista; pero es un sistema donde la razón to

davía no ha asumido dentro de sí su nuevo status -reelaboraciónde la Lógi

ca transcendental-y que, por tanto, pende aún del cordón umbilical more

geometrico; desprenderse totalmente de él habría significado identificar sin

paliativos el valor fundan te del Juicio reflexionan te al del determinante,

.

el camino hacia arriba de los sistemas empíricos (naturaleza material) e

históricos (teleología cultural) y el camino hacia abajo de la deducción

transcendental (teórica y práctica). Llegamos así al segundo de los puntos

antes señalados.

(2). Dado que el Juicio reflexionante busca el universal para el parti

cular y presupone siempre -aunque sea subjetivamente-la ordenabilidad de

10 dado, darle un valor constitutivo implica: (a) afirmar apodícticamente

que todo cuanto acontece es reducible a principios racionales, (b) que es

tos principios están actuando a través de 10 particular, pues de lo contra

rio no serían abstraíbles de ello, y (c) que el desarrollo temporal de 10

dado, lejos de ser margnal a la razón, es consubstancial a ella, pues repr�

senta la manifestación y despliegue de esos principios. Consiguientemente,

la transformación del sistema de 1791 en favor de la historicidad (idealis

mo práctico-dogmático) en el sistema de 1801 desde la historicidad (ideali�

mo del suj�to constituyente) exigía la elevación de la reflexión a princi

pio de validez constitutiva en pie de igualdad con el Juicio determinante,

o lo que es igual, la fusión de ambos procedimientos racionales en el con

cepto de una razón que se autoconstituye en el mundo. Los pasos de este cam

bio, según se desprende de nuestros análisis, fueron:

a) En los escritos de Filosofía de la historia posteriores a la

Kritik der Urteilskraft se da ya una identificación, y no só

.10 implícita, entre Juicio determinante y reflexionan te al
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establecerse el contrato originario como estructura de las

sociedades empiricamente existentes: aparece así una idea r�

cional (concordante abstractamente con los principios del De

recho) como vertebradora de la dinamicidad histórica, con lo

cual lo que la razón práctica ordena (determinantemente) des

de la ley como mandato (realizar el bien supremo en cuanto a

la legalidad pública) coincide con lo que hace posible (alos

ojos de la reflexión filosófico-histórica) la existencia em

pírica de las sociedades (la asociación de todos bajo una ley

común de gobierno).

b) En el testo de Filosofía de la religión ocurre lo mismo en

relación a la moralidad como virtud: el principio deducido

de la razón práctica que exige la racionalidad de la religión

coincide con la tendencia de las iglesias visibles en avan

zar de lo simbólico-sensible a lo práctico-moral.

c) Finalmente, a lo largo de los temas que integran la evolución

del Opus postumum, encontramos:

- Al poner la realización corporal de la espacio-temporali

dad como fundamento de la transición de la Metafísica a la

Física, resulta que el mismo acto en el cual se sintetiza

la pluralidad pura de la serie empírica constituye la autQ

percepción de las fuerzas motrices: la serie (determinante)

de los principios formales y la reflexionante de los mate

riales surgen de un mismo principio, la autoafección del

sujeto (anticipación de la espacio-temporalidad y sus con

tenidos dinámicos en la motricidad del cuerpo). Aunque en

las fórmulas lingüísticas empleadas ahora por Kant no se

mencione explícita�nteninguna de las dos formas del Jui

cio -prueba, por lo demás. del cambio de perspectiva-, en

algunos textos se hace patente que la autoafección sustitu
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ye sintéticamente a las dos operaciones de aquella facul-

tad, unificando el carácter objetivo de una (determinación)

con el subjetivo de la otra (reflexíón): "Der aktive u. r�

aktive Zustand der empirischen Vorstellung in der objekti-

ven Wahrnehmung ist mit dem Subjektiven der Erscheinung des

Gegenstandes dem Formalen na eh identisch, und enthalt das

Fortschreiten zum Materiales des bewegenden Kraften zum Be

huf der Erfahrung in der Selbsbestimmung des Subjekts

gleich als Objekts"l. Es más, aquel procedimiento sintéti-

co-universal asociado a un imaginario entendimiento intui-

tivo que unificaría reflexión y determinación al proceder

tanto de las partes al todo como del todo a las partes', es

en el Nachlass at r
í

buj.do sin más al ser humano en tanto en

cwnto determina las fuerzas materiales, no a partir de una

percepción empírica (afección), sino desde 10 que ha pues-

to a priori en la intuición (autoafección): "Wir konnen

synthetisch-allgemein aus Begriffen nichts in Ansehung der

bewegenden Krafte, als wirkender Ursachen unserer Wahrneh-

mung in ihrer Verbindung als empirischer Erkennt n í

s , besti!!!

men, als was wir selbst gemacht. d.i. in diese Anschauung

hinein gelegt und aus dem System derselben, welches a pri�

ri im Verstande liegt, ausgehoben haben"'. Al anticiparse

el sujeto en la síntesis autoafectiva global del propio

cuerpo (del todo·a las partes) a las afecciones empíricas

concretas (de las partes al todo), nuestro entendimiento

sintético-universal reúne en pide de igualdad juicio refl�

xionante y determinante, pudiendo finalmente prescindir de
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la cosa en sí como postulado suprasensible en que hacer co

incidir ambos principios (finalismo y mecanicismo).

- Si la autoafección elimina así uno de los dos cuerpos ex-

traños a la reflexión para alcanzar valor constitutivo por

sí misma (respecto al sistema de 1791), la doble autoposi-

ción sintética de la autoconciencia (sumada a la inclusión

de la voluntad entre las fuerzas motrices de la naturaleza)

hace lo propio en relación a la necesidad de un fundamento

práctico exterior a la deducción transcendental para dar

carácter dogmático al Übergang hist6rico-teleológico: aho

ra el Yo soy dador de todo sentido objetivo, a fin de pen-

sarse a sí mismo con contenido, se desdobla en objeto esp�

cio-temporal y persona moral, con lo cual el tránsito de

la naturaleza a la libertad está unificado ante rem, pues

es el mismo sujeto quien constituye ambos conceptos y quien

actúa como voluntad motriz dentro de la naturaleza. Ciert�

mente cabe seguir distinguiendo dos usos de la razón -el

teórico llamado en el Nachlass técnico-práctico y el ético

práctico-según la fialidad de su actividad sea la simple

manipulación técnica de lo natural -dependiente sólo de

los principios teóricos de la c íenc í.a 1_ o la consecución

de metas morales, pero ambos usos son derivados del mismo

sujeto autodeterminante: "Das Subjekt selbst bestimmt sich

selbst 1) durch technisch-praktische 2) durch moralisch-

praktische Vernunft, und ist sich selbst ein Gegenstand von

bieden. Die Welt und Gott. Das erste im Raum u. aer Zeit

als Erscheinung. Das zweite nach Vernunftbegriffen, d. i.

einem Prinzip des kategorischen Imperativs"'. El espíritu
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humano (Gemüt) cuyo Juicio, reflexionando a partir de la

constitución de las facultades, sólo podía determinar sub

jetivamente el Überg8ng, requiriendo de su razón práctica

autónoma para darle fundamento dogmático, pasa a ser en

1801 el sujeto constituyente, de modo que tanto lo prácti

co como lo natural son dos posiciones de lo mismo.

- Finalmente la autoconstitución de la razón en el sistema

de las ideas y la definición del suejto como mediador' (có

pula) entre Dios (hipostatización de la ley) y el mundo

(hipotastización del objeto) culmina el proceso, estable

ciendo un único sentido de 10 racional: el hacerse a sí

mismo de la humanidad en el mundo. La naturaleza, en cuan

to construcción formal-material de la experiencia en vis

tas a la sistematización de lo empírico, y la moralidad,

en cuanto presencia de Dios en nosotros, son dos momentos

de lo mismo: el autodesarrollo temporal-histórico del suj�

to finito que, al reconocerse filosóficamente como autor

de su actividad, se eleva a la razón arquitectónica (abso

luta). Juicio determinante y Juicio reflexionante, ratio

ante rem y post rem, deducción objetiva y reflexión subje

tiva, se han fusionado, desapareciendo incluso terminológl

camente del texto kantiano, y han dejado su lugar a la au

toconstitución del sujeto, es decir, a la ratio more histo

rico que se hace a sí misma a través de la existencia sen

sible: "Transz. Phil. ist das Vermagen des sich selbst bes

timmenden Subjekts durch den systematischen Inbegriff der

Ideen, welche a priori die durchgangige Bestimmung dessel

ben als Objekts (die Existez desselben) zum Problem machen,

sich selbst als in der Anschauung gegeben zu .konstituiren.
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Gleichsam sich selbst machen.'"

Esta transformación del sistema de 1791, donde la historización del

mundo inteligible era la consecuencia necesaria de una razón determinante

que se abría hacia 10 reflexionante, en el sistema. de 1801, donde la histo-

rización es elevada a autoconstitución de la misma razón, significa eviden-

temente el avance definitivo del pensamiento kantiano en la vertiende del i

dealismo, es decir, de la Filosofía del espíritu histórico. El paso del i-

dealismo práctico-dogmático de la Kri. tik der Urteilskraft y los Fortschri tte

al idealismo·del suejto constituyente del Opus postumum, a través de los e�

critos de teleología histórico-religiosa, implica, por tanto, abandonar el

paradigma de la racionalidad cartesiana en que la ciudad crecida al compás

del tiempo debe ser sustituida por la diseñada geométricamente, en pro de

un nuevo modelo de pensamiento donde esa ciudad resultado del pasado mues-

tra una historia que tiene su propia geometría, con respecto a la cual la

Geometría del entendimiento es un momento abstracto que sólo sumergiéndose

en el discurrir temporal podrá ser concreto: la razón cartesiana, en suma,

podrá reconst ru
í

r la ciudad porque intervendrá en una historia de la que e-

lla misma -aunque quiera ignorarlo bajo il apparatto de la duda metódica'-

forma parte. La historicidad de la razón -en el sentido fuerte con que el i

dealismo la entiende'-comporta dos exigencias fundamentales: (1) que lo da

do -10 histórico en el sentido etimológico del término-, tanto si se trata

del ámbito de la ciencia natural como de la cultura, tiene un orden concep-

tualmente expresable y ese orden -por pertenecer todo concepto a la autocon�

titución de la razón que articula toda posible figura de conciencia-es con�

truible racionalmente en su propio aparecer empírico; (2) que, en función de

esta racionalidad de lo empírico, cabe distinguir en toda cuestión a anali-

zar tres aspectos, la conciencia que hace la experiencia del caso (para sí,

espíritu subjetivo), la red conceptual-material que la de-termina (en sí, es

i (J> (Ak-XXI-93)
2 s. Turró; lkscartes. Del hermetiSITD a la nueva ciencia, Ed .. \othropos, Barcelona, 1983
3Cfr.§63
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píritu objetivo) y la conciencia filosófica que la comprehende en su verdad

(para nosotros, espíritu absoluto). Habiendo Kant efectuado el tránsito a

la razón histórica, debe ser posible descubrir en sus textos estas dos ca

racterísticas, aunque sea obviamente con otra terminología. Dedicamos los

dos parágrafos siguientes a este reconocimiento.

§ 89.- La construcci6n racional de la experiencia y el

idealismo.

Sostener que una de las tesis centrales del kantismo es la estructura

bilidad a priori del fenómeno, no precisa de mayor comentario; sí 10 requie

re, en cambio, afirmar que (para el último Kant) el fenómeno es tan cons

truible en su formalidad espacio-temporal (objeto en general) cuanto en su

materialidad empírica, y que dentro de ésta cabe distinguir entre simple fe

nómeno de la naturaleza o de la historia. Esta tesis, después de nuestro es

tudio, se asienta en 10 siguiente:

(1) Cualquier posible datum de experiencia es una afección que

el sujeto recibe por la sensibilidad. Ahora bien, la sensi

bilidad sólo se realiza efectivamente en cuanto que corpor�

lidad motriz, en cuyo dinamismo se constituye la espacio

temporalidad como percepción del propio cuerpo y ubicación

con referencia a él de toda sensación -el llamado esquema

corporal en Merleau-Ponty-. Lo dado, en consecuencia, es da

do en relación a un ámbito senso-motor construido dentro

del cual las afecciones encuentran su lugar y sentido. Por

10 tanto, decir que la experiencia empírica es la organiza

ción de nuestras afecciones, equivale a decir que es la or

ganización de lo que nosotros mismos hemos puesto en la cor

poralidad originaria: la sistematización racional de lo da

do es posible porque hay una previa sistematización autoa-
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fectiva de las fuerzas motoras. Por ello la ciencia empíri-

ca está anticipada en el esquema corporal y no hay más nat�

raleza que el fenómeno: lo transcendente es un mero ente de

razón que, en rigor, es inexpresable. De este modo, cuando

el investigador, en sus observaciones y experimentos, desc�

bre nuevas leyes no hace sino organizar sus percepciones,

presuponiendo siempre -por la posición implícita del cuerpo

organizado-que a la diversidad del fenómeno corresponde u-

na unidad dinámica organizadora (ley). Sólo desde la autopQ

sición corporal tiene sentido la indagación-medición cientí

fíco-positiva: "Der erste Akt des Subjekts ist mein Erkennt

nisvermogen der Qualitat und Quantitat nach zu erkundigen

und auszumessen, d.i. erstlich das Bewusstsein meiner selbst

(logisch) und die Anschauung meiner selbst (metaphysich)

durch synthetische Satze a priori. Sich selbst zu setzen."l

(2) Dado que todo fenómeno adquiere un sentido material a partir

de su conexión con la corporalidad y dado que ésta es auto-

percibida también como voluntad motriz, puedo interpretar

determinados fenómenos sensibles como resultado de una es-

tructura intencional: por una transposición analógico-tran�

cendental de mi cuerpo se constituye, pues, la percepción

de la realidad cultural. La diferencia entre el ámbito de

las ciencias de la naturaleza y del espíritu no está pues

más que en la red de significaciones que comporta la perce�

ción del objeto: en el primer caso sólo está asociado a la

representación de mis fuerzas dinamicas y mecánicas, en el

segundo a mi voluntad como fuerza motriz'. En cuanto que la

voluntad va ligada a la autoposición del sujeto como perso-
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na y ésta exige la realización del bien supremo en el mundo,

el reconocimiento de los objetos históricos se enmarca ipso

facto en una hermenéutica de la teleología moral (jurídica

y religiosa): el contrato originario y la divinización del

imperativo categórico sitúan necesariamente los datos fácti

cos de la historia en la línea de una interpretación racio-

nal-moral.

En clara diferencia respecto al sistema de 1781 en la Kritik der reinen VeL

nunft, el Kant posterior a 1791 se abre a una construcción racional del con
"

tenido empírico en el sentido fuerte del idealismo alemán: 10 dado no es sQ

10 ordenable como objeto espacio-temporal en general (principios del enten-

dimiento), sino como naturaleza material estructurada en fuerzas y como his

toria empírica orientada hacia la moralidad, es decir,como fenómeno empÍri-

ca-racional.

Cabe aquí, sin embargo, plantear la siguiente objeción: si bien Kant

en sus escritos de Filosofía histórico-religiosa y en el Opus postumum fun-

damenta el sentido racional de 10 a posteriori al margen de toda transcen-

dencia, e incuso esboza sistemáticamente su compresión filosófica (transi-

ción de la Metafísica a la Física, Filosofía de la historia y de la reli-

gión), Kant nunca afirma que 10 a posteriori (en cuanto que sensación) sea

producido (creado) por el sujeto, sino sólo que su significado objetivo es

dependiente de la actividad constituyente del Yo (razón). Es más, incluso

en la última parte del Nachlass posterior a 1800 se dice explícitamente:

"Es ist eine Welt.- Der Idealism u. tras. Egoism
konnen die objektive Realitat der Binnenvorstellun

gen, mithin der Erfahrung, nicht aufgeben .•. "l,

llegándose a citar literalmente un texto de las Briefe de Schiller como sín

tesis de la propia concepción de Kant:

1 (p (Ak-XXI-53)
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•

"Hier müssen wir uns nur erinnern, dass wir den en�
lichen nicht den unendlichen Geist vor uns haben.

Der endliche Geist ist derjenige der nicht anders

als nur durch Leiden tatig wird, nur durch Schran

ken zum Absoluten gelangt; nur in sofern es Stoff

empfangt, handelt und bildet. Ein solcher Geist wir

also mit dem Triebe nach Form oder nach dem Absolu

ten einen Trieb nach Stoff oder nach Schranken ver

bienden, als welche die Bedingungen sind, ohne wel

che er den ersten Trieb weder haben nocht befriedi

gen konnte."l

¿No indican estos textos, como la propia noción de construcción de la expe-

riencia ---en cuanto anticipación de su sentido, no de sus sensaciones in con

creto---la imposibilidad de considerar a Kant, aunque sólo fuera en su últi-

mo sistema, como idealista? ¿No nos remiten de nuevo a la Kritik der reinen

Vernunft al decir que la materia de la percepción es dada?

Esta posible objeción al idealismo del último Kant descansa sobre una

afirmación que es importante traer a la luz en este contexto: aquella según

la cual una de las características del idealismo (en sentido fuerte) sería

la de mantener que 10 empírico es causado por el sujeto, que la sensación

es producida por la razón y que así el mundo se convierte en nuestra repre-

sentación ---sin indicar, por supuesto, si nuestra se refiere a la conciencia

particular que hace la experiencia, la objetiva gue determina aquélla o la

absoluta que conoce la verdad de ambas---. Con esta tesis se suele calificar

la epistemontología idealista de inconsistente y contraria al sentido común,

formulándose entonces refutaciones tan evidentes y definitivas como la de �

quel profesor que, por toda prueba de la realidad autosubsistente de la se�

sación y de la absurdidad del idealismo, movía repetidamente las manos ante

sus alumnos. Dejando aquí de lado el sentido que pueda tener ---si tiene alg�

no--- refutar una doctrina filosófica ---que en cuanto tal, sensu stricto, nun-

ca se refiere a 10 óntico, sino a 10 ontológico---, 10 cierto es que, en este

(F (Ak-XXI-76)
F. Schí.l.ler ; Briefe Über die asthetische f:rziehung des M=nschen, XIX (NA-XX-370)

=
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caso, la pretendida crítica al idealismo es refutar un mero flatus vocis,
I

pues ninguno de los grandes autores subsumibles bajo tal nombre-Fichte,

Schelling o Hegel-ha sostenido nunca literalmente que la sensación la cree

el sujeto, ni que 10 a posteriori sea producido por la razón. En efecto, u-

na cosa es afirmar que todo elemento empírico -incluso para ser (considera-

do) empírico-exige una dación de sentido que pre-su-pone (transcendental-

mente) un ÁóyoJ, con 10 cual es posible una construcción racional de todo

10 dado que transforme su transcendencia aparente (opinión) en posición re�

pectiva a la conciencia (sistema del saber), y otra cosa muy distinta sost�

ner que 10 empírico sea creado (psicológicamente) por la conciencia de modo

que toda objetividad se reduzca a una imagen mental del psiquismo: 10 segu�

do, a"excepción del psicologismo epigonal de fines del XIX �que, por otro

lado, se ve a sí mismo como heredero del positivismo-yen parte por Berke-

ley, no ha sido sostenido seriamente por Radie, y desde luego no 10 ha sido

por ninguno de los autores del primer tercio del XIX. Incluso el pensamien-

to de Fichte, cuyo llamado idealismo subjetivo arranca de la posición del

No-Yo por el Yo, es, como ha mostrado recientemente A. Philonenko1, una ju�

tificación de la eficacia de la acción humana en el mundo (No-Yo) que el s�

jeto (Yo) transforma pro-duciéndolo. En consecuencia, términos como autopo-

sición, construcción, constitución, deducción, etc. de 10 dado sólo admiten

una lectura epistemonto1ógica idealista: que no hay otro mundo que el histQ

ricamente recibido por la mediación humana y que no hay otra naturaleza que

la organizada lógico-sistemáticamente en los procesos de observación y expe

rimentación. Que la re(s)-alidad es ob-jeto de pro-duce ión (Hervor-bringung)

por el sujeto significa, pues, que algo es ente (res) en tanto en cuanto la

afección es traída delante, de modo que todo traer delante su-pone un hori-

zonte humano histórico-temporal: el ser de 10 ente es la razón histórica.

Si el idealismo no sostiene, pues, la creación subjetiva de la sensa-

1 A. Fhllonenko; La liberté humine dans la {ilil={ilie de Fichte, Librairie ¡:l1i1osophique J.
Vrin, París, 1966



561

ci6n sino ls necesidad de una mediaci6n humana para que algo pueda ser obj�

to, es evidente que, cuando Kant habla de la constructibilidad de la expe-

riencia empírica y de la realidad del mundo sensible en los textos anterio-

res, no está diciendo nada distinto a sus sucesores. Y, en efecto, basta ti

tar completo el primero de aquellos fragmentos anteriores para observarlo:

"Es ist eine Welt.- Der Idealism u. transz. Egoism
konnen die objektive Realitat der Sinnenvorstellun

gen, mithin der Erfahrung, nicht aufgeben: denn es

ist schlechtin einerlei zu.sagen, es sind solche G�
genstande, oder ich bin ein Subjekt, dem den Zustand

meiner Vorstellung eine solche gesetzmassige Kate

des Mannigfaltigen, was wir Erfahrung nennen, zu

führt."l

Que hay objetos equivale, pues, a decir que hay un sujeto mediante cuya ac-

,

tividad (hist6ricamente condicionada) la afecci6n se hace autoafecci6n y

mundo objetivo. Construir racionalmente la experiencia es, para Kant como

para el idealismo en general, construir el sentido de 10 dado y hacerlo en

el marco de un proceso temporal que se orienta teleo16gicamente al logro de

un mundo moral realizado por y para el hombre (reino de Dios en la tierra).

§ 90.- Espíritu subjetivo, objetivo y absoluto.

La historicidad de la raz6n conlleva que 10 universal abstracto del

concepto s6lo puede denominarse auténticamente Ciencia cuando, después de

pasar por su fenomenalización en la experiencia de la conciencia (lo parti-

cular-concreto), se ha elevado a la comprensión de su sentido (universal

concreto): en términos kantianos, cuando el Yo ponente, a través de la con�

trucción del objeto natural y moral-histórico, se reconoce a sí mismo como

mediación de las ideas en la posición suprema de la Filosofía transcenden-

tal. La aplicación de este proceder a la hermenéutica del desarrollo humano

1 <F (Ak-XXI-53)
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(es decir, de la razón en el espíritu finito) permite diferenciar la activl

dad del sujeto en tres momentos:

a) La conciencia empírico-individual que actúa dentro del marco

abierto por las capacidades que la definen, es decir, la co�

ciencia en el sentido de conjunto de facultades del espíritu

y dinamicidad del mismo -Gemüt para Kant, Geist en Hege1-

que es la base de la historia: tal es el espíritu en cuanto

que individuo activo, el espíritu subjetivo.

b). Las estructuras colectivas desde las que la acción personal

arranca necesariamente y en las cuales -convenientementemo-

dificadas-queda plasmada, es decir, la conciencia en cuanto

que relaciones intersubjetivas de comportamiento (Derecho,

moralidad, etc.): el espíritu en cuanto que objetivado en es

tructuras sociales, el espíritu objetivo.

c) Aquellos productos de la conciencia en los que la relación

subjetivo-objetiva refleja toda su época al elevarse, en e-

llos, a su propia comprensión, esto es, la conciencia en cuan

to que autoconciencia de sí misma: el espíritu que sabe la

verdad de sus dos configuraciones anteriores, el espíritu a�

soluto.

Estos tres momentos de la historicidad, tematizados en grado máximo por He-

•

gel, forman implícitamente el lugar común del idealismo en cuanto que permi

ten comprender la totalidad de 10 real como un despliegue inmanente que ge-

nera su propia dinámica sin necesidad de nada externo a la conciencia: las

acciones de los individuos se vertebran en estructuras objetivas (estados,

pueblos) donde muestran su verdad o falsedad, reflejándose la tensión de

tal proceso en la reflexión que lo expone y 10 comprende sensiblemente en

el arte, representativamente en la religión y conceptualmente en la Filoso-

fía. ¿En qué medida hallamos en los escritos kantianos que arrancan de la

tercera crítica y en el Opus postumum equivalentes de estos tres niveles y
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qué diferencias guardan con los delimitados por Hegen en concreto?

Por 10 que respecta al espíritu subjetivo en cuanto que constitución �

nímica del suejto histórico a través de la cual surgen sus configuraciones

objetivas, es claro que su inmediato precedente en Kant es la analítica de

las Gemütsvermogen (Gemütskrafte) llevada a cabo esp�Élmente en la tercera

�crítica: la deducción subjetiva de las facultades! en vistas a poner de m�

nifiesto aquellas estructuras del espíritu sin las cuales no se podría con�

tituir objeto alguno. El resultado de esta deducción permite, en efecto, e�

tablecer las fuerzas que determinan el ser-sujeto del sujeto y de las cuales

emanan los productos histórico-culturales en su feno�enalidad epocal: el li

bre juego de la imaginación con el entendimiento es la base del arte bello,

la exposición imaginativa de 10 inteligible en las ideas estéticas es el aL

te sublime, la aplicación de los procedimientos simbólicos a los conceptos

prácticos genera la religión como igles�a visible (revelaCión, culto, etc.),

la comuniabilidad universal del sentimiento es factor de sociabilidad, al �

nirse éste a las tendencias egoístas surge la sociabilidad insociable como

base del progreso cultural, la sujeción de esta sociabilidad insociable a �

na ley general (contrato originario) es el origen del estado. Hay, por tan-

to, en este punto, un� equivalencia exacta entre 10 que Hegel denominará es

píritu subjetivo y Kant facultad�s del espiritu (Gemüt).

El espíritu objetivo como sucesión, de configuraciones colectivas en que

se plasma la actividad interindividual de los sujetos históricos tiene tam

bién su lugar en Kant: los individuos, a pesar de mantener siempre la misma

estructura anímica, avanzan diacrónicamente al transmitirse los productos

de sus antecesores; se genera así una hsitoria de la humanidad en cuanto prQ

greso en las manifestaciones culturales que crean sus miembros y bajo las

cuales son educados sus sucesores'. Ahora bien, dentro de los elementos que

integran este espíritu objetivado hay una clara diferencia entre Kant y He-

!Cfr.§37
2 Cfr. § f:f)
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gel: mientras para el segundo está constituido por los pueblos (en la facti

cidad de sus costumbres), los estados (en la organización de sus miembros)

y el Derecho (en la expresión epocal de la racionalidad intersubjetiva), p�

ra Kant además de estos componentesl cabe situar tanto el arte como la reli

gión que Hegel ubica en el espíritu absoluto. En efecto, la dinámica tempQ

ral por alcanzar los fines de la razón se escinde para Kant en dos series

paralelas: la externa de la legalidad y la interna de la moralidad; la pri-

mera se objetiva en la sucesión de formas jurídicas que tienden a racionali

zar al máximo el contrato originario hasta llegar a la constitución republi

cana y a la federación de estados; la segunda se fenomenaliza en las igle-

sias visibles como conjunto de manifestaciones simbólicas, tanto en 10 ar-

tístico como en 10 escriturario-revelado, que se dirigen á la religión racio

nal. Por consiguiente, el arte y la religión no son, para Kant, autoconcie�

cia (espíritu absoluto), ya que deben ser interpretadas para mostrar su ca-

rácter racional: como el proceder simbólico sensibiliza siempre relativame�

te a una época los contenidos morales, la verdad de los productos estéticos

o contenidos escriturario-revelados sólo aparece en la Filosofía (de la hi�

toria y de la religión), no en la propia obra artística o credo religioso.

Que las iglesias visibles en sus contenidos simbólicos de todo tipo partici

pan de la razón no significa para Kant -frente a Hegel- que sepan ya su ve,!:.

dad racional, sino que en sí y para nosotros -no para si- pueden ser expues-

tas en su racionalidad como un momento en. el decurso teleológico global de

la humanidad. En este nivel, por tanto, las manifestaciones objetivas de la

historia abarcan en Kant más elementos que en Hegel.

Finalmente, el espíritu absoluto que el filósofo de Stuttgart sitúa en

el arte, la religión y la Filosofía, el de Konigsber 10 ubicaría exclusiva-

1
QJe el estado y el Derecho son parte de la objetividad histórica se desprende directamente

de la idea de contrato originario (Cfr. § 67). QJe los pueblos son configuraciones con�
teres psicológicos propios -aunque desprovistos del sustrato espiri tual-nacional de Fichte

y Hegel-es también sostenido por Kant en: Anthropologie, A 297-313 (Ak-VII-311,320)
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mente en la Filosofía: la posici6n suprema del sistema de las ideas en el O

pus postumum, la definici6n del hombre como mediador entre Dios y mundo, y

la autoconciencia que el sujeto alcanza en esta mediaci6n (autoconstituci6n

de la raz6n), sumado todo ello a la hermenéutica histórico-religiosa de la

teleología jurídico-moral, hace claramente de la Filosofía transcendental la

reflexión absoluta. Por otro lado, y preludiando aún más directamente a He

gel, la propia Filosofía apunta también en Kant a una historicidad interna

en la que coinciden su orden de aparición temporal y de articulación siste

mática: la idea de una historia de la razón esbozada ya al final de la pri- .

mera crítica, la equivalencia entre las etapas de la Filosofía moderna y

los niveles jerárquicos de la Metafísica en los Fortschritte, el diseño de

la historia de la Filosofía como maduración diacrónica de los elementos de

la Filosofía transcendental en so Logik, son tantos otros pasos en esta di-

rección. Hay, sin embargo, un punto que tanto en la sistematización prácti-

co-dogmática de 1790-91, como en los escritos de Filosofía histórico-reli

giosa, como en el Nachlass, sigue presente y diferencia radicalmente el sa

ber absoluto hegeliano de la Filosofía transcendental kantiana: el cierre y

la completud de la Ciencia no es el final de la historia (in rem); aunque

la reflexión haya establecido en el concepto los fines últimos de la humani

dad y los haya organizado sistemáticamente, falta todavía su realización e-

fectiva en el mundo; el Cristianismo, la Ilustración y la revolución france

sa anuncian sin la menor duda el advenimiento del reino de Dios, pero no

constituyen aún su plenitud. Si Hegel representa la autoconciencia burguesa

en el último momento de sus posibilidades, Kant parece ir más allá de ella,

en cuanto que momento histórico también perecedero, y abrirse a la tarea in

finita que la razón aún debe hacer para reconciliarse consigo misma en la

r.ealidad efectiva. El sistema de las ideas y la posición suprema que en él

define al sujeto tiene como único objetivo la praxis:

"Der hochste Standpunkt der Transz. Philosophie ist

die Weisthei tslehre , welche ganz auf das Praktische
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des Subjekts abweckt. Doctrina Perspicientiae (dex

teritatis), prudentiae et sapientiae."l

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1 OP (Ak-XXI-95)



567

CONCLUSION.

"Hat man sieh Kant angeeignit, soweit das überhaupt
moglieh ist, so ist es wie naeh der Besteigung eines

hoehsten Bergens: man übersient al le anderen Berge,
und wird es leieht, sieh zurüekzufinden und diese

anderen besser kennenzulernen."

K. Jaspers; Kant: Leben, Werk. Wirkung. p. 227
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La conclusión de algo es su terminación. Terminación es el abstracto

que nombra la acción de poner término a algo. Término, en su sentido etimo

lógico originario en dependencia directa de la agrimensura, mienta el mojón

que marca el contorno de un campo. Poner término equivale así a a-cotar o

de-limitar una parte del espacio frente a su prolongación en principio in

de-finida. Consiguientemente se trata de una acción que comporta dos carac

teres esenciales: (1) sólo es realizable en y desde los accidentes topológl

cos particulares que perfilan en terreno a señalizar, no puede efectuarse

en abstrcto sino sólo en función del ámbito concreto a des-lindar; (2) el

espacio acotado se constituye .en una relación doble de continuidad y d í.scog,

tinuidad con su entorno, es un territorio que forma parte de la extensión

i-limitada de la naturaleza pero que se con-figura como tal territorio en

su de-terminarse frente al resto (omnis determinatio es negatio). Propiame.!!.

te, pues, sólo se puede poner término a algo mediante una operación concre

ta en la que ese algo aparezca en su conexión-confrontación con respecto al

todo del que se separa.

Pues bien, la conclusión de un estudio teórico no puede entenderse co

mo un mero acabamiento, en el sentido de una síntesis de su desarrollo que

clausure el discurso, sino como un ponerle término, es decir, un establecer,

a partir de las propias exigencias internas de la temática analizada, sus

prolongaciones naturales y señalar a la vez las diferencias entre una y o

tras: se de-termina de este modo (afirmativa y negativamente) tanto los lí

mites del territorio investigado como los márgenes de los territorios colin

dante s hacia los que se extiende aquél. Cuando el estudio teórico, como es

nuestro caso, versa sobre la historia del pensamiento y máxime .cuando el

problema analizado nos sitúa justamente en el paso de una comprensión onto-
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l6gica (raz6n geométrica, condiciones de posibilidad de la experiencia) a

otra (raz6n hist6rica, autoconstituci6n del sujeto), es claro que su concl�

si6n s6lo puede consistir en un poner término que de-limite las conexiones

entre 10 aquí investigado y sus derivaciones posteriores.

Lo que se ha estudiado en estas páginas ha sido la reformulaci6n de la

Filosofía crítica a partir de las cuestiones abiertas por la Kritik der rei

nen Vernunft en el ámbito de los fines de la razón (Filosofía en sentido

cósmico) y de la dialéctica de las ideas (realizabilidad del mundo inteligl

ble). La marcha de la investigación ha mostrado que esta problemática lleva

a Kant -a través de la Kritik der Urteilskraft como texto clave de su infle

xión-a unificar 10 sensible y 10 inteligible, haciendo de 10 segundo el

fin direccional de 10 primero y convirtiendo la actividad (teórica y práctl

ca) del sujeto racional en el fundamento constitutivo de todo 10 real (mun

do natural, moralidad jurídico-religiosa). De este modo el filósofo de Ko

nigsberg acaba tematizando la mediación humana de todo producto objetivo (i

dealismo del sujeto constituyente), a la par que señala en sus escritos de

Filosofía de la historia y de la religión -así como en la idea sólo fragme�

tariamente formulada de una hsitoria de la razón (Filosofía)-la sucesión

temporal de 10 fenoménico como lugar de efectuaci6n de aquella mediaci6n.

Sostener la necesaria temporalización de las ideas racionales es hacer de

los conceptos abstractos de naturaleza y libertad -Metafísicas especiales

del racionalismo escolar-un proceso concreto, unitario e inmanente: la hi�

toricidad del espíritu como condición de posibilidad de todo 10 ente, es de

cir, como el ámbito en el cual tiene lugar la determinación de 10 natural

en cuanto que sistemáticamente aprehensible (anticipación a priori de la ex

periencia) y la realización de 10 moral en cuanto aproximación ·asintótica a

los fines rectores del Derecho y de la Etica. La evolución del pensamiento

kantiano entre 1781 y 1801 significa así el descubrimiento de la historici

dad de la razón o, lo que es 10 mismo, la primera formulación.nítida -aun

que la expresión no figure literalmente en Kant-de la Filosofía del espíri
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En consecuencia, y tal como ya se ha anotado parcialmente a lo largo

de este trabajo, los problemas analizados llevan más allá de Kant sin aban-

donar la continuidad de la temática de lo tratado por Kant: la reflexión a-

cerca del arte, la teleología histroico-religiosa, la deducción de las fuer

zas de la naturaleza, laaut�osición del Yo, el sistema de las ideas y la

mediación productiva del sujeto enlazan directamente con el desarrollo de

la Filosofía alemana en los primeros dos tercios del XIX: con el idealismo

(Schiller, Fichte, Schelling, Hegel) en cuanto que pensamiento de la histo-

ricidad de 10 absoluto, y con la inversión postidealista (Feuerbach, Marx)

en cuanto que pensamiento de la praxis histórica de la humanidad. A delimi-

tar estas conexiones y a mostrar qúe todos estos autores se mueven en el ám

bito epistemontológico abierto por Kant, dedicamos esta conclusión.

§ 91.- El giro copernicano como descubrimiento de la

historicidad.

Con el hundimiento de las corrientes epigonales del pensamiento de fi-

nes del XIX (historicismo, vitalismo, psicologismo, etc.) por sus consecue�

cias relativistas y escépticas, se abandonó al mismo tiempo la tradición fi

losófica que iba de Hegel a Marx acusándola de ser la causa directa de aqu�

llos movimientos demoledores· de toda objetividad: las universidades centro-

europeas se volvieron a lo que había sobrevivido de positivismo (vía Avena-

rius y Mach) que, al sumársele la reforma de la Lógica y la Matemática según

el ideal leibniziano de una característica universal como lenguaje unifica-

do de la ciencia (Frege), dio creciente impulso a la tarea de elaborar una

Filosofía científica -en el sentido de las ciencias positivas- que superara

los desmanes del idealismo y del marxismo. Por diversas vías pero con el mis

•

mo objetivo general, se originaron en este contexto lo que serían las gran-

des corrientes filosóficas de la primera mitad del siglo XX: el Círculo de
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Viena y el grupo de Berlín como embriones del empirismo lógico, las primeras

investigaciones de Husserl en orden a elaborar una fenomenología del conoci
•

miento científico, el círculo de Munich en torno a Scheller y su interés

por una teoría objetiva de los valores, y la vuelta a Kant en Marburg y Heil

delberg como base de una epistemología susperadora de las estrecheces del p�

sitivismo. En cualquiera de estas escuelas se trataba de elaborar un discuL

so objetivo que, imitando el patrón de las ciencias positivas, erradicara

todo viso de historicismo y abriera definitivamente a la Filosofía el segu-

ro camino de la ciencia (normalmente en el área de la Epistemología, Lógica

y Metodólogía).

Se comprende con ello los rasgos definitorios del redescubrimiento de

Kant por el neok�ntismo: el papel central de la primera crítica y,dentro de

ella, de la Analítica transcendental del fenómeno, pasando a ser el resto

de obras del filósofo meras aplicaciones a distintos ámbitos (ético, estéti

co, histórico, religioso) del método transcendental. Se creó así la imagen

de que el giro copernicano constituía una metodología autónoma y de que la

tarea kantiana fue exclusivamente de orden epistemológico -Kant como el fi-

lósofo sin Filosofía, al decir de Ortega1_. Esta vuelta a Kant permitió, no
•

solamente el desarrollo de un neokantismo escolar, sino también un fácil a-

cercamiento de las otras corrientes cientifizantes de la época: por un lado

la interpretación de la, Fenomenología como idealismo transcendental ya en

la primera fase metodológica de Husserl, por otro la polémica entre, neoposi

tivismo y kantismo acerca de la existenica o no de juicios sintéticos a prio

ri como fundamento de la ciencia.

Después de nuestro estudio, y dejando de lado la cuestión de que la re

volución copernicana, tal como queda indicada en la Kritik der reinen Ver-

nunft, no va mucho más allá de una reformulación del racionalismo leibnizia

no a fin de atenuar su logicismo absoluto en aras a 10 dado en la experien-

1
Ortega Y Gasset; Anejo 'a mi folleto "Kant" (Obras completas, Vol. IV, p. 53)
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cial, es claro que la verdadera aportación de Kant no está en la construc-

ción de un método, sino en la elaboración de una nueva comprensión ontológl

ca de lo sensible y lo inteligible que modifica esencialmente el curso ant�

rior de la Filosofía moderna -y de la Filosofía en general-. Los momentos

de esta iabor, según se desprende de nuestro trabajo, son:

a) En las partes dialécticas del sistema de 1781-87 -dos prime-

ras críticas-se manifiesta la necesidad de revisar la divi-

sión entre el mundo fenoménico y las ideas de la razón que

este mismo sistema establece, apuntándose ya la posibilidad

de pensar lo inteligible como rector de lo sensible (ideas

reguladoras de la razón teórica, Bien supremo como síntesis

de virtud y felicidad): el abismo metafísico-doctrinal deja,

sin embargo, sin solución de continuidad las dos partes de

la Filosofía.

b) El Juicio ref1exionante en su modalidad estética y especial
I

mente te1eo1ógica permite pensar la relación entre los dos

mundos: la obra de arte como manifestación sensible (ideas

estéticas) de la moralidad, los orgnaismos vivos como fenóm�

nos en que se sintetiza mecanicismo (causalidad del entendi-

miento) y finalismo (causalidad racional), y la teleología ni!.

tural tomo organización de lo sensible con arreglo a fines.

Por su parte, el fundamento práctico del hombre como fin fi-

nal convierte la teleología natural -en principio indiferente

respecto a su organización global-en teleología moral cuyo

fin es la realización del bien supremo en cuanto a 1egali-

dad jurídica entre los hombres (historia de la cultura) y en

cuanto a eticidad del móvil determinante de la acción (histQ

ria de la religión).

lCfr.§15
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c) Consiguientemente (Fortschritte de 1791) el sistema del sa

ber se reestructura en tres partes dialécticamente jerarqui

zadas: la Doctrina de la ciencia como comprensión de lo real

.encuanto que fenómeno espacio-temporal, la Doctrina de la d�_

da como imposibilidad de pensar lo inteligible al modo de lo

sensible, y la Doctrina de la sabiduría como interpretación

última de lo inteligible en cuanto que estructura teleológi

ca del fenómeno en el mismo fenómeno (hombre como fin final).

Lo real queda así definido en su más alto nivel comprensivo

como mundo sensible en avance temporal hacia el ·bien supremo,

o lo que es lo mismo, como efectuación histórica de los fi

nes de la razón. Queda así salvado el abismo metafísico del

primer sistema y abierto el horizonte de la historicidad del

espíritu.

d) Los escritos de Filosofía de la historia y de la religión po�

teriores a la Kritik der Urteilskraft confirman lo expuesto

por ésta y por los Fortschritte, a la par que avanzan en un

doble sentido: por un lado, la realización fenoménica de los

conceptos de la razón no es sólo deducida del hombre como fin

final, sino que se muestra en la misma praxis fenoménica en

dos acontecimientos singulares, la revolución francesa y el

Cristianismo; por otro lado, se hace patente el carácter me

diacional de la actividad humana en cuanto que tanto el mun

do natural (ciencias) como espiritual (moralidad) son su pr�

ducción, apuntándose a una necesaria revisión del sistema de

las ideas.

e) Finalmente los temas abordados a lo largo del Opus postumum

tienden a estructurar en forma definitiva los logros anteri�

res: la comprensión de la naturaleza en cuanto .que conjunto

sistemático (en lo a priori y en lo a posteriori) como obra
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del sujeto, la interpretación de Dios como hipóstasis del i�

perativo categórico para auto imponerse su realización en el

mundo, en suma, la constitución de la realidad (natural y mo

ral) a través de la propia actividaq del sujeto humano en el

tiempo (mediación antropológica de las ideas). La razón, por

tanto, se hace a sí misma y este hacerse consiste en la obj�

tivación de sus productos como si fueran cosas extrañas a e-

lla -cosa en sí como ente de razón para pensar la totalidad

de los objetos-: el mundo y Dios son creaciones a través de

las cuales nos autocreamos, es decir, ponemos el mundo histi

rico que nos constituye y al que constituimos.

El resultado de la tarea intelectual de Kant está, pues,lejos de consistir

en la elboración de un método epistemológico al modo del neokantismo, o una

metodología de la ciencia como el positivismo. Sin duda hay en Kant un ver-

dadero giro copernicano respecto al pensamiento anterior, pero tal giro no

está donde tradicionalmente se pretende situarlo: que ,"die Gegenstande müs-

sen sich nach unserem Erkenntnis richten"l estaba ya en la base de todo el

pensameinto moderno desde Galileo y Descartes -y así lo reconoce el mismo

Kant al mencionar la importancia del experimentum galileano en la constitu-

ción histórica de la nueva ciencia-, pero que el mundo inteligible -ideas

que forman los primeros principios del conocimiento y de la acción en el ra

cionalismo-sea la articulación dinámico-temporal del mundo sensible y que

sólo pueda aprehenderse a través del desarrollo fenoménico de la actividad

humana --sustitución de las Metafísicas especiales ahistóricas por la Fjlos�

fía de la historia jurídico-religiosa-es en Kant donde se dice por primera

vez.

Si bien es genéricamente aceptable, tal como señaló inicialmente Nietzs
,

che y después Heidegger ha analizado en muchos de sus estudios historiográ-

1
KrV, B XVI
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ficos, que la Filosofía occidental en cuanto que Metafísica nace con el pl�

tonismo como escisión de la originaria unidad de la �úalf arcaica en un

(trans)mundo verdadero (Kóauof vO�Tóf) y un mundo aparente (Kóauof óPuTóf)
del cual hay�ue dar razón, y que esta escisión ha caracterizado los disti�

� .

tos momentos de su historia (UA�-UOP��, ens creatum - ens ingenitum, ideas

confusas -ideas claras y distintas, verdades de hecho - verdades de razón),

no puede mantenerse la tesis complementaria de que Kant signifique la culml

nación de tal división con su platonismo moral absoluto (Nietzsche) o se

mantenga a la postre dentro de aquella escisión después de la segunda edi-
. .

ción de la Kritik der reinen Vernunft (Heidegger). Frente a Nietzsche hay

que recordar que el imperativo categórico lleva a la dialéctica del objeto

de la razón prética, y que éste exige su realización en el mundo, con lo

cual la moralidad abstracta de la segunda crítica se convierte en la teleo-

logía histórico-religiosa del mundo sensible y la divinidad de la leyes

puesta por el propio sujeto para autoexigirse el cumplimiento de sus finall

dades últimas. Frente a Heidegger hay que tener presente que: (1) el retro-

ceso de la imaginación transcendental ante el papel del esquematismo en

1787 es consecuente con el carácter objetivo de la deducción lógico-trans-

cendental de la primera crítica, recobrando la imaginación todo su protago-

nismo como mediación entre lo sensible y lo inteligible (obra de arte) en

la Kritik der Urteilskraft; (2) el lugar de sensibilización (absoluta) de

lo inteligible no está para Kant ni en la síntesis categorial-objetiva del

entendimiento (donde se constituye el objeto como fenómeno) ni en la sínte-

sis libre de la imaginación (donde se constituye la simbolización subjetiva

de lo inteligible), sino en la síntesis de la totalidad de lo fenoménico por

los conceptos racionales (a través del Juicio reflexionante en 1790-91, a

través de la autoposición del Yo en 1801), lo cual no es apuntado por Kant

hasta su tercera crítica. Por consiguiente, se puede afirmar que Kant es el

primer autor en que la escisión platónica de los mundos es remontada en pro

de una única realidad donde lo inteligible deviene la orientación global de
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la sucesión de momentos fenoménicos en avance hacia una mayor conciencia de

sí y una más plena realización empírica. Haber situado las ideas transcen-

dentales del platonismo -es decir, de la Metafísica- en la historia fue la

aportación fundamental del kantismo, abriendo de este modo el pensamiento

filosófico a la comprenisón de las manifestaciones temporales del espíritu

(arte, religión, Filosofía) y originando el movimiento intelectual que va

de Schiller a Marx en favor de la efectuación fenoménica de los conceptos

racionales. A este respecto es extremadamente significativa la reflexión
•

con la que Kant, ya en la Dialéctica de la primera crítica, se refería a

las ideas platónicas y a su pretendido carácter utópico:

"Plato fand seine Ideen vorzüglich in allem was pra!s_
tisch ist, d.i. auf Freiheit beruht, welche ihrer

seits unter Erkenntnissen steht, die ein eigentümli
ches Produkt der Vernunft sind ••• Denn welches der

hechste Grad sein mag, bei welchem die Menschheit

stehen bleiben müsse, und wÉgross also die Kluft,

die zwischen der Idee und ihrer Ausführung notwen

dig übrig bleibt, sein mege, das kann und soll nie

mand bestimmen, eben darum weil es Freiheit ist, wel
che jede angegebene Grenze übersteigen kann."l

Que las ideas tengan su origen en 10 práctico y que la praxis sea la reali-

zación de la libertad en el mundo, significa que tales ideas no pueden red�

cirse a formar una realidad transcendente separada del lugar donde el hombre

actúa, sino que deben bajarse a la tierra para convertirse en motor y meta

última de la humanidad sin que nadie pueda señalar siquiera dónde se deten-

drá su desarrollo, pues es contradictorio poner fronteras a la libertad. Lo

que en la Dialéctica de la Kritik der reinen Vernunft era sólo atisbado y no

constituía ninguna doctrina objetiva dada la red conceptual de su sistema

que todavía escindía la Ciencia y la realidad en dos, fue justamente 10 que

Kant analizó y tematizó filosóficamente en los años siguientes (sistemas de

1
KrV, A 31"-317
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1791 y 1801): tal fue el verdadero giro copernicano del filósofo de Konigs-

berg que transformó la Metafísica de lo suprasensible en dialéctica históri

co-racional de lo sensible.

De este modo, el descubrimiento de la historicidad de la razón --la e-

fectuación fenoménica de lo inteligible, en términos kantianos--es lo que

constituye la inflexión dada por Kant al pensamiento moderno y con respecto

al cual el nivel epistemológico de la primera crítica (Analítica transcen-

dental) es solamente el momento inicial de la labor intelectual que lleva al

Opus postumum. Antes de esta inflexión el pensamiento europeo consideraba

la racionalidad según el modelo de deducibilidad lógico-matemática que rep�

tía en el entendimiento finito los cálculos del demiurgo divino para la

creación del mundo; después de esta inflexión la racionalidad pasa a enten-

derse como la historia del espíritu para elevar a conciencia sus propios ac

tos de creación y para producir finalmente el mundo natural (mediación de

lo dado por la ciencia) y moral (mediación de lo dado por una normativa uni

versal) que corresponde a la humanidad como fin final. Con ello la Arquite�

tónica de la razón de 1781, aún diseñada según el concepto escolar de la Fi

losofía racionalista more geometrico, cede su puesto al hombre como ser ar-

quitectónico1 de 1801 cuya actividad teórico-práctica (construcción cientí-

fico-positiva de la naturaleza) y ético-práctica (construcción jurídico-mo-

ral de la sociedad) constituye la totalidad del sistema filosófico, sistema

que, por tanto, se limita a pensar en su máxima abstracción conceptual (i-

deas) lo que se efectúa en el fenómeno. En términos de Hegel:

"Dieser Begriff der Philosophie ist die sich denken

de Idee, die wissende Wahrheit, das Logische mitder

Bedeutung, dass es die im konkreten Inhalte als in

siener Wirklichkeit bewa·hrte Allgemeinheit ist. Die

Wissenschaft ist auf diese Weise in ihrem Anfang z�

rückgegangen und das Logische so ihr Resultat als

das Geistige, dass es aus dem voraussetzenden Urtei

1 Cfr. § 87
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len, worin der Begriff nur 8n sich und der Anfang
ein Unmittelbares war, hiermit aus der Erscheinung,
die es darin an ihm hatte, in sein reines Prinzip

zugleich als in sein Element sich erhoben hat."l

I

Sin duda en este texto Hegel dice más -o, al menos, es más explícito-de lo

que Kant sostiene incluso en el Opus postumum al definir la Filosofía como

el sistema de las ideas, pero es igualmente indudable que no podría. haber

sido escrito este texto sin la abertura del horizonte histórico operada por

Kant y que, incluso en su ir más allá de Kant, es esencialmente kantiano

pues sigue moviéndose en el ámbito de pensar la fenomenalización del conce�

to racional. El fruto del criticismo filosófico no fue, pues, ni la elabora

ción de una epistemología ni una metodología del discurso científico-posit!

vo, sino el descubrimiento de la historia como lugar de efectuación de las

ideas. El Sol del nuevo sistema copernicano está, a pesar del neokantismo,

donde la tradición alemana de Schiller a Marx indicó claramente: descender

el cielo a la tierra.

§ 92.- De Kant a Hegel: Schiller, Fichte, Schelling.

La afirmación de que un autor abre un nuevo ámbito de comprensión.onto
,

lógica de la realidad puede entenderse de dos modos: (1) en sentido débil

si se trata de decir que, yendo más allá de la comprneisón vigente, altera

sus conceptos fundamentales y los dispone para ser utilizados en una nueva

red categorial de significaciones; (2) en sentido fuerte cuando, a lo ante-

rior, se suma ya la elaboración total o parcial de los nuevos elementos co�

ceptua1es, señalando de este modo (aunque rudimentariamente respecto a las

construcciones posteriores a él) los temas y cuestiones que deberán recabar

la atención en lo sucesivo. Según se desprende de nuestro análisis del desa

rrollo del pensamiento kantiano con posterioridad al sistema de 1781-87, en

1
Hegel; Ehziklop8die, § 574 (SV-X-393)
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él se abre la comprensión ontológica de la historicidad de la razón (reali

zabilidad fenoménica de lo inteligible) en sentido fuerte ya que, por un l�

do, encontramos en las sistematizaciones de 1791 y 1801 unos primeros inten

tos de dar forma conceptual a los logros efectuados al unificar las partes

metafísicamente separadas del sistema de 1781, y, por otro lado, tanto en

el texto de la Kritik der Urteilskraft como en los escritos de Filosofía de

la historia y de la r�ligión como en el Opus postumum se analizan ya ampli�
.

mente los problemas que constituyen el núcleo central de los autores poste

riores (significado de la obra de arte, teleología natural, significación

racional de la historia y de la religión, construcción a priori de la expe

riencia en sus elementos empíricos, sistema absoluto de las ideas, etc.).

Kant esboza con ello, no sólo el marco por el que discurrirá buena parte del

pensameinto europeo decimonónico, sino también las líneas maestras de deba-.

·te y relfexión dentro de ese marco. (lo cual obviamente no quiere decir que

todo el desarrollo filosófico postkantiano ya esté literalmente avanzado en

aquél). La relación entre Kant y el postkantismo ---como se mostrará sumaria

mente en las páginas que siguen---debe entenderse en el siguiente sentido:

Kant, al ocuparse a partir de 1787 de la problemática concerniente al trán

sito del abismd metafísico y formular las primeras construcciones idealis

tas, establece un verdadero compendio de todos los temas implicados necesa

riamente en la aifmrción de que lo inteligible se efectúa en lo fenoménico,

de modo que cualquier tratamiento posterior de la historicidad del espíritu

deberá pasar necesariamente por las mismas cuestiones, aún cuando la ordena

ción global o la importancia otorgada a cada elemento varíe respecto a lo

formulado por Kant.

De este modo, y atendiendo a la continuación en el XIX de la temática

filosófica iniciada con la Kritik der Urteilskraft, la tarea emprendida por

Kant entre 1791 y 1801 puede considerarse desde un doble punto de vista:

por un lado, señalar exhaustivamente los problemas fundamentales implicados

en una Filosofía de la historicidad de 10 inteligible, esto es, efectuar al
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go así como una doctrina de los elementos en la unificación sensible-inteli

gible; por otro lado, construir una sistematización concreta de tales ele

mentos frente a los autores posteriores -idealismo práctico-dogmático de

1791, idealismo del sujeto constituyente de 1801-. Por lo primero, la Filo

sofía alemana hasta el mismo Marx es necesariamente kantiana en su orienta

ción y temática, pues no hace· sino moverse dentro del ámbito y cuestiones �

bordadas por el autor prusiano; por lo segundo, cada uno de los idealistas

y postidealistas puede considerarse en mayor o menor grado antikantiano en

la medida que se aleja u opone.a las soluciones sistemáticas ofrecidas por

Kant. Por consiguiente, la tarea de determinar -aunque sea de forma sumaria,

como pretendemos en e�ta conclusión-las relaciones entre Kant y sus sucesQ

res del XIX debe considerarse necesariamente dos puntos: (1) qué elementos

de los introducidos por Kant en la unificación de la realidad pasan a desem

peñar un papel fundmental en los autores siguientes; (2) en qué difieren

los sistemas postkantianos (idealistas o postidealistas) respecto de las dos

formulaciones esbozadas por Kant en 1791 y 1801. Teniendo en cuenta que los

Fortschritte no se publicaron hasta después de la muerte de su ·autor y que

el Nachlass no se conoció hasta mucho más tarde, es claro que el primero de

esos dos puntos sólo puede referirse a la obra editada en vida del filósofo

y de inmediata influencia en las generaciones contemporáneas, es decir, a

la tercera crítica en especial y obras de Filosofía de la historia y de la

religión. En este sentido, entre los continuadores inmediatos de la refle

xión kantiana en el primer tercio del XIX, cabe distinguir dos grupos: el

formado por 106 autores que centran su pensamiento en alguno de los temas

señalados por Kant con exclusión, o cuanto menos, con relegación a segundo

término de otros; y el formado por los que retoman la integridad de la pro

blemática apuntada por el filósofo de Konigsberg. Al primer grupo pertene

cen Schiller, Fichte y Schelling, al segundo Hegel. Con esta distinción no

se trata aquí de reproducir el esquema historiográfico creado.por Hegel en

el sentido de que su sistema absoluto supera la parcialidad del de sus pre-
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decesores, sino de un reconocimiento a la cosa misma. En efecto, y como se

desprende de nuestro análisis, retomar la integridad de la problemática a

puntada por Kant en la efectuación fenoménica de 10 inteligible -ciñéndonos

a su obra publicada-significa plantearse:

- El estatuto del Juicio reflexionan te y determinante.

- La posible unidad de ambos en un proceder que los sintetice

(entendimiento intuitivo, operatividad sintético-universal).

- La identidad entre mecanicismo y finalismo.

La necesidad de una sistematización (a priori) de las series

empíricas.
•

- El arte como manifestación simbólica de las ideas racionales.

- La naturaleza como sistema orgánico dotado de finalidad inter

na.

� La naturaleza como preparación a la libertad en cuanto que el

hombre, por ser fin final, es fin último.

- La teleología de la cultura, de la historia jurídica y de la

religión, mediante la técnica de la naturaleza (subordinación

de 10 mecánico a 10 final), como realización de las ideas ra

cionales en el mundo.

La revolución francesa y el Cristianismo como puntos irrever

sibles del avance histórico del es�íritu.

La Filosofía en sentido cósmico (Doctrina de la sabiduría) cQ

mo lugat de autorreconocimiento y exposición discursivo-con

ceptual acabada del proceso histórico-real.

Que sepamos, sólo en Hegel reaparecen in extenso todas estas cuestiones,

frente a Schiller, Fichte o Schelling donde sólo algunas obtienen tratamie�

too De ello se desprende que estos primeros sistemas idealistas -y con ind�

pendencia de si son o no superados por Hegel-pueden interpretarse cuanto

menos como desarrollos parciales de la problemática suscitada por Kant, de

modo que entre éste y aquél (de Kant a Hegel) más que asistir a una reorga-
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nizaci6n total de la comprensión de la fenomena1ización de lo inteligible,

nos encontramos con el despliegue de posibilidades latentes en la sistemat!

zación kantiana pero que, en su aprehensión parcial del kantismo, no ofre-

cen una exposición global de los puntos arriba señalados. Efectuamos a con-

tinuación una breve descripción de estos sistemas en relación a 10 analiza-

do a 10 largo del trabajo en la obra kantiana.

(a) Schiller.

A modo de reelaboración y ampliación de la correspondencia privada ma�
'.

tenida a 10 largo de 1793 con su protector, el duque de Schleswig-Ho1stein,

Schiller dio a conocer entre 1794 y 1795 sus Briefe über die asthetische Er

ziehung des Menschen, obra que, inspirándose directamente en el pensamiento

kant í.ano ' -en concreto, en la poco antes publicada Kritik der Urteilskraft-,

se adentra totalmente en el camino de la Filosofía de la historia y del arte

del idelaismo, llegando incluso a utilizar por vez primera el término aufhe

ben' en claro precedente de Hegel'. Dejando de lado la estéril discusión a-

cerca de la fidelidad de la obra a la letra o al espíritu del kantismo -p�

rece ser, al respecto, que el texto satisfizo notablemente a Kant'-, 10

cierto es que las Briefe de Schiller constituyen el primer desarrollo autó-

nomo de los elementos introducidos por Kant en la tercera crítica.

La interpretación de Schiller consiste fundamentalmente en convertir

los conceptos que articulan la analítica transcendental de las facultades

1 ''b.ar will ich TImen sich verbergen, dass es grosstenteí.Is kantische Crundsatze sind, auf d�
nen ich die nachfolgenden Behauptungen ruhen werden." (Schiller; Brieie, 1; NA-XX-3J'1)

2 Así leemos respecto a la síntesis que la belleza opera entre sensibilidad y entendimiento

(natería y forna): ''Von dieser Ehtgegengesetzung rrÜssen wir ausgehen; wir rrÜssen sie in ih
rer ganzen Reinheit und Strengigheit auffassen und anerkennen, so das beide Zustande sich auf

das gestinrnteste scheiden; sonst vermischen wir, aber vereinigen nicht. 2'>.eitens heisst es:

jene zwei entgegengesentzten Zustande verbindet die SchOnheit und hebt also die Ehgegengese!_
zung auf. Weil aber beide Zustande einander ewig entgegengesetzt b1eiben, so sind sie nicht
anders zu verbinden, als indem sie aufgehoben oerden." (Ibid., XVIII; NA-XX-366)

3 W. Kauff!lBn; Hegel, Doudeblay & Co., New York; 1965
• ''Die Briefe über die asthetische Menschenerziehung finde ich vortrefflich und .erde sie stu

dieren, um TImen meine Gedanken híeruber dereinst mittei1en zu kOnnen." (A Schiller, 3).3.-
1795; Ak-XII-ll)
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en determinaciones históricas del espíritu, derivando así la temporalización

de éste directamente de su constitución subjetiva -estructura de las facul-

tades de la representación-y obviando el problema del status de la teleolQ

gía natural y ética que se le presentaba a Kant en 1790-91 al fundamentar en

ella la fenomenalización de las ideas. Para efectuar esta operación, Schi-

ller parte de dos puntos esenciales en su pensamiento:

(1) Que la aportación más importante de la Kritik der Urtei1s-

kraft está en haber puesto de manifiesto que la escisión de

lo real en regiones categorialmente separadas (sensibilidad

y entendimiento, materia y forma, a priori y a posteriori,

sensible e inteligible, fenómeno y moralidad, etc.) es un

resultado de la división de las facultades de la represent�

ción del sujeto pero no una escisión cum fundamento in re1•

(2) Que hay en la historia al menos un ejemplo de que es posible,

un funcionamiento unitario del espíritu humano y, por tanto,

una inserción en la realidad total: tal es la humanidad gri�

ga que, aún en la inconsciencia -y, en consecuencia, transi

toriedad-que tenía de su carácter modélico futuro, nos 0-

frece una comprensión del mundo como unidad omniabarcante

de fuerzas donde 10 físico y 10 espiritual, 10 cognoscitivo

y 10 moral se integraban en un solo cosmos y un' solo hombre

cuya culminación era la participación en la vida colectiva

de la ciudad.

Resulta de ahí que, merced al caso paradigmático de la cultura helena', las

divisiones analítico-cognoscitivas que la Modernidad ha proyectado sobre 10

real dejan de ser absolutas y devienen un fenómeno históricamente conlciona

do que delimita un período de la historia humana pero que no constituye su

1 Cfr. § 49
2 Ver al respecto: J. Tanminiaux; La nostalgie de la Grece dans 1 'aube de 1 'idéruisIe a11ff1B{}(/

Id.; La 'Critique de la faculté de jugar' et la p/Jilosop/Jie a11emande
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verdad última. Si la escisión de la realidad es consecuencia de la articul�

ción histórica de nuestras facultades en un momento qeterminado de su desa-

rrollo, se hace posible interpretar el devenir temporal del espíritu a par-

tir del modo como se vertebran e interrelacionan las facultades representa-

tivas del sujeto. Pues bien, teniendo en cuenta que la descripción exhausti

va de todas las capacidades humanas -no sólo de las cognoscitivas- únicame!!.

te ha sido completada en la Kritik der Urteilskraft, esta obra contiene en

germen la base para entender la temporalización del espíritu: en lugar de �

cudir a la comprensión teleológica de lo dado -siempre necesaria de justifi
"

cación frente al proceder determinante more geometrico-como hace Kant, ba�

ta con tomar su mismo análisis de las facultades en sentido diacrónico -en

la serie que establece su dependencia mutua-para obtener la periodización

del despliegue cultural.

Y, en efecto, en la tercera crítica Kant nos muestra tres líneas direc

cionales de la actividad del sujeto: por un lado una tendencia a lo sensi-

ble (dependencia y conocimiento de los fenómenos), por otro una tendencia a

lo formal (libre juego de facultades en la creación artística) y finalmente

una tendencia superadora de ambas en la idea de perfección moral (bien su-

premo). Dado que estos tres impulsos (Triebe)' se desprenden necesariamente

de la constitución del espíritu y se sitúan en un riguroso orden de suce-

sión por lo que respecta al desarrollo íntegro de cada uno -sólo se puede

alcanzar el estadio formal cuando se libera del material-sensible, y sólo

se llega a la moralidad como superación racional de los momentos anteriores-,

la dinámica de las facultades imprime un sentido direccional y temporal a la

historia:

"Es las sen sich also drei verschiedene Momente oder

Stufen der Entwicklung unterscheiden, die sowohl der

einzelne Mensch als die ganze Gattung notwendig und

in einer bestimmten Ordnung durch laufen mussen, wenn

, Schiller; Briefe liber die asthetische ErzielP.Jng des Menschen, XII (NA-XX-347)



585

"de den ganzen Kr e ís ihrer Bestimmung erfüllen so

lleno Durch zufallige Ursachen, die entweder in dem

Einfluss der ausseren Dinge oder in der freien Will
kür des Menschen liegen, konnen zwar die einzelnen

Perioden bald verlangert, bald abgekürzt, aber kei

ne kann ganz übersprungen, und auch die Ordnung, in

welcher sie auf einander folgen, kann weder durch

die Natur noch durch den Willen umgekehrt werden.

Der Mensch in seinem physischen Zustand erleidet

bloss die Macht der Natur; er entledigt sich dieser

Macht in dem asthetischen Zustand, un er beherrscht

sie in dem moralischen."1

Queda así definida la idea directriz de las Briete de Schiller: la represen

tación de la historia del espíritu en una evolución trifásica cuya sucesión

es necesaria y que tanto afecta a la humanidad como al individuo. Dentro de

este proceso el estadio estético -la creación artística descubierta por

Kant-pasa a jugar un, papel relevante: a través del impulso a la forma el

hombre se libera de la sujeción a lo sensible y educa sus distintas faculta

des en el juego de las formas -se civiliza, en expresión kantiana-, prepa-

rándose con ello al advenimiento de la moralidad como momento final del des,!!

rrollo del espíritu y supresión de la dualidad materia-forma. Con esta in-

terpretación de lo artístico se introducen dos importantes modificaciones

respecto al contenido de la doctrina kantiana:

(1) El Juicio reflexionan te estético es leído, de hecho, sólo a

partir de la manifestación simbólica de las ideas y de la

doctrina del genio como espíritu vivificante, obviando la

observación kantiana de que lo intuitivo no es discursivo y

de que su síntesis es puramente formal-subjetiva', con lo

cual la obra de arte es convertida en la mediación históri-

ca para lograr la realización de lo absoluto en el estado

moral de hombres educados estéticamente. Schiller transfor-

1 Ibid., JC{[V (NA-XX-388)
2Cfr.§43
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ma, pues, la función del producto artístico como manifesta

ción inadecuada de lo inteligible -que tiene en Kant- en

tránsito objetivo hacia lo absoluto: se sientan así las ba

ses para la interpretación de Schelling de ,aa intuición es

tética de lo incondicionado, y para la consideración de lo

artístico como parte del espíritu' absoluto en Hegel.

(2) Con ello, y respecto a la Filosofía de la historia kantiana,

se privilegia el aspecto cultural-estético del devenir hum�

no sobre el jurídico: si en Kant el desarrollo de las artes

y ciencias es sólo un instrumento de civilización al servi

cio de la efectuación de las ideas del Derecho a partir de

la dinámica que establece el contrato originario, en Schi

ller la evolución sociopolítica de la humanidad parece rele

gada a un segundo plano subsidiario del de la producción ar

tística. Se abren así las puertas -aunque ello no fuera ya

labor directa de Schiller-a la construcción de un idealis

mo estético donde el desarrollo y autoconciencia del espíri

tu tenga su lugar preferente -si no único- en el arte en de

trimento de los factores político-jurídicos concretos de ca

da época, como ocurrirá en Schelling y Schopenhauer, con el

consiguiente riesgo de utilización reaccionaria de una tal

interpretación de los procesos históricos -recuérdese al e

fecto la llamada de Schelling a Berlín tras la muerte de He

gel a fin de contrarrestar los frutos izquierdistas de és-

te-.

De este modo, a través de la exposición de Schiller, la Kritik der Urteils

kraft comienza a inclinarse hacia una consideración fundamentalmente esteti

cista, cuando en el proyecto kantiano el estudio del Juicio estético es só

lo un momento -y además insuficiente por su carácter formal-su,bjetivo- del

análisis del Übergang, que solamente hallaba su terminación en la teleolo-
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gía y sus prolongaciones histórico-jurídicas e histórico-religiosas. No obs

tante, la interpretación de Schiller no deja de moverse dentro de los ele-

mentos dispuestos por Kant y mostrar así una de las posibilidades abiertas

por la última crítica del autor prusiano.

(b) Fichte.

En 1794 publicaba Fichte en Jena la primera edición de su obra fundame�

tal, Wissenschaftslehre, a la que seguirían diversas reelaboraciones, intr�

ducciones y exposiciones ampliadas del texto primitivo. Aún cuando las dif�

rencias entre el contenido doctrinal del kantismo -tanto por lo que respec-

ta al sistema dualista de 1781-87, como al idealismo práctico-dogmático de

la tercera crítica y los Fortschritte-y el pensamiento de Fichte son noto

rias y señaladastmto por uno c�mo por otrol, el propio Fichte nunca dejó

de reconocer que la línea direccional de su problemática venía delimitada

por la red de cuestiones abierta por Kant'. Es más, en sus comentarios a la

Wissenschaftslehre de 1804 sitúa el arranque de su reflexión justamente en

el mismo punto que la revisión kantiana del sistema de 1781 en la Kritik

der Urteilskraft:

"Dass ich muss die W.L. an diesem historischen Punk

te, von welchem denn auch allerdings meine von Kant

ganz unabhangige Spekulation ehemals ausgegange, ch�
rakterisiere: -eben in der Erforschung der für Kant

unerforschlichen Wurzel, in welcher die sinnliche

und die übersinnliche Welt zusarnmenhangt, dann in

der wirklichen und begreiflichen Ableitung beider

Welten aus Einem Prinzip, besteht ihr Wesen.'"

1 Recuérdese la desautorización de Kant a considerar la Wissenschaftslehre caro prolongación
de su sistaJB en el Allgmeine Literaturzeitung de 1799 (Ak-XX-370,371)

2 Así, en 1797 escribe: "lch habe von jeher gesagt, und sage es hier wieder, dass mein System
kein anders sei als das kantische: das heisst: es enthal.t dieselbe Ansicht der Sache, ist a
ber in seinem Verfahren ganz unabh8ngig von der kantischen Iarstellung." (Fichte; 1 Einlei::
tung ZUIl Wissenschaftslehre; SW-l-4:n).

,

Fichte; Die Wissenschaftslehre (laJ4), TI Vortrag (t-M-II-I04)
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Tenemos de este modo lo siguiente: si ante la división metaflsica de los dos

mundos establecida en la Kritik der reinen Vernunft y mantenida por la Kri-

tik der prsktischen Vernunft, Kant opta en 1790 por efectuar un Übergsng

que conecte lo snesible con lo inteligible y asegure la realización fenomé-

nica de la moralidad -idealismo práctico-dogmático y teleología histórica-,

y Schiller parte ya de la tematización kantiana acerca de la obra de arte

convirtiéndola en el período mediacional de la historia para acceder a la

moralidad, Fichte decide eliminar tal dualidad haciendo remontar a un prin-

cipio único la construcción de lo teórico (mundo natural) y lo práctico (mu�

do moral). Entre la reestructuración que Kant hace de su propio sistema en

1790 -objeto de la segunda parte de este estudio-y la Wissenschaftslehre

de Fichte, aún existiendo la misma idea directriz de superar la dualidad m�

tafísica y el abismo de los dos mundos, hay, pues, una diferencia esencial:

a) La unificación kantiana a través del Übergang y del Juicio

reflexionante es post rem: fijadas las características de 10

sensible y lo inteligible, se trata de buscar un tercer ni-

vel de comprensión al que corresponda una visión unitaria de

tal división. De ahí los problemas internos y ambigüedades

de fundamentación en el sistema kantiano de 1790-91: en cuan

to que este tercer nivel reflexionan te es subsidiario de los

dos anteriores (entendimiento-mundo sensible y razón-mundo

inteligible) y no es deducido de un principio previo a ellos,

su valor es subjetivo y sólo puede convertirse en objetivo a

través del soporte dogmático que suministra la razón prácti-

ca al considerar al hombre como fin final y dar así a la pro

blematicidad de la teleología natural del fin último una rea

I

lidad objetiva. El idealismo práctico-dogmático de 1790-91

es, por consiguiente, una unificación de los dos mundos meta

físicos desde el carácter absoluto de la posición práctica

del sujeto, pero no -como será en el Opus postumum-una de-
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ducción de ambos de un solo principio.

b ), Frente a ello Fichte define su tarea de 1794 como la búsque-

da de un principio único del cual puedan derivarse (real y

conceptualmente) lo natural y lo moral: en este sentido su

tarea atiende ya de entrada a una reescritura de la deduc-

ción transcendental teórico-práctica y se adelanta cronológi

camente a lo que el propio Kant esbozará en el Nachlass1

-autoposicióndel sujeto, sistema de las ideas, mediación

del Yo-quizá bajo la influencia del propio Fichte.

El punto de arranque de la reflexión fichteana determina, con ello, la direc

ción en la que necesariamente debía moverse su pensamiento desde los elemen

tos que Kant ponía a su disposición: hallar un principio del que derive la

naturaleza y la moralidad es reelaborar la Lógica transcendental, y en ello

consiste justamente la Wissenschaftslehre; el principio común a la deducción

teórica y práctica, implícitamente -sino incluso explícitamente-indicado

por el mismo Kant en �as dos primeras críticas, es el sujeto como actividad

espontánea; el sujeto aparece, en primer lugar, como la identidad de la au-

toconciencia lógica y, en segundo lugar, como agente de su autodeterminación

práctica; luego, de la identidad lógico-formal (A=A, Yo soy Yo) debe deducir

se lo natural (No-Yo) y lo moral (Yo que se recobra a sí mismo) como actos

(Tathandlung) ponentes del Yo originario'. En este sentido el sistema de Fich

lCfr.§85
2 Respecto a la crítica de Kant a la Wi=chaftslehre de Fichte como continuación de su �
samiento, cabe indicar lo siguiente:
a) El punto central de la crítica está justamente en que Kant niega valor constituyente al

sistema fichteano por cuanto desde la pura Lógica no puede ponerse contenido alguno, como

pretende Fichte al extraer del princpio de identidad (A=A) la base de su construcción (Ver:
Nota de Kant en el A11getTEine Literaturzeitung; Ak-XX-370).

b) Pero en ningún momento Kant niega la posibilidad de integrar en el sistema filosófico los
elementos histórico-políticos de la fenomenalización de lo inteligible -última pretensión
de Fichte-. OJando Kant rechaza que sus críticas sean una mera propedéutica al sistema,
escribe: ''Hierbei muss ich noch bemerken, dass die Anmassung, mir die Absciht unterzuschie
ben: ich habe bloss eine Prop3deutik zur Transzendental-Pnilosophie, nicht das System di�
ser Pnilosphie selbst, Líefern ..:lUen, mir unbegreiflich ist. ES hat mir' eine salche Al>
sicht nie in Gedanken kamen kÍinnen, da ich selbst das voUendete Ganze der reinen Pnilo

saphie in der Krit. der r. W. fÜr das beste M=rknal der \<k!hrheit derselben gepriesen ha¡;-."
(Nota de Kant en el A11getTEine Literaturzeitung; Ak-XX-370,371). Lo cual debe entenderse
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te es interpretable como una prolongación del kantismo paralela (cronológi-

camente y en cuanto a su objetivo) de la tercera crítica, pero ubicada en

el terreno de una derivación lógico-transcendental de los dos mundos a par-

tir del sujeto y no -como hace Kant en la Kri tik der Urteilskraft- en el el!

tablecimiento de un tránsito (teleológico) como lugar intermedio de encuen-

tro de tales mundos.

Dado que la construcción fichteana se inicia con la dualidad origina�

ria entre el Yo ponente y el No-Yo puesto como enfrentado a aquél, la sínt�

sis de ambos como autorreconocimiento del sujeto en el mundo sólo es pensa-

ble como la humanización de la realidad, es decir, como autoconstitución de

la razón en clara concordancia con las tematizaciones fianles de Kant en el

Opus postumum:

"Dies ist die Vernunft, so gewiss sie ist: aber sie

ist schlechthin; nun ist sie ein unmittelbares sich

Machen; also sie setzt ab, sich seiend, objektive,
und sich machend, objektive: das stehende Objekt und

das stehende Subjekt, die erst im Frage kommen; kel
nes durch das andere, wie wir Anfangs meinten, son

dern beide durch denselben ursprünglichen Wesensef

fekt im Mittelpukte."l

Siendo la razón, o síntesis activa del No-Yo por el Yo, realización del su-

jeto en el mundo, el sistema de Fichte, aún partiendo de desarrollos distin

tos a los de la Kritik der Urteilskraft, llega a su misma conclusión: la

historia como moralización de la humanidad y la Filosofía del Derecho como

literalmente (fuschstaben) , es decir, en toda su integridad -y no parcíalnente sólo res

pecto de la crítica de 1781 CaID suele hacerse-: la crítica de la razón contiene ya la

parte fundanental (o fundacional) del sístera, y en 1799 la crítica de la razón culmina
en la Weishei tslehre de los Fortschri tte, es decir, en la teleología histórico-religiosa
del bien supremo.

e) No hay, pues, en esta réplica a Fichte reducción alguna del pensamiento kantiano al fen.2_
menaliSll) cientifista de la pr:inera crítica CaID a veces se ha interpretado, sino una o

posición entre la fundanentación lógico-analítica del sist€l1B en Fichte y la fundanenta
ción práctico-dogmática que Kant lleva a cabo en los Fortschritte y desarrollará más am

plisrrente en el Cj::us {XJStUIUII CaID posición netaf ísíca (es decir, sintético-activa y no

nerenente lógica) del sujeto en el nundo.

� Fichte; Die Wissenschaftslehre (li5J4), XXVIII Vortrag (NW-II-XI:l)
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canon de las metas jurídicas del hombre son el lugar de efectuación de lo

inteligible. En palabras de A. Philonenko: "L'histoire, comprise comme la

dialéctique réelle de l'homme libre et du monde, c'est-a-dire selon la rai_

son, est le chemin qui conduit au Régne des fins; l'Etat lui-meme constitue

la médiation fondamentale de l'histoire --enlui il faut voir le moyen pour

la réalisation du Regne des fins.,,1 De este modo, y salvando las diferen-

cias entre la fundmentación reflexionante-teleológica de Kant en 1790 y la

lógico-transcendental de Fichte, la consecuencia de la unificación de los

dos mundos consiste por igual en la realización histórica de los fines de

la razón en vías a lograr un estado racional, esto es, en el primado de la

praxis frente a la intuición estético-natural de Schelling o frente a la r�

conciliación en la idea absoluta de la Filosofía en Hegel. De ahí la versión

usual de Fichte como el prolongador de la razón práctica del kantismo, aun-

que no parta -como acabamos de exponer- de lo práctico propiamente sino de

la síntesis entre naturaleza y libertad, pues la fenomenalización de 10 in-

teligible (o humanización de lo senSible) sólo puede tener lugar a través

de la acción ético-política, de modo parecido a 10 que acaece en la Filoso-

fía de la historia kantiana.

Ahora bien, en el modo de entender la praxis histórico-jurídica del

ser humano existen diferencias importantes entre Fichte y Kant, diferencias

que van más allá de la distinta valoración de la· legitimidad de la revolución

francesa que señalamos en su momento'. A este respecto conviene señalar es-

pecialmente dos puntos fundamentales:

(1) Si bien Kant expresa claramente que el progreso histórico de

10 fenoménico �s un acercamiento asintótico a las ideas de

la razón' (constitución republicana, federación de estados,

,lA. Plúlonenko; La liberté hwaine dans la ¡:ililoso¡:ilie de Fichte, J. Vrin, París, 1966 (p.
64)

2 Cfr. Prefacio a la III parte y § 70
M3s detalladamente: A. Pnilonenko; Théorie et praxis dans la ¡;ensée norele et fXJ1i tique de
Kant et Fichte en 1793

3Cfr.§fE
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paz perpetua, religión racional), afirma al mismo tiempo la

existencia de momentos históricos cuya consecución tiene �l

significado de una conquista irrenunciable y definitiva pa-

ra la humanidad -así la revolución francesa en el terreno

político, el Cristianismo en el religioso, el criticismo en

Filosofía-y que, por tanto, implican la realización objeti

va de contenidos inteligibles en el mundo fenoménico: sin

duda el estado rep�blicano surgido de la revolución en Fra�

cia no es la idea de la reública democrática en su pureza e

inmutabilidad suprasensibles, pero es más que una simple a-

pmximación o copia imperfecta, es la respublica phaenomeon

que expone (darstellen) en la experiencia (Erfahrung) la

respublica noumenon', y una exposición -sea esquemática o

simbólica' -es más que una imagen accidental. En Kant se da,

pues, la conjunción de la tesis de un acercamiento progresi

vo a los fines de la razón (Fichte) con la de la efectua-

ción fenoménica de ese acercamiento en momentos capitales

de la historia (Hegel). Por contra, en Fichte, como la sín-

tesis'de1 Yo sobre el mundo tiene lugar a través de la apr�

hensión de un No-Yo indefinidamente o-puesto al Yo ponente,

la historia sólo ofrece un acerc&miento progresivo sin que

ningún momento concreto pueda considerarse como figura defi

nitivamente adquirida: "Das Resultat un ser bisherigen Unte.!:.

'suchungen ist demnach folgendes: die reine in sich selbst

Tatigkeit des Ich ist in Bezeihung auf ein mogliches Obje�t

ein Stteben¡ und zwar, laut obigem Beweise, ein unendliches

, "Eine dieser (respublica noumenon) gerass organisierte bÜrgerliche Gesellschaft ist die U3r.
stellung derselben nach Freiheitsgesetzen durch ein Beispiel in der Erfahrung (respublica
phaenareon) ... " (Streit der Fakultaten, A 155, Ak-VII-9l)

2 Cfr.§ 43
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Streben. Dieses unendliche Streben ist ins unendliche hinaus

die Bedingung der Moglichkeit elles Objekts: kein Streben,

kein Objekt"l.

(2) Este progreso indefinidamente renovado de la praxis humana

en Fichte tiene lugar a través del sucesivo desarrollo de

los distintos pueblos. El pueblo (des Volk) ocupa el lugar

central de la reflexión histórica fichteana -recuérdese la

importancia e influencia política de sus Rede en die Deuts-

che Nation de 1807 en Berlin-, siendo elevado al rango de

verdadera substancia espiritual de la historia en la línea

del nacionalismo y romanticismo decimonónicos: "Dies ist

nun im hoherer, vom Standpunkte der Ansicht einer geistigen

Welt überhaupt genommener Bedeutung des Worts, ein Yolk: das

Ganze der in Gesellschaft miteinander fortlebenden und sich

aus sich selbst immerfort natürlich und geistig erzeugende

Menschen, das ingesamt unter einem gewissen besonderen Ge-

setze der Entwicklung des Gottlichen aus ihm steht. Dies=

Gemeinsamkeit dieses besondern Gesetzes ist es, was in der

ewigen Welt, und eben darum auch in der zeitlichen, diese

Menge zu einem natür1ichen und von sich selbst durchdruge-

nen Ganzen verbindet"'. Consecuentemente, para Fichte el

sentido final de la historia pasa por el destino de los pu�

blos y, de modo especial, por el espíritu singular del pue-

blo alemán como nación llamada a ser la restauradora de Oc-

cidente': se inicia con ello la mística substancia lista del

estado nacional viviente en el espíritu del pueblo que, de�

1
Fichte; (}undJegung der Wissenschaftslehre (1794), (SW-I-261,262)

2
Id.; Rede an die Dautsche Nation, VIII (SW-VII-38l)

� "Ihr sehet im Geiste durch dieses Geschlecht den deutschen Narren zum glorreíchsten unter a-

11en YOlkem erheben, ihr sehet diese Nation als Wiedergaberin und Wiederherste11erin der
\Yelt." (Ibid., XIV; SW-VII-486)
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plazando la idea general de humanidad -hasta la inversión

marxista-, acapara sobre sí toda la razón de la historia en

la línea de lo que afirmará después Hegel, al negar cualquier

derecho a los pueblos que se oponen al que personifica el es

píritu del mundo en una época determinada1• Frente a este

nacionalismo histórico fichteano, Kant sitúa claramente el

fin último de la humanidad en una federación internacional

de estados, donde todas las partes de la comunidad mundial

tienen el mismo derecho a existencia y respeto, de modo que

ningún estado puede ceder sus derechos soberanos ante nin-

",
gún pretendido estado superior'. Al ser el fin de la histo-

ria necesariamente internacionalista, no tiene lugar alguno

en Kant el espíritu del pueblo dentro de la serie de mani-

festaciones objetivas de lo inteligible: el pueblo no pasa

de ser un mero conjunto geográfico de hombres que pueden or

ganizarse políticamente en una nación' y al que corresponde

un cierto carácter piscológico general en virtud de las co�

tumbres de sus miembros', pero en ningún momento es media-

ción histórica del espíritu para alcanzar sus metas. Para
--

Kant, fuera de la evolución política de la constitución de

1
Leemos, en efecto, en la Filosofía del Ierecho: ''Dieses Volk ist in der \okltgeschichte fiir
diese Epoche -und es kann in ihr nur einmal Epoche nachen- das herrschende. Gegen dies sein
absolutes Recht, Tr8ger der gegenwiirtigen Ehtwicklungsstufe des \okltgeistes zu sein, sind
die Geister der anderen VoJker rechtlos, und sie, wie die, deren Epoche vorbei ist, z8hlen
nicht lIEhr in der Weltgeschichte." (!legel; Rechts¡ili.losofiJie, § 347; SV-VII-X6)

2 ''Es sofl, kein fiir sich bestehender Staat (klein oder gross, das gilt hier gleichviel) von ei
nen andem Staate durch Erbung, Tausch, Kauf oder Schenkung ersorben \>eI"den kOOnen." (Zun

-

ewigen Frieden, A 6; Ak-VIII-344).
3 ''Unter dem IIbrt Valk (populus) versteht nan die in einem Iandstzích vereinigte H2nge l't!nschen,
in ro fem sie ein Gmzer ausnacht. Diejenige l1lnge oder auch der Teil derselben, welcher
sich durch gemeinschaftliche Abst::imrung fiir vereinigt zu einem biirgerlichen Cenzen erkennt,
heisst Natioo (gens); der Teíl, der sich von diesen Gesetzen ausnimnt (die wilde M;,nge in die
sem Volk), heisst PObel (vulgus) ••• " (Anthropologie, A 297-'83; Ak-VII-311)

-

•
Anthropologie, A m-'299 (Ak-VII-3U,312)
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cada nación, nada hay de suprBindividuBl ni de divino en la

aportación de los pueblos a la tarea final de la razón: al-

can zar todos ellos la forma republicana, como paso previo, a

su federación internacional, es su papel histórico.

(c) Schelling.

Fichte había intentado sarvar el abismo entre naturaleza y libertad en

base a hacer de la naturaleza una posición (inconsciente) del Yo que es re-

cobrada (conscientemente) por los actos prácticos de éste en vistas a la mo
'.

ralidad. Tal solución aparece a los ojos de Schelling como una subjetiviza-

ción de 10
••
natural que, en Cierto modo, es la antítesis de la objetivización

\

spinozista del sujeto al hacer de la conciencia uná determinación de la sub�

tancia infini�a. De este modo en sus Philosophische Briefe über DogmBtismus

und Kritizismus (1795), Schelling presenta la reflexión filosófica escindi-

da entre la perspectiva subjetivista de Fichte y objetivista de Spinoza:

frente a ambas posibilidades es preciso encontrar el punto desde el cual se

sintetice 10 subjetivo y 10 objetivo, apareciendo 10 absoluto como totali-

dad.

Desde esta perspectiva postfichteBnB Schelling lee la Kritik der Urtei��

krBft de Kant poniendo especial énfasis en 10 siguiente: por un lado no hay

naturaleza empírica -no meramente formal- si no 'és a través de la reflexión

del sujeto, es decir, a través de la comprensión teleológica por la cual

las series mecánicas aparecen organizadas interna (fuerza formadora, vida)

y externamente (sistema global de la naturaleza); por otro lado el propio s�

jeto es un resultado -el más elevado en cuanto a consc
í

enc í.a= de .10 natural, .

cuyas facultades intelectuales emanan necesariamente de la misma naturaleza.

Por consiguiente, ¿cómo no admitir valor constitutivo -y no meramente subj�

tivo-necesario-a la teleología si es la comprensión que la naturaleza hace

de sí misma a través de su producto consciente (el hombre)? En' cuanto se i-

dentifica 10 que la naturaleza sea en sí misma (objetividad) con lo que la
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reflexión teleológica (subjetividad) dice de ella, desaparece la dualidad

representada por Fichte y Spinoza, así como la indecisión de Kant en dar'

valor determinante a la reflexión, resultando de ahí la intuición de lo ab-

soluto: naturaleza y espíritu, objeto y sujeto, realidad e idealidad son lo

mismo. En este sentido, toda la Filosofía de Schelling desde 1797 en que p�

blica sus Ideen zu einer Phi10sophie der Natur hasta 1801 en que culmina su

primer sistema con su Über den wahren Begriff der Naturphilosophie y Darst�

llung meines Systems der Phi1osophie, consiste en interpretar constitutiva-

mente -Filosofía de la naturaleza-la teleología kantiana como síntesis ab-

soluta: "En conséquence, alors que dans la téléologie kantienne le concept

de fin na�urelle ne vise qu'une unité présumée, la Téléologie schellignien-

ne entend démontrer la nécessité que la nature apparaisse comme produit co�

forme a un but, et la déduit de l'harmonie nécessaire de l'activité cons-

ciente et de l'activité inconsciente"l. De nuevo, por tanto, las reelabora-

ciones del último Kant con respecto a su primera crítica son el punto de a-

rranque (y de comprensión) de los autores idealistas.

Al entender Schelling que el sistema filosófico de lo absoluto sólo es

deducible de la síntesis entre naturaleza y sujeto que efectúa la teleología

de la tercera crítica, el desarrollo de su sistema sólo podía hacerse en tor_

no a dos ejes ya señalados -aunque naturalmente en otro sentido- por la Kr.!_

tik der·Urtei1skraft:

(1) Kant había señalado explícitamente que finalichd y ordenabi-

lidad racional de las series empíricas según las ideas son

equivalentes'. Desde el momento que Schelling da valor cons

titutivo a la teleología, resulta que: (a) es posible cons-

truir una Física especulativa de las fuerzas dinámicas de

la naturaleza partiendo de las condiciones racionales que

I J. Tanminiaux; La 'Critique de la faculté de ju"oer' et la ¡:iJiloso¡:iJie a11f!1lBl1de, p. 8
2 Cfr.§ 13, § 19, § 31, § 45, § 46, § 47
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deben cumplir necesariamente por su concordancia esencial

con el intelecto humano -tema análogo a la transición de la

Metafísica a la Física en el Opus postumum kantiano1-; (b)

en virtud de lo anterior, la naturaleza no puede represen-

tarse más que al modo de despliegue de una única fuerza pri

mordial -la fuerza formadora de Kant-que, a través de sus

manifestaciones plurales -diversas formas energéticas y rei

nos de la naturaleza-, avanza progresivamente en la concie�

cia hasta llegar al hombre. Tenemos así esbozada la proble-

mática esencial de la Filosofía de la naturaleza schelligni�

na.

(2) Por otro lado, Kant había señalado otro lugar de síntesis

-subjetivo-formal en su perspectiva-entre naturaleza y su-

jeto: la obra de arte donde la belleza es resultado de una

producción de la naturaleza a través del artista'. Del mis-

mo modo y por la misma razón anterior, Schelling eleva a

constitutiva esta síntesis: la obra de arte manifiesta 10

absoluto en cuanto producción de la naturaleza a través de

su autoconsciencia en el hombre. El arte es así el opyavov

de la Filosofía y la Filosofía del arte la culminación del

sistema del saber.

Sin duda es incuestionable el carácter kantiano de la temática y soluciones

al Übergang dadas por Schelling. Pero, al mismo tiempo, y según se indicó

más arriba, es innegable su orientación antikantiana desde la perspectiva

doctrinal del sistema de 1790-91 del autor prusiano: por un lado Schelling

da estatuto objetivo a la teleología natural, cuando el concepto de fin, sin

el sop�rte ético-práctico de la libertad como mandato de realizar el bien

supremo, queda reducido en Kant a un uso metodológico en la investigación

1 Cfr. § 82, § 83
2 Cfr. § 42, § 43



598

experimental (finalidad interna)l o problemático en la idea de un sistema

teleológico global de la naturaleza (fin último)'; por otro lado, la sensi

bilización de 10 inteligible en las ideas estéticas (obra de arte) tiene en

Kant sólo un valor subjetivo-simbólico, pues carece de la discursividad prQ

pia de 10 conceptual' -condición necesaria para la cientificidad de un conQ

cimiento-y, por tanto, nunca puede manifestar 10 absoluto en su plenitud

-comprensión kantiana del arte como elemento subsidiario de la teleología

histórico-religiosa ya que debe ser interpretado desde conceptos raciona

les·-.
'.

Qued�: pues, a nuestro juicio, justificada la afirmación anterior de

que Schiller, Fichte y Schelling representan desarrollos autónomos de aspe�

tos parciales del kantismo, pero sin asumir en toda la integridad y comple

jidad la problemática con que Kant define entre 1790 y 1798 el sistema filQ

sófico: el arte como transición del período físico al moral, la Filosofía

práctica del sujeto actuante y la Filosofía de la naturaleza' son ciertamen-

te posibilidades inherentes al kantismo pero que, por separado, no 10 ago-

tan. Justamente por esta razón se comprende el paralelismo existente entre

estos autores y las últimas líneas de pensamiento kantiano esbozadas en el

Opus postumum -laautoposición del Yo y el sistema de las ideas respecto a

la autogénesis de la subjetividad racional en Fichte, la transición de la

Metafísica a la Física respecto a la Filosofía de la naturaleza de Schelling-:

las deficiencias que Fichte y Schelling observan en el Übergang kantiano en

tre naturaleza y libertad, y que in tengan superar desde el marco ontológico

abierto por el filósofo de Konigsberg, son las mismas deficiencias que el

propio Kant trataba de subsanar en 10 que debería haber sido la exposicón de

finitiva del sistema de la Filosofía transcendental.

1 Cfr. §�
2 Cfr. § 51
3 Cfr. § 43
• Cfr. §�
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§ 93.- Kant y Hegel.

Es sobradamente conocida la intención directriz de Hegel, después de

su período inicial.de oposición a Fichte y alineación junto a Schelling, de

construir el sistema filosófico definitivo que sintetizara-superara ambos,

vistos desde entonces como precedentes parciales. Su Vergleichung des Sche-

llingschen Prinzips. der Philosophie mit dem Fichteschen de 1801 marcha jus-

tamente el inicio de esta tarea y prefigura, en las palabras que cierran la

comparación entre esos dos autores, el sentido de la misma:

"

"Dass diese beiden Engegensetzten -sie heissen nun

Ich und Natur, reines und empirisches Selbstbewuss�
sein, Erkennen und Sein, Sich-selbst-Setzen und En�
gengensetzen, Endlichkeit und Unendlichkeit-zugleich
in dem Absoluten gesetzt werden, in dieser Antinomie

erblickt die gemeine Reflexion nichts als den Wide�
spruch, nur die Vernunft in diesem absoluten Wider

spruch die Wahrheit, durch welchen beides gesetzt

und beides vernichtet ist, weder beide, und beide

zugleich sind."l

Esta contraposición que solamente la razón descubre como verdad, en tanto

en cuanto es pensada como contra-posición interna de lo absoluto, no es si-

no la representada históricamente por los sistemas de Fichte y Schelling: el

primero pm iendo la actividad práctica del sujeto como fuente de todo senti-

do y el segundo estableciendo una fuerza natural originaria como generadora

de todo 10 dado, muestran la dualidad fundamental de un pensamiento igual-

mente fragmentario que escinde la realidad en lo subjetivo y 10 objetivo, 10

finito y 10 infinito, la auto-posición y la o-posición, etc, La superación

de los dos lados de la disyuntiva sólo podrá consistir en retrotraer estas

de-terminaciones -negaciones mutuas- al punto originario desde el cual sur-

gen y con respecto al cual son escisiones: lo incondicionado-absoluto (razón,

espíritu) que se despliega necesariamente a través de tal disyunción.

a
Hegel; Vergleichung des Schellignschen Prinziie der Philasophie mi; ','111 Fichteschen (SV-TI-
11�)
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Ahora bien, hacer retroceder el comienzo de la tarea filosófica hasta

el lugar desde el que se articula la contraposición sujeto-objeto equivale

a regresar al origen donde hunden sus raíces los sistemas de Fichte y de

Schelling, esto es, a Kant como autor que no sólo distinguió la naturaleza

de la libertad, sino que tematizó igualmente la necesidad de un sistema re-

flexivo que unificara ambos lados de lo real para alcanzar la sabiduría (We1�

weisheit, Weisheits1ehre): de ahí que la ciencia de la experiencia de la co�

ciencia, que debe elevar a ésta de su cotidianeidad a la cientificidad filQ

sófica, se abra con una discusión con Kantl y que, de hecho, en todos los

puntos centrales de su pensamiento Hegel dialogue implícitamente con el fi-

lósofo de.�onigsberg. De este modo, la superación de Fichte y Schelling pue

de entenderse como una verdadera vuelta a Kant en un doble sentido: (1) re-

tomar la discusión acerca de la fenomenalización de lo inteligible allí do�

de fue planteada por primera vez, y (2) retroceder al lugar desde donde

Fichte y Schelling extraen a la postre los elementos fundamentales de sus

respectivos sistemas -sujeto práctico, teleología natural-. De ahí la impo!:.

tancia concedida en todo' momento por Hegel a la tercera crítica kantiana cQ

mo texto en el que se alcanza ya la idea del universal concreto que preside

toda la especulación hegeliana:

L "Die Kritik der Urtei1skraft hat das Ausgezeichnete,
dass Kant in ihr die Vorstellung, ja den Gedanken

der Idee ausgesprochen hato Die Vorstellung eines

intuitiven Verstandes, innerer Zweckmassigkeit ist
das A11gemeine zugleich als in ihm selbst Konkret

gedacht. In diesen Vorstellungen allein zeigt daher

die kantische Philosophie sich speku1ativ.'"

En lo que sigue ro vamos a referirnos a la totalidad de aspectos en los

que Hegel entra en relación con Kant, pues ello -además de exceder los lími

tes de una conclusión-sería tanto como ocuparnos por entero del filósofo

1
Hegel; PhBnmeoo1ogie des Geistes, Einleitung

2 ..

Id.; Enziklopadie, § 55 (SV-VIII-l39,l40)
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\

de Stuttgart, 10 cual no constituye el objeto de esta tesis. En función de

10 que aquí pretendemos -marcarlas líneas de continuidad y ruptura entre

ambos autores-nos interesarán sólo aquellos temas fundamentales donde la

recuperación de la problemática kantiana por parte de Hegel -ya sea en la a

dopción de las mismas tesis, o en su crítica-es patente, mostrando con ello

que, frente a los idealistas anteriores, es en Hegel donde se recobra la tQ

ta1idad de las cuestiones planteadas por Kant en torno a la fenomena1ización

de 10 inteligible. Tales temas son: (a) la sistematicidad del saber, (b)

reflexión y dialéctica, (c) historia y saber absoluto. Para esta tarea uti-

lizaremos preferentemente dos textos de referencia: Glauben und Wissen de

1802, por !er la primera obra donde Hegel discute globalmente las aportaciQ
•

nes y limitaciones del kantismo; y la Enziklopadie der philosophischen Wis-

senschaften por tratarse de la exposición más completa y sintética de la

totalidad del sistema hegeliano.

(a) La sistematicidad del saber.

Como señalábamos al comienzo de este estudio1l, la labor emprendida por

Kant es ininteligible'-o10 que es igual, fragmentariamente interpretab1e-

si no nos situamos, ya en la misma Kritik der reinen Vernunft, en el esbozo

general del saber de la Arquitectónica de la razón: allí se define claramen

te el concepto escolar y cósmico de la Filosofía, así como la exigencia de

sistematicidad para toda ciencia y máxime para la cienciar�iona1 por con-

ceptos. Un conjunto de conocimientos sin articulación interna en una idea

es un mero agregado técnico, pero no ciencia; de ahí el doble problema que

se le plantea a Kant desde 1781 y que lo conduce a la revisión de 1790: por,

un lado el de la sistematicidad de las series empíricas de la naturaleza,

insoluble desde la Metafísica a priori del entendimiento y que exigirá el

concepto de teleología; por otro lado el de la propia organización unitaria

1 Cfr. § 1
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de los intereses de la razón, igualmente problemática en la dualidad doctri

nal de la primera crítica y que conducirá al Übergang de la naturaleza a la

libertad. Cientificidad es, pues, para Kant, sinónimo de unidad articulada

que emana de una sola idea y un tal desarrollo orgánico del saber es su si�
,

tematicidad; en cuanto la idea originaria es expuesta -al menos formalmente-

en todos sus componentes, como no puede ser menos en una articulación a priQ

ri,la ciencia es siempre completa. Pues bien, dado que las partes del cono-

cimiento humano reposan necesariamente sobre la razón y que la Filosofía es

justamente la ciencia racional por conceptos, el sistema del saber no es si

no la división sistemática de la propia razón en sus diferentes ámbitoscon�

titutivos: y, efectivamente, sobre los diferentes usos de la razón -es de-
'
..

cir, conjuntos de objetos cuyo sentido depende de un mismo proceder intele�

tivo-construye Kant tanto su sistema dualista de 1781, como su primeracon�

trucción unitaria en el idealismo práctico-dogmático de 1791, como su últi-

mo diseño del Opus postumum. Nada añade, por consiguiente, a este plantea-

miento Hegel cuando afirma que "ein Philosophieren ohne System kann nichts

Wissenschaftliches sein"l, ni cuando más estrictamente define:

"Die Wissenschaft desselben (des Denkens) ist wesent

lich System, weil das Wahre als Konkret nur als in

sich enthaltend und in Einheit zusammennehmend und

-haltend, d.í. als Totalitiit ist und nur durch Unte.!:.
scheidung und Bestimmung seiner Unterschiede die Not

wendigkeit derselben und die Freiheit des Ganzen

sein kann.1t2

Ciertamente se podría objetar que la sistematicidad de que aquí habla

Hegel es doble, lógica en cuanto enlace discursivo del concepto e histórica

en cuanto que despliegue temporal del espíritu, mientras que ello no ocurre

en Kant donde sólo hallaríamos el primer aspecto. Y, en efecto, ese pensa-

miento esencialmente sistemático del fragmento anterior es tematizado líneas

1 Hegel; EnziklopOCJie, § 14 (SV-VIII-59,W)
2 !bid. (SV-VIII-59)
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arriba de este modo:

\

"Dieselbe Entwicklung des Denkens, welche in der

Geschichte der Philosophie dargestellt wird, wird

in der Philosophie selbst dargestellt, aber befreit

von jener geschichtlichen Ausserlichkeit, rein im E

1emente des Denkens."l

Acerca de esta diferencia entre lo sistemático de Kant y de Hegel, después

de lo analizado en este trabajo, debe responderse a lo siguiente:

a) Ya en 1781 introduce Kant la idea de una historia de la razón,

donde claramente afirma que los momentos del desarrollo his-

tórico de la Filosofía corresponden a su integración sistemá

..
tica en la Filosofía transcendental'.

b) De manera aún más explícita, en los Fortschritte de 1791 es-

tablece Kant la nueva organización del saber que emana de la

Kritik der Urtei1skraft como una progresión sistemático-his-

tórica explícita: las tres divisiones internas de la Metafí-

sica resumen los tres períodos de evolución de la Filosofía

moderna' •

c) Finalmente los escritos de Filosofía de la historia y de la

religión demuestran que el avance histórico hacia los fines

de la razón coincide con lo expuesto sistemáticamente por la

Filosofía del Derecho y la Metafísica de las costumbres.

No hay, pues, en cuanto a la historicidad sistemática del saber, diferencia

alguna entre Kant y Hegel, salvo la diferencia -a todas luces accidental y

externa-de que los comentaristas del primero,no suelen ir más allá de la

segunda crítica, mientras que los de Hegel se encuentran ya con esta tesis

enunciada en sus primeros escritos: podría admitirse, en todo caso, la afir

mación matizada de que Hegel extrae todas las consecuencias implicadas en

1 Ibid.
2
KrV, A 852-856

lCfr.§57
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la idea avanzada por Kant.

Por 10 que se refiere a la triple división material del sistema hege-
,

liana en concreto (Lógica, Filosofía de la naturaleza y Filosofía del espí-

ritu)l, cabe decir en relación a Kant:

a) En el sistema de 1791 hallamos un precedente conceptualmente

paralelo -no nominalmente- de las dos últimas partes del he-

ge1iano: Doctrina de la ciencia (Wissenschaftslehre) como es

tudio de la naturaleza fenoménica, Doctrina de la sabiduría

(Weisheitslehre) como teleología histórico-moral. Por su pa�

te, sólo en el Nachlass (que obviamente Hegel no podía cono-

.. cer) hallaríamos algo equivalente a la Lógica hegeliána en

el esbozo del sistema de las ideas como mediación del sujeto

entre mundo y Dios. Globalmente, sin embargo, falta en Kant

la división tripartita que caracteriza al filósofo de Stutt_

gart y que claramente es el resultado de la mediación de

Fichte (Filosofía del espíritu) y de Schelling (Filosofía

de la naturaleza).

b) Si bien no hay precedentes kantianos, en cuanto a la vertebra

ción formal se refiere, de la organización trimembre del sa-

ber hegeliano, ocurre lo contrario si pasamos a considerar

el material que reúne Hegel en las distintas partes del sis-

tema: aquí, y dejando aparte la articulación dialéctica de

los conceptos, los contenidos temáticos son casi íntegramen-

te suministrados por Kant. Nos encontramos, en efecto, con

lo siguiente:

1 "So zerfafl.t die'Wissenschaft in die drei Teile:
1.- Die Logik, die Wissenschaft der Idee an und fÜr sich.
IT.- Die Natur¡:iJilcso¡:iJie. als die Wissenschaft der Idee in ihren Andersein.

ITI.- Die Philoo¡:iJie des Ceistes als der Idee •.die BUS ihren Andersein in sich zurÜckkehrt."
(Hegel; EnziklopBdie, § 18; SV-VIII-63,64)

.
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Dado que la Lógica, en la concepción hegeliana, debe reu

nir discursivamente todo el orden conceptual-ontológico que

hace posible hablar de y pensar la realidad en cuanto tal,

su contenido no puede ser otro que la sistematización de

todas las categorías (determinantes o reflexionantes) intro

ducidas por Kant para referirse a lo sensible, a lo inteli

gible y al Übergang entre ambos, categorías desnudas, por

supuesto, de toda apelación a lo dado. De ahí que la doc-

-.

trina del ser y la doctrina de la esencia se ocupen lite

ralmente de los temas analizados por Kant en la Mecánica y

Foronomía de los Metaphysische Anfangsgründe der Naturwis

senschaft1 --lo fenoménico como movimiento de fuerzas sensi

bIes sometidas a las determinaciones fundamentales de subs

tancia, causa l í.dad y reéiprocidad--. Por 10 que se refiere

a la doctrina del concepto, su índice analítico correspon

de estrictamente a los conceptos básicos de la tercera crí

tica (reflexión, mecanicismo y finalismo, bien supremo co-

mo lo absoluto-incondicionado).

En la Filosofía de la naturaleza hallamos en primer lugar

(Mecánica, Física) los temas'correspondientes a la Forono

mía y Dinámica de los Metaphysische ••• kantianos, y en se

gundo lugar (Física orgánica) los elementos derivados de

la finalidad interna de la naturaleza orgánica de la Kritik

der Urteilskraft: en suma, la aplicación empírica de las ca

tegorías lógicas referidas al ser en cuanto que fenómeno

y esencia del fenómeno.

- En la Filosofía del espíritu, y tal como indicamos en su mo

mento', Hegel incluye 10 que en Kant es la estructura te-
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leo lógica de 10 fenoménico en cuanto avance a 10 inteligi-

ble: el análisis de las facultades del espíritu finito (�

müt) en la tercera crítica (espíritu subjetivo?, la Metafi

sica de las costumbres y la Filosofía de la historia (espi

ritu objetivo) y el desarrollo autónomo que confiere Hegel

al arte, religión y Filosofía como espíritu absoluto --pun-

to este que Kant, por 10 que respecta a las dos primeras

manifestaciones, sitúa en la historia objetiva--.

En suma, podemos afirmar que tanto el concepto de sistema como los materia-

les de construcción del mismo proceden en Hegel de Kant --mediatizados indu-

dablement� por los desarrollos parciales de Fichte y Schelling--: la organi-
.

zación tripartita y la deducción interna de los distintos conceptos --recons

trucción dialéctica del kantismo--es la no menos importante aportación de

Hegel.

(b) Reflexión y dialéctica.

Por 10 que respecta al usualmente llamado método dialéctico de Heael,

tal como se pone de manifiesto ya en la introducción a la Phá'nomenologie des

Geistes y se efectuará en todas sus consecuencias en las distintas partes

del sistema, consiste en la utilización sistemática del fructífero juego a-

nalítico-conceptual del en sí y del para nosotros --par de términos a los que

cabe añadir el para sí cuando se trata de fenómenos históricos (figuras de

conciencia)--: 10 que determina esencialmente al objeto (en sí) equivale a

la red categorial que el saber filosófico (para nosotros) conceptualiza; la

investigación consiste en pasar de la inmediatez aparente de 10 dado a su

mediación categorial en la comprensión racional del mismo y, a la vez, en

mostrar que toda construcción categorial corresponde a un posible elemento

concreto; el en sí del objeto particular y el para nosotros del concepto u-

niversa� coinciden, son uno y 10 mismo (universal concreto). Esta concordan

cia entre en sí y para nosotros --la usualmente llamada dialéctica-- conlleva
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necesariamente que todo análisis filosófico particular debe consistir en el

doble camino de subida y de bajada, por el cual lo inmediato deja de apare-

cer en su pura particularidad para convertirse en una red de mediaciones r�

lacionales y lo conceptual deja de ser una mera abstracción lógica para mo�

trarse en lo real; con ello el objeto -en su consideración dialéctica- se

pone en movimiento a sí mismo sacando a la luz las categorías universales

que lo delimitan y el concepto emana de la propia cosa como manifestación

(in)mediata de su esencia. Teniendo en cuenta que un tal proceder significa

extraer de lo individual-empírico el universal que lo determina, y que ello

es justamente lo que Kant llama reflexión1, no es de extrañar que Hegel si-

túe tambi�� bajo el mismo término lo fundamental de su método para acceder

a la realidad de lo que aparece:

"Indem Denken als Úitig in Beziehung auf Gegenstan
de genommen wird, das Nachdenken über etwas, so en�
halt das Allgemeine als solches Produkt seiner Ta

tigkeit den Wert der Sache, das Wessentliche, das

Innere, das Wahre."2

El aparecer es mera apariencia en cuanto es tomado en la inmediatez de su

representaci6n sensible (sensación, intuición) y aislado de aquello de lo

cual, es manifestqción; el aparecer es la realidad en tanto en cuanto la re-

presentación sensible es tomada como manifestación de lo conceptual. De es-

te modo, el descubrimiento de la verdad del objeto está en el cambio de sen

tido que imprime la reflexión a la simple percepción': en lugar de tomar lo

fenoménico· como agotado en sí mismo, hay que aprehenderlo como �nlvEOenl de

10 unnersal, lo cual obliga, a la vez, a tomar lo conceptual no sólo como u

na abstracción significativo-ideal, sino como dándose efectivamente en .0

�nlVO�EVOV. La realidad, sensu stricto, no está· ni en el orden meramente em

lCfr.§17
2 ••

Hegel; Enziklop3die, § 21 (SV-VIII-76)
a "Iurch das Nachdenken wir den Art, wie den Inhalt zunachst in ri,'!r Elnpfindung, Anschsuung,
Vorstellung ist, etles veniix:lert; es ist somit nur vermittels

.

ner Veraooerung, dass die loI3h

re Natur des cegenstandes Z\JD Bewusstsein k.·.··"t." (Ibid., § � \1-VIII-78)
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pírico del fenómeno ni en el exclusivamente inteligible del noúmeno, sino

en la vertebración de ambos como fenomenalización de 10 inteligible o racio

nalización del fenómeno: el en sí del objeto está en el para nosotros de la

reflexión. En cuanto que 10 real sólo aparece en la actividad reflexionante

del sujeto como des-cubrimiento de 10 universal en el fenómeno, puede afir-

marse que la realidad es un producto del sujeto: no porque se trate de un

resultado meramente subjetivo de la conciencia empírica, sino porque sólo

hay aparecer de 10 universal en 10 particular para el sujeto pensante y, por

tanto, sólo hay realidad en la actividad que éste efectúa para des-velar la

mediación conceptual de 10 dado. Consiguientemente la dualidad entre objeto

y sujeto, fntre en sí y para nosotros, entre naturaleza y libertad es supe

rada en Hegel por la reflexión y sustituida por la unidad dinámica de 10

absoluto como sujeto:

"Indem im Nachdenken ebensosehr die wahrhafte Natur

zum Vorschein kommt, als dies Denken meine Tatigkeit
ist, so ist jene ebensosehr das Erzeugnis meines

Geistes, und zwar als denkenden Sujekts, Meiner nach

meiner einfachen Allgemeinheit, als schlechthin bei

sich seienden Ichs, - oder meiner Freiheit. ,,1

Es claro, por tanto, que la dialéctica hegeliana -identidad epistemon

tológica del en sí y del para no�otros, movimiento metódico del objeto ha-

cia 10 universal en él-es la transposición constitutiva del Juicio reflexio

nante de la Kritik der Urteilskraft: si para Kant la reflexión, en cuanto

que extracción del concepto a partir de la serie empírica y con ello compren
�

sión de 10 dado desde las ideas racionales (fines), estaba limitada por su

carácter subjetivo frente al juicio determinante y requería de un apoyo prác

,
tico para alcanzar valor dogmático como teleología histórica', Hegel nos m�

nifiesta la unidad de 10 senisble y 10 inteligible en el objeto, elevando

1
!bid., § 23 (SV-VIII-aJ)

2 Cfr. § 52
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este proceder !I [undamcnLo mismo de la Ciencia. Con esta transformaci6n He-

gel no hace sino asumir en todas sus consecuencias el Übérgang tal como, de

facto, había sido desarrollado por Kant en sus escritos de Filosofía de la

historia y de la religión -los fines e ideas de la razón constituyen el sen

tido objetivo último de los acontecimientos fenoménicos-, añadiéndole la a�

toconciencia explícita de que la efectuación sensible de lo inteligible es

la única manera de pensar unitariamente la realidad del mundo en cuanto que

mundo y no como un mero epifenómeno de un transmundo verdadero; en suma, H�

gel eleva a principio del saber lo que ya articulaba in nuce la organización

sistemática de los Fortschritte kantianos1 de 1791: el objeto como fenómeno

(Doctrina�e la ciencia) es s610 el momento espacio-temporal de una realidad
.

cuya comprensión absoluta se encuentra únicamente en la teleología históri-

co-moral como realización fenoménica del concepto racional del bien supremo

(Doctrina de la sabiduría). Es más; Hegel no s610 da valor constitutivo a

la reflexión, sino que al mismo tiempo muestra que tal operación ya había

sido efectuada por el propio Kant en dos momentos esenciales de su obra:

(1) En la Kritik der reinen Vernunft se decía que el conocimien

to consiste en la unidad sintética de concepto y de sensa-

ción. Ahora bien, al ser lo conceptual y 10 sensible eleme�

tos contrapuestos, su síntesis sólo podrá ser algo más que

una mera composición dual, si se da una identidad origina-

ria de esa oposición, es decir, si existe un tercero que

constituye la distensión espacio-temporal de las categorías

y la disposición categorial de las sensaciones: tal es la

funci6n de la imaginación transcendental'. La imaginación

1 Cfr. § fIJ, § 64
2 ''Diese ursprÜngliche synthetische Einheit, d.h. eine Einheit, die nicht als Produkt Entgegen
gesetzter begrifen oerden RI.JSS, sondem als wahrhaft notwendige, absolute, ursprÜngliche r=
dentatat Entgegensetzter, ist SOI>Ohl Prinzip der produktiven Einbildungskraft. .•

"

(Hegel;
Glauben uid Wissen, A; SV-II-3J5)
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es la última condición de posibilidad del objeto porque pa

tentiza la copertenencia de lo universal a lo particular y

de lo particular a lo universal, lo cual significa que esta

facultad no es solamente la aplicación determinante del co�

cepto a lo dado -como Kant interpretaba en 1781-, sino tam

bién la aparición del concepto a partir de lo dado en la i�

tuición. Consiguientemente, observa Hegel, cuando Kant re

clama en la Kritik der Urteilskraft un entendimiento intui

tivo para dar valor constitutivo en sí misma a la reflexión

teleológica como síntesis de lo universal y lo particular,

está hablando de la propia imaginación transcendental: "Von

dieser Idee (urbildichen Verstand) erkennt Kant zug1eich,

dass wir notwendig auf sie getrieben werden, und die Idee

dieses urbildichen, intuitiven Verstandes ist im Grunde du�

chaus nichts anders als dieselbe Idee der transzendentalen

Einbildungskraft,di wir oben betrachteten; denn sie ist an

schauende Tatigkeit, und zubleich ist ihre innere Einheit

gar keine andere als die Einheit des Verstandes selbst, die

Kategorie in die Ausdehnung versenkt, die erst Verstand und

Kategorie wird, insofern sie von der Ausdehnung absondert;

die transzendentale Einbildungskraft ist also selbst anschau

ender Verstand"l. Para Hegel, pues, el lugar donde se re

suelve la antinomia entre lo universal y lo particular media�

te lo·cual el en sí se identifica con el para nosotros, se

encuentra ya en la imaginación transcendental: no en vano

el propio Kant la convierte en fuente de las ideas estéticas

en su aproximación simbólica a lo inteligible -yen el Opus

postumum, a través de la corporalidad, fundamenta la autopQ
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sición consti tuyente del sujeto como mundo-. Es más, en cua.!!.

to que la síntesis reflexionante-determinante de la imagin�

ción es el punto donde confluyen sujeto y objeto, esta fa

cultad es la razón apareciendo en lo sensible mismol: la r�

zón dialéctica es, pues, retrotraída por el mismo Hegel a

la reflexión kantiana.

(2) Por otro lado Kant tematiza igualmente el objeto último de

toda la teleología histórico-moral, es decir, la realidad

máxima en la cual desaparecen todas las contraposiciones del

desarrollo empírico del espíritu: el bien supremo como ra-
,

cionalidad absoluta cuya consecución constituye el sentido

-.

direccional de lo fenoménico. Si el Juicio reflexiopante PQ

ne la unidad del en sí y del para nosotros, el bien supremo

es el objeto en que dicha unidad alcanza su manifestación

absoluta por encima de todos los momentos parciales de su �

fectuación sensible. La idea especulativa de lo divino como

síntesis de naturaleza y libertad es el segundo fundamento

kantiano de la Ciencia, como el propio Hegel señala: "so

ist dar in nichts anderes ausgedrückt als die Idee, dass die

�ernunft zugleich absolute Realitat habe, das s in dieser 1-

dee al le Gegensatz der Freiheit und Notwendigkeit aufgeho-

ben, dass das unendliche Denken zugleich absolute Realitat

ist oder die absolute Identitat des Denkens und des Seins.

Diese Idee ist nun durchaus keine andere als diejenige, wel

che der ontologische Beweis und alle wahre Philosophie als

die erste und einzige sowie allein wahre und philosophische

1 ''Diese Einbildungskraft 8ls die ursprungl icbe zweiseitige Identf.tat , die nach einer Seite
Subjekt überhaupt wird, nach der andern aber Objekt und urspnmgl.ích beides ist, ist nichts
anders als die Vernunft selbst, deren Idee vorhin bestinrnt worden ist, - nur Vernunft als
anscheinend in der Sphare des empirischen Bewusstseins." (Ibid.; SV-II-:n3)
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erkennt. Das Spekulative dieser Idee ist freilich von Kant

in die humane Form umgegossen, dass Moralitat und GlückseliK
keit harmonieren und, wenn diese Harmonie wieder zu seiner

Gedanke �emacht wird und dieser das hochste Gut in der Welt

heisst, dass dieser Gedanke realisiert sei. .. ,,1

Del mismo modo que Hegel sitúa los precedentes directos de su comprensión

de 10 real y de su proceder filosófico en el kantismo, señala igualmente las

diferencias que le separan de Kant y en relación a las cuales su sistema su

pera y realiza absolutamente la posic.ión primitiva del autor prusiano: de -ª

hi la imagen según la cual la Ciencia habría sido preparada por el critici�
I

mo kantia�� -en especial por la Kritik der Urteilskraft-, desarrollada par-

cialmente por Fichte y Schelling, y completada finalmente por Hegel. Acerca

de cada uno de los dos puntos anteriores, las críticas hegelianas a Kant

consisten en 10 siguiente:

(1) Ciertamente la imaginación transcendental muestra la identi

dad entre el concepto y el fenómeno, el Juicio ref1exionan-

te piensa el universal concreto como coincidencia del en sí

y del para nosotros, y la verdadera realidad equivale a la

subsunción del proceder mecánico del entendimiento al te-

1eo1ógico de la razón, pero, a pesar de todo ello, Kant no

asume los resultados de su propio análisis de manera global:

la autoconciencia ref1exionante sigue escindida entre un Yo

puramente formal cuyos principios determinantes (ontológicos

y metafísicos) tienen valor constitutivo (naturaleza fenomé

1 !bid. (SV-II-32l)
lo misoo se dice en la Eaciclopedta referido a la tercera crítica: ''Die Idee nach diesem

Prinzip in ihrer ganzen lhbeschranktbett ..are, dass die von der Vernunft best:imnte Allgemein
heit, der absolute Fndzweck, das l1Jte, in der Welt wirklich WÜrde, und zwar durch ein Drit-
tes, die diesen Fndzweck selbst setzende und ihn realisierende llicht, -(btt, in .elchem,
der absoluten Wahrheit, hiermit jene Gegensatze von Allgemeinheit und Einzelheit, von Subjek
tivitat und Objektivitat aufgelost und fÜr unselbstandíg und unwahr erklart sind." (Hegel;
Enzik1op3die, § 59; SV-VIII-142)
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nica) y los contenidos de las series empíricas cuyos princi

pios, accidentales en relación al puro entendimiento categQ

ria1, están sólo problemáticamente fundados (carácter subj�

tivo-necesario de la reflexión)l. Aunque Kant alcanza la ba

se misma de la comprensión dialéctica de 10 real y los con-

ceptos vertebrales de la Ciencia se encuentran ya en su te�

cera crítica, pesa todavía excesivamente en él el prejuicio

geométrico que le hace distinguir el carácter constitutivo

del Juicio determinante del subjetivo del reflexionante, i�

clinándose así por el lado del fenómeno en cuanto a funda-

'.
mentación se refiere. En 'palabras de Hegel: "Kant hat hier

beides vor sich, die Idee einer Vernunft, in welcher Mo-

glichkeit und Wirklichkeit absolut identisch ist, und die

Erscheinung derselben als Erkenntnisvermogen, worin sie ge-

trennt sind; er findet in der Erfahrung seindes Denkens bei

de Gedanken; in der Wahl zwischen beiden hat aber seine Na-

tur die Notwendigkeit, das Vernünftige, eine anschauende

Spontaneitat zu denken, verachtet und sich schlechthin für

die Erscheinung entschlossen"'. Dicho en otros términos: la

teleología histórico-moral de 1790 alcanza valor de verdad

en tanto en cuanto la reflexión recibe el fundamento dogmá-

tico de lo práctico (la libertad y el fin f:inal) , no por sí

misma.

(2) Ciertamente el bien supremo es en Kant el absoluto-incondi-

1 "(A=AiB). Ias A in MB ist die objektive Einheit des Selbstbewusstseins, B das Empirische,
der Inhalt der Erfahrung, -.elches a1s ein Mannigfaltiges durch die Einheit A verbunden ist;
aber fÜr A ist B ein Fremdes, ein in A nicht Enthaltenes, und das Plus selbst, die Verbin

dung n8mlich jenes Verbindenden und dieses Mannigfaltigen, das Unbegreifliche. Dieses Plus
war als produktive Einbildungskraft vernÜnftig erkannt '-Orden; aber indem diese produktive
Einbildungskraft Eigenschaft allein des Subjekts, des M=nschen und seines Verstandes ist,
verlasst sie selbst ihre Mitte, ,;wurch sie nur ist, l.aS sie ist, und wird ein Subjektives."
(fuge1; Glauben uro Wissen, A; SV-II-329)

,
Ibid. (SV-II-326)
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cionado que sintetiza la totalidad: por un lado el conflic-

to de la razón práctica entre moralidad y felicidad, por 0-

tro lo fenoménico y lo nouménico en la teleología. Ahora

bien, para Kant el bien supremo da lugar a una progresión

indefinida, con 10 cual la síntesis conceptualmente lograda

mediante él se escinde de nuevo en la factividad temporal

de su desarrollo, reapareciendo así en la Filosofía de la

historia y de la religión las contradicciones (escisiones)

entre lo racional-final y sus siempre insuficientes concre-

ciones fenoménicas: "Wenn dieser Widerspruch dadurch verdeckt

zu werden scheint, das s die Realisierung der Idee in die
",

Zeit, in eine Zukunft, wo die Idee auch sei, verlegt wird,

so ist sol che sinnliche Bedingung wie die Zeit das Gegen-

teil vielmehr voneiner Auflosung des Widerspruchs, und die

entsprechende Verstandesvorstellung, der unendliche Progress,

ist unmittelbar nichts als der perennierend gesetzte Wider-

spruch selbst."l

Tal es a los ojos de Hegel la doble relación de continuidad y disconti

nuidad entre su sistema y el Übergang kantiano de 1790. Sin duda, en lo que

se refie�e al primer aspecto, y como se ha puesto de manifiesto a lo largo

de este estudio, Hegel lleva la razón y su interpretación de Kant es con mu
..

cho la más fies de las idealistas: la reflexión y su relación directa con

la imaginación transcendental, la finalidad histórico-moral, y el bien su-

premo a realizar en el mundo son las bases mismas de toda la Filosofía de

la historicidad de la razón, y como tales hallan en el pensador de Konigs-

berg su primera formulación nítida y completa. Por lo que respecta a las

críticas de Hegel al retroceso kantiano' ante estos descubrimientos, cabe

1
Hegel; Fnziklop8die, § ro (SV-VIII-142)

2 Obsérvese, en efecto, la coincidencia entre Hegel y Heidegger en relación al tema de la �
ginación transcendental: Kant alcanza el terreno nuevo de la temporalización del concepto
-primera edición de la Kritik der reinen VemlD1ft para Heidegger, Kricik der Urteilskraft .
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matizar lo siguiente:

a) En el sistema de 1790-91 es claro que la reflexión fundamen-

ta la teleología histórico-moral junto al apoyo práctico de

la libertad como mandato de realizar el bien supremo (fin fi

nal)." Ello no obsta, sin embargo, para que Kant manifieste

explícitamente en los Fortschritte que la comprensión teleolQ_

gica de lo real es superior a la científico-fenoménica de la

primera crítica, con lo cual no hay recaída alguna en el si�

tema dualista de 1781, aún cuando tampoco nos encontramos en

Hegel.

b) Justamente porque Kant reconoce las insuficiencias internas
-.

del sistema unificado de 1790-91, es por lo que emprende su

revisión en el Opus postumum, llegando a dar valor constitu-

tivo a la reflexión e imaginación transcendental a través de

la corporalidad autoafectiva, y efectuando una nueva deduc-

ción transcendental desde la autoposición originaria del Yo

constituyente y el sistema mediacional de las ideas raciona-

les. En este sentido, y aunque Hegel lo ignorase, el pensa-

miento kantiano no recae en el fenómeno después de la terce-

ra crítica, sino que sigue avanzando en la línea de constitu

ción fenoménica de lo inteligible.

c) Aunque"ciertamente Kant, como Fichte, afirme la tesis de un

progreso indefinido hacia el bien supremo, ese progreso --fre�

te a Fichte--no 10 concibe como infinitamente renovado en la

realización de 10 inteligible: la Ilustración, la revolución

francesa y el Cristianismo son momentos culminantes del des-

pliegue y sus adquisiciones son ya permanentes en el futuro

par Hegel- pero no es capaz de pisarlo con fi.nrezá. Véase para mayor detalle al respecto:
J. Tarrminiaux; Fini too et eosoliu remarques sur Hegel et Heidegger, inter�tes de Kant.
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de la humanidad. Por tanto, si bien hay un acercamiento ind�

finido a las metas racionales, hay a la vez -como en Hegel-

logros definitivos donde lo inteligible se expone sensibleme�

te para siempre: la reconciliación de las escisiones, pues,

no sólo se da en el concepto del bien supremo, sino que se

hace plenamente efectiva en las épocas centrales· de la histo

ria.

En suma, la dialéctica hegeliana se halla prefigurada en la reflexión kanti�

na y las grandes áreas por las que aquélla se desplegará también son clara-

mente anticipadas por Kant. La diferencia esencial entre uno y otro radica,

por consig�iente, en la ubicación histórica que los define respecto a la pr�

pia evolución del pensamiento moderno: Kant parte de una razón geométrica

dualista, transformándola lentamente en la razón histórica monista del idea

lismo; Hegel arranca del punto final alcanzado por Kant, con lo cual su si�

tematización puede prescindir ya de los lastres que necesariamente iban ad-

heridos al kantismo; en Hegel -expuesto en sus propios términos- el Übergang

kantiano se eleva al par; sí manifiestando su en sí (para nosotros) con una

nitidez que de ningún modo podía tener en Kant, dadas las circunstancias

históricas que configuran el marco intelectual de uno y de otro. Hegel afir

ma, en efecto, que:

"In jedem dualistischen System, insbesondere aber

im kantischen, gibt sich sein Grundmangel durch die

Inconsequenz, das zu vereinen, was einer Augenblick
vorher als selbstandig, soweit als unvereinbar er

klart worden ist, zu erkennen."l

Pero que el defecto del kantismo esté en pretender unificar lo previamente

separado es una extraña crítica proviniendo de quien procede: el pensamien-

to no puede saltar por encima de su sombra y la de Kant era justamente la

razón geométrica de que partía el racionalismo escolar. Su defecto es más

1 Hegel; Enzik1opBdie, § ffJ (SV-VIII-143)



�17

bien su virtud: pensar por primera vez la fenomenalización de lo inteligi-

ble frente a la dualidad leibniziano-wolffiana que históricamente se le im-

ponía, y esta tarea obviamente no podía solucionarla Kant con la seguridad

y firmeza que la emprende un Hegel que ya presupone la obra de Kant.

(c) Historia y saber absoluto.

Precisamente porque la inserción de Hegel en la historia del pensamie�

to presupone necesariamente el desarrollo previo de la obra de Kant --asícQ

mo las prolongaciones parciales del kantismo en Schiller, Fichte y Sche-

lling--, el filósofo de Stuttgart puede cerrar --esto es, iniciar y concluir--

su sistema con la toma de conciencia absoluta de la totalidad: si el en sí
_,

del fenómeno es el para nosotros de su mediación conceptual, si la serie de

mediaciones en que consiste el avance del espíritu (fituras de conciencia)

se encamina hacia la racionalidad (bien supremo político y ético), si la r�

cionalidad máxima sólo es pensable como la exposición de sus determinacio-

nes parciales como de-terminaciones de un todo único que alcanza conciencia

de sí al final del desarrollo, y si la Filosofía del presente (kantismo y

postkantismo) no hace sino manifestar la autoconciencia histórica absoluta,

ello significa necesariamente que se ha llegado al final del proceso y que

la Ciencia puede constituirse toda ella en torno a la idea. De este modo,

si el sistema filosófico comienza con la exposición lógica (en sí) de la tQ

talidad de las categorías que comprenden lo real y su desarrollo articulado

consiste en el despliegue natural e histórico de tales categorías, su terml

nación está en la autoconciencia fina� (para nosotros) que aporta el conoci

miento concreto de esa universalidad desplegada:

"Es ist dieses Erscheinen, welches zunachst die wel
tere Entwicklung begründet. Die erste Erscheinung
macht der Schluss aus, welcher das Logische zum Gru�
de als Ausgangspunkt und die Natur zur Mitte hat,

die den Geist mit demselben zusammenschliesst. Das

Logische wird zur Natur und die Natur zum Geiste.
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Die Natur, die zwischen dem Geiste und seinem Wesen

steht, trennt sie zwar nicht zu Extremen endlicher

Abstraktion, noch sich von ihnen zu einem Selbstan

digen, das als Anderes nur Andere zusammenschlosse;
denn der Schluss ist in der Idee und die Natur we

sentlich nur als Durchgangspunkt und negatives Mo

ment bestimmt und an sich die Idee; aber die Vermi�
tlung des Begriffs hat die ausserliche Form des Ü

bergehens und die Wissenschaft die des Ganges der

Notwendigkeit, so dass nur in dem einen Extreme die

Freiheit des Begriffs als sein Zusammenschliessen

mit sich selbst gesetzt ist.��
La Ciencia es así el reconocimiento de la humanidad en la idea, la Ciencia

es el fin �e la historia en tanto en cuanto todas las determinaciones empí-

rico-conceptuales han sido ex-puestas dentro de ella y, por tanto, su posi

ble realización futura está ya pensada en el sistema. El saber absoluto cie

rra la historia al comprehenderla dentro de sí.

Sin duda Hegel, con esta tesis, da la formulación definitiva al idea-

lismo y culmina la aspiración kantiana a la completud del sistema como Cien

cia absoluta de la fenomenalización de 10 inteligible. Es más, en tanto en

cuanto Kant sostiene también el final de la Filosofía al alcanzar ésta la

explidmción última de los fines de la razón (constitución republicana, fe-

deración de estados, paz perpetua, religión racional) y al comprender su ne

cesidad histórica futura', tampoco hay en este punto diferencia esencial en

tre ambos autores: tanto Kant como Hegel concuerdan en que la completud del

sistema marca el fin de la tarea filosófica. Ahora bien, ¿concuerdan ambos

en que el fin de la tarea filosófica es, a la vez, la reconciliación de la

humanidad y, por tanto, el fin de la historia, tesis esta fundamental para

Hegel? Partiendo de lo expuesto acerca de Kant,· tenemos lo siguiente:

a) Por lo que se refiere a que el conocimiento de los fines ra-

1
Ibid., § 575 (SV-X-393,394)

2 Cfr. § 71
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cionales (idea) equivalga a la reconciliación efectiva de la

humanidad, Kant se distingue radicalmente de Hegel: aún cua�

do se haya llegado a tematizar la constitución republicana y

la religión racional como efectuación de la racionalidad en

estado moderno, falta llevar al fenómeno tal idea. Ciertame�

te la revolución francesa significa la entrada en un período

nuevo y decisivo de la historia, pero el estado republicano

ni se ha extendido por todas las naciones ni ha nacido abso

lutamente acabado respecto al concepto: se impone, pues, una

praxis histórica para hacer realidad efectiva 10 que la FilQ

sofía ha tematizado; el fin de la tarea filosófica en el si�

tema completo de las ideas racionales es el comienzo de una

nueva historia como proyecto conceptualmente construido, no

todavía la reconciliación final en 10 absoluto: Kant, pues,

mantiene en este tema una posición nítica y diferenciada tan

to respecto de Fichte como de Hegel: frente al primero, el

progreso indefinido logra momentos definitivamente adquiri

dos de efectuación de 10 racional que marcan el curso de la

historia; frente al segundo, sólo la praxis ético-política

supondrá la efectuación del bien supremo y no la mera toma

de conciencia teórica de su necesidad; la Ciencia es condi

ción necesaria para la reconciliación humana pero no sufi

ciente si carece de un proyecto práctico efectivo.

b) Si Kant no aceptaría, pues, la identificación hegeliana entre

fin de la Filosofía y fin de la historia, tampoco reconoce

ría que la Filosofía hegeliana del Derecho signifique la co�

pletud de la propia Ciencia ni siquiera en 10 conceptual. En

efecto, ciertamente Hegel exige de la constitución del esta

do una forma representativa al modo de Kant, pero, al ligar
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tal constitución al espíritu del pueblol, y al hacer del es-

píritu del pueblo el motor substantivo de la historia unive�

sal' al modo d� Fichte, convierte el estado nacional en cul-

minación del espíritu objetivo, dejando las relaciones entre

estados a la azarosidad y accidentalidad de la fuerza y la

guerra: "Der Staat hat endlich die Seite, die unmitte1bare

Wirk1ichkeit eines einze1nen und natür1ich bestimmten Vo1ks

zu sein. Als einzelnes Individuum ist er aussch1iessend ge-

gen andere ebensolche Individuen. In ihren verhii1tnisse zu-

einander hat die Willkür und Zufalligkeit statt, weil das

".
A11gemeine des Rechts um der autonomischen Totalitat dieser

Personen willen zwischen ihnen nur sein soll , nicht wirk1ich

ist. Diese Unabhangigkeit macht den Streit zwischen ihnen zu

einem Verhaltnisse der Gewalt, einem Zustand des Krieges,

für welchen der allgemeine Stand sicht zu dem besonderen

Zweck der Erhaltung der Selbstandigkeit des Staats gegen an-

dere, zum Stande der Tapferkeit, bestimmt"'. Con ello Hegel

deja la comunidad internacional de estados en lo que Kan,t

llamaba el estado natural de guerra de unos contra otros; 11.

mitándose a prescribir simples tratados de paz (armisticios)'

1 ''Die wantie einer Verfassung, d.i. die Notwendigkeit, dass die Gesetze vernÜnftig und ih
re Verwicklichung gesichert sei, liegt in dem Geistes des gesamten Volks, Mmlich in der Be

stimmheit, nach welcher es das Selbstbewusstsein seiner Vernunft hat (die Religion ist die;
Bewusstsein in seiner absoluten Substantaal.ítat), - und dann zugleich in der demselben wir
klichen Organisatim als Entwicklung jenes Prinzips. Die Verfassung setzt jenes Bewusstsein
des Geistes voraus, und �ekehrt der Geist die Verfassung, denn der wirkliche Geist selbst
hat nur das bestinmte Bewusstsein seiner Prinzipien, insofern dieselben fÜr ihn als exis
tierend vorhanden sind." (Hegel; Enzik1o,Htie, § SI¡(); XV-X-336)

2 "Als beschriinkter Geist (das Volk) ist seine Selbstandígkett ein lJntergeordnetes; er geht
in die a11�ine We1tgeschichte über, deren Begebenheit 'die Dialektik der besonderen Vo1-
kergeister, das Weltgeschichte, darstellt." (Ibid., § �; SV-X-347)

3 Ibid., § ':A7 (SV-X-345,346)
, !bid. (SV-X-346)
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y concibiendo de hecho la historia universal como la sucesión

de contiendas para la preeminencia de unos pueblos sobre 0-

tros. Falta, por tanto, a la racionalidad política hegeliana

un último concepto esencial: la introducción de una legalidad

necesaria -no solamente empírico-positiva- que asegure la paz

perpetua. En este sentido, desde la perspectiva kantiana, la

Filosofía de Hegel resulta también teóricamente insuficiente

para pensar la totalidad de los fines racionales que derivan

del bien supremo como legalidad jurídica.

En la coincidencia general de planteamientos epistemonto1ógicos y de

aspiraciones sistemáticas hay, pues, dos puntos que separan radicalmente a
"

Hegel de Kant en su interpretación del final de la historia: el filósofo de

Konigsberg no identifica la completud interna de la Ciencia con la culmina�

ción de la historia humana, y no entiende el orden político internacional

limitado a permanentes relaciones de conflictividad entre estados naciona-

les; la consetución de .la Ciencia para Kant es sólo el principio de una pr�

xis histórica racional, y la exigencia de una constitución estatal republi-

cana el medio para alcanzar una humanidad en paz. En suma, Kant nunca'po-

dría haber terminado su Filosofía del Derecho con estas palabras de Hegel

referidas al estado nacional burgués:

"
•. ,die Gegenwart hat ihre Barbarei und unrechtli

che Willkür und die Wahrheit ihr Jenseits und ihre

zufallige Gewa1t abgestreift; so dass die wahrhafte

Versohnung objektiv geworden, welche dem Staat zum

Bilde und zur Wirklichkeit der Vernunft entlaltet,
worin das Selbstbewusstsein die Wirklichkeit seines

substantiellen IHssends und Wollens in organischer

Entwicklung, wie in der· Religion das Gefühl und die

Vorstellung dieser seiner Wahrheit als idealischer

Wesenheit, in der Wissenschaft aber die freie Begri
ffene Erkenntnis dieser Wahrheit als einer und der

selben in ihren sich erganzenden Manifestationen,
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dem Staate, der Natur und der ideellen Welt, fin

det."l

Según 10 que se acaba de exponer, el idealismo hegeliano culmina el

ámbito de pensamiento abierto por Kant en su tercera crítica por cuanto:(l)

da valor constitutivo al Juicio reflexionante al hacer de la fenomenaliza-

ción del concepto la base misma de la dialéctica del en sí al para nosotros,

(2) estructura de este modo a partir de un sólo principio racional la tota-

lidad de la Ciencia, frente a las ambigüedades de Kant a este respecto en

el sistema práctico-dogmático de 1790-91, (3) unifica arquitectónicamente

los desarrollos a que da lugar el kantismo en el terreno de la Filosofía de

la naturaleza (Schelling) y de la historia (Schiller, Fichte), y (4) con la

Lógica y el autorreconocimiento final de la razón en el saber absoluto cie-

rra la Ciencia como todo completo cuya sistematicidad es, a la vez, lógica

e histórica. Sin embargo, igual que Hegel es la culminación del kantismo,

también es su mayor oposición en dos puntos centrales del sistema del saber

y de su significación general para la razón humana: (1) desde dentro del

sistema, Kant no admitiría su completud desde el momento que las relaciones

interncionales dejan de estar sometidas a un principio racional-final orde-

nador y se puede pensar, en consecuencia, la coexistencia de un estado de

guerra entre las naciones con la supuesta reconciliación (teórica) de la h�

manidad en la Ciencia; (2) desde fuera del sistema, para Kant la autoconcien

cia racional que alcanza la Filosofía en su exposición final es sólo un mo-

mento privilegiado de la historia humana pero no su conclusión, pues para

esto hace falta la absoluta realización de las ideas en el fenómeno, es de-

cir, la extensión a todos los pueblos de la constitución republicana con la

consiguiente reglamentación del Derecho internacional en vistas a la paz per

petua, lo cual ciertamente está aún (indefinidamente) lejos de la Europa li

1
Hegel; Rechtsphilasophie, § xo (SV-VII-S12)
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beral-revolucionaria. De hecho, estos dos puntos esenciales de divergencia

entre Kant y Hegel revierten en un tercero que los reúne:

- Frente a Kant donde 10 absoluto no pasa de ser la idea del

bien suremo jurídico-moral conceptualmente expuesta en la Fi-

losofía y fenoménicamente realizable en la hiscoria (política

y religiosa), para Hegel lo absoluto es dotado de substancia-

lidad propia a través de los procesos artístico-religioso-fi-

losóficos de cada época en los cuales efectúa su vida.espiri-

tual.

En consecuencia, para Kant 10 esencial del proceso histórico

no es distinto de la sucesión de generaciones humanas que, a

través de las artes, ciencias, religión y Filosofía esclare-

cen su propia racionalidad y avanzan asintóticamente hacia la

efectuación de sus metas jurídico-morales. En cambio, en He-

gel existe siempre una diferencia entre lo objetivo de la hi�

toria y lo absoluto de la misma: lo primero es la mediación

interindividual que determina cada período, 10 segundo la ver

dadera representación del espíritu de la época.,

- Por tanto, en Kant lo absoluto no puede relaizarse en un esta

do nacional con exclusión de otros (pues es toda la humanidad

la que está implicada en el proceso), ni puede acabar en una

reconciliación científica (Filosofía) no efectuada aún en la

totalidad político-moral de la práctica histórica de los pue-

bIas (pues la sistematicidad filosófica es sólo un momento

fenoménico para facilitar la realización sensible del proyec-

to racional, pero no la vida espiritual en sí y para sí). Co�

trariamente, en Hegel 10 absoluto puede encarnarse -como en

Fichte-en la interioridad de un pueblo (el germánico) cuya

organización estatal resultará así, la máxima exposición de la

racionalidad y del Derecho frente a los otros pueblos, y cu-
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yos productos artísticos, religiosos y filosóficos significa-

rán la vuelta del espíritu sobre sí y la reconciliación de la

humanidad en la idea (Ciencia).

Tal es, pues, la última diferencia dentro de la identidad de aspiraciones y

•

planteamientos básicos de Kant y Hegel: para el primero lo absoluto-incondi

cionado es el bien supremo de la humanidad, para el segundo lo absoluto es

sujeto que se despliega a través de la humanidad.

§ 94.- El postidealismo y Kant: Feuerbach, Marx.

Si tenemos en cuenta la última distinción alcanzada entre Kant y Hegel,
..

decir que "für Hegel ist der Denkprozess, den er sogar unter dem Namen Idee

in ein selbstandiges Subjekt verwandelt, der Demiurg des Wirklichen"l, que

"bei mir ist umgekehrt das Ideelle nichts anders als das im Menschenkopf

umgesetzte und übersetzte Materielle"2, que "sie (die Dialektik) steht bei

ihm (Hegel) au,"isdem Kopf"', y que "man muss sie (die Dialektik) umstülpen,

um den rationellen Kern in der mystischen Hülle zu entdecken"4, puede per-

fectamente interpretarse como una vuelta a Kant. En efecto, mantener la di�

léctica como historicidad de la razón donde el en si pasa a ser la materia-

lidad de las fuerzas productivas y el para nosotros la toma de conciencia

filosófica de aquella estructura en aras a su transformación racionals, y

negar a la vez el carácter substantivo del sujeto al absoluto al margen de

la sucesión de seres humanos implicada en el proceso histórico concreto, es,

de hecho, retomar la formulación kantiana acerca de la relación entre lo ra

1 K. t-Brx; Las Kapital, Nachwort zum zweiten Auflage (MEloI-XXIII-27)
2 Ibid.
3 Ibid.

4. Ibid.
5
Q.¡e una correcta interpretación epísterontológíca de t-Brx pasa necesariamente por el manteni
miento de la distinción entre el en sí y el para nosotros de Hegel, queda sobradamente pro-

-

bado en: F. M3rtínez r-ru-zoa; Le Filosofía de 'El Capital'. Ed, Tauros, M3drid, 1984
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cional y lo real: lo absoluto es el bien supremo de la humanidad entera, c�

ya consecución es posible a través de las producciones científico-técnicas

de 10 hombres y con respecto al cual, a la conceptualización filosófica de

sus caracteres y necesidad, debe seguir el proyecto práctico que lleve a su

obtención; lo absoluto no es solamente la reconciliación científica de la i

dea sino su realización efectiva en todas las naciones y en sus relaciones

internacionales.

Ciertamente la inversión .del idealismo hegeliano por parte de Feuerbach

y Marx en especial no se ve a sí mismo ni como un retorno a Kant ni siquie-

ra como vinculada a Kant. A mediados del XIX el kantismo o bien había desa-

parecido de la docencia universitaria o se hallaba ya ligado a las primeras
",

interpretaciones epistemológicas en la línea de la nueva Filosofía positiva:

en ambos casos, por tanto, totalmente lejano de los intereses de la llamada

izquierda hegeliana. La importancia y peso de un pensador, sin embargo -y

máxime cuando éste abre un ámbito epistemontológico innovador-, no sólo se

muestra allí donde su influencia es inmediata y conscientemente asumida -ca

so de los idealistas-, sino también allí donde su presencia es ignorada· pe-

ro sigue informando la tarea del pensar, El eje central del kantismo a par-

tir de las partes dialécticas de su primer sistema y especialmente a partir

de la tercera crítica es la comprensión de la realización fenoménica del

mundo inteligible de la moralidad (religión, ética y Derecho); el interés

determinante de los sistemas idealistas de Schiller a Hegel es justamente

la conclusión y perfeccionamiento de lo esbozado inicialmente por el filós�

fo de Konigsberg; dado que la inversión del hegelianismo sigue moviéndose

en el ámbito de la efectuación snesible de la racionalidad, mantiene su fi-

liación kan liana aunque no lo haya lemalizado explícitamente. Es más, en

tanto que la tarea intelectual de Feuerbach y Marx se define como crítica

de la substantivación hegeliana de lo racional en el sujeto absoluto y como

reubicación de los Jines racionales en la materialidad histórica del hombre

sensible, sus formulaciones enlazan directamente con la construcción kantia
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na en la literalidad de una de sus tesis fundamentales pues, como acabamos

de exponer, la diferencia central entre Kant y Hegel estriba precisamente

en la existencia o no de un espíritu absoluto hipostasiado como motor de 10

fenoménico. En este sentido, y a pesar de la falta de una tematización con�

ciente de ello, la inversión postidealista de la izquierda hegeliana no só

lo se mueve formalmente en el ámbito abierto por Kant, sino incluso recobra

aspectos esenciales del kantismo en sus construcciones filosóficas. En efec

to, por parte de Feuerbach tenemos:

a) La finitud del individuo particular se enfrenta a la concie�

cia de sus posibilidades infinitas en el dominio y transfor

mación de la naturleza, es decir, a la infinitud de su tarea

racional-práctica: de ahí la escisión teórico-teológica entre

el hombre y Dios, donde el segundo es -en si y para nosotros

sólo la imagen hipostasiada de la infinitud práctica del pri

mero en cuanto a especie. Tenemos aquí un claro paralelismo

con dos tesis kantianas: por un lado -en sus escritos de Fi

losofia de la historia-la afirmación del progreso de la es

pecie como sucesión infinita de generaciones que goza de ver

dadera inmortalidad a través de sus individuos; por otro -ex

plicitado póstumamente en el Nachlass-la comprensión de Dios

como un producto del Yo en cuanto se piensa como sujeto de

moralidad que se da deberes prácticos a sí mismo en la tarea

infinita de la historia.

b) Partiendo de 10 anterior, Feuerbach concluye la necesidad de

transformar la Teologia en Antropología, poniendo de manifies

to que lo pensado respecto a Dios era en realidad autoconoci

miento del hombre. De manera similar Kant, en su Filosofía

de la religión, interpreta la revelación positiva como mera

exposición sensible de una verdad filosófica puramente prác

tica e intramundana; punto este que se acentúa en el caso
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del CriSliHllismo al reducir la divinidad de Cristo a la pro-

pia construcción de un modelo de perfección ética que la ra-

zón práctica hace necesariamente desde sí misma. En suma, la

religión para Kant tampoco necesita de la existencia de Dios,

sino tan sólo de la representación que el hombre tiene de

Dios como supremo legislador ético -producto de la autoposi-

ción práctica del Yo-: se da, por tanto, ya una verdadera re

ducción antropológica de la Teología.

Por lo que respecta a Marx cabe señalar:

a) La insistencia marxiana en la necesidad de un proyecto prác-

tico global que asegure la efectuación de una sociedad estruc
"

turalmente racional '(universal) y su crítica paralela a la

conversión de la realidad histórica en un mero constructo

científico-teóricol, se corresponde directamente con el énfa

sis puesto por Kant en la necesidad de una historia futura

posterior a la revolución francesa para efectuar plenamente

las ideas de la razón y en la prolongación consiguiente de

la Ciencia en la actividad práctica del sujeto. Tanto Kant

como Marx acentúan la insustituible efectividad de la praxis

frente a Hegel donde ésta es subsumida en la Lógica y el sa-

ber absoluto: por un lado, Kant y Marx mantienen el carácter

teleológicamente rector de los fines racionales, es decir,

su irreductibilidad a un mero orden conceptual-lógico y su en

carnación plena sólo en la actividad humana histórica; por o

tro lado, sostienen igualmente la necesidad de la sistemáti-

ca científica (Doctrina de la sabiduría en uno, Crítica de la

1 Afirmación esta concisamente redactada en sus tesis sobre Feuerbach: ''Die Frage, ob dem mens

chlichen Denken gegenstandl.ícbe Wahrheit zukarrre - ist keine Frage der Theorie, sondern eme
praktische Frage. Im der Praxis muss der Mensch die Wahrheit, Le. Wirklichkeit und Macht,
Diesseitigkeit seines Denkens i:JeI..eissen. Der Streit iiber die Wirklichkeit oder Nichtwirklich
keit des Denkens -das von der Praxis isoliert ist- ist eine rein scholastische Frage." (K.

-

Marx; Thesen Über Feuerbach, II; MEW-III-S)
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economía política en otro) en orden a su transformabilidad

práctica y nunca al modo de lIegel en orden a una reconcilia-

ción de la humanidad en la idea.

b) Por otro lado, Kant y Marx coinciden igualmente en señalar

el carácter necesariamente universal de los fines racionales

en oposición clara a la plasmación particular del espíritu h�

geliano en el estado nacional de los pueblos: en Kant, no s�

lamente el imperativo categórico obliga formalmente a tomar

a la humanidad como fin, sino que sus concreciones materiales

en el objeto de la razón (bien supremo) consisten explícita-

mente en la extensión internacional de la constitución repu-
0.

blicana y la federación de estados bajo una legalidad supe-

rior a las relaciones de fuerza; en Marx, la racionalización

del proceso productivo sólo es pensable en cuanto que inter

nacionalmente aplicada, y no sólo 'porque el modo de produc-

ción capitalista vigente sea ya fácticamente internacional y

rebase así los estrechos marcos jurídicos de la Filosofía h�

geliana del estado, sino más esencialmente porque el fin de

la autoconciencia racional sólo puede ser -como en Kant- la

liberación de la humanidad y ello exige la universalidad su-

pranacional de la praxis histórica y de la meta a conseguir.
I

En un caso porque los ideales ilustrados de la burg\lesía re-

volucionaria exigían en su radicalidad inicial un cumplimie�

to general más allá de las fronteras del antiguo régimen, en

el otro caso porque la reconciliación final no puede hacerse

al margen del proletariado que es internacional en su propia

esencia, tanto Kant como Marx se oponen a la absolutización

hegeliana del espíritu del pueblo en el estado nacional y a-

puntan por igual a un' fin de la historia que supere y someta

a ordenación racional el estado de naturaleza en que se en-
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ctlcntran los estados nocionales enfrentados entre sí.

Es claro que ni Kant se anticipa a los problemas y análisis concretos

que desarrollarán Feuerbach y Marx, ni estos pretenden volver a Kant al di-

rigir sus críticas a Hegel; pero también lo es que las tesis generales antl

hegelianas de Feuerbach y Marx en relación a Kant guardan importantes puntos

en com6n más allá de la simple coincidencia formal. La reflexión abierta

por el filósofo prusiano acerc� de la fenomenalización de lo inteligible y

la realización histórica de las ideas racionales sigue articulando esencial

mente el pensamiento postidealista, de modo que, al oponerse éste a la hipo�

tasión hegeliana del espíritu absoluto y mantener al msimo tiempo la necesi

dad de una racionalidad en la historia, sólo podía retomar ---aunque lo igno-
".

rara por la misma suerte del kantismo en la época (o superado por Hegel, o

epistemologizado por el positivismo)-la posición originaria desde la que

Kant planteó inicialmente la cuestión: los fines de la razón consisten en �

levar a conciencia reflexiva (filosófica) y efectuar en la práctica histó-

rica los deberes de la humanidad para consigo misma (el hombre como fin fi-

nal); la historia pasada es la sucesión de generaciones que han luchado -en

sí y para nosotros, teleología del contrato originario-por acercarse a una

tal meta a través de los intereses particulares contrapuestos -para sí,

historia objetiva, técnica de la naturaleza-; una vez articulados sistemáti

camente en el presente los fines de la humanidad en la Filosofía, sólo cabe

el proyecto práctico de transformar conscientemente el mundo fenoménico en

una exposición completa (universal, es decir, interncional) de las ideas ra

cionales; el acercamiento asintóticamente progresivo a esta meta es la tarea

·práctica de la historia futura a cuyo término podrá conseguirse efectivamen

te la reconciliación de la humanidad in re. "Die Philosophen haben die Welt

nur verschieden interpretiert, es kommt darauf an, sie zu verandern."¡

¡
Ibid., XI (MBY-III-7)



630

§ 95.- Valoración final.

En el texto de el sofista que sirve de pórtico a esta tesis, Platón,

por boca del extranjero del diálogo, sostiene que la historia del ser se

desarrolla bajo la forma de un combate inacabable entre quienes lo reducen

, , f? 'fal mundo visible de nuestra sensacion (KOOUO alOenTO) y quienes lo ele-

van al mundo invisibfe de las ideas. inteligibles (K6ouof vonT6f). Sin duda

alguna el escepticismo crítico que caracteriza al viejo Platón está ya le-

jos del dogmatismo de madurez que hacía de 10 eidética lo real y de lo sen-

sible una simple apariencia engañosa, pero aún así la cómoda claridad de e�

ta división ontológica entre el orden del concepto y el orden de la sensa-

ción, lo fructífero de tal distinción en el campo de los saberes matemáti-
"

cos, astronómicos e incluso biológicos -co�odebía ya comenzar. a demostrar

Aristóteles al hacer del ¿íóof la UOP$� de lo material-, y el conocimiento

de que toda reflexión escrita genera una transmisión textual mecánica donde

el ahorro de tiempo en el aprendizaje va irremediablemente unido a dejar in-

cuestionada su validez y origen último -como de modo magistral expone en el

mito de Theuth de el Fedro-, llevan al anciano Platón a pronosticar sabia-

mente que el marco referencial establecido por él en sus diálogos de madu-

rez -división de los mundos- se convertirá en el campo de batalla de todo

el pensamiento filosófico. Y, en efecto, a partir de la disyuntiva platóni-

ca entre lo racional-inteligible y lo empírico-sensible -disyuntivaconcep-

tualizada de diversas maneras en función de distintos problemas concretos y

circunstancias históricas cambiantes-, se ha desarrollado la Filosofía occi

dental inclinándose ora a un lado ora al otro de la alternativa. Frente a

esta gigantomaquia del ser', y ya no dentro de ella, trata de situarse Kant

en su primera crítica: desde la perspectiva que aportaba la Filosofía del

XVIII después .de la polémica de Leibniz contra Locke, Kant ve claramente

que es preciso no adherirse a ninguno de los dos bandos en liza, sino remon-

1 Tal es, en efecto, el calificativo que le da Heidegger (Sein und Zeit, § 1) inspirándose di
rectamente en E1 SOfista platónico.
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tarse al origen de la misma para dilucidar las pretensiones de cada contri�

cante. El lugar de este tombate es la Metafísica', y la superación del mis

mo sólo puede consistir en someterla a juicio ante el tribunal de la razón'.

Ahora bien, la razón no es solamente una facultad humana entre otras, sino

la esencia misma del hombre en cuanto que ser orientado hacia intereses que

10 definen substantivamente (saber, desear, esperar del mundo). En consecue�

cia, el tribunal de la razón debe consistir necesariamente en delimitar ta�

to el ámbito de cada uno de nuestros intereses, como la ordenación jerárqui

ca de los mismos, cuanto la unidad fundamental que el tercero imprime a los

otros dos. Someter la Metafísica, es decir, la gigantomaquia de los dos mun

dos plató�icos, a juicio consiste, pues, en esclarecer qué sea la realidad

para ese ser que se pregunta y actúa sobre ella: delimitar, en suma, la vi�

culación entre la racionalidad y lo dado. De este modo Kant se ubicaba ya

en 1781 (al menos programáticamente), y con plena conciencia de ello, fuera

de la dualidad metafísica del platonismo.

Ahora bien, y juzgando desde el propio objetivo global propuesto por

Kant -la Filosofía en sentido cósmico-, los resultandos analíticos de 1781

-completados parcialmente con la prolongación práctica de la primera crítica'

en l787-son más bien contrarios a la imparcialidad exigible de un tribunal:

si bien el orden conceptual físico-matemático, a través de la deducción de

las categorías ontológicas y sus principios metafísicos derivados, deja de

ser el transmundo leibniziano de las mónadas o spinoziano de la substancia

infinita para transformarse en el orden mismo de lo fenoménico en su neces�

ria multiplicidad espacio-temporal, se reinstaura por otro lado la dualidad

de los mundos n1 rclnt r oduc i r lu d i f erunc Iu Jc Ibn i z Iana ent.re el re íno de

la naturaleza y de la gracia en el abismo metafísico entre naturaleza y li-

bertad (razón teórica y práctica, fenómeno y noúmeno, mundo sensible y mora

lidad, causalidad mecánica y determinación de la voluntad). De ahí que las

, KrV, A VIII

2 KrV, A XII
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partes dialécticas de este primer sistema kantiano tiendan por los dos la-

dos -desde el abajo del fenómeno y desde el arriba del noúmeno- a sobrepa-

sar los propios límites del sistema en virtud de la unidad final que exigen

los intereses de la razón: la conceptualizaabilidad del contenido a poste-

riori de las series fenoménicas parece presuponer una estructuración racio-

nal-final de 10 sensible, la necesaria realizabilidad del bien supremo mo-

ral en el mundo sensible exige una concordancia entre naturaleza y liber-

tad. Si el tribunal de la razón quería ir más allá de los dos contrincantes

metafísicos y abir un campo de reflexión que superara la gigantomaquia del

ser, tenía que dar el paso (Übergang) del uno al otro y desde este paso es-

tablecer las condiciones de la fenomenalización de 10 racional-inteligible:
..

por ello, el sistema dual de 1781-87 se prolonga, a través de sus dos dia-

lécticas, hacia la Kritik der Urteilskraft de 1790 donde la unidad de la

Filosofía (y de 10 real) pasa a ser el objeto temático de análisis. A par-

tir de esta obra es clara la situación de Kant respecto del platonismo:

"Was also in theoretischer Rücksicht unmoglich ist,

namlich der Fortschritt der Vernunft zum Übersinnli

chen der Welt, darin wir leben (mundus noumenon),
namlich dem hochsten abgeleiteten Gut, das ist, in

praktischer Rücksicht, um namlich den Wandel des

Menschen hier auf Erden gleichsam als einen Wandel

im Himmel anzustellen, wirklich .•• "l

La comprensión teleológica del fenómeno sumada al carácter práctico-dogmáti
co de fin final que posee el hombre permite afirmar que el curso de la vida

en la tierra equivale al curso de la vida en el cielo, esto es, que el bien

supremo se realiza en el mundo sensible. Se abre con ello la posibilidad de

una interpretación histórica de la racionalidad: las ideas jurídico-morales

del platonismo (o de la razón práctica en el sistema dualista de 1781-87) no

están en transmundo metafísico,separado o separable de 10 sensible, sino en

1 Fortschritte, A lL¡Q...14l (Ak-XX-3J7)
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éste mundo, "el mismo para todos"', que avanza temporalmente en el discur-

rir de las generaciones hacia una mayor educación, civilización y moraliza-

, , 'J"Jcion. El lugar de las Metafísicas especiales no esta en el �OTIO oupaUb de

la identidad e imperturbabilidad eidéticas, sino en el KÓ�OJ ópa�óJ de la

historia de la humanidad que, articulada en sí misma desde lo racional (co�

trato originario como base de toda s�ciedad, representación de la concorda�

cia felicidad-virtud a través de la idea de Dios como base de la religión),

se despliega temporalmente en una cada vez mayor aproximación a las ideas,

habiendo conseguido ya dos logros irrenunciables: la revolución francesa en

el terreno de la legalidad como primera realización senisble de una consti-

tución re�ublicana, el Cristianismo en el campo de la moralidad como prime-

ra religión cuyo contenido escriturario-simbólico se interpreta a sí mismo

en una dimensión puramente ética. Desde estas adquisiciones definitivas y

la autoconciencia filosófica que la Ciencia (Doctrina de la sabiduría ) apo�

ta de los fines racionales de la humanidad, sólo se puede esperar un progr�

so asintótico hacia las metas últimas de la paz perpetua (mediante la fede4

ración de estados) y la moralidad plena (mediante una religión racional ar-

ticulada en una iglesia invisible).

El ser, por tanto, en la perspectiva del último Kant, no consiste ni

en lo sensible ni en lo inteligible, sino en la unidad dinámica de ambos,

esto es, en el devenir temporal de la razón que tiene lugar en la sucesión

histórica de generaciones humanas. El veredicto del tribunal kantiano acer-

ca de las pretensiones ontológicas de los dos combatientes instaurados por

el platonismo pronuncia, por primera vez, una sentencia incluyente que, por

ello msimo, supera a ambos y abre un nuevo ámbito de pensamiento: la razón

es historia, y los objetos de la razón sólo son ubicables en la estructura

teleológica inmanente a las acciones humanas en búsqueda del bien supremo

como concordancia de la felicidad con la virtud.

, Heráclito, frg. 30
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Si ya Kant indicó que es frecuente llegar a conocer un autor mejor de

lo que él hizo a sí mismol, creemos que al concluir este estudio podemos a-

plicar a su caso tal afirmación, y no tanto porque la obra de Kant oculte

sus objetivos, aspiradones, finalidades últimas y resultados alcanzados,

cuanto porque la erudición de este siglo, en su peculiar vuelta a Kant, lo

había enmascarado bajo los intereses exclusivamente cientifistas (o, en al-

gunos casos, esteticistas) de sus comentadores. Después de nuestra exposi-

ción y atendiendo sumariamente a sus conclusiones, podemos levantar las di-

versas máscaras que han cubierto académicamente el rostro del anciano de KQ

nigsberg y contemplarlo en la perspectiva completa que ofrece. desde sus úl-

timos escritos dependientes de la tercera crítica:
..

a) Frente a las interpretaciones epistemológicas que se detie-

nen en la Analítica de la Kritik der reinen Vernunft como si

Kant fuera esencialmente un metodólogo o teórico de la cien-

cia, conviene tener presente el carácter subsidiario que ti�

ne en sus últimos planteamiento� la actividad científica: la

ciencia constituye uno de los mediós que contribuyen a la

construcción de la razón -spos
í

c
í ón fenoménico-corporal del,

Yo como jundo-, pero no el único, ni siquiera el" fundamental.

El conocimiento positivo (espacio-temporal) del fenómeno 1i-

bera ciertamente de la representación visionaria y del dogm�

tismo acrítico, disponiendo así a la razón para el dominio de

la naturaleza en función de metas jurídico-morales, pero el

logro de estas metas ya no es consecuencia necesaria de las

ciencias particulares sino de la actividad práctica de un s�

jeto orientado hacia lo incondicionado-absoluto (bien supre-

mo). �as ciencias positivas y sus técnicas derivadas sirven

a la civilización de la humanidad, es decir, al abandono del

1 KrV, A 314
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".

estado original de barbarie y al cultivo de las distintas fa

cultades del espíritu, pero no constituyen todavía por sí

mismas la moralización de la especie: para ello precisan

tanto de la Ciencia filosófica -en sentido cósmico- donde se

jerarquizan y elevan a conciencia los fines últimos de la ra

zón, como de la efectuación teleológico-práctica de tales fi

nes. El progreso científico-técnico aumenta el bienestar so

cial pero no necesariamente aproxima a las metas jurídico-é

ticas de la humanidad; de ahí la magistral lectura que el úl

timo Kant hace de Rousseau: "Rousseau wollte im Grunde nicht,

dass der Mensch wiederum in den Naturzustand zurück gehen,

sondern von der Stufe, auf der er jetzt steht, dahin zurück

sehen wollte. Er nahm an: der Mensch sei von Natur (wie sie

sich vererben lasst) gut, aber auf negative Art, namlich van

selbst und absichtlich nicht bose zu sein, sondern nur in G�

fahr, von bosen oder ungeschickten Führen und Beispielen an

gesteckt und verdorben zu werden.'"

b) Como consecuencia inmediata de lo anterior, y atendiendo a

la insuficiencia -para el último Kant- de la analítica del

conocimiento de la Kritik der reinen Vernunft, la verdadera

funcionalidad de las ciencias no está tanto en describir la

naturaleza, cuanto en pro-ducirla, y ello de modo necesaria

mente histórico. En efecto, tal como se evidencia especial

mente en el Nachlass -aunque ya se desprende formalmente del

papel heurístico de la reflexión en la Kritik der Urteils

kraft-, la sistematicidad global de la experiencia científi

ca -es decir, la naturaleza sin más (para nosotros)- sólo es

posible a partir de presupuestos material-aprióricos sobre

i
Anthropologie, A 324 (Ak-VII-326,327)



636

lo real -sistema corporal de las fuerzas motrices, alusión a

la dependencia conceptual de Newton respecto de la categoría

material de fuerza-que, en cuanto tales, únicamente pueden

ser el resultado de la propia construcción de un universo me�

tal determinado: el proceso de desarrollo científico-positi-

vo se enmarca, por tanto, en el seno genérico de la autocon�

titución histórica de la razón, y el a priori ontológico-me-

tafísico de la primera crítica acaba transformándose en el a
,

priori de la precomprensión material -históricamentecondici�

nada-de la realidad1• Por ello puede concluir Kant su vida

intelectual afirmando que el Yo constituye el mundo fenoméni
".

co, esto es, que la naturaleza es (y sólo es) lo que catego-

rización históricamente dada de la actividad científica dice

sobre ella: cualquier otra pro-posición acerca de lo ente s�

brepasa los límites del lenguaje y del pensamiento, es decir,

recae en la dualidad platónica de lo aparente-sensible y lo

real-inteligible.

c) Que la ciencia sea construcción de lo dado inserta en el des

pliegue racional en busca de las metas ético-jurídicas, nos

muestra otro de los auténticos rasgos de Kant: lejos del for

maismo y rigorismo éticos que tópicamente se le imputan, nos

encontramos ante una moral absolutamente material -quizá la

más material de .las morales-. Lo absoluto-incondicionado (0_Q

jeto de la razón práctica, bien supremo) es el único fin de

la ley y su necesaria consecuencia a realizar en el mundo, y

su contenido no es sino la propia humanidad pensada en ei gr�

1
Aunque ello sobrepasa ampliarrente este estudio, debemos hacer constar aquí la posibilidad
de un análisis de las partes del 0pJs (XJStUTUII en que Kant desarrolla estas ideas en rela
ción siempre a la constitución histórica de la Fístca newtoniana, que pusiera de nanifiesto
la extrema proximidad entre esta Última interpretación histórico-material del a priori y
los nodernos conceptos de Leberlswelt (Husserl) y paradigrra científico (Kuhn).
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do máximo de racionalidad que le corresponde: la constitu

ci6n republicana, la federaci6n de estados, la paz perpetua,

la eticidad de la virtud (religi6n rCional). No hay fines mQ

rales transcendentes a la teleología de la raz6n hist6rica,

sino que tales fines s6lo son pensables inmanentes a ella:

la felicidad es la consecuencia de la virtud en el ejercicio

de la acci6n fenoménica, y Dios es el vehículo hist6rico-co�

ceptual para la introducci6n de la moralidad. Por ello, el

sujeto humano no s6lo produce la naturaleza científicamente

sistematizada, sino también la efectuaci6n sensible de la di

vinidad al construir un mundo donde se da leyes a sí mismo

en cuanto universal.

d) En consecuencia, idealistas (Schiller, Fichte, Schelling, H�

gel) y postidealistas (Feuerbach, Marx) constituyen no sola

mente los herederos directos del kantismo, sino --salvando

las diferencias--sus mejores intérpretes, en tanto en cuanto

siguen moviéndose esencialmente en el terreno de la fenomen�

lizaci6n de lo inteligible en la historia y son inconcebibles

sus doctrinas respectivas sin los presupuestos epistemontolQ

gicos que el fi16sofo de Konigsberg tematiz6 por primera vez.

Ciertamente puede criticarse el sistema hist6rico-teleo16gico concreto

de Kant --ya sea el de 1790-91, ya sean sus prolongaciones en los escritos

de Filosofía de la historia y de la religi6n entre 1793 y 1798, O sus últi

mas exposiciones en el Opus postumum--desde muy diversos puntos de vista:

desde Hegel, diciendo que, a pesar de los intentos unificantes del Nachlass,

falta una sistematizaci6n absoluta previa al despliegue conceptual in concre

to (L6gica); desde el marxismo, afirmando que la comprensi6n hist6rica de

Kant, a pesar de señalar frecuentemente la importancia de los facotres co

merciales y técnicos, carece de un método interpretativo articulado y está •

demasiado pr6xima a un providencialismo en lo que se refiere al pasado (té�
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nica de la naturaleza) o a un voluntarismo individual típicamente burgués

en lo que se refiere al futuro (ley moral como garantía de la efectuación

del bien supremo a través de la conciencia que la asume prácticamente); de�

de Dilthey y el historicismo, argumentando que, a pesar de la descripción

subjetiva de las facultades y de la tipificación de los distintos productos

culturales básicos (arte, ciencia, religión, Filosofía), no hay en Kant una

descripción fenomenológicamente adecuada de la vida humana como sustrato u-

nitario del que brotan aquellas manifestaciones plurales y con respecto al

cual elh�toriador debe intentar con-vivir; desde Heidegger y la hermenéutl

ca, arguyendo que, después del retroceso de la segunda edición de la Kritik

der reine� Vernunft, sigue existiendo en Kant una tensión no resuelta entre
.

la temporalidad y la racionalidad. Sin duda alguna pueden argumentarse to-

das estas cuestiones y muchas más acerca de la excesiva simplicidad o de

los errores del planteamiento kantiano sobre la historicidad de la razón.

Tales críticas, sin embargo, olvidan que son posibles justamente porque Kant

abrió el terreno para tales análisis, y que en muchas ocasiones se hacen de�

de la ignorancia de la integridad del kantismo que aquí hemos intentado re-

construir en sus últimas etapas: sú discusión, en consecuencia, cae fuera

de nuestros límites, aunque no sea extraña a ellos, pues sólo desde la per�

pectiva total de Kant posterior a 1790 podrá abordarse un diálogo fructífe-

ro al respecto.

Al finalizar su breve historia de la Filosofía, Kant añadió este ú1ti-

mo párrafo refiriéndose claramente a su propia situación en el desarrollo

del pensamténto occidental:

"Unser Zeitalter ist das Zeitalter der Kritik, und

man muss sehen, was aus den kritischen Versuchen un

serer Zeit, in Absicht auf Philosophie und Metaphy
sik insbesondre, werden wird.'tl

Hegel, también en su historia de la Filosofía, respondió al interrogante

1 Logik, A WIJ (Ak-IX-33)
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planteado por Kant con la siguiente frase:

"Das ¡vahrhafte der Kantischen Philosophie ist, dass

das Denken als konkret in sich, sich selbst bestim

mend aufgefasst ist; so ist die die Freiheit aner

kannt."l

Lo cual no es poco en palabras de Hegel, pues como él mismo expresa en otro

lugar:

"

"Wie die Substanz der Materie die Schwere ist, "So,

mus sen wir sagen, ist die Substanz, das Wesen des

Geistes die Freiheit. Jedem ist unmittelbar glau
blich, dass der Geist auch unter anderes Eigenschai
ten die Freiheit besitze; die Philosophie aber lehrt

uns, dass alle Eigenschaften des Geistes nur durch

die Freiheit bestehen, alle nur Mittel für die Freí
heit sin, dalle nur diese suchen und hervorbringen;
es ist dies eine Erkenntnis des spekulativen Philo

sophie, dass die Freiheit das einzige Wahrhafte des

Geistes ist.1t1

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

1
Hegel; Vorlesungen Über Cffichichte der Ptiilosopaie (SV-XX-331)

2 Id.; Vorlesungen Über Ptiilceopcde der Cffichichte (SV-XIII-J)
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